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P /IFT/EXT /060314/77 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones determina 
al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A. B .. Canales de 
Televisión Populares. S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V .. Radiotelevisora de México 
Norte. S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste. S.A. de C.V .. 
Televimex. S.A. de C.V .. Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Televisara de Mexicali, S.A. de 
C.V .. Televisara de Navojoa. S.A .. Televisara de Occidente. S.A. de C.V .. Televisara Peninsular, 
S.A. de C.V .. Mario Enriquez Mayans Concha. Televisión La Paz, S.A .. Televisión de la Frontera. 
S.A .. Pedro Luis Fitzmaurice Meneses. Telemisión, S.A. de C.V .. Comunicación del Sureste. S.A. 
de C.V., José de Jesús Partida Villanueva. Hilda Graciela Rivera Flores. Roberto Casimiro 
Gonzólez Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., Televisara de Durango, S.A. de C.V .. 
Corporación Tapatía de Televisión. S.A. de C.V., Televisión de Michoacón. S.A. de C.V .. José 
Humberto y Loucille, Marlínez Morales. Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V .. Televisara 
XHBO, S.A. de C.V .. TV Ocho. S.A. de C.V .. Televisara Potosina. S.A. de C.V .. TV de Culiacán, 
S.A. de C.V .. Televisión del Pacífico, S.A. de C.V .. Tete-Emisoras del Sureste. S.A. de C.V .. 
Televisión de Tabasco. S.A. y Romana Esparza González. como agente económico 
preponderante en el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia v la libre concurrencia. 

FuñdamentO , ,,~ Reservada de conformidad con el artículo 13, fracción V de lo Ley Federal de Transparencia 
!•_9"1' '__ - ~~ ~· ~·• y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
-Molivadón:·- _____ -:_ 

- Secclolies , --
--co-ñfldenciales:'"-----

Por contener información referente a juicios interpuestos por Televisa. S.A. de C.V. y por 
empresas ajenas al procedimiento. 

72, 73, 7 4, 81. 82, 83. 99, 100, 17 5, 388, 389, 393, 394, 395, 396, 397. 398, 513. 514. 515, 517, 568 y 
569. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Juan José Crispín Borbolla. Secretario Técnico del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------~=--------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda¿ 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COMITÉ DE INFORMACIÓN 

1FT /CI/06/2014 

México. Distrito Federal a 31 de marzo de 2014. 

Me refiero al Acuerdo Cl/280314/47, mediante el cual el Comité de Información del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Instituto). en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 28 de marzo 
de 2014, determinó lo siguiente: 

• Acuerdo Cl/280314/47 (solicitud de acceso a la Información 0912100014614): El Comité 
aprobó por mayoría de votos la modificación de la versión pública presentada por la 
Secretaría Técnica del Pleno correspondiente al acuerdo número P/EXT/060314/77. 

Lo anterior. dado que derivado del análisis efectuado a la información testada se concluyó que 
la divulgación de los nombres de los juzgados, de los números de expedientes y de la partes en 
el proceso no actualiza la causal prevista en el arlículo 13 fracción V. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. aunado a que los operadores 
Involucrados no solicitaron que la información y documentación que proporcionaran al Instituto 
fuera clasificada como confidencial. por lo que se Instruye a publicar en su totalidad el Acuerdo 
en sus términos. 

En ese sentido. y debido a que la versión pública del acuerdo P/EXT/060314/77 se encuentra en 
el portal del Instituto. le solicito de la manera más atenta realizar la sustitución de dicha 
publicación por la versión aprobada por el Comité. 

Sin otro particular. quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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e c.p. Pedro Gerordo Leijo Flores.- Represen!onte de !a Contraloña Infama en el Comité de Información_- Paro su conocim!enlo. 
Eduardo Álvarez Pones.- Trtulor de ro Unidad de Enlace.- Paro su conocimiento. 

Insurgentes sur 1143. 
Col. Nocllebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez, 
México. D.F. 
Tel. (55) 5015 4000 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.A. B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. 
DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. 

¡DE C.V., T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE 
MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE NAVOJOA, S.A., TELEVISORA DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE 
MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓN DE LA FRONTERA. S.A., 
PEDRO LUIS FllZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA HILDA GRACIELA 
RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, N DIEZDURANGO, S.A. 
DE C.V., TELEVISORA DE 'DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATÍA DE 
TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ 
HUMBERTO',y LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 E>E MICHOACÁN, S.A. DE 
C.V., TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
POTOSINA, S.A. DE C.V., N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., T'ELEVÍSIÓN DEL PACÍFICO, 
S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, 
S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ, COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHEBC-N'en !=nsenada, B.C. 

2. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCBC-N en Cd. Constitución, B.C. 

·3. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHGWT-N en Guerrero Negro, B.C,S. 



4. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHLPT-N en La Paz. B.C.S. 

5. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación don distintivo de llamada 
XHSJT-N en San José del Cabo, B.C;S. 

8. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .• para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAMC-N en Cd. Acuña. Coah. 

/ 

9. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
J T élevimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHWDT-N en Cd. Allende, Coah. 

/ 

10. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con dist¡ntivo de llamada 
XHMOT-N en Monclova. Coah. 

'· 

11. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a fayor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHRDC-N en Nueva Rosita. 

12. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPAC-N en Parras de la Fuente. Coah. 

13. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPNT-Nen Piedras Negras, Coah. 

14. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTEC-TV en Armería, Col. 

2 
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15. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHIOCTV en Isla Socorro, Col. ' \ 

16. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., parqla operación de la estación--con distintivo de llamada 
XHWVT~TV en Arriaga~Tonalá, Chis. 

17. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de ryfrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de le:¡ estación con distintivo de llamada 
XHCIC~ TV en Cinta lapa de Figueroa, Chis. 

18. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCZC~TV en Comitán de Domínguez, Chis. 

19. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex,~s.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHHUC~TV en El Triunfo, Chis. 

20. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.'i., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHOCC~TV en Ocosingo, Chis. 

21. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 

1 

XHSCC~TV en San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Q2. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHVAC~TV en Venustiano Carranza, Chis.~ 

23. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHVFC~TV en Villa Flores, Chis. 

24. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCHC~TV en Cd. Camargo, Chih. 

3 



25. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 

_ XHCCH-N en Cd. Cuauhtémoc, Chih. 

26. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la opera<¡;ión de la estación con distintivo de llamada 
XHDEH-N en Cd. Delicias, Chih. 

27. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó títi.jlo de refrendo a favor de· 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMAC-N en Cd. Madera. Chih. 

1 1 
28. Con fecha 21 de septiemb[e de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHHPT-N en Hidalgo del Parral. Chih. 

29. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de · · 
Televimex. S.A. de C.V .• para labperación de la estación con distintivo de llamada 
XHNCG-N en Nuevo Casas Grandes. Chih. 

30. Con fechd 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHOCH-N en Ojlnaga. }::hih. 

31. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHBVT-N en San Buenaventura. Chlh. 

32. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHSAC-N en Santa Barbará. Chih. 

33. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A.-de C.V .. ~ara la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHLGT-N en León, Gto. 

34. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación cpn distintivo de llamada 
XHIGG-N en Iguala. Gro. 

35. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHIZG-N en lxtapa-Zihuatanejo, Gro. 

4 
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36. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la esttlción con distintivo de llamada 
XHOMHV en Ometepec, Gro. 

37. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operaciónde la estación con distintivo de llamada 
XHTGG-TV en Tecpán de Galeana, Gro. 

38. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTWH-TV en Tulancingo, Hgo. 

39. Con fecha 21 de septiembre ge 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operaciónde la estación con distintivo de llamada 
XHATJ-TV en Atotonilco El Alto, Jal. 

40. Con fecha21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHANT-TV en Autlán de Navarro, Jal. 

4L~on fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 

' XHLBU-TV en La Barca, Jal. 

42. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPVT-TV en Puerto Vallarta, Jal. 

43. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTOL-TV en Jocotitlán, M~x. 

44. Con fecha 21 -ae septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAPZ-TV en Apatzingán, Mich. 

45. Con fecha 21 de septiembre de 2004, 'se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCHM-TV en Cd. Hidalgo, Mich. 

5 



46. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo dellamada 
XHLBT-lV el') Lázaro Cárdenas, Mich. 

! 

47. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHLRM-lV en Los Reyes Salgado, Mich. 

48. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a fqvor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPUM-lV en Puruándiro, Mich. 

49. con fecha 21 de septiembre de 2004, se otordó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estdción con distintivo de llamada 
XHSAM-lV en Sahuayo y Jiquilpan, Mich. 

50. Con fecha 21 de septiemb;e de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHURT-lV en Uruapan, Mich. ' 

51. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHZMT-lV en Zamora, Mich. 

52. Con fecha 21 de septiembre dc¡z 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHZIM-lV en Zinapecuaro, Mlch. 

53. Con fecha 21 de septiembre de 2004, sé otorgó título ele refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHZMM-lV en Zitácuaro, Mich. 

54. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHACN-lV en Acaponeta y Tecuala, Nay. , 

55. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHIMN-lV en Islas Morías, Nay. 

56. Con fecha 21 .de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHSEN-lV en Santiago lxcuintla, Nay. 

6 
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57. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTEN-N en Tepic, Nay. 

58. Con_ fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCNL-N en Cadereyta-Monterrey, N.L. ' 

59. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHHLO-N en Huajuapan de León. Oax. 

60. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMIO-N en Miahuatlán, Oax. 

61. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con "distintivo de llamada 
XHPNO-N en Pinotepa Nacional, Oax. 

' 
62. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPAT-N en Puerto Ángel, Oax., con una vigencia del21 de septiembre de 2004 
al31 de diciembre de 2021 

63. Con fecha 21 de ,septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPET-N en Puerto Escondido, Oax. 

64. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHZAP-N en Zacatlán, Pue. 

J 

65. Con fecha 21 de-septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
T elevimex, S.A. de C. V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHQRO-N en Cancún, Q. Roo. 

66. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCQR-N en Chetumal, Q. Roo. 

7 



67. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televlmex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCOQ-N en c6zumel, Q. Roo. 

68. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHVST-N en Cd. Vcilles, S.L.P. -

69. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMTS-N en Matehuala, S.L.P. 

\ 
70. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación GOn distintivo d~llamada 
XHSLT-N ell San Luis Potosí, S.L.P. 

71. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTAT-N en lamazunchale, S.L.P. 

72. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refre~:tdo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAPT-N en Agua Prieta, Son. ' 

'¡ ' .... 

73. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgo tJtulo de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHSVT-N en Caborca, Son. 

74. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a faVor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCNS-N en Cananea, Son. · 

· 75. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHGST-N en Guaymas, Son. 

76. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHHES-N en Hermosillo, Son. 

77. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMST-N en Magdalena de Kino, Son. 

8 
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78. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor d,e 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHNOS-N en Nogales, Son. 

79. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHPDT-N en Puerto Peñasco, Son. 

" 80. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHLRT-N en San Luis Río Colorado, Son. 

81. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintjvode llamada 
XHFRT-N en Frontera, Tab. 

82. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHUBT-N en La Venta, Tab. 

83. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., par<:1la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHTET-N en Tenosique, Tab. 

84. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMElT-N en Cd. Mante, Tamps. 

85. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó tít!Jio de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estaciÓn con distintivo de llamada 
XHLUT-N en La Rosita-Villagrán, Tamps. 

86. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHSFT-N en San Fernando, Tamps. 

' 
87. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex, S.A. de C.V., para la opergción de la estación con distintivo de llamada 
XHSZT-N en Soto La Marina, Tamps. 
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88. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHCRT-lV en Cerro Azul. Ver. 

89. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAlV-lV en San Andrés Tuxtla, Ver. ) 

90. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHVTT-lV en Valladolid-Tizimín, Yuc. 

/91. Con fecha 21 de septiembre_de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHJZT-lV en JalpÓ, Zac. 

. . ( .· 
92. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex, S.A. de C.V .. para la operación.de la estación con distintivo de llamada 
XHNOZ-lV en Nochistlán, Zac. · 

93. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 

1 XHSOZ-lV en Sombrerete, Zac. 

\1 ""' 

94. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llarf\ada 
XHTlZ-lV en Tlaltenango, Zac. 

95. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHVAZ-lV en Valparaiso, Zac. ¡ 1 ' 

96. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de. refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAG-lV en Aguascalientes, Ags. 

97. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMEE-lV en Mexicali, B.C. 

10 
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98. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHMEX-lV en Mexicall. B.C. 

99. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHUAA-lV en Tijuana, B.C. 

\ 

100. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHAN-lV en Campeche, Comp. 

101. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S,A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHPNH-lV en Piedras Negras, Coah. 

102. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex. S.A. de Q.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamadb XHPN-lV en Piedras Negras. Coah. 

/ ( 
1 03. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Televimex, S.A. de C.V .. para la op~ración de la estación con distintivo de llamada 
XELN-lV en Torreón, Coah. 

104. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHBZ-lV en Colima, Col. / 

1 05. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAA-lV en Tapachula, Chis. 

106. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
_ de Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
· llamada XHBU-lV en Cd. Jiménez. Chih. 

1 

1 07. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título dé refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 

1 XHJCI-lV en Cd. Juárez. Chih. 

108. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 

/ 

de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XEW-lV en México, D.F. 

11 



109. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHTV-TV en México, D.F. 

110. Con fecha 21 .de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
/de Televimex, S.A. de C.V .. para la operatlón de la estación con distintivo de 

~ llamada XHGC-TV en México, D.F. 

\ 

111. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., paraJa operación de la estación con distintivo de 
llamada XEQ-TV en México, D.F. 

' 112. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHDI-TV en Duwmgo. 

113. Con f~cha 8 de septiembre de 2004, se otorgó) título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAL-TV en Acapulco, Gro. 
' 

114. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de _ 
Televimex. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHAP-TV en Acapulco, Gro. 

115. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHCK-TV en Chilpancin~;Jo. Gro. 

116. Con \echa 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XEWO-TV en Guadalajara, Jal. 

117. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex. S.A. de C:V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHGA-TV en Guadalajara. Jal. 

1 ) 

118. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XEX-TV en Altzomoni, Méx. 

12 
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119. Con fecha 21 de septiembre de 2004, s~ otorgó título de refrendo a favor 
ae Televimex, S.A. de G.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHTM-N en Altzomonl, Méx. 

120. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XET-N en Monterrey, N.L. 

· 121. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHX-N en Monterrey, N.L. · 

122. .·Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de~efrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHIH-N en Tehuantepec, Oax. 

123. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refymdo 9 favor 
de Televimex. S.A. de C.V., para la operación de ldestaéión con distintivo de 
llamada XEZ-N en Querétaro, Qro. 

124. Cqn fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo ele 
llamada XHZ-N en Querétaro, Qro. 

125. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., parg la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHNON-N en Nogales, Son. 1 / 

126. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHUT-N en Cd. Victoria, Tdmps. 

127. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHBR-N en Nuevo Laredo, Tamps. 

128. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex. S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivode llamada 
XHTAM-N en Reynosa-Matamoros, Tamps. 

129. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
dE;J Televimex, S.A. de C.V., paraTa operación de la estación con distintivo de 
llamada XHAH-N en Las Lajas, Ver. 

13 



130. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHAI-N en Las Lajas, Ver. 

131. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televimex. S.A. de C.V .. para lo-operación de la estación con distintivo de 
llamada XHAJ-N en Las Lajas, Ver. 

132. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHBD-N en Zacatecas, Zac. 

133. Con fecha 8 de septiembre ge 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo <\ie llamadá 
XHBQ-N en Zacatecas, Zac. 

134. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHAGU-N en Aguascalientes, Ags. 

135. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHENJ-N en Ensenada, B.C. 

136. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHLPB-N en La Paz, B.C.S. 

137, Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCPA-N en Campeche, Comp. 

138. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCHW-N en Cd. Acuña, Coah. 

139. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó títl!lo de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamadaXHMLC-N en Monclova, Coah. 

140. Con fecha 21 de septleml::lre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHNOH-N en Nueva Rosita, Coah. 

14 
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141. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora-de México Norte, SA de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHSTC-N en Saltillo, Coah. 

142. Con fecha ~-1 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, SA de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTOB-N en Torreón, Coah. 

143. Con fecha 21 de septiembre de 2Jl04, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, SA de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCKW-N en Colima, Col. 

144. Con fecha 41 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radlotelevisora de México Norte, SA de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHMAW-N en Manzanillo. Col. 

145. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, SA de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCMZ-N en Comitán de Domínguez. Chis. 

1 

l2!6. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiqtelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHSMC-N en San Cristóbal de las Casas, Chis. 

147. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora dª México Norte, SA de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTAH-N en Tapachula, Chis. 

148. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTUA-N en Tuxtla Gutiérrez. Chis. 

149. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo-de llamada XHCDE-N en Cd. Delicias, Chih. 

150. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCHZ-N en Chihuahua, Chih. 

15 



151. Con fecha 21 de septiembre de :¡'004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 

\ ' 
estación con distintivo de llamada XHDUH-TV en Durango, Dgo. 

152. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHLEJ-TV en León, Gto. 

153. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación d~ la 
estación con distintivo de llamada XHACZ-TV en Acapulco, Gro. 

154. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de-'C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCHN-TV en Chilpancingo, Gro. 

15,5. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHIGN-TV en Iguala, Grd. 

156. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHIXG-TV en lxtapa-Zihuatanejo, Gro. 

157. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Noite, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHATU-TV en Atot9nilco El Alto, Jal. 

158. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
qe Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHAUM-TV en Autlán de Navarro, Jal. 

159. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHGUE-TV en Guadalajara, Jal. 

160. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHPVE-TV en Puerto Vallarta. Jal. 

161. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 

\ 

estación con distintivo de llamada XHATZ-TV en Altzomoni, Méx. 
16 
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162. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTOK-JV en Jocotitlán, Méx. 

163. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación d¡3 la 
estación con distintivo de llamada XHAPN-TV en Apalzingán, Mich. 

164. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refren<;lo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHLAC-TV en Lázaro Cárdenas, Mich. 

165. Con fech6 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHMOW-TV en Morelia, Mich. 

1 
166. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 

de Radiotelevisora de MÉlxico Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHZAM-TV er Zamora, Mlch. 

167. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
' de Radiotelévisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 

estación con distintivo de llamada XHCUM-TV en Cuernavaca, Mor. 

168. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTFL-TV en Tepic, Nay. 

169. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHMOY-TV en Monterrey, N. L. 

170. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHHHN-TV en Huajuapán de León, Oax. 

171. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHOXO-TV en Oaxaca, Oax. ,,. 

17 
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172. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHPAO-N en Palma Sola, Oax. 

1 

173. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de ta 
estación con distintivo de llamada XHPIX-N en Pinotepa Nacional, Oax. 

174. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHQCZ-N en Querétaro, Qro. 

175. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
1 de Radiotelevisora de Méxls;:o Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 

estación con distintivo de llamada XHCCN-N en Cancún: Q. Roo. 

176. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCHF-N en Chetumal, Q. Roo. 

177. Con fecha 21 de septiembre de 2P04, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, s:A. de C.V., para la operaCión de la 
estación con distintivo de llamada XHCDV-N en Cd. Valles, S.L.P. 

178. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHSLA-N en San Luis Potosí, S.L.P. 

' 
179. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 

de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., paro la operación de la 
' estación con distint[vo de llamada XHCUI-N en Culiacán, Sin. · 

" 180. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHLMI-N en Los Mochls, Sin. 

181. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHMAF-N en Mazatlán, Sin. 

182. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de"México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCBO-N en Caborca,-Son. 
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183. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XH8D0-1V en Cd. Qbregón. Son. 

184. Con-fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de Méx\co Norte. S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHGUY-lV en Guaymas. Son. 

185. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se btorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHHMS-lV en Hermosillo, Son. 

186. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radlotelevisora de México Norte. S.A. de C.V.. para la operación de la 
estac;;ión con distintivo de llamada XHVIZ-lV en Villahermosa. Tab. 

187. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de· México Norte. S.A. de c.v.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCMU-lV en Cd. Monte, Tamps. 

188. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCVI-lV en Cd. Victoria. Tamps. 

189. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHLAR-lV en Nuevo Laredo, Tamps. 

190. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHTPZ-lV en Tampico, Tamps. 

191. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V .. para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHCOV-lV en Coatzacoalcos, Ver. 

192. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. pará la operación de la 
estación ·éon distintivo de llamada XHCLV-lV en Las Lajas, Ver. 
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' 193. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte. S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHMEN-lV en Mérida, Yuc. 

194. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., para la operación de la 
estación con distintivo de llamada XHSMZ-lV en Sombrerete, Zac. 

195. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V.. para la operación de la 
estación COfl distintivo de llamada XHZA T-lV en Zacatecas, Zac. 

196. Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., para ía operación de la estación 
con distintivo de llamada XHBM-lV en Mexicali, B.C. 

197,_ Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canales de Televisión Populares. S.A. de C.V., para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHO-lV en Torreón, Coah. 

198. Con fecha 2l de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Cahalesde Televisión Populares, S.A. de C.V .. para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XEPM-lV en Cd. Juárez. Chih. 

199. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHFI-lV en Chihuahua, Chih. 

200. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canales de, Televisión Populares, S.A. de C.V., para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHBN-lV en Oaxaca, Oax. 

' \ 
201. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 

Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V .. para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHTK-lV en Cd. Victoria, Tamps. 

202. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V .. para la operación de la estación · 
con distintivo de llamada XERV-lV en Reynosa-Matamoros, Tamps. 

203. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHD-lV en Tampico, Tamps. 
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204. . Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XHCV-N en Coatzacoalcos, Ver. -

205. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHBS-N en Los Mochis, Sin. 

206. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochls, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XEWT-N en Tijuana, B.C. 

207. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V .. para la operación de la estac~ón con distintivo 
de llamada XHAEcN en Saltillo. Coah. 

208. Con fecha 21 de syptiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHCC-N en Colima. Col. 

209. Coh fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XEFB-N en Monterrey, N.L. 

210. · Con fecha 21 de septiembre de 2004. se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
dé llamada XHBT-N en Culiacán. Sin. 1 

211. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de T.V. de Los Mochis. S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHOW-N en Mazatlán, Sin. 

' 
212. 'Con fecha 21 de septiembrp de 2004. SE> otorgó título de refrendo a favor 

de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHBC-N en Mexlcali. B.C. 

213. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llámada XHS-N en Ensenada, B.C. 
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214. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. para la operación de la estación eÓn 
distintivo de llamad(] XHAK-TV en Hermosillo, Son. 

215. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHGO-TV en Tampico, Tamps. 

216. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHP-TV en Puebla, Pue. . · .. 

217. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisión de Puebla, S.A. de C.V., para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHL-TV en León, Gto. 

218. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo 0 favor 
de Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHFM-TV en Véracruz, Ver. 1 

219. Con fecha 21 de septi¡'lmbre de 2004, se otorgó título de..refrenpo a fávor 
de Televisora de Occidente, S.A. de C.V., para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHG-TV en Guadalajara, Jal. 

220. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisora dE;J Occidente, S.A. de C.V., para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHJUB-TV en Cd. Juárez, Chih. 

221. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisara de Occidente, S.A. de C.V .. par~ la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHAB-TV en Matamoros, Tamps. 

222. Con fecha 8 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor de 
Radio Teleyisión, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XETV-TV en Tijuana, B.C. 

223. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisara Peninsular, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintiyo de llamada XHTP-TV en Mérida, Yuc. 

224. Con fecha 21 de septiembre de 2004, se otorgó título de refrendo a favor 
de Televisora de Navojoa, S.A .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHBF-TV en Navojoa, Son. 
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225. Con fecha 24 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHHMA-N en Hermosillo, Son. 

226. " Con fecha 1 O de mayó de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisara del Yaqui, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHI-N en Cd. Obregón, Son./ 

227. Con fecha 7 de abril de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
TELENACIONAL S. de R.L. de C.V .. para la operación de bestación con distintivo 
de llamada XHAS-TV en Tijuana, B.C. ~ 

228. Con fecha 29 de abril de 2005, se otorgó título de refrendo a favor de Mario 
Enrique Mayans Concha .. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHBJ-N en Tijuana, B.C . 

. 229. Con fecha 6 de octubre de 2000, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisión La Paz. S.A., para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHK-N en La Paz, B.C.S. 

\ 
230. Con fecha 13 de diciembre de 2006, se otorgó título de refrendo b favor de 

Hilda Graciela Rivera Flores., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHCAW-N en Cd. Acuña. Coah. 

231. Con fecha 4 de junio de 2008, se otorgó título de refrendo a favor de Súper 
Medios de Coahuila, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHPNW-N en Piedras Negras, Coah. 

232. Con fecha 13 de diciembre de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Roberto Casimiro González Treviño, para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHRCG-N en Saltillo, Coah. · 

233. Con fecha 9 de septiembre de 2009, se ¿torgó título de refrendo a favor de 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHDY-N en San Cristóbal de las Casas, Chis. 

234. Con fecha 28 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHGK-N en Tapachula. Chis. 

/ 
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235. Con fech"a 28 de enero de 2005, ,se otorgó título de refrendo a favor-de José 
de Jesús Partida Villanueva, para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHTX-N en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

/ - -236. Con fecha 1 O de abril de 2006, se otorgo titulo de refrendo a favor de 
Televisión de la Frontera, S.A., para la operación de la estación con distintivo de 
llamadQ XEJ-N en Cd. Juárez, Chih. 

237. Con fecha 3 de septiembre de 2009, se otorgó título de refrendo a favor de 
Telemisión, S.A. de C.V.. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHAUC-TV en Chihuahua, Chih. 

238. Con fecha 3 de octubre de 2005, se otorgó título de refrendo a favor de 
Sucn. Beatriz Molinar Fernández, para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHMH-tv en Hidalgo del Parral. Chih. 

' 239. Con fecha 3 de abril de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de N Diez 
Durango, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo de llamada 
XHA-1)1 en Durango, Dgo. 

240. Con fecha 11 de rnayo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisorc;J de Durango, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llan'Íada XHND-N en Durango, Dgo. 

241. Con fecha lO de mayo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V./ para la operación de la estación 
con distintivo de llamada XEDK-TV en Guadalajara, Jal. 

242. Con fecha 31 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHFX-TV en Morelia, Mich. 

243. Con fecha 13 de diciembre de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
José Humberto y Loucille, Martínez Morales, para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHKW-TV en Morelia, Mich. 

244. Con fecha 27 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V .. para la operación de la estadión con 
distintivo de llamada XHBG/TV en Uruapan, Mlch. 

245. Con fecha 26 de enero de 2000. se otorgó título de refrendo a favor de 
Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón, para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHKG-TV en Tepic, Nay. 
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246. Con fecha 13 de diciembre de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisara XHBO, S.A. de C.V., para la operación de la estación con ,distintivo de 
llamada XHBO-N en Oaxaca, Oax. 

247. Con fecha 13 de diciembre de 2006, se otorgó título de (efrendo a favor de 
Televisara de Cancún, S.¡]. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XH<;CU-1V en Cancún, Q. Roo. 

248. Con fecha 9 de septiembre de 2009, se otorgó título de refrendo a favor de 
N Ocho, S.A. de C.V., para la OIJE:Jración de la estación con distintivo de llamada 
XHVSL-N en Cd. Valles, S.L.P. 

249. Con fecha 29 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisara Potosina, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHDE-N en San Luis Potosí, S.L.P. 

250. Con fecha 19 de julio de 2005, se otorgó título de refrendo a favor de 
Comunicación 2000, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHSLV-N en San Luis Potosí, S.L.P. --

251. Con fecha 1 O de mayo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de T. V. 
de Culiacán, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHQ-N en Culiacán, Sin. 

252. Con fecha lO de mayo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V .. para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHMZ-N en Mazatlán, Sin. 

253. Con fecha 9 de septiembre de 2009, se otorgó título de refrendo a favor de 
Tele Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., para la operación de la estación con 
distintivo de llamada XHTOE-N en Tenosique, Tab. 

254. Con fecha 29 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisión de T a basca, S.A.. para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XHLL-N en Villahermosa, Tab. 

255. Con fecha 28 de marzo de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de Tele 
Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo 
de llamad6 XHNL-N en Villahermosa, Tab. 
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256. Con fecha 27 de marz<) de 2006, se otorgó título de refrendo a favor de 
Ramona Esparza ~onzález, para la operación de la estación con distintivo de 
llamada XEFE-N en Nuevo Laredo,Tamps. 

257. Con fecha 15 de septiembre de 2009, se otorgó título de refrendo a favor 
·de Flores y Flores, S. en N.C. de C.V., para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHFW-lV en Tampico, Tamps. 

258. Con fecha 13 de diciembre de 2006! se otorgó título de refrendo a favor de 
Televisora de YucÓtán, S.A. de C.V., para la operación de la estación con distintivo 
de llamada XHY-lV en Mérida, Yuc. 

259. ~Emplazamiento a Grupo Televisa. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/281 /2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto-- Federal de 
Telecomunicaciones (en los sucesivo, el "Instituto") y dirigido la Grupo 

¡ Televis<¡J, S.A. B. (en lo sucesivo, "Grupo Televisa"), para los efectos previstos 
en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el11 de junio de 2013 (en lo sucesivo, 
el "Decreto"), se hizo de su conpcimiento el inicio del procedimiento 
administrativo correspondiente a la determinación de la existencia de 
agente económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la 
imposición de las medidas necesarias para evitar que' se afecte la 
competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LEjY Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo,~ la "LFPA") se le concedieron lO (diez) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
la notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara 
pertinentes respecto al o;eñalamiento de que ha sido objeto, así comq de 
las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la 
existencia del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 
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260. Emplazamiento a Televisara de Mexicali. Con oficio 
IFT/DOS/UPR/JU/282/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara de 
Mexicali, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el articulo Octavo 
Transitorio, fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente 'a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que ? su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimard pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido obj~to, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

261. Emplazamiento a Radio Televisión. Con - oficio 
IFT/DOS/UPR/JU/283/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 

, de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Radio 
~ 

Televisión, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de · su conocimiento el . inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinaciqn de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que s.e afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente eéonómico preponderante. 

' 
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Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de novtembre de 2CJl 3 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

~~, 

262. Emplazamiento a Televisara· de Occidente. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/284/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara de 
Occidente, S.A'. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación dE? la existencia de 'agente 
económico Preponderante en el Sector dé Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para eYitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
prtículos 32, 36 y 38; de 10\ LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
nqtificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 

' que operarán q_su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económié:o preponderante. 

\ 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 c;:le noviE;¡mbre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

263. Emplazamiento a Televisión de Puebla. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/285/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Régulatoria del Instituto y dirigido a Televisión de 
Puebla, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento , administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
cqnviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que 1}9 sido objeto, así como de las medidas 
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que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

/ 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

264. Emplazamiento a T.V. de los Mochis. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/286/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que sé afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anteribr, con fundamento en lo dispue~to por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniE?ra y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

265. Emplazamiento a Teleimagen del Noroeste. Con oficio 
IFT/005/UPR/JU/287/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito ppr el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., para Jos efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 

_ correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por Jo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a 9quel en que surtiera efectos la 
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notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. ! 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

\ 

266.
1 

Emplazamiento a Televisara de Navojoa. Con oficiQ 
IFT/D05/UPR/JU/288/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara de 
Navojoa, S.A., para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo de su 
conocimiento el inicio del procedimiento administrativo correspondiente a 
la determinación de la existencia de agente económico Preponderante 
en el Sector de Radiodifusión y la imp<;>sición de las medidos necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la 
LFPA. se le concedieron 10 (diez) días- hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos lcinotificación el oficio de mérito, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, 
en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. 1 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

267. Emplazamiento a Televisara Peninsular. Con oficio 
IFT/005/UPR/JU/289/2013 del 22 de noviembre de 20l3, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara 
Peninsular, S.A. de C.V., para los efectos previstps en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitoriovfracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en, el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias pard evitar que se afecte la competencia y la 
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libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto p-or los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez)-"días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 

/conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 

.. que operarán a su cargo, én el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

/ 

268. Emplazamiento a Televimex. Con ,oficio IFT/D05/UPR/JU/290/2013 del 
22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria del Instituto y dirigido a Televimex, S.A. de C.V., para los efectos 
previstos en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, y Nov~no Transitorio, 
fracción 1 del Decreto, se hizo de su conocimiento el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia de agente económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le 
concedieron 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los elementos de 
prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento de que ha sido 
objero, así como de las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto 
de que se declare la existencia del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

269. Emplazamiento a Radiotelevisora de México Norte. Con oficio 
IFT/005/UPR/JU/291 /2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Radiotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo 
Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, 
se hizo de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a . la . determinación de la existencia de agente 
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económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la cbmpetencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFP A se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiefa efectos la 
notificación el oficio de mérito. para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
réspecto al señalamiento de que ha sido objeto. así como de las medidas 
que operarán a su cargo; en el supuesto de que se dec[me la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
~ instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

270. Emplazamiento a Canales de Televisión Populares. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/292/20l3_del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Canales de 
Televisión Populares. S.A. de.C.V .. para los efectos previstos en el artículo 
Octavo Transitorio, fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto. 
se hizo de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia _de agente 
económico Pr(3ponderante en el Sector de Radiodifu~ión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior. con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito. para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 

··respecto al señalamiento de que ha sido objeto. así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

( / 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de nqviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

271. Emplazamiento a Televisara del Yaqui. Con ', oficio 
IFT/D05/UPR/JU/293/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara del 
Yaqui, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
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Transitorio, fracci0n 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento __ el inicio del procedimiento administr6tivo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para e~itar que se afecte la competencia y la 

-libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas . 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

\ 

Dicho oficio fue notificado por conducto de su representante legal con 
cédula de notificación del 25 de noviembre de 2013. 

272. Emplazamiento a. Mario Enrique Mayans Concha. Con oficio 
IFT/005/UPR/JU/294/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Mario Enrique 
Mayans Concha, para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo de su 
conocimiento el inicio del procedimiento administrativo correspondiente a 
la determinución de la existencia de agente económico Preponderante 
en el Sector de Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias 
para evitar que se afecte- la competencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la 
LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtieraefectos la notificación el oficio de mérito, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, 
en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. ' 

Dicho ofi<;:io fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 
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273, Emplazamiento a Televisión de la Frontera. Con oficio 
iFT/D05/UPR/JU/295/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisión'de 
la Frontera, S.A., para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo de su 
conocimiento el inicio del procedimiento administrativo correspondiente a 
la determinación de la existencia de agente económico Preponderante 
en el Sector de Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias 
para evitar que S¡¡::J afecte la coll)petencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la 
LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ;ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, '· 
en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. \ 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

274. Emplazamiento a Beatriz Molinar Fernández. .Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/296/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Sucn. Beatriz 
Molinar Fernández, para los efectos previstos en --el artí(::ulo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 ,del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiénto administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) -aías hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las mepidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 
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Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

275. Emplazamiento a Flores y Flores. Con oficio IFT/D05/UPR/JU/297/2013 
del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria deL lnstjtuto y dirigido a Flores y Flores. S. en N.C. de C.V .. para 
los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111. y Noveno 
Transitorio, fracción 1 del Decreto. se hizo de su conocimiento el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia de agente económico Preponderante en el Sector. de 
Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le 
concedieron lO (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito. para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los elementos de 
prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento de que ha sido 
objeto. así como de las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto 
de que se declare la existencia del agente económico preponderante. ", 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

276. Emplazamiento a Televisión la Paz. Con oficio 
I(T/D05/UPR/JU/298/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 

-de la-Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisión la 
Paz, S.A., para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo de su 
conocim¡ento el inicio del procedimiento adr¡linistrativo correspondiente a 
la determinación de la existencia de agente' económico Preponderante 
en el Sector de Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la 
LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles contadosa partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito. 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, 
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en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. 

\ 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. ', 

277. Emplazamiento a Super Medios de .. Coahuila. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/299/20l3 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Super Medios 
de Coahuila, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se_ hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrgtivo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias paraevitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrenciG. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por lds 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a\ aquel en qu~ surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes ., 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

278. Emplazamiento a Telemisión. Con oficio IFT/D05/UPR/JU/300/2013 del 
22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política 

~ 

Regulatoria del Instituto y dirigido a Telemisión, S.A. de C.V., para los efectos 
previstos en el artículo Ocravo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, 
fracción 1 del Decreto, se hizo de su conocimiento el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia de agente económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le 
concedieron 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que ~urtiera efectos la notificación el oficio de mérito, para que 
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manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los elementos de 
prueba que estimara pertinentes-respecto al señalamiento de que ha sido 
objeto. así como de las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto 
de que se declare la existencia del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

" /279. Emplazamiento a 'José de Jesús Partida Villanueva. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/301/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 

.· de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a José de Jesús 
Partida Villanueva, para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto. se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia, de agente, 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas ne~esarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir 'del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito. para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
quéoperarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio d.el 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

280. Emplazamiento a Comunicación del Sureste. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/302/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Comunicación 
del Sureste, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio. fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto. se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior. con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación ~1 oficio de mérito, para que manifestara lo que a'su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por condÚcto de su representante legal con 
cédula de notificación del25,de noviembre de 2013. 

281. Emplazamiento a Tele-emisoras del Sureste. Con /oficio 
IFT/D05/UPR/JU/30J/2013 del22 de.noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Tele-emisoras 
del Sureste, S.A. de C.V., pQra los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hiz~ 
de, su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificac:ión el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente ecorómico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por conducto de su representante legal con 
cédula de notificación del25 de noviembre de 2013. 

282. Emplazamler¡lfo a Hllda Graciela Rivera Flores. Con oficio 
· .. IFT/DOS/UPR/JU/304/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 

de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Hilda Graciela 
Rivera Flores, para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo de su 
conocimiento el inicio del procedimiento administrativo correspondiente a 
la determinación de la existencia de agente económico Preponderante 
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en el Sector de Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

1
artículos 32, 36 y 38 de-la 

LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, 
en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 d~ noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

1 • 

283. , Emplazamiento . a Televisión de Tabasco. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/305/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisión de 
Tabasco, S.A., para los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111. y Noveno Transitorio, .fracción 1 del Decreto, se hizo de su 

.· conocimiento el inicio del procedimiento administrativo correspondiente a 
la determinación de la existencia de agente económico Preponderante 
en el Sector de Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la 
LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento 
de que ha sido objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo, 
en el supuesto de que se declare la existencia del agente económico 
preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
• instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

284.. Emplazamiento a Televisión de Michoacán. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/306/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
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Transitorio, fracciófl 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto. se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administratii(O 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el'' Séctor de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por lo.s 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito. para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. \ 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 125 de noviembre de 2013 y 
cé~ula de notificación del 26 del mismo mes y año. 

285. Emplazamiento a José Humberto y Loucille, Martínez Morales. Con 
oficio 1FT /D05/UPR/JU/307 /2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el 
Jefe de la Unidad de Política Regulótoria del Instituto y dirigido a José 
Humberto y Loucille, Martínez Morales, para los efectos previstos en el 
artículo Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del 
Decreto. s~ hizo de su ··conocimiento el inicio del procedimiento 
administrativo correspondiente a la determinación de la existencia de 

/ 

agente económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la 
imposición de las medidas necesarias para evitar que se afecte la 

' competencia y la\ libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedierbn 10 (diez) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a 
su derecho conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara 
pertinentes respecto al señalamiento de que ha sido objeto. así como de 
las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la 
existencia del agente económico preponderante. 

-

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 y 
cédula c!e notificación del 26 del mismo mes y año. 
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286. Emplazamiénto a Canal 13 de Michoacán. Cbn oficio 
IFT/D05/UPR/JU/308/2013 del22 de noviembre de 2013. suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111. y Noveno Trdhsitoilo, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de. agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la' 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en-lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que ·surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
'del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 y 
cédula de notificación del 26 del mismo mes y año. 

287. Emplazamiento a Ramona Esparza González. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/309/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Ramona 
Esparza González, para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción¡lll, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente .·· 
económico Preponderante' en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
convinierá y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 
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Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 y 
cédula de notificación del 26 del mismo mes y año. 

288. Emplazamiento a Televisara . de Cancún. Con oficio 
IFT/D05{.UPR/JU/310/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara de 
Cancún, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 

' correspondiente a la determindción de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por le anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados;a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifes~ara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de, prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 dE¡I mismo mes y añ.o. 

289. Emplazamiento a Televisara de Yucatán. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/3ll/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigiQo a;Televisora de 
Yucatán, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111. y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 

·, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que .a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 

' 
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que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
__ del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo ae notificación del 26 del mismo mes y año. 

290. Emplazamiento a T.V. de Culiacán. Coh oficio 
IFT/D05/UPR/JU/312/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a lV. de 
Culiacán, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento /administrativq 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente q aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento tle que ha sido objeto, así como de las medida~ 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por cédula de notificación del 25 de noviembre 
de 2013 por conducto de su representante legal. 

291. Emplazamiento a Televisión- del Pacífico. Con oficio 
, IFT/D05/UPR/JU/313/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 

de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a .Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Trpnsitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la ,determinación de la existencia de' agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lq anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados- a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
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' notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciere;¡ los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

\ 

Dicho oficio fue notificado por cédula de notificación del 25 de noviembre 
de 2013 por conducto de su representante legal. 
\ 

292. Emplazamiento a Telenacional. Con oficio IFT/D05/UPR/JU/314/2013 
del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria del Instituto y dirigido a Telenacional, S. de R.L. de C.V., para 
los efectos previstos en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno 
Transitorio, fra6ción 1 del Decreto, se hizo de su conocimiento el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia de agente económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le 
concedieron 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación el oficiq de mérito, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los elementos de 
prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento de que ha sido 
objeto, así como de las medidas que operarán a su cargo. en el supuesto 
de que se declare la existencia del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 d~l mismo mes y añó. 

293. Emplazamiento a Roberto Casimiro González Treviño. Con oficio 
IFT/005/UPR/JU/315/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de\Política Reguiptoria del Instituto y dirigido a Roberto 
Casimiro González Treviño, para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la -
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en quE:) surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba ql:le estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas -. 
qUe operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho ofici<;> fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

294. Emplazamiento a TV 1 Diez Durango. Con oficio 
1FT /D05/UPR/JU/3l6/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a TV Diez 
Durango, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decréto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto-por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LtpA se le concedieron lO (diez) días-hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 

\notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento dE) que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de J}OViembre de 2013 y 
cédula de notificación del 26 del mismo mes y año. -

295. Emplazamiento a Televisara de Durango. Con oficio 1 

1FT /D05/UPR/JU/3l7 /2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara de 
Durango, \S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
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económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del'día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estin;1ara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido oqjeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo. en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

296. Emplazamiento a Corporación Tapatía de Televisión. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/318/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V .. para los efectos previstos en el artículo 
Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, 
se hizo de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación dé la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector d~ Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 

f libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo displ)esto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación eí oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por cédula de notificación del 25 de noviembre 
de 2013 por conducto de su representante legal. 

297. Emplazamiento a Lucía Pérez Medina Vda. de Mondragón. Con 
oficio 1FT /D05/UPR/JU/319/2013 del 22 de noviembre de 2013, suscrito por el 
Jefe de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Lucía 
Pérez Mediria Vda. de Mondragón, para los efectos previstos en el artículo 
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Octavo Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, 
se hizo de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 d.e la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificacióp el oficio de mérito, pard que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de ~rueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así tomo de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante., 

(' 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 y 
cédula de notificación del 26 del mismo mes y año 

298. Emplpzamiento a Televisara XHBO. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/320/2013 del22 de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara 
XHBO, S.A. de C.V., para los efectos previstos en .31 artículo Octavo 
Transitorio, fracción IIL y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente . a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados o partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e ' 
instructivo de notificación del26 del mismo mes y año.' 
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299. Emplazamiento a N Ocho. Con oficio IFT/D05/UPR/JU/32l/2013 del 
22,de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria del Instituto y dirigido a N Ocho, S.A. de C.V .. para los efectos 
previstos en el artículo Octavo Tr1=msitorio. fracción 111. y Noveno Transitorio. 
fracción 1 del Decreto. se hizo de su conocimiento el" inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente a la determinación de la 
existencia de agente económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión y la imposición de las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia. Por lo anterior. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32. 36 y 38 de la LPPA se le 
concedieron 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación el oficio de mérito, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los elementos de 
prueba que estimara pertinentes respecto al señalamiento de que ha sido 
objeto. así como de las medidas que operarán a su cargo, en el supuesto 
de que se declare la existencia del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 y 
cédula de notificación del 26 del mismo mes y año. 1 1 

300. 'Emplazamiento a Televisara Potosind. Con oficio 
IFT/DOS/UPR/JU/322/2013 del2i de noviembre de 2013, suscrito por el Jefe 
de la Unidad de/Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Televisara 
Potosina. S.A. de C.V .. para los efectos previst6s en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorip, fracción 1 del [)ecreto. se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la existencia de agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de I<IJs medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo a!'lterior. con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación eLoficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera IC:>s elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto. así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 
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Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación del 26 del mismo mes y año. 

/ 

301. Emplazamiento a Comunicación 21)00. Con oficio 
IFT/D05/UPR/JU/323/2013 del22 de noviembre de iol3; suscrito por el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto y dirigido a Comunicación 
2000, S.A. de C.V., para los efectos previstos en el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111, y Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, se hizo 
de su conocimiento el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente a la determinación de la 'existencia de agente 
económico Preponderante/en el Sector de Radiodifusión y la imposición 
de las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32, 36 y 38 de la LFPA se le concedieron lO (diez) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que/surtiera efectos la 
notificación el oficio de mérito, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes 
respecto al señalamiento de que ha sido objeto, así como de las medidas 
que operarán a su cargo, en el supuesto de que se declare la existencia 
del agente económico preponderante. 

Dicho oficio fue notificado por citatorio del 25 de noviembre de 2013 e 
instructivo de notificación d~l 26 del mismo mes y año. 

302. Consulta de expediente Grupo Televisa. Con fecha 27 de noviembre 
de 2013, Jesús Alejandro Daniel Araujo Delgado, ostentándose como 
apoderado legal de Grupo Televisa, compareció en las ofiCinas del Instituto 
a consultar y revisar todas las constancias que integran el expediente 
IFT/UPR/DGRE/001.221113/RN, (en lo sucesivo "Expediente Administrativo) 

303. Consulta de expediente Televimex. Con fecha 27 de noviembre de 
2013, Jorge Rubén Vilchis Hernández, ostentándose como apoderado 
legal de Televimex, S.A. de C.V., compareció en las oficinas del Instituto a 
consultar y revisar todas las constancias que integran el Expediente 
Administrativo. 

304. Consulta de expediente Grupo Televisa. Con fecha 28 de noviembre 
de 2013, Jesús Alejandro Daniel Araujo Delgado, ostentándose como 
apoderado legal de Grupo Televisa, (para lo cual exhibió copia de la 
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escritura pública 65,844 del Notario Público Número 45 en el Distrito Federal) 
compareció en las oficinas del Instituto a consultar y revisar todas las 
constancias que int~gran el Expediente Administrativo, solicitando en ese
acto copia simple del acta que se levantara al respecto refiriendo que la 
información relativa a las "Bases precalq:uladas realizadas por Nielsen 
IBOPE de México" no se pudo consultar dado el carácter confidencial que 
a las mismas se les atribuyó en términos del contrato de licenciamiento 
celebrado entre IBOPE y el Instituto. 

305. Consulta de expedienteTelevimex. Con fecha ?8 de noviembre de 
2013, Jorge Rubén Vilchis Hernández, ostentándose como apoderado 
legal de Televimex, S.A. de C.V., (para lo cual acompañó copia de la 
escritura 68,175 del Notario Público número 45 del Distrito Federal) 
compareció en las oficinas del Instituto a consultar y revisa,r todas las\ 
constancias que integran el Expediente Administrativo, incluyendo el 
estudio, análisis o documento elaborado por

1

1a empresa por Nielsen IBOPE 
de México, haciendo hincapié que dicha información no le fue posible 
consultar porque estaba clasificada como confidencial, solicitando en ese 
acto copia simple de la constáncia de la consulta de expediente. 

306. Información confidenciaiiBOPE. Con oficio IFT/D02/USRN/230/2013 
de fecha 22 de noviembre de'1 2013, el Jefe de la Unidad de Sistemas de 
Radio y Televisión remitió al Jefe de la Unidad de Política Regulatoria 
documento relativo al análisis realizado por la Unidad de Sistemas de Radio 
y Télevisión correspondiente a las "Audiencias de canáles de televisión 
abierta" e informó que en términos de la Cláusula Décima Novena del 
contrato IFT/AD/008/13 celebrado con IBOPE AGB México, S.A. DE C.V. y el 
Instituto, relativo al licenciamiento de forma no exclusiva y no traslativa de 
dominio de las bases de Datos Precalculadas 1) Audiencia de Canales de 
Televisión Abierta 2012 y 2) Audiencias de estaciones de radio para el año 
2012, el referido docur:nento tenía el carácter de información confidencial. 

307. lnforinación Pública IBOPE. Con escrito presentado en la Oficialía de, 
Partes del Instituto suscrito por el apoderado legal de IBORE AGB México, 
S.A. DE C.V. y dirigido al Jefe de la Unidad de Sistema de Radio y Televisión 
por el que autoriza expresamente a que la presentación constante de 8 
páginas (Audiencias de canales de televisión abierta) sea de uso público. 

50 



l_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

308. Comunicación de publicidad de información IBOPE. Con oficio 
1FT /002/USRN /237/2013 del 28 de noviembre de 2013, el Jefe de la Unidad 
de Sistemas de Radio y Televisión en alcance al oficio 
1FT /002/USRN /230/2013 informó al Jefe de la Unidad de Política 
Regulatoria, ambos del Instituto, la autorización expresa de la empresa 
IBOPE AGB Mé)fico, S.A. de C.V. para que el documento correspondiente 
a las "Audiencias de canales de televisión abierta" que fuera remitido con 

" caráctér confidencial sea de uso público. 

309. Consulta de expediente Grupo Televisa y Televimex. El 28 de 
noviembre de 2013, los apoderados legales de Grupo Televisa y Televilllex, 
S.A. de C.V. se constituyeron en las oficinas ael Instituto a consultar el 
Expediente Administrativo. 

310. Oesclasificación documento IBOPE. El Jefe de Id Unidad de Política 
Regulatoria mediante Razón de fecha 29 de noviembre de 2013 dio cuenta 
del oficio IFT/002/USRNV237/2013 y señaló que con fundamento en los 
artículos 15 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 24, párrafo primero e inciso A) 
fracción XI del Estatuto se desclasificó y se integró en el expediente en que 

/se actúa. 

311 . Consulta de expediente Televimex. El 3 de diciembre de 2013, por ' 
parte de la empresa Televimex, S.A. de·c.v. s.e constituyeron en las oficinas 
del Instituto a consultar el Expediente Administrativo. 

312. Consulta \de expediente Grupo Televisa y Tel.evimex. El 4 de 
diciembre de 2013, los apoderados legales de Grupo Televisa y Televimex, 
S.A. de C.V. se constituyeron en las oficinas del Instituto a consultar el 
Expediente Administrativo. 

\ 

313. Prórroga Grupo Televisa. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 4 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 010279 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares representante legal de 
Grupo Televisa solicitó se le concediera una prórroga a su representada 
respecto del plazo establecido en el oficio IFT/005/UPR/JU/281/2013, se le 
reconociera la personalidad . que ostenta y se le tuviera por señalado 
domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
autorizando a diversos profesionistas para tales efectos.Dicho escrito fue 
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acordado mediante ACUERDO 06!12/001/2013 de fecha 6 de diciembre / 
de 2013 y notificado por oficio del 6 de diciembre de 2013 e identificado 
con el número IFT/D05/UPR/DGRE/142/2013\ del mismo mes y año, mismo 
que se notificó el mismo día. 

314. Solicitud de copias Grupo Televisa. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el4 de diciembre de 2013. al que se le asignó 
el número de folio 010363 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares. en su carácter 
de representante legal de Grupo Televisa solicitó se expidiera a su costa 
copia certificada de todos los documentos contenidos en el Expediente 
Administrativo. así como de todos sus anexos. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO ll/035/12/2013 de fecha 11 de diciembre de 2013 
notificado por oficio número IFT/D05/UPR/DGRE/JU/ 395/2013 y notific6do 
el 26 de diciembre de 2013. 

315. Prórrogp T elevisora de Mexicali y otras. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el4 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010404 los CC. Luis Alejandro Bustos Olivares y Jesús 
Alejandro Daniel Arauja Delgado representantes legales de T elevisora de 
Mexicali, S.A. de C.V .. Radio Televisión. S.A. de C.V .. Televisara de 
Occidente. S.A. de C.V .. Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Televimex. S.A. 
de C.V., Canales de Televisión Populares. S.A. de C.V .. Radio Televisara de 
México Norte. S.A. de C.V. y T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. solicitaron se le 
concediera una prórroga a sus representadas respecto de!_ plazo 
establecido en los oficios IFT/D05/UPR/JU/282/2013, 
1FT /D05/UPR/JU/283/2013. 1FT /D05/UPR/JU/284/2013. 
IFT/D05/UPR/JU/285/2013. 1FT /D05/UPR/JU/286/2013, 
IFT/D05/UPR/JU/290/2013, IFT/D05/UPR/JU/291/2013 y 
IFT/D05/UPR/JU/292/2013. se les reconociera la personalidad que ostentan 
y se les tuviera por señalado domicilio para oír y recibirtoda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
06/12/002/2013 de fecha 6 de diciemqre de 2013 y notificado por oficio del 
6 de diciembre e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/143/2013 
y notificado el 9 de diciembre de 2013. 

316. Prórroga Televisara de Navojoa y otra. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 5 de diciembre de 2013. al que se le asignó 
el número de folio 010451 los CC. Luis Alejandro Bustos Olivares y Jesús 
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Alejandro Daniel Arauja Delgado representantes legales de Televisara de 
Navojoa, S.A. N Televisara Peninsular, S.A. de C.V. solic~aron se le 
concediera una prórroga a sus representadas respecto del plazo 
establecido en · los oficios IFT/DOS/UPR/JU/288/2013 y 
IFT/DOS/UPR/JU/28912013, se les reconociera la personalidad que ostentan 
y se les tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
06/12/003/2013 de fecha 6 de diciembre de 2013 y notificado por oficio del 
6 de diciembre e identificado con el número IFT/DOS/UPR/DGRE/144/2013 
y notificado el 9 

1
de diciembre de 2013. 

317. Manifestaciones Telenacional. Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 5 de diciembre de 2013, al que se le asignó el 
número de folio 010479 el C. Carlos Manuel Sesma Mauleón representante 
legal de Telenacional, S. de R.L. de C.V. solicitó se le reconociera la 
personalidad que ostenta, se le tuviera por señalado domicilio para oír y 
recibir toda clase de documentos y notificaciones, autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos, realizó diversas manifestaciones respecto 
del procedimiento en que se actúa y ofreció pruebas. 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 12/036/12/2013 de fecha 
12 de diciembre de 2013; asimismo, se acordó que en relación con la copia 
fotostática del_ escrito presentado ante la extinta Comisión/ Federal de 
Telecomunicaciones con fecha veintisiete de junio de dos mil trece, a que 
se refiere en el cuerpo de su escrito, se tuvo por ofrecida y-se admitió con 
fundamento en el artículo 188 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles (en lo sucesivo, CFPC), de aplicación supletoria a la LFPA, en 
términos del artículo 2°; y se reseNó la apertura del término para alegatos 
hastd en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de 
los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado por oficio 

-· del 24 de diciembre de 2013 e identificado con el número 
IFT/DOS/UPR/396/2013 y notificado por citatorio del 25 e instructivo de 
notificación del 26 de diciembre de 2013. 

318. Prórroga Televisara del Yaqui. Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el 
número de folio 010696 el C. Guillermo Fernando Sánchez Peñarroja 
Gutiérrez en representación de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. solicitó se 
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le concediera una prórroga a su representada respecto del plazo 
establecido en .el oficio IFT/D05/UPR/JU/293/2013, se le reconociera la 
personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado domicilio para oír y 
recibir toda clase de documentos y notificacionés, autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 09/004/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado 
por oficio IFT/D05/UPR/DGRE/148/2013 del mismo mes y año el 10 de 
diciembre de 2013. 

319. Prórroga Televisión del Pacífico. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 d~ diciembre de 2013, al que se le asignó 
el numero de folio 010697 el C. Guillermo Fernando Sánchez Peñarroja 
representante legal de Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/313/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por . señalado 1domicilio para oír y recibir toda clase de 
d6cumentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/005/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/149/2013 
y notificado el 10 de diciembre de 2013. 

320. Prórroga T.V. de Culiacán. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 

· de folio 010698 el C. Guillermo Fernando Sánchez Peñarroja representante 
legal de T.V. de Culiacáp, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una 
prórroga respecto dE?I plazo · establecido en el oficio 
1FT /D05/UPR/JU/:? 12/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales 1efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/006/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/150/2013 
y notificado ellO d(3diciembre de 2013. 

321. Prórroga Televisara de Yucatán. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010699 el C. Víctor Alberto Parra Ortiz representante legal 
de Televisara de Yucatán, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una 
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prórroga respecto . del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/3ll/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/007/12/2013 <:Le fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/ 151 /2013 
y notificado ellO de diciembre de 2013. 

322. Prórroga Televisara de Cancún. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 de dicjembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010700 el C. Ángel José Dupinet Thomas representante 
legal de Televisara de Cancún, S.A. de c:v. solicitó se le concediera una 
prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/Jl0/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/008/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/152/2013 
y notificado ellO de diciembre de 2013 

323. Prórroga Lucía Pérez Medina. Con escrito pres,entado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, di que se le aslgnó el 
número de folio 010701 el C. José Honorato Alcaraz Ruíz, representante 
legal de Lucía Pérez Medina solicitó se le concediera una prórroga 
respecto del plazo establecido en el oficio IFT/DD5/UPR/JU/319/2013, se le 
reconociera la personaliddd 'que ostenta y se le tuviera por señalado 
domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
autorizando a diversos profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue 
acordado medibnte ACUERDO 09/009/12/2013 de fecha 9 de diciembre 
de 2013 y notificado por oficio de la misma fecha e identificado con el 
número IFT/DD5/UPR/DGRE/l53/2013 y notificado el lO de diciembre de 
2013. 

324. Prórroga Televisara Potosina. Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el 
número de folio 010702 el C. José-Morales Reyes, representanteiegal de 
Televisara Potosina, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una prórroga 
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respecto del plazo establ¡::¡cido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/322/2013, se le 
reconociera la personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado 
domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
autorizando a diversos profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 09/010/12/2013 de fecha 9 de diciembre 
de 2013 y notificado por oficio de la misma fE¡Jcha e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/l55/2013 y notificado el 10 de diciembre de 
2013. . 

325. Prórroga T.V. Ocho. Con escrito presentado en la Oficialía de Partes 
de/ Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de 
folio 01 0703 el C. Juan Gabriel Castillo Vidales, representante legal de T.V. 
Ocho, S.A. d~ C.V. ~olicitó se le concediera úna prórroga respecto del 
plazo establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/321/2013, se le reconociera 
la personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado domicilio para oír 
y recibir toda clase de documentos yootificaciones, autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos. Dicho escrito tue acordado mediante 
ACUÉRDO 09/011!12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado 
por oficio de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/154/2013 y notificado .. el10 de diciembre de 2013. 

326. Prórroga Televisión la Paz. Con escrito presentado en la OficialíiJ de 
Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 010704 la C. María Guadalupe Lucero Alvarez, en representación 
de Televisión la Paz, S.A. solicitó se le concediera una prórroga a su 
repres~ntada respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/298/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de . 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/012!12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y/notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/156/2013 
y notificado el 1 O de diciembre de 2013. 

327. Prórroga Canal 13 de Michoacán. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010705 la C. Leticia Mejía Gómez como representante 
legal de Canall3 de Michoacán, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una 
prórroga respecto del , plazo establecido en el oficTo 
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IFT/D05/UPR/JU/308/2013, se le reconod:O)ra la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y rey:ibir toda clase de 
.documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado' \mediante ACUERDO 
09/013/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/157 /2013 
y notificado el 1 o de diciembre de 2013. 

328. 1 Prórroga Romana Esparza González. Con escrito presentádo en iá 
Oficialía de Partes del Instituto eló de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 0107061a C. Leticia Mejía Górirez como representante 
legal de Romana Esparza González solicitó se le concediera una prórroga 
respecto del plazo establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/309/2013, se le 
reconociera" la personalidad que osten(a y -se le tuviera por señalado 
domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
autorizando a diversos profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue 
9cordad0 mediante ACUERDO 09/014/12/2013 de fecha 9 de diciembre 
de 2013 y notificado por oficio de la misma fecha e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/158/2013 y notificado el Hl de diciembre de 
2013. 

329. Prórroga Comunicación del Sureste. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto eló de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010707 el C. José Luis Yarzabal Burela, como 
representante legal de Comunicación del Sureste, S.A. de C.V .. solicitó se 
le concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/302/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oívy recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/015/12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificadópor oficio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/159/2013 
y notificado ellO de diciembre de 2013. 

330. Prórroga Tele-emlsoras del Sureste. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto eló de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010708 el C. José Luis Yarzabal Burela, como 
representante legal de Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V .. solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio -, 
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IFT/D05/UPR/JU/303/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio paró oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
09/016!12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por ofitio de 
la misma fecha e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE!l60/2013 
y notificado el lO de diciembre de 2013. 

331 . Prorroga Roberto Casimiro González Treviño. Con escrito presentado 
en la Oficialí~de Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó E?l número de folio 01071 O el C. Roberto González González 
representante legal de Roberto Casimiro González Treviño solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/315/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Asimismo, con escrito presentado en la Oficialía de Partes del 
Instituto el 11 de diciembre de 2013, al que se asignó el número de folio 
011337 el C. Rodrigo Martínez Serrano exhibió copia certificada del 
instrumento notarial 95, de fecha 17 de octubre de 2002, mediante el cual 
se acredita la personalidad del C. Roberto González González. Dichos 
escritos fucpron acordados mediante ACUERDO 11 /026!12/2013 de fecha 
11 de diciembre de 2013 y notificado por oficio de la misma fecha e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/192/2013 y notificado el12 
de diciembre de 2013. \ 

332. Prórroga Hilda Graciela Rivera Flores. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el rlúmero de folio 010711 el C. Roberto González González como 
representante legal de Hilda Graclela Rivera Flores, solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/304/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
11 /027/12/2013 de techa 11 de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de la misma fecha / e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l93/2013 y notificado el12 de diciembre de 2013. 
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333. Prórroga Corporación Tapatía de Televisión. Con escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el númeró de folio 010760 el C. Ricardo Ordoñana Ripoll, apoderado 

/de la empresa Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/318/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediQ¡;1te ACUERDO 
10/020/12/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de la misma fecha e identificado . con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l63/2013 y notificado el13 de diciembre de 2013. 

334. Prórroga Teleimagen del Noro~ste.1 Con escrito presentado en la\ 
Oficialía de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010823 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares representante 
legal de Teleimagen del Nordeste;S.A. de C.V. solicitó se le concediera una 
prórroga a su representada res¡:,ecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/287/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se )e tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito _)fue acordado mediante ACUERDO 
09/017!12/2013 de fecha 9 de diciembre de 2013 y notificado por oficio del 
9 de diciembre e identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/ 161 /2013 
y notificado el 1 O de diciembre de 2013. 

335. Prórroga Televisión de la Frontera. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó 
el número de folio 010825 el C. Sergio Fajardo y Ortiz. en representación de 
XEJ-N Ciudad Juárez, Chih, (Televisión de la Frontera, S.A.) solicitó se le 
concediera una prórroga a su representada respecto del plazo 
establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/295/2013, se le reconociera la 
personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado domicilio para oír y 
recibir toda clase de documentos y notificaciones, autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 10/021/12/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y notificado / 
por oficio de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l64/2013 y notificado el13 de diciembre de 2013. 
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336. Prórroga Flores y Flores. Con escrito presentado en la Oficialía de 
_ Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 

de folio 010826 el C. Sergio Fajardoy Ortiz, en representación de XHFW,TV 
Tarnpico, Tamps. (Flores y Flores, S. en N. C. de C.V.) solicitó se le concediera 
una prórroga a su répresentada respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/297/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando b diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
10/022/12/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de ,¡a misma fecha e identificado - con el número 
1FT /D05/UPR/DGRE/165/2013 y notificado el 13 de diciembre de 2013 . 

. 337. Prórroga TV Diez Durango. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 010827 el C. Sergio Fajardo y Ortiz, representante legal de XHA-TV 
Durango, Dgo. (TV Diez Durango, S.A. de c.V.) solicitó se le concediera una 
prórroga respecto del -.. plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/316/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito 'tue acordado mediante ACUERDO 
10/023/12/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y notificadó por oficio 
de la ! misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/166/2013 ynotificado el13 de diciembre de 2013. 

338. Prórroga Mario Enrique Mayans Concha. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 01 0828 el C. Sergio Fajardo y Ortiz, en 
representación de XHBJ-TV Tijuana, B.C., (Mario Enrique Mayans Concha)
solicitó se le concediera una prórroga a suJepresentada respecto del.plazo 
establecido en el ofi(::io IFT/D05/UPR/JU/294/2013, se le reconociera la 
personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado domicilio para oír y 
recibir toda clase de documentos y notificaciones, autorizando a diversos 

' profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 10/024!12/2013 de fecha 10 de diciembre de 20~3 y notificado 
por oficio de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l67/2013 y notificado ell3 de diciembre de 2013. 
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339. Prórroga Sucn. Beatriz Molinar Fernández. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 6 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 010829 el C. Jorge Guillermo Fitzmaurice Men~ses, 
representante legal de XHMM-N Hidalgo del Parral, Chih, solicitó se le 
concediera una prórroga a su representada respecto del plazo 

/ 

-establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/296/2013, se le reconociera la 
personalidad que ostenta y se le tuviera por SE;Jñalado domicilio para oír y 
'recibir ~da clase de documento;; y notificaciones, autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 10/025/12/2013 de fecha 10 de diciembre de 2013 y notificado 
por oficio de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE!l68/2013 y notificado el13 de diciembre de 2013. 

340. Prórroga Comunicación 2000. Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 1 O de diciembre de 201!3, al que se le asignó el 
número de folio 011124 el C. Luis Antonio Mahbub Sarquís representante 
legal de Comunicación 2000, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una 
prórroga respecto - del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/323/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
11/032/12/2013 de fecha 11 de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/198/2013 y notificado el12 de diciembre de 2013. 

341. _ Prórroga José Humberto y Loucille Martínez Morales. Con,escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 1 O de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 011125 la C. María Guadalupe 
Morales López como representante legal de José Humberto Martínez 
Morales y Loucille Martínez Morales, solicitó se le concediera una prórroga 
respecto del plazo establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/307 /2013, se le 
reconociera la personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado 
dortlicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
aútorizando a diversds profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 11 /033/12/2013 de fecha 11 de diciembre 
de 20 13 y notificado por oficio de la misma fecha e identificado con el 
número IFT/D05/UPR!pGRE/199/2013 y notificado el 12 de diciembre de 
2013. 
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342. Prórroga Televisión de Michoacán. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el6 de diciembre de 2013, al que ~e le asignó 
el número de fplio 011126 la C. María Guadalu~e Moralés López como 
representante legal de Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., solicitó se le 
concediera una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/306/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír' y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
ll/034!12/2013 de fecha 11 de diciembre de 2013 y notificado/por oficio 
de la misma fecha e identificad0 con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/200/2013 y notificado el12 de diciembre de 2013. 

343. Aclaración Telenacional. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el1 O de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 011 034 el C. Carlos Manuel Sesma Mauleón representante legal de 
Telenacional, S. de R.L. de C.V. solicitó en alcance a su diverso escrito 
presentado el5 de diciembre de 2013 se corrigiera la denominación de su 
representada toda vez que se si'lñaló a la empresa T elenacional, S.A. de 
C.V. y la denominación correcta es S. de R.L. de C.V. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 17/037/12/2013 de fecha 17 de diciembre 
de 2013 y fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 e 
identificado con el númeró 1FT /D05/UPR/DGRE/256/20 13 y notificado el 30 
de diciembre de 2013. 

344. Prórroga Televisara XHBO. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el1 O de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 011044 la C. Amalia Guadalupe Quiñónez, representante legal de 
Televisara XHBO, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una prórroga 
respedto del plazo establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/320/2013, se le 
reconociera la personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado 
domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, 
autorizando a diversos profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue 
acordado mediante .ACUERDO 11/028/12/2013 de fecha 11 de diciembre 
de 2013 y notificado por oficio de la misma fecha ~ identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/194/2013 y notificado el 12 de diciembre de 
2013. 
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/ 345. Prórroga José de Jesús Partida Villanueva. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto ellO de diciembre de 2013. al que se le 
asignó el número de folio 011065 el C. José de Jesús Partida-Villdnueva, por 
su propio derecho solicitó se le concediera'--una prórroga respecto del 
plazo establecido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/301/2013, se le reconociera 
la personalidad que ostenta y se le tuviera por señalado domicilio para oír 
y recibir toda clase de documentos y notificaciones. autorizando a diversos 
profesionistas para tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 11/029/12/2013 de fecha ll de diciembre de 2013 y notificado 
por oficio de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l95/2013 y notificado ell2 de diciembre de 2013; 

1 

346. Prórrogd Telemlsión. Con escrito presentado en la Oficialía de Partes 
• del Instituto el 1 O de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de 
folio 011066 el C. José de Jesús Partida Villa nueva, como apoderado legal 
de Telemisión, S.A. de C.V. solicitó se le concediera una prórroga a su 
representada respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/300/2013, se le reconociera la personalidad que ostenta y 
se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
11/030/12/2013 de fecha ll de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/l96/2013 y notificado ell2 de diciembre de 2013. 

347. Prórroga Televisión de Tabasco. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el lO de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 011121 el C. Alejandro Pazos Fernández como 

_ representante legal de Televisión de Tabasco. S.A .. solicitó se le concediera 
una prórroga respecto del plazo establecido en el oficio 
IFT/D05/UPR/JU/305/2013, se le reconociera la personglidad que ostenta y 

"-se le tuviera por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 
docum~ntos y notificaciones, autorizando a diversos profesionistas para 
tales efectos. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
11/031/12/2013 de fecha 11 de diciembre de 2013 y notificado por oficio 
de la misma fecha e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/197/2013 y notificado el12 de diciembre de 2013. 
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348._ Ratificación de Prórroga N Diez Durango. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el JO de diciembre de 2013. al que se le 
asignó el número de folio 011132 el C. Alejandro Olivia Stevenson Bradley, 
con la personalidad que tiene acreditada en el expediente en que se 
actúa, ratifica la petición de ampliación de plazo para que TV Diez 
Durango, S.A. de C.V. ejerza el derecho de audiencia que le fue 
concedido en el oficio IFT/D05/UPR/JU/316/2013. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 17/038!12/2013 de fecha 17 de diciembre 
de 2013 y notificado por oficio de la misma fecha e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/257/2013 y notificado el 31 de diciembre de 
2013. / 

349. Exhibe escritura Pública en alcance Hilda Graciela Rivera Flores. Con 
escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 11 de diciembre/ 
' . de 2013, al que se le asignó el número de f()lio 011338 el C,Rodrigo Martínez 
Serrano, en alcance al escrito presentado eló de diciembre de 2013 al que 
se le asignó el número de folio 010711, exhibió copia <pertificada del 
instrumento notarial número 245 del 28 de septiembre de 1990, mediante 
el cual se acredita su personalidad. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACYERDO 11/027/12/2013 de fecha 11_de diciembre de 2013 y notificado 
por oficio identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/l93/20 13 y 
notificado el 12 de diciembre de 2013. 

350. Manifestaciones Super Medios de Coahuila. Con escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 13 de didiembre de 2013, al que se 
le asignó el número de folio 011964 el C. Martín Felipe Valdés Rodríguez, en 
representación de Supermedios de Coahuila, S.A. de C.V., pretendió 
ejercer el derecho de audiencia que le fue concedido mediante oficio 
1FT /D05/UPR/JU/299/2013. 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 20/039/12/2013 de fecha 
20 de diciembre de 2013; en el mismo se le tuvo por reconocida la 
personalidad con que se ostenta Martín Felipe Valdés Rodríguez, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizados a 
diversos profesionistas para tales efectos, de igual manera se acordó que 
" ... toda vez que en el expediente que se actúa obra la constancia de la 
notificación realizada por esta autoridad a Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C. V., de fecha 26 (veintiséis) de noviembre de 2013 (dos mil trece), por 
lo que el p/azd para que formulara sus manifestaciones venció 
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precisamente el día 70 (diez) de diciembre de 2013 (dos mil trece), y siendo 
que el escrito que se acuerda tiene sello de recibido del día 13 (trece) de 

'diciefnbre de 2013 (dos mil trece), se determina que el mismo e:f 
notoriamente extemporáneo, por Jo que no cabe acordar el trámite del 
mismo, y se tiene por no presentado en tiempo." 

Asimismo, se reservó la apertura del término para alegatos hastQ en tanto 
se concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios. 

El mencionado acuerdo fue notificado por oficio de fecha 26 de diciembre 
/de ;2013 identificado con el número IFT/D05/UP;R/DGRE7258/2013 y 
notificado por citatorio del 30 e instructivo de notificación del 31 de 
diciembre de 2013. 

351. Consulta de Expediente Grupo-Televisa. Con fecha 16 de diciembre 
de 2013, el representante legal de Grupo Televisa compareció a consultar 
el Expediente Administrativo. / 

352. Manifestaciones Canal13 de Michoacán. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 16 de/diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012039 el C. Roberto Vaber Jiménez como 
representante legal de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. señaló nuevo 
domiciJio para oir y recibir notificaciones, autorizó a diversos profesionistas 
y ejerció el derecho de audiencia que le fue concedido. mediante oficio 

/ 

1FT /D05/UPR/ JU/308/2013, asimismo, ofreció diversas pruebas 
documentales. 

' Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 23/040/12/2013 de fecha 
23 de diciembre de 2013; en relación con la documental que ofreció 
consistente en la impresión de la Parrilla de Programación de Canal 13 de 

/Michoacán, correspondiente a la semana del 2 al 8 de diciembre de 2013, 
se tuvo por ofrecida, admitida y desahogada por su propia y especial 
naturaleza; en relación con la copia fotostática del acuse de recibo del 
escrito con número_de folio 0536 del fecha 7 de febrero de 2000, del oficio 
CFT/001/STP/8538/13 de fecha 3 de septiembre de 2013, emitido por el 
Secretario Técnico del Pleno de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, ambas. se tuvieron por ofrecidas y se admitieron con 
fundamento en el artículo 188 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA. 
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en términos del artículo 2°; en relación con la documental consistente en 
la impresión del organigrama se tuvo por ofrecida, admitida y desahogada 
por su propia y especial naturaleza; asimismo, se reservó la apertura del 
término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de 
desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito 
fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el 
número (FT/D05/UPR/DGRE/259/2013 por citatorio del 2 instructivo de 3, 
ambos de enero de 2014. 

353. Manifestaciones de Hilda Graciela Rivera Flores. Con escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el17 de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 012116 el C. Rodrigo Martínez Serrano, 
en su carácter de autorizado, ejerció el derecho c¡Je audiencia que le fue 
concedidq mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/304/2013, sin ofrecer pruebas. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/046/12/2013 de fecha 
24 de diciempre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del término para 
alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/265/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

354. Manifestaciones Roberto Casimiro González Treviño. Con escrito 
presentado en Id Oficialía de Partes del Instituto el17 de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 012117 el C. Rodrigo Martínez Serrano 
como autorizado de Roberto Casi miro González Treviño ejerció el derecho 

' de audiencia . que le fue concedido mediante oficio 
IFT/D05/UPR/JU/315/2013, sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 24/054/12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; 
asimismo, se reservó la apertura del término para alegatos hasta en tanto 
se concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de 

~diciembre de 2013 identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/273/2013 
por cédula de notificación el 2 de enero de 2014. 

/ . 

355. Manifestaciones Ramona'Esparza González. Con escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se 
le asignó el número de folio 012118 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Ramona Esparza González ejerció el derecho de audiencia 
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que le fue concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/309/2013, sir\ ofrecer 
pruebas. Dicho escritofue acordado mediante ACUERDO 24/049/12/2013 
de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del 
término para alegatos hasta en tanto se concl\-]yeran los periodos de 
desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito 
fue notificc¡do por oficio;del 26 de diciembre de 2013 identificado con el 
número IFT/DÓ5/UPR/DGRE/268/2013 por cédula de notificación el 2 de 
enero de 2014. 

356. Manifestaciones T.V. Ocho. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el17 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 012119 el C. Rodrigo Martínez Serrano, como autorizado de T.V. 
Ocho, S.A. de C.V. ejerció el derecho de audiencia que le fue concedido 
mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/321/2013, sin ofrecer prueb6s. Dicho 
escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/056/12/2013 de fecha 24 de 
diciembre de 2013; asimismo, se reservó .la apertura del término para 
alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/275/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

357. Manifestaciones Televisara de Yucatán. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012120 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Televisara de Yucatán, S.A. de C.V. éjerció el derecho de 
audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/ JU/311 /2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
24/051/12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 
identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/270/2013 por cédula de 
notificación 812 de enero de 2014. 

358. Manifestaciones Televisara de Cancún. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012121 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Televisara de Cancún, S.A. de C.V. ejerció el derecho de 
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audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/JU/31 0/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acórdado mediante ACUERElO 
24/050/12/2013 de,fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, ~e reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de dici~mbre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/269/2013 el 2 de enero de 
2014. 

1 

359. Mqnifestaciones Televisara Potosina. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012] 22 el C. Rodrigo Martínez Serrano, autorizado 
de Televisara Potosina, S.A. de C.V. ejerció el derecho de audiencia que le 
fue concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/322/2013, sin ofrecer 
pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/057/12/2013 
de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del 
término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de 
desdhogo de pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito 
fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/276/2013 el2 de enero de 2014. 

360. Manifestaciones Tele-emisor.as del Sureste. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012123 el C. Rodrigo Martínéz Serrano, en su 
carácter de autorizado, ejerció el derecho de audiencia que le fwe 
concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/303/2013, sin ofrecer pruebas. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/045/12/2013 de fecha 

1 

24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del término para 
alegatos hasta en tanto- se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los di:Jmás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/QGRE/264/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

361 . Manifestaciones Comunicación del Sureste. Con escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se 
le asignó el número de folio 012124 el C. Rodrigo Martínez Serrano, en su 
carácter de autorizado, ejerció el derecho de audiencia que le fue 
concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/302/2013, sin ofrecer pruebas. 
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Dicho escrito fue acordado mec:J[ante ACUERDO 24/044/12/2013 de fecha 
24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del término para 
olegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 

·· pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue 'notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/263/2013 el2 de enero de 2014. 

/ 

362. Manifestaciones Lucía Pérez Medina. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012125 el C. Rodrigo Martínez Serrano, autorizado 
de Lucía Pérez Medina ejerció el derecho de \ audiencia que 'le fue 
concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/319!2013, sin ofrecer pruebas. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/055/12/2013 de fecha 
24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del término para 

' alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 

1 

IFT/D05/UPR/DGRE/274/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. j / 

363. Manifestaciones Televisión del Pacífico. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el númerb de folio 012126 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. ejerció el derecho de 
audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/ JU/313/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 

J 24/053/12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/272/2013 por cédula de 

· .. notificación el 2 de enero de 20l4. 

364. Manifestaciones T.V. de Culiacán. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012127 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. ejerció el derecho de 
audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/JU/312/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
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24/052/12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reseNó la 
apertura, del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/271/2013 el 2 de enero de 
2014. 

365.. Manifestaciones Televisara del Yaqui. Co';J escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el númer~ de folio 012128, el C. Rodrigo Martínez Serrano, en su 
carácter de autorfzqdo en términos del artículo 19 de la LFPA de Televisora 
del.• Yaqui, S.A. de C.V., ejerció el derecho de audiencia_ que le fue 
concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/293/2013, sin ofrecer pruebas. 
Dicho es<¡:rito fue acordado mediante ACUERDO 24/042!12/2013 de fecha 
24 de dicierilbre de 2013; asimismo, se reseNó la apertura del término para 
alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de dE~sahogo de 
pruebas de los demós concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio de la misma fecha identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/262/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

366. Manifestaciones Comunicación 2000. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012208 el C. Luis Antonio Mahbub Sarquís 
representante legal de Comunicación 2000, S.A. de C.V. ejerció el derecho 
de audiencia que1 le fue concedido mediante -- oficio 
IFT/D05/UPR/JU/323/2013, sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 24/058!12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; 
asimismo, se le tuvo por señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones y se le requirió para que en términos de los dispuesto en el 
artículo 35 fracción 11 de la LFPA señalara dirección de correo electrónico 
o domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal. también se 

' reseNó la apertura /del término para alegatos hasta en tanto se 
concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de 
diciembre de 2013 identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/277 /2013 
y depositado en el SeNicio Postal Mexicano el3 de enero de 2014. 
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367. Manifestaciones Televisión de Michoacán. Con escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se 
le asignó el número de folio 012407 el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Televisión de MiChoacán, S.A. de C.V., ejerció el derécho de 
audiencia que le fue concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/306/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
24/047/12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/266/2013 por cédula de 
notificadón el2 de enero de 2014. 1 

368. Manifestaciones José Humberto y Loucille Martínez Morales. Con 
escrito presentado en la dfieialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre 
de 2013, al que se le asignó el número de folió 012408 el C. Rodrigo Martínez 
Serrano como autorizado de José Humberto Martínez Morales y Loucille 
Martínez Morales, ejerció el derecho de aud(encia q~e le fue concedido 
mediante oficio .IFT/D05/UPR/JU/307/2013, sin ofrecer pruebas. Dicho 
escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/048/12/2013 de fecha 24 de 
diciembr~ de 2013; asimismo, se reservó la apertura del término para 
alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de rrérito fue notificado 
por oficio del. 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/267/2013 el2 de enero de 2014. 

369. Manifestaciones Televisión la Paz .. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el1 número de folio 012409 el C. Rodrigo Martínez Serrano, como 
autorizado de Televisión la Paz, S.A. ejerció el derecho de audi~ncia que le 
fue concedido mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/298/2013, sin ofrecer 
pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 24/043/12/2013 
de fecha 24 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del 
término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de 
desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito 
fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/260/2013 por cédula de notificación el 2 de 
enero de 2014. 
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370. Designación de representante común y manifestaciones de Grupo 
Televisa y otros. Con escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto 
el17 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de folio 012516 el· 
C. Luis Alejandro Bustos Olivares, en su carácter de representante legal de 
Grupo Televisa, Televisara de Mexicali. S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de 
C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de 
C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., 
Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V. y 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., y el C. Jesús Alejandro Daniel 
Arauja Delgado, representante legal de T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y 
Televisara Peninsular, S.A. de C.V., por el que designan representante 
común y ejercen el derecho de audiencia que les fue concedido 
mediante oficios IFT/005/UPR/JU/281 /2013, IFT/005/UPR/JU/282/2013. 
1FT /005/UPR/JU/283/2013, IFT/005/UPR/JU/284/2013, 1FT /005/UPR/JU/285/2013, 
1FT /005/UPR/JU/286/2013, 1FT /005/UPR/JU/287 /2013. IFT/005/UPR/JU/288/2013, 
1FT /005/UPR/ JU/289 /2013, 1FT /005/UPR/ JU/290/20 1 ;3, 1FT /005/UPR/ JU/291 /2013 y 
IFT/005/UPR/,JU/292/2013. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
24/041 /12/2013 de fecha 24 de diciembre de 2013 notificado por oficio del 
26 del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/261/2013 y notificado en comparecencia 'voluntaria el 
31 de diciembre de 2013. " 

En el mencionado acuerdo se señaló que respecto de las documentales 
públicas ofrecidas bajo los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 consistentes en (i) la 
Fe de Hechos contenida en la escritura pública número 70, 024 de fecha 
'27 de noviembre de 2012, efectuada por el Licenciado Rafael Manuel 
Oliveros Lara, Notario Público número .45 del Distrito Federal; (ii) copia 
certificada por el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superipr 
de Justicia del Distrito Federal del Bscrito de demanda promovida por 
TELEVISA, S.A. DE C.V. en contra"de IBOPE AGB MÉXICO, S.A. DE C.V., en el 
juicio Ordinario Mercantil, expediente 1615/2012, se~retaría "A"; (iii) copia 
certificada por el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. del Contrato de Licencia de Uso de Bases 
de Datos y Programas de Cómputo celebrado el1 O de enero de 2008 entre 
TELEVISA. S.A. DE C.V. e IBOPE AGB MÉXICO, S.A. DE C.V.; (iv) copia 
certificado del all!o de fecha 11 de diciembre de 2013, expedida por el 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, dentro de los autos 
del juicio promovido por TELEVISA. S.A. DE C.V. en contra de IBOPE AGB 
MÉXICO, S.A. DE C.V. en el juicio ordinario mercantil, expediente 1615/2012; ' . 

72 



'~) ift 
. INSTITUtO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

(v) la Fe de Hechos contenida en la escritura pública número 67,791 de 
fecha 21 de junio de 2012, efectuada por el licenciado Rafael Manual 
Oliveros Lora, Notario Público número 45 en el Distrito Federal; (vi) copia 
certificada de la Fe de Hechos contenida en la escritura pública número 
51,805 de fecha J5 de octubre de 2012, levantada por el licenciado Rafael 
Manual Oliveros Lora, Notario Público número 45 en el Distrito Federal; (vii) 
escritura pública número 52,549 de fecha 23 de mayo de 2013, otorgada 

' 1 

ante la fe del Notario Público número 75 del Distrito Federal, licenciado 
Francisco Javier Gerardo Oliveros Lora; y las documentales privadas 
ofrecidas bajo los numerales 9, 1 O y 12 consistentes en (i) carta que Grupo 
Televisa envió a IBPOE solicitando la aclaración dé' diversos 
cuestionamientos con motivo del licenciamiento de bases de datos al 
Instituto de fecha lO de diciembre de 2013; (ii) carta de fecha 12 de 
diciembre de 2013, mediante la cuaiiBOPE AGB Méxicci S.A. de C.V. realiza
la aclaración y contestación de-los referidos cuestionamientos y (iii) el 
estudio de estimación para determinar la audiencia del sector de 
radiodifusión en su conjunto, así como la participación de Grupo Televisa 
en el mismo, realizado por la empresa Investigación de Mercados INRA, 
S.C. éstas se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia 
y especial naturaleza; respecto de la documental pública ofrecida bajo el 
numeral 8 consistente en diversas constancias derivadas de del juicio 
seguido por N AZTECA, S.A.B. de C.V. en contra de IBOPE AGB MÉXICO, 
S.A. DE C.V., ante el Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil, expediente 

/ 

1595/2012, secretaria "A" del Distrito Federal, toda vez que la propia 
oferente precisó que ni ella ni sus representadas son parte de dicho 
prQcedimiento, ni acreditó tener interés jurídico en el mismo, así como 
tampocb acreditó la relación directa de la litis plar1teada en ese juicio con 
el objeto administrativo del procedimiento, ya que aún y cuando una de 
las partes de ese procedimiento mercantil ha sido objeto de diversas 
solicitudes por una de las promoventesen el procedimiento administrativo, 
ello no es suficiente para considerar la relevancia y relación directa de los 
hechos y pruebas que se estén desahogando en el aquél en relación con 
lo instruido y acreditado en éste, por lo que no se admitió dicha probanza 
con fundamento en el artículo 50 de la LFPA en relación con el 79 del CFPC, 
de aplicación supletoria. 

Ahora bien, por lo que hace d!la prueba de reconocimiento de contenido 
y firma que ofrece bajo el numeral 11 , respecto de la carta de fecha 12 de 
diciembre de 2013, firmada por conducto del apoderado legal de IBOPE 
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AGB México, S.A. de C.V., mediante al cual se realiza la aclaración 
contestación de diversos cuestionamientos efectuados por Grupo Televisa, 
se admitió a trámite dicha probanza, para lo cual se apercibió a la oferente 
para que en l}n plazo de cinco días hábiles exhibiera ante la autoridacj el 
correspondiente pliego de posiciones que deberá absolver ql)ien tenga 
que recqnocer el contenido y firma del documento objeto de la prueba 
propuesta, apercibida de que de no exhibirlo se tendrá por desierta dicha 
probanza por falta dE) interés jurídico del oferente y dejará de ser recibida 
en este procedimiento administrativo. 

Asimismo, en relación con la prJeba documental que se ofreció en el 
numeral 13 del escrito por el que ejerció su derecho de audiencia 
consistente en la copia certificada de la ejecutoria de fecha 25 de octubre 
de 2012 dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito dentro del recurso de revisión número 319/2012, interpuesto por 
Televisa, S.A. de C.V. y toda vez que la propia oferente precisó que ni ella 
ni sus representadas son parte de qicho procedimiento, ni acreditó tener 
interés jurídico en el mismo, así co,mo tampoco acreditó la relación directa 
de la litis planteada en ese recurso con el objeto administrativo del 
procedimiento, por lo que no se admitió dicha probanza con fundamento 
en el artículo 50 de la LFPA en relación con el 79 del CFPC, de aplicación 
supletoria. 

En relación con la documental pública ofrecida en el numeral 14 del escrito 
por el que ejerció su derecho, de audiencia, consistente en la copia simple 
del oficio' de fecha 13 de diciembre de 2013, girado por el Juez Trigésimo 
Segundo de lo Civil del Distrito Federal derivado del juicio promovido por 
Televisa, S.A. de C.V, y Televimex, S.A. de CV., en contra de 
Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Cofresa") expediente 1653/2011. Secretaria "A", en el 
mencionado Acuerdo 24/041/12/2013 si bien es cierto la misma no cumple 
con los requisitos del artículo ~15 A fracción IV de la LFPA también lo es que 
dicho oficio identificado con el número 4332, fue notificado por el Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal ant(i) la Oficialía de Partes 
de este Instituto el día 17 de diciembre de 2013, registrado con el número 
de folio 012515; motivo por el cual, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 50 de la LFPA se tuvo por ofrecida, se admitió y se tuvo por 
desahogada por su propia y especial naturaleza ordenándose la glosa 
correspondiente. 
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Por último. en relación con la prueba ofrecida en el numeral 11 del 
apartado correspondiente se le concedió a Grupo Televisa un plazo de 12 
días hábiles para el desahogo de pruebas. contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos su notificación. 

371. Manifestaciones Televisara XHBO. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 1 O de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012565 la C. Ángela Fernández Quiñones 
representante legal de Televisara XHBO, S.A. de C.V. ejerció el derecho de 
audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/ JU/320/20 13, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
25/067/12/2013 de fecha 25 de diciembre de 2013; asimismo. se reservó la 
apert~;~ra del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de di<;::iembre de 2013 
identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/286/2013 por cédula de 
notificacíón el 2 de enero de 2014. 

372. ;Manifestaciones José de Jesús Partida Villanueva. Con escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 18 de diciembre de 2013, 
gl que se le asignó el número de folio 012598 el C. José de Jesús Partida 

'Villanueva, por su propio derecho autorizó a diversos profesionistas y ejerció 
el derecho de dudiencia que le fue concedido mediante oficio 
IFT/005/UPR/JU/301/2013, sin ofrecer pruebbs. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 25/064/12/2013 de fecha 25 de diciembre de 2013; 
asimismo, se reservó la apertura del término para_alegatos hasta en tanto 
se concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios. el acuerdo de mérito fue notificado/por oficio del 26 de 
diciembre de 2013 identificado'con el número IFT/D05/UPR/DGRE/283/2013 
el 2 de enero de 2014. 

373. Manifestaciones Telemisión. Con escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el18 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número 
de folio 012599 el C. José de Jesús Partida Villanueva. como apoderado 
legal de Telemisión, S.A. de C.V. autorizó a diversos profesionistas y ejerció 
el derecho de audiencia que le fue concedido mediante oficio 
1FT /D05/UPR/JU/300/2013, sin ofrecer pruebas. picho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 25/063/12/2013 de fecha 25 de diciembre de 2013; 
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asimismo, se reservó la apertura del término para alegatos hasta en tanto 
.se concluyeran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de. 
diciembre de 2013 identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/282/2013 \, 
por cédula de notificación el2 de enero de 2014. 

374. Mahifestaciones Televisión de Tabasco. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 18 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012664 el C. Alejandro Pazos Fernández como 
representante 1 legal de Televisión de Tabasco, S.A., autorizó a diversos 
profesionistas y ejerció el derecho de audiencid que le fue concedido 
mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/305/2013, sin ofrecer pruebas. Dicho 
escrito fue acordado mediante ACUERDO 25(065/12/2013 de fechaQ5 de 
diciembre de 2013; asimismo, se res1ervó la apertura del térrQino para 
alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/284/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

375. Manifestaciones Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (antes Sucn. Beatriz 
Molinar Fernández). Con escrito presentado en la Oficialía de Partes del 
Instituto el18 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de folio 

' 012686 el C. Pedro Luis Fitzmaurice Meneses por su propio derecho señaló 
domicilio para oír y recibir notificaciones, autorizó profesiQnistas, ejerció el 
derecho de audiencia que le fue concedido mediante oficio 
IFT/D05/UPR/JU/296/2013 destinado a la Sucn. de Beatriz Molinar 
Fernández, sin ofrecer pruebas. 1 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 25/061/12/2013 de fecha 
25 de diciembre de 2013; asimismo, se señala que de conformidad con el 
oficio CFT/D01/STP/8388/13 del 10 de septiembre de 2013 se le tiene por 
presentado al C. Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, por su propio derecho 
como concesionario del canal de televisión XHMH-TV de Hidalgo de Parral, 
Chihuahua, por lo anterior, se acordó que a partir de ese momento se le 
deja de dar intervención a la Sucn. De Beatriz Molinar Fernández y se le da 
int~rvención como concesionar¡io debidamente reconocido a Pedro Luis 
Ftizmaurice Meneses, de igual manera, se reservó la apertura del término 
para alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
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pruebas de 1b\ demás concesionarios;'el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/280/2013 por cédula de notificación el 2 de enero de 
2014. 

376. Manifestaciones Mario Enrique Mayans Concha. Con escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el18 de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 012687 el C. Sergio Fajardo y Ortiz, en 
su carácter de representante legal de Mario Enrique Mayans Concha, 
ejerció el derecho de audiencia que le fue concedido mediante oficio 
1FT /D05/UPR/JU/294/2013, sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acorda_do 
mediante ACUERDO 25/059/12/2013 de fecha 25 de diciembre de 2013; 
asimismo, se reservó la apertura del término para alegatos hasta en tanto 
se concluy~ran los periodos de desahogo de pruebas de los demás 
concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 de 
diciembre de 2013 identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/278/2013 
el 2 de enero de 2014. " 

377. Manifestaciones Flores y Flores. Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 18 de diciembre de 2013, al que se le asignó el 
número de folio 012688 el C. Sergio Fajardo y Ortiz, E?n representación de 
Flores y Flores, S. en N.C. de C.V. ejerció el derecho de audiencia que le 
fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/JU/297 /2013, sin ofrecer 
pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 25/062/12/2013 
de fecha 25 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la apertura del 
término para alegatos hasta en ,tanto se concluyeran los periodos de 
desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito 
fue notificado por oficio del 26 de diciembre de 2013 identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/281/2013 por cédula de notificación el 2 de 
en~ro de 2014. 

378. Manifestaciones Televisión de la Frontera. Con escrito presentado en 
la Oficialía de Partes del Instituto el 18 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012689 el C. Sergio Fajardo y Ortiz, en 
representación de Televisión de la Frontera, S.A. ejerció el derecho de 
audiencia que le fue concedido_medlante oficio IFT/D05/UPR/JU/295/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
25/060/12/2013 de fecha 25 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
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periodos, de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado por oficio del 26 dE¡ diciembre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/279/2013 por cédula de 
notificación el 2 de enero de 2014. 

379. Manifestacionl,ls N Diez Durango. Con escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 18 de diciembre de 2013, al que se le 
asignó el número de folio 012690 el C. Alejandro Ogilvie Stevenson Bradley, 
representante legal de N Diez Durango, S.A. de C.V. ejerció el derecho qe 

\ \ 

audiencia que le fue concedido mediante oficio 1FT /D05/UPR/ JU/316/2013, 
sin ofrecer pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
25/066!12/2d13 de fecha 25 de diciembre de 2013; asimismo, se reservó la 
apertura del término para alegatos hasta en tanto se concluyeran los 
periodos de desahogo de pruebas de los demás concesionarios, el 
acuerdo de mérito fue notificado-por oficio del 26 de diciembre de 2013 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/285/2013 por cédula de 

, notificación el 2 de enero de 2014. 
\ 

380. Manifestaciones CorporaCión Tapatía de Televisión. Con escrito 
··presentado en la Oficialía de Partes déllnstituto el19 de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 013113 el C. Ricardo Ordoñana Ripoll, 
representante legal de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. 
ejerció el derecho de audiencia que le fue concedido mediante oficio 
1FT /D05/UPR/ JU/318/2013 y ofreció pruebas. 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 26/068/12/2013 de fecha 
26 de diciembre de 2013; asimismo, en relación con la documental pública 
consistente en la copia certificada ante Notario Público de la página 29 
del Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de Corporación Tapatía 
de Televisión, S.A. de c.y., en donde consta la designación del Consejo de 
Administración que fue aprobado por la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha 30 de abril de 2013, ya que acompañó la copia 
certificada referida emitida por el Notario Público número 243 del Distrito 
Federal, en consecuencia se tuvo por ofrecida, admitida y desahogada 
por su propia y especial naturaleza; y se reseNó la apertura del término 
para alegatos hasta en tanto se concluyeran los periodos de desahogo de 
pruebas de los demás concesionarios, el acuerdo de mérito fue notificado 
por oficio del 27 de diciembre de 2013 identificado con el número 
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1FT /D05/UPR/DGRE/285/2013 por citatorio del2 e instructivo del3, ambos de 
enero de 2014. 

381. Ofrecimiento de prueba superveniente Grupo Televisa y otros. Con 
escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 20 de diciembre 
de 2013, al que se le asignó el número de folio 0131621a C. María del Pilar 
Mata Fernández, en su carácter de autorizada de Grupo Televisa, y en su 
carácter de representante común de Teleyisora de Mexicali, S.A. de C.V .. 
Radio Televisión, S.A. de C.V .. Televisara de Occidente, S.A. de C.V., 
Televisióh de Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. 
Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V .. Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.Vcy Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V., por el 
que ofrecen como prueba superveniente la documental consistente en el 
Diario Oficicíf de la Federación publicado el 20 de diciembre de 2013, 
específicamente por lo que hace al Acuerdo por el que el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Programa de 
Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión Radiodifundida 
Digital. que se realizará en ~1 año 2014. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 27/069/12/2013 de fecha 27 de diciembre de 2013 
notificado por oficio del 28 del mismo mes y año e identificado con el 
número 1FT /D05/UPR/DGRE/356/2013 y notificado en comparecencia 

/ 

voluntaria el3 de enero de 2014. 

'En el mencionado acuerdo se señaló que con fundamento en el artículo 
1 

51 de la LFPA se admitió la prueba superveniente y se tuvieron por hechas 
sus manifestaciones. 

382. Incidente incompetencia derechos de autor. ton escrito 
presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de diciembre de 2013, 
al que se le asignó el número de folio 013163 el C. Luis Alejandro Bustos 
Olivares, en su carácter de representante legal de Grupo Televisa, y como 
representante común de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. Radio 
Televisión, S.A. de C.V .. Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de 
Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V .. Radio Televisara de México Norte, 
S.A. de C.V. y Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V .. por el que 
interpuso incidente de incompetencia del Instituto para pronunciarse. 
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respecto de los derechos de autor y patrimoniales cuya titularidad le 
corresponde a Televisa, S.A. de C.V. Dicho e.scrito fue acordado mediante 
ACUERDO 30/070/12/2013 de fecha 30 de diciembre de 2013 notificado 
por oficio del 31 del mismo mes y año e identificado coh el número 
IFT/DOS/UPR/DGRE/357/2013 y notificado en comparecencia voluQtaria el 
7 de enero de 2014. 

En el mencionado acuerdo se declararon improcedentes las cuestiones 
incidentales propuestas, por haber 1 sido promovidas en forma 
extemporánea ya que no fueron tramitadas dentro del plazo dE? cinco días 
a que se refiere el artículo 48 de la LFPA sin perjuicio de que el incidente 
de mérito se promovió para pronunciarse respecto de los derechos de 
autor y patrimoniales cuya titularidad le corresponde a Televisa, S.A. de 

! C.V,_y dicha empresa no es 0arte del procedimiento en que se actúa, por 
lo que además de extemporáneo resultó notoriamente improcedente. 

383. lncide~te falta de confiabilidad y veracidad información IBOPE. Con 
escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 23 de diciembre 
de 2013, al que se le asignó el número de folio 013164 el C. Luis Alejandro 
Bustos Olivares, en su carácter de representante legal de Grupo Televisa, y 
como representante común de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A:cJe C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de 
Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, 
,S.A. de C.V. y Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V., por el que 
interpuso incidente de falta de confiabilidad y veracidad de diversa 
informaciói'Í exp,edida por IBOPE AGB México, S.A. DE C.V .. Dicho escrito 
fue acordado mediante ACUERDO 30/071/12/2013 de techa' 30 de 
diciembre de 2013 notificado por oficio del 31 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/DOS/UPR/DGRE/358/2013 y notificado en 
comparecencia voluntaria el 7 de enero de 2914. 

En el mencionado acuerdo se declarardn improcedentes las cuestiones 
incidentales propuestas, por haber sido promovidas en. forma 
extemporánea ya que no fueron tramitadas dentro del plazo de cinco días 
a qué' se refiere el artículo 48 de la LFPA Además también resultaba 
improcedente toda vez que la información que pretendió objetarse fue 
hecha del conocimiento de las empresas al recibir la notificación de los 
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oficios 1FT /005/UPR/JU/281/2013, / 1FT /005/UPR/JU/282/2013. 
IFT/005/UPR/JU/283/2013, IFT/005/UPR/JU/284/2013, IFT/005/UPR/JU/285/2013, 
IFT/005/UPR/JU/286/2013, IFT/005/UPR/JU/287/2013, 1FT /005/UPR/JU/288/2013, 
IFT/005/UPR/JU/289/2013, IFT/005/UPR/JU/290/2013, IFT/005/UPR/JU/291/2013 y 
IFT/005/UPR/JU/292/2013. por lo que al haberse establecido en el resolutivo 
CUARTO de dichos oficios que se les concedía un plazo de lO (diez) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
su notificación para manifestarse en relación con la información en ellos 
referida. se consideró que las manifestaciones que se tuvieran en relación 
con dichos oficios dElbían realizarse al ejercer el derecho de audiencia 
concedido por este Instituto y en el plazo fijado en el mismo resolutivo 
Cuerto y que fue ampliado al concederse las prórrogas solicitadas. por los 
que las manifestaciones contenidas en el escrito presentado en la Oficialía 

\ 

de Partes del Instituto al que se le asignó el número de folio 013164 
resultaron además extemporáneas al haber prelucido su derecho para 
formularlas en términos del artículo 288 del CFPC de aplicación supletoria 
a la LFPA. en términos de su artículo 2°. 

384. Mediante oficio sin número. de fecha 24 de diciembre de 2014. el 
Director General de Regulación Económica le solicitó al Qirector General 
de Defensa Jurídica. ambos del Instituto, se pronunciara r,especto a la 
certeza C:lel hecho referente a la recepción de la copia simple del oficio 
de fecha 13 de diciembre de 2013, girado por el Juez Trigésimo Segundo 
de lo Civil del Distrito Federal derivado del juicio promovido por Televisa, 
S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V., en contra de Cofresa, expediente 
1653/2011. Secretaria "A", y en su caso de no existir inconveniente, se 
remitiera el original del referido acuerdo a efecto de agregarlo a los autos 
del procedimiento. · 

385. Mediante oficio número IFT/D11/UAJ/DGDJ/609/2013 de fecha 24 de 
diciembre de 2013, el Director General de Defensa Jurídica remitió al 
Director General de Regulación Económica el original del oficio 4332 de 
fecha 13 de diciembre de 2013, dictado por el C. Juez Trigésimo Segundo 
de lo Civil en el Distrito Federal, dentro del expediente 1653/2011. 

\ 

386. Reiteración de ofrécimiento de pruebas respecto de las que no 
/ fueron admitidas. Con escrito presentado en la Oficialía de Partes del 

- Instituto el 3 de en~ro de 2014. al que se le asignó el núm~ro de folio 
0000001 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares, en su carácter de 
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representante legal de Grupo Televisa, y como representante común de 
Televisoralde Mexicali, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Televisara 
de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen 
del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de 
C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V. y Canales de TeleviSión 
Populares, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara 
,Peninsular, S.A. de C.V., por el que reiteran el ofrecimiento de pruebas 
'respecto de las que no les fueron admitidas conforme al acuerdo del 26 
de diciembre de 2013, notificado mediante oficio 
1FT /DOS/UPR/DGRE/261 /2013, el 31 de diciembre de 2013. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 07/01/01/2014 de fecha 7 de enero de 
2014 notificado por oficio del 8 de enero de 2014 e identificado con el 
número 1FT /D05/UPR/DGRE/022/2014 y notificado en comparecencia 
voluntaria ellO de enero de 2014. 

En el mencionado acuerdo se precisó que el plazo para que la 
promovente ofreciera pruebas feneció el 17 de diciembre de 2013 y dicho 
derecho fue ejercido mediante el escrito presentado en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el 17 del mismo 'mes y año al que se le asignó el 
número de folio 012516, por lo que resultó extemporáneo mejorar los 
términos en que ofreció las pruebas en el plazo concedido o subsanar las 
deficiencias de dicho ofrecimiento. 

Asimismo, en dicho acuerdo se señaló que las manifestaciones que formula 
la promovente, con que pretende sostener que la documental pública que 
ofrece bajo el numeral 8 consistente en diversas constancias derivadas del 
juicio seguido por TV AZTECA, S.A.B. de C.V. en cohtra 'de IBOPE AGB 
MÉXICO, S.A. DE C.V., ante el Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil, 
expediente 1595/2012, secretaria "A" del Distrito Federal, tiene estrecha 
relación con el fondo del asunto y con los hechos controvertidos, también 
omitió exponerlas al momento de ofrecer pruebas dentro del plazo 
otorgado para ello. 

En el multicitado acuerdo se señaló que la promovente refiere que dichas 
pruebas estaban íntimamente relacionadas con el procedimiento 
administrativo porque con ellas se acreditaba la falta de valor probatorio, 
confiabilidad y veracidad del Supuesto Estudio IBOPE, por lo que era 
evidente que guardaba relación con los hechos controvertidos y con el 
fondo del procedimiento, sin embargo, se consideró que dichas 
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' manifestaciones no eran suficientes paro demostrar que dichas pruebas 
tuvieron relación con el fondo del asunto, yo que señaló lo promovente, 
que con -esas pruebas emanados de un procedimiento instaurado en el 
curso del año 2012, según se advierte del número de expediente, se 
ocre0ita la carencia de valor probatorio, confiobilidad y veracidad del 
estudio realizado por lo empresa Nielsen IBOPE de México y que fue 
considerado poro la emisión del oficio IFT/005/UPR/JU/281/2013; sin 
embargo, el Instituto contrató alo empresa Nielsen IBOPE de México y 
todos los datos están calculados paro el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el31 de diciembre de 2012, por lo que se consideró que no se 
advirtió que en el estudio entregado. ol Instituto hoyo sido moterio del 
procedimiento judicial o que alude la promovente, cuando el Instituto 
contrato o Nielsen IBOPE de México en el año 2013, y el estudio que entregó 
dicha empresa incluye datos de todo el añ<? 2012, mientras que el juicio 
referido por lo promovente fue iniciado en ese año, por lo que no tuvo por 
objeto el estudio entregado ol Instituto. A juicio del Instituto no quedó 
demostrada lo relación entre los pruebas que fueron desechadas y el 
f()ndo del procedimiento. 

De igual formo respecto de las manifestaciones formulados por lo 
promovente con que pretendía sostener que la documental público que 
ofreció bajo el·numerol 13, consistente en la copio certificado de lo 
ejecutorio de fecho 25 de octubre de 2012 dictado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dentro del recurso de revisión 
número 319/2012, interpuesto por Televiso, S.A. de C.V. guordo relación con 
el fondo del asunto y con lbs hechos controvertidos, pues en dicho 
ejecutorio " ... se determinó que el Juez Trigésimo Segundo de lo Civil de 
esta ciudad, es la única autoridad competente para resolver respecto de 
la titularidad y alcance de los derechos de autor de los programas de 
televisión y las obras contenidas en la programación televisiva que se 
transmite en los canales de televisión abierta 2, 4, 5 y 9 ... "; este Instituto 
determinó que los mismos eran igualmente improcedentes ya que omitió 
exponerlas al momento de ofrecer pruebas dentro del plazo otorgado 
poro ello. 

Asimismo, en el Acuerdo 07/01 /2014 se precisó que la competencia de este 
Instituto paro instaurar este procedimiento y los coracterísticas de las 
medidas que en el mismo puede imponer, no están ni pueden estar 
li.mitadas por uno decisión preexistente de un Tribunal Colegiado, cuando 
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los artículos SÉPTIMO cuarto párrafo, OCTAVO fracciones 11 y IV y NOVENO 
fracción 1 transitorios del Decreto con los que lo determinan, por lo que lo 
manifestado por el promovente resultó igualmente improcedente e 
insuficiente para demostrar relación entre la probanza que se desechó y el 
fondo del procedimiento. 

Por último, el'1, el Acuerdo 07/01 /2014 se dijo que por lo que se refiere a la 
incongruencia que pretendía destacar entre el desechamiento de la 
prueba identificada con el numeral 13 y la identificada con el numeral 14, 
resultó que en el caso de la documental ofrecida bajo el numeral 14 como 
se hizo de su conocimiento, dicho oficio identificado con el número 4332, 
fue notificado por el Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito 
Federal ante la Oficialía de Partes de este Instituto el día 17 de diciembre 
de 2013, registrado con el número de folio 012515 motivo por el cual. se 
tuvo por ofrecida, admitida y desahOQ\Jda por su propia y especial , 
naturaleza, supuesto que no se actualizó con la prueba identificada en el 
numeral13. 

387. Pliego de posiciones para el desahogo de prueba de Grupo Televisa 
y otras. Con escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 3 de 
enero de 2014, al que se le asignó el número de folio 000002 el C. Luis 
Alejandro Bustos Olivares, en su carácter de representante legal de Grupo 
Televisa, y como representante comú]l de Televisara de Mexicali, S.A. de 
C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V .. ~Televisora de Occidente, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, $.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. 
Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.V. y Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V., por el 
que en cumplimiento de lo ordenado en el acuerdo der26de diciembre 
de 2013, notificado mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/261/2013, el 31 de 
diciembre de 2013, exhibió pliego de posiciones para el desahogo de la 
prueba ofrecida bajo el numeral 11 de su escrito de ofrecimiento de 
pruebas. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 07/002/01/2014 
de fecha 7 de enero de 2014 notificado a IBOPE AGB México, S.A. DE C.V. 
por oficio del ,8 de enero de 2014 e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/023 bis/2014 y notificado el 13 de ene.ro de 2014 y al 

/ 

representante legal de Grupo Televisa por oficio del 8 de enero de 2014 e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/023/2014 y notificado ellO 
de enero de 2014. 
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En el mencionado acuerdo se tuvo por exhibido en tiempo y forma el sobre 
cerrado que contiene las posiciones al tenor de las cuales se debería 
desahogar la prueba de reconocimiento de contenido y firma que se 
ofreció bajo el numeral 11 del apartado de ofrecimiento de pruebas de su 
escrito preser\tado en la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de diciembre 
de 2013 y registrado con1el folio 012516; asimismo, se señaló día y hora para 
el desahogo de la citada prueba con el apercibimiento de 'é:¡ue en caso J 

de no comparecer sin justa causa, se le tendría por confeso de las 
posiciones que previamente fueran sean calificadas de legales en términos 

-del artículo 104 del CFPC, de aplicación supletoria a la LFPA por lo anterior, 
se ordenó la notificación del acuerdo a IBOPE AGB México, S.A. de C.V. a 
efecto de comparecer el día y hora señalados. 

388. Oposición al desechamiento del Incidente de falta de confiabiliGlad 
, y veracidad por notoriamente extemporáneo. Mediante escrito 

presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el16\de enero de 2014, al 
que se le asignó el número de folio 003277, el C. Luis Alejandro Bustos 
Olivares como apoderado 'de Grupo Televisa y representante común de 
Televisara de Mexicali. S.A. de C. \L., Radio Televisión, S.A. de C.V .. Televisara 
de Occidente, S.A. de C.V .. Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen 
del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A.,Jelevimex, S.A. de 
C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión 
Populares, S.A. c;le C.V .. T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara 
Peninsular, S.A. de C.V. por el que reitera la solicitud de trámite del 
Incidente de falta de confiabilidad y veracidad. 

! 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 23/004/01/2014 de fecha 
23 de enero de 2014 notificado por oficio del 24 de enero del mismo mes y 
año e identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/132/2014 y notificado 
en comparecencia voluntaria el 28 de enero de 2014. 

' 

389. Oposición al desechamiento del Incidente de incompetencia del 
Instituto para pronunciarse respecto de los derechos de autor y 
patrimoniales. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del 
Instituto el 16 de enero de 2014, al que se le asignó el número de folio 
003278, el C. Luis Alejandro Bustos Olivares como apoderado de Grupo 
Televisa y representante común de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. 
Radio Televisión, S.A. de C.V .. Televisara de Occidente, S.A. de C.V., 

' 
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Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., 
Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V. reitera 
la solicitud de trámite del Incidente de Incompetencia del Instituto para 
pronunciarse respecto de los derechos de autor y patrimoniales, c;uya 
titularidad corresponde a Televisa, S.A. de C.V. 

\ 

Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 23/003/01/2014 de fecha 
23 de enero de 2014 notificado por oficio del 24 de enero del mismo mes y 
año e identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/131/2014 y notificado 
en combarecencia voluntaria el 28 de enero de 2014. ·~ 

390. Desahogo de prueba de reconocimiento contenido y firma. 
Mediante actd circunstanciada del 17 de enero de 2014, en cumplimiento 
al acuerdo 07/002/01/2014 se hace constar que comparecieron para el 
desahogo de la prueba de reconocimiento de contenido y firma de 
documento ofrecido por Grupo Televisa el C. Jesús Alejandro Daniel Arauja 
Delgado en representación de Grupo Televisa, aclarando que comparece 
también como representante común y el C. Edmundo Esc:obar Gorostieta, 
en representación del IBOPE AGB México, S.A.i de C.V., asimismo, el 
oferente <fle la prueba formuló posiciones adicionales, mismas que también 
fueron desahogadas. 

391. Aclaración Comunica~ión 2000. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 23 de enero de 2014, al que se le asignó 
el númerode folio 005281, el C. Rodrigo Martínez Serrano, autorizado de 
Comunicación 2000, S.A. de C.V. solicitó la aclaración correspondiente en 
virtud de que sí se adjuntaron pruebas al diverso escrito presentado el 17 
de diciembre de 2013, por lo que solicitó se aclarara lo anterior y se tuvierqn 
como ofrecidas y admitidas las pruebas que acompañó a su escrito con 
número de folio 012208 y valoradas en el momento oportuno. Dicho escrito 
fue acordado mediante ACUERDO 27/005/0l/2014 de fecha 27 de enero 
de 20 14 notificado por oficio del 28 del mismo mes y año e identificado con 
el número IFT/D05/UPR/DGRE/140/2014 y notific¡;ado en comparecencia el 
29 de enero de 2014. 

392. Conclusión de la tramitación del procedimiento administrativo. Visto 
el estado que guardaba el expediente y no habiendo otra prueba 
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pendiente de desahogar, mediante ACUERDO 28/006/01 /2014 de fecha 
28 de enero de 2014 y con fundamento en el artículo 56 de la LFPA. se 
declaró la conclusión de la tramitación del procedimiento administrativo. 
En consecuencia se pusieron las actuaciones a disposición de los 
interesados, incluyendo la documentación que integró el Anexo 1 del 
expediente IFT/UPR/DGRE/001.221113/RTV, que fue desclasificada como 
confidencial, para que en su caso formularan alegatos, para tal efecto se 
concedió a los interesados un plazo de 5 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surtiera efe<ttos la notificación del acuerdo, 
transcurrido el cual, se expresaran o no alegatos por los interesados, se 
pondría el expediente a disposición del Pleno de este Instituto para la 
emisión de la resolución que conforme a derecho procediera. 

393. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Grupo Televisa y otras. 
Dicho acuerdo fue notificado al representante legal de Grupo Televisa y 
representante común de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. Radio 
Televisión, S.A. de C.V .. Televisara de Occidente •. S.A. de C.V., Televisión dE;) 
Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. Televisara de 
Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V .. Radio Televisara de México Norte, 

·S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de c.v. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V~el4 de febrero de 
2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/141/2014 de fecha 29 de enero 
de 2014, en comparecencia voluntaria. 

394. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisara del Yaqui. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. el 4 de 
febrero de 2014. mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/142/2014 de fecha 29 
de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

395. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Mario Enrique Mayans 
Concha. Dicho acuerdo fue notificado a Mario Enrique Mayans Concha el 
31 de enero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/143/2014 de 
fecha 29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

396. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisión de la Frontera. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisión de la Frontera,.S.A. de C.V. el31 
de enero de 2014, mediante oficio IFT/005/UPR/DGRE/144/2014 de fecha 
29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 
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397. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Pedro Luis Fitzmaurice 
Meneses. Dicho acuerdo fue notificado a Pe'dro Luis Fitzmaurice Meneses 
el 31 de enero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/145/2014 de 
fecha 29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

398. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Flores y Flores. Dicho 
acuerdo fue notificado a Flores y Flores, S. en N.C. de C.V. el 31 de enero 
de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/146/2014 de fecha 29 de 
enero de 2014. en comparecencia voluntaria. 

-e 

399. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisión La Paz. Dicho 
acuerdo fue notificado a Televisión la Paz. S.A. el 4 de febrero de 2014, 
mediante oficio 1FT /D05/UPR/DGRE/ 147/2014 de fecha 29 de enero de 
2014, en comparecencia voluntpria. 

400. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Super Medios de 
Coahuila. Dicho acuerdo fue notificado a Super Medios de Coahuila, S.A. 
de C.V. mediante oficio IFT/DOS/UPR/D~RE/148/2014 de fecha 29 de enero 
de 2014 por citatorio del4 e instructivo deiS, ambos de febrero de 2014. 

1 
401. Notificación del; ACUERDO 28/006/01/2014 a Telemisión. Dicho 

acuerdo fue notificado a Telemisión, S.A. de C.V. el 31 de enero de -2014, 
mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/149/2014 de fecha 29 de enero de 
2014, en comparecencia voluntaria. 

1 

402. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a José de Jesús Partida 
Villanueva. Dicho acuerdo fue notificado a José de Jesús Partida 
Villanueva mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/150/2014 de fecha 29 de 
enero de 2014 por cédula de notificación del31 de enero de 2013. 

403. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a 
1
Comunicación del 

Sureste. Dicho acuerdo fue notificado a Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. el4 de febrero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/151/2014 
de fecha 29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

/ 

404. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Tele-emisoras del 
Sureste. Dicho acuerdo fue notificado a Tele-emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V. el4 de febrero oe 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/152/2014 
de fecha 29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 
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405. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Hilda Graciela Rivera 
Flores. Dicho acuerdo fue notificado a Hilda Graciela Rivera Flores el 4 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/D05/Uf'R/DGRE/l53l /2014 de fecha 
29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

406. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014tl Televisión de Tabasco. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisión de Tabasco, S.A. el31 de enero 
de 2014, mediante oficio IFT/005/UPR/DGRE/154/2014 de fecha 29 de 
enero de 2014, en comparecencia voluntaria:~ ~ 

407. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a. Televisión de 
Mlchoacán. Dicho acuerdo fue notificado a Televisión de Michoacán, S.A. 
de C.V. el 4 de febrero de 2014, media~te oficio 
IFT/DOS/UPR/DGRE/155/2014 de fecha 29 de enero de 2014, en 
comparecencia voluntaria. 

/ 

408. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a José Humberto y 
Loucille Martínez Morales. Dicho acuerdo fue notificado a José Humberto 
y Loucille Martínez Morales el 4 de febrero de 2014, mediante oficio 
IFT/DOS/UPR/DGRE/156/2014 de fecha 29 de enero de 2014, en 
comparecencia voluntaria. 

409. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Canal 13 de 
Michoacán. Dicho acuerdo fue notificado a Canal 13 de Michoacán, S.A. 
de C.V. el 4 de febrero de 2014, mediante oficio 
IFT/DOS/UPR/DGRE/157/2014 de fecha 29 de enero de 2014, en 
comparecencia voluntaria. 

410. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Ramona Esparza 
González. Dicho acuerdo fue notificado a Ramona Esparza González el 4 
de febrero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/158/2014 de fecha 
29 de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

411. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televlsor0 de Cancún. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisara de Cancún, S.A. de C.V. el4 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/159/2014 de fecha 29 
de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 
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412. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisara de Yucatán. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisara de Yucatán, S.A. de C.V. el4 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l60/2014 de fecha 29 
de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

413. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a T.V. de Culiacán. Dicho 
acuerdo fue notificado a T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. el4 de febrero de 
2014, mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE!l61/2014 de fecha 29 de enero 
de 2014, en comparecencia voluntaria. 

414. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisión del Pacífico. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. el4 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/162/2014

1
de fecha 29 

de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

' 415. , Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Telenacional. Dicho 
acuerdo fue notificado a Telenacional, S. de R. L. de C.V. mediante oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/l63/2014 de fecha 29 de enero de 2014, con cédula de 
notificación del 31 de enero de 2013. 

: 

416. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Roberto Casimiro 
González Treviño. Dicho acuerdo fue notificado a Roberto Casimiro 
González Treviño el 4 de febrero de 2014, mediante oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/l64/2014 de fecha 29 de enero de 2014, en 
comparecencia voluntaria. 

417. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a N Diez Durango. Dicho 
acuerdo fue notificado a TV Diez Durango, S.A. de C.V. el 31 de enero de 
2014, mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l65/2014 de fecha 29 de enero 
de 2014, en comparecencia voluntaria. 

418. Notificación del ACUERDO 28/006/01 /2014 a Corporación T apatía de 
Televisión. Dicho 'acuerdo fue notificado a Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V. mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/167/2014 de 
fecha 29 de enero"de 2014 por citatorio del 31 de enero e instructivo del 4 
de febrero de,2014. 

419. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Lucía Pérez Medina. 
Dicho acuerdo fue notificado a Lucía Pérez Medina el4 de febrero de 20) 4, 
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mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/168/2014 de fecha 29 de enero de 
2014, en comparecencia voluntaria. 

' -

-420. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisara XHBO. Dicho 
. -"' 
acuerdo fue notificado a Televisara XHBO, S.A. de C.V. el4 de tebrero de 
2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/169/2014 de fecha 29 de enero 
de 2014, en comparecencia voluntaria. 

/ 

421. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a T.V. Ocho. Dicho 
acuerdo fue notificado a T.V. Ocho, S.A. de c.v. el 4 de febrero de 2014, 
mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l70/2014 de,_fecha 29 de enero de 
2014, en comparecencia voluntaria. 

-
422. Notificación del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisara Potosina. 

Dicho acuerdo fue notificado a Televisara Potosina, S.A. de C.V. el 4 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/DOS/UPR/DGRE/171/2014 de fecha 29 
de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. 

423. Notificación' del ACUERDO 28/006/01/2014 a Televisara de Durango. 
Dicho acuerdo fue notificado a Televisara de Durango, S.A. de O.V. el5 de 
febrero de 2014, mediante oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l66/2014 de fecha 29 
de enero de 2014, en comparecencia voluntaria. -

4;14. _ Notificación del ACUERDO 28/006/01 /2014 a Comunicación 2000. 
Dicho acuerdo fue notificado a Comunicación 2000. S.A. de C.V. el 4 de 
febrero de 2014, mediante oficio 1FT /D05/UPR/DGRE/ 172/2014 de fecha 29 
de enero.de 2014, en comparecencia volun(ario. 

425. Solicitud de Cofresa. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el5 de febrero de 2014, al que se le asignó el número de 
folio 010826, el C. Carlos Alberto Cárdenas Castro, en representación de 
Cofresa realiza diversas manifestaciones en el expediente en que se actúa. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 12/007/02/2014 de fecha 
12 de febrero de 2014, a través del cual, en relación a su solicitud de 
reconocimiento de legitimación para el prEfsente expediente, se estimó 
improcedente; notificado por oficio del 13 del mismo mes y año e 
identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/ 1316/2014 y notificado 
mediante citatorio del18 de febrero de 2014 e instructivo de notificación 
de fecha 19 de febrero de 2014. 
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426. Alegatos Flores y¡Fiores. Mediante escrito presentado en la Oficialía 
de Partes el 7 de febrero de 2014, al que se le asignó el número de folio 
012017 y en atención al contenido del oficio IFT/D05/UPR/DGRE/146/2014, 
el O. Sergio Fajardo y Ortiz, en representación de Flores y Flores, S. en N.O. 
de C.V. formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 14/008/02/2014 de fecha 14 de febrero de 2014 
notificado por oficio del 17 del mismo mes y año e identificado con el 
número IFf/[]05/UPR/DGRE/365/2014 y notificado en comparecencia el20 
de febrero dé 2014. / 

427. Alegatos TV Diez Durango. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el? de febrero de 2014, al que se le asignó el número de 
folio 012018 y en atención al contenido del oficio 
1FT /D05/UPR/DGRE/l65/2014, el O. Sergio Fajardo y Ortiz, en representación 
de TV Diez Durango, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 14/009/02/2014 de fecha 
14 de febrero de 2014 notificado por oficio del 1 7 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/366/2014 y notificado en 
comparecencia el 20 de febrero s:Je 2014. 

1 

428. Alegatos Televisión de la Frontera. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 7 de febrero de 2014, al que se le asignó el número de 
folio 012019 y en atención al contenido del oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/]44/2014, el O. Sergio Fajardo y Ortiz, en representación 
de Televisión de la Frontera, S.A. formuló los alegatos correspondientes. 
[Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 14/010/02/2014de fecha 
14 de febrero de 2014ootificado por oficio del 17 del mismo mes y año e 
identificado con el nómero IFT/D05/UPR/DGRE/367/2014 y notificado en 
comparecencia el 20 de febrero de 2014. 

429. Alegatos Mario Enrique Mayans Concha. Mediante escrit<!J 
presentado ~n la Oficialía de Partes el 7 de febrero de 2014. al que se le 
asignó E;JI número de folio 012020 y en atención di contenido del oficio 
1FT (D05/UPR/DGRE/l43/2014, el C. Sergio Fajardo y Ortiz, en representación 
de' Mario Enrique Mayans Concha formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 14/011/02/2014 de fecha 
14 de febrero de 2014 notificado por oficio del 17 del mismo mes y año e 
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identificado con el núm~ro IFT/D05/UPR/[)GRE/368/2014 y notifiéado en 
comparecencia el20 de febrero de 2014. :~ 

430. Alegatos Pedro Luis Fitzmaurice Meneses. Mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes el 7 de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 012021 y en atención al contenido del oficio 
1FT /D05/UPR/DGRE/l45/2014, el C. Sergio Fajardo y Ortiz, en representación 
de Pedro Luis Fitzmaurece Meneses formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 14/012/02/2014 de fecha 
14 de febrero de 2014 notificado por oficio del17 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/369/2014 y notificado en 
comparec¡:encia .el 20 de febrero de 2014. 

431. ·. Alegatos TelemisiciJn. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes el1 O de febrero de 2014, al que se le asignó el número de folio 012029 
y en atención al contenido del oficio IFT/D05/UPR/DGRE/l49/2014, el C. 
José de Jesús Partida Villanueva, en representación de Telemisión, S.A. de 
C.V. formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 17/013/02/2014 de fecha 17 de febrero de 2014 
notificado por oficio del 18 del_mismo mes\y año e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/374/2014 y notifica<;Jo por cédula de · 
notificación del 2r de febrero de 2014. 

' 432. Alegatos José de Jesús Partida Villanueva. Mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes el lO de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 012030 y en atención al contenido del oficio 
1FT /D05/UPR/DGRE/l50/2014, el C. José de Jesús Partida Villanueva, por su 
propio derecho formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue 
acordádo mediante ACUERDO 17/014/02/2014 de fecha 17 de febrero de 
2014 notificado por oficio del18 del mismo mesy año e identificado con el 
Q!}mero IFT/D05/UPR/DGRE/375/2014 y notificado por cédula de 
notificación del 21 de febrero de 2014. 

433. Alegatos Telenacipnal. Mediante escrito presentado en la Oficialía 
de Partes el lO de febrero de 2014, al que se le asignó el número de folio 
012050 y en atención al contenido del oficio IFT/D05/UPR/DGRE/163/2014, 
el C. Carlos Manuel Sesma Mauleé¡n, en representación de Telenacional, S. 
de R. L. de C.V. formuló los_ alegatos correspondientes. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 17/015/02/2014 de fecha 17 de febrero de 
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/2014 notificado por oficio del18 del mismo mes y año e identificado con el 
número 1FT /D05/UPR/DGRE/376/2014 y notificado por comparecencia el20 
de febrero dé 2014. -

434. Alegatos Televisión de Tabasco. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes ellO de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012154 y en atención al contenido del oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE/154/2014, el C. Alejandro Pazos Fernández, en 
representación de Televisión de Tabasco, S.A. formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito/fue acordado mediante ACUERDO 
17/016/02/2014 de fecha 17 de febrero de 2014 notificado por oficio del 18 
del mismo mes y año e identificado con :el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/377/2014 y notificado por comparecencia el 21 de 
febrero de 2014. 

435. Alegatos Corporación Tapatía de Televisión. Mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 012457, el C. Ricardo Ordoña Ropoll como 
representante legal de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. 
formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 18/017/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 
notificado por oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/379/2014 y notificado por instructivo de 
notificación del 24 de febrero de 2014. 

436. Alegatos Comunicación 2000. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes/el11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012467, el C. Rodrigo Martínez Serrallo como autorizado de 
Comunicación 2000, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/018/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 del mismo mes y año e 
identificado con el númer6 IFT/D05/UPR/DGRE/380/2014 y notificado por 
comparecencia del 21 de febrero de 2014. 

437. Alegatos Televisara XHBO. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 201LI, al que se le asignó el número 
de folio 012468, la C. Amalia Guadalupe Quh'íónez Armendáriz como 
representante legal de Televisara XHBO, S.A. de C.V. formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
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18/019/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 
del mismo mes y año e identificado con el número 

' IFT/DOS/UPR/DGRE/381/2014 y notificado por comparecencia del 21 de 
febrero de 2014. 

438. Alegatos Televisión del Pacífico. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012469, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/020/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/DOS/UPR/DGRE/382/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

439. Alegatos Televisara de Cancún .. Mediante escrito presentado en la 
· Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012470, ··el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
Televisara de Cancún, S.A. de C.V. formuló los alegatos.correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/021/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del 19 del mismo mes y año e 
identificado con el número 1FT /DOS/UPR/DGRE/383/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

\ 

440. Alegatos Televisara de Yucatán. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012471, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autrrizado de 
Televisara de Yucatán, S.A:de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/022/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del 19 del mismo mes y año e 
identificado con el número 1FT /DOS/UPR/DGRE/384/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

441. Alegatos Televisión la Paz. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012472, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
Televisión la Paz, S.A. formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito 
fue acordado-mediante ACUERDO 18/023/02/2014 de fecha 18 de febrero 
de 2014 notificado por oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con 
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el número 1FT /D05/UPR/DGRE/385/2014 y notificado por comparecencia 21 
de febrero de 2014. 

442. Álegatos Televisión de Michoacán. Mediante escrito presentado en . -
la Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012473, el C. Rodrigo Martínez Serrat;"JO como autorizcido de 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V. formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
18/024/02/2014 de fecha 18 de febrero ge 2014 notificado por oficio del 19 
del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/386/2014 y notificad() por cor¡nparecencia 21 de 
febrero de 2014. 

443. Alegatos José Humberto y Loucille Martínez Morales. Mediante 
escrito presentado en la Oficialía de Partes el 11 deJebrero de 2014, al que 
se le asignó el número de folio 012474, el C. Rodrigo MartínezSerrano como 
autorizado de José Huberto y Loucille Martínez Morales formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
18/025/02/2014\de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 
del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/005/UPR/DGRE/387/2014 y notificado por comparecencia 21 de 
febrero de 2014. 

\ 

444. Alegatos Televisara Potosina. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012475, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
T~levisora Potosina, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/026/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del 19 d~l mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/388/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

445. Alegatos Romana Esparza González. Mediante escrito presentado 
en la Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el 
número de folio 012476, el C. Rodrigo Martínez Serrano cor;no autorizado 
de Ramol)a Esparza González formuló los alegatos correspondientes. Dicho 
escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/027/02/2014 de fecha 18 de 

' febrero de 2014 notificad<? por oficio del 19 del mismo mes y año e 
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identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/389/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de2014. 

446. Alegatos T.V. Ocho. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número de folio. 
012477, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de T.V. Ocho, S.A. 
de C.V. formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 18/028/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 
notificado por oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/390/2014 y notificado por comparecencia 21 
de febrero de 2014. 

447. Alegatos Tele-emisoras del Sureste. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012478, el C. Rodrigo Martínez Serrano como ciÚtorizado de Tele-. 
emisoras del Sureste, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/029/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/391/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

448. Alegatos Comunicación del Sureste. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el numero 
de folio 012479, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
Comunicación -·del Sureste, S.A. de C.V. formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO . 
18/030/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 
del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/392/2014 y notificado por comparecencia 21 ·de 
febrero de 2014. 

449. Alegatos Lucía Pérez Medina. Mediante escrito rpresentado en la 
Oficialíd de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012480, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de Lucía 
Pérez Medina viuda de Mondragón formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/031 /02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficio dell9 del mismo mes y año e 
identificado \con el número IFT/D05/UPR/DGRE/393/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 
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450. Alegatos Televisara del Yaqui. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó e~número 
de folio 012481, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de 
Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/032/02/2014 de fecha 
18 de febrero de 2014 notificado por oficiodel19 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/394/2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 

451. Alegatos T.V. de Culiacán. Mediante escrito presentddo en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número 
de folio 012482, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado de T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V. formuló los alegatos correspondientes. Dicho escrito 
fue acordado mediante ACUERDO 18/033/02/2014 de fecha 18 de febrero 
de 2014 notificado por oficio del19 del mismo mes y año e idenJ:ificado con 
el número 1FT /D05/UPR/DGRE/395/2014 y notificado por comparecencia 21 
de febrero de 2014. 

452. Alegatos Roberto Casimiro <;;onzález Trevi~o. Mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes el 11 de febrero dé 2014, al que se le 
asignó el número de folio 012483, el C. Rodrigo Martínez Serrano como 
autorizado de Roberto Casimiro Gonzálei Treviño, formuló los alegatos 
correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
18/034/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por oficio del19 
del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/396/2014 y notificado por comparecencia 21 de 
febrero de 2014. 

453. Alegatos Hilda Graciela Rivera Flores. Mediante escrito presentado 
en la Oficialía de Partes el 11 .de febrero de 2014, al que se le asignó el 
número de folio 012484, el C. Rodrigo Martínez Serrano como autorizado 

'---
de ~ilda Graciela Rivera Flores formuló los alegatos correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 18/035/02/2014 de fecha 
18 de fébrero de 2014 notificado por oficio del19 del mismo mes yaño e 
identificado con el número 1FT /D05/UPR/DGRE/397 /2014 y notificado por 
comparecencia 21 de febrero de 2014. 
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454. Alegatos Grupo Televisa y otras. Mediante escrito presentado en la 
Oficialía de Partes el 11 de febrero de 2014, al que se le asigné) el número 
de folio 012508, el C. Luis Alejandro Bustos Olivares. apoderado legal de 
Grupo Televisa y representante común de Televisara de Mexicali. S.A. de 
C.V .. Radio Televisión. S.A. de C.V .. Televisara de Occidente. S.A. de C.V.,' 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. 
Televisara de Navojoa, S.A., Televimex. S.A. de C.V .. Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión Populares. S.A. de C.V .. 
T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V .. formuló 
los alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 18/036/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por 
oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con el número 
1FT /D05/UPR/DGRE/398/2014 y notificado por comparecencia 24 de 
febrero de 2014. 

455. Alegatos Canal 13 de Michoacán. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes el11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número \ 
de folio 012544 y en atención al contenido del oficio 
IFT/D05/UPR/DGRE!l57/2014, el C. Roberto Yaber Jiménez, en 
representación de Canal 13 de Michoaeán, S,A de C.V. formuló los 
alegatos correspondientes. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 18/037/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por 
oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/399/2014 y notificado por comparecencia 20 de 
febrero de 2014. 

456. . Prueba superveniente Grupo Televisa. Mediante escrito,presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 11 de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 012357 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares. 
apoderado de Grupo Televisa. y representante común de T elevisora de 
Mexicali. S.A. de C.V., Radio Televisión. SA de C.V., Televisara de 
Occidente, S.A. de C.V .. Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del 
Noroeste. S.A. de C.V .. Televisara de Navojoa, S.A., Televimex. S.A. de C.V .. 
Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis. S.A. de C.V. y Televisara 
Peninsulár. S.A. de C.V .. ofreció prueba superveniente consistente en copia 
del oficio número 453/2014 de fecha 10 de febrero de 2014 dirigido al 
Instituto por el Juez Trigésimo Segundo de lo Civil; y copia de la ejecutoria 
dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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en el recurso de queja R.Q. 119/2013. Dicho escrito fue acordado mediante 
ACUERDO 18/038/02/2014 de fecha 18 de febrero de 2014 notificado por 
oficio del 19 del mismo mes y año e identificado con el número 
IFTJD05/UPR/DGRE/400/2014 y notificado por comparecencia el día 26 de 
febrero del año en curso. 

1 
457. Alegatos Super Medios de Coahuila. Mediante escrito presentado en 

la Oficialía de Partes el 12 de febrero de 2014; al que se le asignó el número 
de folio 012758, el C. Martín Felipe Valdés Rodríguez apoderado de Super 
Medios de Coahuila, S.A. de C.V. form~¡.~ló los alegatos, correspondientes. 
Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 19/039/02/2014 de fecha 
19 de febrero de 2014 notificado por oficio del 20 del mismo mes y año e 
identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/407/2014 y notificado por 
instructivo de notificación del 24 de febrero de 2014. 

458. Prueba superveniente Grupo Televisa. Mediante escrito presentado 
en la Oficialía de Partes del Instituto el13 de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 013133 el C. Luis Alejandro Bustos Olivares, 
apoderado de Grupo Televisa, ofreció prueba superveniente consistente r 
en copia simple de la ejecutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado 
del Distrito Federal en el Amparo en Revisión R.C. 319/2012, en la que se 
confirmó la competencia dél Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito 
Federal, para dilucidar los derechos autorales y patrimoniales sometidos 
por Televisa, S.A. dé C.V., prueba que se relaciona con la excepción de 
incompetencia. Dicho escrito fue acordado mediante ACUERDO 
19/040/02/2014 de fecha 19 de febrero de 2014 notificado por oficio del 20 
del mismo mes y año e identificado con el número 
IFT/D05/UPR/DGRE/408/2014 y notificado por comparecencia del 26 de 
febrero de 2014. 

459. Alegatos Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. Mediante escrito 
-presentado en la Oficialía de Partes el 14 de febrero de 2014, al que se le 
asignó el número de folio 013330, el C. David Rangel Bang autorizado de 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. formuló alegatos. Dicho escrito fue 
acordado mediante ACUERDO 21/041/02/2014 de fecha 21 de febrero de 
2014 notificado por oficio del24 del mismo mes y año e identificado con el 
número IFT/D05/UPR/DGRE/415/2014 y notificado por comparecencia del 
25 de febrero de 2014. 
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460. Alegatos Super Medios de Coahuila. Mediante escrito presentado en 
la Oficialía de Partes el 14 de febrero de 2014. al que se le asignó el número 
de folio 013331, el C. David Rangel Bang autorizado de Tele-emisoras del 
Sureste, S.A. de C.V. formuló alegatos. Dicho escrito fue acordado 
mediante ACUERDO 21/042/02/2014 de fecha 21 de febrero de 2014 
notificado por oficio del 24 del mismo mes y año e identificado con el 

· número IFT/D05/UPR/DGRE/416/2014 y notificado por comparecencia del 
25 de febrero de 2014. 

461 . Solicitud de opinión de la Unidad de Competencia Económica. 
Mediante oficio 1FT /D05/UPR/JU/127 /2014 de fecha 27 de febrero de 2014, ' -.._, \ 

... la Unidad de Política Regulatoria de este Instituto solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica.su opinión respecto del proyecto de resolución 
preparado por la primera para ser sometido a la decisión de este Pleno. en 
cumplimiento del artículo 24, apartado A. fracción XI del Estatuto. 

462. Respuesta dé la Unidad de Competencia Económica. Medi<:Jnte 
oficio IFT/D10/UCI:/050/2014 de fecha 3 de marzo de 2014. la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto emitió la opinión solicitada por 
la Unidad de Política Regulatoria respecto del proyecto de resolución 
preparado para ser sometido a la decisión de este Pleno. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "POF"), el "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los_ Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo. "Decreto"), mediante el cual se 
creó al Instituto. como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyb objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo. la "Constitución") y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumas esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

/ 

Asimism(i), el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá 
en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución y las que las 
leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propied(Jd cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación -de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y lo. 
de esta Constitución. 

SEGUNDO.- Integración dellnstitl!to. El órgano de gobierno del Instituto se integra 
por siete Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en 
forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado de la República, de conformidad con el artículo 28 párrafo vigésimo 
primero de la Constitución. - 1 

A este respecto, el lO de septiembre de c2013, quedó integrado el Instituto en \ 
términos de lo dispuesto por el artículoSexto T(ansitorio del Decreto, mediante la 
ratificación por parte del Senado de la República de los nombramientos de los 
Comisionados que integran su órgano de gobierno y la designación de su 
Presidente. 

TERCERO.- c;ompetencia del Instituto. El Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
adoptado en su 1 Sesión, c¡:elebrada el 20 de septiembre de 2013, aprobó el 
Estatuto, mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, el cuól 
persigue como/fin, entre otras cosas, dotar a las unidades administrativas de 
facultad(3S suficientes para conocer de los asuntos competencia del Instituto, a 
efecto de ejercer las facultades constitucionales y legales que le permitan 
sustanciar los procedimientos a cargo de éste. 

En ese sentido, los artículos 8 y 9 del Estatuto establecen que el Pleno del Instituto 
es el órgano de gobierno del mismo, contando, entre otras atribuciones, con la 
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de planear, formular y conducir las políticas, así como regular el desarrollo de las 
telecomunicaciones, además de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico y las redes 
de telecomunicaciones. ; 

Asimismo, las fracciones XIX y XX del artículo 9 del Estatuto, disponen que el Pleno 
del Instituto tiene como atribución determinar la existencia de -agentes 
económicos preponderantes y con poder sustancial en el mercado relevante, en 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrenyia que 
incluirán entre otras, las relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétric,SJ en tarifas e Ínfraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y en su caso la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes; así como establecer las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente económico 
preponderante o del agente económico con poder sustancial en el mercado 
relevante, de manera que otros concesionarios puedan acceder, entre otros, a 
los medios ñsicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal 
de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dichos .. agentes. 

De igual forma, las fracción XXI y XXII del artículo 9 del Estatuto, establecen como 
atribución del Pleno del Instituto regular-de forma asimétrica a los participantes 
en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y libre concurrencia, así como 
imponer límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle va[ios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites; así como ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia, regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos, en los sectores ' de radiodifusión y 
telecomunicaciones; 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo' 
Séptimo Trar;Jsitorio del Decreto, el cual establece qué de no haberse realizado 
las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio del 
mismo a la feéha de la1 integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones 
conforme a lo dispuesto en el Decreto y en lo que no se oponga a éste en las 
leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones; el Instituto resulta competente para emitir la presente 
resolución. 

CUARTO.- Servicios públicos de interés general y derechos humanos.- Como lo 
ordena el décimo cuarto párrafo del artículo 28 d~ la Cohstitución, en el 
cumplimiento de sus funciones el Instituto, tiene el mandato de garantizar lo 
establecido en los artículos 6° y 7o constituyio'nales, mismos que prevén, entre otras 
cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones (artículo 6, tercer párrafo) y que otorgan a dichos servicios 

\ la naturaleza de servicios públicos de interés 9eneral (artículo 6, apartado B, 
fracciones 11 y 111), respecto de los cuales el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva para su prestación. 

Al respecto, resulta importante analizar los elementos esenciales que componen 
a los servicios públicos1

: 

·, 

a) Generalidad.- Consiste en la posibilidad de que toda persona, previa 
satisfacción de los requisitos aplicables, use o acceda al servicio público, sin más 
límite que la capacidad del mismo. 

La generalidad del servicio público se vincula indisolublemente con la satisfacción 
y respeto de derechos fundamentales, porque todo ser humano por el ~imple 
hecho de serlo debe poder acceder a éste previa satisfacción de los requisitos 
aplicables y con sujeción a la capacidad respectiva, 

1Cfr. Ferl'\ández Ruíz, Jorge. "Servicios Públicos Municipales". México, Instituto Nacional de Administración Pública, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas. 2002. Páginas 104 a 107. 

Gómez Benitez Armando. "la prestación de los servicios públicos municipales". Gaceta Mexicana de Administración Pública Estatal 
y Municipal, número 12-13, Sección de Tribuna, 1984. 

Cienfuegos Salgado David y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, Actualidad de los servicios públicos en México. {en línea], Primera 
edición 2009, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas Universidad Nacional Autónoma de México, 2009, Disponible en 
Internet: http:ljbiblio.juridlcas.unam.mx/libros/libro.htm 71-2654, ISBN 978-607-02-0664-1. 
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b) Igualdad.- Consiste en el trato uniforme que debe darse 
indiscriminadamente a todas las personas, pudiéndose establecer categorías que 
deben ser igualitarias en el tratamiento con aquéllas pertenecientes a las mismas. 

Dicho ~leme~to también se encuentra directamente vinculado con el respeto al 
derecho fundamental de igualdad. 

e) Regularidad.- Consiste en que el servicio público de interés general debe 
prestarse de conformidad con la normativldad jurídica aplicable. En la prestación 
de servicios públicos se Sklstrae del ámbito del consenso de particulares aspectos 
fundamentales dél mismo (horario, condiciones, tarifas, gratuidad, etc.), los 
cuales no son materia de negociación sino 1 que unilateralmente son 
predeterminados en un régimen jurídico excxbitante de derecho privado. 

d) Obligatoriedad.- Implica el deber del Estado de asegurar su prestación por 
todo el tiempo que subsista la necesidad de carácter general que está destinado 
a satisfacer, así como la obligación del concesionario (:le proporcionarlo mientras 
subsista dicha necesidad. 

', 
e) Continuidad.- Consiste en la necesidad de evitar la interrupción en la 
prestación de los servicios, ello al tenor de sus propias Qaracterístrcas y a las 

' ' necesidades que debe satisfacer.. · 

f) Adaptabilidad.- Consiste en la constante posibilidad de modificar su 
regulación a efecto. de mejorar las condiciones del servicio y aprovechar los 
adelantos tecnológicos. 

Lo anterior, se ve robustecido por lo establecido en la siguiente tesis aislada: 
1 

"SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTER{ST/CAS. 
Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto del 
concepto de servicio público, de las definiciones más aceptadas es 
factible obtener las siguientes notas características: 7. El servicio 
público debe consistir en una actividad prestacional, es decir, una 
actividad que tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un 
beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varía el 
ingreso de quien la recibe o disminuye los gastos en que pudiera incurrir 
en el supuesto de no recibirlo. 2. Esta actividad es asumida por la 
administración pública de manera expresa y com;;reta, lo que significa 
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que es reservada en exclusiva en cuanto a la dirección y organización 
a un órgano estatal y que el ejercicio de esa actividad requiere de 
autorización previa del Estado expresada con un acto de autoridad. 
En este sentido, las actividades en las que se permite la concurrencia 
de particulares sin esta previa autorización no son servicios públicos. 3. 
La administración pública realiziiJ la actividad de servicio público en 
forma directa o indirecta, es decir, valiéndose de la concesión, aunque 
la legislación mexicana no es consistente en la denominación que 
otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas leyes 
administrativas se emplea el término autorización, cuando se refiere a 
la prestáción de un servicio público. 4. El servicio público siempre debe 
tender a la satisfacción del interés general. 5. El servicio público se 
presta conforme a un régimen de derecho público, especial v propio 
que Jo particulariza 1 e identifica frente a otras actividades 
administrativas y cuyas características son su generalidad, uniformidad, 
continuidad. regularidad, obligatoriedad y subordinación a la 
administración pública. Por lo tanto, no puede estar sujeto a un 
régimen de derecho privado en cuanto a su prestación. 2·" 

En ese orden de ideas, como se indicó, el artículo 6 de la Constitución, apartado 
B frqcciones 11 y 111 señala lo siguiente:" 1 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por 
lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

/11. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que 
el Estado garantizará que sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde Jos beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, 
así~ como el fomento de Jos valores de la identidad nacional, 

2 Época: Novena Época, Registro: 177794, Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, Tipo Tesis: 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta localización: Tomo XXII, Julio de 2005, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: XV.4o.8 A, Pág.1538, [TA]; 9a. Época;T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Julio de 2005; Pág. 1538. 
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contribuyendo a Jos fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. 

" 

Como puede apreciarse, además de cumplir con las características de los 
servicios públicos en general, la propia Constitución impone características 
especiales que deben regirlos en particular, entre las que destacan como 
condiciones cpmunes, que deben ser prestados en condiciones de competencia, 
calidad y pluralidad. 

Asimismo, el décimo párrafo del artículo 28 de la Constitución establece a la letra: 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casds de interés general, 
concesionar Ja:prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las 
modalidades y condicion'es que aseguren la eficacia de la prestación 

' de Jos servicios y la utilización social de Jos bienes, y evitarán fenómenos 
de concentración que contraríen el interés público . 
.. . "(Énfasis añadido) 

' 

Por lo tanto, debe concluirse que las telecomunicaciones y la radiodifusión son 
servicios públicos de interés general destinados a la satisfacción de necesidades 
de dicha" clase, bajo los principios de generalidad, igualdad, regularidad, 
obligatoriedad, continuidad y adaptabilidad que el Estadq originalmente se 
encuentra obligado a prestar, pudiendo realizarlo de manera directa o a través 
de particulares bajo la figura de la concesión a que se refiere el décimo párrafo 
del artículo 28 de la Constitución bajo un régimen jurídico especial exorbitante de 
derecho privado, en beneficio indiscriminado de cualquier persona. 

Por lo que concierne a la protección de los derechos fundamentales en el 
contexto de los servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, la 
prestación de dichos servicios públicos está sujéta a condiciones especiales 
impuestas por la propia Constitución. En el caso de los servicios de radiodifusión, 
éstos deben ser prestados en condiciones de competencia y calidad, y brindar 
los beneficios de la cultura a toda la población) preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
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nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3 de la propia 
Constitución. 

Por lo expuesto, al ordenar el artículo 28 de la Constitución que el Instituto debe 
garantizar, en el ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en los artículos 6 y 7 deja 
Constitución, resulta clarO que la actuación del Instituto debe regirse por el deber 
de pre~eNar las condiciones generales y especiales que la ley fundamental 
impone a la prestación de Eistos seNicios públicos. Más aún, debe garantizar el 
ejercicio de¡los derechos previstos en los artículos 6 y 7 de la Constitución, entre 
los que se encuentran los derechos de libertad de expresión y de información, y 
los recientemente incorporados: derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comun¡cación y derecho de acceso a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, para lo cual, el Estado debe establecer condiciones de 
competencia efectiva en la prestación,de dichos seNicios. 

Sobre el particular, en virtud de la reforma constitucional publicada en el DOF el 
1 O de junio de 2011, el artículo 1 de ICÍ Constitución, establece a la letra lo siguiente: 

"Artículo 7 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexiq:;tno sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

1 1 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito tie sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
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este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

/ las condiciones de salud, la religión. las 6piniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar tos derechos y 
libertades 8e las personas. " 

El artículo en comento reconoce a toda persona, por el simple hecho de serlo, el 
goce de los derechos humanos contemplados en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forme parte, así como de las 
garantías necesarias para su protección. 

Asimismo, establece que las normas relativas a derechos humanos deberán~ 
interpretarse a la luz del principio pro personae, el cual es un criterio hermenéutico 
de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más 
amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos. protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio 
de los derechos o de su suspensión extraordinaria. Consecuentemente, la 
aplicación de dicho principio para promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos es un componenté esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas 
con la protección de la persona, ello como parte del cumplimiento de 
obligaciones estatales en este rubro. 

Lo anterior se desprende del siguiente criterio tomado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CQNTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 
El segundo párrafo del artículo 7 o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de tos que México es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tates 
derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
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hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de Jos 
Derechos Humanos, en virtud del cual debe acucjirse a la no(ma más 
amplia, o a la interpretacion más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por ún 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos 
y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, 
pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo 
problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. 
Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más 
extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae en el 
análisis de Jos derechos humanos es un componente esencial que 
debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de 
lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia 
emitida en la materia, de manera 51ue represente el estándar mínimo 
a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este 
rubro. "3 

/ 

Igualmente, el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución establece que 
1 

todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad -y progresividad, por lo que el 

,Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos en los términos que establezcan las leyes. 

Tales principios, constituyen criterios de optimización interpretativa para garantizar 
la observancia de derechos fundamentales, orientando el actuar de cualquier 
autoridad hacia el cumplimiento de sus obligaciones consistente~ en promover, 
respetar, proteger y garantizar éstos. 

Lo anterior, se desprende del siguiente criterio: 

3 Época: Décima Época Registro: 2000263, Instancia: PRIMERA SALA, Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Mat~ria(s): Constitucional, Tesis: la. XXVI/2012 (lOa.), 
Pág. 659, [TA]; lOa. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; libro V, Febrero de 2012, Tomo 1; Pág. 659. 
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"PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y 
PROGRESIVIDAD ESTABLECIDOS EN LA CONSTJTUéJÓN FEDERAL. 
REPRESENTAN CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN INTERPRETATIVA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 
El 1 O de junio de 20 11 se promulgaron reformas a la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, de 
las que sobresale la modificación de su artículo 1 o. que establece la 
obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los 
derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a 
favor de la - persona, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia indivisibilidad y progresividad. En 
virtud de éstos, la valoración de los derechos fundamentales queda 
vinculada a la premisa de que deben respetarse en beneficio de todo 
ser humano, sin distinción de edad, género, raza, religión ideas, 
condición económica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias 
(universalidad); además, tales derechos han de apreciarse como 
relacionados de forma que no sería posible distinguirlos en orden de 
importancia o como prerrogativas independientes, prescindibles o 
excluyentes unas ante otras, sino que todos deben cumplirse en fa 
mayor medida posible, así sea en diferente grado por la presencia de 
otro dwecho fundamental que también deba respetarse y que resulte 
eventualmente preferible, por asegurar un beneficio mayor al 
individuo, sin que el derecho fundamental que ceda se entienda 
excluido definitivamente (indivisibilidad e interdependencia): 
asimismo, con el entendimiento de que cada uno de esos derechos, o 
todos en su conjunto, obedecen a un contexto de necesidades 
pasadas y actuales, mas no niegan fa posibilidad de verse expandidos, 
por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen fa 
necesidad y vigencia de otras prerrogativas que deban reconocerse 
a favor del individuo (progresividad). De esta guisa, los referidos 
principios representan criterios de optimización interpretativa de los 
derechos fundamentales, porque conducen a su realización y 
observancia plena e inmejorable a favor del individuo, al orientar el 
proceder de toda autoridad en el cumplimiento del mandato de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de fa 
materia, lo cual se refleja al ejercer el control constitucional_ en el 
sentido de que el respeto y réstauración de los indicados derechos son 
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una tarea no sólo de la jurisdicción federal, sino también de la ordinaria 
en el conocimiento de Jos asuntos de su competencia. "4 

,, 

Es así que la Constitución y los tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte, reconocen una gama de derechos fundamentales que 
todas las autoridades tienen el deber de promover, respetar, proteger y 
garantizar, tales como la libertad de expresión y de difusión, el derecho a la 
información, ~1 derecho de acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. En 
el caso del Instituto, el artículo 28 de la Constitución le impone además el deber 
específico de garantizarlos en el ejercicio de sus funciones, para lo cual debe 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

En conclusión, es importante tener presente que con motivo de la reforma 
constitucional publicada en el DOF el lO de junio de 2011, las autoridades en 
cualquier ámbito tienen el deber de aplicar e interpretar las normas en materia 
de derechos humanos en su sentido más protector y garantista en favor de la 
persona. Esto significa que cualquier autoridad, incluyendo al Instituto, tiene la 
obligación de promover y garantizar los derechos humanos, realizando la 
interpretación más extensiva y funcional de las normas relativas a los mismos, a 
fin de cumplir con el mandato de maximización de los derechos humanos, en el 
caso pprticular, del derecho de acceso en condiciones de competencia 
efectiva a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Lo expuesto en el capítulo en desarrollo encuentra sustento en diversos criterios 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación en ejercicio de su atribución 

• interpretativa de la norma, como a continuación se expone: 

"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ART{CULOS 6o. Y lo. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO. 
Los derechos funelamentales previstos en Jos preceptos 
constitucionales citC!tdos garantizan que: a) La manifestación de las 
ideas no sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el 

' Época: Décima Época, Registro: 2003881, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO, Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, localización: libro XXI, Junio 
de 2013, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Tesis: IV.2o.A.15 K (lOa.), ~ág'. 1289, (TAl; lOa. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro 

XXI, Junio de 2013, Tomo 2; Pág. 1289. 
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caso de que se ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o perturbe el orden público: b) El derecho a la información 
sea salvaguardado por el Estado: e) No se viole la libertad de escribir y/ 
publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad 
establezcan censura, ni exijan fianza a los autores o impresores, ni 
coarten la libertad de imprenta; e) Los límites a la libertad de escribir y 
publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamenta/e$ 
de libre expresión, de ideas y de comunicación y acceso a la 
información son indispensables para la formación de la opinión 
pública, componente necesario para el funcionamiento de_ una 
democracia representativa. "5 

"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA RADIODIFUSIÓN ES UN MEDIO 
TECNOLÓGICO PARA EJERCER ESE DERECHO. 
Conforme al artículo 6o., párrafo primero, de la ConstituCión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el derecho a la información estará 
garantizado por el Estado, lo que debe ser de manera general, 
incluyendo tanto la que es producida o se encuentra en posesión de 
los órganos de gobierno, como la que es propia de los particulares: 
garantía que debe cumplirse no sólo respecto de su difusión, sino 
también de su recepción por el público en general o destinatarios del 
medio, pues el enunciado normativo previsto en el mandato 
constitucional no se limita a la información pública gubernamental. Así, 
cualquier marco normativo o política gubernamental debe empezar 
por garantizar el ejercicioLie ese derecho, el cual si bien puede-ser 
restringido excepcionalmente, las restricciones correspondientes 
deben estar fijadas por la ley y buscar la protección y respeto de algún 
interés o bien jurídicamente tutelado, como: a) los derechos o 
reputación de los demás, b) la seguridad nacional, e) el orden público, 
d) la salud pública, y, e) la moral pública; de ahí que, al ser la 
radiodifusión un medio tecnológico para ejercer dicho derecho, el 
Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin 
discriminación alguna, mediante políticas públicas en la materia; así, 
las restricciones deben cumplir con los criterios de: a) razonabilidad, 
esto es, deberá enfocarse a los fines perseguidos, y b) 

5 Época: Novena Época, Registro: 172477, Instancia: PLENO, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Localización: Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 24/2007, Pág. 1522,'[J); 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Pág. 1522. 
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proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el 
' ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población 

una inhibición en su ejercicio".6 

' / 
En ese sentido, resulta evidente que el Decreto establece como uno de sus ejes 
centrales la promoción, respeto, protección A¡ garantía de los derechos 
fundamentales de lds personas, recogiendo primordialmente los derechos de 
acceso a los SeNicios de telecomunicaciones y radiodifusión en el marco de las 
libertades consagradiJS en los artículos 6° y 7° constitucionales, lo cual no implica 
limitación alguna respecto de la obseNancia de) resto de los derechos 
fundamentales reconocidos por id Constitución y los tratados internacionales en 
los que el Estado Mexicano es parte. 

En consecuencia, e( Instituto tiene la obligación de promover, respetar y proteger 
los derechos fundamentales de las personas, a través de la emisión de actos y 
medidas que garanticen l€1 prestación del seNicio público de radiodifusión en 
condiciones de competencia y calidad, brindando los beneficios d~ la cultura a 
toda la población, preseNando la libertad de expresión, la pluralidad y la 
veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

QUINTO.- Naturaleza del seNicio d!? radiodifusión.- De conformidad con la 
( 

fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto, el Instituto deberá 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones. e impondrá las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a 
los usuarios finales. 

En ese orden de ideas, para estar en posibilidades de proceder conforme al 
mandato constitucional, y efectuar el análisis correspondiente para la 
determinación, en su caso, de la existencia de agentes económicos 
preponderantes, en el caso concreto del sector de lb radiodifusión, es necesario 
definir la naturaleza técnica y jurídica de este seNicio. 

/ 
En primer término, el artículo 6, apartado B, fracciones 11 y 111 de la Constitución, 
otorga al seNicio de radiodifusión la naturaleza de seNicio público de interés 

' 

6 ~poca: Décima Época, Registro: 160070, Instancia: PRIMERA SALA, Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federaci6n y su Gac;eta, lm;:alización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1, Materia(s): Constitucion,al, Tesis: la. XIX/2012 {9a.), Pág. 
262, [TA]; lOa. Época; la~ S~ la; S.J.F. y su Gaceta; libro IX, Junio de 2012, Tomo 1; Pág. 262. · 
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general respecto del cual el Estado establecerá condicionés de competencia 
efectiva para su prestación. -

Por su parte, las fracciones XV y XVI del artículo 3 de la Ley_ F_ederal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la LFl), establecen:, 

' 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XV. SeNicio de radiodifusión: seNicio de telecomunicaciones definido 
por el artículo 2 de la Ley Federal de Radio v Televisión y 

XVI. SeNicio de radio y televisión: el seNicio de audio o de audio y 
video asociado que se presta a través de mdes públicas de 
telecomunicaciones, así como el seNicio-de radiodifusión. " 

En ese sentido, la Ley Federal de Radio y Televisión (en 16 sucesivo, la LFRN) prevé: 

"Artículo 2o. 1 La presente Ley es de orden público v tiene por objeto 
regular el servicio de radiodifusión. 

El seNicio de radiodifusión es aquél aue se oresta mediante la 
propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 
audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
atribuido por el Estado precisamente a tal seNicio; con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su 
emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para prestar el seNicio de radiodifusión sólo 
podrá hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal 
otorgue en los términos de la presente ley. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al 
seNicio de radiodifusión. " 
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Asimismo, el artículo 3 de la LFRN señala: 

"Artículo 3o. La industria de la radio y la televisión comprende el 
aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la 
instalación, funcionamiento y operación de estaciones radioc/ifusoras 
por los sistemas de modulpción, amplitud o frecuencia, televisión, 
facsímile o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal 
servicio. " 

En ese orden de ideas, de lo citado se advierten los elementos que constituyen y 
definen al servicio de radiodifusión, a saber: 

a) Que se preste mediante la propagación de ondas electromagnéticas de 
señales de audio\ (radiodifusión sonora en amplitud modulada y en 
frecuencia modulada); o audio y video asociado (radiodifusión por 
televisión). 

/ 

b) Que se haga uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias del espeCtro radioeléctrico atribuidas almismo. 

) 

e) Que la población lo pueda recibir de manera directa. 

d)\ Que la recepción sea gratuita. 

e) Que la recepción sya utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

Así las cosas, uno de los elementos característicos del servicio de radiodifusión, lo 
constituye la condición de recepción de forma directa de aquellas señales de 
audio o audio y video asociado, que mediante ondas electromagnéticas se 
propagan en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a 
tal servicio, es decir. están destinadas para su recepción, sin obstáculo, por la 
poblqción en general. 

Por su parte, el concepto de gratuidad supone que no deberá mediar pago 
alguno por la prestación del servicio de radiodifusión, esto es, los concesionarios 
o permisionarios del servicio de radiodifusión no deberán cobrar ni recibir pago 
alguno que condicione la prestación del mismo a favor de la población. 
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Finalmente, que la población únicamente requiere contar con los dispositivos 
idóneos para recibir ló señal radiodifundida, para~ que de forma directa y sin 
mediar pago, la reciba. 

De igual forma, destaca que el seNicio de radiodifusión, de acuerdo a su 
definición y naturaleza técnica de funcionamiento, se presta bajo dos formas 0 

modalidades: el seNicio de radiodifusión sonora (radio) y el seNicio de 
radiodifusión de televisión (televisión),_señalando válidamente que cada uno de 
éstos tiene sus partlcularidadE?s en cuanto a su forma de transmisión, capacidad 
de distribución, ancho de banda: alcances y coberturas, elementos que 
distinguen a una de otra modalidad. 

Resulta importante precisar que estas dos formas o modalidades de radiodifusión, 
radio y televisión, representan en sí mismas seNicios distintos, que no son sustitutos 
entre sí. Mientras que la radiodifusión sonora, ya sea en su modalidad de radio 
A.M. o de radio F.M., se refiere al seNicio de radiodifusión con el que se hace 
lleQar dy un punto transmisor a múltiples puntos receptores información audibi!=J 
únicamente (sonidos), en el seNicio de televisión se emite información de audio 
y video asociados (sonidos e imágenes asociados entre si). 

El propio Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicpciones (UIT) hace esta diferenciación al définir el seNicio de 
radiodifusión: 

"1.38 seNicio de radiodifusión: SeNicio de radiocomunicación cuyas 
emisiones se diestinan a ser recibidas directamente por el público en 
general. Dicho seNicio abarca emisiones sonoras, de televisión o de 
otro género (CS)". 

Esta distinción no es menor, toda vez que no sólo existen implicaciones de 
carácter técnico, sino también características específicas de los mercados de la 
radio y de la televisión, en términos de audiencias, tipo y formatos de publicidad, 
ingresos, cantidad de dgentes económicos participantes en cada mercado y, 
fundamentalmente, circunstancias particulares de competencia y 
concentración muy distintas en la radio y en la televisión radiodifundidos en los 
Estados Unidos Mexicanos. · 

Particularmente, se advierte que estas diferencias provocan que la medición de 
audiencias, capacidad y usuarios de los seNicios de radiodifusión sonora y 
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radiodifusión por televisión se deba hacer separadamente, ya que se trata de 
indicadores que miden manifestaciones de naturaleza distinta. Este hechb se 
manifiesta en la práctica generalizada de la industria, la academia y las 
entidades especializadas, que miden la audiencia, capacidad y usuarios de 
radiodifusión por televisión separadamente de las que corresponden a la 
radiodifusión sonora. 

Por otra parte, el citado artículo 2 de la LFRN establece que el uso, 
aprovechamiento o explotación de /las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos 
'concesión o permiso; es decir, se advierte la existencia de dos figuras jurídicas 
bajo las cuales se admite la prestación del servicio de radiodifusión en sus 
modalidades de radio y televisión. 

Lo anterior nos conduce a establece( los elementos característicos que 
distinguen a una y otra figuras jurídicas en tratándose de la prestación del servicio 
de radiodifusión. -

Al efecto, el artículo 13 de la LFRN establece: 

"Artículo 7 3.- Al otorgar las concesiones o permi~os a que se refiere esta 
ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y propósito 
de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estacioqes comerciales requerirán concesión. Las estaciones 
oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o las 
que establezcan las entidades y organismo públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. " 

En ese orden de ideas, la ley vigente determina que, para el caso de las 
estaciones comerciales, se requiere concesión y que, para el caso de las 
estaciones oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o las 
que establezcan las entidades y organismos públicos para el cumplimiento de 
sus fines y servicios, se requiere permiso. 
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En ese sentido, la radiodifusión comercial, a través de la figura de la concesión, 
permite el uso y la explotación comercial de un bien del dominio público, como 
lo es el espectro radioeléctrico. 

Por su parte, la figura jurídica del permiso únicamente hEí hecho posible el uso, 
pero no la explotación comercial del bien del dominio público, específicamente 
de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión. 

A mayor abundamiento, la misma LFRN, en su artículo 17 dispone que las 
concesiones se otorgarán mediante licitación pública, y para los efectos de 
otorgamiento de los permisos no resulta aplicable dicho procedimiento, 
precisamente atendiendo a su naturaleza y alcances de no comercialización. 

En consistencia con lo señalado, el artículo 17-E del ordenamiento legal citado, 
establece como parte de los requisitos de pci:lrticipación de los procesos 
licitatorios para el ,concesionamiento de frecuencias de radiodifusión, lo 
siguiente: 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento ~l1 nacionalidad 
mexicana; 

11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siauientes 
apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
/. 

b) Programa de cobertura; 
e) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites 
hasta que la concesión sea otorgada o negada, y 

( 
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V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 
Competencia. " -

En ese orden de ideas, del contenido de la fracción JI del artículo 17-E de la LFRN, 
se advierte que los interesados deberán presentar un plan de negocios, lo cual 

··.resulta consistente con la naturaleza de la concesión que tiene como alcance la 
comercialización y los fines de lucro. 

Por el contrario, para el caso de permisos, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 20 de la propia LFRN, no resulta aplicable dicho requisito, toda vez qué 
se establece que los solicitantes de éstos deberán presentar la información o que 
se refieren las fracciones l. 111. IV y V del artículo 17-E únicamente, es decir, no se 
consideró lo fracción 11 relativa al plan de negocios. 

Lo anterior es congruente con l~ naturaleza y alcance de la figura de permiso, 
toda vez que la prestación del seNicio de radiodifusión a través de éste, ha 
conll'evodo únicamente el uso del espectro radioeléctrico, sin la posibilidad de 
explotación comercial. 

Lo expuesto, se robustece con el contenido de los artículos 21-A fracción 1 y 25 de 
la LFRN vigente, Jos cuales disponen, específicamente el primero de ellos, que . 
entre los fines de las estaciones oficiales, las cuales se rigen bajo la figura del 
permiso, están el coogyuvar al fortalecimiento de la participación democrática 
de la sociedad garantizando mecanismos de acceso público en la 
programación, la difusién de información de, interés público, el fortalecimiento de 
la identidad regional en el marco de la unidad nacional, entre otros, es decir, 
entre sus fines no se encuentra el lucro y la comercialización de espacios 
publicitarios. Por su porte, el segundo de los preceptos señalados dispone que los 
permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las escuelas 

' 1 

radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. 

En esa tesitura, se obseNa que para el caso de estaciones de radiodifusión de 
tipo oficial, cultural, de experimentación y para escuelas radiofónicas, la 
legislación vigente es clara en el sentido de que Jos permisos correspondientes 
para su operación, habrían de otorgarse a ciudadanos mexicanos o a 
sociedades mexicanas que no persigan fines de lucro. En consecuencia, la figura 
jurídica de referencia, a diferencia de la concesión, no tiene como alcance la 
posibilidad de comercializar espacios publicitarios. 
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De este modo, de conformidad con la legislación vigente en la materia, se arriba 
a la determinación que, par<ZJ la prestación del servicio de radiodifusión si:l 
pueden identificar dos tipos de estaciones: (i) estaciones de radiodifusión con 
fines comerciales (otorgadas a través de una concesión) y (ii) estaciones sin fines 
comerciales (otorgadas a través de un-permiso). 

'-

Considerando lo anterior, las estaciones de radiodifusión sujeta~ a permisos no 
han participaqo en la venta de espacios dapublicidad, ya que éstas, como se 
ha !señalado, persiguen en esencia un fin eminentemente social y no comercial. 

A diferencia de lo expuesto en los párrafos que anteceden, las estaciones 
comerciales o concesionadas tienen entre su objeto la obtención de ingresos por 
la venta de espacios de publicidad, Este tipo de estaciones de radiodifusión 
busca maximizar sus beneficios me'diante la captación y ofrecimiento de 
audiencias a los anunciantes que requieren dar a conocer sus productos y 
servicios entre el público que demanda contenidos. En ese sentido, las empresas 
comerciales influyen en el mercado de venta de espacios publicitarios, pues 
requieren tomar dec;isiones en términos de determinación de precios, 
minimización de costos y producción de contenidos exitosos para maximiz<!lr sus 
beneficios. -

De esta forma, las personas que operan estaciones permisionadas tienen 
objetivos distintos a la maximización de beneficios económicos; éstas no pueden 
vender espacios publicitarios, por lo cual no tienen capacidad de influir en dicho 
mercado, puesto que tienen un fin social y buscan dar un servicio a la 
comunidad,/por lo que generalmente son operadas por voluntarios, entidades 
asociadas, gobiernos o universidades. Esta situación las excluye del mercado de 
publicidad, el cual reporta los principales ingresos de la radiodifusión comercial. 
Así. las estaciones de radio y televisión no comerciales, no pueden considerarse 
competidores de las estaciones de televisión comercial. 

Por lo anterior, se concluye válidamente que las estaciones de radio y televisión 
otorgadas b9jo la figura de permisos no pueden ser sustitutas de las estaciones 
de radiodifusión comerciales, de forma que las estaciones permisionadas no son 
competidores de las estaciones concesionadas de radiodifusión comercial en el 
mercado de venta de espacios de publicidad en televisión radiodifundida. 
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SEXTO.- Análisis de las Manifestaciones de GTV, Afiliadas Independientes, Afiliadas ... · 
de Participación Minoritaria y Otros Concesionarios. Con arreglo a los principios 
de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe previstos en 
el artículo 13 de la LFPA en el presente considerando, se procederá a analizar 
específicamente las defensas y argumentaciones plonteadas por' diversos 
concesionarios. 

ESCRITO DE GN. 

A continuación se entra al análisis del escrito presen:tado en la Oficiqlía de Partes 
de este Instituto el día 17 de diciembre de 2013, número de folio asignddo 012516, 
por el C. Luis Alejandro Bustos Olivares, representante legal de Grupo Televisa, 
Televisara de Mexicali S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Televisara de 
Occidente S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa S.A., Televimex S.A. de C.V., Radio 
Televisara de México Norte, S.A. de C.V. y Canales de Televisión Populares, S.A. 
de C.V., y Jesús Alejandro Daniel Araujo Delgado, representante legal de T:V. de 

/ 

los Mochis, S.A. de C.V., y Televisara Peninsular, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "GN"); 
por el que ejercen el derecho de audiencia que les fue concedido mediante los 
oficios: 1FT /D05/UPR/JU/281 /2013, 1FT /D05/UPR/ JU/282/2013, 
1FT /D05/UPR/JU/283/2013, 1FT /D05/UPR/ JU/284/2013, 1FT /D05/UPR/ JU/285/2013, 
1FT /D05/UPR/JU/286/2013, 1FT /D05/UPR/JU/287 /2013, IFT/D05/UPR/JU/288/2013, 
IFT/D05/UPR/JU/289/2013, IFT/D05/UPR/JU/290/2013, 1FT /D05/UPR/JU/291 /2013, 
1FT /D05/UPR/JU/292/2013: 

GTV expone los argumentos que se estudian a continuación en el capítulo 
que identifica "11. CUESTIÓN PREVIA.", y que corresponden a lo siguiente: 

CUESTIÓN PREVIA 

"PRIMERO.- NO RECONOCIMIENTO DE LA EMISIÓN (LEGAL DEL OFICIO)." 

GTV se manifiesta Ad Cautelam, señalando que no reconoce, 
convalida, acepta o se somete al procedimiento administrativo 
iniciado en virtud de los oficios referidos en apartado anterior, y señala 
que no reconoce competencia a la Unidad dé Política Regu/atoria de 

122 



1

-_) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

este Instituto, para emitir lo que denomina "el oficio", en la forma y 
términos en que lo realiza. 

En relación con la manifestación hecha valer cabe reiterar que de conformidad 
con el Decreto, y de acuerdo a lo establecido en los artículos 22 fracción 11 y 24 
inciso A. fracción XI. del Estatuto, otorga a la Unidad de Política Regulatoria entre 
otras. las siguientes facultades: 

"Artículo 22.- Corresponden a cada Unidad y Coordinación Generc:tllas 
siguientes atribuciones: 
( ... ) 
11. Atender y resolver los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que 
correspondan: 
( ... )" 

"Artículo 24.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Unidad de Política Regulatoria tendrá adscritas á su cargo la Dirección 
General de Regulación Económica, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos lnternacionqles, y la Dirección General 
de Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al Titular qe la 
Unidad de Política Regulatoria le corresponden originalmente las 

' atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen 
en este artículo. 

Las direcciones generales de Regulación Económica: de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y de Espectro 
Radioéléctrico y Comunicación Vía Satélite, tendrán las siguientes 
atribuciones: 
( .. .) 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación Económica las 
siguientes atribuciones: 
( .. .) 
XI. Sustanciar los procedimientos en los términos de las 
disposiciones aplicables para que el Pleno emita las resoluciones a que 
se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto y formular, previa opinión de la Unidad de Competencia 
Económica, los proyectos de resolución respectivos: 
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En ese orden de ideas las Resoluci9nes a que se refieren las fracciones 111 y IV, del 
Artículo Octavo Transitorio del Decreto son las relativas a la determinación de la 

, existencia dé agentes económicos preponderantes en los sectores de 
' radiodifusión y de telecomunicaciones así como de imposición de medidas 
necesarias para evitar la afectación a la competencia y la. libre concurrencia; 
así como el establecimiento de medidas que permitan la desagregación 
efectiva de la red local del agente preponderante en telecomunicaciones. 

Derivado de lo anter¡or, se reitera que el J:?rocedimiento administrativo iniciado 
por este Instituto para la det.erminm::ión de la existencia de agentes económicos 
preponderantes y la correlativa imposición de medidas necesarias para evitar la 
afectación a la competencia y libre concurrencia en dicho sector, encuentra el 
fundamento en el Decreto. 

"SEGUNDO.- EL INSTITUTO DEBIÓ HABER APLICADO EN LO CONDUCENTE EL 
ARTICULÓ 33 'BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
RADIODIFUSIÓN. " 

GTV sostiene que el presente procedimiento fue ilegalmente iniciado 
al aplicarse la LFPA, en completa transgresión a Jo dispuesto'por el 
artículo Noveno Transitorio, fracción 1 del Decreto, pues considera que 
para la emisión de una declaración de preponderanCia y el 
establecimiento de las medidas correspondientes, deberá tramitar 
proeedimientos (i) de conformidad con yf procedimiento establecido 
en la legislación vigente a la fecha de su emisión; o (ii) a falta de 
disposición expresa Jo hará de conformidad con la LFPA. 

De lo anterior deriva que para que se hubiera aplicado el 
procedimientc,> previsto en la LFPA a efecto de determinar al Agente 

/ Económico Preponderante en Radiodifusión, resultaba necesario que 
no existiera legislación vigente a la fecha de la emisión del Oficio, y en 
el caso atento a la materia sobre la que versa la declaratoria de 
preponderancia se debió Iniciar de conformidad con la legislación 
vigente qye corresponde a la Ley Federal de Comr?etencia 
Económica (en adelante LFCE), legislación que resultaba aplicable eh 

/ 
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lo conducente por encontrarse vigente al momento de inicio del 
1 • 

procedimiento. / 

Precisa que el artículo Séptimo Transitorio in fine, dispone que hasta que 
no se realicen las modificaciones correspondientes al marco jurídico, 
las autoridades habrán de ejercer sus atribuciones conforme a las leyes 
en materia de competencia/ económica y telecomunicaciones 
vigentes, en todo lo que no se opongan al contenido del Decreto. En 
consecuencia ~ostiene que e/ Instituto debió aplicar en Jo conducente 
la LFCE para sustanciar el procedimiento de declaratoria de 
preponderancia, siendo aplicable la legislación en materia de 
competencia económica vigente al momento de la emisión del Oficio, 
y que dicha legislación no contraviene el Decreto. 

GTV señala que el procedimiento de la LFCE que resulta aplicable 
mutatis mutandi para realizar una declaratoria de preponderancia, es 
el previsto en el artículo 33 bis, pues dicho procedimiento tiene como 
finalidad el determinar una situación de hecho, en ese caso el poder 
sustancial de un agente económico en un respectivo mercado 
relevante: y el procedimiento para declarar a un agente económico 
preponderante. también busca establecer una situación de hecho 
similar -mas no igual- a la declaratoria de dominancia, en tanto que 
dicha situación de hecho la constituye la participación de un agente 
económico que sea mayor al 50% dentro de un determinado sector, 
por Jo que debió aplicarse tal precepto solo en la parte conducente y 
no/a LFPA. 

GTV señala que el artículo 7" de la LFPA excluye de su ámbito de 
aplicación a la materia de competencia económica, salvo por Jo que 
se refiere al Título Tercero A teferente a la mejora regu/atoria. 

GTV sostiene además que a efecto de emitir una áec/aratoria de 
preponderancia este Instituto debió sustanciar un procedimiento, y a 
efecto de establecer las medidas que se estimen necesarias se deberá 
de sustanciar un diverso procedimiento, pues el artículo Noveno 
Transitorio del Decreto resulta aplicable para Jo dispuesto en las 
fracciones 11/ y IV del artículo Octavo Transitorio, Jos cuales se refieren a 
la declaratoria de preponderancia por una parte, y por la otra a la 
imposición de medidas. 
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En esa tesitura es que el Constituyente Permanente consideró que para 
el primer procedimiento (declaratoria de preponderancia), se debía 
acudir a la legislación en materia de competencia económica 
vigente, siempre y cuando no fuera contraria a lo dispuesto por el 
Decreto. 

Por otra parte, para un procedimiento para la Imposición de medidas, 
se debía de acudir a la LFPA, en virtud de que la LFCE no prevé un 
procedimiento similar para la imposición de medidas una vez que se 
haya realizado la declaración de hecho. Ello, siendo similar a coma 
acontecía al momento en que se establecían obligaciones en1materia 
de telecomunicaciones, a ser impuestas a un concesionario respecto 
del cual/a Comisión Federal de Competenéia ya hubiere declarado 
su podér sustancial. 

Al respecto, el TERCERO Transitorio del Decreto establece que el Congreso de la 
Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 
Decreto dentro de los 180 díCJs naturales siguientes a su entrada en vigor. lo que 
se previó así desde la Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal7 (en 
lo sucesivo, la Iniciativa), en la que se estableció: 

"6. Legislación secundaría 
Se prevé que el Congreso de ·¡a Unión deberá llevar a cabo las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme a lo dispuesto en 
el Decreto, dentro de los 7 80 días siguientes a su entrada en vigor, así 
como legislar en materias directamente relacionadas con la reforma, 
como regular el derecho de réplica: determinar criterios para quEf/ el 
Instituto Federal de las Telecomunicaciones otorgue autorizaciones 
para el acceso a la multiprogramación: crear un Consejo Consultivo 
de dicho Instituto que funja como órgano asesor en la observancia-de 
los principios establecidos en los artículos 6o. y lo. constitucionales, 
entre otras medidas, así como establecer tipos penales que castiguen 
severamente las prácticas monopólicas y fenómenos de 
concentración; esto útfimo previsto en el compromiso 37 del Papto por 
México." ' 

7 Gaceta Parlamentaria Número 3726-11, Año XVI, 12 de marzo de 2013. 
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Conforme a lo anterior, desde que se presentó la Iniciativa se estableció un plazo 
de ciento ochenta días naturales para que el Congreso de la ,Unión realizara las 
adecuaciones al marco legal, para ajustarlo al Decreto, destacando que, por su 
parte, al Instituto se le concedió un plazo de ciento ochenta días naturales, 
siguientes a su integración, para resolver los procedimientos previstos en las 
fracciones 111 y IV del-OCTAVO Transitorio del Decreto, 

Así, salvo que el Congreso de la Unión emitiera la legislación sec;undaria prevista 
en el TERCERO Transitorio del Decreto, incluyendo la legislación específica para 
la tramitación de los procedimientos previstos en las fracciones 111 y IV del 
OCTAVO Transitorio del Decreto, la legislación conforme a la cual se debe 
tramitar este procedimiento es la vigente a la expedición del Decreto, de 
conformidad con el artículo Sé¡¿timo y Noveno fracción prirr;1era Transitorios del 
Decreto. 

Esto es, en los Transitorios del Decreto, el Constituyente dotó al Instituto de las, 
' facultades y medios procesales necesarios para que pudiera dar cumplimiento 

con las obligaciones previstas a su cargo en las fracciones 111 y IV del OCTAVO 
Transitorio, de forma que en caso que el Congreso de la Unión no emitiera 
oportunamente la legiSlación secundaria, el Instituto tuviera, aún en ese supuesto, 
la posibilidad de instaurar y resolver los procedimientos a su cargo, más cuando 
fueron considerados d

1
e necesidad inmediata desde la Iniciativa, en la cual se 

establece: 

' "Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, e{ necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los precios 
a Jos usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la iniciativa que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 780 días naturales a 
partir de su integración, determine la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con el/o, a los 
usuarios finales. 
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Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de los seNic/os de radiodifusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente 
económico preponderante, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
por el tráfico en sus redes o la capacidad utilizada de las mismas, de 
acuerdo con los datos con 'QUe disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

' / . ' 
Con el mismo fin, ~e prevé que el Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 

(manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, técnic9s y .lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la ·red pública de 
telecomunicaciones y el punto de a6ceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Esta medida será aplicable también a 
los concesionarios con poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final. 

Estas medidas implican la acción inmediata del Instituto, a afecto de 
que los beneficios planteados con la reforma comiencen a 
materializarse en el corto plazo, en beneficio de los usuarios. " 

/ 

En congruencia con lo anterior, en la fracción 1 del artículo NOVENO Transitorio 
del Decreto, se establece: 

"NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV t;lel artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

l. Se pronunciarán de c6nformldad con el procedimiento que 
establezca la legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de 
disposición expresa, conforme a la Ley federal de Procedimiento 
Administrativo;" (Énfasis añadido) 

En ese sentido, y considerando que a la fecha en que se inst,auró el 
procedimiento y a la fecha en que se emite esta resolución la legislación vigente 
no prevé un procedimiento para determinar al agente económico 
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preponderante y para imponer las medidas a que se refieren las fracciones 111 y 
IV del OCTAVO Transitorio del Decreto, la legislación adjetiva aplie<;Jble es la LFPA. 

Lo ante~ior obedece a que él Congreso de la Unión no ha emitido la legislación 
ordinaria para normar los prÓcedimientos a que se refieren las fracciones 111 y IV 
del OCTAVO Transitorio multicitado, y por su parte ni la LFT, ni la LFCE, prevén un 
procedimiento para determinar al agente económico preponderante y para 
imponer medidas asimétricas al preponderante, por lo tanto, en cumplimiento 
del artículo Noveno Transitorio, el lnstitl'Jto instauró el procedimiento1conforme a 
la LFPA. 

Es decir, si bien es cierto el Decreto prevé que las resoluciones se pronunciarán 
de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en 
la fecha de su emisión, ante la ausencia de un procedimiento específico, 
c:;onforme a la fracción 1 del NOVENO Trpnsitorio, a falta de disposición expresa el 
procedimiento se rige por la LFPA. 

En este sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; Radio y Televisión y 
Cinematografía y de Estudios Legislátivos, con la opinión de las Comisiones de 
Gobernación y de Justicia, de la Cámara de Senadores, respecto de la minuta 
con proyecto de Decreto (en lo sucesivo, el Dictamen), respecto de la LFPA se 
señaló lo siguiente: 

.. ( .. .) 

Cabe precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo transitorio 
octavo, fracciones 111 y IV, contenido en la Minuta en estudio y 
dictamen. una vez creado el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
tendrá la- obligación de determina~ la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e 1mponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales; así como establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local de los agentes preponderantes 
en telecomunicaciones de manera_que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre éualquier punto terminal de la red 

1 
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pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. · 

Para efectos de Jo anterior, según se indica en el artículo transitorio 
noveno, fracción 1 de la Minuta, el Instituto FederaL de 
Te/ecomunicgciones deberá conducirse y emitir las resoluciones que 
procedan, de conformidad con el procedimiento que al efecto se 
establezca en la legislación vigente en la fecha de su emisión, y a falta 
de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Al respecto; estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con Jo 
dispuesto en las disposiciones transitorias señaladas, considerando que 
en términos de Jo previsto en el artículo 28 del proyecto de decreto de 
reforma constitucional, e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones será 
también la autoridad en materia de competencia económica de Jos ,.. 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por Jo que ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que en Jos demás sectores se establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica, por Jo que 
podrá regular de forma asimétrica a Jos participantes en estos 
r(lercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la librf? concurrencia; imponer' límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios1de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaCiones que sirvan a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica, y ordenar la desincorporación de activos, 
derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando Jo dispuesto en los artículos 6° y r de la 
Constitución. 

En vista de las facultades que en materia de competencia económica, 
de aprobarse la reforma constitucional contenida en la Minuta, 
conferidas al Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como 
tomando en cuenta el hecho de que una vez conformado dicho 
organismo, de inmediato deberá determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de su competencia, 
estableciendo de ser el caso, las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local de éstos, a fin de garantizar la 
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seguridad jurídica de los sujetos que se encontraran sujetos al ámbito 
competenCia/ del referido instituto, se considera adecuado que se 
precise en los transitorios en comento, el marco normativo con base en 
el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercerá tales 
atribuéiones en materia de competencia económica en los sectores 
de radiodifusión y telecomúnicaciones. 

No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
posibilidad de que e/ instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
aplicar la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de manera 
supletoria a la legislación vigente, al momento de emitir sus 
resoluciones en Jos casos de (jeterminación de agentes económicos 
preponderantes y (Tledidas para la desagregación de activos, podría 
develar una posible contradicción con su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues según se establece en el artículo 7 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sus disposiciones soló 
resultan aplicables para los procedimientos y resoluciones de la 
Administración Pública Centralizada, así como a los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal Paraestatal 
respecto a sus actos de autoridad, a Jos servicios que el Estado preste 
de manera exclusiva, así como a los contratos que Jos particulares sólo 
puedan celebrar con el mismo. 

No obstante, debe considerarse que la prevJsJon normativa que 
permitirá a/ instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para la 
determinación de agentes económicos preponderantes y la adopción 
de medidas de desagregación de activos, se encuentra establecida 
en una disposición transitoria, es decir, en una norma cuya vigencia 
por definición es temporal. Al respecto, Carla Huerta Ochoa señala: 

"La diferencia entre los artículos transitorios y otro tipo de normas radica 
en dos aspectos importantes, por una porte en el sujeto normativo (a 
quien se dirige la norma), ya que normalmente se dirigen a las 
autoridades aplicadoras sin establecer obligaciones a los particulares, 
y por la otra, por su objeto, puesto que solamente pueden referirse a la 
vigencia o modo de aplicación de las, normas que se expiden o 
derogan. En virtud del cambio que se produce en el sistema jurídico, 
regulan el tránsito de un orden jurídico a otro, pero la norma es 
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' denominada transitoria en razón de su función no de su estructura'8 

Se advierte entonces, que la disposición transitoria en comento 
permitirá al instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es decir, 
cuando_ no exista disposición expresa en la Jegisla_ción vigente para 
sustentar sus resoluciones en cuanto a la determinación de agentes 
económicos preponderantes y medidas de desagregación de activos, 

' Jo que de ninguna manera contradice ni merma su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues como se ha dicho, se trata de una 
preyisión temporal cuya finalidad es establecer con claridad, qué 
normas jurídicas serán aplicables en el tránsito de un ordenjurídico 
donde las atribuciones en materia competencia económica se 
encuentran conferidas en un órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, como aún Jo es la ComisiónFederal de 
Competencia, a otro, donde las facultades de competencia 
económica en Jos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones 
serán ejercidas-por un órgano constitucional autónomo denominado 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

( .. .) 

A mayor abundamiento, debe considerarse que en términos del 
artículo transitorio tercero del proyecto de decreto, se establece que 
una vez que entre en vigor la reforma constitucional que se propone, 
el Congreso de la Unión dentro de, los ciento ochenta días hábiles, 
deberá aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del decreto 
de reforma constitucional. así como expedir un solo ordenamiento 
legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

( ... ) 

En este contexto, resulta razonable que el Poder Constituyente 
Permanente establezca y clarifique en disposiciones transitorias, el 

8 Ochoa \Huerta, Carla, Artículos transitorios y derogación, ensayo visible en la dirección 
http://www.juridlcas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/102/art/artS.htm 
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ordenamiento normativo que podrá aplicar el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a partir de su conformación, lo que brinda 
certeza y seguridad jurídica tanto al regulador como a los regulados, 
hasta en tanto se emita la legislación segundaría y reglamentaria 

" respectiva poiparte del nuevo organismo constitucional autónomo. 

Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadpras concuerdan con el 
régimen transitorio previsto en la Minuta para que el Instituto Federal 
de Télecomunicaciones pueda aplicar de manera supletoria la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que es la norma vigente 
aplicable en la materia, como medida de previsión a fin de no incurrir 
en vacíos legales y asegurar la fur;¡cionalidad de los órganos y 
regulación del sector, para que el nuevo organismo pueda atender los 
asuntos que se le presenten, para el ejercicio de sus facultades y 
cumplimiento de las obligaciones que en la Minuta de reforma en 
estudio y dictamen se le están confiriendo. 

( ... )" 

· Asimismo, la LFCE que invoca GTV no resulta aplicable para normar el 
procedimiento que nos ocupa, en tanto que dicha legislación, si bien se 
encontraba vigente a la fecha de inicio del procedimiento de preponderancia, 
y a la emisión de esta resolución, no prevé expresamente la figura del agente 
económico preponderante, ni wn procedimiento para determinar a dicho 

' agente ni para establecer las medidas necesarias a que se refieren las fracciones 
111 y IV del Decreto, por lo que ante la ausencia de ley adjetiva expresa, y en 
cumplimiento de la fracción 1 del Noveno. Transitorio del Decreto, el Instituto debía 
sustanciar los procedimientos aplicando la LFPA cuya aplicabilidad fue 
justificada por ei·Constituyente Permanente en los términos antes invocados. 

No obsta a lo anterior lo previsto en el Séptimo Transitorio in fine, pues confor.[lle 
a lo previsto en éste: "si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco 
jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio a la fecha de la integración del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, éste ejercerá sus atribuciones conforme 
a lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las 
leyes vigente~ en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones". Ahora bien, el mismo Decreto en su artículo Noveno 
Transitorio establece una norma especial que rige en el presente procedimiento 
de determinación del agente económico preponderante en el sector de 
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radiodifusión y la imposición de las medidas n,ecesarias para evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Por lo anterior, el Séptimo Transitorio In fine, del Decreto, no justifica la 
' aplicabilidad de Id LFCE para normar el procedimiento en los términos que 

invoca GTV, aún y cuando dicha legislación no se/oponga al Decreto; pues dicho 
artículo remite inmediatamente a la aplicación del artículo Noveno Transitorio del 

'Decreto 

Asimismo, es inaplicable el procedimiento previsto en el artículo ,33bis de la LFCE 
1 al procedimiento de preponderancia, pues dicha norma no establece 

expresamente un procedimiento para la declaración de preponderancia e 
- imposición de medidas. Desde la Iniciativa se hizo referencia como conceptos 

distintos a la preponderancia y a la dominanciq: 

" ... Finalmente, la iniciativa prevé una serie de acciones específicas 
para la reordenación de los mercados en estas materias en el corto 
plazo, fa/es como medidas _qp/icables a agentes económicos 
preponderantes, desagregación C!e redes, obligaciones específicas 
respecto del ofrecimiento de señales radiodifundidas y su retransmisión 
en la televisión restringida, regulación~ convergente de/_ uso y 
aprovechamiento del espectro radioe/éctríco y la creación de una red 
troncal que mejore las condiciones de acceso a las 
telecomunicaciones, entre otras. 

( .. .) 

En el mismo sentido, se faculta al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones a autorizar a los actuales concesionarios a prestar 
servicios adicionales, aún sin cambio en la legislación. cuando verifique 
que cumplan con todos los requisitos previstos en este Decreto para tal 
efecto, que aseguran mejores condiciones de competencia. Por ello, 
se prevé que respecto de los concesionarios que hayan sido 
determinados por el Instituto como agentes economtcos 
preponderantes, sólo podrán obtener las autorizaciones respectivas si 

\ 

cumplen con las medidas que en atención a ello ~e les hayan 
impuesto. 

( ... ) 
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-Por lo anterior, se incorporan en el artículo Octavo transitorio las figuras 
de must carry y must offer de /as señales radiodifundidas, de manera 
gratuita, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones. No 
obstante, tratándose de concesionarios declarados con poder~ 
sustancial en-cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o 
radiodifusión. o cdmo agentes económicos preponderantes, éstos no 
se beneficiprán de la regla de gratuidad de Jos contenidos de 
radiodifusión o de la retransfT)isión gratuita, por Jo que deberán acordar 
/as condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión y, en caso de diferendo, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo Jos principios de libre 
competencia y concurrencia. Asimismo, cuando el Instituto declare 
que existen condiciones de competencia en los mercadds de 
radiodifusión y telecolnunicaciones, no aplicará la regla de·gratuidad 
y Jos concesionarios estarán en libertad de acordar Jos precios y 
condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. 

( ... ) 

Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

---
Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en Jos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a 
efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y Jos precios 
a Jos usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por ello, con el 
objeto de avanzar en este sentido, se propone en el artículo Octavo 
transitorio de la iniciativa que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 180 días naturales a 
partir de su integración, determine la existencia de\ agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales. 

Para ello, se prevé un criterio objetivo en razón de la participación 
nacional en la prestación de Jos servicios de radiodÍfusión o 
telecomunicaciones, por lo que se considerará como agente 
económico preponderante, a cualquiera que cuente, directa o 
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indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento,_ medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
por el tráfico en sus redes o la capacidad utilizada de las mismas, de 
acuerdo con -los datos con que disponga el lnstitu'fo Federal de 
Telecomunicaciones. 

Con el mismo fin se prevé que e/ Instituto establezca las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telefonía, televisión restringida e Internet fijos, de 
manera que los concesionarios de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
con~xión entre cualquier punto terminal de la red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Esta medida será aplicable también a 
los concesionarios con poder sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final. 

Estas medidas implican la acción inmediata de/Instituto, a afecto de 
-que los beneficios planteados con la reforma comiencen a 
materializOFse en el corto plazo, en beneficio de los usuarios. 

( ... )" 

En congruencia con lo anterior, el Constituyente incorporó el concepto de 
preponderancia en el marco constitucional como se establece en el Dictamen, 
respecto de la minuta con proyecto de Decreto, que señaló lo siguiente: 

" ... estas comisiones destacan la atinada incorporación del concepto 
de preponderancia en el marco constitucional, que se diferencia del 
concepto tradicional en la literatura económica y legislación en 
materia de competencia, conocido como "poder sustancial" o 
"dominancia" en mercados relevantes. El concepto de 
preponderancia cqnsidera a todo un sector, a diferencia de un 
mercado en particular, idea que resulta relevante en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión toda vez que se tratan de 
economías de redes, y por el desarrollo de la convergencia 
tecnológica y de infraestructuras." (Énfasis añadido) 
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Del texto citado se advierte que la intención del Constituyente fue incorporar un 
nuevo concepto como es el de preponderando, distinguiéndolo del concepto 
de poder sustancial y dominancia incluidos en la LFT y en la LFCE, por ló que si 
bien se estableció que el Instituto seguiría el procedimiento previsto en la 
legislación vigente al momento de la emisión de las resoluciones, también se 
señaló que a falta de disposición expresa, lo haría conforme a la LFPA. 

En el presente caso al no preverse expresamente en la LFT, ni en la LFCE, ni en 
alguna otra ley vigente un procedimiento para la determinación del agente 
económico preponderante, en cumplimiento del mandato constitucicmal, éste 
se sustancia conforme al procedimiento establecido LFPA. 

Ahora bien, como se mencionó en el Oficio, el Constituyente ordenó el análisis 
del Agente Económico sólo para la determinación de_preponderancia y la 
imposición de medidas necesarias, que implica la declaración de una situación 
de hecho que debe ser regulada, y no así la investigación de una conducta para 
efectos de aplicar las disposiciones de la LFCE. 

De esta forma, p--ara la determinación de un agente económico preponderante, 
es necesario que tal declaración actualice los supuestos que la fracción 111, del 
propio artículo Octavó Transitorio del Decreto establece, supuestos que hacen 
evidente la diferencia con la figura jurídica de agente con poder sustancial, para 
lo cual es necesaria la actualización de los elementos contenidos en la normativa_ 
de competencia, particularmente los previstos en los artículos 12 y 13 de la LFCE, 
elementos diversos a los contenidos en el texto del artículo Constitucional citado. 

Es así que, la afirmación de GN al señalar que al ser un término similar resultaría 
justificado el procedimiento de la LFCE adolece de sustento jurídico, y no otorga 
los elementos necesarios para desvirtuar la diferencia en la naturaleza jurídica de 
ambas, resultando ser figuras distintas que obedecen a fines distintos en razón de 
lo siguiente: 

El término preponderancia es distinto al de poder sustancial, ya que contienen 
elementos distintos para determinar su existencia, pues mientras en el caso de 
preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación nacional 
en la prestación' de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones,9 en el 
caso de poc¡er sustancial es necesario considerar todos los elementos previstos 

9 Artfculo Octavo Transitorio, fracción 111, segundo párrafo. 
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en el artículo 13 de la LFCE, tales como: la participación en el mercado y la 
posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir el abasto, la existencia de 
barreras a la entrada, el poder de sus competidores del agente, las posibilidades 
de acceso a fuentes de insumas, así como el comportamiento reciente. 10 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que 
lo ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bie¡~es y productos 
que conforman el mercado relevante sin que sus competido~es puedan 
contrarrestar su conducta, en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es 
decir, un agente con poder sustancial tiene la capacidad de determinar las 
principales variables del mercado (precio o abasto), sin que sus competidores 
puedan hacer algo al respecto para evitarlo. 

Mientras que la preponderancia debe determinarse respecto de un sector, tal 
como señala el Decreto, el poder sustancial deb¡e establecerse en relación con 
un mercado relevante, tal como lo indica el artículo 12 de la LFCE. 

\ ' Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la 
que un agente ostenta más del cincuehta por ciento de la participación 
nacional en el sector de radiodifusión, sin que sea necesario acreditar si el agente 
preponderante cuenta con la capacidad de fijar precios o abasto sin ser 
disciplinado por el resto de los competidores en el sector. Desde la perspectiva 
del Constituyente, la existencia de un agente preponderante (que ostenta el 
cincuenta por ciento de participación nacional), yQ constituye un riesgo real o 
potencial para el proceso de competencia, la libre concurrencia y los usuarios, 
motivo por el cual debe ser regulado ex ante para evitar alguna afectación. 

·, 
Dada la amplia cantidad de información que se requiere para definir al agente 
con poder sustancial entre la que se puede contar: (1) la necesaria para 
determinar su pode,r de mercado, (2) las posibilidades de que pueda fijar los 
precios y restringir el abasto sin que otros agentes económicos puedan 
contrarrestar sus conductas sean contestables y (3) las condiciones de 
competencia que prevalezcan; se puede concluir que el procedimiento previsto 
en el artículo 33 bis de la LFCE resulta ad hoc para determinar a un agente con 
poder sustancial, pues el mismo preyé la posibilidad de recabar pruebas y dar 
intervención a todos los participantes en el mercado para que se manifiesten 
respecto a las conclusiones de la investigación, las cuales se concretan en un 

to Artículo 13 de la LFCE. 
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dictamen preliminar, sobre el que se desarrolla un procedimiento seguido en 
forma de juicio. 

En el caso de la declaración de preponderancia, dado que la misma 
únicamente requiere información sobre la participación de los concesionarios y 
permisionarios del sector en cuanto a número de usuarios o audiencias, sin que 
se necesite la determinación de un mercado relevante en específico, el mismo 
constituyente ha considerado pertinente que la determinación de 
preponderancia se realice únicamente con la información de que disponga el 
Instituto, pues no se necesita un análisis tan sofisticado como en el caso de poder 
sustancial. 

Al tratarse de dos procedimientos distintos, no es posible ,sustanciar el 
procedimiento establecido en el artículo Octavo Transitorio · del Decreto 

1 

conforme al artículo 33 bis de la LFCE, por lo que el procedimiento de 
preponderancia debe ser sustanciando en términos de la LFPA. qado que en la 
legisla~ión vigente no existe disposición expresa para determinar que un agente 
económico tiene preponderancia en el sector de radiodifusión en televisión 
concesionada. En conclusión, la determinación de preponderancia y la 
existencia ae poder sustancial de un agente económico atienden a supuestos 
distintos que no pued~n homologarse, ya que contienen elementos diferentes 
para ser~determinados. 

Lo anterior se corrobora al prever en el propio artículo OCTAVO Transitorio del 
Decreto, que las medidas asimétricas deberán éstablecerse por el Instituto en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales y que le serán aplicables, tanto 

/ al Agente Económico Preponderante como al "agente con poder sustancial en 
el mercado relevan té. de seNicios al usuario final", conforme a lo siguiente: 

1 

" --, 

IV. E/ Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mavor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de 
la red local del agente preponderante en telecomunicaciones de 
manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a Jos medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
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pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán 
aplicables al agente económico con poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios al usuario final. " 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, el concepto de preponderancia no es sinónimo de poder 
sustancial. por lo que no se han omitido en perjuicio de GTV las formalidades 
establecidas en el artículo 33 bis de la LFCE (plazos, requisitos, etapas. etc.), en 
tanto que dicho precepto legal no resulta aplicable en la especie. 

Como se ha señalodo, no obstante que el artículo lo de la LFPA determine que 
dicho ordenamiento no es aplicable en materia de competencia económica. 
más que en su Titulo Tercero A. en la fracción 1 del Noveno Transitorio del Decreto 
se previó expresamente que dicha LFPA es aplicable 'a bs procedimientos 
previstos en las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio, por lo que la disposición 
ordinaria referida no es óbice para que el instituto aplicara en este procedimiento 
la LFPA. 

De igual forma, el Instituto debía sustanciar un procedimiento para declarar al 
agente económico preponderante y establecer las medidas necesarias, sin que 
existiera mandato de instaurar dos procedimientos. Al efecto, la fracción 111 del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto señala: 

'"OCTAVO ... 

{. . .) 

111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar Ja 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concuJ[encia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se 
emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, e incluirán en lo aplicablé, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la -
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenfa 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecoryunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

En una debida lectura de la fracción 111 citada, el Constityyente Permanente 
estableció un mandato para el Instituto en el sentido que " ... deberá determinar 
la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales ... " esto es, s_e previó un procedimiento tanto para determinar al 
agente económico preponderante, como para imponer las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a 
los usuarios finales. 

Esta interpretación es acorde con la Iniciativa, en la cual se establece de manera 
unitaria la referencia al procedimiento para determinar al preponderante e 
imponer las medidas, en los siguientes términos: 

"Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
a efecto de mejorar la oferta de dichos servicios, su calidad y los 
precios a los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por 
ello, con h1 objeto de avanzar en este sentido, se propone en el 
artículo Octavo transitorio de la iniciativa qufZ, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 180 días naturales a 
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partir de su integración, determine la existencia de agentes 
económicos preponderan~es en Jos sectores de ra¡jiodifusión y 
telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 
ello, a Jos usuarios finales. 

( ... r 
Asimismo, en el Dictamen se señaló lo siguiente: 

"( ... ) 
. ( 

Cabe precisar que en términos de Jo dispuesto en el artículo transitorio 
octavo, fracciones 111 y IV contenido en la Minuta en estudio y 
dictamen una vez creado e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
tendrá la obligación de determinar la existencia de agentes 
económicos prepónderantes en Jos sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales: así como establecer las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local de Jos agentes preponderantes 
en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión .entre cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. 

( ... ) 
1 

En vista de las facultades que en materia de competencia económica, 
de aprobarse la reforma constitucional contenida en la Minuta, 
conferidas al Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como 
tomando en cuenta el hecho de que una vez conformado dicho 
organismo, de inmediato deberá determinar .la existencia de agentes 
económicos preponderantes en Jos sectores de su competencia, 
estableciendo de ser el caso, las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local de éstos, a fin de garantizar la 
seguridad jurídica de Jos sujetos que se encontraran sujetos al ámbito 
competencia/ del referido instituto, se considera adecuado que se 
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precise en lbs transitorios en comento, el marco normativo con base en 
el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercerá tales 
atribuciones ep materia de competencia económica en los sectores 
de rddiodifusión y telecomunicaciones. / 

. i 

· No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
posibilidad de que e/ instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
aplicar la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de manera 
supletoria a la legislación vigente. al momento de emitir sus 
resoluciones en Jos casos de determinación de agentes económicos 
preponderantes y medidas para la desagregación de activos, podría 
deve/ar una posible contradicción con su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues según se establece en elartícu/o 7 de· 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sus disposiciones solo 
resultan aplicables para los procedimientos y resoluciones de la 
Administración Pública Centralizada. así comÓ a Jos organisiTios 

1 

descentralizados de la Administración . Pública Federal Paraestata/ 
respecto a sus actos de autoridad, a Jos servicios que el Estado preste 
de manera exclusiva, así como a Jos contratos·que Jos particulares sólo 
puedan celebrar con el mismo. 

No obstante. debe considerarse .. que la prevJsJon normativa que 
permitirá al instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para la 
determinación de agentes económicos preponderantes y la adopción 
de medidas de desagregación de activos, se encuentra establecida 
en una disposición transitoria, es decir, en una norma cuya vigencia 
por definición es temporal. Al respecto, Carla Huerta Ochoa señala:. 

( ... ) 

Se advierte entonces, que la disposición transitoria en comento 
permitirá al instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es decir, 
cuando no exista disposición expresa en la legislación vigente para 
sustentar sus resoluciones en cuanto a la determinación de agentes 
económicos preponderantes y medidas de desagregación de activos, 
Jo que de ninguna manera contradice ni merma su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues como se ha dicho, se trata de una 
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prevlslon temporal cuya finalidad es establecer con claridad, qué 
normas jurídicas serán aplicables en el tránsito de un orden jurídico 
donde las atribuciones en materia competencia económica se 
encuentran conferidas en un 'órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, como aún lo es la Comisión Federal de 
Competencia, a otro, dondé las facÚ!tades de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones 
serán ejercidas por un órgano constitucional autónomo denominado 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

(..")"(Énfasis añadido) 

Esto es, todas les referencias del Constituyente Permanente al procedimiento de 
preponderancia incluyen la mención conjunta de la determinación del agEfnte /-J 

económico preponderante y el establecimiento de medidas al mismo, por lo que 
la única interpretación posible en cuanto al número de procedimientos que el 
Instituto debía sustanciar por sector es que en cada uno de los sectores de su 
competencia debía instaurar un procedimiento en que determinara al agente 
económico preponderante y le. estableciera las medidas necesarias para 
salvaguardar la competencia. 

No obsta a lo anterior que en la fracción IV del Octavo Transitorio del Decreto se 
haga rE)ferencia a que el Instituto " ... establecerá las medidas que permitan la __ 
desagregación efectiva de la red - local del agente preponderante en 
telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medíos físicos, técnicos 
y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de ta red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecíentesa dicho ) 

' agente ... ", pues dichas medidas si bien se encuentran más detalladas en la 
fracción IV, corresponden a la medida referida en1 la fracción 111 como " ... la 
desagregación de sus elementos esenciales .. . ". 

Como consecuencia de lo anterior, no existen elementos jurídicos con base en 
los cuales pueda afirmarse que el Instituto debió sustanciar un procedimiento 
para emitir una declaratoria de preponderancia, y otro procedimiento para 
establecer las medidas que se estimen necesarias al agente económico 
preponderante, ni que el Constituyente Permanente hubiere determinado la 
instauración de dichos procedimientos. 
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"TERCERO.-JNDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO." 
', 

GTV estima que la aplicación de la LFPA para la emisión de Jos 
. ' 

citator/os e instructivos de notificación, de Jos oficios referidos al inicio 
del Considerando Guarto de la presente resolución, resulta violatoria 
de diversos dispositivos y que incumple con Jos requisitos previstos en 
las fracciones V y VIl del artículo J de la LFPA toda vez que los citatorios 
y Jos instructivos de notiflcdclón carecen de total motivación y la 
debida fundamentación, así como dE] las formalidades esenciales que 
debe contener dicho documento, señalando que el artículo J 0 de la 
LFPA establece que todo acto debe encontrase debidamente 
fundado y motivado, así como que sea expedido sujetándose a las 
disposiciones relativas al procedimiento administrativo previsto en 
dicha Ley. 

En ese sentido, GTV hace valer que el artículo J 0 de la LFPA prevé de 
manera expresa y clara que en cumplimiento a la garantía de 
legalidad y de seguridad jurídica, al señalar que el acto de autqrjdad 
deba estar debidamente fundado y motivado y observando en todo 
momento lds formalidades del procedimiento, garantía que tiene su 
origen en Jo previsto en Jos artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Asimismo, hace referencia a Jos artículos JS y J6 de la LFPA señalando 
que Jos mismos establecen que todá notificación personal debe 
entenderse con la persona que debe ser notificada o con su 
representante legal y en el domicilio correspondiente, reconociendo 
que e/Jequ/sito relativo al domicilio fue cumplidb en Jos instructivos de 
notificación, sin embargo, considera que el primero de Jos requisitos no 
fue observado, el cual tiene como finalidad especifica el que exista 
certidumbre de que el interesado tendrá conocimiento del acto 
notificado o, cuando menos, que exista presunción fundada de que 
dicho acto habrá de llegar a ser conocido por el interesado o su 
representante y ensu caso que se señalen las circunstancias que, en 
su caso, hayan llevado al notificador a realizar la diligencia con 
persona distinta al interesado, a fin de que se .satisfagan los requisitos 
de motivación y fundamentación de Jos que debe estar revestido todo 
acto de autoridad y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera 
jurídica del gobernado. 
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Derivado de lo anterior, se manifiesta que, cuando se ordene una 
notificación el notificador debe conocer de antemano quien es la 
persona cierta a quien va a buscar, y tratándose de personas morales, 
como la notificación es un acto personal, también debe saber quién 
es la persona cierta que tiene el carácter de representante y en caso 
de que el notificador no cuente con el dato de quien es fa persona 
cierta con carácter de representante de la persona moral, entonces 
deberá indagar qué persona cuenta con dicha representación, y que 
fas formalidades establecidas en Jos artículos 35 y 36 de fa LFPA, así 
como de su debida interpretación realizada por nuestros máximos 
Órganos de impartición de JustiCia, deriva que mientras la entrega del 
citatorio para hora fija del día siguiente, debe dejarse en manos de !á 
persona que viva o trabaje en el fugar, cuando se Irate de fa 
notificación, en donde el funcionario regresa a fa hora fija del día 
siguiente, podrá entenderse con persona que se halle en ese momento 
en el domicilio o con un vecino; pero en el entendido de que al realizar 
fa notificación el funcionario deberá conocer de antemano qu}en es 
fa persona cierta a quien va a buscar, y tratándose de personas 
morales, la persona cierta que tiere el carácter de representante y 
solamente en caso de que éste último no comparezca, establecer 
dicha situación de forma detallada y circunstanciada en la diligencia 
de notificación, pero siempre dirigiendo ' la notificación 
correspondiente a persona cierta que" represente al interesado, 
considerando que los citatorios e Instructivos de notificación de los 
oficios referidos al inicio del Considerando Cuarto, no se encuentran 
dirigidos a persona específica que tenga el carácter de representante 
de las personas jurídicas a quienes se encuentran dirigidos los mismos. 

( / --

Los argumentos manifestados por GTV, carecen de fundamento, si se tiene en 
consideración los preceptos legales aplicables, que rigen en materia de 
notificaciones administrativas. 

En -primer término, los cita torios e instructivos de notificación dirigidos a las 
personas morales que conforman GTV, cumplen con los requisitos que la LFPA. 
prevé para su emisión y expedición, concretamente lo dispuesto por el Capitulo 
Sexto, "De las Notificaciones", del ordenamiento referido, los cuales al efecto 
disponen: 
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"Artículo 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones 
administrativas definitivas podrán realizarse: -" 

l. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el 
domicilio del interesado; 

11. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, 
con acuse de recibo. También podrá realizarse mediante telefax, 
medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando 
así Jo haya aceptado expresamente el promovente ·y siempre que 
pueda comprobarse fehacientemente la recepción ele Jos mismos, y 

111. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o 
en su caso de que la persona a quien deba notificarse haya 
desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero sin 
haber dejado representante legal. 

T[9tándose . de actos distintos a Jos señalados anteriormente, las 
notificaciones podrán realizarse por correo ordinario, mensajería, 
telegrama o, prevía solicitud por escrito del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar. 

Salvo cuando exista impedimento jurídico p'ara hacerlo, la resolución 
administrativa definitiva deberá notificarse al interesado por medio de 
correo certificado o mensajería, en ambos casos con acuse de recibo, 
siempre y cuando Jos solicitantes hayan adjuntado al promover el 
trámite el comprobante de pago del servicio respectivo. " 

----

"Artículo 36.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del 
interesado o en el último domicilio que la persona a quien se deba 
notificar haya señalado ante los órganos administrativos en el 
procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el 
notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá 
entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en 
que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará 
constar en el acta de notificación sin que ello afecte su validez. 
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Las notifícacíon~s personales, se entenderán con la persona qUe deba 
ser notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notífícador 
dejará citatorío con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 
siguiente.· Sí el domícílío se encontrare cerrado, el citatorío se dejará 
con el vecino más inmediato. 

Sí la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorío, la 
notíflcación se entenderá pon cualquier persona que se encuentre en 
el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla 
o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por 
instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notíficador tomará 
razón por escrito. 

Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el 
domícílío de los titulares de los derechos afectados, tendrá efectos de 
notificación personal/a segunda publicación del acto respeetívo en el 
Diario Oficial de la Federación. " 

\ 
En ese orden de ideas, la LFPA prevé expresamente los requisitos y lineamientos 
para la notificación de los actos administrativos, como los son los Oficios por los 
que se les otorga la garantía de gudiencia (en lo sucesivo, los "Ofici0s de Inicio"), 
y en el caso concreto a GN, sin que en el caso sean aplicables a los citatorios e 
instructivos de notific.ación los requisitos que se prevén los artículos 14 y 16 
Constituciongles, para lds actos privativos y para los actos de molestia 
respectivamEilnte, puesto que tanto los citatorios como los instructivos de 
notificación no tienen el carácter ni de actos privativos o de molestia, tal como 
se desprende del criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, de la Octava Época, localizable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Parte: 111 Segunda Parte-1, Página 481, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: 

' "NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. NO ES UN ACTO DE MOLESTIA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. La doctrina 
administrativa clasifica a los actos administrativos o condición (dentro 
de los cuales se encuentran las notificaciones practicadas por 
autoridades fiscales), por razón de su contenido en las siguientes 
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categorías: 7 a. Actos directamente destinados a ampliar la esfera 
jurídica de los particulares. Son actos de esta naturaleza los actos de 
admisión la aprobación las licencias, permisos o autorizaciones, las 
concesiones y privilegios de patentes. 2a. Acto$ directamente 
destinados a limitar esa esfera jurídica, dentro de los que forman parte 
las órdenes, las expropiaciones, fincamiento de créditos fiscales, las 

· sanciones y los actos de ejecución; y, 3a. Actos que hacen constar la 
existencia de un estado de hecho o de derecho. Se catalogan en esta 
categoría los actos de registro, de certificación de autentificación las 
notificaciones y publicaciones. De lo anterior se sigue que los actos de 
molestia desde un punto de vista constitucional, sólo pueden ser 
aquellos que se catalogan en la segunda categoría, es decir, los 
destinados directamente a limitar la esfera jurídica de los particulares, 
mas no las notificaciones por mediÓ de las cuales únicamente se 
manda hacer del conocimiento de una persona alguna providencia o 
se le dan a conocer actos administrativos fijando el punto dé partida 
para otros actos o recursos que en sí mismos considerados sí pueden 
constituir actos de molestia, mas no la simple noticia de su existencia. 
(Énfasis añadido) 

Por lo que los cita.torios e instructivos de notificación referidos por GN, deben 
apegarse a los requisitos legales y lineamientos previstos en los artículos 35 y 36 
para su expedición y en térmjnos de dichos preceptos, al referirse a una 
notificación de carácter personal, se dirigen a la persona moral. debiendo en 
dicho caso entenderse con el representante legal de la misma. y en caso de no 
encontracal mismo. proceder a dejar citatorio con la persona que se encuentre 
en el domicilio de dicha persona moral, a fin de que el interesado espere a una 
hora fija al día hábil siguiente. conteniendo además el párrafo tercero del artículo 
36 de la LFPA. un apercibimiento ex lege. en caso de que el representante legal 
de la persona moral no atendiere dicho citatorio, en cuyo caso la notificación 
deberá ser hecha entendiéndose con cualquierpersona que se encuentre en el 
domicilio de la persona moral. habiéndose actuado en relación con los citatorios 
e instructivos de notificación mediante los cuales se notificaron los Oficios de 
Inicio a las personas morales que conforman GN. conforme a derecho al 
haberse actuado conforme a los preceptos legales anteriormente citados y . --
haber sido emitidos los citatorios y Oficios de Inicio conforme a los lineamientos 
previstos en la LFPA. siendo aplicable por analogía lo previsto en la tesis aislada 
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del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, cuyo 
rubro. y texto son los siguientes11

: 

"NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO CUANDO PROCEDE PRACTICARLA 
Tratándose de la primera notificación personal, como es el caso del 
emplazamiento a juicio, el artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo 
establece en sus fracciones /, 1/, 111-y IV que el actuario se cerciorará de 
que la persona que deba ser notificada habita, trabaja o tiene su 
domicilio en la casa o local señalada en autos para ese efecto; si está 
presente el interesado o su representante, le notificará la resolución 
entregando copia de la misma, asegÜrándose en el caso de las 
personas morales de que con quien entiende la diligencia es su 
representante legal; si no encuentra al interesado o a su representante 
le dejará cita torio para que lo espere, al día siguiente q una hora 
determinada, y si no lo espera hará la notificación a cualquier persona 
que se encuentre en la casa o local, y estando éstos cerrados fijará una 
copia de la resolución en la puerta de entrada. En esos casos la ley no 
prevé la posibilidad de que lq notificación se haga por medio de 

· instructivo, desprendiéndose de lo establecido en ¡a· fraq:;ión V del 
propio artículo 7 43 que esa forma de notificación únicamente procede 
en la hipótesis de que el interesado, su representante o la persona con 
la que se entiende la diligencia se niegue a recibir la notificación, 
debiendo entonces fijarse tal instructivo en la puerta de entrada del 
domicilio, junto con una copia de la resolución. " 

Asimismo, carece de fundamento' lo manifestado por GN en el sentido que 
cuando se orcjene una notificación, el notificador debe conocer de antemano 
quien es la persona cierta que tiene el carácter de representante legal en caso 
de personas morales, toda vez que el notificador debe tener la certeza de la 
persona moral a quien se encuentra dirigido el acto a notificar y cerciorarse de 

' su domicilio, y en su caso de la calidad de quien manifieste ser representante 
legal de la misma, pero carece de fundamento que el notificador deba saber 
previamente quien -es la persona física que funge como representante de la 
persona moral, puesto que ello no tiene fundamento legal alguno, en su caso 
debe requerir la presencia del representante legal y en caso de que se presente, 
entonces debe cerciorarse de que realmente es representante legal de la 

11 Séptima Época, con registro: 247936, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 205-216 Sexta Parte, materia 
Laboral, Página: 323, Nota: En el Informe de 1986,1a tesis aparece bajo el rubro "NOTIFICACION. CUANDO PROCEDE PRACTICARLA 
POR INSTRUCTIVO.". 
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persona moral a quien debe notificarse, y en caso de que no se encuentre el 
representante legal, su obligación consiste en dejar citatorio a la persona que 
tenga dicho carácter puesto que al no estar ante su presencia no puede 
cerciorarse si unadeterminada persona e_s o no rep(esentante legal, y como lo 
prevé el tercer párrafo del artículo 36 de la LFP A. en caso de que el representante . 

' legal no' atienda al citatorio, el día y hora fijado en el mismo, el notificador debe 
practicar la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio de la 
persona moral. siendo que en el caso se asentó en los Instructivos respectivos, el 
nombre de la persona con quien se entendió .la diligencia de notificación y su 

' calidad o puesto, dentro de las personas morÓÍes notificadas, sin que se acredite 
ilegalidad alguna de la notificación de los Oficios de Inicio a las empresas que 
conforman GN. 

' ' 
No obstante lo manifestado, cabe hacer notar que siendo la finalidad de una 
notificación de actos administrativos, la de hacer del conocimiento de una 
persona alguna providencia o c;lar a conocer actos adr'ninistrativos fijando el 
punto de partida para otros actos, dicha finalidad es lograda mediante la 
notificación de los Oficios de Inicio a GN, mediante los citatorios e instructivos de 
notificación cuya legalidad pretende cuestionarse, ello toda vez que, mediante 
el escrito presentado en oficialía de partes de este Instituto el día 17 de diciembre 
de 2013, por parte de las empresas mencionadas al inicio el presente 
Considerando, las mismas se hacen sabedoras del contenido de)os 0ficios de 
Inicio y derivado de ello, expresan argumentos y manifestaciones en relación a 
dichos oficios, con lo cual aunado a que se ha demostrado la legalidad de 
dichas notificaciones, las personal morales a quienes se encuentran dirigidos los 
oficios en comento, en el supuesto no concedido que tuvieran algún vicio o 
defecto, convalidan las notificaciones hechas mediante citatorios e instructivos, 
por lo que GN no puede argumentar el desconocimiento de los Oficios de Inicio 
a las diversas/personas morales que lo conforman, al haberse convalidado en 
términos de los dispuesto por el artículo 40 de la LFPA. 

Al efecto, son aplicables por analogía las siguientes tesis aisladas, no obstante 
que este lnitituto aclara que las notificaciones de los oficios que GN pretende 
tachar de ilegales, fueron hechas de conformidad con el marco legal aplicable 
y carecen de vicio alguno, por lo que los siguientes criterios resultan aplicables 
únicamente en cuanto a la convalidación de la notificación: 

"NOTIFICACIONES. LA CONVALIDACIÓN DE LAS PRACTICADAS 
ILEGALMENTE, POR HABERSE OSTENTADO EL AFECTADO COMO 
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SABEDOR DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, DESDE EL MOMENTO EN QUE 
AQUÉLLAS SE REALIZARON Y NO DESDE QUE SE OSTENTÓ CONOCEDOR 
DE LAS MISMAS, NO LE CAUSA AGRAVIO, SI COMO QUIERA QUE SEA 

. ' 
RECURRIÓ DICHA RESOLUCIÓN OBTENIENDO SENTENCIA FAVORABLE 
EN LA QUE SE LE CONCEDE EL MAxiMO BENEFICIO QUE PUDIESE HABER 
ALCANZADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). La fracción V del 
artículo 6 7 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla vigente hasta el 3 7 dE! diciembre de 2004, establece que si la 
persona notificada se hubiere manifestado en juicio sabedora de la 
resolución su notificación surtirá desde entonces sus efectos, como si 
estuviera legalmente hecha. De tal suerte, es incorrecta la 
determinación pronunciada en el sentido de convalidar una 
notificación ilegal desde e( momento en que supuestamente se, 

' . ' 
practicó y no desde que el afectado se ostentó como sabedor de la 
resolución respectiva. No obstante, ello no ocasiona agravio alguno, 
aun cuando dicho afectado alegue que con ello se redujo el término 
que tenía para recurrir la determinación cuya notificación fue 

/ 

practicada ilegalmente· y, por ende, para expresar debidamente los 
· agravios correspondientes, si como quiera que sea recurrió en tiempo 
aquella resolución obteniendo sentencia favorable en la que se le 
concede el máximo beneficio que pudiese haber alcanzado, pues en 
ese caso no se afectó su garantía de audiencia ni su capacidad de 
defensa. "12 

"NOTIFICACIONES, CONVALIDACIÓN DE LAS, POR VICIOS.DE LAS 
MISMAS. Esta Suprema Corte ha sostenido que cuando la parte 
demandada en el juicio laboral, interviene en el mismo, durante la 
secuela del procedimiento, el solo hecho de apersonarse en el 
conflicto demuestra que tuvo conocimiento de la demanda 
presentada en su contra y suficiente para convalidar el vicio que 
pudiera tener la notificación sin que ello signifique que se le priva de 
defensa, toda vez que puede promover la cuestión de nulidad a que 
se refiere el artículo 446 de la Ley Federal del Trabajo, misma que, de 
ser resuelta favorablemente a sus pretensiones, hará que el 

12 Tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, emanada del Amparo directo 145/2008. San Ju.ana 
Mora Sánchez, por si y por su representación. 20 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pall~res 
Valdez. Secretario: Eduardo lván Ortlz Gorbea. Novena Época, Registro: 168857,1nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVIII, Septiembre de 2008, Materia{s): Civil, Tesis: Vl.2o.C.628 
e, Página: 1376. 
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procedimiento se reponga desde su principio, dándose oportunidad 
de defensa y en el caso contrario, deberá reclamar la resolución 
incidental respectiva, en el jwicio de amparo directo que contra el 
laudo promueve, por constituir una violación a las leyes de 
procedimiento que afecta partes substanciales de este y lo deja sin 
defensa, según se dispone en los artículos 158, fracción /, 159, fracción 
V y 161 párrafo-inicia/ de la Ley de Amparo, más si no hace valer tal 
cuestión incidental, no puede reclamar en el amparo su falta de 
emp/azamif)nto, por ser ilegal/a notificación por medio de la cual se le . 
llamó a juicio, ya que el juicio de garantías no es el medio de obtener 
la nulidad de una notificación si prevíamente no se plantea esa 
cuestión ante el juzgado común. "13 

"CUARTO.-/NCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA EMITIR EL OFICIO." 

GTV hace valer la supuesta violación por parte de los Oficios de IniciÓ 
en el presente procedimiento, a los artículos 6, 14, 16. 28, Octavo 
transitorio, fracción 111 y Novena transitorio, fracción /, de la 
Constitución; los artículos 1 y 24. inciso A fracción XI del Estatuto, así 

· como lo dispuesto por los artículos 3, fracción /, y 13 de la LFPA 
agregando que el artículo 1 o del Estatuto, señala que éste Instituto, es 
un-órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

Invocando el artículo 24, del Estatuto, en específico fa fracción XI, 
contenida en el inciso 'W~ manifiesta que correspof1de a la Dirección 
General de Regulación Económica (consecuentemfinte al Titular de fa 
Unidad de Pol(tica Regu/atoria, por virtud del primer párrafo del artículo 
en comento), et "sustanciar los procedimientos'~ y afirma que la Unidad 
de Política Regulatoria, carece de toda competencia para iniciar el 
presente procedimiento administrativo, ya que se encuentra facultada 
para sustanciar los procedimientos, no para iniciar /os,procedimientos. 

' Las manifestaciones de GTV, resultan infundadas si se tiene en consideración que 
tanto la emisión de los Oficios de Inicio, así como el procedimiento administrativo 

~ 3 Tesis emanada del amparo directo en materia de trabajo 8193/49. Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. 
A. 25 de octubre de 1950. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. Quinta Época, Registro: 
368963, Instancia: Cuarta Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación CVII, Matelia(s): Laboral Página: 2561. 
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relativo a la determinación del Grupo de Interés Económico como Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión, se encuentran 
apegados al marco_ de la Reforma Constitucional en materia de 
Telecomunicaciones, siendo que los oficios mencionados, y la substanciación del 
procedimiento ha sido llevada a cabo por la autoridad competente 
debidamente facultada para ello, por lo que contrario a lo manifestado por GTV, 
no existe una violación a lo dispuesto por los artículos 6, 14, 16, 28, Octavo 
transitorio, fracción 111 y Novena transitorio, fracción 1, de la Constitución; 3, 
fracción 1 y 13 de la LFPA, al haberse emitido por autoridad competente y siendo 
que la actuac;lón ~drr:'i~istrativa en el r:rocedimi~nto ha . s~d~ desarro.llada 
conforme a los pnnc1p1os - de econom1a, celendad, ef1cac1a. legalidad, 
publicidad y buena fe. 

Lo anterior. toda vez que los Oficios sJe Inicio a las empresas que conforman GTV, 
señalan como fundamento para su emisión los artículos 6 y 28 de la Constitución; 
artículos Octavo Transitorio, fracción 111 y Noveno Transitorio, fracción 1 del 
Decreto; y artículos 1 y 24, inciso A, fracción XI del Estatuto. 

El Artículo 28 Con.stitucional señala en su parte conducente: 

"( .. .) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, 
1 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene~ por objeto el 
1 • 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomi.micaciones, 
c~nforme a lo dispuesto en esta Constitución y en Jos férminos que fijen 
las leyes.' Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento v explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de Jos seNicios de radiodifusión 
y telec.omunicaciones, así como del acceso a infraestructurq activa, 
pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en Jos 
artículos 6o. y lo. de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de/ 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para~la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
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' de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento 
de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y lo. de 
esta Constitución. / 

( - ) " ... 

El artículo Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del Decreto señala: 
- \ 

"111. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá' las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas se 
emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración e incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras_ de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los ,servicios de radiodifusión o 

. telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 

.por ciento, medido este porcentaje_ ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunic6ciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extingtlirán en sus efectos por declaratoria .del Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley e3istan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de Su integración, 
establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en .telecomunicaciones de 
manera que otros concesionarios de telecdmunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión 
entre cualquier punto terminal de la red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes 
a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente 
económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios 
al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar 
como insumo esencial todos Jos elementos necesarios para la 
desagregación efectiva de, la red local: En particular, los 
concesionarios podrán elegir los elemento,s de la red local que 
requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. 
Las citadc:;ts medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, 
condiciones técnicas y de calidad, así como su calendario de 
impl6ntación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de tele~omunicaciones. " 

De lo anterior se desprende que por disposición constitucional, y de los Artículos 
Transitorios del Decreto, definidos para actualizar lo ordenado por el precepto 
constitucional citado, corresponde al Instituto, en su carácter de autoridad en 
materia de telecomunicaciones y de competencia, determinar la existencia de .. 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de · 
telecomunicaciones e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia, por lo que este Instituto ha procedido a 
actuar en el ámbito de sus facultades, y en pleno respeto y observancia del 
precepto constitucional citado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
4° de su Estatuto, que establece: 

"Artículo 4.- Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los 
asuntos· que le competen, el Instituto contará con las unidades y 
órganos sigujentes: 
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1.- Pleno; 
11.- Presidente: 
11/.- Secretaría Técnica del Pleno; 
IV.- tlnidades de: 
a) Política Regulatoria, 
b) SeNicios a la Industria, 
e) Supervisión y Verificación, 
'd) Sistemas de Radio y Televisión, 
e) Asuntos Jurídicos, y 
f) Competencia Económica. 
V.- Direcciones Generales de: 
a) Regulación Económica, 
b) Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, 
e) Espectro Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite, 
d) Licitaciones de Espectro Radioeléctrico/y Servicios, 
e) , Redes de Telecomunicaciones y Servicios, 
f) · Supervisión, 
g) Verificación, 
h) Consulta Jurídica, 
i) Defensa Jurídica, 
j) Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
k) Investigación de Prácticas Monopólicas, y 
/) Vinculación Institucional. 
VI.- Coordinaciones Generales de: 
a) Comunicación Social, 
b) Organizar:;ión y Tecnologías de la Información, y 
e) • Administración. 
VI/.- Direcciones Generales Adjuntas de: 
a) Registro Público de Concesiones, 
b) La Red Nacional de Radiomonitoreo, 
e) Supervisión, Inspección y Sanciones de Radiodifusión, 
d) Trámites y Servicios de Radiodifusión, 
e) Desarrollo de la Radiodifusión, y 
f) Procedimientos de Competencia. " 

1 l•ft ··~ 
INSTITUTÓ FEDERAL DE 
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De lo anterior se desprende que el numeral en Cita ordena que la atención de 
los asuntos que sean competencia del Instituto, serán atendidos por las Unidades 
y órganos que se señalan, siendo que precisamente en la fraceión IV, inciso a), 
se prevé la existencia de la Unidad de Política Regulatoria, es que debe de 
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considerarse que dicha unidad administrativa es una de las que actuarán para 
el cumplimiento de las facultades que corresponden al Instituto. 

Efectivamente, este Instituto cuenta con una estructura orgánica que IE;l permite 
la atención de todos y cada uno de los asuntos de su competencia, y si bien 
cuenta con un órgano supremo que lo es el Pleno, dicha instancia es un órgano 
supremo de resolución, que requiere de que las demás estructuras subordinadas 
desempeñen las labores especializadas y específicas que se les atribuyen a cada 
una de ellas, para que coadyuven al debido, oportuno y eficaz ejercicio de las 
facultades conferidas a este Instituto. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, inciso 
A, fraC(ción XI del Estatuto, corresponde a la Unidad de Política Regulatorla de 
este Instituto, la atribución de atender los asuntos cuya tramitación se encuentre 
dentro de su competencia, así como sustanciar los procedimientos que 
correspondan, en particular para que el Pleno del Instituto emita las resoluciones 
a que se refieren las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Tralilsitorio del Decreto, 
que constituyen la materia de este procedimiento. 

' \ 

'Ahora bien, el Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
rigiéndose con plena autonomí5J respecto a sus actuaciones, en tal sentido, 
como ya se ha señalado en esta Resolución, con fecha 23 de septiembre de 
2013, se publicó en el DOF el Estatuto, emitido por el Pleno en donde de forma 
específica, se otorgó a la Unidad de Política Regulatoria, la facultad de sustanciar 
el procedimiento de determinación del Agente Económico Preponderante, lo 
que se fundamenta en el artículo 24, inciso A fracción XI, del Estatuto, que señala 
lo siguiente: 

"Artículo 24.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Unidad de Política Regulatoria tendrá adscritas a su cargo la Dirección 
General de Regulación Económica, la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Asuntos Internacionales, y la Dirección General 
de Espectro Radioeléctrico y Comunicac:;ión Vía Satélite. Al Titular de la 
Unidad de Política Regulatoria le corresponden originalmente lds 
atribuciones conferidas a las direcciones generales que se establecen 
en este artículq. 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación Económica las 
siguientes atribuciones: 
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XI. Sustanciar los procedimientos en los términos de las disposiciones 
aplicables para que el Pleno emita las soluciones a que se refieren las 
fracciones 111 y IV del arlícu/o Octavo Transitorio del Decreto y formular, 
previa opinión de la Unidad de Competencia Económica, los proyectos 
de resolución respectivo; 1 

~~, 

( ... )" 

De lo que deviene que el titular originario de la facultad de sustanciar los 
procedimientos que correspondan a sus ámbito de facultades lo es el titular de ~ 

la Unidad de Política Regulatoria, quien a su vez se auxilia de diversos 
funcionarios, directores generales, para el cumplimiento de sus facultades 
expresas, por lo que se puede afirmar que dentro de la estructura operativa del 
Instituto, el primer funcionario facultado para dar inicio y tramitar los 
procedimientos de su responsabilidad, como lo es éste en que se actúa, lo es 
precisamente el titular de la Unidad de Política Regulatoria, por lo que es 
improcedente e infundado que se cuestione su competencia para haber dado 
inicio a este procedimiento, lo que realizó, como se ha dicho, de conformidad a 
lo establecido en el citado artículo 4, en relación a lo dispuesto por los artículos 
22 fracción 11 y 24, inciso A, fracción XL ambos del Estatuto. 

En las relatadas condiciones, se reitera que la autoridad que dio inicio a este 
procedimiento es la competente para esos efectos, ya que, como se tiene por 
acreditado, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para iniciar este 
tipo de procedimientos adminilhrativos, y para conducir los mismos en to,das sus 
etapas hasta antes de emitir la resolución correspondiente, dando cuenta de ello 
a este Pleno del Instituto, para que concluidos los mismos, proceda a dictar la 
Resolución que conforme a derecho proceda, considerando los elementós 
técnicos, económicos, de derechos humanos y procesales, entre otros que se 
hayan tenido por acreditados en las actuaciones realizadas. J 

En ese orden de ideas, la sustanciaCión de los procedimientos en los que este 
Pleno emita resoluciones relativas a la determinación de la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como de imposición de medidas necesarias para evitar 
la afectación a la competencia y la libre concurrencia, así como el 
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establecimiento de medidas que permitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones, son competencia de la 
Unidad de Política Regulatoria, al ejercer de manera original la facultad 
conferida · a la Dirección General de Regulación Económica, citada con 
antelación, entendiéndose la sustanciación del procedimiento como la 
conducción de todas y cada una de sus etapas procesales desde el inicio hasta 
la elaboración del proyecto de resolución final respectiva, tal como se 
desprende del precepto citado, siendo infundado el argumento de GT\1, en el 
sentido de que el inicio del procedimiento es diverso a la sustanciación del 
mismo, toda vez que el inicio forma parte de la sustanciación de todo 
procedimiento. , 

En efecto, jurídicamente sustanciar tiene los siguientes significados: 

"SUSTANCIAR. Formar el proceso o lo causa hasta ponerla en estado.'' 14 

"SUBSTANCIAR. Extractar. 11 Compendiar, resumir. 11 Tramitar un juicio hasta 
dejarlO en COndicioneS de dictar Sentencia. " 15 

-

Por su parte, sustanciación se define como "1 . Acción y efectO-de tramitar el 
juicio oyendo alternativamente a ambas partes, hasta· ponerlo en estado de 
dictar sentencia. 1 2. Acción y efecto de dar a la parte contraria en un juicio, una 
oportunidad para exponer sus razones." 16 

De conformidad con los conceptos invocados, el artículo 24, apartado A), 
fracción XI del Estatuto prevé las atribuciones de la Unidad de Política Regulatoria 
para formar el procedimiento hasta ponerlo en estado de dictar la resolución 
definitiva, sin que pueda entenderse bajo ningún supuesto que la sustanciación 
del procedimiento excluye el inicio del mismo. 

Asimismo, conforme a las definiciones referidas, la sustanciación de los 
procedimientos instaurados de oficio, abarca desde el inicio del procedimiento, 
pues es en eSe momento que la autoridad adopta la determinación de dar al 
particular la oportunidad de defenderse y aportar argumentos y pruebas para 

14 Escriche, Joaqufn. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, Garnier Hermanos, libreros Editores, París 1903, pág. 
1552. 

15 Cabanellas, Guillermo. Dlccio~arlo de Derecho Usual, T~mo IV, Editorial Heliasta, S.R.l. 8!! Edición, Buenos Aires, 1974, pág.140. 

16 Couture, Eduardo J. Vocabulario Jurfdlco, Euros Editores, S.R.l., 3!! E d., Buenos Aires, 2004, pág. 687. 
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desvirtuar lo considerado por la autoridad para tramitar el procedimiento, y hasta 
antes de que se dicte la resolución correspondiente. 

Por su parte, no resulta aplicable lwtesls por Contradicción número 79/2007-SS, 
ya que la misma se refiere a las facultades de inicio de un procedimiento de 
investigación que en el presente procedimiento, no se actualiza. aunado al 
hecho de que la Unidad de Política RegulatÓria. se encuentra facultada 
expresamente para la sustanciación def procedimiento que se concluye con la 
presente resolución, asimismo, la tesis mencionada no resulta aplicable puesto 
que en el caso previsto en la tesis se prevé la posibilidad de coadyuvar para la 
emisión de resoluciones, siendo que en el caso concreto la facultad de sustanciar 
el Rrocedimiento corresponde a la Unidad de Política Regulatoria de manera 
originaria y en su caso se ejerce a través de la Dirección General de Regulación 
Económica, y por otra parte la facultad de emitir la resolución final al 
procedimiento es claramente conferida a este Pleno. 

Por su parte, GTV afirma sin fundamento que la Unidad de Política 
Regu/atoria emite determinaciones y conclusiones que no solo que 
afectan sus derechos sino que prejuzgan, Jo que considera sería 
materia de resolución por quien fuere competente para ello tal 
circunstancia, eFJ_un procedimiento que legalmente haya sido iniciado 
por una autoridad competente agregando que la Unidad de Política 
Regulatoria. irrogándose facultades que no se encuentran 
expresamente señaladas dentro de sus atribuciones, eh el último 
párrafo del considerando primero de Jos Oficios de Inicio, señala no 
solo que es competente para iniciar el Supuesto Procedimiento sino 
que: " ... esta Unidad de Polftica Regulatoria resulta competente 
para .. ., así como para imponer las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia.·~ y que ello es falso, 
pues a esa Unidad de ninguna forma, ni en la Constitución, ni en 
ninguna Ley, ni tampoco en el Estatuto, se le otorgan dichas facultades 
que señala, agregando que tampoco es competente para 
determinar, ni declarar que GTV y sus afiliadas independientes, como 
un grupo de interés económico. 

Las manifestaciones anteriores. son infundadas ya que al referirse a los Oficios de 
Inicio, se tergiversa el sentido de los mismos, al citar de manera parcial y 
descontextuallzada lo señalado en dichos oficios. los cuales en el considerando 
Primero en la parte conducente establecen: 
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"Por lo anterior, con base en los drtículos 6 y 28 de la Constitución; 
artículos Octavo Transitorio, fracción 111 y Noveno Transitorio, fracción 1 

del Decreto y artículos 1 y 24, inciso A fracción XI del Estatuto, esta 
Unidad de Política 1 Regulatoria resulta competente para iniciar el 
presente procedimiento, a efecto de determinar la existencia del 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión, así 
cQ>mo para imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia." 

De lo anterior, se desprende que lo señalado en los Ofici9s de Inicio a que se 
refiere GN, claramente establece que la Unidad de Política Regulatoria de este 
Instituto, es competente pqra iniciar el procedimiento relativo a la determinación 
de la existencia del agente económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión, así como para imponer medidas para evitqr la afectación de la 
competencia y libre concurrencia, refiriéndose siempre a dicho procedimiento, 
es decir que los oficios mencionados úr;¡icamente señalan que la Unidad de 
Política Regulatoria es competente para iniciar el procedimiento por el que se 
"determina la existencia del agente económico preponderantfj en el sector de 
radiodifusión, así comópara imponer las médidas necesarias para evitar que se 
afecte la cpmpetf1ncia y la libre concurrencia", contrario a lo señalado por GN 
que pretende tergiversar el contenido de los oficios señalando que en ellos se 
estableció como competencia de la Unidad la de imponer las medidas 
anteriormente referidas, lo cual es falso. 

\ 

G¡T\1, estima q~e el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria por 
condw:r;tode/ Jefe de la misma, es totalmente incompetente para/).
Iniciar un procedimiento como el que nos ocupa, pues solo tiene 
facultades expresas para sustanciar: Ji).- Para determinar, señalar, y/o 
considerar, la existencia de un supuesto grupo de interés económico 
encabezado por GTV: 1/i).- Para determinar, señalar, imputar y/o 
considerar a alguien como ''probable agente economtco 
preponderante" en el sector de radiodifusión: iv).- Para determinar, 
señalar, considerar y/o Incluir mecanismos o conceptos de medición 
no previstoS en la Constitución ni en las leyes aplicables al caso, v).
Para determinar, señalar, considerar y/o emitir medidas como las 
contenidas en el Anexo 4, y: vi).- Para determinar, señalar, considerar 
y/o ordenar a GTV el manifestar en el plazo de 10 días concedidos las 
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medidas que operarán a su cargo respecto de dicho Ilegal Anexo 4, 
todo ello, por carecer de facultades para ello. 

Las -manifestaciones anteriores, resultan infundadas: en relación al 
hecho consistente en que la Unidad de Política Regulatoria no tiene 
facultades para iniciar el procedimiento a que se refiere la presente 
resolución tal como se ha mencionado con anterioridad y como ha 
quedado debidamente fundado y motivado, la Unidad cuenta con la 
facultad de iniciar el procedimiento al encontrarse facultada parp 
sustanciar/o sin que ~e haga distinción qlguna en cuanto a sus etapas 
de iQicio y las subsecuentes, incluso dicha Unidad está facultada para 
formular el proyecto de resolución quedando reservada la facultad 
de resolver a este Pleno: por su parte en cuanto a que la Unidad de 
Política Regulatoria no tiene facultad para determinar, señalar, y/o 
considerar, la existencia de un supuesto grupo de interés económico 
encabezac(o por GT\1, cabe señalar que Jos oficios por medio de Jos 
cuales se otorgó a las personas morales que conforman GT\1, garantía 
de audiencia, en ninguna parte de su contenido determinan la 
existencia de un grupo de Interés económico, ni se señala o considera 
de manera definitiva la existencia del mismo ya que al efecto señalan 
en la parte concjucente: 

"QUINTO.- Grupo de interés economtco.- Para efectos de la 
determinación del agente económico preponderante en el sector de 
.radiodifusión a que hace referencia el artículo Octavo Transitorio del 
'Decreto, se requiere primeramente exponer y analizar Jos distintos 
elementos de cuyo contenido se advierten las características que 
definen e identifican a un grupo de interés económico. 

c ... r 
"SEXTO.- Determinación del Agente Económico Preponderante.- En 
observancia a Jo establecido en el artículo Octavo Transitorio fracción 
111 del Decreto, e/ instituto debe determinarJa existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en el ·. sector de radiodifusión y 
telecomunicaciones, específicamente en el caso que nos ocupa, de 
acuerdo con lo expuesto en el desarrollo de la presente, al agente 
económico preponderante en la prestación del servicio de 

163 



" 1 
radiodifusión de televisión concesionada, paró lo cual es necesario 
considerar: · 

( ... ) 

"Por todo lo anterior podemos concluir que el GIETV es probable 
agente económico preponderante en el Servicio de Radiodifusión 
señÓiado, dado que el porcentaje de participación nacional en la 
prestación del mismo determina que cuenta con el 67% de la 
participación de la Audiencia de los concesionarios de Televisión 
Abierta y el 55 % de los MHz/Pob atribuidos al total \de los 
concesionarios de televisión radiodifundida del país. " ' 

De lo citado, se desprende que lo manifestado en los Oficios de Inicio, hace 
referencia a la sustanciación del procedimiento, que tendrá como resolución 
final determinar el agente económico preponderante, sin que los oficios 
mencionados sean actos definitivos, por lo que no constituyen ninguna 
determinación del agente económico preponderante, siendo la determinación 
definitiva gel agente económico ¡:::¡reponderante materia de la presente 
resolución que emite este Pleno. \ 

Asimismo, la referencia del Grupo de Interés Económico hecha en los Oficios de 
Inicio, no constituye la determinación del mismo, sino que hace alusión a los 
elementos por los que conforme al Decreto un Grupo de Interés Económico 
puede ser un agente económic;o. y expone los elementos con que contaba el 
Instituto al inicio de este procedi'miento para considerar que podía integrarse un 
grupo de interés económico por las emplazadas, lo que no constituyó una 
decisión definitiva, ni una determinación pues, inclusive, como se verá más 
adelante en esta Resolución se define la1 integración del grupo de interés 
económico después de analizar los elementos aportados en el curso de este 
procedimiento. 

Por su parte, es infundada la consideración de GN, en el sentido áe que la 
Unidad de Política Regulatoria, carece de facultades para determinar, señ61ar, 
Imputar y/o considerar a alguien como ''probable agente económico 
preponderante" del Sector de Radiodifusión, ya que en su caso, la Unidad 
mencionada al emitir los Oficios de Inicio no se encuentra determinando o 
señalando de manera definitiva un agente económico preponderante, siendo 

' que el hecho de señalar el término "probable agente económico 
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( 
preponderante" no es una resolución de fondo que implique efectivamente que 
GN sea un agente económico preponderante, sino que precisamente en aras 
de otorgarle garantía de audiencia a las empresas que conforman GN, se le hizo 
sabedor de la probabilidad de que en su momento se determine que forma parte 
de un agente económico preponderante, a fin de que preparara su defensa y 
darle/ a conocer todos y cada uho de los elementos del procedimiento 
instaurado, siendo que considerarlo probable agente económico 
preponderante queda sujeto al análisis y determinación final que este Pleno hace, 
en tal sentido. 

Resulta inoperante lo manifestado por GN, alhacer valer que la Unidad de 
Política Regulatoria care'ce de facultades para determinar, señalar, considerar 
y/o inclwir mecanismos o conceptos de medición no previstos en la Constitución 
ni en las leyes aplicables al caso, así como para señalar, considerar y/o emitir 
medidas como las contenidas en el Anexo 4, y; determinar. señalar, considerar 
y/o ordenar a GN el manifestar en el plazo de lO días concedidos las medidas 
que operarán a su cargo respecto de dicho ilegal Anexo 4; en ra~ón de que no 
señala en qué consisten dichos m~canismos o conceptos de medición, no 
obstante lo cual el Decreto, señala en el párrafo segundo de la fracción 111, del 
{\rtículo Octavo Transitorio lo siguiente: ' 

"Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como 
agente económico preponderante, en razón de su participación 
nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que ~ cuente. directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios. 
suscriptores. audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones." 

De lo anterior, se desprende que es el propio Decreto el que faculta a este 
Instituto para determinar al agente económico preponderante de acuerdo con 
los datos de que se dispongan. sin que se prevea que dichos datos, conceptos o 
mecanismos deban referirse en el propio texto Constitucional o en la Legislación 
Secundaria, ya que reconoce la naturaleza jurídica de este Instituto como 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, especializado 
en materia de Radiodifusión y competencia. • 
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A su vez, es inoperante lo manifestado por GTV, ya que la Unidad
1 
de Política 

Regulatorla no emitió medidas en el Anexo 4, sino que hizo del conocimiento de 
GTV, a fin de respetar su garantía de audiencia, que la finalidad del 
procedimiento sustanciado es la determinación de medidas que impidan que se 
afecte la competencia y libre concurrencia del Sectdr de Radiodifusión, medidas 
cuyo proyecto le enunció en el Anexci 4, pero que no tienen el carácter de 
definitivas y que permiten que GTV se manifieste en relación con su procedencia 
y hagan valer argumentos en relación a las mismas, quedando su determinación 
final y su imposición a cargo de este Pleno. 

Ror lo anterior, cabe concluir que los Oficios de Inicio notificados a las personas 
morales que conforman GTV, se encuentran debidamente fundados y 
motivados, así como han sido emitidos por la autoridad debidamente facultada 
para ello, por lo que la Unidad de Política Regulatoria es competente para 
emitirlos así como para la continuación del procedimiento que se resuelve por 
medio de la presente, sin. que se haya acreCJitado violación alguna a la 
Constitución, ni al marco jurídico aplicable y sin que se haya demostrado la 
actualización de ninguna causal de nulidad de los oficios en comento ni del 
procedimiento administrativo del cual emanan. 

"QUJNTO.-/LEGAUDAD DEL OFICIO EN VIRTUD DE LA FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 

GTV hace valeJ que los Oficios de Inicio, violan lo establecidO por el 
artículo 3", fracción v; de la LFPA en relación con el artículo 76 de 
nuestra Carta Magna, señalando que no cuentan con 
fundamentación y motivación al no ser emitidos por órgano 
competente para ello, y que basan su contenido y consideraciones en 
un Supuesto Estudio IBOPE, así como por el hecho de que considera 
que no se obseNa . la participación nacional y los seNicios de 
radiodifusión que refieren haciendo distingos, en donde no es dable 
distinguir. i 

Por sv parte, hace referencia a la fracción v; del artículo 30 de la LFPA 
que establece como elementos y requisitos del acto administrativo que 
estos deben estar debidamente fundados y motivados, que conforme 
al artículo 76 Constitucional, deben indicar con precisión qúé ley o 
/e~es y cuáles de sus artículos son aplicables al caso, y originan y 
justifican su emisión y por motivación las razones, motivos o 1 
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circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 
caso particular encuqdra en el supuesto previsto por la noJma legal 
invocada como fundamento. 

Al respecto. como se ha establecido en párrafos precedentes, al referirnos al 
punto "CUARTO.- INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA EMITIR EL OFICI0" 17 

que antecede, la autoridad que emitió el Oficio, es competente para emitir 
dicho acto. ' 

Por lo que se refiere a lo manifestado por GN respecto de la Indebida motivación 
del oficio por apoyar sus consideraciones en el Estudio IBOPE. se considera 
infundado, ya que como se abundará al estudiar lo manifestado por GN en el 
punto "SÉPTIMO.- ILEGALIDAD,EN LA DETERMINACIÓN DE LA AUDIENCIA" 18

, el 
Estudio IBOPE sí considera los términos del Decreto y del Dictamen. ya que éste 
precisamente obseNa la definición de audiencia establecida, al considerar el 
universo de personas a nivel nacional capaces de recibir señales radiodifundidas 

--que incluyan audio o audio y video asociado en cualquier formato. a través de 
la utilización de cualquier dispositivo o aparato. 
' \ 

En este sentido, d~ acuerdo a la definición de IBOPE que obra en el expediente, 
el "Share (%): Representa la proporción de la audiencia que logra capturar un 
canal o estación. Además precisa que para el reporte en específico utilizado 
para la determinación del agente económico preponderante. se toman como 
base, tanto la audiencia total en todos los canales de televisión abierta. como la 
audiencia de todos los canales concesionados de televisión abierta. 

Por ejemplo; si un canal óbtiene 20% de Share, significa que dicho canal 
representa el 20% de toda la audiencia generada en los canales de televisión 
abierta o canales concesionados de televisión abierta, según s~a el caso. 

Adicionalmente. el propio Grupo Televisa en el "Reporte anual que se presenta 
de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores, por el a~o terminado 
el31 de diciembre de 2012" preparado por Grupo Televisa, que obta agregado 

17 Páginas 28 a 39 del Escrito de Respuesta de GTV. 

18 Páginas 143 a 178 del Escrito de Respuesta de GTV. 
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a fojas 893 a 1051 de este expediente (en lo sucesivo, el Reporte Grupo Televisa 
2012), presentado ante la Bolsa Mexicana de Valores (en lo sucesivo, BMV), 
reconoce al Share como la medida de audiencia indicando en su página 9 que 
"desde el 1 de enero de 2012 hasta el 16 de junio de 2012, los canales de 
televisión de la Compañía tuvieron un promedio de audiencia (average sign-an 
to sign-off audience share)19 de 69.6%." 

/ 

De igual forma, GN reconoce al Share como la medida para determinar la 
participación promedio de audiencia, de tal forma que en las páginas 47 y 48 
del citado Reporte Grupo Televisa 2012, establece: 

( 

"Las siguientes gráficas presentan una comparación entre la 
participación promedio de audiencia durante el horario estelar, 
duranty el horario estelar de lunes a viernes y durante el horario del 
inicio al cierre de las transmisiones de todas las estaciones de la 
Compañía durante el periodo comprendido de enero de 201 O al 16 de 
junio de 2012. Dichas estadísticas se recabaron bimestralmente. 
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19 Promedio de audiencia durante el horario del inicio al cierre de las transmisiones de todas las estaciones de la compañra GTV. 
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(7) Participación Promedio en Horario Estelar (Lunes a Domingo 7 6:00 -
23:00 hrs.). 
(2) Participación Promedio Semanal en Horario Estelar (Lunes a Viernes 
7 9:00 - 23:00 hrs.) 
(3) Share Sign-an to Sign-off (Lunes a Domingo 06:00- 24:00 hrs.). 
( 4) Los datos de participación promedio se obtuvieron con la 
participación de audiencia que otorgaban cada uno de Jos canales 
2, 2 De/ay, 5, 9 y LOCAL Televisa (esta cadena incluye 4 AMCM 4 y 21 
GOL 2 y 34 MTY y LOC TVSA 25 CDS.) todo Jo anterior con base en el 
objetivo de Hogares Nacional hasta Junib 2017 y directamente del 
Software MSS a partir de Julio 20 7 7. 
(5) Los canales que se utilizaron como cadena base son: 2, 5, 7, 9, 13 y 
LOCAL Televisa (esta cadena incluye 4 AMCM 4y 5 GOL 2 y 34 MTY y 
LOC TVSA 25 CDS) de la base 5 Dominios y Jos canales CANAL 2 DELA Y 
-7 HR y CANAL 2 DELA Y -2HR de la base 3 Dominios. \ 
(6) El cálculo de participación promedio se realiza en Excel utilizando 
la fórmula (Rating/Encendidos • 7 00). 
(7) Fechas: Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre y 
Diciembre de 2010, 2071 y 2012 (hasta Junio 76): 
(8) Fuente: IBOPE AGB México, Software MSS Base 5 dominios de Enero 
2010 a Junio 201 7 y Base 3 dominios de Julio 201 7 al 16 Junio 2012." 

En ese sentido, claramente el Dictamen considera que "Por lo que hace al sector 
de la radiodifusión resulta atinado medir el peso de cualquier agente económico 
en términos de su participación en la audiencia". Como ha quedado explicado 
el Share (%): RepresenJa la proporción de la audiencia que logra capturar un 
canal o estación, es decir la participación que un canal tiene de la audiencia 
total, cabe señalar que ni el Dictamen ni el Decreto establecen que esta 
medición deberá ser en términos del rating y que el propio GN en su Reporte 
Grupo Televisa 2012 utiliza el Share como la medida de participación de 
Audiencia de los canales del GN. 

Corolario a lo antes señalado, es menester señalar que en los Oficios de inicio, se 
establece que el "Share (%)" representa la proporción de la audiencia que logra 
capturar un canal o estación, y adicionalmente se señala que en el reporte 
utilizado para determinar los niveles de audiencia de GN en la prestación de los 
seNicios de radiodifusión, se tomó como base la audiencia total en todos los 
canales de televisión radiodifundida y la audiencia de todos los canales 
concesionados de televisión radiodifundida. 
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En /ese sentido, contrario a Jo manifestado por GTV, el Estudio de IBOPE observa 
la definición de audienci9 establecida en el Dictamen al que hace referencia el 
propio GTV. 

De igual forma, en el Reporte Grupo Televisa 2012 presentado a 19 BMV antes / 
citado, el GTV reconoce que "toda la información relativa ; a índices y 
participación de audiencia en televisión que se incluye en este documento se 
basa en información proporcionada por IBOPE, una empresa independiente que 
proporciona el servicio de estudios estadísticos de mercado con sede en la 
Ciudad de México. IBOPE AGB México es; una de las 15 sucursales 
latinoamericanas de IBOP~, la empresa de investigaciór de mercado más 

, grande de Brasil. JBOPE AGB México opera en la Ciudad de México, Guadalajara, 
· Monterrey y en otras 25 cil,ldades del país con una población superior a Jos 

500,000 habitantes y la información estadística que se incluye en este documento 
deriva de datos obtenidos en encuestas nacionales. JBOPE AGB México ha 
indicado que sus encuestas tienen un margen de error de aproximadament¿ 
5%.", Jo cual implica que GTV ha reconocido expresa y públicamente la validez 
de los datos de las bases precalculadas · de IBOPE, como información 
representativa a nivel nacional del "universo" de la audiencia que recibe señales 
radiodifundidas de audio y video asociade(televisión radiodifun<;Jida). 

En consecuencia, GTV no demuestra q[Je Jos Oficios de inicio sean contrarios a la 
fracción V del artículo 3 de la LFPA, ni que transgreda el imperativo que deriva 
del segundo párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Qecreto, que 
para rápida referencia dispone: 

"OCTAVO. Una yez constituido el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto 
Transitorio, deberá obseNarse lo siguiente: 

( ... ) 

111 .. o 

Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se con~iderará como 
agente económico preponderante, en razón de su' participación 
nacional en la prestación de los seNicios de ·radiodifusión o . 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
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indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porc~ntaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el i 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

( ... )" 

Esto es, del estudio del punto en análisis del Escrito de Respuesta de GN no se 
advierte, ni GN precisa. de qué forma transgrediría el Oficio el texto transcrito, 
omitiendo proporcionar a, este Instituto los elementos mínimos que le permitan 
analizar la supuesta contravención a dicha norma. 

"SEXTO.- VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA POR NO EXHIBIR 
CONSTANCIAS."' 

GTV, manifiesta que este Instituto contrariamente a lo preceptuado por 
los artículos 3 fracciones VI/ y XIV, 73 y 76 fracción VIII de la LFPA en 
relación con Jo preceptuado por el artículo 74 Constitucional, relativo 
a la garantía de audiencia y debido proceso, no les permitió tener 
acceso a todas las constancias que deberían encontrarse agregadas 
al expediente, felacionada con el Supuesto Estudio /BOPE, 
manifestando que ello se demuestra con la fe de hechos que se 
levantó por parte de sus representadas acompqñadas de/licenciado 
Rafael Manuel Oliveros Lora, Notario Público número 45 del Distrito 
Federal, que consta en la escritura pública número 70,024 de fecha 27 
de noviembre de 2073, asimismo, hacen valer que con posterioridad 
sus representadas fueron citadas ae nueva cuenta a la oficina del 
titular de la Unidad de Política Regu/atoria, porque supuestamente se 
permitiría ver la totalidad de las constancias, entre ellas la base de 
datos de IBOPE de la cual el citado Titular obtuvo toda la información 
necesaria para motivar y fundar los Oficios de Inicio, agregando que 
no se puso a disposición de sus representadas la base de datos, de 
donde supuestamente se tomaron como ciertas las referencias, 
mediciones, número y porcentajes a los que arribó el titular de la 
Unidad de Política Regu/atoria para declarar presumiblemente a sus 
representadas como agente económico preponderante en la 
radiodifusión, poniéndose a disposición de sus representadas 
únicamente una presentación impresa de 8 láminas, por lo que no 
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puede considerarse que las personas morales que conforman GTI.I, 
hayan tenido acceso a la base de datos de IBOPE que utilizó la Unidad 
Política Regu/atoria. 

Argumenta GTI.I, en relación con las formalidades esenciales del 
procedimiento, que las mismas engloban una serie de actos 
concatenados entre sí que deben llevarse a cabo para dirimir una 
contienda, para declarar un derécho, imponer una condena o, en 

. general, para fijar una situación jurídica y todos los actos que 
necesariamente deben verificarse para que no quede duda de que al 
particular se le otorgó el derecho de audiencia correspondiente yde 
que el mismo ha sido oído en el procedimiento de que se trata, lo que 
estiman no se actualizó al no tener supuestamente acceso a !á 

··totalidad de las constancias, considerando que es un acto arbitrarlo 
, , de autoridad que solamente permitió a nuestras representadas tener 

acceso a referencias indirectas e incomplet9s, y un incompleto 
conocimiento de las constancias generando un claro estado de 
Indefensión, al vulnerarse en perjuicio de las personas morales que 
conforman GTI.I, las formalidades que garantizan la debida audiencia, 
concluyendo que el procedimiento sustanciado supuestamente no se 
encuentra apegado a los principios economía, celeridad, eficacia, 

' legalidad publicidad y buena fe que debe contener el acto 
administrativo. 

Al respecto, cabe señalar que, mediante oficio de fecha 22 de noviembre de 
2013, por el cual se dio inicio al procedimiento para determinar agente 
económico prepónderante y se señaló entre otras a GTV como probable Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Radiocdifusión, el Jefe de la Unidad de 
Política Regulatoria hizo de su conocimiento que el expediente adminiStrativo 
formado con motivo del inicio de dicho procedimiento podría ser consultado en 
las oficinas de la misma Unidad. 

De acuerdo a lo anterior, los representantes legales de GTV se presentaron en las 
oficinas del Instituto con fecha 27 de noviembre de 2013, solicitando el acceso a 
dicho expediente, por lo que el Instituto procedió a poner a disposición de GTV 
las constancias ya integradas'al mismo (carpetas 1 a la 7). Cabe señalar también 
que se hizo de su conocimiento que el expediente aún se encontraba en proceso 
de integración, considerando que el oficio de 22 de noviembre de 2013, fue 
notificado, en algunos casos, a otras empresas emplazadas a este procedimiento 
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los días 25 y 26 de noviembre 2013, en el interior de la República y en 
consecuencia se estaba llevando a capo el engrose respectivo. 

Cabe señalar que el Estudio de IBOPE, que formaba parte de,l expediente, se 
encontraba en el mismo con carácter de confidencial en virtud de que en 
términos del contrato celebrado por IBOPE y el Instituto dicha información tenía 
tal carácter, en ese sentido de haber proporcionado dicha información, además 
de contrariar lo establecido por las partes en dicho convenio, el Instituto habría 
actuado en contravención de lo Eistablecido en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que existían 
restricciones contractuales y legales para revelar dicha información. 

No obstaJlte lo anterior, . con la finalidad de proteger la transparencia del 
proCedimiento, el Instituto, en apego a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
que establece que cuando los particulares entreguen información con carácter 
qmfidencial y alguien solicite acceso a la misma deberá mediar consentimiento 

- expreso del particular, el mismo día 27 de noviembre de 2013, mediante oficio 
IFT/002/USRN/234/2013, el Jefe de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión 
del Instituto solicitó a la empresa IBOPE la autorización parala desclasificación 
del contenido del Estudio de IBOP~. 

Como consecuencia de lo anterior, recibida la autorización expresa de IBOPE 
para hacer pública la información del Estudio de IBOPE, tal y como consfa en el 
propio expediente a fojas 4509 y 4510, con fecha 28 de noviembre de 2013, el 
Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, procedió a la desclasificación de dicha 
información que, como ya se señaló, hasta ese momento tenía el carácter de 
confidencial. 

Resulta importante mencionar que con fechas 29 de noviembre, 3 y 4 de 
diciembre, todos de 2013, los, apoderados legales de Grupo Televisa y Televimex, 
S.A. de C.V. comparecieron de nueva cuenta a este Instituto, a efecto de 
consultar y revisar el expediente en el que se actúa, teniendo acceso a la 
totalidad de la información contenida en el expediente, incluyendo el estudio de 
IBOPE, lo cual queda plenamente acreditado con la solicitud formulada por sus 
representantes que solicitaron al efecto, copia de diversas constancias del 
expediente, dentro de las cuales se encuentra precisamente el Estudio de IBOPE, 
tal y como se puede observar en las fojas 4523 a 4566, es decir, Grupo Televisa y 
Televimex, S.A. de C.V. a partir de la desclasificación del Estudio de IBOPE por el 
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Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, estuvieron en posibilidad de conocer 
las constancias del expedienté que dieron origen a la emisión del oficio del 22 de 
noviembre de 2013 y por lo tanto tuvieron la oportunidad de defenderse, así 
como de probar y alegar lo que a su derecho conviniera. "' 

En efecto, las' empresas notificadas tuvieron acceso a las constancias del 
expediente y contaron con los elementos que les permitieran manifestar lo que a 
su derecho conviniera y por lo tanto, nunca se encontraron en estado de 
indefensión pues contaban con un plazo suficiente para manifestarse, toda vez, 
que precisamente con la finalidad de salvaguardar los derechos de las e¡npresas 
notificadas y no propiciar un estado de indefensión, el Instituto en el oficio\de 
fÉ'lcha 22 de noviembre de 2013, les concedió a las empresas consideradas como 
probables integrantes del (;lE que se emplazó como probable agente 
económico preponderante (Grupo Televisa, /Televimex, S.A. de C.V .. entre 
otras), el p)azo de lO días a efecto de qlJe manifestaran lo que a su derecho 
conviniera y ofrecieran los element0s de prueba que estimaran pertinentes, plazo 
que incluso fue prorrogado, por virtud de los escritos presentados por GN el 4 y 5 
de diciembre de 2013, en términos del artículo 31 de la LFPA por la Unidad de 
Política Regulatoria, por lo cual tuvieron un plazo adicional de 5 días pma 
manifestar lo que a su derecho conviniera, lo que evidencia que m¡nca 
estuvieron en estado ~e indefensión ya que como quedó acreditado 
anteriormente, tuvieron acceso a todas las constancias del expediente, 
incluyendo el Estudio de IBOPE. 

Más aun, tal :y como se reconoce en el escrito de respuesta de GTV a fojas 46 a 
50, se reproduce el Estudio de IBOPE transcribiéndose el contenido de las láminas 
L 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, relativas a la "Audiencia de canales de televisión abierta", 
"Medición de Audiencias··de Televisión", "Cobertura", "Universo de Estudio", 
"Descripción de las Variables", "Descripción de las Variables", "Consideraciones" 
y "Resultado de Share de Televisión Abierta", respectivamente. 

En relación con lo señalado por los representantes de GN, en el sentido que no 
se puso a disposición de sus representadas la base de datos de donde 
supuestamente se tomaron como referencias, mediciones, números y 
porcentajes a que se refiere el oficio de 22 de noviembre de 2013, se precisa que 
dichas bases de datos no obran en el expediente, derivado de la reserva que 
afecta a las mismas en términos de la Ley Federal de Transparencia e Información 
Pública Gubernamental, sin embargo, no puede alegarse desconocimiento por 
parte de GN de dichas bases de datos debido a que Grupo Televisa ha utilizado 
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el licenciamiento de la base de datos proporcionada por IBOPE para sus propios 
fines, particularmente para elaborar el Reporte Anual 2012 presentado por Grupo 
Televisa a la BMV. 

Lo anterior se corrobora con la documental pública que GN ofrece como 
prueba consistente en la copia certificada por el Juzgado Décimo Octavo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. del Contrato de Licencia 
de Uso de Bases de Datos y Programas de Cómputo celebrado el 1 o de enero del 

' 2008, entre Televisa, S.A. de C.V., e IBOPE AGB México, ~.A. de C.V., que exhibió 
como parte del Anexo 3, misma que -hace prueba plena en su contra para 
acreditar que las bases de datos de IBOPE son de su conocimiento precisamente 
por virtud de los contratos deJicencia, es decir, de dicho documento se advierte 
que GN conoce el instrumento licenciado por IBOPE, y que pretende 
desconocer en el/escrito en estudio, con lo cual queda de manifiesto que GN 
no quedó en estado de indefensión y en todo tiempo ha estado en posibilidad 
de manifestar lo que a su derecho conviniera respecto a la probable declaración 
de agente económico preponderante y las medidas asimétricas que se le 
pretenden aplicar. 

En ese sentido, Grupo Televisa ha considerado válida la base de datos de IBOPE, 
tanto Cjue ha sustentado sus Reportes a la BMV, precisamer'íte en información 
extraída de la base de datos de dicha empresa, incluso como "punto de 
referencia para analizar tendencias", lo cual se encuentra acreditado en el 
expediente con el "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicable~ a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, por el'año terminado el 31 de diciembre 
de 2012" preparado por Grupo Televisa, que obra agregado a fojas 893 a 1051 
de este expediente (en lo sucesivo, el Reporte Grupo Televisa 2012). 

Al efecto, se precisa que dicho reporte anual tiene valor probatorio pleno a juicio 
de este Instituto, en términos del artículo 21 0-A, párrafo tercero, del CFPC, de 
aplicación supletoria a la LFPA en términos de su artículo 2. ya que es Grupo 
Televisa quien lo elabora y lo presenta ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como ante la BMV, para su publicación en internet por ésta última, 
quedando disponible para su consulta con posterioridad, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 104, fracción 111, de la Ley del Mercado de Valo~es (en lo 
sucesivo la LMV), que en lo conducente dispone: 
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"Artículo 704.- Las emisoras con valores Inscritos en el Registro estarán 
obligadas a presentar a la Comisión v a la bolsa en la que listen sus 
valores, información relevante para su difusión inmediata al público en 
general a través de esta última, mediante ·los reportes que a 
continuación se indican: 

·/ 

( .. .) 

lll. Reportes anuales que comprendan: ! 

( ... )"(Énfasis añadido) 

En efecto, reconoce la herramienta de IBOPE expresamente hasta el 16 de junio 
de 2012, lo cual confirma que GN no se encuentra en estado de indefensión y 
por lo tanto resulta infundado que este Instituto no le permitiera defenderse en el 
procedimiento en que se actúa, lo anterior se corrobora con la transcripción del 
Reporte Grupo Televisa 2012 que en la parte conducente señala: 

"Índices y Participación de Audiencia. Toda la información relativa a 
índices y participación de audiencia en televisión que se incluye en 
este documento se basa en información proporcionada por IBOPE 
una empresa independiente que proporciona el seNicio de estudios 
estadísticos de mercado con sede en la Ciudad de México. IBOPE AGB 
México es una de las 7 5 sucursales latinoam,ericanas de IBOPE la 
empresa de investigación de mercado más grande de Brasil. IBOPE 
AGB México opera en la Ciudad de México, Guada/ajara, Monterrey y 1 

en otras 25 ciudades del país con una población superior a los 500,000 
habitantes y la información estadística que se incluye en este 
documentq deriva de datos obtenidos en encuestas nacionales. /BOPE 
AGB México ha indicado que sus encuestas tienen un margen de error 
de aproximadamente 5%. Como consecuencia de que en junig de 
20 7 2 se filtró información confidencial en relación con la ubicación de 
las personas con las que IBOPE mide los índices y participación de . 
audiencia, ·la Compañía actualmente utiliza las estadísticas de /BOPE 
como referencia para analizar las tendencias. Ningún dato estadístico 
de IBOPE posterior al 76 de junio de 2012 ha sido o será incluido en 
nuestros reportes públicos hasta que la filtración de información 
confidencial haya sido resuelta. Mientras tanto, la Compañía se 
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encuentra facturando la publicidad a sus clientes con base en precios 
fijos en lugar de costos por puntos de participación de audiencia. " 

Conforme a lo antes expresado, se puede apreciar que el Instituto en la 
sustanciación del procedimiento, ha actuado bajo el principio de legalidad 
otorgando las gan;mtías de uh debido procesg a GTV, particularmente dándole 
información y acceso al expediente respectivo para allegarse de todos los 
medios necesarios para manifestar lo que a su derecho convenga, sin que de 
ninguna manera pueda interpretarse una violación al derecho de audiencia ni 
mucho menos afirmar que con ello se les dejó en estado de indefensión. 

/ 
\ 

Para a9reditar sus manifestaciones GTV ofreció como prueba la documental 
pública consistente en la fe de hechos contenida en la escritura pública número 
70,024 de fecha 27 de noviembre de 2013, efectuada por el Licenciado Rafael 
Manuel Oliveros Lara, Notario Público número 45 de esta ciudad, que se exhibió 
como Anexo 1 . -

GTV pretende demostrar con dicha documental pública, que se contraviene lo 
dispuesto en los artículos 3, fracciones VIl y XIV, 13 y 16 fracción VIII de la LFPA. en 
relación,con el artículo 14 constitucional que establece la garantía de audiencia 
y debido proceso, toda vez que el 27 de noviembre de 2013 los representantes 
de GTV y TELEVIMEX se presentaron a verificar el expediente que conforme al 
oficio de fecha 22 de noviembre de 2013 se puso a su disposición para su 
:consulta, señalando que servidores públicos adscritos al Instituto, no permitieron 
a GTV tener acceso a todas las constancias que deberían encontrarse 
agregadas al expediente, al no permitir que GTV consultara la información 
relacionada con el Estudio de IBOPE, contraviniendo el principio de legalidad 
que toda autoridad debe cumplir dejando al gobernado en estado de 
indefensión. 

Dicha prueba fue admitida en- su carácter de documental pública, la que se 
tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza. 

De la fe de hechos se observa que los representantes de GTV y TELEVIMEX se 
apersonaron en las oficinas del Instituto, y solicitaron acceso al expediente que, 
conforme al oficio de fecha 22 de noviembre de 2013, se integró por la Unidad 
de Política Regulatoria, al efecto. el personal de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
manifestó "Que se les dio acceso a las carpetas uno a siete del expediente, toda -
vez que se encontraban imposibilitados para mostrar el resto del expediente. 
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toda.vez que el resto del expediente consta de las restantes constancias de la 
notificación del oficio, puesto que las mismas se notificaron fuera de la Ciudad 
de México, y los notificadores las acaban de entregar". De igual manera se 
asentó por parte de dicho personal que los repr.esentantés de las empresas de 
referencia se negaron a firmar la constancia de consulta del expediente. 

1 

Asimismo, en la fe de hechos consta que el titular de la Unidad de Sistemas de 
Radio y Televisión manifestó que el Estudio de IBOPE era confidencial en los 
términos del contrato firmado con IBOPE por lo que el día 27 de noviembre de 
2013 no lo podría mostrar, señalando que al día siguiente tendría una reunión con 
personal de IBOPE para verificar si el contenido del Estudio podría ser puesto a su 
disposición. En ese sentido de haber proporcionado dicha inforinación, además 
de contrariar lo establecido por11as partes en dicho convenio, el Instituto habría 
actuado en contravención de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformaéión Pública Gubernamental. por lo que existían 
restricciones contractuales y legales para revelar dicha información. 

Con fecha 28 de noviembre de 2013, mediante oficio IFT/D02/USRTV/237/2013, el 
\ Jefe de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión del Instituto hizo del 

conocimiento del Jefe de la Unidad de Política Regulatoria sobre la autorización 
' expresa otorgada por IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. a efecto de que el 

documento relativo al análisis realizado por, la Unidad mencionada en primer 
lugar, correspondiente a las "Audiencias de canales de televisión abierta", 
originalmente con carácter de confidencial, sea de uso público. 

En razón de lo anterior, el 29 de noviembre siguiente, con fundamento en los 
artículos 15 y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. se desclasificó e integró en el expediente el 
mencionado documento. 

Atento a lo anterior' y con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 11, ,129, 197 , 
y 202 del CFPC, se concede valor probatorio pleno a la prueba consistente en la 
fe de hechos levantada el día 27 de noviembre de 2013 por cuanto a que 
demuestra que ese día, los representantes de GTV y TELEVIMEX tuvieron acceso 
al expediente respecto de las carpetas 1 al 7, mas no a las constancias mediante 
las cuales se notifican, al interior de la República, el oficio de 22 de noviembre de 
2013 a las empresas involucradas para concederles garantía de audiencia en el 
presente procedimiento, ni el estudio de IBOPE por ser confidencial, sin que ello 
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se traduzca en una contravención a la garantía de audiencia ni que se les haya 
dejado en estado de Indefensión. / 

En efecto, /éomo se obseNa del expediente a tojo 4510, con fecha 29 de 
novieniore de 2013, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria desclasificó la 
información consistente en el estudio de IBOPE que hasta esa fecha tenía el 
carácter de confidencial, lo anterior debido a la autorización expresa de dicha 
empresa qwe aparece en el expediente a foja 4509. / 

Con el oficio de 22 de noviembre de 2013, expresamente se concedió a GTV y 
TELEVIMEX, entre otras, un plazo de 1 O días pára que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran los elementos de prueba que estifnaran 
pertinentes . 

. Con fechas 29 de noviembre y 3 de diciembre de 2013, apoderados legales de 
TELEVIMEX, y con fecha 4 de diciembre del mismo año, los apoderados legales 
de GTV y TELEVIMEX comparecieron nuevamente a este Instituto, a efecto de 
consultar y revisar el expediente y tuvieron acceso a la totalidad de la 
información contenida en el mismo, solicitando al efecto copia de diversas 
constancias dentro de las cuales se encuentra precisamente el estudio de IBOPE, 
como se puede obseNar en las fojas 4523 al 4566. 

Más aun, con fechas 4 y 5 de diciembre de 2013, los representemtes de GTV y 
TELEVIMEX solicitaron prórroga al plazo originalmente otorgadO de 10 días en el 
oficio de 22 de noviembre de 2013, para realizar manifestaciones y ofrecer los 
medios de prueba que a su derecho correspondían, misma que fue acordada 
favorable por la Unidad de Política Regulatoria en términos del artículo 31 de la 
LFPA. concediéndoles 5 días adicionales. 

De lo antes expuesto se evidencia que las empresas referidas tuvieron acceso a 
todas las constancias que obran el expediente, por lo que se respetó su garantía 
de audiencia y no se les dejó en estado de indefensión. 

"SÉPTIMO.- VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA IMPONER 
MEDIDAS." 

GTV, hace valer la supuesta violación a las formalidades esenciales del 
procedimiento, refiriéndose a los actos privativos, agregando que no 
puede ser el Procedimiento iniciado por el titular de la Unidad de 
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Política Regulatoria para determinar un agente economtco 
\ preponderante sea el mismo procedimiento. que debe seguirse para 
' poder establecer las medidas para evitar qi,.Je se afecte la 

competencia y la libre concurrencia, además de motivar y demostrar 
la causa y efecto de tal determinación, es decir, los elementos y 
motivación que tuvo el citado titular para considerar /g supuesta 
proporcionalidad de las medidas, las supuestas barreras que se 
generan a la competencia, la razonabilidad de la misr71as. 

A su vez reitera que el procedimiento para determinar las medidas que 
establece la fracción 111 del artículo Octavo transitorio del Decreto es 
Independiente del procedimiento para determinar un probable 
agente económico preponderante, y que no se realizó de esa forma 
de conformidad con to establecido por el artículo 4° de la LFPA en 
estrecha relación con lo establecido por el artículo 69-H del mismo 
ordenamiento, y por ello GTV considera que no se cumplen los 
requisitos de legalidad que todo acto de autoridad debe de contener 
y que se contravinieron las formalidades del Supuesto Procedimiento, 

·derivado de un inmotivado e infundado actuar por parte del titular de 
' la 'Unidad de Política Regu/atoria. 

Por otra parte, se hace valer que el titular de la Unidad de Política 
Regu/atoria es competente para sustanciar el Supuesto Procedimiento 
para determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes, pero no cuenta con facultades para iniciar dicho 
Supuesto Procedimiento, y que tampoco cuenta con facultades para 
"imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y libre concurrencia'~ ya que esa es una atribución 
exclusiva del Pleno del Instituto que debe ejercerse de conformidad 
con lo establecido por el articulo 4 y 69-H de la LFPA. 

GTV reitera que se confundieron dos procedimientos administrativos de 
naturaleza jurídic<¡~ distinta y que se rigen por normas diferentes, 
estimando que el primer procedimiento administrativo que se sigue a 
manera de juicio es aquel que tiene como finalidad determinar la 
existencia o no del agente económico preponderante en el sector de 
la radiodifusión y la conclusión de dicho procedimiento solo puede 
consistir en esa determinación y una vez que el Pleno de/Instituto haya 
emitido la resolución correspondiente declarando a un agente 
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preponderante en el sector de la radiodifusión, de existir, debe iniciarse 
otro procedimiento de naturaleza jurídica distinta conforme a la LFPA 
y que tiene por finalidad la de imponer las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia, 
procedimiento que deberá contar con la debida fundamentación y 
motivación respecto a la proporcionalidad y razonabilidad de las 
medidas que se pretendan imponer u quien en su momento sea 
determinado como agente económico preponderante. 

GTV concluye que este Instituto tiene la obligación de sustanciar dos 
procedimientos . administrativos de naturaleza jurídica distinta 
conforme a Jo dispuesto en la ley que pretenda aplicar en ausencia de 
la nueva l~tgislación secundarla, siendo que la consecuencia 
conforme a la LFPA en caso de que dichas normas jurídicas no se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación es que no surtan efectos 
jurídicos amén de que resulta evidente que se trata del tipo de normas 
de carácter general qÚe prevé de manera específica el artículo 4 de 
la citada Ley. 1 

De Jo anterior, estima que el principio de legalidad va encaminado a 
que todo acto de autoridad cumpla con los requisitos establecic;los en 
la ley aplicable al acto, y que en el caso se dejó de observar por el 
titular de la Unidad de Política Regulatoria al pretender desahogar en 
un solo Supuesto Procedimiento, dos procedimientos distintos de 
conformidad con Jo establecido en el artículo 4 y 60-H de' la LFPA, 
calificando que Jos Oficios de Inicio de procedimiento se encuentran 
viciados de la debida legalidad, fundamentación y motivación. 

Al respecto, como se ha establecido en la presente resolución, conforme a la 
fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto, el Instituto debía sustanciar un 
procedimiento para declarar al agente económico preponderante y establecer 
las medidas necesarias, sin que existiera mandato de instaurar dos 
procedimientos. 

En este sentido, en una debida interpretación de la fracción 111 del Octavo 
transitorio de( Decreto, el Constituyente Permanente estableció un mandato 
pqra el Instituto en el sentido que " ... deberá determinar la existencia de agentes 
económicos preponder.antes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se 
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afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales ... " 
esto es, se previó un procedimiynto tanto para Cleterminar al agente económic,o 
preponderante, como para irriponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte ldcompetencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Esta interpretqción es acorde con la Iniciativa, en la cual se establece de manera 
unitaria la referencia al procedimiento para determinar al preponderante e 
imponer las medidas, en los siguientes términos: 

__ / 

"Medidas inmediatas para favorecer la competencia 

Como se ha mencionado, es necesario generar condiciones de 
'competencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
a efecto de mejorar la oférta de dic(los servicios, su calidad y los 
precios a los usuarios. Dichas medidas no deben esperar más. Por 
.ello, con el objeto de avanzar en este sentido, se propone en el 
drtícu/o Octar;o transitorio de la iniciativa qye e/ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no mayor qe 180 días naturales a 
partir de su integración, determine la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, "e" imponga las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 
f!llo, a Jos usuarios finales. 

' \ 
( ... )" (Enfasis añadido) 

Asimismo, en el Dictamen se señaló lo siguiente: 
/ 

"(. .. ) 
i 

Cabe precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo transitorio 
octavo, fracciones 111 y IV, contenido en la Minuta en estudio y 
dictamen, una vez creado e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 
tendrá la obligación de determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifu~ión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
usuarios finales; así como establecer las medidas que permitan la 
desagreggción efectiva de la red local de los agentes prepondérantes 
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en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, 
técnict;JS y lógicos de conexión entre cualquier punto ~rminal de la red 
públicc;: de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 

_ pertenecientes a dicho agente. ; 1 

( ... ) 

En vistq de las facultades que en materia de competencia económica, 
de aprobarse la reforma constitucional contenida en /Ci Minuta, 
conferidas al Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como 
tomando en cuenta el hecho de que una vez conformado dicho 
organismo, de inmediato deberá determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en Jos sectores de su competencia, 
estableciendo de ser eJ caso, las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local de éstos, a fin de garantizar la 
seguridad jurídica de Jos sujetos que se encontraran sujetos al ámbito 
competencia/ del referido instituto, se considera adecuado que se 
precise en los transitorios en comento, el marco normativo con base en 
el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones ejercerá tales 
atribuciones en materia de competencia económica en Jos sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la 
posibilidad de que e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
aplicar la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de manera 
supletoria a la legislación vigente,\, al momento de emitir sus 
resoluciones en los casos de determinación de agentes económicos 
preponderantes y medidaspara la desagregación de activos, podría 
deve/ar una posible contradicción con su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues según se establece en el artículo 7 de 
la Ley Federal de Proc;edimiento Administrativo, sus disposiciones solo 
resultan aplicables para los procedimientos y resoluciones_ de la 
Administración Pública Centralizada, Qsí como a Jos organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal Paraestatal 
respecto a sus actos de autoridad, a Jos seNicios que el Estado preste 
de manera exclusiva, así como a los contratos que Jos particulares sólo 
puedan celebrar con el mismo. 

_/ 
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No obstante, debe considerarse que IEJ previsión normativa que 
permitirá a/ Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para la 
determinación de agentes económicos preponderantes y la adopción 
de medidas de desagregación de activos, se encuentra establecida 
en una disposición transitoria, es decir, en una norma cuya vigencia 
por definición es temporal. Al respecto, Carla Huerta Ochoa señala: 

( ... ) 
1 

Se advierte entonces, que la disposición transitoria en comento 
permitirá a/ Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manerá 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es decir, 
cuando no exista disposiéión expresa en la legislación vigente para 
sustentar sus resoluciones en cuanto a la determinación de agentes 
económicos preponderantes y medidas de desagregación de activos, 
Jo que de ninguna manera contradice ni merma su carácter de órgano 
constitucional autónomo, pues como se ha dicho, se trata de una 
previsión temporal cuya finalidad es establecer con claridad, qué 
normas jurídicas serán aplicables en el tránsito de un orden jurídico 
donde las atribuciones en materia competencia económica se 
encuentran conferjdas en un órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, como aún lo es la Comisión F<1deral de 
Competencia, a otro, donde las facultades de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones 
serán ejercidas por un órgano constitucional autónomo denominado 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

( ... )"(Énfasis añadido) 

Esto es, todas las referencias del Constituyente Permanente al procedimiento de 
preponderancia incluyen la mención conjunta de la determinación del agente 
económico preponderante y el establecimiento de medidas al mismo, por lo que 
la única interptetación posible en cuanto al número de procedimlE:mtos que el 
Instituto debía sustanciar por sector consiste en que en cada uno de los sectores 
de su competencia debía instaurar un procedimiento en que determinara al 
agente económico preponderante y le estableciera las medidas necesarias para 
salvaguardar la competencia. 
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Como consecuencia de lo anterior, no existen elementos jurídicos con base en 
los .cuales pueda afirmarse que el Instituto debió sustanciar un procedimiento 
para emitir una declaratoria de preponderancia, y otro' procedimiento para 
establecer las medidas'que se estimen necesarias al agente económico 
preponderante, ni que el Constituyente Permanente hubiere determinado la 
instauración de dichos procedimientos. 

/ 

Así. el hecho de que el Instituto hubiere actuado conforme al mandato 
Constitucional instaurando un procedimiento en materia de radiodifusión, para 
emitir una declaratoria de preponderancia, así como para establecer las 
medidas que se estimen necesarias al agente económlcp preponderante, no 
implica que se hubieren vulnerado las formalidades esenciales del procedimiento 
puesto que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria, en ejercicio de sus 
atribuciones previstas en el artículo 24, apartado A), fracción XI del Estatuto, inició 
y tramitó el procedimiento previsto en las fracciones 111 y IV del OCTAVO Transitorio 
del Decreto, a efecto de respetar la garantía de audiencia de GN, 
considerc;:mdo los elementos previstos en la jurisprudencia del Séptimo Tribunal 

' Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, localizable bajo los 
siguientes datos Novena Época, Registro: 169143, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

··Federación y su Gaceta XXVIII. Agosto de 2008, Materia(s): Común, Tesis: 1.7o.A. 
J/41, Página: 799, 9uyo rubro y texto son los siguientes: 

"AUDIENCIA. CÓMO SE INTEGRA EStA GARANTfA. 
De entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el 
segundo párrafo del artículo 74 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, destaca por su primordial importancia, la · 
de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia se 
traduce en una garantía de seguridad jurídica para Jos gobernados, 
impone /ajneludible obligación a cargo de las autoridadespara que, 
de manera previa al dictado de un acto de privación, cumplan con 
una serie de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a 
los afectados. Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen, 
además, las relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto 
del primer párrafo del artículo 76 constitucional, se constituyen como 
elementos fundamentales útiles para demostrar a Jos afectados por un 
acto de autoridad, que la resolución que Jos agravia no se dicta de un 

, modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en estricta 
observancia del marco jurídico que la rige. Así, con arreglo en tales 

--:, 
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imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que 
en su desarrollo se observen ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia en favor de Jos 
gobernados, a saber, que el afectado tenga conocimiento de la 
iniciación del procedimiento, así como de la cuestión que habrá de ser 
objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el 
resultado de dicho trámite, que se le otorgue la posibilidad de 
presentar sus defensas a través de !Oorganización de un sistema de 
comprobación tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad 
de demostrarla, y quien e$fime lo contrario, cuente a su vez con el 
derecho de acreditar sus excepciones: que cuando se agote dicha 
etapa probatoria se le dé oportunidad de formular las alegaciones 
correspondientes y, fi(¡Jalmente, que el procedimiento iniciado 
concluya con una resolución que decida sobre las cuestiones 
debatidas, fijando conc/aridad el tiempo y forma de ser cumplidas. " 

" 
En consecuencia, es claro que el Oficio respetó las formalidades esenciales del 
procedimiento en tanto que mediante el mismo se hizo saber a GN la iniciación 
del procedimiento, la cuestión objeto de debate y de las consecuencias que se 
producirán con el resultado de dicho trámite, dándole la posibilidad de presentar 
sus defensas y de aportar pruebas para demostrar su postura. 

Por su parte. es inaplicable el artículo 69-H de la LFPA ya que las medidas que se 
. establezcan en este procedimiento no constituyen un acto de los que refiere el 
artículo 4 de la misma LFPA que para rápida referencia dispone: 

"Artículo 4., Los actos administrativos de carácter general, tales como 
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circu/aresy formatos, así como Jos lineamientos, criterios, métodologías, 
instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por 
objeto establecer obligaciones espeCíficas cuando no existan 
condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a 
los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos. " 

Del precepto invocado se advierte que se refiere a actos administrativos de 
obseNancid general, 1 los que tienen un contenido normativo de carácter 
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obligatorio para los particulares destinatarios de la norma, supuesto que no se 
actualiza en el caso concreto, ya que como se desprende de las fracciones 111 y 

\IV del Octavo Transitorio del Decreto, las medidas que se dicten al agente 
económico preponderante solamente serán aplicables a quien sea determinado 
con ese carácter en este procedimiento, por lo que no se aplicarán a cualquiera 
que en el tiempo se ubique en ese supuesto. 

A mayor abundan'Íiento, las normas de carácter general son las que obligan o 
facultan a todos los sujetos comprendidos dentro de la clase designada por el 
concepto-sujeto de la disposición normativa, en tanto que son normas 
individualizadas las que obligan o facultan a uno o varios miembros de la misma 
clase, individualmente determinados, de acuerdo con Eduardo García Máynez, ' 
en su obra Introducción al Estudio del Derecho. 

En el caso, se reitera, las medidas que se dicten en este procedimiento serán 
obligatorias únicamente paréÍ el GIE que sea determinado como agente 
económico preponderante, por lo que no pueden considerarse como un acto 
administrativo de observancia general. 

\ 

Así, esta resolución ni las medidas que se dicten en este procedimiento reúnen 
las características de los actos previstos en el artículo 4° de la LFPA puesto que . 
no son actos de observancia general, sino que son actos dirigidos a empresas 
específicamente determinadas, que fueron debidamente emplazadas a este 
procedimiento. 

Lo anterior, se corrobora con lo previsto en el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, que a lq.letra dispone: 

"Artículo 69-H.- Cuando las dependencias y Jos organismos 
descentralizados de la administración pública federal, elaboren 
anteproyectos de leyes, decretos legislativos y actos a que se refiere el 
artículo 4, Jos presentarán a la Comisión, junto con una manifestación 
de impacto regulatorio que contenga Jos aspectos que dicha 
Comisión determine, cuando menos treinta días hábiles antes de la 
fecha en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración 
del Titular de Ejecutivo Federal. 

Se podrá autorizar que la manifestación se presente hasta en la misma 
fecha en que se someta el anteproyecto al Titular del Ejecutivo Federal 
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o se expida la disposición, según corresponda, cuando el 
anteproyecto pretenda modificar disposiciones que por su naturaleza 
deban áctualizarse periódicamente, y hasta veirife días hábiles 
d~spués, cuando el anteproyecto pretenda resolver o prevenir una 
situación de emergencia. Se podrá eximir la obligación de elaborar la 
manifestación c_uando el anteproyecto no implique costos de 

' ' cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia u 
organismo descentralizado ~stime que el anteproyecto pudiera estar 
en uno de los supuestos previstos en este párrafo, lo consultará con la 

, Comisión, acompañando copia del anteproyecto, la cual resolverá en 
·. definitiva sobre el particular, salvo que se traté de anteproyecto que 

se pretenda someter a la consideración del Titular del Ejecutivo 
Federal, en cuyo caso la Consejería Jurídica decidirá en definitiva, 
previa opinión de la Comisión. 

No se requerirá elaborar manifestación en el caso de tratados, si bien, 
previamente a su suscripción, se solicitará y tomará en cuenta la 
opinión de la Comisión." 

\ 
Del precepto invocado se desprende que en el ámbito administrativo, las 
autoridades están obligadas a S\Pguir el procedimiento ante la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, únicamente cuando pfétendan emitir actos de los 
previstos en el artículo 4 de la Ley Federal de/Procedimiento Administrativo, en el 

' cual no se incluyen los actos que regulan las fracciones 111 y IV del Octavo 
Transitorio del Decreto. 

A mayor abundamiento, si bien en la fracción 1 del Noveno Transitorio del Decreto 
se previó, de forma excepcional, la aplicabilidad de la LFPA para normar el 
procedimiento a que se refieren las fracciones 111 y IV del Octavo Transitorio del 
Decreto, ello nojmplica que este Instituto, como órgano constitucional autónomo 
esté obligado a seguir el procedimiento de mejora regulatoria para la emisión de 
actos de carácter general, menos aún para los de carácter particular como es 
esta resolución. 

Lo anterior, ya que como se desprende del mismo artículo 4 de la LFPA, antes 
transcrito, los actos de carácter general que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán 
publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos. resultando que este 
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Instituto no forma parte de la administración pública federal, por lo que ese 
precepto le es inaplicable. 

Cabe aclarar que en el Oficio, el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria no 
impuso medidas para evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia, 
puesto que mediante el Oficio se hizo_del conocimiento del probable agente 
económico preponderante tanto los razonamientos y elementos conforme a los 
cuales se la consideraba como probable agente económico preponderante, 
como el proyecto de medidas que de ser procedente podrían Imponerse por este 
Instituto, de forma que con el Oficio no se impuso medida alguna a GTV, en tanto 
que se le dio la oportunidad de pronunciarse respecto de las mismas, para que 
en su caso el Pleno del instituto determinara la procedencia o no de las mismas. 

Asimismo, como se ha señalado, en párrafos anteriores dE;J esta resolución, el Jefe 
de la Unidad de Política Regulatoria está facultado para sustanciar el 
procedimiento que concluye con esta resolución, lo que implica desde iniciarlo 
hasta ponerlo en estado para que este Pleno resuelva conforme .a sus 
atribuciones. 

/ / 

Finalmente, en términos del artículo 24, apartado A, fracción XI del Estatuto, 
previo a la émisión de esta resolución se sometió a la opinión de la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto el-proyecto de resolución que preparó 
la Unidad de Política Regulatoria, como COI)Sta en los Antecedentes de esta 
resolución. 

GTV expone los argumentos que se estudian a continuación en el capítulo 
que identifica como "111. HECHOS Y SU CONTESTACIÓN" y que 
corresponden a los siguientes: 

HECHOS Y SU CONTESTACIÓN 

"PRIMERO.- LAS AFILIADAS NO FORMAN PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DE GRUPO TELEVISA." 

\ 

Las manifestaciones formuladas por GN en este apartado serán objeto de 
análisis de nilanera conjunta con las formuladas por las Afiliadas Independientes, 
dada la íntima relaciqn que guardan dichas manifestaciones. 
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Por lo que se refiere a las manifestaciones en relación con la integración de 
Grupo de Interés Económico identificado para efectos de este procedimiento 
como GIEN, se entra al estudio de lo manifestado por GN, en los siguientes 
términos: \ 

MANIFESTACIONES GTV"l 

GTV considera que si bien es cierto que efectivamente Grupo Televisa mantiene 
un "grado de afinidad" con las Afiliadas Independientes, tal como el Instituto, 
expresamente lo reconoce, dicha afinidad se limita a una mera relación 
contractual y comercial respecto a la licencia de programaci(m y la prestación 

' de servicios publicitarios a cambio del pago de una contraprestación, sin que lo 
anterior permita o autorise concluir que las Afiliadas Independientes forman 
parte del grupo de interés económico de Grupo Televisa. 

Asimismo, contrario a lo que e/ instituto afirma, no es admisible concluir que por 
el hecho de que las afiliadas! independientes obtengan una licencia de 
programación y presten ciertos servicios publicitarios a cambio del pago de una 
contraprestación, se constituya una unidad económica entr(7 nuestras 
representadas y las Afiliadas Independientes, toda vez que no es de esperarse 
que la presentación de un servicio se otorgue de manera gratuita en una relación 
comercia!_ haciendo referencia a diversos criterios Jurisprudencia/es del Poder 
Judicial de la Federación relativos a la configuración de un grupo de interés 
económico. Al respecto, GTV señala que el Poder Judicial de la Federación se 
ha pronunciado y emitido diversas jurisprudencias sobre los criterios que
determinan/a configÜración de un grupo de interés económico, Con base 
en dichos criterios y en relación con las afirmaciones realizadas por el instituto 
rfJspecto a que las Afiliadas lndependiente1 y GTV constituyen l(na unidad 
económica, a continuación analizaremos cada uno de los criterios que se 
deben considerar para determinar la existencia de un grupo de interés 
económico y poder desvirtuar las afirmaciones realizadas por e/IFT. 

\ 

En relación con lo anterior, manifiestan que afiliadas independientes, como su 
nombre lo indica, son personas jurídicas independientes de aquellas que integran 

20 Se reitera que de acuerdo" con las abreviaturas utilizadas en la presente resolución, el término Grupo Televisa corresponde a 
Grupo Televisa, S.A. B. y la exPresión GTV se utiliza para referirse a Gru-po Televisa, S.A. B. (Grupo Televisa), Televisara de Mexicall, 
S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A; de C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V., Canales 
de Televisión Populares, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S:A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V. 
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el supuesto grupo de interés económico de sus representadas y no poseen 
intereses comerciales y financieros afines pues entre ellas (i) dichos intereses 
comerciales y financieros no han sido determinados de manera conjunta; (ii) no 
han establecido metas u objetivos comunes: (iii) no existe evidencia alguna de 
dicho acuerdo; y (iv) no han convenido y por tanto no existe un plan de negocios 
conjunto, agregando que el lazo comercial existente entre las afiliadas 
independientes y Grupo Televisa se limita a aquel que deriva (fe una mera 
relación contractual, mediante la cÚa! se acuerda, exclusivamente, el 
otorgamiento de una licencia de programación y la prestación de ciertos 
servicios publicitarios a cambio del pago una contraprestación económica. 

Asimismo, en relación a la Coordinación de las actividades del grupo para lograr 
un objetivo común, hacen referencia a la definición del término "coordinar" de ' 
acuerdo coo el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española y , 
señalan que significa concertar medios, esfuerzos, etc., para una acción común. 
Reiteran que entre las empresas que conforman GTV y las Afiliadas 
Independientes únicamente existe una relación comercial contractual, sin que 
ello implique que entre ellas han concertado medios o esfuerzos para controlar 
el sector de radiodifusión, tal como puede desprenderse de Jos contratos de 
afiliación de los que nuestras representadas son parte y en las que únicamente 
se acuerda el otorgamiento de una licencia de programación y la prestación de 
ciertos se¡yicios publicitarios. ' ' 

Por su parte, señalan al referirse al control efectivo respecto de las actividqdes 
del grupo, que entre GTV y las ;Miliadqs Independientes no existe el elemento de 
coordinación a que se refieren los criterios jurisprudencia/es emitidps por el Poder 
Judicial de la Federación y que ni Grupo Televisa ni sus subsidiarias fungen come 
agente controlador que ejerza una influencia decisiva o control respecto de las 
Afiliadas Independientes, por lo que no existe relación de "supra-subordinación, 
ya que las. afiliadas independientes poseen plena libertad legal, económica y 
comercial para determinar su plan de negocios y/o el curso\de sus operaciones, 
sin que la relación contractual de naturaleza exclusivamente comercial que 
existe entre GTV y las Afiliadas Independientes represente una limitación para la 
determinación por parte de las Afiliadas lndepend@ntes del curso de sus 
actividades; es decir, las Afiliadas Independientes determinan su política 
comercial de forma totalmente autónoma. 

Se afirma que ni Grupo Televisa ni sus subsidiarias ejercen o poseen un control de 
jure respecto de las Afiliadas Independientes pues salvo por Corporación Tapatía 
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de Televisión, S.A. de C. V. y T. V. de los Mochis, S.A. de C. V. en donde tienen una 
partíéipacíón minoritaria menor al 2%, no tienen participación ,alguna én el 
capital social de las mismas: es decir, ni Grupo, Televisa ni sus subsidiarias poseen 
el carácter de accionista en ninguna de ellas, lo que implica que GTV no son ni 
pueden ser titulares de los derechos corporativos o económicos que 
corresponden únicamente a los accionistas de las afiliadas independientes. En 
otras palabras, GTV, no puede ni está /egítírQado para designar a los miembros 
del órgapo de administración de las afiliadas independientes, ni para designar a 
sus altos directivos, no pueden intervenir en formJJ alguna en la determinación de 
sus ventas nacionales y/o políticas comerciales y/o de promoción y no pueden 
aprovecharse de las utilidades que reporten las Afiliadas Independientes, entre 
otras. 

' Respecto a Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V. y T. V. de los Mochis, 
S.A. de C. V., G TV hace valer que directa o indirectamente, Grupo Televisa posee 
cierto porcentaje de participación en su capital social, jambi~n lo es que se trata' 
de un porcentaje minoritario y por tanto insuficiente para adquirir un control de 
tacto que le conceda a Grupo Televisa o en general a GTV un poder decisorio 
r<?specto de la política comercial de dichas Afiliadas Independientes, por lo que 
carece de una influencia decisiva o control respecto de las Afiliadas 
Independientes, de modo que en el caso consideran que no existe una relación 
de supra-subordinación: no obstante, Grupo Televisa, directa o indirectamente, 
si sea acreedor de derechos corporativos y económicos que derivan de la 
calidad de accionista respecto del porcentaje que posee. 

A su vez, c;;rv afirma que carece de un control de tacto sobre las afiliadas 
independientes, pues no posee poder real sobre las operaciones que llevan a 
cabo dichas afiliadas Independientes y no quienes forman GTV no ejercen, ni 
directa ni indirectamente, ( una conducción efectiva ni latente sobre las 

~-actividades de las mismas, y que las afiliadas independientes gozan de plena 
libertad, independencia y autonomía para determinar su política comercial. 

Por lo aoterior, señalan que cada una de las afiliadas independientes conforma 
una organización unitaria de elementos personales, materiales e inmateriales que 
persigue, de manera independiente y duradera, un fin económico determinado 
acorde a sus propios intereses comerciales y de negocios, los cuales no han sido 
determinados de manera conjunta y bajo un esquema de coordinación o supra
subordinación con GTV. Es decir, cada una de las Afiliadas Independientes posee 
personalidad jurídica propia, se comporta como un participante más en el sector 
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de la radiodifusión y posee plena soberanía en la toma de decisiones 
comerciales y de negocio; en otras palabras, goza de plena lib!7rfad individual 
de actuación de modo que, de ninguna manera, la Afiliadas Independientes 
sacrifican sus propios intereses frente a los intereses del grupo de interés 
,económico que intf!gra GTV. 

GTV, hace valer que las afiliadas independientes no se comportan en el mercado 
de manera unificada con GTV, pues, las afiliadas independientes poseen plena 
autonomía y libertad para determinar el curso de sus negocios e intereses 
comerciales. Se afirma que las afiliadas independientes no forman parte del 
mismo grupo de interés económico de Grupo Televisa, ya que no se configuran 
o actualizan ninguno de los criterios jurisprudencia/es establecidos por el Poder 
Judicial de la Federación para determinar la existencia de un grupo de interés 
económico, y que las afiliadas independientes únicamente actúan como 
repetidoras parciales del contenido propiedad de GTV y que de forma 
totalmente autónoma, generan, producen y transmiten una programación y 
contenidos, incluyendo publicidad y mercadotecnia, completamente ajenos y 
distintos de la programación y contenidos propiedad de GTV y que \son 
transmitidos a nivel local sin la autorización, aprobación, reconocimiento o 
intervención de GTV. Lo anterior demuestra que las afiliadas independientes 
gozan de plena libertad para determinar sus objetivos comerciales y financieros, 
sin que la relación meramente comercial establecida con GTV conceda a los 
que integran GTV un control de tacto sobre las actividades y/u operaciones de 
las afiliadas independientes. 

Por último, al referirse al caso de la sociedad Super Medios de Coahuila, S.A. .de 
- ' ' 

C. V. ("SUMECO'), agregan que, no obstante SUMECO se encuentra listada en el 
Anexo 3 del Oficio, SUMECO no es una afiliada de GTv pues (i) GTV no ha 
celebrado con SUMECO algún contrato de afiliación; y (ii) SUMECO no es una 
subsidiaria de Grupo Televisa. 

En relación con . los argumentos anteriores, cabe señalar que contrário a lo 
. manifestado por GTV, los Oficios de Inicio en ningún momento hacen referencia 

a la existencia de una relación contractual y comercial respecto de la licencia 
de programación y la prestación de servicios publicitarios a cambio del pago de 
una contraprestación como la única condición o la condición suficiente para 
que se actualice la existencia de uh grupo de interés económico. En particular, 
los Oficios de Inicio señalan que se requiere tanto la afinidad comercial y 
financiera como la existencia de algún tipo de coordinación o unión de 
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comportamiento en el mercado con la finalidad de alcanzar intereses 
comerciales y financieros comunes. Lo anterior implica, respecto del análisis 
de las afiliadas independientes, que debe existir una relación comercial 
sustancial que implique un poder real entre GTV y dichas empresas afiliadas 
independientes para que estas últimas puedan considerarse como parte del 
mismo grupo de interés económico. La calificación de dicha relación 
comercial como sustancial requiere la acredit<¡~ción de cierta coordinación 
o unión de comportamiento en el mercado con la finalidad· de alcanzar 
intereses comerciales y financieros comunes. 

En es~ rubro los Oficios de Inicio senalan textualmente lo siguiente: 
/ 

"En la sesión del veinticuatro de óctubre de dos mil siete, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver 

. los cuestionamientos sobre la constitucionalidad del artículo 3o. de la 
LFCE formulados en el amparo en revisión 169/2007, determinó que los 
Grupos de Interés Económicos o Grupos Económicos (GIE) constituyen 
agentes económicos en términos del artículo cuestionado, debido q 
que constituyen una fo(ma de participación en la actividad 
económica: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta 
importante hacer un pronunciamiento en relación a los grupos 
económicos, a quienes, en un momento dado, puede considerárseles 
como un agente económico. Es factible hablar de un grupo 
económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses comerciales y 
financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el objetivo 
común, o bien, se unen para la realización de un fin determinado, en 
aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes .. 
En estos casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo dé 
las empresas o personas que conforman ese gndpo, pues el simple 
hecho de que estén todos sus componentes se encuentran vinculados 
a un grado tal que no puedan actuar de manera aislada e 
independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones y que sólo 
correspondan a dos o más . componentes dentro ' del grupo 
económico. " 
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El concepto de GIE cobra relevancia en el presente acuerdo, debido 
a que la forma de pcirticipación en que concurren los agentes a 
regular se da bajo esta figura. 

' Criterios del Poder Judicial de la Federación 

El criterio adoptado por la SCJN considerb que un conjunto de sujetos 
de derecjlo (personas físicas o morales)/ puede constituir un GIE 
cuando se conjuntan dos elementos: 

(i) Existen intereses comerciales y financieros afines: y 

(ii) Coordinan sus actividades para lograr el objetivo ,común o se unen 
para la realización de un fin determinadó, dicho objetivo común o fin 
determinado va encaminado a la obtención de los intereses 
comerciales y financieros comunes referidos en el punto inmediato 
anterior. --

Aunado a estos dos elementos, la SCJN consideró la necesidad de 
analizar si dentro del GIE existe una persona con la posibilidad de (7) 
coordinar las actividades del grupo y (2) ejercer al menos una 
influencia decisiva en la misma o un control. 

La SCJN determinó que la influencia decisiva en el GIE puede darse de 
iure o de tacto(. .. ). 

' (El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa del 
Primer Circuito) reconoció que el control del GIE puede darse de tacto, 
medLgnte un poder real,~esto en la jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. 
J/66, con número de registro 168,470, emitida en la Novena Época y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. 
XXVIII), en noviembre de 2008, visible a página 1,244, bajo el rubro: 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATER!f DE COMPETENCIA ECONÓMICA. . 
En materia de competencia económica se está ante un grupo de 
interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tienen intereses comerci0les y financieros afines, y coordinan sus 
actividades para lograr un determinado objetivo común. Así, aunado 
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.a los elementos de interés -comercial y financiero- y de coordinación 
de actividddes, concurren otros como son el control, la autonomía y la 
unidad de comportamiento en el mercado, En esa tesitura, el control 
puede ser real si se refiere a la conducción efectiva de una empresa 
controladora hacia sus subsidiarias, o bien. latente cuando sea 
potencial la posibilidad de efectuarlo por · medio de medidas 
persuasivas que pueden darse entre las empresas aun cuando no 
exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero s,í un poder real. 
Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autondmía jurídica de 
las sociedades carece de contenido material, imponiéndose los 
intereses del grupo o de la entidad económica, entendida como 
organizacton unitaria de elementos personales, materiales e 
inmateriales que persigue de manera duradera un fin económico 
determínado acorde a los intereses de las sociedades integrantes, es 
decir, a pesar de la personalidad jurídica propia de cada una de las 
empresas, éstas se comportan funcionalmente como una sola en el 
mercado, lo que implica la pérdida de la libertad individual de 
actuación. Por lo tanto, para considerar que existe un grupo 
económico y que puede tener el carácter de agente económico, 
para efectos de la Ley federal de Competencia Económiep, se debe 
analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las 
actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede 

' ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, en los términos 
anotados, sin que sea necesario que se den de manera 

\ concomitante." 

( ... ) 

La forma de participación del GIETV en los servicios de radiodifusión se 
da de la siguient'e manera: 

(i) Televisa constituye el ente controlador que aglutina los intereses del 
conjunto de empresas que conforman al GIETV: 

(ii) Son parte de GIETV, 7 2 de sus subsidiarias, afiliadas propias, afiliadas 
de participación mayoritaria o minoritaria (226 estaciones 
concesionadas) y 30 "Afiliadas Independientes" (32 estaciones 
concesionadas), tal y como Televisa denomina a estas últimas en su 
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'reporte anual al31 de. diciembre de 2012, quienes son los titulares de 
las concesiones a través de las cuales se prestan dichos servicios. 

(iii) Adicionalmente, e;<isten otras 195 empresas, entre las que se 
encuentran subsidiarias, fl'liadas o relacionadas de Televisa que 
participan en mercados relacionados que forman parte del GIET\1, las 
cuales se mencionan en el Anexo 1 de la presente. 

(. .. ) 

1/. ENTIDADES AF/UADAS INDEPENDIENTES 

Adicionalmente, existen otras 32 estaciones que corresponden a 
treinta entidades, concesionarias denominadas por Televisa como 
"Afiliadas lndepJndientes", que se reconocen como relacionadas con 
este GIE. Lo anterior se observa al analizar su Información Técnica, 
Legal y Programática (en adelante /TLP)/1 el informe anual de Televisa 
a la Bolsa Mexicana de Valores (en adelante BMV1 así como 
información pública disponible en sus sitios de Internet. Al respecto, se 
aprecia que dichas sociedQdes mantienen estrechas relaciones 
comerciales, dada la retransmisión de las señales de Televisd(canales 
2, 4, 5 y 9 de la ciudad de México). respecto del total de su 
programación. Dichas sociedades son las siguientes: 

( ... ) 

En relación con las "Afiliadas Independientes", este Instituto cuenta 
con los elementos necesarios para considerar que dichas sociedades 
forman parte del GIET\1, debido a los intereses afines que mantienen y 
la influencia que Televisa puede. ejercer sobre ellos, debido a lo 
siguiente: 

(i) Existe un reconocimiento expreso por parte de Televisa con relación 
a la afinidad que guardan con 32 "Afiliadas Independientes". 

21 EI''ACUERDO por el que se integra en un solo documento, la información técnica, proqromátlca. estadfstica y económica que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarias de Comunicaciones y Transportes y d~ 

'--- Gobernación u, publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de abril de 1997, y modificado el 28 de junio de 2013 (Acuerdo 
ITLP) establece que los concesionarios y permlstonarlos de televisión radiodifundida tienen la obligación de presentar la 
información técnica, legal y programática {ITLP) de sus estaciones, a más tardar el 30 de junio de cada ario. Esta información es 
presentada como parte del cumplimiento de sus obligaciones-y se realiza bajo protesta de decir verdad. 
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(ii) Entre Televisa y sus "Afiliadas Independientes" existen intereses 
comerciales y financieros afines, que las llevan a coordinar sus 
actividades para lograr un objetivo común, y donde Televisa se 
constituye como el órgano de representación entre sus integrantes y 
genera la existencia de una inf/uenciddecis/va sobre la estrategia de 
operación di? las estaciones afiliadas independientes. 

(iii) Dichas entidades reconocen expresamente una relación de 
afinidad con Televisa. 

/ 

A continuación se desarrollan los argumentos anteriores. 

A Reconocipiento por JDarte de Televisa 

Como se indicó en líneas precedentes, Televisa reconoce que existen 
personas con las cuales mantiene relaciones comerciales, a las cuales 
determina como "Afiliadas Independientes" e indica qCJe se trata de 
treinta y dos personas. El hecho, por parte de Televisa, de nombrar a 
dichas entidades como "Afiliadas Independientes" implica el 
reconocimiento de un grado de afinidad entre estos sujetos con dicho 
Grupo. 22 

B. Relación comercial sustancial 

Con relación a las treinta y dos "Afiliadas Independientes", de acuerdo 
con el informe a la BMV, Televisa indica que éstas mantienen relaciones 
comerciales con ella, respecto a la adquisición de contenidos y 
derechos de retransmisi(jn de señples. En particular, en relación a 
dieciocho de sus "Afiliadas Independientes" precisa lo siguiente: 

Para la cadena del Cana/2. "La programación del cana/2 se transmite 
a todo el país a través cie 127 estaciones concesionadas, las 24 horas 
del día, los, siete díds de la semana. Las estaciones afiliadas 
generalmente retransmiten la programación y publicidad del Canal 2 
sin interrupciones. Estas estaciones se conocen como "repetidoras"". 23 

22 Página 46 del informe a la BMV de Televisa. i 

23 Página SO del informe a la BMV de Televisa. 
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De lo anterior, se advierte que Televisa reconoce expresamente que la 
estación "Afiliada Independiente" para la cadena de canal 2, 
retransmite la programación y publicidad de dicho canal, es decir 
mantiene una relación comercial con ésta, al igual que con el resto de 
sus 7 26 estaciones que en su conjunto forman la cadena del Canal 2. 

De igual forma para la Cadena del Canal5, Televisa reconoce que: 
"Además de su estación base, la cadena del canal 5 está afiliada con 
66 estaciones repetidoras ubicadas en el interior del país" 24

, es decir 
incluye para ésta a las 3 estaciones "Afiliadas Independientes". -

En cuanto a la Cadena'del Canal 9, se establece que: "Además de su 
estación base, la cadena del canal 9 está afiliada con 29 estaciones 
repetidoras, de las cuales aproximadamente 37% están ubicadas en la 
zona centro del país." 25

, en el mismo sentido, al igual que para las 
Cadenas de los Canales 2 y 5, reconoce a 7 4 estaciones "Afiliadas 
Independientes" con que forma la correspondiente a Canal9. 

Dado lo anterior, de acuerdo a la propia Televisa, las estaciones de 
dieciocho afilíadas independientes retransmiten la, programación y 
publicidad. sin interrupciones. de los canales 2, 5 y 9. Catorce de dichas 
estaciones retransmiten la programación y publicidad del canal 9; tres 

• del canal 5 y una del canal 2, A estas dieciocho estaciones "Afiliadas 
Independientes", Televisa las incluye dentro éle las estaciones 
"repetidoras", es decir, conforme a lo que reporta la misma empresa, 
se trata de estaciones que generplmenfe retransmiten la 
programación y publicidad sin interrupciones de las estaciones base 
de los canales 2. 5 y 9. 

/Asimismo. de acuerdo con el informe a la BMV. TelevisÓ indica, 
respecto a las restantes catorce de sus afiliadas independientes (las 
cuales identifica como locales), que también mantiene relaciones 
comerciales con Televisa respecto a la adquisición de contenidos y 
derechos de retransmisión de señales: 

24 Página 50 del informe a la BMV de Televisa. 

25 Página 52 del informe a la BMV de Televisa. 
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"Estas estaciones reciben sólo un_a parte de su programación de las 
estaciones base de la Compañía (principalmente de los canales 4 y 9). 
Ver "Cadena del Canal 4" complementando el resto de su 
programación principalmente con inventarios de la videoteca de la 
Compañía adquiridos bajo licencia, así como con producciones 
locales". 26 

Asimismo, Televisa señala en su reporte a}a BMV que: 

"A las estaciones afiliadas que no son propiedad de la Compañía, 
generalmente se les paga, por concepto de afiliación a las cadenas 

\ de televisión de la Compañía, un porcentaje fijo de la venta de 
publicidad. "27 / 

( 

Es decir, Televisa identifica a las estaciones "Afiliadas Independientes" 
s:5omo parte de su unidad económica a través de la

1 
cual transmite 

contenidos v publicidad, que son actividades que le generan ingresos. 

En este sentido, no puede considerarse que la relación comercial que 
mantienen las entidades afines con Televisa qonstituve una simple 
transacción que le permite mantener su independencia en el 
mercado, debido a lo siguiente: 

Entre Televisa y las estaciones afiliadas independientes, existan 
intereses comerciales v financieros afines. Como se ha establecido,\ el 
reporte anual2012 de Televisa indica que, con relación a estaciones 
"Afiliadas l111dependientes", dicho grupo opera con 18 estaciones de 
ese tipo, mismas que denomina "repetidoras". Estas estaciones 
generalmente retransmiten la programación v publicidad sin 
interrupciones de las estaciones base de los canales 2, 5 v 9. Asimismo, 
Televisa también opera a través de otras 14 estaciones "Afiliadas 
Locales Independientes", las cuales emiten programación de Jos 
canales base y complementan su programación con inventarios 
adquiridos bajo licencia v producciones locales. En suma todas estas 

26 Página 53 del informe a la BMV de Televisa. 

27 .Página 53, del Reporte anual2012, Grupo Televisa. Disponible en: http://12.esmas.com/documents/2013/05/28/3020/reporte
a nu a 1-po r-e 1-a no-termina do-a 1-31-de-dicl e m bre -de-2012. pdf 
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estaciones conforman en su conjunto las 32 estaciones "Afiliadas 
Independientes". 

La retransmisión de las señales de los canales 2, 4, 5 y 9, a cargo de las 
entidades afines, permite al G/ETV tener una mayor exhibición, lo cual 
es una variable fundamental para el valor de su publicidad, ya que los 
anunciantes tomarán en cuenta, al momento de decidir por una 
opción de pub/ícidad, la cantidad de personas que podrán observar 
/su mensaje. En este sentido, el her:;ho de que las entidades afines 
retransmitan las señales de Televisa le genera un beneficio a esta 
empresa. 

- -
El G/ETV no sólo obtiene ingresos por el valor agregado que le confiere 
la retransmisión de sus señales en entidades en las cuales no 
encontrabdn originalmente disponibles dichas señales, sino que 
también obtiene beneficios derivados del /ícenciamiento de 
contenidos que forman parte de su inventario, es decir, contenidos que 
ya no se encuentran dentro de su programación habitual, sobre los 
cuales conserva derechos de autor. Dicho licenciamiento no sólo 
constituye un beneficio poro el GIETV. sino que también conlleva 
ventajas para la entidad afín pues con el /ícenciamienfo de 
contenidos no es necesario que incurra en costos por la producción de 
éstos, sino que mediante el pago de las regalías correspondientes, la 
entidad afín puede tener mayor diversidad de contenidos en su 
programación. Lo anterior muestra la compartición de intereses afines. 

Televisa reconoce que realiza pagos por la retransmisión,de sus séñales, 
' ' lo cual le repercute mayores ingresos a las entidades afines, pues 

además de cubrir parte de su programación con contenidos que no 
tuvieron que ser producidos por ellas mismas, obtiene un ingreso por 
dicha actividad. 

/ 
1 

De tal forma, existen intereses comerciales y financieros afines por 
medio de los contenidos y pub/ícidad que Televisa transmite a través 
de las estacione{"Afífíadas Independientes". Dichos fines los 1/e\;tan a 
coordinar sus actividades para lograr un objetivo común que es la 
compartición entre Televisa y las "Afílíadas Independientes" de los 
ingresos que se obtienen por publícidad. Asimismo, Televisa directa o 
indirectamente, a través de sus subsidiarids, es la encargada del 
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contenido v publicidad que de dicho grupo se transmite a través dfJ 
las estaciones afiliadas independientes. Este agente económico paga 
a dichas afiliadas un porcentaje fijo de la venta de publicidad. Así, 
Televisa representa el órgano de coordinación entre sus integrantes v 
genera que exista una influencia decisiva sobre la estrategia de 

· operación de las estaciones "Afiliadas Independientes". 

Por todo lo anterior, este Instituto considera que las treinta y dos 
estaciones "Afiliadas Independientes", que incluyen a 18 estm;;iones 
repetidoras va 14 estaciones locales, forman parte del GIETV." · 

En relación con lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que GN 
reconoce la existenq;ia de una afinidad comercial con treinta y un afiliadas 
independientes de las treinta y dos empresas señaladas con dicho carácter en 
los Oficios de Inicio, con la excepción de la empresa Súper Medios de Coahuila, 
S.A. de C.V., GTV confirma el señalamiento contenido en los referidos oficios 
respecto a lp existencia de una relación de afinidad comercial con treinta, y wn 
empresas identificadas como afiliadas independientes. 

El punto medular del argumento de GN consiste en afirmar que dicha relación 
comercial de afinidad no E?S condición suficiente, de conformidad con los 
criterios del Poder Judicial de la Federación, para acreditar que las afiliadas· 
independientes forman parte del mismo grupo de interés económico debido a 
que no existe cobrdinación, ni relación de supra -subordinación, ni unidad de 
comportamiento en el mercado entre GN y las afiliadas independientes y afirma 
que no tiene control de jure o dE;J tacto, mediante control accionario o de 
cualquier otro tipo, que implique dicho esquema de coordinación o supra
subordinación en relación con las err¡presas afiliadas independientes. 

No obstante, en los Oficios de Inicio se señala que /dicha relación de 
coordinación o unidad de comportamiento en el mercado existe debido a que 
la relación comercial que mantienen las afiliadas independientes con GN-es 
sustancial y no constituye una simple trqnsacción que les permita mantener su 
independencia en el mercado, por lo que lo señalado er los Oficios de Inicio 
hace referencia a la relación de afinidad comercial y financiera entre GN y las 
afiliadas independientes (la cual ha sido reconocida por GTV y las afiliadas 
independientes) misma que se da en el marco de una de coordinación o unión 
de comportamiento en el mercado con la finalidad de alcanzar int~reses 
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comerciales y financieros comunes, situación que se encuentra acreditada con 
la iQformación que integra el expediente y la que constituye hechos notorios. 

En los Oficios de Inicio del procedimiento se identificó una relación comercial 
sustancial mediante la cual GTV actúa como proveedor de contenidos y las 
"afiliadas independientes" reciben un pago por la retransmisión de dicho 
contenido, por lo que el objetivo que persiguen ambos actores es el de maximizar 
sus beneficios: las "afiliadas independientes" aseguran un ingreso al retransmitir 
el contenido de GTV y éste obtiene ingresos de (a venta de publicidad. 

Al respecto, con base en la Información Técnica, Legal y Programática (ITLP) que 
obra en el expediente y que corresponde a las estaciones señal~das en los 
Oficios de Inicio del procedimiento, se realiza un análisis de 16 programOción que 
transmiten las 32 estaciones "afiliadas independientes". Dicho análisis permite 
identificar las horas que corresponden a contenidos de canales de GTV, como 
porcentaje del total de horas transmitidas por la estación: 

e . . Programación de Televisa(%) 
onces1onano L V s D p p d d 

Canall3 de Michoacán, S.A. de C.V. 
Comunicación 2000, S.A. d~ C.V. 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHGK) 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHDY) , 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. 
de C.V. 
Flores y Flores, S. en N. C. de C.V. 
Hilda Graciela Rivera Flores 
José de Jesús Partida Villanueva 
José Humberto y Loucille, Martínez 
Morales 
Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón 
Mario Enríquez Mayans Concha 
Ramona Esparza González 
Roberto Casimiro González Treviño 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. 
Beatriz Molinar Fernández) 
Súper Medios de Coahwila, S.A. de C.V. 

- - rom. on era o 
54% 79% 61% 
29% 42% 33% 

81% 83% 82% 

73% 71%' 72% 

100% lOO% lOO% 
0% 0% 0% 
72% 61% 69% 
92% 100% 94% 

lOO% lOO% lOO% 
0% 0% 0% 
100% 100% lOO% 
97% lOO% 98% 
60% 85% 67% 

' 

95% 1 94% 94% 
0% 0% 0% 
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T.V. de Culiacán. S.A. de C.V. 
TELENACIONAL S. de R. L. de C.V. 
Tele-Emisoras del Sureste. S.A. de C.V. 
(XHNL) 
Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de 'C.V. 
(XHTOE) 
Telemisión, S.A. de C.V. 
Televisión de la Frontera. S.A. 

1 

Televisión de Michoacán, S.A. de C.V. 
Televisión de Tabasco, S.A. 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. 
Televisión La Paz. S.A. 
Televisara de Cancún, S.A. de C.V. 
Televisara de Durango S.A. de C.V. 
Televisara de Yucdtán, S.A. de C.V. 
Televisara Potosina. S.A. de C.V. 

·Televisara XHBÓ, S.A. de C.V. 
N Diez Durango, S.A. de C.V. 
N Ocho! S.A. de C.V. 

81% 75% 79% 
o% O% O% 

82% 82% 82% 

82% 82% 82% 
66% 78% 69% 
58% 69% (}1% 
100% 98% 99% 
100% 100% 100% 
73% 91% 77% 
94% 100% 96% 
0% 
73% 
0% 
83% 
94% 
58% 
94% 

0% 
73% 
0% 
72% 
67% 
79% 
100% 

0% 
73% 
0% 
80% 
87% 
64% 
96%28 

Como se desprende del cuadro, el 100% de la programación de cuatro afiliadas 
independientes corresponde a canales de GN. Veinticinco estaciones de 
veintitrés afiliadas independientes transmiten más del 50% del contenido de los 
canales de GN. En el caso de siete afiliadas independientes menos del 40% de 
su programación es transmitida por GN. 

28 De lo reportado en las ITLP de las estaciones, se estimaron las horas que la estación se encuentra al aire. Posteriormente se 
analizó la programación presentada por los concesionarios en su ITLP del año 2012, presentada en 2013. A partir del análisis de 
la programación se estimó el número de horas que diarianíente se utilizan para transmitir programación de GTV (canales,2, 4, 5 y 
9). En este sentido, cuando la programación reportada no corresponde,la canales de GN se Indica cero por ciento. Las· cifras se 
presentan de lunes a viernes (L-V) y para sábado y domingo (S-O). Posteriormente se hizo un promedio ponderado por las ~oras 
transmitidas. El documento que se utilizó para comparar la programación de las afiliadas independientes y obtener los porcentajes 
de programación referidos ___ ~n el cuadro es la ITLP que presentó Televlmex, S.A. de C.V. empresa controlada por Televisión 
Independiente de México, S.A. de C.V.,(medi_ante una participación accionarla del 99.99%) la cual a su vez se encuentra 
Identificada como una subsidiaria significativa de Grupo Televisa, de conformidad con el Reporte Grupo Televisa 2012 al 31 de 
diciembre de 2012. 
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Como se mencionó en los oficios de Inicio del procedimiento, el hecho de que 
estas estaciones 1transmitan programación de GTV, constituye una relación que 
las hace buscar intereses afines y comunes. Específicamente, la retransmisión de 
las señales de los canales 2, 4, 5 y 9, a cargo de las afiliadas independientes 
permite al GIETV tener una mayor exhibición, lo cual es una variable fundamental 
para el valor de su publicidad, ya que los anunciantes tomarán en cuenta, al 
momento de decidir por una opción de publicidad, la cantidad de personas que 
podrán observar su mensaje. En este sentido, el hecho ge que las entidades 
afines retransmitan las señales de GTV le genera un beneficio a esta empresa. 
Aún más, el hecho de que el pago esté en función de un porcentaje de la venta 
de publicidad, implica que el objetivo para l.as empresas afiliadas 
independientes también sea el de maximizar los ingresos por publicidad de GTV. 

Lo anterior es congruente con la teoría de los mercados de dos lados (en inglés, 
two-sided markets). Este tipo de mercados se caracteriza por lo siguiente: 1) 
existen dos grupos de usuarios relacionados entre sí; 2) se utilizan estrategias de 
precios en los que un grupo de usuarios accede al servicio de manera gratuita, 
con el objetivo de atraer a otro grupo de clientes que pagan por un servicio 
relacionado. En el caso del servicio de televisión abierta, se ofrece el sérvicio al 
público de manera gratuita, con el objetivo de atraer clientes que demanden 
espacios de publicidad; y 3) Presentan efectos de red. Esto significa que, en la 
medida que el grupo de usuarios sea más grande, su valor es mayor. En el caso 
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concreto del servicio de televisión abierta, en la medida que la audiencia sea 
mayor, los espacios publicitarios también tendrán un valor mayor. 

\ 

El marco teórico antes descrito permite explicar la estrategia de GlV y sus 
afiliadas independientes, en el sentido de que ambas partes tienen el incentivo 
de maximizar el grupo de usuarios que reciben la programación y así incrementar 
el valor de los espacios publicitarios, de los cuales obtienen ingresos.~ 

Adicionalmente, como fue declarado en el Reporte Grupo Televise\ 201229
, el 

pago que realiza GlV a sus afiliadas independientes es un porcentaje fijo de la 
¡ 

venta de publicidad, por lo que debe concluirse que existe un fin común entre 
GlV y sus afiliadas que es el de servir la mayor cantidad posible de población y 
maximizar los ingresos por publicic;lad, qu~ al final son repartidos entre ambas 
~~. . 

En la página 53 del Reporte Anual Grupo Televisa 2012, Grupo Televisa 
expresamente manifiesta lo siguiente: 

"Cada afí/iada local cuenta con su propio departamento de ventas 
y vende tiempo de publicidad durante las transmisiones de los 
programas que produce y/o licencia. A las estaciones afiliadas que 
no son propiedad de la Compañía, generalmente se les paga, por 
concepto de afiliación a las cadenas de televisión de la Compañía, 

' un porcentaje fijo de la venta de publicidad." (Énfasis añadido) 

El hecho de que las entidades afiliadas independientes transmitan programación 
de GlV y que reciban un pago por ello representa un ingreso asegurado para las 
afiliadas independientes y constituye un elemento que tiendé acreditar que GlV 
y las afiliadas independientes se reparten los beneficios por la venta de 
publicidad. Asimismo, desde la perspectiva de GlV, a través de las afiliadas 
independientes cubren yn mayor número de televidentes, lo cual añade valor 
comercial a sus espacios publicitarios. 

Al respecto, en los Oficios de Inicio se indica que GIElV no sólo obtiene inmesos 
por el valor agregado que le confiere la retransmisión de sus señales mediante 
las afiliadas independientes en entidades en las cuales no encontraban 
originalmente disponibles dichas señales, sino que también obtiene beneficios 

29 Página 53, del Reporte Grupo Televisa 2012. 
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derivados del licenciamiento de contenidos que forman parte dE:1 su inventario, 
·es decir, contenidos que ya no se encuentran dentro de su programación 
habitual, sobre los cuales conserva derechos de autor. Dicho licenciamiento no 
sólo constituye un beneficio para el GIEN, sino que también conlleva ventajas 
para la entidad afín, pues con eJ licenciamiento de contenidos no es necesario 
que incurra en costos por la producción de éstos, sino que mediante el pago de 
las regalías correspondientes, la afiliada independiente puede tener mayor 
diversidad de contenidos en su programación. 

No obstante lo anterior, como se observa del cuadro y de la gráfica referidos 
previamente, no todas las estaciones afiliadas independientes transmiten 
solamente programación de GN. Algunas de ellas complementan la 
programación de GN con otro tipo de contenidos, tradicionalmente locales, y 
en el caso de cinco estaciones éstas no transmiten programación de GN. 

En este sentido, no pasa desapercibido lo señalado por GN y las afiliadas 
independientes respecto a la posibilidad de que existan distintos esquemas 
contractuales mediante los cuales Grupo Televisa, sus subsidiarias o filiales de 
participación mayoritaria autorizan o contratan la retransmisión de sus señales 
con las afiliadas independientes. 

' 

Por un lado, como se dijo anteriormente, GN no sólo autoriza la retransmisión del 
contenido de sus señales sino que pagan un porcemaje fijo de la venta de 
publicidad. Bajo este esquema, reconocido expresamente en el Reporte Anual 
Grupo Televisa 2012, las afiliadas independientes retransmiten tanto el contenido 
programático como la publicidad de GN. 

Porotro lado, como se describe a continuación, el Reporte Anual Grupo Televisa 
2012 no es el único elemento que permite acreditar que las ganancias y 
beneficios son compartidos o benefician a ambas partes. 

De atuerdo con la manifestación de GN contenida en su escrito presentado el 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, puede existir un esquema de 
contratación distinto que conviva con el previamente descrito. Al respecto, GN 
señala que la afinidad entre GN y las afiliadas independientes "se limita a una 
mera relación contractual y comercial respecto a la licencia de programación y 
la prestación de servicios publicitarios a cambio del pago de una 
contraprestación". 
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De forma similar, la mayor parte de las empresas afiliadas independientes 
señalaron que el único vínculo con el GIEN "deriva de una relación contractual 
y comercial respecto a la retransmisión que contiene la señal a cambio del pago 
de una contraprestación".30 Dichas personas también manifestaron que actúan 
como repetidores parciales del contenido de GN y que generan, producen y 
transmiten programación y contenidos, incluyendo publicidad y mercadotecnia, 
ajenos y distintos a los del GIEN. 

Al respecto, debe señalarse en primer lu,gar que ni,GN ni los concesionarios 
identificados como afiliadas independientes presentaron los contratos de 
retransmisión ni pruebas (con la excepción de Canal 13 de Michoacárí, S.A. de 
C.V. ¡Y TELENACIONAL S. de R.L. de C.V.) con el objeto de acreditar las 
manifestaciones según las cuales éstas no transmiten contenidos de GN, o 
únicamente los retransmiten parcialmente y, por lo tanto, las afiliadas 
independientes trqnsmiten contenidos distintos a ios del GIEN (incluyendo la 
publicidad). 

En segundo lugar, GN en forma alguna aclara o precisa en qué consisten los 
"servicios de publicidad" que reconoce presta a las afiliadas independientes. Al 
respecto, algunos concesionarios identificados como afiliados independieQtes 
reconocieron que GN (o las subsidia.rias de Grupo Televisa) comercializan los 
espacios publicifÓrios de las afiliadas independientes.31 

Así, incluso ~n el supuesto de que las afiliadas independientes transmitan algunos 
contenidos propios Ü' adquiridos de terceros (incluyendo la publicidad), el 
contenido de la programación de GN es el, que asegura una parte importante 

' 

30 Dicha manifestación fue realizada por Mario Enrique Mayans Concha; Flores y Flores S. en N.C. de C. V; Hilda Graciela Rivera 
Flores; Corporación Tapatfa de Televisión, S.A. de C.V.; José Humberto Martfnez Morales y Loucille Martrnez Morales; luda Pérez 
Medina Vda de Mondragón; Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández); Ramona Esparza González; 

--Roberto Casi miro Gonzálei: Treviño; Comunicación 2000 S.A. de C. V.; Televisión de la Frontera S.A.; Televisión de Michoacán S.A. 
de C.V.; Televisión del Pacffico S.A. de C.V.; Televisión la Paz S.A.; Televisara de Cancún S.A. de C.V.; Televisara de Yucatán S.A. de 
C.V.; Televisara del Yaqui S.A. de C.V.; Televisara Potosina S.A. de C.V.; Televisara XHBO S.A. de C.V.; Televisión de Tabasco S.A.; 
T.V. de Cullacán S.A. de C.V.; TV Diez Durango S.A. de C.V.; T.V. Ocho S.A. de C.V.; Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V.; 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V.; Telemisión, S.A. de C.V.; José de Jesús Partida Villa nueva yTele·Emisoras del Sureste, S.A. 
de C.V. \ 

1 

31 Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida Villa nueva, por ejemplo, señalaron que entre ellos y Televimex. S.A. de C.V. 
existe un acuerdo por medio del cual se les autoriza a utilizar los contenidos de algunos de sus canales de televisión (canales 9 y 
S, respeCtivamente) y Televimex, S.A. de C.V. puede vender espacios publicitarios de estos canales. Televimex, S.A. de C.V. es una 
empresa controlada por Televisión Independiente de México, S.A. de C.V.,(mediante una participación accionarla del99.99%) la 
cual a su vez se encuentra identificada como una subsidiaria significativa de GTV, de conformidad con el Reporte Anual Grupo 
Televisa 2.()12. 
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de los ingresos de publicidad de las afiliadas independientes cuando éstas 
retransmiten un altcrporcentaje de programación de canales de GN. De hecho, 
en este supuesto también GN se beneficia: no sólo a través de la 
contraprestación que reciben por la venta del contenido y los servicios de 
publicidad que prestan a las afiliadas independientes, sino que mediante éstas 
cubren un mayor número de televidentes, lo cual añade valor comercial a sus 
espacios publicitarios; es decir, GN y las afiliadas independientes se benefician 
(más allá de la contraprestación que refieren) cuando las afiliadas 
Independientes retransmiten parcialmente, pero de ,forma significativa, sus 
contenidos. 

\ / ,---

Cabe añadir que uno de los principales rubros de costo de un proveedor de 
servicios de televisióQ abierta es el relacionado con la producción o adquisición 
de contenidos. El hecho de que las entidades afiliadas independientes 
retransmitan la programación de GN representa una reducción de cóstos para 
las afiliadas independiente~. la explotación máxima de dicho insumo y el 
aprovechamiento de las economías de escala en la producción de contenidos. 
lo cual se traduce en mayores beneficios para ambas partes. 

Dicho lo anterior. resulta de suma relevancia identificar en qué medida las 
actividades comerciales de las afiliadas independientes se realizan 
preppnderantemente con GN o dependen de las\ decisiones de éste. ¿Hasta 
qué porcentaje de programación d~ GN podría sustituir una afiliada 
independiente por contenidos alternativos sin poner en riesgo la viabilidad del 
negocio o incurrir en pérdidas? En otras palabras, ¿qué haría una estación 
afiliada independiente cuya programación está compuesta de X% de 
programación de GN si esta última decidiera suspender la relación comercial? 
Si el porcentaje es muy bajo, podría dejar ese horario sin programación y podría 

\no ser afectada de manera significativa en sus flujos. Sin embargo, si el 
porcentaje es considerable. la afiliada independiente tendrá que sustituir dicha 

· programación con otros contenidos, y así tratar d.e cubrir los ingresos que deja de 
·percibir. En cualquier caso. para conseguir,tal objetivo existen varias restricciones: 
i) los contenidos alternativos tendrían que ser competitivos con los de GN para 
poder llegar a una audiencia similar y mantener los ingresos en un nivel cercano 
al que le generaba la transmisión de la programación de GN; ii) este tipo de 

·contenidos tendrían que competir por una demanda residual, a diferencia de los 
de GN que ya tienen un nivel de aceptación asegurado en el mercado; iii) los 
contenidos que cumplan con los incisos anteriores tenderán a tener un costo alto, 
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que podrá cubrirse sólo si se consigue un nivel de audiencia suficiente y 
anunciantes interesados en publicitar sus productos o seNicios. 

Las consideraciones anteriores implican un alto riesgo para las afiliadas 
independiootes de incurrir en menores ingresos con respecto a los obtenidos de 
la transmisión de programación eje GTV o incluso de incurrir en pérdidas o poner 
en riesgo la viabilidad del negocio, si dejan de transmitir la programación que 
depende o coincide de forma significativa con la programación de GTV. En ese 
sentido, las afiliadas "independientes" tienen todos los incentivos de responder a 
los intereses de GTV y ésta ejerce un poder real sobre las afiliadas cuya 
programación está compuesta de un alto porcentaje de programación de 
canales de GTV. ~ 

Como se dijo anteriormente, incluso en el supuesto de que las afiliadas 
independientes transmitcm algunos contenidos propios o adquiridos de terceros 
(incluyendo la publicidad), el contenido de la programación de GTV es el que 
asegura una parte importante de los ingresos de publicidad de las afiliadas 
independientes cuando éstas retransmiten un alto porcentaje de programación 
de canales de GTV. 

Por lo anterior, se estima que las estaciones afiliadas independientes con 40% o 
más de su programación correspondiente a canales de GTV se encuentran en 
una situación como la descrita en los párrafos previos. Ello debido a que la 
utilidad de la operación de las estaciones está compuesta, en buena medida, 
de la misma forma que la programación transmitida, esto es, X% del total de la 
utilidad se obtiene transmitiendo programdción de GTV y (1 00-X) % es aportada 
por el resto programación transmitida. Entonces, dejar de transmitir la 
programación de GTV, equivale a dejar de percibir 40% de utilidad o más, monto 
suficiente para poner en riesgo la viabilidad del negocio, a menos que se cubran 
los espacios con contenidos alternativos que, como se mencionó anteriormente, 
resultarían costosos y difícilmente generarían ingresos suficientes para 
contrarrestar los que se dejan de percibir. 

Es decir, e~te tipo de estaciones tiene todos los incentivos de transmitir la 
programación de GTV y de responder a los intereses de \')Sta última, pues existe 
una amenaza creíble de que en caso de que no lo haga, podría poner en riesgo 
la viabilidad.del negocio. Cómo se estableció en el Oficio;- existen intereses 
comerciales y financieros afines por medio de los contenidos y publicidad que 
GTV transmite y comercializa a través de las estaciones afiliadas independientes. 
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Dichos fines los llevan a coordinar sus actividades para lograr un objetivo común, 
que es compartir, entre GTV y las afiliadas independientes los Ingresos que se 
obtienen por publicidad y los beneficios que ambos obtienen de la retransmisión 
de los contenidos de GTV. Para mayor claridad se señala que GTV directa o 

- indirectamente, a través de sus subsidiarias, es la encargada del contenido y 
·. publicidaq que se transmite a través de las estaciones afiliadas independientes, 
de acuerdo con la manifestación contenida en el Reporte Grupo Televisa 2012, 
e incluso de conformidad con la manifestación de GTV respecto a los servicios -
publicitarios que presta a las afiliadas independientes. Este agente económico 
no sólo proporciona el contenido, sino qu'e paga a dichas afiliadas un porcentaje 
fijo de la venta de publicidad o presta servicios de publicidad a las afiliadas 
independientes.32 Así, GTV representa el órgano de coordinación entre sus 
integrantes y genera que exista una influencia decisiva sobre la estrategia de 
operación de las estaciones afiliadas independientes. 

En este sentido, existe una coordinación o unidad de comportamiento en el 
mercado en la medida en que las actividades comerciales de las afiliadas 
independiéntes se realizan preponderantemente con GTV o dependen de é$te, 
es decir, se llevan a cabo bajo el poder real o la influencia decisiva de GTV y 

1 tienen como finalidad la realización de intereses comerciales y financieros 
comunes, de conformidad con los criterios de la SCJN y los Tribunales Colegiados 
referidos en el oficio. 

De hecho, la Comisión Federal de Competencia ha interpretado en este sentido 
el concepto de grupo de interés económico. Como se observa en la versión 
pública de la Resolución Ll-01 (02)-201033 (licitación de fibra oscura), en el Anexo 
denominado: "Correspondiente al Análisis que se f(ectúa en Relación a la 

, Determinación de los Grupos de Interés Económico 'a los que Pertenecen las 
Empresas Editora Factum, GTM y Megacable, Expediente: L/-07(02)-2010", de 
dicha Resolución, la Comisión Federal de Competencia señaló lo siguiente: 

"De las tesis de jurisprudencia anteriormente citadas (entre ellas las que 
se citaron en el Oficio de rubro "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU 
CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 

32 De forma congruente con la manifestación de Grupo Televisa contenida en el escrito de 17 de diciembre de 2014 respecto a los 
servicios publicitarios que presta a las afiliadas independientes, se reitera que Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida 
Villanueva señalaron qu~ Televimex, S.A. de C.V. puede vender espacios publicitarios de los canales de dicha empresa q~e ellos 
retransmiten. 
33 Véase el sitio de Internet http://www.dc.gob.mx/docs/pdf/li·OOH02l·2010 version publica final.pdf 
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COMPETENCIA ECONÓMICA" ·~ y "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO 
FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE 

/ LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRACTICAS MONOPÓL/CAS"), se advierte.que el Poder 
Judicial de la Federación, ha establecido que esta Comisión Federal 
de Competencia, puede determinar qu~ existe un grupo de interés 
económico, cuando logra vincular a un eón junto de personas físicas o 
morales, que a pesar de la apariencia de una diversidad de 
personalidades jurídicas, de manera subyacente comparten vínculos 
de tipo cqmercial, organiza1ivo, económico, jurídico, y coordinan sus 
actividadJs verticalmente -comportándose como una sola unidad 
económica-, para lograr. un determinado objetivo común en los 
mercados. 

En virtud de lo antes expuesto y considerando los diversos elementos 
jurídicos y económicos que se desprenden de los ordenamientos 
anteriores, esta autoridad concluye que existe un grupo económico y 
consecuentemente una dirección-económica unitaria, cuando se 
verifican o a~tua/izan cualquiera de los siguientes criterios o una 
combinación de los mismos: 

a) Cuando una persona, directa o indirectamente, es tenedora o titular 
de acciones o partes sociales, con derecho pleno a voto, que 

· repres$ntel) más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de 
dos o más personas morales. \ 

b) Cuando una persona tenedora o titular de acciones o partes ' 
sociales con derecho pleno a voto, de dos o más personas morales, 
cuyo valor representa el mayor porcentaje del capital social de estas 
personas, respecto a los demás accionistas de las mismas. 

e) Cuando una o varías personas, directa o indirectamente, tengq la 
facultad de dirigir o administrar a una o más personas morales en yírtud 
de las facultades que le otorga su posición dentro de los órganos de 
dirección y /o administración de la sociedad o sociedades en cuestión,· 
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d) Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar 
la mayoría de los miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente de otra persona; 

e) Cuando una personé/, directa o indirectamente, tenga la 
capacidad o el derecho de designar al director, gerente o factor 
principal de otras personas: 

f) Cuando una persona y las vinculadas a está por parentesco 
consanguíneo o por afinidad tengan participación en una o diversas 
personas morales. 

g) Cuando una o varías personas tengan la facultad de dirigir o 
administrar a otras personas morales en virtud de-uno o varios 
contratos, incluyendo el acto constitutivo de dichas personas morales. 

h) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan .. 

í) Cuando las actividades mercantiles de una o varías sociedades se 
realizan preponderantemente con la sociedad controladora o con las 
personas morales controladas directa o indirectamente por la o las 
personas físicas que ejercen dicho control." 

Como se desprende de las consideraciones anteriormente citadas, puede 
considerarse.·que existe un grupo de interés económico, entre otros casos, 
"cuando las actividades mercantiles de una o variqs sociedades se realizan 
preponderantemente con la sociedad controladora oicon las personas morales 
controladas directa o_indirectamente por la o las personas físicas que ejercen 
dicho control".34 

Conforme al análisis de la programación de Televimex, S.A. de C.V. y de las 
afiliadas independientes previamente referido, dicho supuesto claramente se 
actualiza en el presente caso. 

Asimismo, ho pasa desapercibido que ni GTV ni las afiliadas independientes 
presentaron el contrato que tienen con GTV, Grupo Televisa o sus subsidiarias o 

34 Dicha Interpretación coincide con los criterios contenidos en los "Lineamientos sobre medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia ecOnómica en Jos procedimientos de licitación de contratos a ser adjudicados o Productores 
Independientes de Energfa" de la Comisión Federal de Competencia. 
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1 afiliadas de participación mayoritaria para la retransmisión de contenidos. Así. no 
acreditan que con base en dichos contratos la relación de afinidad comercial se 
limita a la adquisición de contenidos y derechos de retransmisión de señales a 
cambio del pago de una contraprestación. GTV y las afiliadas independientes se 
limitan a afirmar que el alcance de dicha relación comercial es exclusivamente 
conforme a las obligaciones derivadas de! contrato, pero no presentaron dichos 
contratos y no desvirtúan los elementos de prueba y los razonamientos que refirió 
el Instituto para considerar que son parte del GIETV, como la ITLP que ellos mismos 
presentaron ante la autoridad, el Reporte Grupo Televisa 2012 o la información 
contenida en Internet (como el informe presentado por Grupo Televisa ante la 
Securities and Exchange Commission). Incluso, como 1 se ha demostrado en 
relación con el tema de la RUblicidad, las manifestac!rnE¡s sobre el alcance de 
la relación contractual contradicen lo que las mismas afiliadas independientes y 
GTV refieren en sus escritos de respuesta a los Oficios de Inicio. 

De hecho, salvo dos excepciones, 35 ni GTV ni las afiliadas independientes 
presentaron pruebas relaCionadas con el contenido de la programación que 
transmiten las afiliadas independientes, con el objeto de desvirtuar las 
imputaciones presuntivas realizadas en el Oficio sobre la integración del GIETV. 
En otras palabras, la misma información réferida en el Oficio, junto con la que fue 
presentada- por GTV y las afiliadas independientes en sus contestaciones al 
mismo, acredita que existe una influencia decisiva de GTV sobre las afiliadas 
indepen~ientes. 

De acuerdo con los razonamientos y los elementos de convicción descritos, existe 
una unidad de comportamiento en el mercado en la medida en que existe un 
poder real, una influencia decisiva de GTV sobre las afiliadas independientes. Lo 
anterior ~n virtud de que las actividades comerciales de las afiliadas 
independientes se realizan preponderantemente con GTV (en particular, Grupo 

35 Únicamente dos concesionarios presentaron elementos de prueba para intentar desvirtuar la imputatlón con base en la 
InformaciÓn de su programación. En el caso de Tele Nacional, S. de R.l. de C.V., la Información que este concesfonario presentó y 
el análisis de la ITPL que obra dentro del expediente, permitió concluir que no transmite programación de GTV, por lo que no 
debe ser considerado parte de dicho grupo de interés económico de acuerdo con la Información disponible. Asimismo, de 
conformidad con ,las propias pruebas presentadas por Cana lB de Michoacán, S.A. de C.-V., dicho concesionario retransmite 54% 
de la programación de GTV, especfficamente la programación de Gala TV {Canal9). Esta información coincide fundamentalmente 
con la información que obra en el expediente y tiende a corroborar tanto la metodologla como los resultados del análisis realizado 
por esta autoridad en materia de la identidad o coincidencia programática. Especlficamente, de acuerdoi:on el/cálculo realizado -....__, 
por esta autoridad, 54% de la. programación de Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. de lunes a viernes coincide con la del GTV. 
Asimismo, dado que el79% de la programación en sábado y domingo del <;:anal13 de Michoacán, S.A. de C.V. coincide con la del 
GlV, el promedio ponderado asciende ·a_ 61%. ' 
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' ' Televisa o sus subsidiarias, afiliadas propias o de participación mayoritaria), o 
dependen de éstos. y tienen como finalidad la realización de intereses 
comerciales y financieros comunes: 

Por ello, este Instituto considera que aquellas estaciones afiliadas independientes 
cuya programación esté 2bmpuesta, en promedio, !por 40% o; mé¡s de 
programación de Grupo Televisa. forman parte del GIEN.36 

· 

En consecuencia, se considera que el argumento formulado por Grupo Televisa 
es fundado únicamente respecto de los concesionarios que operan estaciones 
afiliadas independientes cuya programación está compuesta por meno5'dei{!O% 
de la programación de Grupo Televisa. Así. con base en la información que obra 
en el presente expediente, no es posible concluir que los siguientes 
concesionarios forman parte del GIEN: Comunicación 2000, S.A. de C.V .. Flores 
y Flores, s:-en N.C. de C.V .. Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón, Súper 
Medios de Coahuila, S.A. de C.V., Televisara de Cancún, S.A. de C.V .. 
TELENACIONAL S. de R.L. de C.V. y Televisara de Yucqtán, S.A. de C.V. 

/ 

Por otro ládo, conforme al análisis vertido en el presente apartac;lo y la evidencia 
que obra en el expediente. respecto de las demás afiliadas independientes 
identificadas en los Oficios de lnicio,37 el argumento de GN según la cual dichas 
afiliadas generan, producen y transmiten una programación y contenidos 
completamente ajenos y distintos a la programación y contenidos propiedad de 

36 Dicho porcentaje refleja un escenario conservador que no deja duda~ respecto a las afilii!_d_as independientes identificadas 
mediante la presente resolución como parte del GIETV. En todo caso, incluso los concesionarios identificados en los Oficios de 
Inicio como afiliadas independientes que transmiten un porcentaje menor al40% de programación de GTV tqmbién podrfan caer 
en una situación de Ingresos menores, pérdidas o riesgo en la viabilidad del negocio que fue descrito en'párrafc;>s anteriores si 
tuvieran que prescindir de la programación de GTV. En este sentido, dichas empresas tall)bién tienen los incentivos de transmitir 
la programación de GTVy de responder a los intereses de esta última. Tales elementos, permiten una situación que podría implicar 
también control, por parte de GTV. De esta forma, en caso de que se contara con información adicional respecto de dichas 
empresas que permitiera llegar a dicha conclusión sin la existencia de una duda razonable, dichas afiliadas independient~s que 
transmiten un porcentaje menor a!-40% de programación de GTV también deberían ser consideradas corrlo parte del é~upo de 
sociedades que pertenecen al GIETV. 

37 Dichas afiliadas independientes son las siguientes: Cana/13 de Michoacán, S.A. de C.V. (61%), Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. (estación XHGK 82% y estación XHDY 72%), Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (100%), Hilda Graciela Rivera 
Flores (69%), José de Jesús Partida VIlla nueva (94%}, José Humberto y loucllle, Martfnez Morales (lOO%), Mario Enrfquez Mayans 
Concha (100%), Ramona Esparza González (98%), Roberto Casimiro González Treviño (67%}, Pedro Luis Fitzmaurice Meneses 
(Sucn. Beatriz Molinar Fernández) (94%), T.V. de Cullacán, S.A. de C.V. (79%),-Tele-Emlsoras del Sureste, S.A. de C.V. (estación 
XHTVL82% y estación XHTOE 82%}, Te/emisión, S.A. de C.V. (69%), Televisión de la Frontera, S.A. (61%), Televisión de Michoacáñ, 
S.A. de C.V. (99%), Televisión de Tabasco, S.A. (100%), T~levisión del Pacifico, S.A. de C.V. (77%), Televisión La Paz, S.A. (96%), 
Televlsora de Ourango S.A. de C.V. (73%), Televisora Potosina, S.A. de C.V. (80%), Televlsora XHBO, S.A. de C.V. (87%), TV Diez 
Durango, S.A. de C.V. (64%), TV Ocho, S.A. de C.V. (96%). 
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GN, es Infundado, ya que la relación comercial sustancial que existe entre GN 
y dichas afiliadas independientes demuestra que no tiene sustento la afirmaciÓn 
de GN según la cual dichas afiliadas generan, producen y transmiten una 
programación y contenidos completamente ajenos y distintos a la 
programación y contel}idos propiedad de GN. 

Al haber quedado acreditado que el 100% de la programación decinco afiliadas 
independientes corresponde a canales de GN y que, en el caso de veinticinco 
estaciones de veintitrés afiliadas independientes, más del 40% de su 
programación transmitida es de GN se desvirtúa el planteamiento según el cual 
dichas afiliadas independientes actúan, de forma totalmente autónoma, como 
repetidoras parciales del contenido propiedad de GN, por lo que aunque no 
exista un vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, sí existe una coordinación o 
unidad de comportamiento en el mercado en la medida en que existe un poder 
real, una influencia decisiva de GN sobre las afiliadas independientes. 

Lo anterior en virtud de que las actividades comerciales de las afiliadas 
independientes se realizan preponderantemente con GN (Grupo Televisa, sus 
subsidiarias, afiliadas propias o de participación mayoritaria), o dependen de 
éstos, y \tienen como finalidad la realización de intereses comerciales y financieros 
comunes. 

\ 
( 

En consecuencia, ha quedado acreditado que las siguientes personas forman 
parte del GIEN en carácter de afiliadas independientes, de conformidad con los 
razonamientos expuestos en los párrafos anteriores: Canal 13 de Michoacán, S.A. 
de C.V. (debido a que su programación coincide en 61%), Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V. (debido a que su programacióh coincide en 82% en la 
estación XHGK y en 72% en la estación XHDY), Corporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide en 100%), Hilda Graciela 
Rivera Flores (debido a que su programación coinc;:ide en 69%), José de Jesús 
Partida Villanueva (debido a que su programación coincide en 94%), José 
Humberto y Loucille, Martínez Morales (debido a que su programación coincide 
en 100%), Mario Enríquez Mayans Concha (debido a que su programación 

' ~ -coincide en 100%), Romana Esparza González (debido a que su programaCión 
coincide en 98%), Roberto Casimiro González Treviño (debido a que su~~ 
programación coincide en 67%), Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz 

' Molinar Fernández) (debido a que su programación coincide en 94%), T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide en 79%), Tale
Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHNL) (debido a que su programación 
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coincide en 82% en las estaciones XHNL y XHTOE), Telemlslón, S.A. de C.V. 
(debido a qúe su programación coincide en 69%), Televisión de la Frontera, S.A. 
(debido a que su programación coincide en 61%), Televisión de Michoacán, S.A. 
de C.V. (debido a que su programa9ión coincide en 99%), Televisión de Tabasco, 
S.A. (debido a que su prograrr10ción coincide en lOO%), Televisión del Pacífico, 
S.A. de C.V. (77%), Televisión La Paz, S.A. (debido a que su programación coincide 
en 96%), Televisara de Durango S.A. de C.V. (debido a -que su programación 
coincide en 73%), Televisara Potosina, S.A. de CN. (80%), Televisara XHBO, S.A. de 
C.V. (debido a que su programación coincide en 87%), N Diez Durango, S.A. de 
C.V. (debido a que su programación coinc(de en 64%), N Ocho, S.A. de C.V. 
(debido a que su programación coincide en.96%). 

Por otro lado, respecto de las demás personas identificadas como miembros del 
GIEN, es decir, las empresas señaladas como subsidiarias, afiliadas propias, 
afiliadas de participación mayoritaria y afiliadas de participación minoritaria, 
manifiesta que no tiene control de jure o de tacto sobre las empresas de 
participación minoritaria y señala, en particular, que tiene únicamente una 
participación min.oritaria en Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. y T.V. 
de los Mochis, S.Á. de C.V. 

Respecto de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., se reitera que este 
Instituto nunca identificó a dicha persona como una subsidiaria, afiliada propia, 
afiliada de participación mayoritaria o minoritaria de GN en los Oficios de !!'licio, 
por lo que de conformidad con la información citada en los Oficios de Inicio y las 
consideraciones incluidas en el presente apartado, Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V. se determina como un miembro del GIETV debido a que 

· el l 00% de su programación depende o coincide con la de GN, de acuer_do 
con la ITLP proporcionada al Instituto tanto por Corporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V. como por Televimex, S.A. de C.V., subsidiaria de Grupo Televisa. 
Así, con independencia del hecho de que GTV tengan una participación 
minoritaria en Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., la ITLP referida 
en los Oficios de Inicio, así como las manifestaciones de dicha concesionaria, 
-permiten concluir que se trata de una afiliada independiente cuya 
programación depende o coincide en un l 00% con la de GTV. 

En relación con la manifestación de GN, según la cual T.V. de los Mochis, S.A. de 
C.V. es una empresa en la que Grupo Televisa únicamente tiene una 
participación minoritaria, se señala que la afirmación es totalmente infundada, 
ya que no se aportó ningún elemento de convicción que lo sustente, mientras 
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que Grupo Televisa tiene una participación accionarla que asciende al 99.99% 
de las acciones de la empresa Televisión Independiente de México, SA. de C.V .. 
empresa que a su vez detenta el 99.99% de las acciones de T.V. de los Mochis, 
S.A. de C.V. 

Lo anterior, de acuerdo con la información presentada ante la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (ahora el Instituto) el veintiuno de junio de dos 
mil trece por Félix Arauja Ramírez en su carácter de apoderado de T.V. de los 
Mochis: S.A. de c.v. 

' 
En consecuencia, con base en dicha información, es un hecho notorio en 
térl)linos del artículo 88 del CFPC, aplicable supletoriamente a la LFPA. de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de dicha Ley, pará este Instituto, 
que Grupo Televisa tiene control accionarlo sobre T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. 
a través de su participación accionarla indirecta. Situación que actualiza los 
criterios de la SCJN y los Tribunales Colegiados referidos en los Oficios de Inicio. 

1 1. 
Adicionalmente, el 100% de la programación de T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. 
se encuentra compuesta por la programación de GTV, conforme a la ITLP 
proporcionada al Instituto tanto por T.V. de los Mochis, S.A. de C.V .. como por 
Televimex, S.A. de C.V .. subsidiaria de Grupo Televisa. 

' 

En relación con Televisara del YaquL S.A. de C.V., el argumento es fundado y 
suficiente por los siguientes razonamientos: . 

Si bien el 90% de la programación de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. 
depende o coincide con la programación de Grupo Televisa, de acuerdo 
con la información técnica, legal y programática de Televimex, S.A. de C.V. 
que obra dentro del expediente y la información técnica, legal y 
programática de Televisara del Yaqui. S.A. de C.V. incluida en el escrito 
presentado ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto 
Federat~de Telecomunicaciones) el 25 de junio de 2013, por el e: Guillermo 
Fernando Sánchez Peñarroja, en su carácter de Director General de Televisara 
del YaquL S.A. de C.V .. situación que por sí misma permitiría considerar a 
Televisara del Yaqui. S.A. de C.V. como parte del GIETV conforme a los 
razonamientos expuestos también es cierto que la Imputación que en el 
Oficio se realizó respecto de dicha empresa no hizo referencia a la 
información técnica, legal y programática del concesionario. Lo anterior, 
debido a que se consideró a Televisara del Yaquí. S.A. de C.V. como una 
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empresa subsidiaria, de participación mayoritaria o minoritaria de Grupo 
Televisa, sin que se- encuentre plenamente acreditado el control accionarlo 
que dicha empres(!.l ejerce sobre Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. por medio 
de la tenencia accionarla, ya que Grupo TeleVisa únicamente tiene una 
participación minoritaria en dicha empresa. 

En realidad, Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. forma parte del GIETV debido 
al elevado porcentaje de identidad program<;Jtica que dicha empresa 
comparte con GTV. No obstante. la imputación no se realizó 
apropiadamente en esos términos en el Oficio, a diferencia de lq que ocurrió 
con el resto de las empresas identificadas como afiliadas independientes, 
como es el caso, entre otras, de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de 
C.V. Esta empresa fue emplazada como miembro del GIETV en virtud de la 
afinidad comercial y la relación de coordinación y unidad de participación 
en el mercado con GTV con base en la información técnica, legal y 
programática, entre otros elementos de convicción, con independencia del 
porcentaje minoritario de acciones que tieneiGrúpó Televisa. 

' 
En consecuencia, si bien tanto Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. como 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. SOI:1 empresas en las que GTV 
tiene participación minoritaria, y en ambos casos la ITLP arroja elevados 
porcentajes de identidad o coincidencia programática, la imputación 
contenida en el Oficio, sólo se realizó con base en dicha información 
respecto de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. y los demás 
concesionarios identificados como afiliadas independientes de GTV y Grupo 
Televisa. 

1 • 

MANIFESTACIONES DE AFILIADAS INDEPENDIENTES, AFILIADAS DE PARTICIPACIÓN 
MINORITARIA Y OTROS CONCESIONARIOS 

a) Mario Enrique Mayans Concha; Flores y Flores S. en N.C. de C.V; Hilda 
Graciela Rivera Flores; Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V.; José 
Humberto Martínez Morales y Loucille Martínez Morales; Lucía Pérez Medina 
Vda de Mondragón; Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar 
Fernández); Ramona Esparza González; Roberto Casimiro González Treviño; 
Comunicación 2000 S,A. de C.V.; Televisión de la Frontera S.A.; Televisión de 
Michoacán S.A. de C.V.; Televisión del Pacífico S.A. de C.V.; Televisión La 
Paz S.A.; Televisara de Cancún S.A. de C.V.; Televisara de Yucatán S.A. de 
C.V.; Televisara del Yaqui S.A. de C.V.; Televisara Potosina S.A. de C.V.; 
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Televisara XHBO S.A. de C.V.; Televisión de Tabasco S.A.;' T.V. de Culiacán 
S.A. de C.V.; N Diez Durango S.A. de C.V.; T.V. Ocho S.A. de C.V.; Canall3 
de Michoacán, S.A. de C.V.; Comunicación del Sureste, S.A. de C.V.; 
Telemisión, S.A. de C.V.; José de Jesús Partida Villanueva y Tele-Emisorasdel 
Sureste, S.A. de C.V. realizaron las siguientes manifestaciones en relación 
con lo considerado en los Oficios de Inicio: 

La concesionaria correspondiente no forma parte del grupo de interés 
económico de Grupo Televisa, ya que el vínculo deriva de una relación 
contractual y comercial respecto a la adquisición de contenidos y 
derechos de retransmisión de señales· a cambio del pa_go de un9 
contraprestación. Es únicamente por una relación comercial que el 
coricipsionario retransmite la señal propiedad de GTV a cambio de la 
contraprestación establecida contractualmente y no así como señalq.¡ ese 
Instituto, por la supuesta existencia de una unidad económica entre el 
concesionario y dicho grupo. La única relación es la relación contractual 
mediante la cual se acuerda, exqlusivamente, la adquisición de 
contenidos y el otorgamiento de derechos de retransmisión de señales a 
cambio del pago de una contraprestación económica . 

• El concesionario conforma una organización unitaria de elementos 
personales, materiales e inmateriales que persigue de manera 
independiente; y duradera un fin económico determinado acorde a sus 

' propios intereses comerciale,s y de negocios, Jos cuales no han sido 
determinddos de manera conjunta y bajo un esquema de coordinación o 
supra-subordinación con GTV, Grupo Televisa o sus subsidiarias. Entre el 
concesionario respectivo y GTV no existe un ente coordinador que p0sea 
influencia decisiva o control, de jure o de tacto sobre el concesionario. 

El concesionario tiene personalidad jurídica propia, se comporta como un 
participante más en el sector de la radiodifusión y posee plena soberanía 
en la toma de decisiones comerciales y de negocio, gozando así de plena 
libertad individual de actuación y no en aras del grupo de interés 
económico de GTV. El concesionario respectivo no posee intereses 
comercio/es y financieros afines a los de GTV, ya que estos de ninguna 
manera han sido determinados conjuntamente ni se han establecido meta 
u objetivos/comunes ni han convenido y por tanto no existe un plan de 
negocios conjunto. La única relación con GTV es la relación contractual 
mediante la cual se acuerda, exclusivamente, la retransmisión de la 
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programacton que~ contiene la señala ·a cambio del pago de una 
contraprestación económica. 

Con excepción de Televisara del Yaqui, S.A. de C. V., los demás manifiestan 
que ninguna sociedad integrante de GTV es accionista o copropietario del 
concesionario, por Jo que dicho grupo no guarda una relación de supra
subordinación con el concesionario, de modo que ninguna sociedad de 
GTV está legitimada para ejercer un control de jure. 

GTV tampoco ostenta un control de tacto sobre el concesionario, pues no 
1 

posee un poder real sobre las operaciones que lleva a cabo y no ejerce, ni 
directa ni indirectamente, una conducción efectiva ni latente sobre las 
actividades que realiza, gozando de plena libertad, independencia y 
autonQmía para determinar la política comercial. 

"' 
b) Adicionalmente, en lo particular, se realiza¡on las siguientes 

manifestaciones: 

Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V.; Televisara XHB9 S.A. de C.V.; T.V. 
Ocho S.A. de C.V.; Comunicación 2000 S.A. de C.V.; Roberto Casimiro González 
Treviño; Lucía Pérez Medina Vda de Mondragón; Hilda Graciela Rivera Flores; 
Televisión del Pacífico S.A. de C.V.; Televisión de la Frontera S.A.; Televisara de 
Yucatán, S.A. de C.V.; Televisara Cancún, S.A. de C.V.; Televisara Potosina S.A. de 
C.V.;,JV Diez Durango, S.A. de C.V.; Televisión de Michoacán S.A. de cy.; T.V. de 
Culiacán S.A. de C.V.; Flores y Flores

1
S. en N.C. de C.V; Televisión de Tabasco, S.A.; 

Televisión La Paz S.A.; Tele-emisoras del Sureste S.A. de C.V.; Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V.; Canall3 de Michoacán, S.A. de C.V. y Telemisión, S.A. de 
c. y. señalaron lo siguiente: / 

Con Jd7inalidad de acreditar que no existe un control de jure. por parte del 
GTV respecto del concesionario respectivo, se indicó la forma en que está 
distribuido o compuesto el capital social del · concesionario 
correspondiente. 

Telemisión, S.A. de C.V. hizo valer: 

Que de la estructura accionaría referida en su escrito de respuesta, y 
que fue presentada el cinco de junio de dos mil trece dentro del 
formato único de obligaciones anuales, se puede apreciar que no 

221 



'-
existe ningún elemento de control entre GTV y Te/emisión, S.A. de C. V. 
Asimismo, de acuerdo con dicho cuadro no existe relación alguna 
accionaria entre los accionistas de Te/emisión, S.A. de C. V. y Televisa. 

Por otro lado, Televisara de Yucatán, S.A. de C.V. y Televisara Cancún, S.A. de 
C.V. señalaron lo siguiente: 

Que de acuerdo a la integración de accionistas, el consejo de 
administración no tiene relación alguna con GTV. A efecto de acreditar 
que no existe un control de tacto por parte de GTVrespecto de estas 
concesionarias presentaron la forma en que está distribuido el capital 
socia(. 

1 

Por su parte, Televisión de la Frontera, S.A.; Televisara Potosina, S.A. de C.V.; N 
Diez Durango, S.A. de C.V.; Televisión de Michoacán, S.A. de C.V.; Televisión la 
Paz, S.A.; Flores y F'lores, S. en N. C. de C.V.; N Ocho, S.A. de C.V.; Televisara XHBO, 
S.A. de C.V.; Comunicación 2000, S.A. de C. V-,; Hilda Graciela Rivera Flores; Lucia 
Pérez Medina Vda. de Mondragón; Roberto Casimiro González Treviño; Tele
emisoras del Sureste S.A. de C.V.; Comunicación del Sureste, S.A. de C.V.; Canal 
13 de Michoacán, S.A. de C.V.; Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. 
señalaron: 

No existe control de tacto con GTV de ácuerdo con la forma en que se 
encuentra conformada la administración de cada concesionario. 
Asimismo, se señaló la manera en que se encuentra integrado el Consejo 
de Administración correspondiente

1
al concesionario. 

' " 
Televisión de Tabasco, S.A. señaló: 

En el expediente de la empresa concesionaria que se tiene radicado ante 
e/ Instituto, consta la Integración del Consejo de Administración social, en 
dónde no participa persona alguna o representante de GTV. 

Telemisión, S.A. de C.V. señaló: 

No existen personas en el Consejo de Administración de Te/emisión que 
sean parte o tengan relación comercial alguna con GTV. 
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Pedro Luis Filzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández) y Mario Enrique 
Mayans señalaron: 

1 
Que no han celebrado con GTV ningún acto o contrato respecto a la 
enajenac1on, adjudicación, ces1on, fideicomiso, arrendamiento, 
asociación en participación, usufructo, comercialización y otros que 
pudieran afectar, gravar o involucrar la concesión, los derechos derivados 
del régimen de prqpiedad de la emisora, o que de manera fundamental 
modificaran la operación de los equipos con que ofrezco seNicios dentro 

· de la zona de cobertura. Asimismo, manifestaron que no han otorgado a 
GTV mandato Irrevocable en donde se involucre parcial o totalmente 
obligaciones y/o derechos concernientes a la concesión, para actos de 
pleitos y cobranza y/o administración, y/o dominio . 

. 

TV Ocho, S.A. de C:V.; Televisara XHBO, S.A. de C. V.; Romana Esparza González: 
Roberto Casimiro González Treviño; Comunicación -2000 S.A. de C. V.; Hilda 
Graciela Rivera Flores: Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragón; Pedro Luis 
Fitzmaur(ce Meneses y Mario Enrique Mayans señalaron: 

Que únicamente actúan como repetidor parcial del contenido de GTV; es 
decir; ese grupo de forma totalmente autónoma, genera, produce y 
transmite una programación y contenidos, incluyendo publicidad y 
mercadotecnia, completamente ajenos y dÍstintos de la programación y 
contenidos propiedad del concesionario respectivo y que son transmitidos 
a nivel/oca/ sin la autorización, aprobación, reconocimiento o inteNención 
deGTV. ' 

Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández) señaló: 

A efecto de acreditar que no existe control de tacto por parte de GTV, se 
manifestó que sólo se han otorgado poderes a María GUadalupe Morales 
López. 

Comunicación 2000, S.A. de C.V. señaló: 

Para acreditar que no existe poder de iure se presentó instrumento notarial 
del acta constitutiva. 

Super Medios de Coahuila, S.A. de C.V. señaló: 
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Que dicha concesionaria no es afiliada comercialmente, ni pertenece a 
GTV, ya que es independiente y tiene programación propia. · 

Telenacional, S. de R.L. de C.V. señaló: 

Quft equivocadamente se señala a la concesionaria como parte del 
GIETV. Niega tener relación alguna con el GIETV de la cual se pueda 
interpretar o inferir que ambas sean parte del mismo grupo de interés 
económico. La programación que se contiene en el canal del 
concesionario no es de GTV y no existe relación contractual alguna de la 
cual se pueda inferir lo contrario. Pard demostrar lo anterior se anexa copia 
de la estructura programática del canal, misma que no es de GTV. ni de 
ninguna de sus subsidiarias. 

Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. adicionalmente señaló lo siguiente: 

En los grupos de interés económico hay un órgano de coordinación entre 
sus integrantes. Es decir, un ente controlador que coordina o ejerce una 
influencia decisiva o un control sobre los mismos, para la realización de ur 
fin determinado, encaminado a la obtención de los intereses comerciales 
y financieros comunes. Es factible demostrar que Canal 7 3 de Michoacán 
S.A. de C. V. no forma parte del GIETV. ya que no existe ningún vínculo de 
tipo comercial, organizativo, económico, ni jurídico, relativo' al control y 
autonomía de la empresa, la cual opera en todos aspectos totalmente 
independiente de GTV. ni sus fines económicos están supeditados a los 
fines del GIETV. 

Canal 73 de Michoacán S.A. de C. V. mántiene una relación comercial 
con GTV, respecto a Jos derechos de retransmisión de la señal de canal 9 
de la ciudad de México, a cambio del pago de una contraprestación. 
Pero esto no significa que Televisa ejerza una influencia decisiva en su 
actividad económica, ya que cuenta con absoluta libertad para 
programar y comercializar su estación. 

La concesionaria transmite programación local de las 5:45 a m a las 7 3:00 
p.m. y a partir de las 73:00 horas se enlaza a la señal de~ canal 9 de la 
ciudad de México, la cual interrumpe de las 7 5:00 a las 7 6:00 horas para 
transmitir su Noticiero local vespertino y posteriorrpente a las 20:30 horas 
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para transmitir su Noticiero nocturno con duración de una hora. Durante la 
transmisión de dichos noticieros, la concesionaria incluye su publicidad. 

Señala que Jo anterior se puede corroborar con la ITLP presentada 
anualmente y en la Parri/la de Programación de Canal 7 3 de Michoacán, 
S.A. de C. V. que acompañó a su escrito. 

' 1 
La retransmisión de la señal del canal 9 no es respecto del total de su 
programación, ni tampoco se transmite la programación y publicidad del 
citado canal sin interrupciones, sino más bien, la concesionaria es 
repetidora parcial de la señal del canal 9. Precisa que lo anterior se hizo del 
conocimiento de la autoridad mediante escrito con número de follo 0536 
de fecha siete de febrero de dos mil. 

Conforme a lo anterior, como esfación local Canal 13 de Michoacán, S.A. 
de C. V. no mantiene un vínculo comercial afín a /6s intereses del GIETV ya 
que de forma totalmente independiente genera, produce y transmite su 
programación local, incluyendo mercadotecnia y publicidad. Es decir, 
cuenta con total autonomía para programar y comercializar su canal, 
siendo uno de sus objetivos beneficiar la pob/déión a la que sirve. Por lo 
que no se debe considerar a Canal 7 3 de Michoacán, S.A. de C. V. como 
miembro del G/ETV. 

Respecto de la existencia de un. posible vínculo de tipo organizativo, la 
concesionaria señaló que cuenta con unq estructura propia, sin ninguna 
influencia decisiva de GTV, ni de tacto ni de iure. Lo anterior derivado de 
la integración de su consejo de administración, del organigrama y de su 
contexto accionarlo que presentó y describió en su escrito de respuesta. Ni 
en el Consejo de Administración, ni en el capital social, ni en Jos cargos 
directivos, participa ni influye en forma alguna el GIETV. 

Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V. señala que maneja su contabilidad 
totalmente independiente de GTV, a través de su área contable y de la 
asesoría de un despacho que audita nuestros estados financieros, por lo 
que no forma parte de la consolidación de empresas del GJETV. Para 
comprobar Jo anterior señala que ellnstituto podría realizar una visita de 
verificación a sus instalaciones y oficinas, para lo cual se señaló el domicilio 
correspondiente. 
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De lo anterior, refiere que se advierte que en la parte organizatíva la 
.concesionaria cuenta con los elementos necesarios que le permiten de 
manera independiente perseguir sus propios intereses comerciales y de 
negocios, sin estar subordinada a los intereses comunes ,.del ent~ · 
coordinador. 

En cuanto al vínculo económico, señala que dicha concesionaria, a través 
de su Consejo de Administración, directamente y sin injerencia alguna de 
Televisa, toma los acuerdos y las medidas económicas necesarias, sobre 
adquisiciones, inversiones y contratos, entre otras decisiones 
administrativas, comerciales y de nedoc:ío que benefician a la empresa y 
'a sus accionistas. 

Tampoco existe un vínculo jurídico con el GIETV, ya que Canal 13 ;de 
Míchoacán, S.A. de C. V., a través de su departamento legal, resuelve 
directamente todos los asuntos de carácter jurídico (con dependencias 
gubernamentales o particulares), con independencia total de Televisa. 
Igualmente, el departamento o asesora legal atiende todos los asuntos 
relacionados con el derecho corporativo de la empresa. Lo cual puede 
inclusive demostrarse en los trámites realizados ante el Instituto y en los 
archivos que obran en sus oficinas, mismos que pusieron a disposición del 
Instituto para que realice una visita de inspección. Concluyendo que es 
claro que no tenemos ningún vínculo jurídico con el GIETV. 

Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida Villanueva señalaron: 

/ 

De manera general señalarán querho tienen relación de asociaqon 
alguna con GTV de la cual se pueda inferir que sean parte del mismo grupo 
de interés económico: sí bien existe con Televímex, S.A. de C. V. (subsidiaría 
pe Grupo Televisa) un contrato por medio del cual se autoriza a utilizar los 
contenidos de canales 5 y/o 9 del D.F. y Te/evimex, S.A. de C. V. puede 
vender espacios publicitarios del canal concesíonado, esta reldción es 
meramente comercíql, misma que no implica ninguna clase de asociación 
ni participación entre ellas con GTV. 

' 

Señalaron que no· cuentan con una participación nacional en virtud de 
que son titulares de concesiones a nivel local y no pueden considerarse 
como participación por parte de GT\1, ni de manera directa ni indirecta, 
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ya que tampoco tienen participación alguna ya sea por si misma o a través 
de subsidiarias. / 

Refirieron que la autoridad se basa en la información que Grupo Televisa 
reporta a la SEC de los Estados Unidos de América para determinar que se 
deben considerar como parte del mismo grupo de interés económico de 
Grupo Televisa pQ( ser señaladas como "Afiliadas ingependientes", 
mencionando que dichas sociedades mantienen estrechas relaciones 
comerciales dada la retransmisión de las señales de GTV,~especto al total 
de su programación aseveración que no es suficiente para determinar la 
integración de un determinado grupo de interés económico. 

Señalaron que la autoridad hace referencia a criterios de la SCJN para 
determinar cuándo se constituye un agente económico y que en 'é/caso, 
no se cumplen los requisitos ahí señalados. ' 

Argumentaron que no tienen un esquema de coordinación b supra
subordinación con Grupo Televisa o sus subsidiarias: no existe un ente 
coordinador que posea influencia decisiva o control de iure o de tacto 
sobre ellos. 

Insistieron en que no posee intereses comerciales y financieros afines a los 
de GTV únicament~ existen contraprestaciones que se da!J entre las partes 
en cumplimiento a 'un contrato comercial. 

Asimismo, manifestaron que ninguna sociedad integrante de GTV es 
accionista de modo que ninguna sociedad de GTV está legitimada para 
ejercer un control- además de que no existen planes de negocios 
conjuntos. 

Refirieron que /9 calidad de agente económico debe ser probada por la 
autoridad y que debe recabar los elementos necesarios para determinar 
la preponderancia, mismos que no se pueden reducir a información y/o 
declaraciones de GTV y a sus reportes e información de concesiones. 

Señalaron que son concesionarios independientes de GTV que tienen 
obligación de cumplir los términos de la concesión otorgada y que no 
tienen prohibición alguna en la misma para adquirir contenidos de terceros 
y/o vender sus espacios publicitarios. 
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Argumentaron que la relación comercial con Televimex, S.A. de C. V. no 
implica su participación con GTV, que no reciben ningún beneficio de las ' . 
ganancias de GTV, queJo único que reciben es una contraprestación por 
el contrato exí~tente. 

De manera general, concluyeron sus manifestaciones con lo siguiente: 

7) Que para determinar un agente preponderante la autoridad debe/ 
probar la preponderancia y la participación en el' agente determinado y 
no así el particular debe probar su no participación en un agente 
económico determinado. 

/ . 
2) Que no es una1 suficiente motivación para determinar el carácter de 
agente económico el reporte que el Instituto señala fue presentado por 
Grupo Televisa a la SEC ni la información sobre concesiones de esa 
Autoridad (sin especificar a detalle a que información se refiere); la 
autoridad se debe allegar de mayores elementos antes de iniciar un 
procedimiento administrativo de esa índole. 

1 

3) Que no son parte de GTV. 

4) Que tienen una relación comercial con Televimex, S.A. de C. V. 
(subsidiaría de Grupo Televisa), lo cual no implica que se tengan intereses 
financieros y comerciales afines. 

i 

5) Que sus accionistas no tienen relación alguna con Grupo Televisa ni sus 
subsidiarias, excepto por el contrato señalado, por lo que no existe .el 
control de una hacía las otras. 

6) Que reciben una contraprestación fija, por lo que las variables que 
existan en la venta de publicídacj no les benefician por tanto no tienen 
intereses financieros y comerciales comunes. 

1) Que tienen la libertad legal de vender sus espacios publicitarios a quien 
determinen y adquirir los contenidos que consideren convenientes para sus 
objetivos, por lo que tieren contenidos bajo un contrato comercial/o que 
no implica pertenencia al grupo económíc9 del programador o . 
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comerc/alizador de publicidad con el que mantengan una relación 
comercial. 

En razón de lo anterior, no se deben considerar como parte del grupo de 
interés económico G/ETV y por consiguiente no sé les debe considerar 
como agente económico preponderante y mucho menos imponerles 
obligaciones específicas. 

Tele-emisoras del Sureste S.A. de C.V. y Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
señalan lo siguiente: 

De conformidad con la definición de concesión administrativa prevista en 
el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jur[dicas 
de la Universidad Nacional Autónoma c¡te México, así como de acuerdo 
con los requisitos incluidos en la LFRTV vigente y la naturaleza jurídica de las 
concesiones otorgpdas, sus estaciones comercializan tiempo aire a partir 
de la adquisición de contenidos y derechos de retransmisión de señales de 
forma íntegra, conceptos por los euales reciben el pago de una 
contraprestación, exclusivamente conforme a las obligaciones derivadas 
del contrato. Por ello, el único vínculo existente con GTV es el que deriva 
del contrato que se tiené con ésta para la adquisición de .contenidos y 
derechos de retransmisión de señales. 

La relación contractual con GTV no actualiza el criterio adoptado por la 
·Suprema Corte de Justicia de la Nación para considerar que Tefe-emisoras 
del Sureste S.A. de C. V. y Comunicación del Sureste, S.A. de C. V. puedan 
constituir un grupo de interés económico junto con GTV. Ello debido a que 
no existen intereses comerciales y financieros afines: y tampoco se 
coordinan las actividades para el logro de objetivos comunes, ni existe 
unión para la realización de un fin determinado encaminado a la 
obtención de los intereses comerciales y financieros comunes. 

De las obligaciones y derechos que se derivan de la relación contractual 
con GTV no se desprende ni de tacto ni de Jure ningún elemento que 
actualice los supuestos de grupo de injerés económico, los cuales se 
deben conjuntar para que se constituya dicho grupo de interés 
económico. Más allá del universo de /os.derechos y obligaciones existentes 
entre las partes no existe ningún otro vínculo organizativo, económico o 
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jurídico que nos vincule o que le brinde elementos a/ Instituto para presumir 
que forman parte de una misma unidad económica., 

Grupo Televisa expresamente señala en su Reporte Grupo Televisa 2072 
que las estaciones denominadas "Afiliadas independientes" no son 
propiedad de la compañía. Así, el pronunciamiento sobre el grado eje 
afinidad contenido en los Oficios de Inicio no guarda relación con los 
criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto 
a la existenc;;ia de un grupo de interés económico. LCjJ denominación de 
afiliadas independientes sólo un término utilizado y designado por Grupo 
Televisa para distinguir, entre otras, a Tefe-emisoras del Sureste S.A. de C. V. 
y Comunicación del Sureste, S.A. de C. V. como empresas con las que tiene 
una relación exclusivamente derivada de un contrato de retransmisión de 
señales a cambio de una contraj:Jfestación económica. 

\ 

Tefe-emisoras del Sureste S.A. de C. V. y Comunicación del Sureste, S.A. de 
C. V señalan que el Instituto equipara el concepto de Grupo de Interés 
Económico con los elementos del concepto de concentración de 
empresas determinado en el Diccionario Jurídico Mexicano de/Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Al respecto, Te/e-emisoras del Sureste S.A. de C. V. 
y Comunicación del Sureste, S.A. de C. V. señalan que no actualizan 
ninguno de los supuestos legales para determinar una concentración de 
empresas con GTV y, por ende, para que se les pueda considerar como 
parte del GlfTV. 

/ 

Tefe-emisoras del Sureste S.A. de C. V. y Comunicación del Suresté, S.A. de 
1 C. V. no actualizan el supuesto previsto en la fracción 111 del Octavo 
Transitorio del Decreto. Tefe-emisoras del Sureste S.A. de C. V. únicamente 
tiene dos concesiones para operar dos estaciones en Tabasco y 
Comunicación del Sureste, S.A. de C. V. tiene únicamente dos estaciones 
en el Estado de Chiapas. Por lo anterior, no forman parte del GIETV ni les 
resultan aplicables las medidas relacionadas con el procedimiento de 
/ d . prepon eranc1a. 

AdicionaJmente, Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. señaló lo 
siguiente: 
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Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V. niega pertenecer al GIETV 
y, por Jo tanto, no puede ser considerado éomo agente económico 
preponderante. 

No basta la existencia de intereses comerciales y/o financieros afines, se 
requiere probar que dichas sociedades se coordinan en sus actividades 
para el/ogro de un objetivo común. 

E/ Instituto pretende revertida carga de la prueba sobre la existencia o no 
de una coordinación de actividades arrojándola a la concesionaria para 
que ésta pruebe que no forma parte del GJETV: sin embargo, el Instituto 
parte de un presupuesto que no está previsto en el criterio citado en los 
Oficios de Inicio y es que se haya acreditado previamente la existencia dé 
conductas consideradas monopó/icas, situación que no acontece en el 
presente caso y, por ello, no puede surgir/ una presunción en contra. 
Corresponde a/ Instituto probar sus aseveraciones en cuanto a la supuesta 
coordinación de actividades entre Corporación Tapatíd de1 Televisión S.A. 
de C. V y GTV, máxime que· Jos hechos negativos no son susceptibles de 
prueba. ' 

No basta que se haya señalado a la concesionaria como "afiliado 
independiente" por parte de GTV, para que pon la declaración de este 
tercero se considere a Corporación Tapatíd de Televisión S.A. de C. V. 
como parte integrante del GIETV. Como el mismo nombre Jo dice, la 
concesionaria es independiente de GTV y no tiene ningún vínculo de 
contra/, ni se coordina en el desarrollo de sus negocios. 

Se precisa que/GTV tiehe una participación del 1.7% dercapital social en 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Jo que se traduce en un 
porcentaje totalmente minoritario y simbólico, insuficiente para adquirir un 
control de tacto que le conceda a GT\1 un poder decisorio respecto de la 
política comercial de la concesionaria. Así, no obstante GTV, directa o 
indirectamente, sí es acreedor de derechos corporativos y económicos 
que derivan de la calidad de accionista, no existe una relación de supra
subordinación con GTV, ni ejerce una influencria decisiva o control respecto 
del plan de negocios o el curso de las operaciones de Corporación Tapatía 
de Televisión, S.A. de C. V. 
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Para acreditar que no existe un control de tacto por parte de GTV 
respecto de Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V., dicha 
persona presentó copia certificada de la página 29 del Libro de Actas 
de Asambleas de Accionistas, donde consta la designación del 
Consejo de Administración y que, señala, fue aprobada por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Corporación Tapatía de 
Televisión S.A. de C. V. el treinta de abril de dos mil trece. 

Por. otro lado, señala que se ·· le deja en estado de indefensión a 
Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V., pues muchas de las 
determinaciones, materia de prueba, corresponden a Grupo Televisa y son 
imposibles deprobar por Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V.38 ~. 

Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. señaló: 

GTV tiene una participación inferior al 75% del capital social de Televisara 
del Yaqui, S.A. de C. V., insuficiente para adquirir control de tacto que le 
conceda a GTV un poder decisorio respecto de la política comercial de 
dicho concesionario. GTV, directa o indirectamente, sí es acreedor de 
derechos corporativos y económicos que derivan de la calidad de 
accionista; no obstante, no existe una relación de supra-subordinación con 
dicho GTV y ésta no ejerce influencia decisiva o control respecto del plan 
de negocios o el curso de las operaciones de Televisara del Yaqui, S.A. de 
c.v. 

En relación con los argumentos referidos. tenemos que a los concesionarios 
señalados en los Oficios de Inicio como afiliadas independientes pertenecientes 
al GIETV se les atribuyó dicho carácter debido a que tienen intereses comerciales 
y financieros afines con GTV y coordinan sus actividades para lograr un objetivo 
común o se unen para la realización de un firi determinado, en aras d\0) obtener 
dichos intereses comerciales y financieros comunes. Es su forma de participación 
en el mercado como una unidad económica, mas no la existencia de los 
elementos de control señalados por la mayor parte de los concesionarios 

38 Corporación Tapatfa de Televisión, S.A. de C.V., Telemislón, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva y Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. realizaron manifestaciones adicionales en contra de la Imposición de medidas al agente económico 
preponderante. En virtud de que dichos argumentos no se refieren a la Integración del GIETV, debido a que tienden a combatir la 
imposición de medidas, se Incluyen y analizan en la parte final del considerando SEXTO de la presente resolución. 
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identificados como afiliadas independientes, los que permiten sostener que las 
afiliadas independientes forman parte del GIEN .. 

En este sentido, con base en los criterios emitidos por la SCJN y los Tribunales 
Colegiados de Circuito sobre el concepto grupo de interés económico, en el 
Oficio se consideró que existe entre GN y las afiliadas independientes una 
relación de coordinación o unidad de participación en el mercado, además de 
una relación de afinidad comercial entre las afiliadas independientes y GN. De 
acuerdo con la información que obra en el expediente y en los archivos del 
Instituto consistente en los títulos de concesión, el Reporte Grupo Televisg 2012 y 
la ITLP presentada ante este Instituto por diversos concesionarios, dicha relación 
implica el ejercicio de un poder real sobre las mismas. 

En ese sentido, en ninguna parte de los Oficios de Inicio se afirmó que las afiliadas 
independientes fueran parte del GIEN por la composición de su capital social o 
por la integración del Consejo de Administración o del órgeno de administración 
de la concesionaria. Asimismo, en ninguna parte de los Oficios de Inicio se sostuvo 
que las afiliadas independientes sean parte del GIEN porque se hubiera 
aCtualizado una copropiedad o una concentración, porque existan mandatos, 
otorgamiento de poderes, facultades de representación legal o la facultad 
expresa de dirigir o administrar a una o más personas morales en virtud de las 
facultades que le otorga su posición dentro de los órganos de dirección y/o 
administración de la sociedad o sociedades en cuestión, de acuerdo con los 
estatutos sociales o las actas constitutivas de las afiliadas independientes. 

Los Oficios de Inicio tampoco señalaron que las afiliadas independientes 
hubieran realizado una concentración o fusión de empresas con GN. En ninguna 
parte de los Oficios de Inicio se sostiene que las afiliadas independientes 
carezcan de personalidad jurídica propia, que sean propiedad de GN o que su 
contabilidad se encuentre consolidada o se administre de forma conjunta con 
GN. 

Tampoco se les imputó que hubieran elaborado un plan de negocios conjunto 
con GN o que hubieran celebrado contratos respecto a la enajenación, 
adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en participación, 
usufructo, comercialización y otros que pudieran afectar, gravar o involucrar su 
concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora o la 
operación de los equipbs con que las afiliadas independientes ofrecen servicios 
dentro de su zona de cobertura. 
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Dado que dichos planteamientos no forman parte de la imputación presuntiva 
realizada en los Oficios de Inicio respecto de las afiliadas independientes, no son 
idóneos para desvirtuar lo considerado en los Oficios de Inicio para determinar la 
participación <¡Je las afiliadas independientes en el GIEN. 

En todo caso, a continuación se expresan las razones por las cuales se acredita 
la afinidad comercial. la coordinación y la unidad de participación .en el 
mercado, con la finalidad de alcanzar objetivos comerciales y financieros 
comunes, entre GN y diversas afiliadas independientes, sin la necesidad de que 
se encuentren presentes los elementos referidos en los párrafos precedentes, de 
conformidad con los criterios del Poder Judicial de la Federación. 

Por otro lado, a continuación se analizan con detalle los argumentos según los 
cuales la relación entre las afiliadas independientes y GN se limita a la 
retransmisión de contenidos a cambio de una contraprestación, situación que, 
en refieren no es suficiente para acreditar la pertenencia de las afiliadas 
independientes al GIEN. 

En primer lugar, los Oficios de Inicio en ningún momento señalaron que la 
existencia de una relación contractual y comercial respecto de la licencia · 
de programación a cambio de una contraprestación sea la única 
condición, o la condición suficiente, para que se actualice la existencia de 
un grupo de interés económico. Como se ha considerado en líneas 
precedentes, los Oficios de Inicio señalaron que se requiere tanto la afinidad 
comercial y financiera como la existencia de algún tipo de coordinación o 
unión de comportamiento en el mercado con la finalidad de .alcanzar 
intereses comerciales y financieros comunes. 

\ 
-

Lo anterior implica, respecto del análisis de las afiliadas independientes, que 
debe existir una relación comercial sustancial que implique un poder real 
entre GTV y dichas empresas afiliadas independientes para que estas 
últimas puedan considerarse como parte del mismo grupo de interés 
económico. La calificación de dicha relación comercial como sustancial 
requiere la acreditación de cierta coordinación o unión de comportamiento 
en el mercado col'! la finalidad de alcanzar intereses comerciales y 
financieros comunes. 
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Al respecto, 'para evitar repeticiones innecesarias, se remite a la 
transcripción textual de los Oficios de Inicio contenida al inicio de este 
considerando en donde se incluyeron los razonamientos correspondientes. 

En relación con lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que 
mediante sus escritos de contestación a los Oficios de Inicio, Mario Enrique 
Mayans Concha; Flores y Flores,~s. en N.C. de C~ V; Hilda Graciela Rivera Flores; 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., José Humberto Martínez Morales 
y Loucille Martínez Morales; Lucía Pérez Medina Vda de Mondragón; Pedro Luis 
Fitzmaurlce Meneses; Ramona Esparza González; Roberto Casimiro González 
Treviño; Comunicación 2000 S.A. de C.V.; Televisión de la Frontera S.A.; Televisión 
de Michoacán S.A. de C.V.;1 Televisión del Pacífico S.A. de C.V.; Televisión La Paz 
S.A.; Televisara de Cancúrí S.A. de C.V.; Televisara de Yucatán S.A. de C.V.; 
Televisara del Yaqui S.A. de C.V.; Televisara Potosina S.A. de C.V.; Televisara XHBO 
S.A. de C.V.; Televisión de Tabasco S.k.; T.V. de Culiacán S.A. de C.V.; N Diez 
Durango S.A. de C.V.; T.V. Ocho S.A. de C.V.; Canal 13 de Michoacán, S.A. _de 
C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., Telemisión, S.A. de C.V., José de 
Jesús Partida Villanueva y Tele-Emisoras del Sureste, S,.A. de C.V. expresamente 
reconocen la existencia de una afinidad comercial con el GIETV cuando 
manifiestan que su único vínculo deriva de una relación contractual y 
comercial respecto a- la adquisición de contenidos y derechos de 
retransmisión de señales a cambio del pago de una contraprestación. 

Dichos concesionarí~s manifiestan que no tienen intereses comerciales y 
financieros afines a los de GN debido a que no han sido determinados 
conjuntamente ni se han establecido meta u objetivos comunes ni han 
convenido y por tanto no existe un plan de negocios conjunto; sin embargo, ellos 
mismos reconocen expresamente que tienen una relac:;ión "contractual y 
comercial respecto a la retransmisión de la programación que contiene la señal 
a cambio del pago de una contraprestación"; es decir, los concesionarios 
identificados en el párrafo anterior reconocen expresamente que 
conjuntamente con GN o las subsidiarias de Grupo Televisa hao pactado o 
acordado los términos de la retransmisión de contenidos a cambio del pago de 
una contraprestación. Así, la afirmación acredita la existencia de una relación 
de afinidad com~rcial, aunque por sí misma no sea suficiente para acreditar la 
coordinación y la unidad de participación en el mercado. 

El punto medular del argumento de los concesionarios identificados en el 
párrafo anterior consiste en afirmar que dicha relación comercial de afinidad 
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no-es condición suficiente, de conformidad con los criterios del Poder Judicial 
de la Federación, para acreditar que. las gfiliadas independientes forman 
parte del mismo grupo de interés económico debido a que no existe 
coordinación, ni relación de supra -subordinación, ni unidcpd de 
comportamiento en el mercado entre ellas y GTV. En particular, afirman que 
no existe ningún tipo de control de jure, o de facto que implique dicho 
esquema de coordinación o supra - subordinación en su relación con GTV. 

No obstante, en los Oficios de Inicio se señala que dicha relación de 
coordinación o unidad de corr¡portamiento en el mercado existe debido a que 
la relación comercial que mantienen las afiliadas independientes con GN es 
sustancial y no constituye una simple transacción que les permita mantener su 
Independencia en el mercado, por lo ql)e lo señalado en los Oficios de Inicio 
hace referencia a la relación de afinidad comercial y financiera entre GN y las 
afiliadas independientes (la cual ha sido reconocida por GN y las afiliadas 
independientes) misma que se (:la·en el marco de una de coordinación1o unión 
de comportamiento en el mercado con la finalidad de alcanzar intereses 
comerciales y financieros comunes, situación que se encuentra acreditada con 
la información que integra el expediente y la que constituye hechos notorios. 

En los Oficios de Inicio del procedimiento se identificó una relación comercial 
sustancial mediante la cual GN actúa como proveedor de contenidos y las 
"afiliadas indep~ndientes" reciben un pago por la retransmisión de dicho 
contenido, por lo que el objetivo que persiguen ambos actores es el de maximizar 
sus beneficios: las "afiliadas independientes" aseguran un ingreso al retransmitir 
el contenido de GN y éste obtiene ingresos de la venta de publicidad. 

Al respedto, con base en la llLP que obra en el expediente y que corresponde 
a las estaciones que son parte en este procedimiento, se realiza un análisis de la 
programación que transmiten las 32 estaciones "Afiliadas Independientes". Dicho 
análisis39 permite identificar las horas que corresponden a contenidos de canales 
de GN, como porcentaje del total de horas transmitidas por la estación: 

39 De lo reportado en las ITLP de las estaciones, se estimaron las horas que la estación se encuentra al aire. Posteriormente se 
analizó la programación presentada por los concesionarios en su ITlP del año 2012, presentada en 2013. A partir del análisis de 
la programación se estimó el número de horas que diariamente se utilizan para transmitir programación de GTV (canales 2, 4, 5 y 
9). En este sentido, cuando la programación no corresponde a canales de GTV se indica cero por ciento. las cifras se presentan de 
lunes a viernes (L-V) y para sá

1
bado y domingo (S·D). Posteriormente se hizo uri,promedio ponderado por las horas transmitidas. 

El documento que se utilizó para comparar la programación de las afiliadas independientes y obtener los porcentajes de 
programación referidos en el cuadro es la ITLP que presentó Televimex, S.A. de C.V. empresa controlada por Televisión 
Independiente de México, S.A. de C.V.,{medlante una participación accionarla del 99.99%) la cual a su vez se encuentra 
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Canal13 de Michoacón, S.A. de C.V. 54% 
Comunicación 2000, S.A. de C.V. 29% 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHGK) 81% 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHDY) 73% 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. 
de C.V. 100% 
Flores y Flores, S. en N. C. de C.V. 0% 
Hilda Graciela Rivera Flóres 72% 
José de Jesús Partida Villanueva 92% 
José Humberto y Loucille, Martínez 
Morales lOO% 
Lucia Pérez Medina Vda. de Mondragé)n 0% 
Mario Enríquez Mayans Concha 100% 
Ramona Esp(])rza Gonzólez 97% 
Roberto Casimiro Gonzólez Treviño 60o/d 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. 
Beatriz Molinar Fernóndez) 95% 
Súper Medios de Coahulla, S.A. de C.V. 0% 
T.V. de Culiacón, S.A. de C.V. 81% 
TELENACIONAL S. de R. L. de C.V. 0% 
TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHNL) 82% 
TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHTOE) 82% 
Teiemislón, S.A. de C.V. 66% 
T elevislón de la Frontera, S.A. 58% 
Televisión de Michoacón, S.A. de C.V. 100% 
Televisión de Tabasco, S.A. 100% 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. 73% 
Televisión La Paz. S.A. 94% 

79% 
42%. 

83% 

71% 

100% 
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61% 
100% 

100% 
0% 

100% 
100% 
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94% 
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75% 
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82% 
78% 
69% 
98% 
100% 
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100% 
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100% 
0% 
69% 
94% 

100% 
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67% 
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0% 
79% 
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82% 

82% 
69% 
61% 
99% 
100% 
77% 
96% 
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identificada como una subsidiaria significativa de Grupo Televisa, de conformidad con el Reporte Grupo Televisa 2012 al 31 de\ 
diciembre de 2012. 
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Televisara de Cancún, S.A. de C.V. 0% 0% 0% 
Televisara de Durango S.A. de C.V. 73% 73% 73% 
felevisora de Yucatán, S.A. de C.V. 0% 0% 0% 
Televisara Potosina, S.A. de C.V. 83% 72% 80% 
Televisara XHBO, S.A. de C.V. 94% 67% 87% 
TV Diez Durango, S.A. de C.V. 58% 79% 64% 
TV Ocho, S.A. de C.V. 94% lOO% 96% 

Como se desprende del cuadro, el 100% de la programación de cuatro afiliadas 
independientes corresponde a canales de GTV. Veinticinco estaciones de 
veintitrés afiliadas independientes transmiten más del 50% del contenido de los 
canales de GTV. En el caso de siete afiliadas independientes menos del 40% de 
su programación es transmitida por GTV. 

35 
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o 

Empresas con determinado porcentaje o 
1 más de programaé¡$>n de Televisa 

100% 90% 80% 70% 60% 50% 40% 30% 20% 10% O% 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se mencionó en los oficios de Inicio del procedimiento, el hecho de que 
estas estaciones transmitan programación de GTV, constituye una relación que 
las hace buscar intereses afines y comunes. Específicamente, la retransmisión de 
las señales de los canales 2, 4, 5 y 9, a cargo de las afiliadas independientes 
permite ai

1

GIETV tener una mayor exhibición, lo cual es una variable fundamental 
para el valor de su publicidad, ya que los anunciantes tomarán en cuenta, al 
momento de decidir por una opción de publicidad, la cantidad de personas que 
podrán obseNar su mensaje. En este sentido, el hecho de que las entidades 
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afines retransmitan ¡@; señales de GN le genera un beneficio a esta empresa. 
Aún más, el hecho de que el pago esté en función de un porcentaje de la venta 
de publicidad, implica que- el objetivo para las empresas afiliadas 
independientes también sea el de maximizar los Ingresos por publicidad de GN. 

Lo anterior es congruente con la teoría de los mercados de dos lados (en inglés, 
two-sided markets). Este tipo de mercados se caracteriza por lo siguiente: i) 
existen dos grupos de usuarios relacionados entre sí; 2) se utilizan estrategias de 
precios en los que un grupo de usuarios accede aLSeNicio de manera gratuita, 
con el objetivo de atraer a otro grupo de clientes que pagan por un seNicio 
relacionado. En el caso del seNicio de televisión abierta, se ofrece el seNicio al 
público de manera gratuita, con el objetivo de atraer clientes que demanden 
espacios de publicidad; y 3) Presentan efectos de red. Esto significa que, en 'la 
medida que el grupo de usuarios sea más grande; su valor es mayor. En el caso 
concreto del seNicio de televisión abierta, en la medida que la audiencia sea 
mayor, los espacios publicitarios también tendrán un valor mayor. 

El marco teórico antes descrito permite explicar la estrategia de GN y sus 
afiliadas independientes, en el sentido de que pmbas partes tienen el incentivo / 
de maximizar el grupo de usuarios que reciben la programación y así incrementar 
el valor de los espacios publicitarios, de los cuales obtienen ingresos. 

/ 

Adicionalmente, como fue declarado en el Reporte Grupo Televisa 201240
, el 

pago que realiza GN a sus afiliadas independientes es un porcentaje fijo de la 
venta de publicidad, por lo que debe concluirse que existe un fin común entre 
GN y sus afiliadas que es el de seNir la mayor cantidad posible de población y 
maximizar los ingresos por publicidad, que al final son repartidos entre ambas 
partes. 

En la página 53 del Reporte Anual Grupo Televisa 2012, Grupo Televisa 
expresamente manifiesta lo siguiente: 

"Cada afiliada local cuenta con su propio departamento de ventas 
y vende tiempo de publicidad durante las transmisiones de los 
programas que produce y/o licencia. A las estaciones afiliadas que 
no son propiedad de la Compañía, generalmente se les paga, por 

( 

40 Página 53, del Reporte Grupo Televisa 2012. 
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concepto de afillació(1 a las cadenas de televisión de la Compañía, 
un porcentaje fijo de la venta de publicidad." (Énfasis añadido) 

El hecho de que las entidades afiliadas independientes transmitan programación 
de GTV y que reciban un pago por ello representa un ingreso asegurado para las 
afiliadas independientes y constituye un elemento que tiende acreditar que GTV 
y las afiliadas independientes se reparten los beneficios por la venta de 
publicidad. Asimismo, desde la perspectiva de GTV, a través de las afiliadas .. 
independientes cubren un mayor número de televidentes, lo cual añade valor 
comercial a sus espacios pUblicitarios. 

1 

Al respecto, en los Oficios de Inicio se indica que GIETV no .sólo obtiene ingresos 
por el valor agregado que le confiere la retransmisión de sus señales .mediante 
las afiliadas independientes ~n entidades en las cuales no encontraban 
originalmente disponibles dichas señales, sino que también obtiene beneficios 
derivados del licenciamiento de contenidos que forman parte de su inventario, 
es decir, contenidos que yq no se encuentran dentro de su programación 
habitual, sobre los cuales conserva derechos de autor. Dicho licenciamiento no 
sólo constituye un beneficio para el GIETV, sino que también conlleva ventajas 
para la entidad afín, pues con el licenciamiento de cgntenidos no es necesario 
que incurra en costos por la producción de éstos, sino que mediante el pago de 
las regalías correspondientes, la afiliada independiente puede tener mayor 
diversidad de contenidos en su programación. 

No obstante lo anterior, como se observa del cuadro y de la gráfica referidos 
previamente, no todas las estaciones afiliadas independientes transmiten 
solamente programación de GTV. Algunas de ellas complementan la 
programación de GTV con otro tipo de contenidos, tradicionalmente locales, y 
en el caso de cinco estaciones éstas no transmiten programación de GTV. 

En este sentido, no pasa desapercibido lo señalado por GTV y las afiliadas 
independientes respecto a la posibilidad de que existan distintos esquemas 
contractuales mediante los cuales Grupo Televisa, sus subsidiarias o filiales de 
participación mayoritaria autorizan o contratan la retransmisión de sus señales 
con las afiliadas independientes. 

Por un lado, como se dijo anteriormente, GTV no sólo autoriza la retransmisión del 
contenido de sus señales sino que pagan un porcentaje fijo de la venta de 
publicidad. Bajo este esquema, reconocido expresamente en el Reporte Anual 
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Grupo Televisa 2012, las afiliadas independientes retransmiten tanto el contenido 
programático como la publicidad de GN. 

Por otro lado, como se describe a continuación, el Reporte Anual Grupo Televisa 
2012 no es el único elemento que permite acreditar que las ganancias y 
beneficios son compartidos o benefician a ambas partes. 

De acuerdo con la manifestación de GN contenida en su escrito presentado el 
diecisiete de diciembre de dos mil trece, puede existir un e~quema dé 
contratación distinto que conviva con el previamente descrito. Al respecto, GN 
señala que la afi~idad entre GN y las afiliadas independientes "se limita a una 
mera relación contractual y comercial respecto a la licencia de programación y 
la prestación de servicios publicitarios a cambio del pago de una 
contraprestación". 

De forma similar, la mayor parte de las empresas afiliadas independientes 
señalaron que el único vínculo con el GIEN "deriva de una relación contractual 
y comercial respecto a la retransmisión que contiene la señal a cambio del pago 
de una contraprestación" : 1 Dichas personas también manifestaron que actúan 
como repetidores parciales del contenido de GN y que generan, producen y 
transmiten programación y contenidos, incluyendo_ publicidad y mercadotecnia, 
ajenos y distintos a los del GIEN. 

\ 
Al respecto, debe señalarse en primer lugar qué ni GN ni los concesionarios 
Identificados con;¡o afiliadas independientes presentaron los contratos de 
retransmisión ni pruebas (con la excepción de Canal 13 de Michoacán, S.A. de 
C.V. y TELENACIONAL S. de R.L. de C.V.) con el objeto de acreditar las 
manifestaciones según las cuales éstas no transmiten contenidos de GN, o 
únicamente los retransmiten parcialmente y,. por lo /tanto, las afiliadas 
independientes transmiten contenidos distintos a los del-GIEN (incluyendo la 
publicidad). 

41 Dicha manifestación fue realizada por Mario Enrique Mayans Concha; Flores y-Flores S. en N.C. de C.V; Hilda Graclela Rivera 
Flores; Corporación Tapatra de Televisión, S.A. de C.V.; José Humberto Martfnez Morales y loucille Martfnez Morales; Lucia Pérez 
Medina Vda de Mondragón;- Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández); Ramo na Esparza González; 
Roberto Casi miro González Treviño; Comunicación 2000 S.A. de C.V.; Televisión de la Frontera S.A.; Televisión de Michoacán S.A. 
de C.V.; Televisión del Pacífico S.A. de C.V.; Televisión la Paz S.A.; Televisara de Cancún S.A. de C.V.; Televisara de YuCatán S.A. de 
C.V.; Televisara del Yaqui S.A. de C.V.; Televisara Potosina S.A. de C.V.; Televisara XHBO S.A. de C.V.; Televisión de Tabasco S.A.¡ 
T.V. de Culiacán S.A. de C.V.; TV Diez Durango S.A. de C.V.; T.V. Ocho S.A. de C.V.; Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V.; 
Cornunicación del Sureste, S.A. de C.V.; Telemisión, S.A. de C.V.; José de Jesús Partida Villa nueva yTele-Emisoras del Sureste, S.A. 
de c.v. 
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En segundo lugar, GTV en forma alguna aclara o precisa en qué consisten los 
"seNicios de publicidad" que reconoce presta a las afiliadas independientes. Al 
respecto, algunos concesionarios Identificados como afiliados independientes 
reconocieron que GTV (o las subsidiarias de Grupo Televisa) comercializan los 
espacios publicitarios de las afiliadas independientes.42 

' 

Así. incluso en el supuesto de que las afiliadas independientes transmitan algunos 
contenidos propios o adquiridos de terceros (Incluyendo la publicidad), el 
2ontenido de la programación de GTV es el que asegura una parte importante 
de los ingresos de publicidad de las afiliadas independientes cuando éstas 
retransmiten un alto porcentaje de programación de canales dé GTV. De hecho, 
en este supuesto también GTV se beneficia: no sólo a través de la 
contraprestación que reciben por la venta del contenido y los seNicios de 
publicidad que prestan_ a las afiliadas independientes, sino que mediante éstas 
cubren un mayor número de televidentes,' lo cual añade valor comercial a sus 
espacios publicitarios; es decir, GTV y las afiliadas independientes se benefician 
(más allá de la contraprestación que refieren) 'CUando las afiliadas 
independientes retransmiten parcialmente, pero de forma significativa, sus 
contenidos. 

Cabe añadir que uno de los principales rubros de costo de un provéedor de 
seNicios de televisión abierta es el relacionado con la producción o adquisición1 

de contenidos. El hecho de . que las entidades afiliadas independientes 
retransmitan la programación de GTV representa una reducción de costos para 
las afiliadas independientes, la explotación máxima de dicho insumo y el 
aprovechamiento de las economías de esc;ala en la producción de contenidos, 
lo cual se traduce en mayores beneficios para ambas partes. 

Dicho lo anterior, resulta de suma relevancia identific,ar en qué medida las 
actividades comerciales de las afiliadas independientes se realizan 
preponderantemente con Gl\1 o dependen de las decisiones de éste. ¿Hasta 
qué porcentaje de programación de GTV podría sustituir una afiliada 
independiente por contenidos alternativos sin poner en riesgo la viabilidad del 

42 Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida Villanueva, por ejemplo, sei\alaron que entre ellos y Televimex, S.A. de C.V. 
existe un acuerdo ·por medio del cual se les autoriza a utilizar Jos contenidos de algunos de sus canales de televisión (canales 9 y 
5, respectivamente) yTelevimex, S.A. de C.V. puede vender espacios publicitarios de estos canales. Televimex, S.A. de C.V. es una 
empresa controlada por Televisión Independiente de México, S.A. de C.V.,(medlante una participación accionarla del99.99%) la 
cual a su vez se encuentra identificada como una subsidiaria significativa de GN, de confo"rmidad con el Reporte Anual Grupo 
Televisa 2012. 
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negocio o incurrir en pérdidas? En otras palabras, ¿qué haría una estación 
afiliada independiente cuya programación está compuesta de determinado 
porcentaje de programación de GTV si esta última decidiera susp~nder la 
relación comercial? Si el porcentaje es muy bajo, podría dejar ese horario sin 
programación y podría no ser afectada de manera significativa en sus flujos. Sin 
embargo, si el porcentaje es considerable, la afiliada indepelildiente tendrá que 
sustituir dicha programación con otros conténidos, y así tratar de cubrir los 

' ingresos que deja de percibir. En cualquier caso, para conseguir tal objetivo , 
existen varias restricciones: i) los contenidos alternativos tendrían que ser · 
competitivos con los de GTV para poder llegar a una audiencia similar y 
mantener los ,ingresos en un nivel cercano al que le generaba la transmisión de 
la programación de GTV; ii) este tipo de contenidos tendrían que competir por 
uno demanda residual, a diferencia de los de GTV que ya tienen un nivel de 
aceptación asegurado en el mercado; iii) los contenidos que cumplan con los 
incisos L~nteriores tenderán a tener un costq alto, que podrá cubrirse sólo si se 
consigue un nivel de audiencia suficiente y anunciantes interesados en publicitar 
sus productos o servicios. 

Las consideraciones anteriores implican un alto riesgo para las afiliadas 
independientes de incurriren menores ingresos con respecto a los obtenidos de 
la transmisión de programación de GTV o incluso de incurrir en pérdidas o poner 
en riesgo la viabilidad del negocio, si dejan de transmitir la programación que 
depende o coincide de forma significativa con la programación de GTV. En ese 
sentido, las afiliadas "independientes" tienen todos los incentivos de responder a 
los intereses de GTV y ésta ejerce un poder real sobre las afiliadas cuya 
programación está compuesta de un alto porcentaje de" programación de 
canales de GTV. 

Como se dijo anteriormente, incluso en el supuesto de que las afiliadas 
independientes transmitan algunos contenidos propios o adquiridos de terceros 
(incluyendo la publiCidad), el contenido de- la programación de GTV es el que 
asegura una parte importante de los ingresos de publicidad de las afiliadas 
independientes cuando éstas retransmiten un alto porcentaje de programación 
de canales de GTV. 

Por lo anterior, se estima que las estaciones afiliadas independientes con 40% o 
más de su programación correspondiente a canales de GTV se encuentran en 
una situación cómo la descrita en los párrafos previos. Ello debido a que la 
utilidad de la operación de las estaciones está compuesta, en buena medida, 
~ . 
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de la misma forma que la progra(Tlación transmitida, esto es, X% del total de la 
utilidad se obtiene transmitiendo programación de GN y (1 00-X) % es aportada 
por . el resto programación transmitida. Entonces, dejar de transmitir la 
programación de GN, equivale a dejar de percibir 40% de utilidad o más, monto 
suficiente para poner en riesgo la viabilidad del negocio, a menos que se cubran 
los espacios con contenidos alternativos que, como se mencionó anteriormente, 
resultarían costosos y difícilmente generarían· ingresos suficientes para 
contrarrestar los que se dejan de percibir. 

Es decir, este tipo de estaciones tiene todos los incentivos de transmitir la 
programación de GN y de responder a los intereses de esta última, pues existe 
una amenaza creíble de que en caso de que no lo haga, podría poner en riesgo 
la viabilidad del negocio. Como se estableció en el Oficio, existen intereses 
comerciales y financieros afines por medio de los contenidos y publicidad que 
GN transmite y comercializa a través de las esta6iones afiliadas independientes. 

· Dichos fines los lle'Jan a coordinar sus actividad(:lS para lograr un objetivo común, 
que es compartir, entre GN y las afiliadas independientes los ingresos que se 
obtienen por publicidad y los beneficios que ambos obtienen de la retransmisión 
de los contenidos de GN. Para mayor claridad se señala que GN directa o 
indirectamente, a través de sus subsidiarlas, es la encargada del contenido y 
publicidad que se transmite a través de las estaciones afiliadas independientes, 
de acuerdo con la manifestación contenida en el Reporte Grupo Televisa 2012, 
e incluso de conformidad con la manifestación de GN respecto a los servicios 
publicitarios que presta a las afiliadas independientes. 1 Este agente económico 

• r 
no sólo proporciona el contE)nido, sino que paga a dichas afiliadas un porcentaje 
fijo de la ventO de publicidad o presta servicios de publicidad a las afiliadas 
independientes.43 Así, GN representa el órgano de coordinación entre sus 
integrantes y genera quEl exista una influencia decisiva sobre la estrategia de 
operación de las estaciones afiliddas independientes. 

En este .sentido, existe una coordinación o unidad de comportamiento en el 
mercado en la medida en que las actividades comerciales de las afiliadas 
independientes se realizan preponderante mente con GN o dependen de éste, 
es decir, se llevan a cabo bajo el poder real o la influencia decisiva de GN y 
tienen como finalidad la realización de interesEls comerciales y financimos 

43 De forma congruente corf la manifestación de Grupo Televisa contenida en el escrito de 17 de diciembre de 2014 respecto a los 
servicios publicitarios que presta a las afiliadas independientes, se reitera que Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida 
Villanueva señalaron que Televimex, S.A. de C.V. puede vender espacios publicitarios de los canales de dicha empresa que ellos 
retransmiten. 
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comunes, de conformidad con los criterios de la SCJN y los Tribunales Colegiados 
referidos en el oficio. 

De hecho, la Comitlón Federal de Competencia ha interpretado en este sentido 
el concepto de grupo de interés económico. Como se observa en la vmsión 
pública de la Resolución Ll-01 (02)-201 044 (licitación de fibra oscura), en el Anexo 
denominado: "Correspondiente al Análisis que se Efectúa en Relación a la 
Determinación de los Grupos de Interés Económico a los que Pertenecen las 
Empresas Editora Factum, GTM y Megacab/e, Expediente: U-07(02)-2010", de 
dicha ResolucLón, la Comisión Federal de Competencbseñaló lo siguiente: 

"De las tesis de jurisprudencia anteriormente cifadas (entre ellas las que 
se citaron en el Oficio de rubro "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU 
CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA" y "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CORRESPONDE A lA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO 
FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE 
lA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE lAS CONDUD,TAS 
CONSIDERADAS PRACTICAS MONOPÓUCAS"), se advierte que el Poder 
Judicial de la Federación, ha establecido que esta Comisión Federal 
de Competencia, puede determinar que existe un grupo de interés 
económico cuando logra vincular a un conjunto de personas físicas q 
morales, que a pesar de la apariencia de una diversidad de 
personalidades jurídicas, de manera subyacente comparten vínculos 
de tipo comercial, organizativo, económico, jurídico, y coordinan sus 
actividades verticalmente -comportándose como una sola unidad 
económica-, para lograr un determinado objetivo común en Jos 
mercados. 

En virtud de lo antes expuesto y considerando los diversos elementos 
jurídicos y económicos que se desprenden de los ordenamientos 
anteriores, esta autoridad concluye que existe un grupo económico y 
consecuentemente una dirección económica unitaria, cuando se 
verifican o actualizan cualquiera de los siguientes criterios o una 
combinación de los mismos: 

44 Véase el sitio de Internet http:l/www.cfc.oob.mx/docs/pdf/li-001(02)-2010 versíon publica final.pdf 
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a) Cuando una persona, directa o indirectamente, es tenedora o titular 
de acciones o Pr::trtes sociales, con derecho pleno a voto, que 
representen más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de 
dos o más personas morales. --

b) Cuando una persona tenedora o titular de acciones o partes 
sociales con derecho pleno Ó voto, de dos o más personas morales, 
cuyo valorlrepresenta el mayor porcentaje del capital social de estas 
personas, respecto a los demás accionistas de las mismas. 

e) Cuando una o varias personas, directa o indirectamente, tenga la 
facultad de dirigir o administrar a una o más personas morales en virtud 
de las facultades que le otorga su posición dentro de los órganos de 
dirección y/o administración de la sociedad o sociedades en cuestión: 

d) Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar 
la mayoría de los miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente de otra persona: 

e) Cuando una persona, directa o indirectamente, tenga la 
capacidad o el derechó de designar al director, gerente o factor 
principal de otras personas: 

' f) Cuando una persona y las vinculadas a está por parentesco 
consanguíneo o por afinidad tengan participación en una o diversas 
personas morales. \ 

g) Cuando una o varias personas tengan la facultad de dirigir o 
administrar a otras personas morales en virtud de uno o varios 
contratos, incluyendo el acto constitutivo de dichas personas morales. 

h) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan. 

i) Cuando las actividades mercantiles de una o varias sociedades se 
realizan preponderantemente con la sociedad controladora o con las 
personas morales controladas directa o indirectamente por la o las 
personas físicas que ejercen dicho control. " 
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Como se desprende de las consideraciones anteriormente citadas. puede 
considerarse que existe un grupo de interés económico, entre otros casos. 
"cuando las actividades mercantiles de una o varias sociedades se realizan 
preponderantemente con la sociedad controladora o con las personas morales 
controladas directa o indirectamente por la o las personas físicas que ejercen 
dicho control",45 

Conforme al ariólisis de la programación de Televimex, S.A. de C.V. y de las 
afiliaqas independientes previamente referido, dich9 supuesto claramente se 
actualiza en el presente caso. 

Asimismo, no pasa desapercibido que ni GN ni las afiliadas independientes 
presentaron el contrato que tienen con GN, Grupo Televisa o sus subsidiarias o 
afiliadas de participación mayoritaria para la retransmisión de contenidos~ Así, no 
acreditan que con base en dichos contratos la relación de afinidad comercial se 
limita a la adquisición de contenidos y derechos de retransmisión de señales a 
cambio del pago de una contraprestación. GN y las afiliadas independientes se 
limitan a afirmar que el alcance de dicha relación cgmercial es exclusivamente , 
conforme a las obligaciones·derivadas del contrato, pero no presentaron dichos 
contratos y no desvirtúan los elementos de prueba y los razonamientos que refirió 
el Instituto para considerar que son parte del GIEN. como la ITLP que ellos mismos 
presentaron ante la autoridad, el Reporte Grupo Televisa 2012 o la información 
contenida en Internet (como el informe presentado por Grupo Televisa ante la 
Securities and Exchange Commission). Incluso, como se ha demostrado en 
relación con el tema de la publicidad, las manifestaciones sobre el alcance de 
la relación contractual contradicen lo que las mismas afiliadas independientes y 
GN refieren en sus eséritos de respuesta a los Oficios de Inicio. 

DEL hecho, salvo dos excepciones,46 ni GN ni las afiliadas independientes 
presentaron pruebas relacionadas con el conteniqo de la programación que 

45 Dicha interpretación coincide con los criterios contenidos en los "Lineamientos sobre medidos protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica en las procedimientos de licitación de contratos a ser adjudicados a Productores 
Independientes de Energía" de la Comisión Federal de Competencia.-
46 Únicamente dos concesionarios presentaron elementos de prueba para Intentar desvirtuar la imputación con base en la 
info~mación de su programación. En el caso de Tele Nacional, S. de R.l. de C.V., la información que este concesionario presentó y 
el análisis de la ITPL que obra dentro del expediente, permitió concluir que no transmite programación de GTV, por lo que no 
debe ser considerado parte de dicho {rupo de interés económico de acuerdo con la información disponible. Asimismo, de 
conformidad con las prqplas pruebas presentadas por Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V., dicho concesionario retransmite 54% 
de la programación de GTV, espedficaménte la programación de Gala TV (Canal9). Esta información coincide fundamentalmente 
con la Información que obra en el expediente y tiende a corroborar tanto la metodología como los resultados del análisis realizadO 
por esta autoridad en materia de la Identidad o coincidencia programática. Específicamente, de acuerdo con el cálculo realizado 
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transmiten las afiliadas independientes, con el objeto de desvirtuar las 
imputaciones presuntivas realizadas en el Oficio sobre la integración del GIEN. 
En otras palabras, la misma información referida en el Oficio, junto con la que fue 
presentada por GN y las afiliadas independientes en sus contestaciones al 
mismo, acredita que existe una influencia decisiva de GN sobre las afiliadas 
independientes. 

1 

De acuerdb con los razonamientos y los elementos de convicción descritos, existe 
una unidad de comportamiento en el mercado en la medida en que existe un 
poder real, una influencia decisiva dé GN sobre las afiliadas independientes. Lo 
anterior en virtud de que las actividades comerciales de las afiliadas: 
independientes se realizan preponderantemente con GN (en particular, Grupo 
Televisa o sus subsidiarias, afiliadas propias o de participación mayoritaria), o 
dependen de éstos, y tienen como finalidad la realización de intereses 
comerciales y financi~ros comunes . . 
Por ello, este Instituto considera que aquellas estaciones afiliadas independientes 
cuya programaCión esté\ compuesta, en promedio, por 40% o más de 
programación de Grupo Televisa, forman parte del GIEN.47 

En consecuencia, se reitera que el argumento es fundado únicamente respecto 
de los concesionarios que operan estaciones afiliadas independientes cuya 
programación está compuesta por menos del 40% de la programación de GN. 
Así. con base en la información que obra en el presente expediente, no es posible 
concluir que los siguientes concesionarios forman parte del GIEN: Comunicación 
2000, S.A. de C.V., Flores y Flores, S. en N.C. de C.V., Lucia Pérez Medina Vda. de 
Mondragón, Súper Medios de Coahuila, S.A. de C.V., Televisara de Cancún, S.k 

. /de C.V., TELENACIONAL S. de R.L. de C.V. y Televisara de Yucatán, S.A. de C.V. 

por esta autoridad, 54% de la programación de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. de lunes a viernes coincide con la del GTV. 
Asimismo, dado que el79% de la programación en sábado y domingo del Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. coincide con la del 
GTV, el promedio ponderado asciende a 61%. 

47 Dicho porcentaje refleja un escenario conservador que no deJá dudas respecto a las afiliadas Independientes identificadas 
mediante la presente resolución como parte del GIETV. En todo caso, incluso los concesionarios identificados en los Oficios de 
inicio como afiliadas IndependienteS que transmiten un porcentaje menor al40% de programación de GTV también podrlan caer 
en una situación de ingresos menores, pérdidas o riesgo en la viabilidad del negochJ _que fue descrito en párrafos ariteriores si 
tuvieran que prescindir de la programación de GTV. En este sentido, dichas empresas~tamblén tienen los iñtentivos de transmitir 
la programación de GTV y de responder a los Intereses de esta última. Tales elementos, permiten una situación que podrfa implicar 
también control, por parte de GTV. De esta forma, en caso de que se contara con informac:;:ión adicional respecto de dichas 
empresas que permitiera llegar a dicha conclusión sin la existencia de una duda razonable, diChas afiliadas independientes que 
transmiten un porcentaje menor al40% de programación de GTV también deberfan ser consideradas como parte del grupo de 
sociedades que pertenecen al GIETV. 
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Por otro lado, conforme al análisis vertido en el presente considerando y la 
evidencia que obra en el expediente, respecto de las demás afiliadas 
Independientes identificadas en los Oficios de Inicio los argumentos analizados 
resultan infundados, ya que la relación comercial sustancial que existe entre GN 
y dichas afiliadas independientes demuestra que no tienen sustento las 
afirmaciones de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Hilda 
Graciela Rivera Flores, José de Jesús Partida Villanueva, José Humberto y Loucille,, 
Martínez Morales, Mario Enríquez Mayans Concha, Ramona Esparza González, 
Roberto Casimiro González Treviño, Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz 
Molinar Fernández), T.V. de Culiacáñ, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. 
de C.V., Telemisión, S.A. de C.V., Televisión de la Frontera, S.A.; Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., Telévisión del Pacífico, S.A. 
de C.V., Televisión La Paz, S.A., Televisara de Durango S.A. de C.V., Televisara 
Potosina, S.A. c¡le C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., N Diez Durango, S.A. de C.V. 
y N Gcho, S.A. de C.V. / 

Al haber quedado acreditado que el 100% de la programación de cinco afiliadas 
independientes corresponde a canales dé GN y que, en el caso de veinticinco 
est(_]ciones de veintitrés afiliadas 1 independientes, más del 40% de su 
programación transmitida es de GN, se desvirtúa el planteamiento según el cual 
dichas afiliadas independientes actúan, de forma totalmente autónoma, 
como repetidoras parciales del contenido propiedad de GTV. Aunque no 
exista un vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, sí existe una coordinación 
o unidad de comportamiento en el mercado en la medida en que existe un 
poder real, una influencia decisiva de GN -(Grupo Televisa y sus subsidiarias o 
afiliadas propias o de participación mayoritaria), sobre las afiliadas 
independientes. Lo anterior en virtud de que las actividades comerciales de las 
afiliadas independientes se realizan preponderantemente con GN, es decir, con 
Grupo Televisa, sus subsidiarias, afiliadas propias o de participación mayoritaria, 
o dependen de éstos, y tienen como finalidad la realización de intereses 
comerciales y financieros comunes. 

En consecuencia, ha quedado acreditado que las siguientes pérsonas 
forman parte del GIETV en carácter de afiliadas independientes, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en los párrafos anteriores: 
Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide 
en 61%), Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (debido a que su programación 
coincide en 82% en la estación XHGK y en 72% en la estación XHDY), Corporación 

249 



Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide en 
100%), Hilda Graciela Rivera Flores (debido a que su programación coincide en 
69%), José de Jesús Partida Villanueva (debido a que su programación coincide 
en 94%), José Humberto y Loucille, Martínez Morales (debido a que su 
programación coincide en 1 00%), Mario Enríquez Mayans Concha (debido a que 
su programación coincide en 100%), Romana Esp~rza González (debido a que 
su programación coincide en 98%), Roberto Casimiro González Treviño (debido a 
que su programación coincide en 67%), Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (debido 
a que su programación coincide en 94%), T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. (debido 
a que su programación coincide en 79%), TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. 
(XHNL) (debido a que su programación coincide en 82% en las estaciones XHNL 
y XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide en 
69%); Televisión de la Frontera, S.A. (debido Gi que su programación coincide en 
61%); Televisión de Michoacán, S.A. de C.V. (debido a que su programación 
coincide en 99%), Televisión de Tabasco, S.A. (debido-a que su programación 
coincide en 100%), Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. (77%), Televisión La Paz, 
S.A. (debido a que su programación coincide en 96%), Televisara de Durango S.A. 
de C.V. (debido a que su programación coincide en 73%), Televisara Potosina, 
S.A. de C.V. (80%), Televisara XHBO, S.A. de C.V. (debido a que su programación 

1
coincide en 87%), N Diez Durango, S.A. de C.V. (debido a que su programación 
coincide en 64%), N Ocho, S.A. de C.V. (debido a que su programación coincide 
en 96%) 

Por,ptro lado, respecto de las manifestaciones adicionales realizadas por Canal 
13 de Michoacán, S.A. de C.V. se señala que éstas coinciden fundamentalmente 
con las conclusiones del análisis realizado en la presente resolución respecto de 
la identidad o coincidencia programática que existe entre la programación de 
dicho concesionario y la que corresponde a GN. 

De hecho, de conformidad con las propias manifestaciones y pruebas 
presentadas por Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. dicho concesionario 
retransmite 54% de la programación de GN, específicamente la programación 
de Gala N (Canal 9). / 

Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. manifiesta que su carácter como 
repetidora parcial de la señal del canal 9 es, un hecho que ya es del 
conocimiento de, esta autoridad, de conformidad con el escrito con número de 
folio 053Ó de fecha siete de febrero de dos mil. Al respecto, se señala que de 
acuerdo con la copia simple de dicho escrito que Canal 13 de Michoacán, S.A. 

250 



'_J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE~MUNICACIONES 

de C.V. presenta como prueba, del mismo se advierte que únicamente 
retransmite la programación de la Televisara Comercial XEQ-N Canal 9 de la 
Ciudad de México, D.F. en el horario de las 15:00 horas a las 24:00 horas y que 
transmite programación local de las 8:00 a las 15:00. En otras palabras, de 
acuerdo con esta prueba presentada por Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V., 
el 58.82% de su programac;ión coincide con la de GN. Este porcentaje es similar 
al promedio ponderado de 61% calculado por el Instituto con base en la ITPL que 
obra dentro del expediente. 

/ Dicho concesionario, también manifestó que transmite preígramación local de 
las 5:45am a las 13:00 p.m. y a partir de las 13:00 horas se enlaza a la señal de" 
canal 9 de la ciudad de México, es decir, el canal de GTV, la cual. según sus 
manifestaciones, interrumpe de las 15:00 a las 16:00 horas para transmitir su 
npticiero local vespertino y posteriormente a las 20:30 horas para transmitir su 
noticiero nocturno con duración de una hora. 

Con independencia de que las manifestaciones realizadas por Canal 13 de 
Mlchoacán, S.A. de C.V. no son consistentes con sus pruebas (en cuanto a los 
porcentajes de la programación propia y de GN que transmite dicho 
concesionario) las pruebas-que obran eril el expediente y las que presenta dicho 
concesionario demuestran en todos los casos que más de la mitad de la 
programación de Canal13,de Michoacán, S.A. de C.V.) coincide con la de GN. 

La información referida en las pruebas presentadas por Canal 13 de Michoacán, 
S.A. de C.V. coincide fundamentalmente con la ITLP que obra dentro del 
expediente y tiende a corroborar tanto .la metodología como los resultados del 
análisis realizado por esta autoridad en materia de la identidad o coincidencia 
prbgramática. Específicamente, de acuerdo con el cálculo realizado en esta 

/ resolución y que ya ha sido referido, el 54% de la programación de Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. de lunes a viernes coincide con la del GIEN (en 
particular, la de Televimex, S.A. de C.V.). Asimismo, dado que el 79% de la 
programación en sábado y domingo del Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. 
coincide con la del GIEN, el promedio ponderado asciende a 61%. 

Se reitera que el hecho de que Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. transmita 
parcialmente contenidos y publicidad propios no desvirtúa el análisis realizado 
por esta autoridad debido a que más del 50% de su programación coincide o 
depende de la programación de GN. 
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Por otro lado, con el objeto de acreditar que Canal 13 de/Michoacán, S.A. de 
C.V. maneja su contabilidad totalmente independiente de GTV, a través de su 
área contable y de la asesoría de, un despachq que audita sus estados 
financieros, situación que acreditaría que no forma parte de la consolidación de 
empresas del GIETV, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. manifestó que el 
Instituto podría realizar una visita de verificación a sus instalaciones y oficinas, 
para lo cual se señaló el domicilio correspondiente. 

Asimismo, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. señaló que a través de su 
departamento legal resuelve directamente todos los asuntos de carácter jurídico 
(con dep~ndencias gubernamentales o particulares), con independencia total 
de GTV. Al respecto manifestó que su departamento o asesora legal atiende 
todos los asuntos relacionados con el derecho corporativo de su empresa. Lo 
cual, señaló, puede inclusive contrastarse en los trámites realizados ante esta 
autoridad y en los archivos que obran en sus oficinas, mismos que puso a 

. disposición del Instituto para que éste realice una visita de inspección. 

Al respecto, las visitas referidas por Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. no 
re,sultan idóneas ni necesarias para desvirtuar el análisis sobre su participación 
dentro del GIETV. Lo anterior, toda vez que incluso en el caso de que se 
acreditara totalmente que Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. no consolida su 
contabilidad con la de GTV o Grupo Televisa y que maneja los asuntos de 
carácter jurídico con total independencia de GTV o Grupo Televisa, Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. incluye dentro de su barra progrqmática una cantigad 
importante de la programación de GTV o Grupo Televisa; Incluso, Canal 13 de 
Michoacán,/S,A. _de C.V. presentó pruebas que precisamente acreditan la 
relación de dependencia respecto del GIETV, como se acredita mediante el 
análisis de la valoración de pruebas que se Incluye más adelante. 

Respecto de las manifestaciones adicionales que realizaron Tele-emisoras del 
Sureste S.A. de C.V. y Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. se indica 
adicionalmente lo siguiente: 

El hecho de que el concepto y la naturaleza jurídica de la conces1on 
administrativa se encuentre limitada por las definiciones legales y doctrinales 
referidas en forma alguna es relevante para determinar el alcance del concepto 
de grupo de interés económico. 
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Al respecto, el Oficio claramente expuso las razones, los fundamentos legales y 
los criterios del Poder Judicial de la Federación que permiten atribuir el carácter 
de agente económico a un grupo de interés económico, así como las razones y 
fundamentos legales por las cuales dicho concepto puede aplicarse a un 
conjunto de concesionarios que tienen personalidad jurídica propia. Las _ 
limitaciones respecto a la zona de- cobertura, el número de concesiones 
otorgadas a una persona en específico o las características legales o doctrinales 
de la concesión administrativa no impiden considerar que puede existir un grupo 
de interés económico conformado por una pluralidad de concesionarios, con 
distintas concesiones y estaciones a nivel nacional. 

En todo caso, las manifestaciones referidas que realizaron Tele-emisoras del 
Sureste S.A. de C.V. y Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. no desvirtúan el 
análisis respecto a las razones y fundamentos por los cuales es posible considerar 
a un grupo de interés económico como u-n agente económico. 

' 

Asimismo, no pasa desapercibido que Tele-emisoras del Sureste S.A. de C.V. y 
Comunicación del Sureste, S.A. de C. V no presentaron el contrato que tienen con 
GN, Grupo Televisa o sus subsidiarias o afiliadas de participáción mayoritaria, por 
lo que en forma alguna acreditan que con base en dicho contrato la relación 
de afinidad comercial se limita a la adquisición de contenidos y derechos de 
retransmisión de señales a cambio del pago de una contraprestación. Tele
emisoras del Sureste-s.A. de C.V. y Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. se 
limitan a afirmar que el alcance de dicha relación comercial es exclusivamente 
conforme a las obligaciones dedvadas del contrato, pero no presentan dicho 
contrato y no desvirtúa los elementos de prueba y los razonamientos que refirió 
el Instituto para considerar que son parte del GIEN, como la ITLP que ellos mismos 
presentaron, el Reporte Grupo Televisa 2012, diversa información obtenida de 
Internet (~omo el informe presentado por Grupo Televisa ante la Securities and 
Exchange Commission) e incluso, como se ha demostrado, dicha afirmación 
contradice sus propias manifestaciones y las de GN. 

Por otro lado, en relqción con la manifestación según la cual el contenido mismo 
del Reporte Grupo Televisa 2012 acredita que Grupo Televisa no es propietario 
de las afiliadas independientes, se reitera que las razones y los elementos de 
convicción que permitieron concluir que Tele-emisoras del Sureste S.A. de C.V. y 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. forman parte del GIEN no tienen relación 
alguna con la definición y el alcance del concepto de propiedad; es decir, en 

_ ninguna parte de los Oficios de Inicio o de la presente resolución se considera 
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que dichos concesionarios sean parte del GIEN por el hecho de que GN o 
Grupo Televisa sea propietaria de los concesionarios identificados como afiliadas r 
independientes o de sus concesiones. 

1 

En cuanto a las manifestaciones adicionales realizadas por Telemisión, S.A. de 
C.V. y José de Jesús Partida Villanueva, dichos concesionarios afirman/que de 
acuerdo con el texto de la reforma constitucional se considera preponderante a 
aquel que cuente directa o indirectamente con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento. Así, y dado que no cuentan con una 
participación nacional, en virtud de que sólo son titulares de sus concesiones a 
nivel local, no es posible que se les considere parte del GIEN, máxime cuando 
todas las estgciones de televisión concesionadas tienen una cobertura locaL por 
lo que no existe forma alguna de medir la participación nacional en este sector. 

Al respecto, se señala que en los Oficios de Inicio claramente se expusieron las 
· razones, los fundamen~os legales y los criterios del Poder Judicial de la Federación 
que permiten atribuir el carácter de agente económico a un grupo de interés 
económico. Así, las limitaciones respecto a la zona de cobertura y el número de 
concesiones otorgadas a una persona en específico no impiden considerar que 
un grupo de interés económico, conformado por una pluralidad de 
concesionarios, con distintas concesiones y estaciones a nivel nacional, pueden 
ser considerados, como un agente económico preponderante. 

i 

' 
En todo caso, las manifestaciones referidas que realizaron por Telemisión, S.A. de 
C.V. y José de Jesús Partida Villanueva no combaten el análisis respecto a las 
razones y fundamentos por los cuales es posible considerar a un grupo de interés 
económico como un agente económico. 

Por otro lado, es falso que el Instituto haya omitido motivar debidamente las 
razones por las cuales se consideró a Telemisión, S.A. dé C.V. y a José de Jesús 
Partida Villanueva como parte del GIEN o que la autoridad se hubiera basado 
únicamente en la información que Grupo Televisa reporta a la SEC de los Estados 
Unidos de América, para determinar su participación dentro del mismo grupo de 
interés económico. También es falso que el Instituto hubiera señalado de forma 
expresa o implícita que mantener estrechas relaciones comerciales sea ilegal. 

Al respecto, los Oficios de Inicio claramente señalan lo siguiente: 
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"La forma de pqrticipación del GIETV en Jos seNicios de radiodifusión 
se da de la siguiente manera: 

(i) Televisa constituye el ente controlador que aglutina Jos intereses 
del conjunto de empresas que conforman al GIETV; 

(ii) Son parte de GJETV 12 de sus subsidiarias, afiliadqs propias, 
afiliadas de participación mayoritaria o minoritaria (226 estaciones 
concesionadas) y 30 ,;'Afiliadas Independientes" (32 estaciones -
concesionadas), tal y como Televisa denomina a estas últimas en su 
reporte anual al 31 de diciembre de 2012, quienes son Jos titulares de 
las concesiones a través de las cuales se prestan dichos servicios, 

/ 

(iii) Adicionalmente, existen otras 195 empresas, entre las que se 
encuentran subsidiarias, filiadas o relacionadas .de Televisa que 
participan en mercados relacionados que forman parte del GIETV 
las cuales se mencionan en el Anexo 1 de la presente. 
( ... ) 

1/. ENTIDADES AFIUADAS INDEPENDIENTES 

Adicionalmente, existen otras 32 estaciones que corresponden a 
treinta entidades, concesionarias denominadas por Televisa como 
"Afiliadas Independientes", que se reconocen como relacionadas 
con este GJE. Lo anterior se observa al analizar su Información 
Técnica, Legal y Programática (en adelante ITLP), 48 el informe anual 
de Televisa a la Bolsa Mexicana de Valores (en adelante BMV), así 
como información pública disponible en sus sitios éJe Internet. Al 
respecto. se aprecia que dichas sociedades mantienen estrechas 
relaciones comerciales, dada la retransmisión de las señales de 
Televisa (canales 2, 4, 5 y 9 de la ciudad de México). respecto del 
total de su programación. Dichas sociedades son las siguientes: 

( ... ) 

48 El "ACUERDO por el que se integra en un solo documento~ la información t~cnica~ programática. estadfstlco y económica que los 
concesionarios y permisionorios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarias de Comunicaciones y Transportes y de 
Gobernación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el30 de abril de 1997, y modificado el 28 de junio de 2013 (Acuerdo 
ITLP) establece que los concesionarios y permlsionarlos de televisión radiodifundida tienen la obligación de presentar la 
información técnica, legal y programática {ITlP) de sus estaciones, a más tardar el30 de junio de cada año. Esta información es 
presentada como parte del cumplimiento de sus obligaciones y se realiza bajo protesta de decir verdad. 
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En relación con las "Afiliadas Independientes", este Instituto cuenta 
con los elementos necesarios para considerar que dichas 
sociedades forman parte del GIETV, debido a los intereses afines que 
mantienen y la influencia que Televisa puede ejercer sobre ellos, 
debido a lo siguiente: 

(i) Existe un reconocimiento expreso por parte de Televisa con 
relación a la afinidad que guardan con 32 "Afiliadas 
lndepehdientes ". 

(ii) Entre Televisa y sus "Afiliadas Independientes" existen intereses 
comerciales y financieros afines, que las llevan a coordinar sus 
actividades para lograr un objetivo común, y donde Televisa se 
constituye como el órgano de representación entre sus integrantescy 
genera la existencia de una influencia decisiva sobre la estrategia de 
operación de las estacionep afiliadas independientes. 

(iii) Dichas entidades reconocen expresamente una relación de 
afinidad con Televisa. 

A continuación ~e desarrollan los argumentos anteriores. 

A. RECONOCIMIENTO POR PARTE DE TELEVISA 

Como se indicó en líneas precedentes, Televisa reconoce que 
existen personas con las cuales mantiene relaciones comerciales: a 
las cuales determina como "Afiliadas Independientes" e indica que 
se trata de treinta y dos personas. El hecho, por parte de Televisa, de 
nombrar a dichas entidades como "Afiliadas Independientes" 
implica el reconocimiento de un grado de afinidad entre estos 
sujetos con dicho Grupo.49 

8. RElACIÓN COMERCIAL SUSTANCIAL 

Con relación a las treinta y dos "Afiliadas Independientes", de 
acuerdo con el informe a la BMV, Televisa indica que éstas 
mantienen relaciones comerciales con ella, respecto a la adquisición 
de contenidos y derechos de retransmisión de señales. En particula[, 

1 

49 Página 46 del informe a la BMV de Televisa. 
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en relación a dfeciocho de sus "Afiffadas Independientes" precisa lo 
siguiente: 

Para la cadena del Canal 2. "La programación del canal 2 se 
transmite a todo el país a través de 127 estaciones concesionadas, 
las 24 horas del día, los siete días de la semana. Las estaciones 
afiliadas generalmente retransmiten la programación y publicidad 
del Canal 2 sin interrupciones. Estas estaciones se conocen como 
"repetldóras". "50 De lo anterior, se advierte que Televisa reconoce 
expresamente que la estación "Afiliada Independiente" para. la 
cadena de canal 2, retransmite la programación y publicidad de 
dicho canal, es decir mantiene una relación comercial con ésta, al 
igual que con el resto de !Sus 7 26 estaciones que en su conjunto 
forman la cadena del Canal 2. 

De igual forma para la Caderia del Cana/5, Televisa reconoce que: 
"Además de su estación base, la cadena del canal 5 está afiliada 
con 66 estaciones repetidoras ubicadas en el interior del país" 5 1

, es 
decir incluye para ésta a las 3 estaciones "Afiliadas Independientes". 

\ 
En cuanto a la Cadena del Canal 9, se establece que: "Además de 
su estación base, la cadena del canal 9 está afiliada con 29 
estaciones repetidoras, de las cuales aproximadamente 37% están 
ubicadas en ~la zona centro del país. "-52

, en el mismo sentido, al igual 
que para las Cadenas de los Canales 2 y 5, reconoce a 7 4 estaciones 

. "Afiliadas Independientes" con"que forma la correspondiente a 
Cana/9. 
Dado lo anterior, de acuerdo a la propia Televisa, las estaciones de 
dieciocho afiliadas independientes retrgnsmiten la programación y 
publicidad, sin interrupciones, de los canales 2, s-y 9. Catorce de 
dichas estaciones retransmiten la programación y publicidad del 
canal 9; tres del canal 5 y una del canal 2. A estas dieciocho 
estaciones "Afiliadas Independientes", Televisa las incluye dentro de 
las estaciones "repetidoras", es decir, conforme a lo que reporta la 

50 Página 50 del informe a la BMV de Televisa. 

51 Página 50 del informe a la BMV de Televisa. 

52 Página 52 del informe a la BMV de Televisa. 
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misma empresa, se trata de/ estaciones que generalmente 
retransmiten la programación y publicidad sin interrupciones de las 
estaciones base de los canales 2, 5 y 9. 

AsimisrfÍo, de acuerdo con el informe a la BMV, Televisa indica, 
respecto a las restantes catorce de sus afíliadas independientes (las 
cuales identifica como locales),. que también mantiene relaciones 
comerciales con Televisa respecto a la adquisición de conte!Jidos y 
derechos de retransmisión de señales: 

"Estas estaciones reciben sólo una. parte de su 
programación de las estaciones base de la Compañía 
(principalmente de Jos canales 4 y 9). Ver\·~cadena del 

r Cana/4" complementando el resto eJe su programación 
principalmente con inventarios de la videoteca de la 
Compañía adquiridos bajo licencia, así como con 

', producciones locales"53 

Asimismo, Televisa señala en su reporte a la BMV que: 

"A las estaciones afiliadas que no son propiedad de la 
Compañía, generalmente se les paga, por concepto de 
afiliación a las cadenas de televisión de la Compañí9, 
un porcentaje fijo de la ve(Jta de publicidad. "54 

Es decir, Televisa identifica a las estaciones "Afiliad9s 
Independientes" como parte de.su unidad económica a través de 
la cual transmite contenidos y publicidad, que son actividades que 
le generan ingresos. 

En este sentido, no puede considerarse que la relación comercial 
que mantienen las entidades afines con Televisa constituye una 
simple transacción que le permite manténer su independencia en el 
mercado, debido a lo siguiente: 

53 Página 53 del informe a la Bf\.1V de Televisa. 

54 Página 53, del Reporte anual 2012, Grupo Televisa. Disponible en: http:ljl2.esmas.com/documents/2013/0S/28/3020/reporte
a nu a !-por -el-a no-ter m in a do-a 1-31-de-dic 1 e m bre-de-2012. p d f 
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• Entre Televisa y las estaciones afiliadas independientes. existan 
intereses comerciales y financieros afines. Como se ha 
estab/eciC!o. el reporte anua/2012 de Televisa indicd que, con 
relación a estaciones "Afiliadas Independientes", dicho grupo 
opera con 7 8 estaciones de ese tipo, mismas que denomina 
"repetidoras". Estas estaciones generalmente retransmiten la 
programación y publicidad sin interrupciones de las estaciones 
base de los canales 2, 5 y 9. Asimismo, Televisa también opera 
a través de otras 74 estaciones "Afiliadas Locales 
Independientes", las cuales emiten programación de los 
canales base y complementan su programación con 
inventarios adquiridosbajo licencia y producciones locales. En 
suma todas estas estaciones conforman, en su conjunto las 32 
estaciones "Afiliadas Independientes". 

• La retransmisión de las señales de los canales 2, 4, 5 y 9, a cargo 
de las entidades afines, permite al G/ETV tener una mayor 
exhibición !6 cual es una variable fundamental para el v9/or 
de su publicidad, ya que los anunciantes tomarán en cuehta, 
al momento de decidir por una opción de publicidad, la 

' cantidad de personas que podrán observar su mensaje. En 
este sentido, el hecho de que las entidades afines retransmitan 
las señales de Televisa le genera un beneficio a esta empresa. 

• El GIETV no sólo obtiene ir{gresos por el valor agregado que le 
confiere la retransmisión de sus señales en entidades en las 
cuales no encontraban originalmente disponibles dichas 
señales. sino que también obtiene beneficios derivados del 
licenciamiento de contenidos que form'an parte de su 
inventario, es decir, contenidos que ya no se encuentran 
dentro de su programación habitual. sobre los cuales conserva 
derechos de ,autor. Dicho licenciamiento no sólo constituye un 
beneficio para el GIETV. sino que también conlleva ventajas 
para la entidad afín pues con el licenciamiento de contenidos 
no es necesario que incurra en costos por la producción de 
éstos, sino que mediante el pago de las regalías 
correspondientes, la entidad afín puede tener mayor 
diversidad de conteñldos en su programación. Lo anterior 
muestra la compartición de intereses afines. 
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• Televisa reconoce que realiza pagos por la retransmisión de sus 
señales, Jo cual/e repercute mayores ingresos a las entidades 
afines, pues además de cubrir-parte de su programación con 
contenidos que no tuvieron que ser p¡oducidos por ellas 
mismas, obtiene un ingreso por dicha actividad. 

• De tal forma, existen if!tereses comercialys y financieros afines 
por medio de los Contenidos y publicidad que Televisa 
transmite a través de las estaciones "Afiliadas 
Independientes\. Dichos fines los llevan a coordinar sus 
actividades para lograr un objetivo común que es la 
compartición entre Televisa y las "Afiliadas Independientes" de 
Jos ingresos que se obtiemz;n por publicidad. Asimismo, Televisa 
directa o indirectamente, a través de sus subsidiarias, es la 
encargada del contenido v publicidad qlie de dicho grupo se 
transmite a través de las estaciones afiliadas independientes. 
Este-agente económico paga a dichas afiliadas un porcentaje 
fijo de la venta de publicidad. Así Te(evisa representa el 
órgano de coordinación entre sus integrantes y genéra que 
exista una influencia decisiva sobre la estrategia de operación 
de las estaciones "Afiliadas Independientes!'. 

Por todo lo anterior, este Instituto considera que las treinta y dos 
estaciones "Afiliadas Independientes", que incluyen a 78 estaciones 
repetidoras y a 7 4 estaciones locales, forman parte del GIETV. " 

/ 

De la cita de los Oficios de Inicio se desprende que es infundado que la autoridad 
'-

únicamente haya tenido en cuenta el reporte presentado por Grupo Televisa 
ante la United States Securities and Exchange Commission o las manifestaciones 
contenidas en el Reporte Grupo Televisa 2012 para pronunciarse sobre la 
participación de Telemisión. S.A. de C.V. y José de Jesús Partida Villanueva dentro 
del GIETV. 

Al respecto, en adición a dichos elementos esta autoridad tomó en cuenta la 
ITLP presentada precisamente por Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida 
Villanueva, así como la que presentaron otras afiliadas de Grupo Televisa. Dicha 
ir)formación se encuentra integrada dentro del expediente y resulta 
particularmente relevante para resolver sobre la relación de afinidad comercial 
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y la coordinación o participación en el mercado como una unidad que persigue 
fines comerciales y financieros comunes. · 

Respecto de dicha información Telemisión, S.A. de C.V. manifestó qu,e transmite 
al día de hoy 20 horas de contenidos que se transmiten en el canal 9 del DF y 4 
horas de contE2nidos locales, pÓr así convenir a sus intereses. Así, de acuerdo con 
dicha manifestación, el 83.33% de las señales de Telemisión, S.A. de C. V. coincide 
con la progr6mación de GTV. Dicha cifra es incluso superior al porcentaje de 69% 
que resultó del análisis incluido en la presente resolución respecto a la identidad 
o coincidencia prógramática entre Telemisión, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de 
C.V. En otras palabras, las manifestaciones de Telemisión, S.A. de C.V. confirman 

- el análisis realizado por esta autoridad respecto a la relación de coincidencia y 
dependencia del contenido programático que existe entre dicho concesionario 
y GTV. En el· caso de José de Jesús 8artida, el porcentaje de identidad o 
coincidencia programática asciende a 94%, de acuerdo con la ITLP presentada 
por el concesionario. '.-

Se reitera··que incluso en el supuesto de que las afiliadas independientes . 
transmitan algunos contenidos propios o adquiridos de terceros (incluyendo la 
publicidad), el contenido de la programación de GTV es el que asegura una 
parte importante de los ingresos de publicidad de las afiliadas independientes 
cuando éstas retransmiten un alto porcentaje de programación de canales de 
GTV. Tanto estas afiliadas independientes corno GTV se benefician más allá de la 
contraprestación que reciben de GTV por la venta del contenido y por los 
seNicios de publicidad que reciben las afiliadas independientes: mediante las 
señales de GTV que las afiliadas independientes retransmiten de forma 
preponderante o significativa, ambos cubren un mayor número de televidentes, 
lo cual añade valor comercial a sus espacios publicitarios; es decir, GTV y las 
afiliadas independientes se benefician (más allá de la contraprestación que 
refieren) cuando las afiliadas independientes retransmiten parcialmente, pero de 
forma significativa, sus contenidos. ' 

De esta manera, es incorrecta la apreciación de Telemisión, S.A. de C.V. y José 
de Jesús Partida Villanueva según la cual el beneficio compartido se reduce a 
las contraprestaciones que se dan entre las partes en cumplimiento de un 
contrato comercial. 

Asimismo, el contenido del Reporte Grupo Televisa 2012 contradice la 
manifestación según la cual las afiliadas independientes no participan de las 
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ganancias de Grupo Televisa. Al respecto, Grupo Televisa manifestó mediante 
dicho reporte que una parte de las ganancias de publicidad las reparte con sus 
afiliadas independientes, ya que en la página 53 del Reporte Grupo Televisa 2012, 
Grupo Televisa expresamente ma~ifiesta lo siguiente: 

"Cada afiliada local cuenta con su propio departamento de ventas 
y vende tiempo de publicidad durante las transmisionés de los 
programas que produce y/o licencia. A las estaciones afiliadas que 
no son propiedad de la Compañía, generalmente se les paga, por 
concepto de afiliación a las cadenas de televisión de la Compañía, 
un porcentaje fijo de la venta de publicidad." (Énfasis añadido) 

Telémisión, S.A. de C.V. y José de Jesús Partida Villanueva afirman que es 
totalmente comprobable que no reciben ningún beneficio de las ganancias de 
GN, ya que lo único que reciben es una contraprestación fija, pero dicha 
manifestación es totalmente gratuita en virtud de que no viene acompañada de 
elerpentos de convicción qu~ la sustenten y debido a que los elementos de 
convicción que obran dentro ael expediente la contradicen. 

De hecho, Telemisión, S.A. de C.V. y' José de Jesús Partida Villanueva 
reconocieron que entre ellos y Televimex, S.A. de C.V. no sólO existe un acuerdo 

"por medio del cual se les aljtoriza a utilizar los contenidos de algunos de sus 
canales de televisión (canales 9 y 5, respectivall)ente), sino que Televimex, S.A. 
de C.V. puede vender espacios publicitarios de estos canales. 55 Se reitera que los 
espacios de publicidad tienen un valor que está estrechamente relacionado con 
el valor que tienen los contenidos en términos de su audiencia. 1 

Así, el análisis que realizó este Instituto acredita que la relación de afinidad 
comercial, coordinación y unidad de participación en el mercado entre las 
afiliadas independientes y GN es sustancial y los elementos de convicción 
referidos acreditan que no se trata de una mera "afinidad" definida en los 
términos amplios referidos en el Diccionario de la Real Academia Española de la 
Lengua a los que alude su argumento. 

En relación con la afirmación realizada por Telemisión, S.A. de C.V., José de Jesús 
Partida Villanueva y Corporación Tapatía de Televisión, S.A.,de C.V., según la cual 

55 Televimex, S.A. de C.V. es una empresa controlada por Televisión Independiente de México, S.A. de C.V., (mediante una 
participación accionarla del 99.99%) la cual a su vez se encuentra Identificada como una subsidiaria significativa de GTV, de 
conformidad con el Reporte Anual de GTV al31 de diciembre de 2012. 
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la calidad de agente preponderante deber ser probada por la autoridad, se 
señala que el Instituto en ningún momento (ni en los Oficios de Inicio ni mediante 
la presente resolución) revirtió la carga de la prueba o impuso a las afiliadas 
independientes la obligación de demostrar que no participan en el GIEN. 

Como se consideró anteriormente, tanto los razonamientos como los elementos 
de convicción que acreditan dicha participación dentro del GIETV se refirieron 
en los Oficios de Inicio. Al respecto, tanto Telemisión, S.A. de C.V. y José de Jesús 
Partida Villanueva como Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V 
realizaron manifestaciones y tuvieron la oportunidad de presentar pruebas en 
contra de los elementos de convicción referidos en los Oficios de Inicio. En 
particular, como se señaló anteriormente, Telemisión, S.A. de C.V. y_ José de Jesús 
Partida Villanueva realizaron manifestaciones precisamente sobre'el contenido 
de su programación, mismas que confirman el análisis del Instituto respecto de la 
relevancia de la coincidencia de programación cuando es significativa. 

El criterio señalado en los Oficios de Inicio únicamente tiene como finalidad 
señalar que una vez que la autoridad ha referido los razonamientos y los 
elementos de convicción respecto a la participación de personas o entidades 
dentro de un mismo grupo de interés económico, corresponde a dichas personas 
o entidades acreditar que no son parte de,dicho ,grupo de iflterés económico, 
pues precisamente no se trata de un procedimiento de prácticas monopólicas. 

Dicha aclaración fue expresamente incluida en los Oficios de Inicio en los 
siguientes términos: 

"Sí existiera una empresa vinculada a la instrumentación y 
coordinación de conductas consideradas monopólícas, corresponde 
a ésta demostrar que no forma parte del grupo según el criterio 
determinado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia 
Administrativa del Primer Circuito( ... )" ' 

De lo anterior se desprende que Telemisión, S.A. de C.V., José de Jesús Partida 
Villanueva y Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V tergiversan el 
contenido y el alcancé de lo señalado en los Oficios de Inicio, pues éste 
claramente réfirió los razonamientos y los elementos de convicción que, de forma 
presuntiva, sustentaron su participación dentro del GIEN, mismos que se refieren 
y analizan a profundidad en la presente resolución. 

263 

~, 



En relación con las manifestaciones adicionales realizadas por Corporación 
Tapatía de Televisión, S.(\. de C.V. se reitera que con independencia del 
hecho/de que GTV o Grupo Televisa tengan una participación minoritaria en 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., la ITLP referida en los Oficios 
de Inicio, así como las manifestaciones de dicha concesionaria, permiten 
concluir que Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. es miembro del 
GIETV debido a que el lOO% de su programación depende o coincide con la de 
Grupo Televisa, de acuerdo con la ITLP proporcionada al Instituto tanto por 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. como por Televimex, S.A. de 
C.V., subsidiaria de GTV. 

Respecto de las manifestaciones realizadas por Corporación Tapatíd de 
Televisión, S.A. de C.V., Telemisión, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva 
yCanall3 de Michoacán, S.A. de C.V. en contra de, la imposición de medidas gl 
agente económico preponderante se señala que dichos argumentos se incluyen 
y analizan en el considerando SEXTO de la presente resolución. --

Por otro lado, se señala que Televisión de Durango, S.A. de C.V. no presentó 
escrito alguno en relación con la imputación contenida en los Oficios de Inicio, 
por lo que las consideraciones e imputaciones planteadas en el mismo y en la 
presente resolución resultan aplicables a Televisión de Durango, S.A. de C.V., de 
conformidad con los razonamientos y elementos expuestos y en virtud de que su 
programación coincide en 73% con la de GTV o Grupo Televisa. 

En relación con Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., el argumento es fundado y 
suficiente por los siguientes razonamientos: 

Si bien el 90% de .la programación de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. 
depende o coincide con la programación de Grupo Televisa, de acuerdo 
con la información técnica, legal y programática de Televimex,,S.A. de C.V. 

_ qué obra dentro del expediente y la información técnica, legal y 
programática de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. incluida en el escrito 
presentado ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto 
Federal de Telecomunicaciones) el 25 de junio de 2013, por el C. Guillermo 
Fernando Sánchez Peñarroja, en su carácter de Director General de Televisara 
del Yaqul, S.A. de C.V., situación que por sí misma permitiría considerar a 
Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. como parte del GIETV. conforme a los 
razonamientos expuestos también es cierto que la Imputación que en el 
Oficio se realizó respecto de dicha empresa no hizo referencia a la 
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información técnica, legal y programática del concesionario. Lo anterior'> 
debido a que se consideró a Televisara del Yaquí. S.A. de C.V. como una 
empresa subsidiaria, de participación mayoritaria o minoritaria de Grupo 
Televisa, sin que se encuentre plenamente acreditado el control accionarlo 
que dicha empresa ejerce sobre Televisara del Yaqui. S.A. de C.V. por medio 
de la tenencia accionarla, ya que Grupo Televisa únicamente tiene una 
participación minoritaria en dicha empresa. 

En realidad, Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. forma parte del GIETV debido 
al elevado porcentaje de ~identidad programática que dicha empresa 
comparte con GTV. No obstanfe. la imputación no se realizó 
apropiadamente en'esos términos en el Oficio, a diferencia de lo que ocurrió 
con el resto de las empresas identificadas como afiliadas independientes, 
como es el caso, entre otras, de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de 
C.V, Esta empresa fue emplazada como miembro del GIETV en virtud de la 
afinidad comercial y la relación de coordinación y unidad de participaCión 
en el mercado con GTV con base en la información técnica, legal y 
programática, entre otros elementos de convicción, con ind~endencia del 
porcentaje minoritario de acciones que tiene Grupo Televisa. ,, 

En consecuencia, si bien tanto Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. como 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. son empresas en lasque GTV 
tiene participación minoritaria, y en ambos casos la ITLP arroja elevados 
porcentajes de identidad o coincidenCia programática, la imputación 
contenida en el Oficio, sólo se realizó con base en dicha información 
respecto de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. y los demás 
concesionarios identificados como afiliadas independientes de GTV y Grupo 

' ' Televisa. ' 

Ahora bien, en relación con la integración del GIETV analizado en este 
considerando, GTV no ofreció ni presentó pruebas específicamente 
relacionadas con el análisis sobre la integración del GIETV. Asimismo, GTV no 
realizó manifestaciones específicas a través de las cuales relacionara las 
pruebas ofrecidas en su escrito de respuesta, con los argumentos respecto al 
análisis sobre la conformación del GIETV. 

Por su parte. algunos concesionarios identificados como afiliadas 
independient~s en los Oficios de Inicio ofrecieron pruebas en relación con el 
análisis de la integración del GIETV y solicitaron su admisión y valoración 
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conforme a derecho, por lo que a continuación se identifican dichas pruebas 
y se procede a real.izar el análisis sobre su valoración y alcance. 

Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V. ofreció y presentó las siguientes pruebas 
mediante los anexos adjuntos a su escrito prese¡"ltado el dieciséis de 
diciembre de dos minrece: 

a) Anexo 2.- Dicho anexo está integrado por copias simples que contienen 
información relacionada con la Parrilla de Programación de Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. que corresponde a la semana del dos di ocho de 
diciembre de dos mil trece. Dicha probanza tiene el valor probatorio 
previsto en los artícúÍos 79, 93, fracción VIL 188, 197, 207 y 217 del CFPC. 
Dicha prueba fue ofrecida en copia fotostática simple, y únicamente tiene 
un valor indiciario respecto de los hechos que con ella se pretenden 
probar, criterió que se sustenta en lo establecido al efecto por los criterios 
del Poder Judicial de la Federación, en las tesis cuyos rubros y datos se 
transcriben a continuación: ' ' 

"COPIAS FOTOSTATICAS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO 
QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. 
La -jurisprudencia publicada en . el ' Semanario Judicial de Id 
Federación 1917-1988, Segunda Parte. Volumen 11. página 976, 
número 533, con el ruf:Jro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR 
PROBATORIO.·~ establece que conforme a lo previstd por el artículo 
2 7 7 del Código Federó! de Procedimientos Civiles. el valor de las 
fotografías de documentos o de cualesquiera otras aportadas por 
los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, 
queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta 
interpretación y el alcance que debe darse a este criterio 
jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin certificar 
carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas 
copias constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo 
valor queda al prudente arbitrio del juzgador como indic:¡io. Por tanto. 
no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las 
fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de 
certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe 
atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar y a los 
demás elementos probatorios que obren en autos. a fin de 
establecer como resultado de una valuación integral y relacionada 
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de todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio ·que det5e 
otorgárseles. " Amparo en revisión 7 066/95. Mario Hernández 
Garduño. 79 de enero de 7996. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela,.Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 602/97; Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio 
de 7997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Sérgio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparo en revisión 2645/97. 
Autobuses México, Toluca_ Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 
de marzo de 7998. Cinco votos. Ponente: Genaro DÓvid Góngora 
Pimentel. Secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 

··. 874/98. Antonio Castro Vázquez. 28 de agosto de 7998. Cinco votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. 
Amparo en revisión 7 43/99. Derivapos de Gasa_ S.A. de C. V. ji de 
febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Tesis de 
jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal_ en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil. 

"COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU 
OFERENTE. 
No es válido negar el carácter de prueba a las copias fotostáticas 
simples de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que 
conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser 
considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de 
Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93, que: "La ley 
reconoce como medios de prueba: ... VI/. Las fotografías, escritos y, 
notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia ... "El artículo 278 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal estáblece a 
su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, 
el juzgador puede valerse, entre otros elementos probatorios, " ... de 
cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones es admisible 
considerar comprendidas a las copias fotostáticas simples de 
documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del 
caso concreto y de las cireunstancias especiales en que aparezcan 
aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un 
documento hace prueba plena en contra de su oferente, porque 
cabe considerar que la aportación de tal probanza al juicio lleva 
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implícita la afirmación de que esa copia coincide plenamente con 
su original. Esto es así porque 1 las partes aportan piUebas con el 
objeto de que el juzgador verifique las afirmaciones producidas por 
aquéllas en Jos escritos que fijan la litis; por tanto. si se aporta 
determinado medio de convicción. es porque el oferente Jo 
considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus 
afirmaciones. No es concebible que el oferente presente und prueba 
para demostrar la rveracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, 
sostenga que tal elemento de convicción. por falso o inauténtico, 
carece de confiabilidad para acreditar sus /áseveraciones. En 
cambio fa propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia 
probatoria respecto a la contraparte di!J/ oferente. porque contra 
ésta ya no operaría la misma razón y habría que tener en cuenta, 
además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que producen 
Jos documentos simples, por carecer de uno de los elementos 
constitutivos de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe 
y, en este caso, la mayor o menor convicción que produciría, 
dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras 
probanzas que se relacionaran con su autenticidad." CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADb EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 44/88. 1 Elodia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero de 
7988. Unanimidad) de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: 7. Refugio Ortega Marín. Amparo directo 649/88. Vicenta 
Chávez viuda de Alemán. 7 7 de marzo de 7 988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Leonel Castillo Gonzá/ez. Secretario: Ricardo Romero 
Vázquez. Amparo en revisión 7904/95. Pedro Berna/ Adame. 26 de 
octubre de 7995. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Secretario: Eliseo Puga Cervantes. Amparo directo 
5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de noviembre de 7 995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gi/da Rincón Orto. Secretario: Daniel 
Horacio Escudero Contreras. Amparo directo 5874/95. Seguros 
América, S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. de C. V. 9 de 
noviembre de 7995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González, Secretario: Carlos Arteaga Alvarez. 

No obstante lo anterior, las copias simples a que se refiere dicho anexo 
coincide de forma sustantiva, en cuanto a su contenido, con la ITLP que se 
encuentra en los archivos de este Instituto. por lo que se adminicula la 
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copia fotostática exhibida con la documental privada referida, y adquiere 
valor probatorio con el alcance que se precisa a continuación. 

-· 

De conformidad con estos documentos, Canal 13 deMichoacán,. S.A. de 
1 

C.V. retransmite 54% de la programación de GlV, específicamente la 
programación de Gala lV (Canal 9). 

Esta información coincide fundamentalmente con la ITLP que obra dentro 
del expediente y tiende a corroborar tanto la metodología como los 
resultados del análisis realizado por esta autoridad en materia de la 
identidad o coincidencia programática. Específicamente, de acuerdo 
con el cálculo realizado por esta autoridad, el 54% de la programación de 
Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. de lunes a viernes, de acuerdo con 
su ITLP, coincide con la del GIElV (específicamente con la de Televimex, 
S.A. de C.V.). Asimismo, dado que el 79% de la programación en sábado y 
domingo del Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. coincide con la del 
GIElV, el promedio ponderado asciende a 61%. 

b) Anexo 3.- Copi9 simple del escrito eón folio 0536 presentado por Canal 13 
de Michoacán, S.A. de C.V. el siete de febrero de dos mil ante la Dirección 
General de Sistemas de Radio y Televisión de 11a Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT). Dicha probanza tiene el valor 
probatorio previsto en los artículos 79, 93, fracción VIl, 188, 197, 207 y 217 
del CFPC. Dicha prueba fue ofrecida en copia simple, y únicamente tiene 
un valor indiciario respecto de los hechos que con ella se pretenden 
probar, criterio que se sustenta en lo establecido al efecto por los criterios 
del Poder Judicial de la Federación citados en el inciso a) que antecede. 

No obstante lo anterior, la documental privada a que se refiere dicho 
anexo se encuentra en los archivos de este Instituto, por lo que se 
adminicula la copia fotostática exhibida con la documental privada 
referida, y adquiere valor probatorio con el alcance que se precisa a 
continuación. 

Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. manifiesta que su carácter como 
repetidora parcial ~de la señal del canal 9 es un hecho que ya es del 
conocimiento de esta autoridad, de conformidad con dicho escrito con 
número de folio 0536 presentado ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el siete de febrero de dos mil. 
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Al respecto. se señala que de acuerdo con la copla simple de dicho oficio, 
Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. retransmite la programación de la 
Televisara c;omercial XEQ-N Canal 9 de la Ciudad de México, D.F. en el 
horario de las 15.00 horas a las 24.00 horas y que transmite programación 
local de las 8:00 a las 15:00. 

Dicha información nuevamente tiende a corroborar el análisis realizado por 
la autoridad, toda vez que diez de las diecisiete horas que transmite Canal 
13 de Michoacán, S.A. de C.V. corresponden al contenido de la 
programación de GN (XEQ-N, Canal 9 de la Ciudad ge México). En otras 
palabras, de acuerdo con esta prueba presentada por Canal · 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V .. el 58.82% de su programación corresponde a la 
de GlV. Este porcentaje es similar al promedio ponderado de 61% 
calct:~lado por el Instituto con base en la ITLP que obra dentro del 
expediente.56 

e) Anexo 4.- Copia simple del oficio No. 8538/13 de fecha tres de septiembre 
de dos mil trece emitido por el Secretario Técnico del Pleno de la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. Dicha probanza tiene .el valor 
probatorio previsto en los artíGulos 79, 93, fracción VIl, 188,, 197, 207 y 217 
del CFPC. Dicha prueba fue ofrecida en copia simple, y únicamente tiene 
un valor indiciario respecto de los hechos que con ella se pretenden 
probar, criterio que se sustenta en lo establecido al efecto por los criterios 
del ~oder Judicial de la Federación citados en el inciso a) que antecede. 

No obstante lo anterior, la documental pública a que se refiere dicho 
anexo se encuentra en los archivos de este Instituto, por lo que se 
adminicula la copia fotostática exhibida con la documental pública 

56 En el cuerpo de su escrito, Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. manifestó que transmite programación local de las 5:45am a 
las 13:00 p.m. y a partir de las 13:00 horas se enlaza a la seftal de canal 9 de la ciudad de México, es decir, el canal de Grupo 
Televisa, la cual, según sus manifestaciones, iriterrumpe de las 15:00 a las 16:00 horas para transmitir su noticiero local vespertino 
y posteriormente a las 20:30 horas para transmitir su noticiero nocturno con duración de una hora. No obstante, Canal13 de 
Mlchoacán, S.A. de C.V. no aclara si después de las 21.30 horas transmite programación propia o programación de Grupo Televisa. 
Asimismo, las pruebas presentadas por Canal 13 de Mlchoacán, S.A. de C.V. arrojan resultadoS- diferentes respecto a los 
porcentajes de programación de Grupo Televisa que retransmiten, como se desprende del análisis de sus pruebas referido en este 
apartado. Con independenci~ de que las manifestaciones realizadas por Canal13 de Mlchoacán, S.A. de C.V. no son consistentes 
con sus pruebas (en cuanto a los porcentajes de la programación propia y de GTV que transmite dicho concesionario) las pruebas 
que obran en el, expediente fespecto a diversas ITLP y las que presenta dicho concesionario demuestran que en todos los casos 

\ que más de la mitad de la programación de Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. coincide con la de GTV. 
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referida, y adquiere valor probatorio con el alcance que se precisa a 
continuación. ' 

Dicho documento fue presentado para demostrar la forma en que está 
eompuesta la integración accionaria de Canal 13 de Michoacán, S.A. de 
C.V, y para acreditarque en su capital social no participa ni influye en 
forma alguna el GIElV. 

Al respecto, se señala que el Instituto no imputó a Canal 13 de Michoacán, 
S.A..de C.V. que fuera parte del GIElV por el control que pueda ejercer 
Grupo Televisa a través de la tenencia de acciones o los derechos 
patrimoniales o corporativos que correspondería ejercer a partir de dicho 
control accionario. 

En este sentido, la prueba presentada no es idónea, pues no tiende a 
desvirtuar las razones por las cuales se consjderó que Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. es parte qel GIElV. Como se señaló anteriormente. 
incluso en el caso de que G~o Grupo Televisa no tengan participación 
accionaria alguna es posible considerar que Canal 13 de Michoacán, S.A. 
de C.V. es parte del GIElV si otros elementos de convicción, como, los 
descritos, permiten acreditar que existe una relación de afinidad 
comercial, así como una coordinación o participación en el ~mercado 
como una unidad económica. 

d) Anexo 5.- Dicho anexo contiene el organigrama de Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. La documental privada referida tiene el valor 
probatorio pr13visto en los artículos 79, 93, fracción 111. 133, 136, 197 y 203 del 
CFPC. 

Respecto al valor y alcance probatorio de dicho documento debe 
señalarse que para poder probar los hechos señalados, dicha información 
tendría que estar adminiculada con algún otro medio de convicción 
debido a que el artículo 203 del CFPC establece que la verdad del 
contenido de un documento privado que refiere hechos de personas 
distintas a las que los presentan debe demostrarse mediante pruebas 
adicionales. Al respecto. Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. no presentó 
ninguna prueba adicional que corrobore el contenido de su prueba ni 
señaló o identificó de forma específica la existencia de hechos notorios 
para este Instituto que permita verificar la autenticidad de su contenido. 
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Dicho documento fue presentado para demostrar que ni en el Consejo 
Directivo ni en los cargos directivos participa ni influye en forma alguna el 
GIEN. Al respecto, se señala que el Instituto no imputó a Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. que fuera parte del GIEN por el control que 
pueda ejercer Grupo Televisa a de los cargos o facultades que pueden 
ejercer los miembros de su Consejo de Administración o de los demás 
órganos directivos y de decisión de dicho concesionario. 

En este sentido, la prueba presentada no es idónea, pues no tiende a 
desvirtuar las razones por las cuales se con~.ideró que Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V. es parte del GI~N. Como se señaló anteriormente, 
incluso en eLcaso de que GTV no participe en forma alguna en los órganos 
de administración y dirección de di.cho concesionario, es posible 
considerar que Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. es P?,rte del GIEN si 
otros elementos de~convicción permiten acreditar que existe una relación 
de afinidad comercial, así como una coordinación o participación en el 
mercado como una unidad económica. 

Conforme a los razonamientos expuestos respecto del contenido de las pruebas 
presentadas por Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V .. se señala que las pruebas 
son suficientes para acreditar la autenticidad de su contenido (con la excepción 
de la referida en el Anexo S, por las razones expuestas respecto de dicha 

' 1 

prueba), pero no tienen el alcance probatorio pretendido debido a que no 
resultan idóneas para desvirtuar la pertenencia de Canal 13 de Michoacán, S.A. 
de C.V. al GIEN. Lo anterior conforme a los razonamientos y elementos de 

, convicción descritos respecto a la acreditación de los supuestos de hecho que 
_/ 

1 actualizan un supuesto normativo distinto (afinidad comercial, coordinación y 
unidad de participación en el mercado), el cual resulta suficiente para probar la 
existencia de un grupo de interés económico de conformidad con los criterios 
del Poder Judicial de la Federación citados en los Oficios de Inicio. 

' 

Para acrepitar que no existe control de GTV. Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V. presentó copia certificada de una página del Libro de 
Actas de Asambleas de Accionistas, donde consta la designación del 
Consejo de Administración que, según su dicho, se encuentra vigente. ya que 
fue aprobada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. eltreinta de abril de dos mil trece. 
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La documental privada referida se valora en términos de lo dispuesto por los 
artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 del CFPC. 

Respecto al valor y alcance probatorio de dicho documento debe señalarse 
en primer lugar que para poder probar los hechos señalados, dicha información 
tendría que estar adminiculada con algún otro medio de convicción debido a 
que precisamente el artículo 203 del CFPC establece que la verdad del 
contenido de un documento

1 
privado que refiere hechos de personas distintas a 

las que los presentan debe demostrarse mediante pruebas adicionales. Al 
respecto, Corporación Tapatíc;:¡ de Televisión, S.A. de C.V. no presentó ninguna 
prueba adicional que corrobore el contenido de su prueba ni señaló o identificó 
de forma específica la existencia de hechos notorios para este Instituto que 
permita verificar la autentiéidad de su contenido. Dicha prueba no tiene el 
alcance probatorio pretendido debido a que no resultan idóneas para desvirtuar 
la pertenencici de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. al GIETV. Al 
respecto, conforme a los razonamientos y elementos de convicción descritos se 
acreditan supuestos normativos distintos al control que deriva de las funci9nes y 
nombramientos en el Consejo de Administración, en particular, la afinidad 
comercial, la coordinación y la unidad de participación en el mercado, situación 
que resulta suficiente para probar la existencia de un grupo de interés 
económico de conformidad con los criterios del Poder Judicial de la Federación 

· citados en el Oficio de Inicio correspondiente. 

Asimismo, con el objeto de acreditar que no existe poder pe iure de GTV sobre 
Comunicación 2000, S.A. de C.V., dicho concesionario presentó copia 
certificada del instrumento notarial del acta constitutiva de dicha sociedad. 

Dicha copia certificada se valora en términos de lo dispuesto por los artículos ·129 
y 202 del CFPC. En la misma se constata que GTV no participa en su capital social. 
No obstante lo anterior, Comunicación 2000, S.A. de C.V. ha quedado excluida 
del GIETV como se ha señalado en líneas precedentes, por tratarse de un 
concesionario que opera una estación afiliada independiente cuya 
programación está compuesta por menos del 40% de la programación de Grupo 
Televisa. 

Finalmente, algunos concesionarios identificados en los Oficios de Inicio 
como afiliadas independientes presentaron la composición de su capital 
social o la forma en que está integrado su Consejo de Administración o su 
órgano de administración. Otros concesionarios, como Televisión de Tabasco, 
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S.A., manifestaron que, dicha información se encuentra en los archivos del 
Instituto. En ninguno de estos casos (con la excepción ya señalada de Canal 
13 de Michoacán, S.A.· de C.V.) los concesionarios ofrecieron formalmente 
dicha información o solicitaron su admisión como pruebas específicas para 
sustentar su dicho. No obstante, se reitera el señalamie'lto realizado en el 
sentido de que dicha información no es idónea para desvirtuar la imputación 
respecto a su pertenencia al GIETV, toda vez que los razonamientos y los 
elementos de convicción que sustentan dicha imputación no dependen ni 
-guardan relación con la existencia de control mediante la tenencia de 
acciones o las facultades de los órganos de administración. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la pertenencia de Televisara de Mexicali, S.A. 
de C.V .. Radio Televisión, S.A. de C.V., Télevisora de Ocddente, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. 
Televisara de Navojod, S.A., Televimex, S.A. de C.V .. podio Televisara de México 
Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., N de los Mochis, 
S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V., al GIEN, dicha situación se 
acredita con los títulos de concesión y las estructuras accionarias de Televisara 
de Mexicali, S.A. de C.V., Radio TeleVisión, S.A. de C.V., Televisara de Occidente, 
S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de 
C.V., Tel~yisora de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V .. Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., N de 
los Mochis, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V .. los cuales constituyen 
hechos notorios en términos de los dispuesto por el artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la LFPA. de conformidad 
con lo dispuesto por el artícule> 2° de dicho ordenamiento, ya que dichos títulos 
de concesión y estructuras ac:;cionarias obran en l9s archivos de este Instituto, 
documentos que identifican de forma específica la denominación social, las 
concesiones y las estructuras accionarias de diversas concesionarias ~que 
constituyen subsidiarias, afiliadas propias y/o afiliadas de participación 
mayoritaria de Grupo Televisa. 

Aunado a lo anterior, cabe hacer notar que entre las subsidiarias, afiliadás 
propias y afiliadasde participación mayoritaria de Grupo Televisa se encuentran 
precisamente las empresas que presentaron mediante un mismo representante 
legal un solo escrito de cdntestación a los Oficios de Inicio, escrito- que fue 
presentado el diecisiete de diciembre de dos mil trece ante la Oficialía de Partes 
del Instituto. 
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Al respecto, de conformidad con los criterios del Poder Judicial de la Federación 
referidos en los Oficios de Inicio, existe un control de jure de Grupo Televisa sobre 
dichas personas que se ejerce a través del control accionarlo, por lo que la 
pertenencia de dichas personas al GIEN se encuentra plenamente acreditado 
mediante la información sobre las estructuras accionarlas que las mismas 
empresas presentaron y que obra dentro de los archivos de este Instituto. 

Adicionalmente, conforme a la información contenida en las estructuras 
accionarlas referidas, Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. 
(subsidiaria significativa de Grupo Televisa como lo señala su Reporte Anual2012) 
detenta el99.99% de las acciones de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V .. Televisara de Occidente, S.A. de C.V .. Televisión de 
Puebla, S.A. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. Televimex, S.A. de 
C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V. y N de los Mochis, S.A. de C.V .. así como el 50.99% y 
50.98% de las acciones de Televisara Peninsular, S.A. de C.V. y Televisara de 
Navojoa, S.A., respectivamente. ~ ' 

Al respecto, se señala que GN no realizó manifestaciones que cuestionaraR de 
forma específica el contenido o la autenticidad de dicha información referida 
en los Oficios de Inicio y tampoco presentó pruebas que permitan desvirtuar la 
información que acredita la pertenencia al GIEN, a través del control de jure de 
Grupo Televisa, respecto de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. Radio Televisión, 
S.A. de C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de 
C.V .. TeleillJogen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., 
Televimex, S.A. de C.V .. Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V .. Canales 
de Televisión Populares, S.A. de C.V. y Televisara Peninsular, S.A. de C.V. y T.V. de 
los Mochis, S.A. de C.V. 

La única manifestación respecto de dichas empresas que Grupo Televisa realizó 
consiste en afirmar que tiene una participación accionarla menor al 2% en T.V. 
de los Mochis, S.A. de C.V.; sin embargo, no objetó las pruebas referidas en los 
Oficios de Inicio que contradicen dicha afirmación ni exhibió ningún elemento 
de convicción que demuestre sus afirmaciones. Conforme a la información 
presentada por T.V. de los Mochis, S.A. de C.V .. GN tiene una participación 
accionarla que asciende al 99.99% de las acciones de la empresa Televisión 
Independiente de México, S.A. de C.V .. la cual a su vez detenta el99.99% de las 
acciones de T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. Lo anterior, de acuerdo con la 
información presentada ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
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(ahora el Instituto) el veintiuno de junio de dos mil trece por Félix Araujo Ramírez 
en su carácter de apoderado de T.V. de los Moct;lis, S.A. de C.V., en 
consecuencia, con base en dicha información, es un hecho notorio en términos 
del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente a la LFPA para este Instituto que Grupo Televisa, S.I).B. tiene 
control de jure sobre T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. a través de su participación 
occionaria indirecta. · 

( \ 

La pertenencia al GIETV de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., Radio Televisión, 
S.A. de C.V., Tele,visora de Occidente, S.A. de1 C.V., Televisión de Puebla, S.A. de 
C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., 
Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V., Canales 
de Televisión Populares, S.A. de C.V., TV de los Mochis,S.A. de C.V. y Televisara 
Peninsular, S.A. de C.V., s~ corrobora mediante la información consistente e,n l.a 
jnformación que Grupo Televisa reporta a la SEC de los Estados Unidos de 
América. Mediante dicho documento, Grupo Televisa identifica de forma 
específica la denominación de las concesionarias referidas que constituyen 
subsidiarias, afiliadas propias y afiliádas de participación mayoritaria de Grupo 
Televisa y, en consecuencia, forman parte del GIETV. ~ebe señalarse que dicho 
documento no fue objetado por GTV. 

Adicionalmente, con base en la información sobre las concesiones otorgadas a 
los agentes económicos referidos, misma que fue referida en los Oficios de Inicio, 
se acredita la totalidad de estaciones que tienen concesionadas las siguientes 
empresas subsidiarias, afiliadas propias y afiliadas de participación mayoritaria y 
de Grupo Televisa. 

• Televimex, S.A. de C.V. (133 concesiQnes). 
• Radio Televisión de México Norte S.A. de C.V. (62 concesiones) 
• Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V. (9 concesiones), 
• Radio Televisión, S.A. de C.V. (1 concesión), 
• Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. (1 concesión), 
• Televisión de Puebla, S.A. de C.V. (3 concesiones), 
• Televisara de Mexicali, S.A. de C.V. (4 concesiones), 
• Televisara de Navojoa, S.A. (1 concesión), 
• Televisara de Occidente, S.A. de C.V. (3 concesiones), 
• Televisara Peninsular, S.A. de C.V. (lconcesión). 
• T.V. de los Mochls, S.A. de C.V. (7 concesiones) 
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Al respecto, se señala que GN no realizó manifestaciones que cuestionaran de 
forma específica el contenido o la autenticidad de dicha información referida 
en los Oficios de Inicio, ni presentó pruebas que permitan desvirtuar la 
información que acreditct el número de concesiones otorgadas a las empresas 
subsidiarias, afiliadas propias y afiliadas de participación mayoritaria que forman 
parte del GIEN. 

Dichas empresas, integrantes del GIETV. prestan seNICIOS de radiodifusión 
mediante 225 estaciones y atie[lden al 49% del total de MHz/POB de las señales 
concesionadas de televisión /abierta, de conformidad cg_n el análisis sobre la 
atribución de MHz/POB que se realiza en el Considerando SEXT0.57 

1 

Con fundamento en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicable supletoriamente a la LFPA. de conformidad con los dispuesto en el 

' artículo 2, de dichq__ordenamiento, la información correspondiente a los títulos de 
concesión y las estructuras accionarias de Televisara de Mexicali, S.A. de C.V .. 
Radio Televisión, S.A. de C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V .. Televisión de 
Puebla, SA. de C.V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .. Televisara de 
Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de 
C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., N de los Mochis, S.A. de C.V. 
y Televisora Peninsular, S.A. de C.V. constituye un /hecho notorio para esta 
autoridad, en tanto que dicha información, presentada por las personas morales 
referidas, se encuentra en los archivos de este Instituto. 

Al efecto, son aplicables al caso concreto los siguientes criterios: 

" 
"HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA 
DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL NOES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
los órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun 
cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. Así los 
titulares de los órganos jurisdiccíqnales RUeden válidamente invocar 
como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido, sin que 
resulte necesaria la certificación de las mismc;:¡s, pues basta con que al 

57 la variable de MHz/Pob es el producto de los usuarios por la capacidad espectral de 6 M Hz de cada Canal. en el Considerando 
SEXTO se describe con detalle el porcentaje de MHz/Pob atribuidos al total de concesionarios de televisión radiodifundida del 
pafs, asf cOmo a distintos concesionarios en particular. 
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momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a la 
vista. Tesis de Jurisprudencia: 2a./J. 703/2007, derivada de la 
Contradicción de tesis 4/2007-PL con número-de registro: 772275. 
Novena Época Materia(s): Común. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, Junio 'de 
2007. Página: 285." 

"HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, 
LOS EXPEDIENTES'•Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS 
SALAS DE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De 
conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto 
por el artículo 2o. de este ordenamiento, resulta válida la.invocaqión 
de hecHos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni 
demostrados por las partes. En ese sentido;-es indudable que como los 
Ministros de la Suprema Corte df7 Justicia de la Nación integran tanto 
el Pleno como las Salas de este Alto Tribunal, al resolyer los juicios que 
a cada órgano corresponda, pueden válidamente . invoccfr 
oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias 
de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una 
sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el 
anexo de tales elementos al sumario, bastando con tenerlos a la vista, 
pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ser 
ejercida para resolver la contienda judicial. Registro: 787 729. Tesis: P. 
IX/2004. Tesis Aislada. Novena Época. Materia(s): Común. Instancia: 
Pleno. Fuente: Sempnario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Abril de 2004. Página: 259. " 

Los hechos notorios consistentes en. los títulos de concesión de Televisara de 
MexicaiL S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Televisara de Occidente, 
S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. 
de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara 
de México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Televisara Peninsular, S.A. de C.V. y T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. son 
documentos públicos a los cuales les,corresponde el valor probatorio pleno que 
establecen los artículos 93, fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC. 

Asimismo, los hechos notorios consistentes en los documentos que obran en el 
archivo del Instituto consistentes en las estructuras accionarlas que fueron 
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, presentadas ante la Comisión Federal de Telecorpunicaciones (ahora el Instituto) 
por Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., 
Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, 
S.A. de C.V., Radio Televisara de México Norte, S.A. de C.V., Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V., Televisara Peninsular, S.A. de C.V. y T.V. de 
los Mochis, S.A. de C.V. constituyen docamentales privadas, por ser 
documentos presentados por dichas personas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 del CFPC. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 O del CFPC, las documentales 
privadas presentadas por las personas referidas prueban plenamente en su 

1 
contra y se les da pleno valor probatorio, al no haber sido realizada ninguna 
manifestación que cuestionara el contenido o la autenticidad de dichos 
documentos por ninguna de las personas emplazadas al procedimiento para dar 
contestación al Oficio. 

Asimismo los títulos de concesión de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. (XHDY), Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Hilda GracieiQ 
Rivera Flores, José de Jesús Partida Villanueva, José Humberto y Loucille, Martínez 
Morales, Mario Enríquez Mayans Concha, Ramona Esparza González, Roberto 
Casimiro González Treviño, Pedro Luis Fitzmáurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar 
FernándeJ), T.V. de Culiacán, S.A. de C.V., Telé-Emisoras del Sureste-! S.A. de C.V. 
(XHNL), Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V., 
Televisión de la Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de 
Tabasco, S.A., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Televisión La Paz, S.A., 

' Televisara de Durango S.A. de C.V., TelevisQra Potoslna, S.A. de C.V., Televisara 
XHBO, S.A. de C.V., N Diez Durango, S.A. de C.V., N Ocho, S.A. de C.V. que 
obran en los archivos del Instituto, constituyen hechos notorios. 

) 

Por otro lado, las estructuras accionarias de Canal 13 de Michoacán, S.A. de 
C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), Comunicación del Sureste, 
S.A. de C.V. (XHDY), Corporación Tapatía de Televisión, -S.A. de C.V., T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHNL), Tele
Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V., Televisión de 
la Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A.\de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A., Televisión del Pacífico, S.A de C.V., Televisión La Paz, S.A., Televisara de 
Durango S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de 
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C.V .. TV Diez Durango, S.A. de C.V.
1 
y TV Ocho, S.A. de C.V. que obran en los 

archivos del Instituto, constituyen hechos notorios. 

Dichos documentos identifican de forma específica la denominación social, las 
concesiones y las estructuras accionarias de diversas concesionarias que 
constituyen afiliadas independientes de GTV. 

Con base en la información sobre las· concesiones otorgadas a dichos agentes 
económicos, misma que fue referida en el Oficio, se acredita la totalidad de 
estaciones que tienen concesionadas las siguientes afiliadas independientes. 

• Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK y XHDY) (2 Concesiones) 
• Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Hilda Graciela Rivera Flores (1 Concesión) 
• José de Jesús Partida Villa nueva (1 Concesión) 

1 
• José Humberto y Loucille, Martínez Morales (1 Concesión) 
• Mario Enríquez Mayans Concha (1 Concesión) 
• Ramona Esparza González (1 Concesión) 
• Roberto Casimiro González Treviño (1 Concesión) 
• Pedro Lo1s Fitzmaurk;e Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández) (1 

Concesión) 1 

• T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHTVL y XHTOE) (2 Concesiones) 
• Telemisión, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Televisión de la Frontera, S.A. (1 Concesión) 
• Televisión d~ Michoacán, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Televisión de Tabasco, S.A. (1 Concesión) 
• Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Televisión La Paz, S.A. (1 Concesión) 
• Televisara de Durango S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Televisara Potoslna, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• Televisara XHBO, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• TV Diez Durango, S.A. de C.V. (1 Concesión) 
• --TV Ocho, S.A. de C.V. (1 Concesión) 

Ni GTV ni los concesionarios referidos realizaron mdnifestaciones que 
cuestionaran de forma específica el contenido o la autenticidad de dicha 
información referida en los Oficios de Inicio. Tampoco presentaron pruebas 
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que permitan desvirtuar la información que acredita el número de 
concesiones otorgadas a dichos concesionarios. 

Con fundamento en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la información correspondiente a los títulos df=l concesión de Canal 13 

· de Michoacán, S.A. de C.V., Qomunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHDY), Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, José de Jesús Partida 
Villanueva, José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Mario' Enríquez Mayans 
Concha, Ramona Esparza González, Roberto Casimiro González Treviño, Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández), T.V. de Culiacán, S.A. 
de C.V., TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHNL), Tefe-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V. (XHTOE), Telerriisión, S.A. de C.V., Televisión de la Frontera, S.A., 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V., Televisión La Paz, S.A., Televisara de Durango S.A. de C.V., 
Televisara Potosina, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., N Diez Durango, 
S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V. constituye un hecho notorio para esta 
autoridad, en tanto que dicha información se encuentra en los archivos de este 

/ Instituto. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las estructuras accionarlas de Canal13 de Michoacán, 
S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V. (XHDY), Gorporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., T.V. 
de Culiacán, S.A. de C.V., TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHNL), TeJe
Emisoras d¡;¡l Sureste, S.A. de C.V. (XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V., Televisión de 
la Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Televisión La Paz, S.A., Televisara de 
Durango S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de 
C.V., TV Diez Durango, S.A. de C.V., N Ocho, S.A. de C.V. constituye un hecho 
notorio para ésta autoridad, en tanto que dichq información se encuentra en los 
archivos de este Instituto. 

Los hechos notorios consistentes en los títulos de concesión de Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V., Cómunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), -
Comunicación-del Sureste, S.A. de C.V. (XHDY), Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, José de Jesús Partida 
Villanueva, José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Mario Enríquez Mayans 
Concha, RamonQ Esparza González, Roberto Casimiro González Treviño, Pedro 

/ 

281 



Luis Fifzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández) T.V. de Culiacán, S.A. 
de C.V .. Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHTVL), Tele-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V. (XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V .. Televisión de la Frontera, S.A .. 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V .. Televisión La Paz, S.A., Televisara de Durango S.A. c;:le C.V., 
Televisara Potosina, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., TV Diez Durango, 
S.A. de C.V .. TV Ocho, S.A. de C.V. son documentos públicos a los cuales les 
corresponde el valor probatorio

1

pleno que establecen los artículos 93, fracción 11, 
129, 197 y 202 del CFPC. . - / 

1
· Asimismo, los hechos notorios consistentes en los documentos que obran en el 

archivo del presente Instituto consistentes en las estructuras accionarlas que 
fueron presentadas ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(ahora el Instituto) por Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V. (XHGK), Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (XHDY), 
Corporación Tapotía de Televisión, S.A. de C.V., T.V. de Culiacán, S.A. de C.V., 
Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. (XHTVL), Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V. (XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V., Televisión de la Frontera, S.A .. TEilevisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., Televisión del Pacífico, S.A. 
de C.V .. Televisión La Paz, S.A .. Televisara de Durango S.A. de C.V., Televisara 
Potosina, S.A. de C.V .. Televisara XHBO, S.A. de C.V .. TV Diez Durango, S.A. de 
C.V.. TV Ocho, S.A. de C.V. constituyen documentales privadas, por ser 
documentos presentados por dichas personas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 del CFPC. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 O del CFPC, las documentales 
privadas presentadas por las personas referidas prueban plenamente en su 
contra y se les da pleno valor probatorio, al no haber sido realizada ninguna 
manifestación en contra de la autenticidad o alcance probatorio de dicha 
información por ninguna de las personas emplazadas el procedimiento para dar 
contestación al Oficio. 

Dichas empresas prestan servicios de radiodifusión mediante 25 estaciones y 
atienden al 5% del total de MHz/POB de las señales concesionadas de televisión 
abierta, de conformidad con el análisis sobre la atribución de MHz/POB que se 
realiza en el Considerando SEXTO de la presente resolución.58 

' 58 la variable de MHz/Pob es el producto de los usuarios por la capacidad espectral de 6''MHz de cada Cªnal. en el Considerando 
SEXTO se describe con detalle el porcentaje de MHz/Pob atribuidos al total de concesionarios de televisión radiodifundida del 
pars, a si como a distintos concesionarios en particular. 
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Asimismo, mediante el Reporte Grupo Televisa 2012, Grupo Televisa manifiesta 
la existencia de cuatro estaciones base propias, doscientas diecinueve afiliadas 
propias, do)> estaciones con f\larticipación mayoritaria, una afiliada con 
participación minoritaria y treinta y dos concesionarias, reconocidas como sus 
afiliadas independientes. -

Adicionalmente, en la página 91 de dicho Reporte Grupo Televisa 2012 señala 
que Televisión Independiente de México, S.A. de C.V. es una subsidiaria 
significativa de Grupo Televisa, situación que resulta relevante de conformidad 
con el análisis previamente expuesto respecto de las subsidiarias, afiliadas propias 
y afiliadas de participación mayoritaria que forman parte del GIEN. 

' 

Por otro lado, en la página 53 del Reporte Anual de Grupo Televisa 2012 señala 
que a las estaciones afiliadas que no son propiedad de Grupo Televisa, 
generalmente se les paga, por concepto de afiliación a las cadenas de televisión 
de la Compañía, un porcentaje fijo de la venta de publicidad. 

El Reporte Grupo Televisa 2012 constituye f una documental privada, coh 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 
del CFPC que prueba plenamente en contra de Grupo Televisa al no haber sido 
Objetado por ninguna de las persónas emplazadas a este procedimiento y al 
estar plenamente acreditada la pertenencia de Televisara de Mexicali, S.A. de 
C.V., Radio Televisión/S.A. de C.V., Televisara de Occidente, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., 
Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, S.A. de C.V., Radio Televisara de 
México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V. y 
Televisara Peninsular, S.A. de C.V. y T.V. de los Mochis, S.A. de C.V. al GIEN 
conforme a los elementos probatorios y los razonamientos referidos. En particular, 
la participación de dichas persOnas dentro del GIEN se encuentra acredita y 
corrobora mediante los títulos de concesión y las estructuras accionarios de los 
concesionarios señalados, mismos que obran en los archivos del Instituto, así 
como mediante la información consistente en la información que GTV reporta 
a la SEC de los Estados Unidos de América. 

El escrito de contestación a los Oficios de Inicio de GTV contiene diversos 
reconocimientos de las promoventes, y forma parte de las actuaciones del 
expediente que en este acto se resuelve, por lo que tiene valor probatorio en 
términos del artículo 79, en relación con el 200 del CFPC. 
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Entre otros puntos, Bn dicho escrito GN expresamente manifestó tener vínculos 
comerciales y afinidad comercial con las personas identificadas como afiliadas 
independientes, con exceps:;ión de Súper Medios de Coahuila, S.A. de C.V. 

Asimismo, mediante este escrito, GTV reconoce que treinta y una de las 
treinta y dos concesionarias Identificadas en los Oficios de Inicio como 
afiliadas independientes sí son afiliadas independientes de Grupo Televisa 
que guardan una relación de afinidad comercial con Grupo Televisa. 

Por otro lado, en dicho escrito GTV señala que además de la relación 
contractual y comercial respecto a la licencia de programación que tiene 
con las afiliadas independientes, también les presta servicios publicitarios. Al 
respecto, GTV señala que a cambio de los contenidos de p~ogramación y la 
prestación de servicios publicitarjos recibe el pago de una contraprestación. 

Esta prueba se valora de conformidad con los artículos 79 y 200 del CFPC, 
otorgándose valor probatorio pleno sólo respecto de quien formula dichas 
manifestaciones, al tratarse de declaración hecha por el mismo apoderado de 
cada una de las personas referidas, con pleno conocimiento de los hechos que 
le son imputados a sus representadas y sin existir coacción o violencia, ya que se 
trata de escritos pres~ntados por las mismas personas por su propio derecho. 

1 ' -

Al respecto, se aclara que dichas declaraciones, por sí mismas, únicamente 
demuestran, en contra de Grupo Televisa, la relación de afinidad comercial entre 
Grup-o iTelevisa y las afiliadas independientes, mas no tienen, por sí mismas, el 
alcance suficiente para demostrar la coordinación-o unidad de comportamiento 
en el mercado. Dichas declaraciones se encuentran corroboradas mediante las 
manifestaciones de diversas afiliadas independientes, como se explica en los 
numerales siguientes. · 

! 
La coordinación y unidad de comportamiento en el mercado se acreditó 
fundamentalmente al adminicular las declaraciones de GN y de las afiliadas 
independientes junto con la Información Técnica Legal y Programática que 
Televimex, S.A. de C.V. 'y diversas afiliadas independientes presentaron bajo 
protesta de decir verdad. Se aclara que dicha información la Información 
Técnica Legal y Programática presentada bajo protesta de decir ve(dad obra 
dentro del presente expediente. Lo anterior, en la medida en que las actividades 
comerciales de las afiliadas independientes se realizan prepoflderantemente 
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con GN o dependen de éste, es decir, se llevan a cabo bajo el poder real o la 
influencia decisiva de Grupo Televisa, y tienen como finalidad la realización de 
intereses comerciales y financieros comunes, de conformidad con los criterios de 
la SCJN y los Tribunales Colegiados referidos en el oficio. 

Las declaraciones y reconocimientos contenidos en los escritos de contestación 
a los Oficios de Inicio presentados ante la Oficialía de Partes del Instituto, por 
parte de las /siguientes afiliadas independientes: José Humberto y Loucille, 
Martínez Morales, Mario Enríquez Mayans Concha, Ramor;¡a Esparza González, 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, T.V. de Culiacán, S.A. de C.V .. Televisión de la 
Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V .. Televisión La Paz, S.A., Televisora-Potosina'. S.A. 
de C.V., Roberto Casimiro González, Hilda Graciel9 Rivera Flores, Televisara XHBO, 
S.!\: de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V .. 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, 
N Diez purango S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V. y Telemisión, 
S.A. de 1C.V. 

Mediante dichos escritos, laS/afiliadas independientes referidas expresamente 
manifestaron tener vínculos comerciales y afinidad comercial con el grupo de 
interés económico identificado en el Oficio como GIEN. Al respecto, dichos 
agentes económicos señalan que su vínculo con el GIEN deriva de una relación 
contractual y comercial respecto a la retransmisión- de la programación que 
contiene la señal a cambio de una contraprestación. 

Esta prueba se valora de conformidad con los artículos 79 y 200 del CFPC, 
otorgándose valor probatorio pleno en contra de las personas que realizaron 
dichas manifestaciones, al tratarse de declaración hecha por dichas personas, 
con pleno conocimiento de los hechos que les son imputados en el Oficio y sin 
existir coacción o violencia, ya que se trata de escritos presentados por las 
mismas personas por su propio derecho. 

Al respecto, se aclara que dichas declaraciones únicamente demuestran la 
relación de afinidad comercial entre dichas personas y GTV, y se encuentran 
corroboradas mediante las declaraciones realizadas por las personas que 
conforman GN mediante su escrito de diecisiete de diciembre de dos mil trece; 
sin embargo, dichas declaraciones no tienen, por sí mismas, el alcance suficiente 
para demostrar la coordinación o unidad de comportamiento en el mercado. 
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La coordinación y unidad de comportamiento en el mercado se acreditó 
fundamentalmente al adminicular las declaraciones de GTV y de las afiliadas 
independientes junto con la Información Técnica Legal y Programática que 
Televimex, S.A. de C.V. y diversas afiliadas independientes presentaron bajo 
protesta de decir verdad. Se aclara que dicha información la Información 
Técnica Legal y Programática presentada bajo protesta de decir verdad obra 
dentro del presente expediente. Lo anterior, en la medida en que las actividades 
comerciales de las afiliadas independientes se realizan preponderantemente 
con GTV o dependen de éste, es decir, se llevan a cabo bajo el poder real o la 
influencia decisiva de Grupo Televisa, y tienen como finalidad la realización de 
intereses comerciales y financieros comun¡o¡s, de conformidad con los criterios de 
la SCJN y los Tribunales Colegiados referidos en el oficio. 

Mediante dichos escritos, las afiliadas independientes referidas expresamente 
manifestaron tener vínculos comerciales y afinidad comercial con el grupo de 
interés económico identificado en el Oficio como GIETV. Al respecto, dichos 
agentes económicos señalan que su vínculo con el GIETV deriva de una relación 
contractual ;¡-comercial respecto a la retransmisión de la programación que 
contiene la señal a cambio de una contraprestación. 

La ITLP presentada ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
por Televimex, S.A. de C.V.," así como por las siguientes afiliadas 
independientes: 

G::anal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. 
(estación XHGK y estación XHDY), Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., 
Hilda Graciela Rivera Flores, José de Jesús Partida Villant,~eva, José Humberto y 
Loucille, Martínez Morales, Mario Enríquez Mayans Concha, Romana l:sparza 
González, Roberto Casimiro González Treviño, Pedro Luis Fitzmaurice Meneses 
(Sucn. Beatriz Molinar Fernández), T.V. de Culiacán, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del 

_ Sureste, S.A. de C.V. (estación XHTVL y estación XHTOE), Telemisión, S.A. de C.V., 
Televisión de la Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de 
Tabasco, S.A., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Televisión La Paz, S.A., 
Televisara de Durango S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C.V., Televisara 
XHBO, S.A. de ~.V., TV Diez Durango, S.A. de C.V. y TV Ocho, S.A. de C.V. 

La ITLP fue presentada bajo protesta de decir verdad por dichas personas como 
parte del cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que 
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establece el "ACUERDO por el que se integra eri un solo documento, la 
información técnica, " programática, .estadística y económica que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las 
secretarías de Com'unicaciones y Transportes y de Gobernación", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1997, y modificado el 28 de 
junio de 2013, los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida 
tienen la obligación de presentar la ITLP de sus estaciones, a más tardar el 30 de 
junio de cada año. 

De conformidad con dichas documentales, los siguientes concesionarios 
identificados en el Oficio operan estaciones afiliadas independientes con 40% o 
más de su programación correspondiente a canales de Grupo Televisa: 

Canal 13 de Ml>::hoacán, S.A. de C.V. (61%), Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. (estación XHGK 82% y estación XHDY 72%), Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V. (100%), Hilda Graciela Rivera Flores (69%), José de Jesús 
Partida Villanueva (94%), José Humberto y Loucille, Martínez Morales (1 00%), Mario 
Enríquez Mayan~ Concha (1 00%), Ramona Esparza González (98%), Roberto 
Casimiro González Treviño (67%), Pedro Luis Fitzmaurice Meneses Sucn. Beatriz 
Molinar Fernández) (94%), T.V. de Culiacán, S.A. de C.V. (79%), Tele-Emisoras del 
Sureste, S.A. de C.V. (estación XHTVL 82% y estación XHTOE 82%), Telemisión, S.A. 
de C.V. (69%), Televisión de la Froutera, S.A. (61%), Televisión de Michoacán, S.A. 
de C.V. (99%), Televisión de Tabasco, S.A. (100%), Televisión del Pacífico, S.A. de 
t;.V. (77%), Televisión La Paz, S.A. (96%), Televisara de Durango S.A. de C.V. (73%), 
Televisara Potosina, S.A. de C.V. (80%), Televisara XHBO, S.A. de C.V. ( 87% ), TV 
Diez Durango, S.A. de C.V. (64%), TV Ocho, S.A. de C.V. (96%) 

La ITLP fue presentada por las personas ~eferidas ante la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones bajo protesta de decir verdad y obra en autos del 
presente expediente, por lo que constituyen una documental privada, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 

·del CFPC. . 

De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 210 del CFPC. las 
documentales privadas prueban plenamente en contra de quien las presenta y 
se les otorga pleno valor probatorio, al no haber sido objetadas por ninguna de 
las personas emplazadas al procedimiento para dar contestación al Oficio y al 
encontrarse adminiculadas con otros elementos de convicción. 
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Respecto al valor y alcance probatorio de la ITLP en contra de personas 
distintas a aquellos que presentaron dichos documentos privados, debe 
señalarse que para poder probar los hechos señalados, dicha información 
tendría que estar adminiculada con algún otro medio de convicción debido a 
que precisamente el artículo 203 del CFPC establece que la verdad del 
contenido de un documento privado que refiere hechos de personas distintas a 
las que los presentan debe demostrarse mediante pruebas adicionales. 

Asimismo, de acuerd.o con el principio de libre valoración de las pruebas previsto 
en el artículo 197 del CFPC se señala que /el elemento lógico y jurídico primario 
de validez sobre el que descansa la eficacia probatoria de un documento es su 
autenticidad, circunstancia indispensable para .poder fijar el alcance de Id 
prueba, pues demostrada la legitimidad y originalidad de un documento, el 
juzgador cuenta, cuando menos, con la certeza de que lo plasmado en él 
ciertamente ocurrió, dependiendo, después de este paso, de su contenido, . 
idoneidad, autoría, el alcance exacto que le dé el juzgador a los ht7chos que 
arroja el documento. 

En los sistemas de valaraclón de pruebas imperantes en el derecho nacional. por 
regla general los documentos privados son considerados imperfectos; esto es, 
ordinariamente llegan al juicio sin que la ley reconozca que por sí mismos 
demuestran su autenticidQd, como por ejemplo sí ocurre con los documentos 
públicos que las legislaciones presumen auténticos, cuando se elaboran con los 
requisitos de ley, hasta que no se demuestre lo contrario. Ahora bien, para llenar 
esta imperfección (que no tienen los documentos públicos), las leyes 
generalmente prevén que el documento privado se relacione con otras 
probanzas, con cuya adminiculación es posible completarlo o perfeccionarlo; es 
decir, probar su autenticidad. Los medios más naturales reconocidos para 
completar la fuerza de convicción del documento privado son: el 
reconocimiento expreso y el reconocimiento tácito (en algunos ordenamientos 
procesales este reconocimiento tácito resulta de la falta de objeción de 
autenticidad, que no hace valer la contraparte del oferente en el término que 

·· para tal efecto señala la ley), aun cuando pueden aportarse otras probanzas 
aptas para perfeccionarlo, tales como la prueba pericial y la prueba testimonial. 
Así. el valor de las pruebas documentales queda sujeto a que la fuerza de 
convicción de las mismas sea complementada a efecto de producir certeza y 
seguridad sobre su existencia y así excluir, en lo posible, la incertidumbre que 
multiplicaba los conflictos, el malestar general y la inestabilidad social, sin que ello 
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pueda implicar una "carQa" excesiva para quien interviene en algún 
procedimiento. 

Al respecto, conforme al análisis previamente descrito, la información técnica, 
legal y programática presentada por Televimex, S.A. de C.V. coincide de forma 
significativa con la información técnica, legal y programática presentada por las 
afiliadas independientes referidas, situación que genera en esta autoridad un 
grado de certeza significativo sobre su autenticidad. Asimismo, se reitera que 
dicha información fue presentada por Televimex, S.A. de C.V., Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Hilda Graciela Rivera Flores, José de Jesús 
Partida Villanueva, José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Mario Enríquez 
Mayans Concha, Ramona Esparza González, Roberto Casimiro González Treviño, 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández), T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Telemisión, S.A. de 
C.V., Televisión de la Frontera, S.A., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., 
Televisión de Tabasco, 'S.A., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Televisión La Paz, 
S.A., Televisara de Durango S.A. de C.V., Televisora\Potosina, S.A. de C.V., 
TelevisoJa XHBO, S.A. de C.V., TV Diez Durango, S.A. de C.V. y TV Ocho, S.A. de 
c.v. 

Adicionalmente, se señala que ninguna de dichas personas objetaron la 
autenticidad o el contenido de la ITLP referida en los Oficios de Inicio y que obra 
en autos del presente expediente. Dicha información se señaló expresamente 
dentro de los Oficios de Inicio como parte de la información relevante para 
efectos de determinar la participación de las afiliadas independientes al GIETV. 

" 
De hecho, entre los concesionarios referidos en los párrafos anteriores, el único 
que presentó elementos de prueba relacionados con el contenido de su 
programación fue Canal 13 de Michoaéán, S.A. de C.V.59 Dicha persona 
presentó elementos · de convicción para intentar desvirtuar la imputación 
cóntenida en el Oficio con base en el contenido de su programación. No 
obstante, de acuerdo con sus propias pruebas, dicho concesionariO' retransmite 
54% de la programación del GIETV, específicamente la programación de Gala 
TV (Canal 9). Esta información coincide fundamentalmente con la información 
técnica, legal y programática que obra d~ntro del expediente y tiende a 

59 No se considera aquf el caso de Tele Nacional, S. de R.l. de C.V., debido a que la Información que este concesionario presentó 
y el análisis de la ITPL que obra dentro del expediente, permitió concluir que no transmite programación del GIETV, por lo que no 
debe ser considerado parte de dicho grupo de interés económico de acuerdo con la Información disponible. 

289 



corroborar tanto la metodología como los resultados del análisis realizado por 
esta autoridad en materia de la identidad o coincidencia programáticd. 
Específicamente, de acuerdo con el cálculo realizado por esta autoridad, el 54% 
de la programación de¡Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. de. lunes 9 viernes 
coincide con la del GIEN. Asimismo, dado que 'el 79% de la programación en 
sábado y domingo del Canal13 de Michoc;¡cán, S.A. de C.V. coincide con la del 
GIEN, el promedio ponderado asciende a 61%. En cualquiera de los dos casos, 
Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. retransmite más del 50% de la 
programación del GIEN. 

Por otro lado, Telemisión, S.A. de C.V. manifestó que transmite al día de hoy 20 
horas de contenidos que se transmiten en el canal 9 del DF y 4 horas de 
contenidos locales, por así convenir a sus intereses. Así. de acuerdo con dicha 
manifestación, el 83.33% de las señales de Telemisión, S.A. de C.V. c0incide con 
la programación de GTV. Dicha cifra es incluso superior al porcentaje de 69% que 
resultó del análisis incluido en la presente resolución respecto a la identidad o 
coincidencia programática ehtre Telemisión, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de 
C.V. En otras palabras, las manifestaciones de Telemisión, S.A. de C.V. tarQbién 
tienden a confirmar el análisis realizado por esta autoridad respecto a la relación 
de coincidencia y dependencia del contenido programático que existe entre 
diversas afiliadas independientes yGTV. 

No pasa desapercibido que ni GTV ni las afiliadas independientes presentaron el 
contrato que éstas tienen con GTV, Grupo Televisa o sus subsidiarias o afiliadas 
de participación mayoritaria para la retransmisión de contenidos. GTV y las 
afiliadas independientes afirman que el alcance de dicha relación comercial es 
exclusivamente conformé a las obligaciones derivadas del contrato, pero no 
presentaron dichos contratos y no desvirtúan los elementos de prueba y los 
razonamientos que refirió el Instituto para considerar que son parte'del GIEN, 
como la ITLP que ellos mismos presentaron ante la autoridad, el Reporte Grupo' 
Televisa 2012 o la información contenida en lnternE:)t (como el Informe presentado 
por GN ante la Securitles and Exchange Commission). Incluso, como se ha 
demostrado en relación con el tema de la publicidad, el Reporte Grupo Televisa 
2012 y las manifestaciones sobre el alcance de la relación contractual 
contradicen lo c:¡ue las mismas afiliadas Independientes y GN refieren en sus ". 
escritos de contestación a los Oficios de Inicio. 
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De hecho, salvo las excepciones referidas/0 ni Grupo Televisa ni los 
concesionarios identificados como afiliadas independientes presentaron 

/ 

pruebas relacionadas con el contenido de la programación que transmiten las 
afiliadas independientes, con el objeto de desvirtuar las imputaciones presuntivas 
realizadas en los OficiosdE;Jinicio sobre la integración del GIEN. 

"SEGUNDO- EL OFICIO VIOLA EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO Y OCTAVO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO." 

GTV sostiene que la argum{7ntación y conclusión del Considerando 
Quinto de Jos Oficios de inicio viola el principio de típicidad previsto en 
el artículo 7 4 Constitucional, así como Jos artículos Séptimo y Octavo 
transitorios del Decreto, puesto que excede Jo ordenado por el 
Constituyente Permanente, al Intentar aplicar /por analogía -¡a 
regulación prevista para un agente económico a un grt,Jpo de interés 
económico, basado en una interpretaciól) reallzQda por el Poder 
Judicial de la Federación a una norma y un artículo contrarios al texto 
del Decreto e inaplicables per se al preser¡te procedimiento, y, por 
tanto en la especie ninguno de los agentes económicos establecidos . 
e[l Jos Oficios de In/cío se encuentra dentro del supuesto jurídico 
previsto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 

Para tal efecto señala que es importante definir Jos conceptos de 
agente económico y de grupo de interés económico. En su opinión, 
agente económico se define como aquellas personas físicas o morales 
que por su actividad se encuentren estrechamente vinculadas con la 
producción, distribución, el intercambio y el consumo de artículos 
necesarios, que repercute y trasciende necesariamente en la 
economía de un Estado. Por su parte, grupo de interés económico se 
define como un conjunto de personas físicas o morales que tienen 
intereses comerciales y financieros afines, coordinan sus actividades 
para lagar un determinado objetivo común y concurren otros 
elementos como el control, la autonomía y la unidad de 
comportamiento en el mercado. Sustenta su definición con apoyo en 
las tesis Jocalizables bajo Jos rubios "AGENTES ECONÓMICOS, 
CONCEPTO DE PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE 

60 Tele Nacional, S. de R.l. de C.V. y Canal13 de Michoacán, S.A. de C.V. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA." Y "GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO, SU 
CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA.". 

Señala que, una vez acreditada la diferencia que existe entre agente 
económico y grupo de interés económico, es importanté desentrañar 
la voluntad del Con~tituyente Permanente dentro del Decreto, para 
efecto de determinar si se actualiza la figura de preponderancia sólo 
a aquel agente económico que cuente con una participación 
nacional mayor al cincuenta por cientó en_ el sector de radiodifusión 
-como literalmente lo expresa el Constituyente Permanente--. o bien 
como lo establece este Instituto, se actualiza ta71bién por ser un grupo 
de interés económico. 

De acuerdo con una interpretación literal de la fracción 111 del OCTAVO 
Transitorio del Decreto, se desprende que el Constituyente Permanente 
estableció que la figura de la preponderancia sólo se puede actualizar 
por un agente económico -persona física o moral Individual- que 
cuenta, directa o indirectamente con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento en el sector de radiodifusión pero no se 
puede actualizar, por un grupo de Interés económico. 

GTV refiere que en cumplimiento al principio de tipicidad previsto en el 
artículo 7 4 Constitucional, la actividad jurisdiccional no debe exceder 
lo que estrictamente establece la norma con la finalidad de excluir 
toda posibilidad de arbitrariedad dentro de un csteterminado proceso, 
con la finalidad de excluir toda posibilidad de arbitrariedad dentro de 
un determinado proceso. Queda prohibido para todas las autoridades 
imponer pena o sanción alguna pbr analogía o bien por mayoría'de 
razón entendiéndose por ello: (i) el~método utilizado para aplicar una 
norma a un caso no previsto en el tipo de que se trate; (il) extender los 
alcances del tipo para sancionar un supuesto semejante a los que 
contiene; (iil) deducir de varios tipos la idea central o el criterio de 
prohibición para de esa forma sancionar un hecho con esas 
características generales, pero no previsto en lo particular en el texto 
de la hipótesis normativa: (iv) analizar las circunstancias calificativas del 
tipo; y/o (v) Imponer penas no previstas para el tipo de que se trate 
atendiendo a otros de la misma familia. Para sustentar su argumento 
invoca la aplicabilidad de la tesis de rubro "Normas penales. Al analizar 
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su constitucionalidad no procede realizar una interpretación conforme 
o integradora". 

GTV señala que el referido principio de tipicidad resulta plenamente 
aplicable al caso concreto, puesto que tal y como se han pronunciado 
los tribunales federales, la garantía en principio referida a fa materia 
penal, aplica Igualmente para el caso del derecho administrativo 
sancionador en virtud de la Identidad ontológica que este guarda con 
la material penal. GTV señala qué así lo ha re~onocido fa Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al determinar que tanto el derecho 
penal como el derecho administrativo sancionador re~ultan ser dos 
inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y de 
esta forma, dada su similitud de, resultan aplicables al derecho 
administrativo sancionador las garantías y principios del derecho 
penal. Para sustentar su argumento invoca los criterios bajo lo~rubros 
"Derecho administrativo sancionador. Para la construcción de sus 
propios principios constitucionales es válido acudir de manera 
prudente a las técnicas garantlstas del derecho penal, en tanto ambos 
son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado", "Tipicidad. El 
principio relativo, normalmente referido a la material penal, es 
aplicable a las infracciones y sanciones administrativas" y "Sanciones 
administrativa. El artículo 7 71 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la protección al ambiente al delegar a la autoridad administrativa fa 
función de tipificar la infracción de la que dependa su aplicación, viola 
la garantía de exacta aplicación de la ley". 

Por lo /anterior, GTV sostiene··· que a( haberse previsto por el 
Constituyente Permanente que la figura de la preponderancia sólo se 
puede actualizar por un agente económico, resulta violatorio del 
principio de tipicidad previsto en 71 artículo 14 Constitucional, el 
intentar aplicar por anplogía dicha disposición a un grupo de interés 
económico, como sucede en los Oficios de inicio, ;lo que refiere se 
corrobora con una interpretación teleológfca del Decreto, puesto que 
como se ilustra a continuación, de la exposición de motivos, los 
dictámenes tanto de la Cámara de Diputados como de la Cámara de . 
Senadores, se·desprende igualmente que su intención es que la figura 
de la preponderancia se configura sólo por un agente económico y 
no así por un grupo de interés económico. Para sustentar su argumento 
citando diversas referencias de la Exposición de Motivos (la Iniciativa), 
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el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados y la Discusión de origen de la Cámara de Diputados en 
las que se menciona al agente económico preponderante. 

GTV señala que su Interpretación se corrobora con el mandato que le 
otorgó el Constituyente Permanente al Congreso de la Unión al 
ordenarle que dentro de Jos ciento ochenta dfas naturales a la entrada 
en vigor del Decreto, realizara las adecuaciones necesaria para 
establecer prohibiciones e$pecíficas, para que Jos operadores de 
radiodifusión o telecomunicaciones no. otorguen subsidios a Jos 
servicios que proporcionan por sí 1 o a través de sus empresas 
sv_bsídíarias, fíllales 

1 
o que pertenezcan al mismo grupo de interés 

económico. Cita como apoyo a su argumento la parte conducente 
del Tercero Transitorio del Decreto. En su opinión el Constituyente 
rea/ízó la distinción entre la figura de la preponderancia que sólo 
puede actua/ízarse respecto de un agente econom1co 
preponderante, mientras que se refirió a grupo de interés económico 
en el precepto referido . 

• 

Señala que la conclusión a que llega el Instituto es víolatoría del 14 
constitucional, y es ~rónea pues conforme al Séptimo Transitorio del 
Decreto debió aplicar la lítera/ldad del propio De9reto, y seguir su 
teleología. Resalta que el Séptimo Transitorio del Decreto establece 
que si no se hubieren rea/ízado las adecuaciones al marco jtjrídíco 
previstas en el artículo Tercerp transitorio del Decreto a la fecha de 
integración del Instituto éste ejercerá sus atribuciones conforme a Jo 
dispuesto en el Decreto y sólo en aquello que no se oponga a éste, en 
las leyes vigentes en· materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. En cumplímlento a dicho artículo, 
el Instituto no se encuentra /eg/tímado para aplícar una legislación 
contraría al Decreto y que no regula la materia en concreto ---LFCE-, 
ni debió aplícar por analogía una interpretación del Poder Judicial de 
la Federación al artículo 3 de la LFCE aunado a que la legislación y 
artículo resultan ínaplícab/es al caso concreto, puesto que son 
contrarios al Decreto y no regulan la materia en cuestión 
(preponderancia en el sector de radiodifusión). La interpretación 
consistente en aplícar por analogía la regulación prevista para un 
agente económico a un grupo de Interés económico que pretende el 
Instituto es vio/ataría del artículo 14 Constitucional. 
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Derivado de, lo anterior, solicita que se dicte resolución en que se 
declare no preponderantes en el sector de radiodifusión a todos Jos 
agentes económicos referidos en los Oficios de inicio. 

Al respecto, contrario a lo que sostiene GTV, un grupo de interés económico 
puede tener el carácter de agente económico, de conformidad con el 
Decreto, y de forma 'congruente con diversos criterios del Poder Judicial de 
la,Federación que se refieren a continuación, razón por la cual el Instituto 
no violó el principio de tipicidad mediante la ampliación del tipo legal por 
analogía o mayoría de razón. Lo-anterior, de acuerdo con los siguientes 
razonamientos: 

i) En primer lugar, los elementos que permiten evaluar si un supuesto 
normativo o un acto de aplicación cumplen o no con el principio de 
tiplcidad son los que refiere la Suprema Corte de Justi6ia de la Nación (en 
lo sucesivo la SCJN). En partis:;ular, de conformidad con la ejecutoria de la 
Acción de lnconstitucionalidad 4/2006, "el 'principio de tipicidad se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y 
precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. Dicho 
en otras palabras, elprincipio de tipicidad se cumple cuando consta en la 
norma una predeterminación inteligible de la Infracción v de la sanción; 
supone en todo caso la presencia de una /ex certa que permita predecir 
con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las 
sanciones. '"'1 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, la SC)N ha establecido que el principio de tipicidad requiere que las 
conductas punibles se encuentren previstas en el supuesto normativo de forma 
clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, situación que 
implica tanto la imposibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de 
razón, como la prohibición de tipos penales ambiguos. En este sentido, es 

61 No. de Registro: 19649, SCJN, 9a. Épota, Pleno, SIF y su Gaceta XXIV, Agosto de 2006, Página: 1566. Dicha ejecutoria dio lugar 
a las tesis de Jurisprudencia siguientes: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁliDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEl DERECHO PENAL, 
EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEl ESTADO'; '71PICIDAD DEl DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. EL ARTICULO 12 DE LA LEY DE INGRESOS PARA El MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, CHIAPAS, PARA 
2006, QUE REMITE ERRÓNEAMENTE A DIVERS O PRECEPTO PARA CONOCER LA INFRACCIÓN, TRANSGREDE AQUEL PRINCIPIO" y 
'71PICIDAD. El PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APliCABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS". 
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' aplicable la jurisprudencia 33/2009 del Pleno de la SCJN, localizable bajo el 
Registro: 167445, Novena Época, Plenq, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXIX, Abril de 2009, Página: 1124, cuyo rubro y texto son 
los siguientes: 

"NORMAS-PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO 
PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O 
lf'./TEGRADORA. Si bien es cierto que al realizar el análisis de 
constitucionalidad de disposiciones generales es factible que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación acuda b la interpretación 
conforme, e incluso emita resoluciones integradoras a efecto de 
corregir las omisiones que generan la inconstitucionalidad, también lo 
es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisible en 
materia penal, en atención a las particularidades del principio de 
legalidad en esta rama jurídica, como son: a) Reserva de ley, por virtud 
del cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y 
material; b) La prohibición de aplicación retroactiva de la ley en 
perjuicio de alguna persona (verbigracia, leyes que c'rean delitos o 
aumenten penas); y, e) El principio de tipicidad o taxatividad, según el 
cual las conductas punibles deben estar previstas en ley de forma 
clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y 
que implica la imposibilidad de imponer penas por analogía o por 
mayoría de razón, y la prohibicióQ de tipos penales ambiguos. Además, 
la determinación que haga ellegisládor al emitir la norma constituye la 
esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición 
de penas, pues acorde con los aspectos que abarca dicho principio 
aquél está obligado a estructurar de manera clara los elementos del 
tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los bienes tutelados, 
imponiendo la determinación del sujeto responsable y de sus 
condiciones particulares y especiales, así como a establecer con toda 
claridad las penas que deben aplicarse en cada caso. " 

En consecuencia, de acuerdo con los criterios referidos, la garantía que protege 
el principio de tipicidad es respetada en la medida en q\Je los elementos 
esenciales de la conducta o el supuesto de hecho que determina la actuación 
de la autoridad se encuentran consignados en el supuesto normativo, en cuanto 
a su forma, contenido y alcance, de manera que no quede margen para lo 
arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación y el gobernado 
pueda conocer la conducta o el supuesto de hecho que actualiza la hipótesis 
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de la norma, así como las CQnsecuencias a las que podrá hacerse acreedor en 
caso de que se actualice dicha hipótesis. 

En relación con el procedimiento mediante el cual el Instituto puede determinar 
la existencia de agentes económicos preponderantes, el Decreto señala que se 
considerará como agente económico preponderante, en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o, 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este 
porcentaje ya sea por el númer_o de usuarios, suscriptores, audiencia, por el 

\ tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo~con 
los datos con que disponga el Instituto. 

En este sentido, el Decreto enfatiza la forma de participación en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones (participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento) como el criterio que permite identificar al agente económico 
preponderante, previendo expresamente la posibilidad de que el agente 
económico preponderante participe en dichos sectores de forma directa o 
indirecta (es decir, a través de empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas 
relacionadas). Al prever la participación de forma indirecta por parte del agente 
económico preponderante, el Decreto prevé que un grupo de in,terés 
económico puede tener el caráQter de agente económico preponderante, 
pues es precisamente a partir de la participación de los miembros de un grupo 
de interés económico (subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas relacionadas) es 
que puede referirse a participación indirecta en el Sector de Radiodifusión o en 
el de Telecomunicaciones. 

El argumento de GTV llevaría-al extremo de considerar que ,únicamente la 
participación directa de personas físicas o morales resulta relevante para la 
identificación del agente económico preponderante, situación que es'contraria 
al texto expre~o del Decreto, toda vez que éste señala que debe tenerse en 
cuenta tanto Id participación directa del preponderante como su participación 
indirecta, es decir, a través de otras empresas filiales, subsidiarias, afiliadas o 
relacionadas· que forman parte del mismo grupo de interés económico. 

GTV no alega ni demuestra que los elementos esenciales de una conducta o un 
supuesto de hecho se encuentren ausentes en el tipo o supuesto normativo que 
sirvió de base para elaborar los Oficios de inicio. GTV bmpoco alega ni 
demuestra que la predeterminación normativa que resulta exigible para cumplir 
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con el principio de tipicidad sea ininteligible respecto de las posibles 
consecuer:lcias jurídicas que resultan aplicables a los agentes, económicos 
preponderantes que de forma directa o indirecta tienen porticipación nacional 
en la prestación de seNicios de radiodifusión o telecomunicaciones. 

De hecho, GN omite considerar que, de acuerdo con el Decreto, el 
procedimiento mediante el cual el Instituto determina la existencia de agentes 
económicos preponderantes no tiene como punto de partida la realizqción de 
conduCtas ilícitas que den lugar a actos de privación a los particulares, sino que 
el elemento1 clave es precisamente la forma de participación, directa o 
indirecta, de un agente económico Preponderante en el Sector de
Radiodifusión o de Telecomunicaciones. 

El Constituyente previó tanto la forma de participación directá como la indirecta 
precisamente para evitar que el agente económico preponderante evadiera su ; 
responsabilidad mediante empresas subsidiarlas, afiliadas, filiales o relacionadas 
que formen parte de su grupo de interés económico. Por eso, lo que propone 
GN es contrario a lo que el Constituyente se propuso evitar mediante la 
regulación al agente económico preponderante, de conformidad con el texto 
expreso de la Constitución, así como de acuerdo con ef' texto que GN 
denomina exposición de motivos y el dictamen que refiere GTV para realizar una 
interpretación teleológico del supuesto normativo. Los fragmentos que el mismo 
GN refiere en su escrito de dichos textos claramente señalan que se considerará 
como agente económico preponderante a cualquiera que cuente directa o 
indirectamente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje en los términos señalados en el Decreto. 

Asimismo, el Decreto prevé qué tipos de medidas podrán imponerse a los 
<;Jgentes económicos preponderantes, es decir, las relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes. Evidentemente, ninguna norma prevista en el Decreto limita la 
imposición de dichas medidas a una persona física o moral específica, ya que 
resultan aplicables al agente económico preponderante que participa de 
forma directa, o indirecta a través de terceras personas, en el Sector de 
Radiodifusión o Telecomunicaciones. 
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En otras palabras, tanto el supuesto de hecho como Id consecuencia jurídica se 
encuentran tipificados en la norma prevista en el Decreto, en cuanto a su forma, 
contenido y alcance, sin que dicho contenido haya sido mudificado, alterado 
o extendido mediante los Oficios de inicio, razón por la cual no existe la violación 
invocada por GTV al principio de tipicidad. 

ii) En segundo lugar, GTV alega que la violación al principio de tipicidad 
consiste en haber realizado, mediante los Oficios de inicio, una aplicación 
indebida e ilegal de diversos criterios vigentes del Poder Judicial de la 
Federación en materia de grupo de interés económico, situación que 
considera una interpretación extensiva y por mayoría de razón que no se 
justifica en virtud de que, en su opinión, la figura de preponderancia sólo 
puede ser actualizada p9r un agente económico. 

Ahora bien, en los Oficios de inicio no se modificó, alteró o extendió el contenido 
normativo que ,torresponde a la definición del agente económico 
preponderante ni el contenido de las medidas-que el Decreto prevé serán 
aplicables a dicho agente económico. Como se estableció en los párrafos 
precedentes, el mismo Decreto prevé que la participación del agente 
económico preponderante puede ser directa o indirecta, es decir, no se 
encuentra limitada a un agente económico entendido como una persona física 
o moral. 

Los Oficios de inicio tampoco señalaron que fuera necesario recurrir a elementos 
diversos del tipo administrativo y no estableció que existiera una insuficiencia en 
el tipo normativo de manera que por ello resultara aplicable el concepto de 
grupo de interés económico, para subsanar un supuesto error o una supuesta 
insuficiencia del medio dispuesto para alcanzar el fin pretendido por el Decreto. 
De hecho, conforme al texto expreso del Oficio, lo único que éste prevé es que 
un grupo de interés económico puede tener el carácter de agente 
económico, como lo ha reconocido el Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN estableció que "Para considerar que 
existe un grupo económico y que puede tener el carácter de agente económico 
para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se' debe analizar si 
una persona, directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para 
operar en los mercados y, además, puede ejercer una influencia decisiva o 
control sobre la otra, ya sea de iure o de tacto". Dichas cónsideraciones fueron 
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establecidas en la resolución de los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 
174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

AsimJsmo, en la tesis de jurisprudencia 1.4o.A. J/66, misma que fue referida en el 
Oficio, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
ha interpretado que el cbncepto de grupo económico implica que el conjunto 
de personas que lo Integran son un mismo agente económico: _, 

"GRUPÓ DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
En materia de competencia económica se está ante un grupo de ' 
interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tienen intereses comerciales , y financi<Hos afines, y coordinan sus 
actividades para lograr un determinado objetivo común. Así, aunado 
a los elementos <!le· interés· -comercial y financiero- y de coordinación 
de actividades, concurren otros como son el control, la autonomía y la 
unidad de comportamiento en el mercado. En esa tesitura, el contr6J 
puede ser real si se_ refiere a la conducción efectiva de una empresa 
controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea 
potencial la posibilidad de efectuarlo por medio de medidas 
persuasivas que pueden darse entre las empresas aun cuando no 
exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero sí un poder real. 
Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía jurídica de 
las sociedades carece de contenido material, imponiéndose Jos 
intereses del grupo o de la entidad económica, entendida como · 
organización unitaria de elementos personales, materiales e 
inmateriales que persigue de manera duradera un fin económico 
determinado acorde a Jos intereses de las sociedades integrantes, es 
decir, a pesar de la personalidad jurídica propia de cada una de las 
empresas, éstas se comportan funcionalmente como una sola en el 
mercado, Jo que implica Ja-~pérdida de la libertad individual de 
actuación. Por Jo tanto, parci considerar que existe un grupo 
económico y que puede tener el carácter de agente económico, 
para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe 
analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las 
actividades del grupo para operar en los mercados y, además, puede 
ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, en Jos términos 
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anotados, sin que sea necesario que se den de manera 
conc6mitante"62

• 

En todo caso, el Instituto no equiparó indebidamente los conceptos de "agente 
económico" y "grupo de interés económico" ni señaló que todas las sociedades 
que integran el grupo de interés económico encabezado por Grupo Televisa 
constituyen un agente económico para intentar ampliar la restricción contenida 
en el Decreto. Como se señaló anteriorrJlente, la equiparación ya se encuentra 
prevista en el Decreto. ~-

Asimismo, conforme a los criterios del Poder Judicial de la Federación referidos es 
factible considerar como un agente económico no sólo una persona física o 
moral sino también la forma en que se participa en la actividad económica a 

J 

través de grupos de interés económico. , -

La participación de iure o de tacto, en le>S órganos de administración, decisión o 
gobierno de sociedades directa o indirectamente relacionadas con una persona 
física o moral se encuentra claramente comprendida dentro del concepto de 
agente económico preponderante debido a que dicha participación, directa o 
indirecta, compromete la independencia de competidores actuales o· 
potenciales y puede llegar a generar los incentivos para la comisión de prácticas 
monopólicas e incluso el desplazamiento o la restricción del suministro a otros 
competidores. La regulación de dicha forma de participación es justamente el 
objetivo que persigue el Decreto mediante la determinación del agente 
económico preponderante y la imposición de medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Precisamente por ello la referencia a los criterios del Poder Judicial de la 
Federación que se llevó a cabo en el Oficio b,usca únicamente señalar que un 
grupo de interés económico tiene el carácter de agente económico, ya que el 
mismo Decreto indica que lo relevante es la identificación de los agentes 
económicos que de forma directa o indirecta participan como una unidad 
económica en el mercado_ (9on una participación nacional mayor al cincuenta 
por eiento) y no solamente el señalamiento de personQs físicas o morales 
individuales. 

En este sentido, el Oficio señala lo siguiente: 

62 Noveno Época. Registro: 168470. SJFy su Gaceta, XXVIII, Noviembre de 2008. Página: 1244. 
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"En la sesión del veinticuatro de octubre de d9s mil siete, la Primera Sala 
ae la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los 
cuestionamientos sobre la constitucionalidad del artículo 3o. de la LFCE 
formulados en el amparo en revisión 169/2007, determinó que los 
Grupos de Interés Económicos o Grupos Económicos (GIE) constituyen 
agentes económicos en términos del artículo cuestionado, debido a 
que constituyen una forma de participación en la actividad 
económica: 

"Por otra -parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta 
importante hacer un pronunciamiento en relación a los grupos 
económicos,.a quienes, en un momento dado, puede considerárseles 
como un agente económico. Es far;:tible hablar de un grupo 
económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses comerciales y 
financieros afines v coordinan sus actividades para lograr el objetivo 

"común, o bien se unen para la realización de un fin determinado, en 
aras de obtener dichos intereses comerr;:iales v financieros comunes. 
En estos casos, es necesario analizar el c'omportamiento colectivo de 
las empresas o personas que conforman ese grupo, pues el simple 
h~cho de que estén todos sus componentes se encuentran vinculados 
a un grado tal que no puedan actuar de manera aislada e 
independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de··· algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones v que sólo 
correspondan a dos o más componentes dentro del grupo 
económico. " 

El concepto de GIE cobra relevancia en el presente acuerdo, debido 
a que la forma de participación en que concurren los agentes a 
regular se\ da bajo esta figura. / 

( .. .) 

En el caso que nos ocupa, el Constituyente Permanente no fue sordo 
a los criterios existentes en nuestro sistema jurídico, motivo por el cual 
considera que la determinación de preponderancia deberá realizarse 
con relación a un Agente Económico, concepto dentro del cual 
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puede considerarse al GJE, por ser una forma de participación en la 
actividad económica. " 

Sin perjuicio de lo anterior, el principio de tipicidad previsto en el artículo 14 
Constitucional si bien es aplicable al derecho administrativo sancionador, como 
se advl13rte de las tesis jurisprudenciales citadas en párrafos precedentes, ello no 
implica que sea aplicable q cualquier otro ámbito del derecho administrativo, 
como es la materia de la presente resolución, puesto que no tiene por objeto 
determinar una infracción administrativa ni imponer una sanción. 

Como reiteradamente se ha señalado en esta resolución, el procedimiento que 
se resuelve en este acto tiene por objeto final determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; de lo que. 
se advierte que en este procedimiento ni se determina una c0nducta ilícita, ni se 
impone una sanción, para justificar la aplicabilidad del principio de tipicidad 
previsto en el artículo 14 Constitucional. 

"TERCERO. PRETENDER DETERMINAR EL CARÁCTER DE AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE DE NUESTRAS REPRESENTADAS, MEDIANTE LA INJUSTIFICADA 
EXCLUSIÓN DE OTROS AGENTES EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN RESULTA 
ILEGAL." 

GTV señal~ que en la determinación del agente preponderante el 
Instituto no considera la existencia de otros agentes que participan en 
el sector de radiodifusión. 

En particular señaló que el sector de radiodifusión "( .. .) Implica un · 
conjunto de servicios que abarcan tanto a la radiodifusión por radio 
como a la radiodifusión por televisión ( ... )". Por Jo anterior, Televisa 
considera que el Instituto, al determinar la preponderancia 
únicamente con base en la participación en el servicio de televisión 
abierta, fue contrario al "espíritu del constituyente" alterando y 
distorsionando el verdadero contenido de Jo señalado en la reforma 
constitucional. 

Al respecto, esta autoridad señala que es falso que la determinación del agente 
económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión, en términos del Oficio, 
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sea contraria al mandato constitucional. La determinación de un agente 
Preponderante en el Sector de Radiodifusión atiende lo establecido por el 
constituyente respecto a identificar a un agente económico que participe en el 
sector de radiodifusión con la capacidad de afectar la competencia y libre 

', 1 

concurrencia, tal como se establece en el proemio de la fracción 111, del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto. 

En efecto, desde la perspectiva del constituyente, \la existencia de un agente 
preponderante, constituye un riesgo para el proceso de competencia, la libre 
concurrencia y los usuarios, motivo por el cual debe ser regulado para evitar_ 
alguna afectación. Para ello, el Decreto mandato al Instituto, primero, a 
determinar quién es el agente económico preponderante; y, enseguida, a 
establecer medidas que eviten la afectación a la competencia y libre 
concurrencia y, con ello, a-Jos usuarios finales. 

Por lo tanto, para estar en posibilidad de determinar al agente económico 
preponderante, deben considerarse las personas ñsicas o morales o el grupo de 
ellas cuya capacidad de afectar las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en forma que trascienda y, por ende "afecte", al sector de 
radiodifusión. 

La determinación del agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión, parte de la consideración de que para los servicios de televisión 
existe una mayor concentración con respecto a los servicios de radio. Así, el 
Instituto da cumplimiento al mandato constitucional /que establece "se 
considerará como agente económico preponderante, en razón de su 
participación hacionalen la prestación de los servicios de radiC)difusión". 

De esta manera, el Instituto llegó a la conclusión de que la televisión 
radiodifundida es el servid:> a través del cual un agente económico podría tener 
la capacidad para afectar las condiciones de competencia y libre concurrencia 
y, con ello, a los usuarios finales con trascendencia en el sector. El Instituto no es 
omiso respecto del servicio de radio sonora, pues esta autoridad determinó que 
entre los servicios de radiodifusión el servicio de televisión tiene una mayor 
relevancia que el servicio de radio sonora para trascender en las condiciones de 
competencia y concurrencia del sector. 
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A continuación se exponen las consideraciones que permiten llegar a dichas 
conclusiones. / 

El sector de la radiodifusión, en efecto, está conformado por los servicios de radio 
sonora y televisión. No obstante. estos servicios son diferentes entre sí en razón de 
usuarios, audiencia. redes y la capacidad utilizada de las mismas. 

/ 

Por lo que respecta a sus redes y sus capacidades, los agentes económicos con 
redes autorizadas para prestar servicios de radio sonora no pueden portar a 
través de ellas el servicio de televisión radiodifundida y vice~ersa. 

1 

Además de las diferencias técnicas señaladas, se identifican otras características 
que los diferencian, siendo la más importante el impacto que tiene cada uno en 
sus respectivas audiencias. 

En términos de impacto, en el sector de radiodifusión, el servicio de t~levisión es 
el principal medio a través del cual las personas adquieren información, 
superando gl servicio de radio sonora. 

La importancia de los servicios de televisión y de radio sonora como medios de 
acceso a la información por parte de las audiencias puede determinarse por la 
exposición que tienen los usuarios a cada uno de los servicios. 

A este respecto. la Encuesta Nacional de Hábitos. Prácticas y Consumo Culturales 
2010 de CONACULTA reporta:63 

o Noventa y siete por ciento de los encuestados contaba con televisión en 
su casa, frente a un ochenta y ocho por cie~;~to que contaban con radio. 

o El uso y exposición a cada uno de estos medios también es distinta. 
noventa por ciento de los encuestados declaró haberse expuesto a la 
televisión; y setenta y seis por ciento de ellos estuvo expuesta a la radio 
sonora. 

o Los usuarios revelan una mayor exposición al servicio de televisión 
radiodifundida. el cual se destaca como el principal medio de acceso a la 
información. 

6~ Encuesta disponible en: http://www.conaculta.gob.mx/recursos/encuesta nacional/ENCUESTA NACIONAl.zio 
~ ..... 
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En cuanto a su función como medio de comunicación frente a las audiencias, 
una encuesta sobre la confianza en los medios de comunicación realizada por 
Parametría, reporta64 que los encuestados manifestaron tener mayor confianza 
en el servicio de televisión radiodifundida, respecto de la radio sonora. 

• 
\ 

El 73% de los mexicanos se informa a través de la televisión; y menos de 
cuatro de cada diez ciudadanos utiliza la radio -37%. 
Entre los medios de comunicación, el ;nás confiable es la televisión. Siete 
de cada diez personas -67%- mencionaron que les genera "mucho" o 
"algo" de confianza. Cinco de cada diez dicen que la radio-51%. 

La combinación del tiempo de exposición y el nivel de confianza son atributos 
que hacen que el servicio de televisión radiodifundida sea el principal medio 
empleado para la comercialización de bienes y servicios. La Importancia del 
servicio de televisión como medio para la comercialización de bienes y servicios 
a sus audiencias le ha permitido generar ingresos y hacerse de una capacidad 
económica superior a la que representa el servicio de la radio sonora. 

Esta situación es reconocida por Televisa en su Plan Comercial para el año dos 
mil trece.65 En éste manifiesta que de dcuerdo con encuestas realizadas, el 

~ / ' 
ochenta por ciento (80%) de las personas basan sus decisiones de compra' en lo 
que ven la televisión abierta, esta tendencia se observa incluso por 
segmentación de usuarios, tal y como se observa' en la siguiente tabla: 

Tabla l. Medio que más Influye en la deCisión de-compra de consumo. 
(2013, porcentaje) 

Medio 

Radio 

Amas de 
Casa 

8 

Mujeres 

8 
Fuente: Presentación del Plan Comercial de Televisa 2013. 

Hombres 

Nota: Se excluyen los demós medios por no ser servicios de radiodifusión 

Jóvenes 

6 

64 Parametría, "Los medios de comunicación en México''. Disponible en: 
http://www.parametria.eom.mx/carta oarametrica.php7cp=4011 y http://www.amai.org/pdfs/revista-amai/AMAI-13 art8.pdf 

65 El Plan Comercial de Televisa es el instrumento que utiliza para promocionar la venta de espacios de publicidad en sus 
transmisiones de televisión abierta. 
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La importancia que tiene la televisión abierta en cuanto a las decisiones de 
consumo se mantuvo vigente para el año dos mil catorce. De acuerdo con el 
plan comercial de Televisa/>Ó la televisión es el medio que más influye en la 
decisión de compra. e incluso se mantiene para los segmentos de población. 

Tabla 2. Medio que más influye en la decisión de compra de consumo. 
(2014, porcentaje) 

Nota: No se presento Información desagregada para radio. 

El reflejo de la capacidad de la Televisión abierta para influir en la toma de 
- decisiones. se observa en los gastos realizados por publicidad en cada uno de 

los servicios que conforman el sector de la radiodifusión. De acuerdo con un 
estudio publicado por CICOM sobre inversión publicitaria realizada en el año dos 
mil doce:67 

··• Cincuenta y tres por ciento se realizó en televisión abierta, y · 
• Nueve por ciento se realizó en radio. 

Considerando únicdmente estos dos servicios. se tiene que aproximadamente el 
ochenta y dnco por ciento de la inversión en publicidad que se realizó en el 
sector fue a parar a la televisión abierta. 

La may<Dr impQrtancia económica del servicio de televisión dentro del sector de 
radiodifusión frente al servicio de radio sonora también queda revelada en 
términos de los resultados del Censo Económico 2009: 

• La actividad económica denominada "Transmisión de programas de 
radio" repoftó ingresos equivalentes a cuatro mil. seiscientos cincuenta y 
tres millones, ochocientos cuarenta y cuatro mil pesos; y, 

• La actividad económica denominada "Transmisión de programas de 
televisión" reportó ingresos de veintiocho mil treinta y nueve millones. 
novecientos treinta y dos mil pesos. 

66 Información pública disponible en: http:Utelevlsa.plancomercial.com/wp-content/uploads/2013/10/PC2014-Multiplataforma-
1erapartel.pdf 
67 CICOM (2013}, Valor de la Inversión mercadotécnica en México. Disponible en: 
http://cicomweb.org/resoaldo/index.php/articulos/estudio-cicom-2013. 
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En estos términos, los ingresos registrados por eiiNEGI para el seNicio de televisión 
radiodifundida representan ochenta y seis por ciento - 86% -de los ingresos 
totales atribuibles a lo que oquí se denomina el sector de radiodifusión. El seNiclo 
de radio sonora acumuló ingresos equivalentes apenas al catorce por ciento -
14% -restante.68 

Aunado a lo anterior, a la luz del alcance que tiene la televisión frente al radio, 
las metodologías con que se miden las audiencias son distintas, pues el aporte 
que tiene cada uno de estos sobre las decisiones de compra no es la misma. 

" 
Las empresas más reconocidas para medir las audiencias en distintos países 
hacen dicha medición de forma separada. Por ejemplo: 

• Estados Unidos. Nielsen Lifiliza la medición de "área de mercado designada" 
(DMA. por sus siglas en inglés) para la Comisión Federal de Comunicaciones. 
El DMA mide la audiencia de las estaciones de televisión en la totalidad del 
país en forma agregada en 210 regiones.69 En contraste, la :medición de las 
audiencias para las emisiones de radio se realizan en un gmbito local, 70 

/ actualmente existen 43 mercados monitoreados durante todo el año con un 
promedio de 20 estaciones supeNisadas en cada una de ellas. 

• Argentina. IBOPE Media mide los niveles de audiencia de radio y televisión 
también en forma distinta y separada. La audiencia para televisión se mide 
con audímetros activos individuales (p~ople meters), con una cobertura del 
70% nacional en las 9 poblaciones principales de Argentina, utilizando 2.450 
audímetros. La audiencia de radio sonora se mide a través de entrevistas 
telefónicas (sistema CATI) que realizan todos los días del año encuestadores 
desde un call center para obtener información detallada del consumo de 
radio del día anterior y los hábitos semanales de escucha deradi671

• 

68 1NEGI. Censos Económicos 2009;' Información para las actividades S1511'7ransmis/6n de programas de radio'' y 515120 
'7ransmisión de programas de televisión". Disponible en: http:ljwww3.inegi.org.mx/slstemas/saic/ 

69 http://www.nielsen.com/us/en/campaigns/dma·maps.html 

70 Methodology by Medlum, Nlelsen Monitor Plus. 26 de Noviembre de 2013. 

71 http://www.ibope.eom.ar/ibope/wp/ 
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• Reino Unido. El regulador de la industria de comunicaciones, Ofcom, utiliza las 
mediciones del Broadcasters Audience Research Board (BARB) para medir la 
dudlencia de televisión radiodifundida. Por otra parte, la Radio Joint Audience 
Research (RAJAR) es la organización responsable de medir la audiencia de 
radiodifusión sonora en el Reino Unido en 300 estaciones de radio locales, 
regionales y nacionales.72 

' -

• México. La megición de audiencias también se realiza <¡:Je forma separada y 
distinta entre la radio sonora y la televisión radiodifundida, como ocurre en la 
práctica internacional. En nuestro país, noventa por ciento del consumo de 
servicio de televisión radiodifundida se realiza en el hogar y aproximadamente 
diez por ciento fuera del mismo. Esta dinámica de consumo, donde es mayor 
la exposición en el hogar, utiliza un método de medición electrónico que 
refleja~os patrones de demanda de servicios televisivos. Para medir audiencias 
de servicios de televisión se utilizan aparatos electrónicos llamados audímetros 
activos individuales (peop/e meters) que se conectan a los televisores y miden 
automáticamente en tiempo real la audiencia de forma permanente 
considerando el número de espectadores por programa y por hogar, incluso 
ya sea miembros del hogar o visitantes. 

En contraste, la medición de audiencias para la radiodifusión ~onora se realiza 
bajo patrones distintos a los de televisión; pues el consumo es significativamente 
distinto: aproximadamente cincuenta y ocho por ciento se realiza dentro. del 
hogar, y cuarenta y dos por ciento fuera del mismo. 

( 

El método de medición de audiencia de radio es por sondeos de recordación de 
veinticuatro horas realizadas a los entrevistados por teléfono o personalmente en 
sitios públicos cpmo centros comerciales, cruces viales, etc. La encuesta busca 
inferir el consumo de radio en el hogar, trabajo, transporte o lugares públicos y 
bajo cualquier plataforma como aparato común, celular, o computadora. 

Las diferencias en las mediciones se resumen en la siguiente tabla: 

; ' 
1 

n htto://www.ofcorn.org.ukf 
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Tabla 3: Características de las mediciones de audiencia en Télevisión y Radio en 
México. 

Mecanismo 1 

muestreo 

Televisión 
conceslonada 

radiodifundida Radiodifusión 

de Permanente y en tiempo real 

sonora 

Sondeo 
recordatorio 

por 

Í~~fu}- , · , (\)@ i¡')j]li\lUJlQ>@IjÍÍJljJiiJ~lr'l' ~- o~~ -~e-- _-e---~~- C:il!l[oJI_@~ !i1í!4f?:~~ 
= .-.. -· ~ e o jQWo ):~!@,) · _ _ __ t -~=-e- - --~ -~~-=~~~~h 

' Por Los elementos anteriores, se considera que 'una determinación de agentes 
económicos preponderantes en los términos que propone GTV, estaría en contra 
del fin mismo de dicha determinación, 

Como se mencionó antériormente, la determinación de un agente económico 
prepol)derante responde al mandato de determinar como tal a aquél agente 
econófnico con la. capacidad suficiente para afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia en el sector de radiodifusión. 

Como se mostró en los párrafos anteriores, para el sector de radiodifusión, la 
determinación del agente económico preponderante no radica únicamente en 
la medición de las participaciones de mercado de todos los participantes en los 
servicios que lo integran, 

Para dar cumplimiento al mandato constitucional, es necesario que tal 
determinació() identifique primero la importancia del servicio de televisión y del 
servicio de radio sonora respecto al sector CJe radiodifusión. Esto debe ser así en 
este sector, pues es un hecho ev(dente que las redes autorizadas y con 
capacidad para prestar los servicios de radio sonora no pueden prestar ni 
transmitir los servicios de televisión radiodifundida, ni viceversa_ 

Con base en los hechos notorios citado a lo largo de este apartado/3 el Instituto 
determinó que en el sector de radiodifusión, el sl3rvicio de televisión 

73 Estos hechos se citan con fundamento en el artfculo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y con apoyo en la 
jurisprudencia por reiteración XX.2o. J/24 con número de,r~glstro 168,124, emitida en la novena época por el Segundo Tribunfll 
Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, a 
página 2,470, bajo el rubro "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PAGINAS ELEITRÓNICAS 
OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBit;RNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIREcTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VALIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR." 
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radiodifundida es el que tiene una mayor importancia relativa frente al servicio 
de radio sonora. debido a: 

• Ser el servicio con la mayor exposición por parte de las audiencias; 
• La capacidad que tiene este para influir en las decisiones de sus audiencias; 
• La capacidad de obtener ingresos al emplear espacios en sus transmisiones 

para comercializar bienes y servicios; 

Estos atributos permiten a este Instituto determinar que es a partir del servicio de 
televisión radiodifundida que se determinará al agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los 
servicios de radiodifusión. En el entendido que el agente económico que se 
determine preponderante en el sector de radiodifusión tiene la capacidad de 
afectar;la competencia y libre concurrencia que trascienda al ámbito del sector 
de radiodifusión. 

Por lo anterior, realizar una definición de agente económico preponderante sin 
tomar en cuenta las consideraciones vertidas anteriormente. vulneraría el 
mandato Constitucional del lnstitut6, que es el de procurar el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de su incapacidad de 
imponer medidas sobre un agente o grupo de agentes que tienen la capacidad 
para influir y generar daAo en el proceso de competencia y libre concurrencia 
en el sector. 

"Aunado a Jo anterior. este Instituto pierde de vista que las estaciones 
dE? radio y -televisión permisionarias (no comerciales), Si. SON 
competidores de las estaciones de televisión concesionadas 
(comerciales), en la medida en que "a mayor audiencia de radio y 
televisión no comerciales, rr¡enor audiencia de televisión comercial'~ 
pues sí bien Jos estaciones permísíonarías no comerciales no verán 
reflejado un beneficio económico, las estaciones concesionarias 
comerciales si verán disminuidos sus ingresos como consecuencia 
directa e inmediata de }a mayor audiencia de las estaciones no 
comerciales. Por lo anterior. es evidente que contrario a Jo que aduce 
este Instituto, si existe competencia entre estas, de ahí que devengan 
injustificadas las manifestaciones que al respecto hace esta 

\ autoridad. " 
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Al respecto, el argumento en cuestión resulta infundado; toda vez que si bien los 
permisionarios participan en el sector de radiodifusión, al no ser <yompetidores de 
los concesionarios de servicios de radiodifusión, no es necesario que se incluyan 
en la determinación del agente económico preponderante, pues estos no 
pueden modificar o afectar las condiciones de competencia. 

En efecto, la preponderancia constituye una situación de hecho en la que un 
agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el sector, por 
lo que desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un agente con 

1 ' 

estas características constituye un riesgo real o potencial para el proceso de 
competencia, la libré concurreo9ia y los usuarios, motivo por el cual debe ser 
regulado ex ante para evitar alguna afectación. 

Por lo tanto, para estar en posibilidad de imponer medidas que eviten daños al 
proceso de competencia y ubre concurrencia, es necesario que en la 
determinación de agentes preponderántes se consider~a las empresas o grupo 
de empresas que tengan la capacidad de afectar las condiciones de 
competencia en el sector en el ámbito de las actividades que desarrollen. 

En este sentido es posible afirmar que para la determinación del agente 
económico preponderante, es necesario identificar exhaustivamente a todos los 
participantes que compiten, en un sentido económico, en la provisión de los 
servicios y, por lo tanto, pueden ser capaces de afectar las condiciones de 
competencia y libre concurrencia. 

/ 

La afirmación respecto a que los petmisionarios no son competidores de los 
concesionarios surge del hecho de que aquellos están autorizados a prestar 
servicios 1 sin fines de lucro mientras que los concesionarios tienen fines 
comerciales, y en la consecución de sus objetivos económicos participan y 
compiten entre sí en la provisión de los servicios de radiodifusión, por lo que las 
condiciones de competencia en el mercado dependen únicamente de las 
acciones que estos realicen. 

A mayor abundamiento, en el Oficio se señaló que existen diferencias entre las 
figuras jurídicas para pre~tar los servicios de radiodifusión. Por un lado, se -
encuentra la figura del concesionario, a quienes el Estado autoriza la explotación 
de un bien de dominio público (el espectro radioeléctrico) con fines de lucro, 
permitiendo el uso comercial de canales de radiodifusión. 
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Por otra parte, los permisos son otorgados a perso11as o sociedades mexicanas 
sin fines de lucro como son: estaciones oficiales, culturales, de experimentación 
o escuelas de radiodifusión, que tengan como fin: i) coadyuvar al fortalecimiento 
de la participación democrática de la sociedad, garantizando mecanismos de 
acceso público en la programación, ii) la difusión de infmmación de interés 
público, iii) el fortalecimiento de la ider1tidad regional en el marco de la unidád 
nacional, iv) transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus 
programas y acciones, v) privilegiar en sus contenidos la producción de origen 
nacional, y vi) fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a 
/través de la difusión de la producción independiente, lo anterior de conformidad 
con los artículos 21-A fracción 1 y 25 de la LFRN. 

Esta situación genera que la operación de las estaciones permisionadas sea 
guiada por objetivos distintos a los que guían la operación de las estaciones 
comerciales. 

El modelo de negocios de las estaciones comerciales consiste en la generación 
de audiencias con el objetivo de ofrecerlas a los anunciantes que requieren dar 
a conocer sus productos y servicios entre el público demandante de contenidos. 
Así, se observa que la principal fuente de ingresos de los concesionarios del 
servicio de radiodifusión es la venta de espacios de publicidad, cuyas tarifas 
dependen de las audiencias que logren atraer. 

Por su parte, las estaciones permisionadas no comercializan espacios 
publicitarios, por lo que la audiencia que genere11, no les permitirá atraer 
anunciantes ni obtener mayores ingresos. Por lo que no tienen la capacidad de 
influir E}n las tarifas de los espacios de publicidad,. ni de atraer anunciantes. 

En este sentido, se confirma que los concesionarios y permisionarios no compiten 
entre sí, pues independientemente de las audiencias que logren atraer estas 
últimas, las opciones que enfrentan los anunciantes para comprar espacios de 
publicidad no varían, es decir los permisionarios no son capaces de imponer 
restricciones competitivas a los concesionarios. \ 

Esta situación, permite a los concesionarios realizar su ejercicio de maximización 
de beneficios sin considerar a los permisionarios, pues independientemente de la 
audiencia que estos puedan generar, la audiencia que puede efectivamente 
recibir los anuncios publicitarios, es la generada por los concesionarios. 
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Adicional a lo anterior. GN señala que sí son competidores de los permisionarios 
pues mientras más audiencia generen estos, disminuirá la audiencia de las 
señales radiodifundidas comerciales. 

· Al respecto se señala que GN pierde de vista que es posible que las audienciCÍs 
de las señales radiodifundidas comerciales sean distintas a las audiencias de los 
permisionarios. pues estos últimos tienen un fin social y buscan dar un seNicio a la 
comunidad, lo que~restringe la transferencia de audiencia entre los radiodifusores 
que se encuentren en cada figura. 

Pqr lo anterior. en términos netos, las personas totales a las que pueden llegar los 
anunciantes a través de los concesionarios. puede no variar derivado del 
inc;remento en las audiencias de los permisionarios. pues únicamente varía el 
tofal de personas que reciben las señales radiodifundidas. Por lo que las tarifas 
que pueden cobrar los concesionarios por espacios de publicidad tampoco 
variaran pues podrán llegar al mismo número de personas. 

Por último se señala que de acuerdo a la información presentada en el Oficio, el 
share de GN no varía significativamente si se incluyen o no a los permisionarios, 
pues se obseNa que incluyéndolos tienen un ~esentp y cinco por ciento (65%) del 
share. mientras que considerando únicamente a los concesionarios alcanzan un 
setenta y siete por ciento (67%), 

Lo que implica que actualmente no existe ningún permisionario cuyas señales 
tengan los alcances y penetración que tienen las señales de GN. 

Dicho lo anterior, también debe enfatizarse que contrario a lo interpretado por 
GN, el verdadero propósito de la fracción 1 del artículo Octavo del Decreto, al 
haber incluido las señales de instituciones públicas federales, es llevar contenidos 
de interés público con fines educativos. culturales e informativos para hacer 
accesible su difusión al mayor número de televidentes posible aún fuera de la 
zona de cobertura de la señal radiodifundida. 

En ese sentido. el argumento de GN resulta infundado, al establecer que el 
propósito de la disposición constitucional en comento es por sí mismo la 
generación de audiencia y que por lo tanto, las señales permisionadas compiten 
con el resto de lds señales concesionadas radiodifundidas. 
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"CUARTO. INCOMPETENCIA DEL INSTITUTO PARA REGULAR MERCADOS 
RELACIONADOS." 

GTV señala que el Instituto sin fundamento legal alguno, pretende 
asumir competencia respecto al mercado de publicidad y al mercado 
de licencia de contenidos, cuar¡do del texto Constitucional, es 
evidente que su competencia se limita exclusivamente a Jos sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Al respecto, se manifiesta que la determinación de 1 un agente 
económico p(eponderante se debe de hacer exclusivamente a la luz 
del sector dr;J radiodifusión, de Jo que deduce que la determinación a 
un agente económico preponderante considerando mercados como 
Jos de publicidad o contenidos, no solo se estaría dejando de obseNar 
la Constitución, sino que se estaría actuando de forma absolutamente 
contraría a Jo que esta establece. 

/ 

De Jo anterior, señala que este Instituto no está facultado para analizar 
cuestiones de competencia económica de cuestiones distintas al 
sector de radiodifusión y de telecomunicaciones por Jo que estima que 
el Instituto al pretender determinar a GTV como agente económico 
preponderante en Jos Oficios de Inicio, auténticamente está regulando 
los mercados de publicidad y contenido, que en todo caso son 
mercados relacionados, excediendo sus facultades otorgadas en 
términos del Decreto de manera arbitraría. 

Al efecto, GTV transcribe las clausulas VIgésima Segunda, Vigésima 
Tercera y Vigésima Cuarta del Anexo 4, relativo a los Oficios de Inicio, 
por Jo que se refiere a la supuesta pretensión de/Instituto, de regular Jos 
contenidos, así como las cláusulas VIgésima Quinta y Vigésima Sexta 
de dicho Anexo, en los que supuestamente se pretende regular la 
publicidad. 

De lo cual concluyen: í) este Instituto ha mezclado indebida e 
ilegalmente, el sector de radiodifusión con Jos mercados de publicidad 
y contenidos audlóvísua/es, o Ji) no obstante que ni el Decreto ni la 
Constitución l')acen referencia alguna a Jos "espacios pub/Ícitaríos" ni a 
"contenidos audiovisuales relevantes'~ este Instituto ha determinado, s/n 
fundament9lega/ alguno, otorgarse competencia en Jos mercados de 
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la publicidad y de contenidos, contrariando el mandato Constitucional 
que, se supone, pretende proteger, agregando que el Instituto no 
debe perder de vista que ambas conclusiones traen aparejada una 
actuación total y absolutamente contraria a la letra y espíritu de la 
Constitución y como consecuencia de ello un acto viciado de nulidad. 

\ -
Los argumentos anteriores resultan infundados en razón de las siguientes 
consideraciones: ' 

En términos del artículo Octavo T~ansitorio, fracción 111, primer párrafo del Decreto, / 
el Instituto está facultado por mandato constitucional, para "determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones", así como para imponer las medidas _ 
necesarias y con ello evitar que se afecte la competencia, la libre concurrencia. 
y a los usuarios finales. 

El precepto citado establece que las medidas necesarias "incluirán en lo 
aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de seNicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e/ infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes". 

La Constitución facultó al Instituto para determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes __ en el S~ctor de Radiodifusión, y para imponer 
medidas precisamente a estos agentes económicos con la finalidad de evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia. En ese sentido, es 
importante señalar que el texto constitucional instruye a la imposición de las ·. 
medidas al agente económico preponderante, tal como se manifiesta en el 
tercer párrafo de la fracción 111 del Transitorio Octavo del Decreto: "LÓs 
obligaciones impuestas al agente éconómico preponderante se extinguirán ... ", 
por lo que se trata de un régimen de regulación asimétrica y no de la imposición 
de reglas de aplicación general al sector general. 

Por otra parte, no debe confundirse el "sector' de radiodifusión" con el "seNicio 
de radiodifusión", que en todo casb pertenece al sector de radiodifusión, ya que 
se trata de dos conceptos distintos, donde un sector puede estar compuesto de 
diversos bienes o seNicios. 
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Según la Real Academia Española, "sector" puede definirse como: "cada una 
de las partes de una colectividad, grupo, o conjunto. que tiene ca[acteres 
peculiares y diferenciados", y mercado como: "conjunto de operaciones 
comerciales que afectan a un determinado sector de bienes.". En ese sentido, el 
sector de radiodifusión en México puede comprenderse como un conjunto de 
bienes y servicios, entre ellos, radio, televisión, publicidad, contenidos, 
infraestructura, etc. 

El Instituto no analizó en el Oficio mercados distintos al sector de radiodifusión, ya 
que los mercados ele publicidad y contenidos, pertenecen al sector de 
radiodifusión por la naturaleza y el fin que persiguen, pues se encuentran 
íntimamente ligados con otros bienes y servicios como el de televisión 
radiodifundida, y que todos en conjunto pertenecen al sector de radiodifusión. 

No podría hablarse del servici0 de-radiodifusión sin los servicios de publididad y 
contenidos, ya que la principal fuente de ingresos del servicio de radiodifusión 
proviene del ,servic,io de publicidad¡ y éste último depende de la audiencia que 
tengán las .señales radiodifundidas, la cual se encuentra ligada con los 
contenidos. 

La relación que guardan dichos bienes o servicios (contenidos y publicidad) con 
el servicio de radiodifusión, hace que los mismos se encuentren comprendidos 
dentro del sector de radiodifusión, sobre el cual. el Instituto está facultado en / 
términos del artículo 28, párrafo décimo quinto constitucional, para conocer. 

Es falso que el Decreto no haya contemplado a los servicios de publicidad y 
contenidos, pues si bien, textualmente el artículo Octavo Transitorio, fracción 111, 
primer párrafo del Decreto no los menciona literalmente, lo cierto es que el 
mandato constitucional que nos ocupa sí previó que lnstitw.to se encontrará en la 
posibilidad de imponer medidas respecto de esos mercados. El precepto antes 
mencionado, establece que las medidas que imponga el Instituto, incluirán en lo 
aplicable, "las relacionadas con información, oferta y calidad de·servicios, (y) 
acuerdos en exclusiva", en ese sentido, las medidas contenidas en el Anexo 4, 

. de los oficios de inicio, como: Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima 
Cuarta, Vigésima Quinta y Vigésima Sexta, de las que se adolece la emplazada, 
sí están relacionadas con la oferta y calidad de servicios, y con los acuerdos en 
exclusiva, es decir,Ja oferta, calidad de servicios y los acuerdos en exclusiva son 
el tipo de medidas necesarias que en términos del Decreto, el Instituto está 
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facultado para imponer a los agentes económicos con preponderancia en el 
sector de radiodifusión o telecomunicaciones. 

A mayor, abundamiento. el artículo octavo transitorio, fracción l. del Decreto 
precisa que la publicidad constituye un serv)cio propio del sector, dado que 
busca que la retransmisión de las señales de televisión abierta (must carry} se dé 
con estricto respecto a las inserciones publicitarias en ellas contenidas, dado que 
su exposición constituye la principal fuente de ingresos del radiodifusor: 

"/. Los concesionarios que presten seNicios de televisión radiodifundida 
-están odligados cJ permitir a Jos concesionarios de televisión restringida 

la retransmisión de su señal. de manera gratuita y no discriminatoria. 
dentro/de la misma.zona de cobef!ura geográfica. en forma íntegra. 
simultánea y sin mOdificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten seNicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de 
manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la 
señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los seNicios 
contratados por Jos suscriptores y usuarios. Los concesionarios de 
televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales radioqifundidas de cobertura del 

• cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los 
concesionarios de televisión restringida deqerán retransmitir las señales . 
radiodifundidas por instituciones públicas federales. " 

Asimismo, en el artículo Décimo Primero Transitorio. párrafo primero. del Decreto. 
se ordena al legislador dotar al Instituto de las herramientas necesarias para 
garantizar que la publicidad en radio y televisión se equilibrada: 

"Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley 
dotará al instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para 
vigilar el cumplimiento de Jos tiempos máximos que la misma señale 
para la transmisión de mensajes comerciales. " 

En materia de contenidos, el artículo 6o. constitucional dispone: 
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"B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
"IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa: se establecerán las 
condiciones que deqen regir los contenidos y la contratación de los 
seNicios para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la 
responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 
transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión 
y de difusión. " 

Por su parte, el artículo Octavo transitorio, fracción t cuarto párrafo del Decreto 
provee: 

Octavo.-
( ... ) 
l. 
( ... ) 

"Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en 
materib de retransmisión de contenidos, con excepción de la materia 
electoral. " / 

\ 

Independientemente de cómo se quiera definir a los servicios de publicidad y 
contenidos (como mercados o servicios relacionados o no), esos servicios forman 
parte del sector de radiodifusión en donde el Instituto tiene competencia para 
imponer medidas necesarias para que no se afecte la competencia. AsL 
contrario a lo manifestado por GTV, el Instituto: i) no excedió sus facultades 
otorgadQs en términos del Decreto; y ii) no ha mezclado indebida o ilegalmente 
el sector de radiodifusión con los mercados de publicidad y contenidos. 

Aunado a lo anterior, en l9s Oficios de Inicio se señaló que dada la integración 
vertiéal de GTV y su participación en diversas empresas que prestan servicios de 
telecomunicaciones, tiene incentivos para llevar a cabo acciones que pueden 
dañar- el desarrollo eficlent¡;¡ de competidores en el sector de 
telecomunicaciones. En particular se señaló: 

"( .. .) el posicionamiento de mercado del probable agente económico 
preponderante le puede dar la capacidad e incentivos para controlar 
contenidos audiovisuales relevantes y utilizar dicho contra¡ para 
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restringir la entrada o crecimiento de competidores en la transmisión de 
señales de televisión radiodifundida u otros seNicios relacionados como 

~-.· 

el de televisión restringida. "74 1 

Por lo que hace a publicidad se señaló: 

"La publicidad puede constituirse en un insumo necesario para la 
competencia en diversos mercados(. .. ) 

El probable agente económico preponderante tienen (sic) un fuerte 
posicionamientó-en el mercado de publicidad, ( ... ) que le puede dar la 
capacidad e. incentivo para fijar precios de manera unilateral y 
restringir la provisión de dicho insumo a Jos anunciantes. Esta situación 
'puede ser particularmente grave tratándose de anunciantes·, que 
compiten con el probable agente económico preponderante ~n Jos 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones." 75 

En virtud de lo anterior, y considerando que el objetivo del Instituto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la 
autoridad de competencia en dichos sectores, las medidas impuestas por el 
Instituto buscan prevenir daños al proceso de competencia y libre concurrencia 
en cualquiera de esos dos sectores, lo cual es viable dado el posicionamiento de 

\GTV en el sector de radiodifusión y su participación en empresas que ofrecen 
seNicios que pertenecen al sector de las telecomunicaciones. 

Lo anteriorse deriva de lo señalado en el artículo Segundo Transitorio del Decreto 
que establece: 

"(. . .) las medidas'' de fomento a la competencia deberán aplicarse en 
todos Jos segmentos de forma que se: garantice en su conjunto la 
competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones" 

.-

En este contexto, se tiene que revisar los elementos que puedan afectar el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los sectores de radiodifusión y 

74 Página 41 del Oficio. 

1s Página 42 del Oficio. 
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telecomunicaciones generados desde los seNJcJos relacionados señalados 
anteriormente, y que son intrínsecos al seNicio~,de radiodifusión. 

Dado que es posible que a través de la publicidad y los contenidos se pueda 
afectar el proceso de competencia y libre concurrencia en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, bajo ciertas circunstancias, un agente 

· económico tiene los incentivos y la capacidad de aprovechar su 
posicionamiento en la provisión de un seNicio como palanca para realizar 
acciones que le permitan posicionarse en otro sector o mercadd6 que para el 
efecto pueden ser el de radiodifusión y/d telecomunicaciones. 

En los Oficios de Inicio se mencionaron medidas relacionadas con el mercado de . 
la publicidad y licenciamiento de contenidos,. pues se consideró que ambos 

1 

mercados estan íntimamente relacionados con el de la radiodifusión. 
' 1 

La importancia de los contenic\os y la publicidad para la radiodifusión es incluso 
admitida por GTV'.en su escrito de respuesta~uando señala que: 

"( ... ) la actividad fundamental de~arrollada por los organismos de 
radiodifusión consiste en incorporar contenido programático a los 
señales que radiodifunden ( ... )"77 

Además de: 

"( ... ) las cadenas de televisión abiertas enfrentan el reto de invertir en 
mejores contenidos paro obtener audienciqs atractivas para sus 
anunciantes. La atracción de estas audiencias, es de hecho, el 
incentivo a la competencia. Sin ellas la ·compra de publicidad en 
televisión abierta no tendría sentido para los anunciantés."78 

Como puede obseNarse, GTV reconoce que tanto la publicidad como el acceso 
a contenidos, son importantes para tener una posición competitiva en la 
radiodifusión, y que estos elementos constituyen la base del modelo de negocios 
de estas empresas. 

76 En la literatura económica este efecto es conocido como leveraglng. 

71 Página 220 del escrito de respuesta de GTV. 

78 página 236 del escrito de ~spuesta. 
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El negocio de los agentes que radiodifunden señales de manera gratuita es 
producir audiencias, las cuáles son ofrecidas para su venta a los anunciantes. El 
producto de estos se mide en gente y tiempo y el precio de tal producto se 
establece en pesos por una medida de audiencia por unidad de tiempo 
comercial. 

De lo anterior se observa que los agentes1 radiodifusores compiten en atraer 
audiencia y en la venta de publicidad, por lo que tener acceso a contenidos y 
la compra de espacios en publicidad de forma no discrimlnqtoria son 
condiciones necesarias para competir en el mercado. 

\ 
Asimismo, las relaciones de este sector con el de las telecomunicaciones, en 
particular en el de la provisión del servicio de televisión restringida, inciden en el 
proceso de compt?Jencia de ambos. Por ejemplo, los titulares de los derechos de 

·1as señales de televisión abierta puedén otorgar los derechos de estas para 
retransmisión en sistemas de televisión de acceso restringido, la posibilidad de 
retransmitir las señales abiertas en los sistemas de televisión restringida aumenta 
el valor de los esp6cios de inserción publicitaria, toda vez qut? se amplía el 
universo de exposición a los televidentes. ' · 

Por otro lado, contar con señales radiodifi,Jndidas de acceso gratuito puede ser 
un elemento indispensable para la viabilidad de los proveedores de televisión 
restringida, pues en la medida que -estas atraigan o ,sean atractivas para un 
mayor número de personas, contar con dichas señales es indispensable para 
poder atraer suscriptores. 

Como puede observarse, el servicio la publicidad y licenciamiento de contenidos 
están estrechamente relacionados con el sector de radiodifusión y el de 
telecomunicaciones por lo que ambos constituyen elementos importantes para~. 
que existan condiciones de competencia en ambos sectores. 

En consecuencia, resultan Infundados los argumentos de GN respecto a que el 
Instituto no está facultado para imponer medidas en los servicios de publicidad y 
contenidos. 

"QUINTO.- EL OFICIO ES VIOLA TORIO DE DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE GRUPO TELEVISA Y FALLA ANTE EL CONTROL DE RAZONABILIDAD." 
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GN divide sus argurrientos en cuatro puntos esenciales, que se estudian a 
continuación: 

(/) E/ Instituto equivoca el concepto y el modo de decidir y regular en 
materia de derechos humano~. 

-Por lo que se refiere a este punto GTV esencialmente señala que el 
', concepto referido como derecho humano .a la radiodifusión es 
inexistente en el sentido- de que el mismo no es avalado por la 
Constitución los instrumentos internacionales de derechos humanos, el 
derecho comparado, ni la doctrina, por lo que este Instituto ha 
diseñado una regulación a aplicar a los servicios, exorbitante del 
derecho administrativo, violando con ello más de veinte derechos de 
GTV. 

Asimismo señala que la Constitución debe analizarse en su conjunto, 
por lo que no puede haber contradicción y autodestrucción de sus 
disposiciones, siendo este el modo en que tiene que conceptualizar/os 
derechos e/ Instituto, y dictar reglamentaciones en consecuencia. 

/ 

Señala que no es ac13ptable que el Oficio tome artículos de la 
Constitución y las Intérprete y aplique de modo totalmente aislado de 
los otros derechos y cláusulas no solo de la Constitución sino también 
de todo el plexo de derechos humanos recogido en los tratados 
internacionales. 

Manifiesta que toda regulación debe ser respetuosa de los derechos 
involucrados, por el carácter de estos bienes o valores básicos, se debe 
procurar el respeto por todos ellos en cada acto, y en especial en su 
regulación normativa general; lo que se ve acentuado cuando están 
en juego derechos humanos de vital importancia, talei¡ como la 
libertad de expresión, debido proceso, el derecho a la razonabílídad 
de las leyes, el derecho de autor, o el derecho a la Igualdad, como 
ocurre con las medidas del proyecto contenido en el Oficio. 

En el Oficio se denota una visión errónea sobre el concepto de los 
derechos humanos, los modos en que ellos interactúan y cuáles son las 
mejores metodologías para tomar decisiones sobre los mismos. 
Manifiesta que a diferencia de lo hecho por el Instituto, es posible 
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conjugar los derechos usando una metodología de interpretación 
armonizadora de sus contendidos esenCiales, lo cual evita 
radicalmente toda posibilidad de sacrificar un derecho. Este modo de 
interpretación procura encontrar la justa medida de los pretendidos 
derechos que se oponen en un litigio o en una regulación, 
entendiendo que no se puede reconocer el derecho de una de las 
partes y, acto seguido, emitir una regulación que desconozca tal 
derecho. 

Al buscar una compatibilidad entre los derechos se debe utilizar un 
control constitucional y convencional de razonabilidad que es 
necesario pará garantizar que toda norma y medida que impacte 
sobre un derecho fundamental resp'ete la esfera de funcionamiento 
legítimo de los mismos y se pueda detemíinar cuándo dicha medida 
excede la potestad regu/atoria del Estado, para violentar en contenido 
esencial de los derechos humanos. ' 

/ 

Siguiendo ese modo de razonarse debe analizar cada una de las 
medidas incluidas en el proyecto de medidas contenido en el Ane>r:o 4 
del Oficio, a modo de determinar si es respetuosa de 'todos los 
derechos constitucionales ! en juego. Y el resultado que surge es 
negativo, \pudiendo comprobarse la violación de muchos derechos 
que surgen del proyecto de medidas contenido en el Anexo 4 del 
Oficio. 

' Lo manifestado por GlV, es infundado toda vez que e/ artículo 6° de la 
Constitución se propone 'garantizar el derecho humano a la libre 
expresión, así como de buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión y para garantizar este 
derecho, en el tercer párrafo del artículo 6° constitucional, se plantea 
establecer la obligación para el Estado de garantizar el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet. 

., 

Por lo anterior, cabe hacer notar que los Oficios de Inicio, así como el 
presente procedimiento administrativo, no realizan interpretación alguna 
de la reforma Constitucional, sino que por el contrario se ajustan a su 
mandato de conformidad con el texto de la reforma en materia sustantiva 
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y de acuerdo las disposiciones transitorias en cuanto al procedimiento 
1 para actualizarlas. 

Asimisr\,o, cdbe hacer notar que tanto la reforma como los Oficios de Inicio 
refieren la obligación del Estado a garantizar el derecho de acceso entre 
otros a los servicios de radiodifusión, más que un derecho a la radiodifusión, 
mismo que se encuentra referido a los usuarios como el público en general, 
a fin de garantizar precisamente la libertad de expresión y a la 
información, los cuales sólo pueden garantizarse en un régimen regulatorio 
del sector de radiodifusión en el cual se provea medidas necesarias que 
garanticen la competencia y la libre concurrencia en el sector. 

(11) Inexistencia de un "derecho humano a la radiodifusión" tal como 
lo conceptua/iza e/ Instituto. 

El Instituto, comentando el artículo 7 • de la Constitución, se refiere al 
efectivo goce de los derechos humanos reconocidos en la norma 
fundamental y en los tratados Internacionales en los que México es 
parte, que toda persona merece, tanto física como jurídica. Sin 
embargo, en la visión de/Instituto, sólo estarían en juego los derechos 
de la audiencia y no reconoce los de aquellos que, con su actividad, 
satisfacen a la misma. 

Organizar todo un esquema de regulaciones asimétricas, someter a la 
radiodifusión a un régimen de servicio público tradicional de régimen 
exorbitant~¡7, y el ir hacia la confiscación de las señales para darlas sin 
cqsto a la televisión restringida, sin mayor prueba de su necesidad que 
el · argumentar sin mayorf:?S datos sobre la conveniencia de la 
competencia y el derecho humano a fa radiodifusión, no es lo que pide 
la Constitución ni es conforme a Jos tratados Internacionales de 
derechos humanos, pues violenta la libertad de expresión, Jos derechos 
de Jos autores de las obras transportadas por las señales, el d.erecho a 
la igualdad, etc., en beneficio exclusivo de las empresas de· televisión 
de paga y no de los ciudadanos, es decir, del usuario final. 

\ 

Señala que un derecho de audiencia a la radiodifusión no implica un 
derecho que opaque, o menoscabe, el derecho a la libertad de 
expresión y Jos derechos de propiedad de_los medios y de quienes 
buscan y difunden información é.Jdeas de toda índole por medio de 

325 



ellos. En efecto, al crear un superderecho de las audiencias, que ignora 
y avasalla a los demás del plexo de derechos humanos, el Instituto 
olvida que existe un verdadero derecho humano a la libertad de 
difundir información e ideas de todo tipo, cualquiera sea el medio, el 
cual incluye, naturalmente, a la rad/odlfusiór¡. Esto está expresámente 
con gran claridad en Jos artículos 6 y 7 Constitucionales y en el artículo 
7 3. 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Puede 
encontrarse también con similares expresiones, en el artículo IV de la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, en el 
artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y,en el 
tomase artículo 7 9 (2) del Pacto Internacional de Derecho Civiles y 
Políticos. 

Dice el principio pro personae o también conocido como pro homine, / 
el Instituto lo aplica de manera equivocada pues hace justamente Jo 
contrario, expande las normas restrictivas de la radiodifusión a la vez 
que niega toda operatividad a las normas protec¡toras de la libertad 
de expresión. La justa y adecuada aplicación de este principio no 
hace más que encontrar el ámbito razonable de los derechos en 
juego, por Jo que nunca podría servir para validar un ejercicio de Jos 
mismos que perjudique a terceros, Jo cual lpso tacto convertiría tal 
ejercicio en Ilegítimo. Sin embargo, de acuerdo a las medidas que 
oc/optaría el Instituto, se estaría aplicando de mddo completamente 
erróneo el principio expuesto. En efecto, lo usa a favor de unos 
presentes derechos, legitimando un ejercicio inédito y novedoso pe los 
mismos, creando un injustificado "derecho humano a la radiodifusión" 
cuyo contenido pareciera consistir precisamente en menoscabar los 
derechos de los radlodifusores a la libertad de expresión a la igualdad, 
a la asociación, a contratar, a ejercer la industria lícita, de autor, al 
debido proceso, etc. 

En síntesis, lo anteriormente explicado permite afirmar que una 
regulación que fomenta Jos derechos de las audiencias debe 
adecuarse, necesariamente, a las directrices que garantizan el respeto 
a la libertad de expresión, lo cual en definitiva favorecerá tanto a quien 
se expresa como a las mismas audiencias que se buss;a proteger. 

Los argumentos expuestos por GTV, resultan inoperantes. toda vez que tanto los 
Oficios de Inicio, como el procedimiento administrativo del cual emana la 
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presente resolución, son congruentes con lo señalado en la Constitución y los 
Tratados Internacionales, es decir, la determinación del agente económico 
preponderante esta prevista en la Constitución y en consecuencia, cuenta con 
los requisitos necesarios para salvaguardar los derechos humanos. 

La reforma constitucional reconoce o da un papel primordial a la competencia 
efectiva y a la libre concurrencia en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

El Dictamen, sobre el particular, refiere: 

"En el artículo 6° de la ·Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone garantizar el derecho humano a la libre 
expresión, así como de buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. -

Para garantizar este derecho, en el tercer párrafo del artículo 6° 
constitucional, se plantea establecer kT obligación para el Estado de 
garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación. así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 

En ese mismo precepto, se propone que para el ejerciCio del derecho 
de acceso a la información, la "Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán regirse 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, por los siguientes 
principios y bases: 

• El Estado deberá garantizar a la población su integrÓción a la 
sociedad de la información y el conocimiento, mediante una política 
de inclusión universal con metas anuales y sexenales: 
• Las telecomunicaciones serán considerados como servicios 
públicos de int(')rés general. por lo que el Estado garantizará que sean 
prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión. convergencia, acceso libre y 
continuidad; 
• La radiodifusión será considerado un servicio público de interés 
general, por Jo que el Estado debetá garantizar que sea prestado en 
condiciones df! competencia y calidad y brinde Jos beneficios de la 
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cultura a toda la población, preservando la pluralidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los finesestablecidos en el artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
• Se encontrará prohibida la transmisión de publicidad o 
propaganda presentada como información periodística o notict6sa; 
se deberán establecer las condiciones que deberán regir los 
contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al 
público, incluyendo aquellas relativas a la responsabilidad de los 
concesioncirios respecto de la información transmitida por cuenta de 
tercero, sin afectar ldlibertad de expresión v de difusión; 

· • Se establecerá eh la Ley un organ~mo público con autonomía 
técnica, operativa, de decisión v de gestión, que tendrá por objeto 
proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de 
asegurar el acceso al mayor número de personas er¡_ cada una de las 
entidades de la Federación, a contenidos que promuevan la
integración nacional, la formación educativa, cultural v cívica, la 
igualdad entre mujeres v hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna v veraz del acontecer nacional e 
internacional, dando espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad v publicidad 
de ideas v opinioQeS que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad. 
Para asegura la independencia v una política editorial imparcial v 
objejiva, el organismo público contará con un Consejo Ciudadano, 
integrado por nueve consejeros electos mediante una amplia 
consulta pública por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos, por la 
Comisión Permanente, quien1:1s serán renovados de manera 
escalonada. 
• La ley establecerá los términos para garantizar los derechos de 
Jos usuarios de telecomunicaciones. 

-
Pov lo que toca al artículo r de la Cqnstituaión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se propone su reforma para establecer que será 
inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 
de cualquier medio. Se especifica que no se podrá restringir ese 
dere~bo por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
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radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la; 
información y comunicación que estén encamir¡ados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Se señala además que ninguna ley ni autoridad podrán establecer la 
previa censura ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más 
límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se consigna 
también que en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados 
para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento 
del delito. " 

En cuanto al artículo 27 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, se precisa que las concesiones en radiodifúsión y 
telecomunicaciones, serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

En el párrafo segundo del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se sugiere establecer que la ley deberá 
castigar severamente, y las autoridades perseguir con e(icacia, toda 
co¡ícentracil]n o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 
de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios: así como todo acuerdo, procesjimiento o combinación de Jos 
productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que 
de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna clase social. " 

De lo anterior se desprende que los Oficios de Inicio así como el procedimiento 
correspondiente se encuentran ajustados a lo señalado en el Decreto, teniendo 
como propósito de beneficiar a todos los mexicanos con el objeto de establecer 
condiciones de competencia y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará lugar a un funcionamiento 
eficiente de los mercados y, en consecuencia, a que un mayor número de 
usuarios acceda a ellos en mejores términos de calidad y precio. 
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Como s~ desprende del -texto citado del Dictamen. la reforma pretende 
precisamente realizar el adecuado respeto a los derechos a la libertad de 
expresión y garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
y ello se materializa mediante los Oficios de Inicio así como el procedimiento 
administrativo instaurado en términos del Decreto. por lo que, la interpretación 
parcial que pretende dar al Decreto resulta inoperante, toda vez que pretende 
hacer valer una supuesta afectación a la libertad de expresión, a los derechos 
de autor y a la garantía de igualdad, no obstante qúe es precisamente mediante 
el Decretq y el procedimiento que de él emana que precisamente se pretenden 
garantizar dichos derechos. al Instrumentar un procedimiento que1 permita 
determinar el 'agente económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión e 
imponer las medidas pertinentes necesarias para evitar la afectación a la 
competencia y libre concurrencia, pues cualquier afectación a dichos rubros 
implica necesariamente la afectación a los derechos de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecpmunicaciones, así como la afectación al derecho a la 
libertad de expresión, toda vez que, los derechos mencionados no pueden 
encontrarse plenamente resguardados en un esquema en el cual la 
competencia y la libre concurrencia no se enct,Jentran garantizados mediante la 
determinación de un agente económico preponderante y sin que existan 
medidas encaminadas a tal efecto. 

A su vez, debe destacarse que ~el "derecho humano a la radiodifusión", no es una 
cuestión generada o interpretada por el Instituto. sino que el constituyente 
mediante el Decreto. impuso al Instituto en su artículo Octavo Transitorio fracción 
111, la oBligación de iniciar el presente procedimiento a efecto de determinar al 
agente económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión, e imponerle las 
'medidas necesarias para evitar que se i afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Lo cual significa que dicha facultad 
no es potestativa para el Instituto ya que su debido ejercicio y obseNancia 
constituyen un deber constitucional. siendo que el derecho señalado por GlV, se 
encuentra referido como derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los seNicios de radiodifvsión y telecomunicaciones, 
respecto de los usuarios de dichos seNicios. · --

En relación con lo anterior. es de mencionarse que la Constitución consagra el 
principio constitucional de derechos humanos con cobertura amplia que implica \ 
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el indudable reconocimiento de derechos humanos conforme al reconocimiento 
hecho a nivel internacional. ; 

Por su parte, como se señala en los Oficios de Inicio del presente procedimiento, 
la Constitución " ... establece que las normas a derechos humanos deberán 
interpretarse a la luz del principio pro personae, el cual es un criterio 
hermenéutico de los Derechos Humanos, en virtud del ~cual debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
rf¿conocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o de suspensión extraordinaria. Consecuentemente, la; 
aplicación de dicho principiopara promover, respetar, proteger y garantizqr los 
derechos humanos. es un componente esencial' /que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas 
con la protección de la persona, ello como parte del cumplimiento de 
obligaciones estatales en este rubro. " 

Asimismo, se señala en los Oficios de inicio lo que a la letra indica: 

" ... el párrafo tercero del artículo ¡o de la Constitución establece que 
todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar lps derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, por lo que el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las · violaciones a los derechos humanos en los 
términos que estóblezcan las. leyes." 

"Tales principios, constituyen criterios de optimización interpretativa 
para garantizar la obseNancia de derechos fundamentales, 
orientando el actuar de cualquier autoridad hacia el cumplimiento de 
sus obligaciones consistentes en promover, respetar, proteger y 
garantizar éstos. " 

\ 
"En conclusión, es importante tener presente que con motivo de la 
reforma constitucional publicada en el DOF el 70 de junio de 207 7, las 
autoridades en cualquier ámbito tienen el deber de aplicar e 
Interpretar las normas en materia de derechos humanos en su sentido 
más protector y garantista a favor de la persona. Esto significa que 
cualquier autoridad, inCluyendo al Instituto, tiene la obligación de 
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promover y garantizar los derechos humanos, rf(alizando la 
Interpretación más extensiva y funcional de las normas relativas a los 
mismos, a fin de cumoUr con el mandato de maximlzación de los 
derechos humanos, en el caso particular, del derecho de acceso en 
condiciones de competencia efectiva a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, " 

(Énfasis añadido). \ 

Así pues, los artículos 6, 7 y 28 de la Constitución junto con los Segundo y Octavo 
Transitorios del Decreto, consagran el derecho humano de acceso a los seNicios 
de radiodifusión en condiciones de competencia efectiva, siendo titulares de 
dicha prerrogativa los usuarios finales, en ese sentido, resulta claro que las 
acciones del Instituto, ademós de ser tendientes a preseNar los derechos 
previstos en los artículos señalados, entre los que se encuentran los derechos de 
libertad de expresión y de información, y los incorporados como derecho de 
acceso a los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, debe regirse por el 
deber de preseNar las condiciones de competencia evitando la concentración 

. según lo dispone el artículo 28 constitucional y IQs correspondientes transitorios 
1 

mencionados. Luego entonces, la interpretación del Decreto ha sido integral 
buscando garantizar siempre el eficaz respeto a los derechos humanos previstos 
en la Constitución. 

1 
Es decir, en todo momento el Instituto en acato al mandato constitucional y en 
ejercicio de sus atribuciones como órgano au't,ónomo promueve, respeta y 
protege los derechos fundamentales de las personas, a través de la em~sión de 
actos y medidas encaminadas a garantizar la prestación del seNicio público de 
radiodifusión en condiciones de competencia y calidad. Lo que de ninguna 
manera se puede interpretar que sea violatorio a los derechos de GN. 

(111) Pretender Imponer a la radiodifusión lo's caracteres del servicio 
público tradicional basando en eso las regulaciones asimétricas, es 
anacrónico, inconstitucional e irrazonable. 

Ello, como se verá, no es así ya que si bien es cierto que parte de la 
actividad de radiodifusión se encuentra vinculada al interés público y 
sujeta a exigencias particulares de dicho interés, ello no implica que se 
la pu~da caracterizar como "servicio público" en sentido estricto,, al 
modo que lo es, por ejemplo, el servicio de agua potable, ni que haya 
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un derecho prácticamente ilimitado a ese servicio como existe un 
derecho a contar con agua para beber. 

En rigor, la radiodifusión es propiamente lo que en derecho 
administrativo se llama "actividad de interés público" (public service, 
en inglés)_ y no un servicio público tradicional (public utility). Lleva a 
esta conclusión en primer Jugar, que no se trata de una actividad 
ljtularizada en exclusiva por la 9dministración pública -que pueda 
estar reservada únicamente a· un órgano estatal en cuanto a la 
dirección. 'organización y ejecución-; sino que, por el contrario, es una 
actividad en la que se admite la concurrencia de particulares, que son 
titulares de derechos humanos a la ex¡;Jresión y otros conexos. El hecho 
de que se requiera prevía autorización no le da estatuto de servicio 
público: un supermercado, o una farmacia, requieren habilitación y 
permiso, pero no son un servicio público de titularidad estatal. Esto 
queda meridianamente claro. por ejemplo, en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, cuyo artículo 10.7 dispone que. todos tienen 
derecho a la libertad de expresión. opinando y comunicando 
información e ideas, y que, en titularidad de tal derecho humano de 
las personps. se aqmite en la radiodifusión un régimen de autorización 
previa, Jo . cual no quita, naturalmente, que siga tratándose del 
derecho humano a la libertad de expresión. · 

Al establecer la Constitución que la radiodifusión es un "servicio 
público", se refiere a que, en tanto actividad de interés público, puede 
estar sujeta a una regulación especial por parte del Estado y puede 
acarrear ciertas cargas públicas, pero ello no puede significar que la 
intensidad de la regulación sea igual a la de Jos serviciqs públicos 
propiamente dichos, sujetos a un régimen exorbitante de derecho 
administrativo. 

Los requisitos de la radiodifusión en la Constitución no connotan de 
ninguna manera un servicio público en el sentido q1,1e se entiende en 
derecho administrativo y, más aún todo entendimiento a la 
radiodifusión como una actividad de titularidad estatal, donde el 
Estado pudiera brindarla por sí y ante sí con exclusión de Jos 
particulares sería contradictorio con Jos tratados de derechos 
humanos, Osí como de la carta Democrática de la OEA e Implicaría 
una mentalidad totalitaria y contrario a la libertad y el pluralismo. La 
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radiodifusión, es decir, las actividades de televisión abierta y de .radio, 
no es ni puede ser considerada un $ervicio público, so pena de 
contradecir la Constitución, y de engendrar responsabilidad 
internacional del Estado por violación de los tratados Internacionales 
de derechos humanos. Por eso, las regulaciones asimétricas, la 
extensión que se quiere dar a los dereéhos de las audiencias, así como 
la protección de los derechos de los competidores y el resto de las 
medidas no pueden ampararse al régimen exorbitante administrativo. 

\ 
Sumando a /o

1 
antes planteado, hace un análisis de algunos de Jos 

elementos esenciales de los servicios públicos mencionados en el 
Oficio, para advertir en qué medida ' son de aplicación a la 
radiodifusión y por qué no puede entenderse que constituya un servicio 
público tradicional: 

a) Igualdad. La radiodifusión no presenta problemas de igualdad en 
su prestación, ya que por esencia es abierta a quien sea que 
tenga el equipo receptor adecuado. Por el contrario, los 
problemas de igualdad los introduce la regulación propuesta en 
el proyecto de medidas del Anexo 4. 

b) Regularidad. Tiene que ver con la 'Calidad de su prestación. SI 
determinados parámetros no se cumplen, el prestador recibe una 
sanción del ente regulador. La calidad en la radiodifusión 
básicamente se premig o sanciona por la audiencia, al elegir o no 
una programación, sin que el ente regulador pueda reprochar Jos , 
méritos de una transmisión. ' 

e) Obligatoriedad. Este es en definitiva el carácter definitorio del 
servicio público tradicional. El prestador está impedido de tomar 
las decisiones que adoptaría en un régimen de libre mercado. En 
la radiodifusión, los prestadores son libres de brindarla o no, de fijar 
sus tarifas, de elegir la programación, etc. y donde los usuarios son 
libre de recibirla o no. 

d) Continuidad. A diferencia de los servicios públicos tradicionales, un 
canal abierto podría suspender la transmisión de una telenovela y 
no se ocasionaría ningún perjuicio a los usuarios. 

En conclusión, la igualdad, regularidad, obligatoriedad y continuidad, 
propias de los servicios públicos tradicionales, no se aplican a la 
radiodifusión. " 
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Las manifestaciones hechas por GN, resultan infundadas, además de resultar 
contradictorias con los argumentos expresados en relación al tema de los 
derechos humanos contenidos en nuestra Constitución. 

/ 

En este sentido, el artículo óo. ConsTitucional establece el carácter de servjcio 
público del servicio de radiodifusión en los siguientes términos: 

1 

"Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa sino en el c;aso de que ataque a la 
moral, la vida privada o Jos derechos de terceros, provoque algún 
delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en Jos términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

(.o.) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

( .. .) 

111.- La radiodifusión es un servicio público de interés general, por Jo que 
el Estado garantizaró que sea prestado en condi9iones de 
competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población. preservando la pluralidad y la veracidad de la información, 
así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el · artículo 3o. de esta 
Constitución. 

r ... r / 
Aunado a lo anterior. es GN quien expresamente reconoce que es la 
Constitución la que da tratamiento de servicio público a la radiodifusión, y en ese · 
sentido cabe hacer notar que la Constitución no distingue entre servicios públicos 
tradicionales y no tradicionales, por lo que no cabe hacer dicha distinción ni 
mucho menos introducir como pretende hacerlo valer GN el concepto de 
servicio público en estricto sentido. 
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Asimismo. el hecho de que la radiodifusión no sea un servicio público prestado 
directamente por el Estado como lo sería el servicio de agua potable, ello no 
implica que por ese hecho la radiodifusión no pueda ser considerada como 
servicio público, más cuando la propia Constitución le reconoce ese carácter. 

/ 

En ese sentido, lp LFRN establece a la radiodifusión como servicio al 
señalar: · 

"Artículo 2o. La presente Ley es de orden público y tiene por 
objeto regular el servicio de radiodifusión. 

" El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la 
propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o 
de audio y video asociado, haciendo uso,. aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; 
con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
para ello. ' 

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que 
el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente ley. 

1 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y 
televisión al servicio de radiodifusión. " 

A su vez. resulta aplicable al caso concreto la siguiente Tesis aislada que define 
al servicio público de la siguiente manera: 

"Quinta Época 
·Registro: 302427 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
XCV. 
Materia(s): Penal 
Tesis: 

336 



Página: 1837 

SERVICIOS PÚBLICOS. Por servicios ··públicos se entiende toda 
actividad encaminada a satisfar:;er una necesidad colectiva, 
económica o cultural, para cuya satisfar:;ción es indispensable 
desarrollar un esfuerzo regular, continuo y_uniforme. Aunque por 
regla general esos servicios están encomendados al poder 
público, hay veces que por razones económicas son 
encomendados a organismos descentralizados, que no por ello 
cambian la naturaleza del servicio público de las funciones que 
dese(Tlpeñan. Así si se entregó á los vecinos, de un poblado en 
aparcería, unos terrenos y del producto de explotación debería 
participar la Tesorería Nacional, y los aparceros distrajeron los 
fondos, se 1llena el primer requisito que exige el artículo 220 del 
Código Penal del Distrito Federal, vigente en toda la República en 
materia federal, sin que obste que · no existe copia del 
nombramiento del acusado, como presidente de la junta de 
aparceros, ni aparece tampoco el acta de toma de posesión, lo 
que puede demostrarse con cualquiera otro medio de prueba de 
los señalados por la ley. 

Amparo penal directo 5734/47. Rivera Condado Miguel. 11 de 
marzo de 1948. Mayoría de tres votos. Disidentes: Teófilo Olea y 
Leyva y Carlos L. Angeles. La publicación no menciona el nombre 
del ponente." 
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De lo anterior, se concluye que el serv1c1o de radiodifusión constituye 
propiamente un servicio público al constituir, una actividad encaminada a 
satisfacer una necesidad colectiva, económica o cultural, que en el caso se 
traduce en la necesidad de información, libre expresión por parte de la 
colectividad, siendo además una actividad económica y de carácter incluso 
cultural, sin que se realice una distinción entre servicios públicos tradicionales de 
los no tradicionales, por lo que los argumentos de GN son infundados. 

Por su parte, los elementos a que se refiere GN, que considera propios de los 
-servicios públicos son tergiversados, ya que al referirse a la Igualdad, señala-que 
la misma no presenta problemas en materia de radiodifusión ya que p_or esencia 
es abierta a quien sea que tenga el equipo receptor adecuado, siendo que 
dicho término c;:lebe entenderse referido en todos y cada uno de los ámbitos de 
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la radiodifusión. esto es tanto para los prestadores del dicho seNicio como 
respecto de los usuarios receptores, siendo parcial la interpretación que pretende 
dar GTV. Siendo precisamente con el Decreto, como mediante la determinación 
del agente económico preponderante y las medidas a imponerse. que se 
pretende garantizar precisamente la igualdad en el sector. 

'-

Por su parte, al referirse a la Regularidad, GTV. señala que la misma tiene que ver 
con la calidad de su prestación, y que la calidad de la radiodifusión se premie o 
sancione por la audiencia, al elegir o no una programación, sin que el ente 

' regulador pueda reprochar los méritos de una transmisión, afirmación que 
carece de todo fundamento, ya que la Regularidad está referida a que el 
seNicio debe de prestarse de conformidad con la normatividé:ld aplicable 
previendo aspectos que son predeterminados por el Estado, y en el caso se 
imponen obligaciones en las concesiones otorgadas cor\torme a la LFRTV. En este 
sentido la mencionada LFRTV prevé como causa de revocación de la concesión, 
en el artículo 31 fracción IX, cualquier falta de cumplimiento a la concesión. 

/ 

En relación al elemento de Obligatoriedad, GTV, hace valer que este es el 
carácter definitoriojdel seNicio público tradicional y que el prestador está 
impedido de tomar las decisiones-que adoptaría en un régimen de libre 
mercado, señalando que en la . radiodifusión, los prestadores son libres de 
brindarla o no. de fijar. sus tarifas. ~de elegir la programación, etc. y donde los 
usuarios son libres de recibirla o nci. lo cual resulta infundado, ya que la 
Obligatoriedad implica que el concesionario debe 

1
de prestar el seNicio mientras 

exista la necesidad de recibirlo. y en el caso del seNicio de televisión abierta. el 
seNicio debe de ser prestado por razones de interés público. 

Por último, al aludir a la Continuidad, GTV señala que a diferencia de los seNicios 
públicos tradicionales, un canal abierto podría suspender la transmisión de una 
telenovela y no se ocasionaría ningún perjuicio a los usuarios. argumento que 
resulta inoperante toda vez que la suspensión ·de una telenovela y la posible 
afectación al público usuario río se encuentra referido a la continuidad de los 
seNicios públicos. pues ésta se refiere a la prestación ininterrumpida del seNicio, 
resultando que en el caso la LFRTV prevé en su artículo 31, fracción V como 
causal de revocación de la concesión. la suspensión del seNicio de una estación 
difusora por más de sesenta días. 

(IV) El Oficio conculca derechos fundamentales de Grupo GTV. 
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Señala que la Ilegitimidad de las distintas medidas y fundamentos del 
proyecto de medidas contenido en el Oficio se concreta, 

/ / 

específicamente, en la conculcación de diversos derechos 
fundamentales de GTV, hasta llegar a la suma de treinta y ocho 
derechos, y a su vez, falla veinte veces al intentar superar el principio 
de proporcionalidad, en un test de constitucionalidad y 
convencionalidad mediante el control de razonabilidad. 

Los argumentos vertidos en el presente apartado son inoperantes pues realizan 
una referencia de los preceptos previstos en diversos tratados e instrumentos 
internacionales, que supuestamente se vulneran con la medidas y fundamentos 
de los oficios de inicio que supuestamente afectan los derechos fundamentales 
del GTV, pero no señalan el por qué dichos preceptos se ven conculcados y de 
qué formp afectan los derechos fundamentales de 'GTV. 

\ 

Por lo dnterior, se procede al análisis del siguiente apartado que contiene 
propiamente los argumentos hechos valer por GTV, que se refieren a la supuesta 
conculcación de sus derechos fundamentales en relación con los instrumentos __ 
anteriormente referidos. 

(V) El Oficio conculca derechos fundamentales de Grupo GTV. 

La conculcación de los derechos referidos en el punto anterior se 
produce al contener el oficio disposiciones contrarias a la Constitución 
y a tratados internacionales de derechos humanos, y que no son 
razonables. Se parte de la base de que en el Derecho Constitucional 
moderno y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos toda 
norma gubernamental debe; para ser considerada válida, poder. 
aprobar un escrutinio de razonabilidad y proporcionalidad, al punto tal 
que si falla en alguno de Jos requerimientos de dicho test o control, la 
norma es inconstitucional y contraria a Jos tratados internacionales. En 
concreto, en este caso, estableciendo lo que posiblemente sea un 
récord normativo, el proyecto falla ocho veces en aprobar un control 
constitucional de razonabilidad, y muchas más si se considera una 
cantidad de matices y sub-medidas en juego . . 

El análisis de razonabilidad es escandaloso, a manera de juicios 
acumulativos y de carácter eliminatorio. Si el primer examen resulta 
superado, el examinador debe pasar al segundo, y posteriormente, al 
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tercero y al cuarto y quinto. Si la medida analizada fracasa al ser 
evaluada en cualquiera de los subprinclplos, cae. Puede realizarlo 
mediante cinco preguntas; 7) Cuáles son las finalidades mediatas e 
Inmediatas de 1 1a norma?, la finalidad es Constitucional?; 2) Es 
adecuado el medio empleado para lograr el fin?; 3) Es necesario o 
indispensable, el medio empleado, también teniendo en cuenta 
consideraciones técniqas, o existen otros medios mejores para la 
finalidad buscada y que respetan mejor el derecho regulado?; 4) Es 
proporcionada la medida, tWJ/endo una buena relación de costos de 
la medida y de beneficios con relación al fin?; y 5) La norma respeta el 
contenido esencial de Jos derechos en juego o Jos vulnera o cercena?. 
Una norma que no persiga ninguna finalidad, o que la misma no sea 
legítima, o que Jos medios que escogió para ob~ener el fin no son 
idóneos, o no son indispensables, o son desproporcionados, o violentan 
el contenido esencial cjel derecho regulado, deberá ser declarada 
irrazonable, y por tanto ilegítima, Inconstitucional o anticonveQcional 
por el juez u organismo lnterviniente y debe ser desechada como 
compatible con un sistema de derechos fundamentales respetuoso de 
la dignidad del hombre y de una sociedad libre. 

A efectos de determinar tal razonabilidad, debe tenerse 
especialmente en cuenta que la Constitución exige para cada una de 
estas medidas que se cumplan cc;m los test de finalidad (beneficiar al 
"usuario final") y necesidad (que sean '"necesarias",. ver por ejemplo, 
artículo transitorio Octavo, numera/ I/, del Decreto) para alcanzar los 
fines mencionados con relación a la radiodifUsión: el Instituto 
únicamente puede establecer medidas "indispensables" para regular 
los agentes económicos preponderantes, esto es, medidas idóneas 
para lograr las finalidades de la reforma y que sean las menos 
restrictivas de derechos de las disponibles. Esta lrrazonabilidad se 
verifica, a modo de ejemplo, en las medidas descritas a continuación 
propuestas en el Anexo 4 del Oficio. 

Las medidas relacionadas con la infraestructura son irrazonables, y por 
tanto Inconstitucionales, toda vez que tienen como fin beneficiar a Jos 
competidores y no a Jos usuarios; utilizan medios ilegítimos, al disponer 
de la propiedad de una gente en favor de su competidor, llegando a 
constituir una expropiación de tacto; tienen efectos contrarios a Jos 
buscados al desincentivarla Inversión en infraestructura y crear 

\ 
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competidores parasitarios: fomentan el parasitismo y dificultan el 
surgimiento de competidores de envergadura, todo ello evidenciado 

····más adelante en el presente escrito.' Existen claramente medidas 
menos restrictivas, como ocurre en el (lerecho comparado, donde 

j este tipo de arreglos son voluntarios: son discriminatorias respecto de 
otros agentes de radiodifusión (la Constitución no exige que se 
apliquen sólo a Jos preponderantes) y respecto de otras industrias, que 
podrían también compartir su infraestructura sin que implique ayudar 
a competidores: no se r~compensan las ineficiencias o pérdidas de 
calidad derivados de ese compartir compulsivo, o Jos costos hundidos 
del agente económico, preponderante; no se demostró siquiera 
someramente en el Oficio, como se acredita más adelante en el 
presente escrito, que la infraestructura pasiva constituya una facilidad 
esencial, y aun cuando así fuera, la jurisprudencia comparada ha 
convalidado que el prestador incumbente no tiene obligación de 

.. compartir infraestructura con Jos competidores entrantes; y no se 
demostró la existencia de prácticas anticompetitivas por parte del 
supuesto agente económico preponderante, como la negativa de 
trato, las cuales en todo caso podrían resolverse mediante los 
mecanismos estándares de defensa de la competencia, ya que no 
hay necesidad de estas regulaciones asimétricas. ' 1 

Las regulaciones con relación a los contenidos son irrazonables, y por 
tanto Inválidas, todg. vez que no benefician a los usuarios finales, sino a 
los competidores , del agente económico preponderante. Debe 
tenerse en cuenta también qiJe las exclusividades son requeridas para 
el desarrollo de inversiones a largo plazo y muchas veces son exigidas 
por el dueño del contenido al momento de comercializarlo. A su vez 
no es necesaria una prohibición absoluta y per se de la exclusividad, 
sino que existen medidas menos restrictivas, tales como la aplicación 
del Derecho de la competencia y su extenso' desarrollo sobre las 
exclusividades. Finalmente, la prohibición de exclusividad implica un 
desconocimiento de los derechos de propiedad intelectual afectados 
y del ejercicio legítimo del derecho a comerciar. 

La obligación de proveer contenidos a otras Plataformas Tecnológicas 
es violatoria del derecho de P(()piedad, del derecho a no expresarse 
por un medio determinado y del derecho a no contratar. 
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Las medidas sobre oferta pública de espacios publicitarios son 
inconstitucionales, por irrazonable, ya que la Cbnstitución solo exige el 
registro de precios mínimos. A su vez esas medidas no tienen como fin 
el beneficio del usuario final, y ni siquiera de otros medios 
competidores, sino de los anunciantes: y tampoco son necesarias, ya 
que para ello existe el Derecho de la competencia. Las medidas sobre 
publicidad obligan además a revelar información confidencial de los 
anunciantes, como el costo Invertido en anuncios, y eliminan la libertad 
de contratar y no contratar. de expresarse y de no expresarse, y de 
objetar en conciencia, al obligar a dar a publicidad de contenidos que 
pueden no compartir~e. ) 

El mecanismo de revisión de las medidas impuestas en el proyecto de 
medidas es arbitrario, irrazonable y violatorio del debido proceso, pues 
se efectuará en base a parámetros que no tienen un punto dÉ¿ partida 
analizado y definido contra el cual medir mejoras o retrocesos, no 
tienen un objetivo definido que deba alcanzar sepqra considerar que 
una medida fue o no exitosa, se limitan en general a criterios de 
mercado y no a beneficios del usuario final, de la pluralidad o de la 
cultura y miden el progreso de variables que las propias medidas del 
proyecto pueden hacer decrecer, como es el caso de la inversión en 
infraestructura, la cual, según la doctrina regu/atoria generalizada, 
puede verse afectada si los competidores no necesitan efectuarla, al 
utilizar la que pertenece al agente económico preponderante. A su 
vez la arbitrariedad en la revisión de las medidas puede ocasionar que 

'restricciones asim$tricas y excepcionales devengan permanentes, a 
contramano de lo dispuesto en la Constitución. 

Más importante aún es que la sola amenaza de una orden de 
deslncorporaclón forzosa de activos ante el resultado de una futura 
revisión en esas condiciones arbitrarlas constituye una grave violación 
a Jq libertad dé expresión y produce un "efecto Inhibitorio",, un efecto 
de enfriamiento en .la expresión legítima, inhibiéndola crítica al 
accionar gubernamental. Esto es una medida de censura previa 
indirecta, vedada por el art. 73 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

La arbitrariedad en la revlslon y la amenaza de desincorporación 
constituyen de tacto una prohibición de crecer, lo cual es irrazonable 

1 
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e inaudito en el Derecho de la competencia comparado. Además, 
resulta evidente que una eventual desincorporación forzosa sería 
extremadamente irrazonable, porque, entre otras cosas, no perseguiría 
ninguna finalidad constitucional y la desproporción entre Jos costos y 
Jos beneficios sería inaudita, ya que se amputaría a un agente de 
mercado a cambio de supuestos beneficios que ni siquiera se 
enuncian. Sobre todo, se produciría un avasallamiento irreparable de 
Jos derechos a ,fa libertad de expresión. entre muchos otros, y una 
confiscación de /q propiedad, en abierta contraposición a la 
Constitución y a Jos instrumentos internacionales de derechos humanos 
vigentes, en especial la .Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Por último, cabe remarcar que el proyecto de medidas previ§to en el 
Anexo 4 del Oficio pretende Imponer una serie de regulaciones 
asimétricas innecesarias que copfiguran una arbitratia violación al 
derecho de igualdad. En este sentido, la jurisprudencia Interamericano 
y comparada ha establecido que las medidas de regulación 
diferenciadas sobre medios de comunicación están sujetas a un 
escrutinio estricto, según el cual sól~ podrían permitirse si se demuestra 
que son absolutamente necesarias y no existen medios alternativos 
menos restrictivos, Jo cual no ha ocurrido en el caso. 

Además, la mayoría de las medidas que el proyecto de medidas 
pretende imponer de manera asimétrica y desigual/torio para nuestras 
representadas no se encuentran entre aquellas autorizadas por la 
Constitución para ese tipo de regulación excepcional. 

Los argumentos de GTV resultan infundados, debido a que, distinto a lo que 
manifiesta GTV, el principio de razonabilidad no se encuentra sujeto al estándar 
que pretenden las emplazadas. 

En el caso concreto, al tratarse de un acto de autoridad, los elementos que 
. deben obseNarse en materia de razonabilidad, son los siguientes: 79 

1 

79 En apoyo se cita la P. lll/2010 con número de registro 162989, emitida en la Novena Época por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, enero de 2011, a página 66, bajo el rubro: 
"SEGURIDAD P~BLICA. REQUISITOS PARA QUE EL EJERCICIO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS CUERPOS POLICIACOS, COMO Ac;TO 
DE AUTORIDAD RESTRICTIVO DE DERECHOS, CUMPLA CON EL CRITERIO DE RAZONABILIDAD." 
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(i) Que el acto se encuentre basado en un ordenamiento jurídico; 
(ii) Que la actuación sea necesaria para la consecución del fin que se 
persigue; 
(lii) Que la intervención sea proporcional a las circunstancias de tacto. 

En el procedimiento que nos ocupa, los Oficios de Inicio hicieron referencia clara 
que este Instituto se encontraba actuando de conformidad con el artículo 
octavo transitorio, fracción 111, del Decreto, precepto en el cual se fundan las 
facultades de esta autoridad. 

Por cuanto hace a la idoneidad de la medida con respecto a su necesidad para 
buscar el cumplimiento del fin que se pretende, es importante apuntar que el 
mismo Decreto determina cuál es el fin que se persigue con la imposición de las 
medidas: evitar afectaciones a tres bienes jurídicos, a saber, la competencia, la 
libre concurrenpia y los usuarios finales. 

En este sentido, las medidas que imponga el Instituto deben ser necesarias para 
la consecución de dicho fin .• 

Por su parte, el tercer elemento a considerar es que la Intervención de 10 
autoridad sea proporcioQal con relación a las circunstancias de tacto que se 
pretenden enfrentar. · -- -- f 

/ 

En ~1 caso concreto, el Instituto sí obedeció a dicho principio, debido a que 
realizó un análisis de cómo a través de cada medida se podrían evitar 
afectaciones a la competencia y la libre concurrencia, análisis respecto al cucir 
GN ha estado en posibilidad de combatir y que, de hecho, combate en su 
contestación. · 

Por otra parte, en cuanto a la consideración de las circunstancias de tacto, este 
Instituto sí consideró las circunstancias que imperaban en el sector en términos 
del mismo Decreto, el cual precisó que la preponderancia constituye una 
situación de hecho, en la que el agente preponderante detenta más del 
cincuenta por ciento de participación en el sector. 

Asimismo, a lo largo de los Oficios de Inicio, así como de la presente resolución, 
es patente que el Instituto sí considera las circunstancias de tacto de la situación 
de hecho en la que se encuentra el agente preponderante, esto a la luz de la 
naturaleza preve1;1tiva de las medidas que se deban dictar. Esto se aprecia 
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cuando se considera que se reÓiiza un análisis de los diversos incentivos con que 
cuenta un agente económico con las características del grupo de interés 
económico de GN. 

Al tratarse de medidas preventivas, el análisis de este Instituto debe versar sobre 
las posibilidades que pu~da tener GN para afectar el proceso de competencia 
y libre concurrencia, pdr lo que es necesario revisar su posicionamiento en el 
sector para identificar de donde pueden surgir incentivos para realizar acciones 
que tengan dichas consecuencias. 

De considerarsE) el estándar que GN pretende dar al principio de razonabilidad, 
puede observarse lo siguiente: 

(i) Las respuestas al análisis de las preguntas l y 2 sugeridas por GN 
(¿Cuáles son las finalidades mediatas e inmediatas de la norma? ¿Es 
adecuado el medio empleado para lograr el fin?) se encuentra 
comprendidas dentro del estándar considerado por el PJF; 

" (ii) En el caso de las preguntas 3 y 4 propuestas por GN (¿Es necesario, o 
indispensable, el medio empleado, también teniendo en cuenta 
consideraciones técnicas, o existen otros medios mejores para la finalidad 
buscada v que respetan mejor el derecho regulado? ¿Es proporcional/a 
medida, teniendo una buena relack5n de costos de la medida v de 
beneficios con relación al fin?), dichos elementos se consideran dentro de / 
las circunstancias defacto que deben tomarse en cuenta en la imposición 
de las medidas. 

Al respecto, este Instituto realizó el análisis correspondiente considerando los 
incentivos con que cuenta GN, sin embargo, si GN consideraba que tales 
elementos eran distintos, debió argumentarlo y acreditarlo ante este Instituto, 
situación que GN realizó manifestando que ninguna de las medidas era 
pertinentes. A tales argumentos correspondió la respuesta que se brinda en la 
presente resolución, confirmándose las medidas o efectuando las 
modificaciones correspondientes a las medidas (como en el caso de las medidas 
én materia de contenidos). 

(iii) Para lp pregunta considerada con el número 5 (¿La norma respeta el 
·contenido esencial de los derechos en juego, o lo vulnera o cercena?), 
dado que los actos administrativos están dotados de unó presunción de 
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buena fe,80 la cual imp(ica que los_,p1ismos no se realizan para dfectar los 
derechos de un particular en concreto, sino en beneficio del interés 
público, corresponde a GTV demostrar que las medidas violan sus derechos 
fundamentales. lo cual ha pretendido GTV a ~o largo de· su escrito de 
contestación, sin que dicho extremo se hubiera colmado. 

En cuanto a las manifestaciones relacionadas con la irracionalidad de las 
medidas mencionadas en el Oficio, se indica lo siguiente: 

80 "CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA ACTORA OFRECER LA PERICIAL GRAFOSCÓPICA 

CUANDO ARGlJMENTA QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO CARECE DE FIRMA AUTÓGRAFA, PUES ESE HECHO, 

AUNQUE NEGATIVO, IMPLICA LA AFIRMACIÓN DE QUE AQUÉLLA ES FACSIMILAR. / 
/ 

"EJECUT/VIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. EL ARTiCULO 9o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 

LA PREVÉ, NO TRANSGREDE LA GARANT{A DE EFECTIVA TUTELA JURISDICCIONAL. Lo presunción de legalidad y validez del acto 
administrativo establecida en el articulo Bo. de la Ley citada es la base que sustenta su ejecutividad~ pues lleva inmersa la 
posibilidad de que la administración pública provea o la realización de sus propias decisiones, siempre y cuando el orden jurfdico 
le hoya conferido expresamente tal atribuciém, característica que s~ constituye en una potestad imperativa o de mando con que 
se halla investido todo órgano adminlstrdtJvO público y cuyo apoyo radica, bóslcamente, en el hecho de que en la acción ejecutiva 
busca satisfacer fas necesidades de interés general de la colectividad, cuya realización no admite demora. Por tanto, el artfcufo 9o. 
de fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al disponer que el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de 
que surta efectos la notificación legalmente efectuada, sin condicionar su ejecutividad a que el acto hoyo adquirido firmeza 
derivada del fenecimiento del plazo paro controvertir/o, no transgrede la garantfa de efectiva tutela jurisdiccional contenida en el 
articulo 17 de lo Constitución Pofítica:de /Os Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no se priva o restringe al afectado del 
acceso· a /a jurisdicción con requisitos innecesarios, excesivos, carentes de razonabilidad o limitativos, de los plazos pertinentes poro 
alcanzarla, ya que dichos actos administrativos no son definitivos y, en consecuencia, el particular tiene a su alcance medios de 
Impugnación como el recurso de revisión contenido en la Ley en cito, o el juicio de nulidad regulado por la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, que inclusive prevén la suspensión del acto administrativo combatido, y cuya 
determinación de nulidad produce efectos retroactivos, con lo cual se logra que las situaciones jurídicas afectadas vuelvan al 
estado que guardaban ;ntes de fa emisión del acto anulado". [TA]; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Septiembre 
de 2007; Pág. 382. 

"NOTIFICACIONES FISCALES. REQUISITOS DE VALIDEZ CUAN{JO SE ENTIENDEN CON PERSONA DISTINTA DE LA PERSONA MORAL 

INTERESADA. Conforme al ortfculo 137 del Código Fiscal de la Federación, cuando se trato de notificar a una persona moral, el 
notíficodor debe requerir la presencia de su representante legal y, en caso de no encontrarlo, le dejará citatorio para que lo espere 
a determinada hora del dfa hábil siguiente. As{, la intención de/legislador es que la notificación n~ se entienda como una mera 
puesta en conocimiento del particular de un acto o resolución fiscal. sino como la expresión tanto de lo certeza de que se efectúa 
COQ el representante legal, en e/ lugar señalado para recibirlas, como de los datos que demuestren la circunstancia que llevó al 
notificador a r'ea/izar Jo diligencia con persona distinta de la interesada. As{, aunque en dicho precepto no se diga expresamente, 
se entiende que tales circunstancias deben asentarse en el acta levantada con motivo de la actuación, pues es precisamente en tal 
documento en el que deben constar los pormenores de la diligencia, a efecto de cumplir con la fundamentación y motivación que 
debe revestir todo acto de autoridad. Por consiguiente, cuando se notifica una resolución, previo cita torio, o quien se encuentre 
en el domicilio y no al representante legal de la persona moral a la que debe notificarse, debe asentarse que se requirió su 
presencia, se fe dejó citatorio y no esperó, sin que sea necesario que se diga expresamente en el citatorlo cómo fue que el 
notificador se cercioró que no se encontraba el representante legal, pues ello se entiende impffcito cuando asienta que no lo 
encontró aunque requirió su presencia, es dec}r, puede establecer que se lo comunicó/a persona con quien entendió/a diligencia. 
l.a simple manifestación del particular en senf:ido contrario no puede destruir fa presunción de validez de Jos actos administrativos 
que, por tanto, deben subsistir, máxime que Jos notificadores gozan de fe pública la que, en el caso, no se desvirtúa con prueba 
alguna". [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, Abril de 2008; Pág. 2118. 
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Es falso que las medidas réiOcionadas con la infraestructura sean irrazonables e,, 
inconstitucionales. 

En primer lugar, las medidas no tienen como objeto beneficiar a los competidores 
del agente preponderante, sino el proceso de competencia y libre concurrencia 
y, en consecuencia, a través de este, beneficiar a los usuarios finales. 

La9 medidas impuestas referentes a la compartición de infraestructura, tienen el 
ot¡jetivo de incentivar la entrada así como disminuir el tiempo para que los 
nuevos,competidores transmitan sus señales radiodifundidas. A su vez, facilita 
aumentar la zona de cobertura de los concesionarios regionales existentes. 

" Aunado a lo anterior, se considera que las medidas no tendrán efectos adversos 
a las decisiones de inversión de los agentes participantes en el mercado, pues los 
precios y condiciones serán impuestas por el agente económico preponderante 
y ejlnstituto únicamente cuidará que estas se hagan/con base en estándares 
nacionales e internacionales. De esta manera, se protegen los intereses del 
agente económico preponderante a la vez que se protege el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Contenidos 

De manera similar, las medidas impuestas sobre contenidos no son irrazonables ni 
inconstitucionales. Lo anterior en la medida que se busca cumplir con el objetivo 
del mandato constitucional. 

En el Oficio que dada la integración vertical del agente económico y su 
participación en diversas empresas que prestan seNicios de radiodifusión, se 
obseNa la existencia de incentivos para aprovechar su posicionamiento en el 
sector de la radiodifusión para distorsionar el proceso de competencia y libre 
concurrencia en mercados donde también compite, como por ejemplo la 
televisión restringida. 

Por lo anterior, resultan justificadas las medidas impuestas, pues permitirá 
dinamizar la competencia para la adquisición de contenidos para la 
radiodifusión y se permitirá el acceso a señales, para mejorar las condiciones de 
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competencia y libre concurrencia en mercados en los cuales participa el 
1 

preponderante. 

Oferta pública de espacios publicitarios / 

Como se verá más adelante, la condición impuesta respecto a la publicación de 
una oferta pública de espacios publicitarios no 6umple con los supuestos de 
razonabilidad. En este sentido, se señala que ésta es eliminada mediante la 
pre§ente resolución. No óbstante lo anterior, las medidas que subsisten respecto 
de otorgar de forma no discriminatoria espacios de . publicidad a agentes 
económicos que compitan con empresas relacion:adas con el agente' 
económico preponderante no resultan irrazonaples ni inconstitucionales. ' 

' 
Lo anterior en la medida que el agente preponderante está integrado 
verticalmente y cuenta con participación en .diversas empresaS' que prestan 
servicios de telecomunicaciones, por lo que se observa la existencia de incentivos 
p~ra aprovechar su posicionamiento en el sector de la radiod.ifusión para 
distorsionar el proceso de competencia y libre concurrencia en mercados donde 
también compite, como por ejemplo la televisión restringida. 

Por lo anterior, imponer medidas que le permita discriminar en contra de agentes 
competidores en el sector de la radiodifusión y telecomunicaciones cumple cpn 
el objetivo constitucional del Instituto. ' 

Mecanismo de revisión 

En cuanto al mecanismo de¡revisión previsto en la cláusula Trigé~ima Quinta del 
Oficio, se indica que no es arbitrario, irrazonable ni mucho menos violatorio de un 
debido proceso que a decir de la emplazada se actualiza. ' 

Los parámetros que se mencionan en,dicho mecanismo no tienen la finalidad de 
medir mejoras o retrocesos, ni mucho menos determinar si wna medida 
regulatoria fue o no exitosa, pues el objeti\fo de implementar dicho mecanismo 
es realizar una evaluación del impacto de las medidas en términos de 
competencia. 

Por lo tanto, no era necesario que dicha disposición contuviera criterios de 
beneficios al usuario final, pues en todo caso, pÓra poder actualizarse un 
beneficio a los usuarios de un determinado bien o servicio, es necesario que antes 
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existan condiciones reales de competencia y libre concurrencia en los mercados. 
Por ello, el artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto, prevé que la 
finalidad de imponer las medidas es evitar que se dañe al proceso de 
competencia y libre concurrencia y con ello a los usuarios finales; sin embargo, el 
precepto citado no establece que primero deba garantizarse un beneficio a los 
usuarios para que posteriormente existan medidas regulatorias que eviten daños 
a los procesos de competencia.' ! 

Por otro lado, en cuanto a lo que a decir de la emplazada constituye una 
amenaza respecto de una supuesta ,órden de c:Jesincorporación forzosa, 
resultado de una futura revisión de las condiciones, no viola su libertad de 
expresión y tampoco tiene los alcances para producir un efecto inhibitorio. 

El Oficio señaló lo siguiente: 

"( ... ) Sin perjuicio de las facultades que le confiere la Constitución y la 
legislación aplicable, una vez analizados dichos indicadores, el Instituto 
podrá determinar la supresión, modificación o emisión de nuevas medidas, 
incluyendo una o más de las siguientes: la separación estructural, funcional. 
o la desincorporación de activos del Agente Económico Preponderante, 
para lo cuat deberá motivar que su determinación resulta proporcional y 
conducente con los resultados arrojados por los indicadores y los fines que 
originalmente buscaba cada medida ( ... ) " 

De lo anterior se obseNa que el Instituto podrá emitir nuevas medidas, y el párrafo 
menciona cuáles son las medidas que esta autoridad podría determinar, siendo 
una de ellas la desincorporación de activos del. . agente económico 
preponderante; sin embargo, dicha disposición no constituye ninguna amenaza 
Y. orden obligatoria ac;tual relacionada con la desincorporación de activos del 
agente económico preponderante. Por ello, es falso que el mecanismo de 
vigilancia o revisión aL que se refiere GTV, devenga violatorio de su libertad de 
expresión, pues el mismo no produce ningún tipo de efecto inhibitorio. 

En conclusión, la imposición de medidas en términos del artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111 del Decreto, no es contrario al control de razonabilidad, por 
lo que no se vida la Constitución ni los tratados internacionales mencionados por 
laGTV. 
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Finalmente, respecto a que la mayoría de las medidas mencionadas en el Oficio 
no se encuentran entre las autorizadas por la Constitución para el tipo de 
regulación, se indica que dicha manifestación es inoperante, ya que GN omite 
especificar cuáles sqn las medidas mencionadas en el Oficio que a su decir no 
se encuentran eljltre lps autorizadas por la Constitución, por lo que esta autoridad 
se encuentra imposibilitada para determinar si en realidad existen medidas 
mencionadas en el Oficio que son contrarias a las relacionadas con el artículo 
Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto. 

1 

"SEXTO;- PARA SER DECLARADO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE ES 
NECESARIO DETERMINAR UN POSIBLE DAÑO A LA COMPETENCIA Y LIBRE 
CONCURRENCIA DENTRO DEL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN. " 

1 

GTV manifiesta que, en el caso de que se le determine como un grupo 
de interés económico y el Instituto ¡3mita la declaratoria de 
preponderancia e imposición de medidas, es necesario que se 
acredite la posible afectación a la competencia y libre concurrencia 
dentro del sector de radiodifusión. 

GTV señala que de una Interpretación hermenéutica de la 
Constitución, se desprende la necesidad de quf?las autoridades en el 
ámbito de su · competencia, persigan toda concentración o 
acapÓramlento que tenga como finalidad evitar la competencia y 
libre concurrencia, por Jo que si se busca sancionar o imponer un 
régimen distinto a un agente, por el simple hecho de tener una 
participación mayoritaria dentro de un sector, sin que se acredite una 
afectación a la competitividad, solamente se estaría desincentivando 
a la competencia. 

GTV manifiesta que e/ instituto, debe probar como requisito sine qua 
non establecido en la Constitución. que la participación de un agente 
mayor al 50% en un sector resulte o pueda resultar antlcompetltiva, 
asimismo, a la fecha el legislador no ha emitido la Jegis/adón que 
regule el concepto de agente económico preponderante, por Jo que 
para resolver Jo conducente a la afectación de la competencia y libre', 
concurrencia, el Instituto deberá aplicar el marco tíormativo vigente 
en materia de competencia económica. 
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GTV manifiesta que la LFCE señala en su artículo 8 que están prohibidos 
los monopolios Y¡ estancos que disminuyan, dañen o Impidan la 
competencia o libre concurrencia, por lo que se desprende de la 
exposición de motivos que la intención de/legislador no fue sancionar 
a un agente económico por su tamaño, o las operaciones ep que este 
participa, sino las. conductas anticompetitivas que esta regula. 

. '-

GTV señala que se transgreden los artículos 14 y 16 de la Constitución 
y el principio de legalidad al carecer de una debida fundamentación 
y motivación el supuesto análisis que se hizo de los mercados dé 
generación de cóntenidos, venta mayoritaria de programas, 
administración y programación de canales, de transmisión y venta de 
publicidad entre otras, aclarando que la generación de conff=Jnidos y 
venta de los mismos, no forman parte del sector de radiodifusión. 

GTV refiere que el Instituto se limita a señalar que GTV utiliza su 
potencial control sobre contenidos audiovisuales para restringir la 
capacidad competitiva de terceros, pero no señala como tal control 
de contenidos le podría permitir desplazar a terceros, Jo mismo sucede 
con Jos demás mercados., 

Sigue manifestando que el Constituyente no otorgó facultad alguna al 
Instituto, a efecto de que se pudiera analizar y pronunciarse al respecto 
del concepto de mf(rcado relevante y mercados sustancialmente 
relacionados, aunado a que los mismos no los prevé la LFCE. 

1 

Los· argumentos antes expuestos de GTV, resultan infundados atento a las 
consideraciones siguientes: 

Al respecto, GTV confunde el término preponderancia con dominancia o abusos 
de dominancia; sin embargo, nos encontramos ante supuestos de náturaleza 
distinta, en atención a los elementos y características que constituyen a cada 
uno de ellos. 

; El término preponderancia es distinto al de dominancia, pues mientras en el caso 
de preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación 
nacional en la prestación de los sectores de radiodifusión o 
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telecomunicaciones, 81 en el abuso de dominancia o dominancia se encuentran 
ligados con el término de poder sustancial. donde es necesario considerar todos 
los elementos del artículo 13 de la LFCE.82 

~-

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que 
lo ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos 
que conforman el mercado relevante sin que sus competidores pueG!an 
contestar su conducta. en términos del artículo 13, fracción 1, de la LFCE, es decir, 
un agente dominante tiene la capacidad de determinar las principales variables 
del mercado (precio. o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al 
respecto para evitarlo. 

En el caso de un abuso de dominancia, como en las prácticas monopólicas 
relativas, sí es necesario que se acredite la existencia de una conducta que tuvo 
el objeto o efecto de afectar al proceso de competencia (como el 
desplazamiento de competidores, la creación de ventajas exclusivas o impedir 
el acceso a un mercado). 

Distinto a los anteriores conceptos, la preponderancia/ constituye una situación 
de hecho en la que un agente ostenta más del cincuenta por ciento de 
participación en el sector, sin que sea necesario acreditar si el agente 
preponderante cuenta con la capacidad de fijar precios o abasto sin ser 
disciplinado por el resto de los competidores en el sector, ni la actualización de 
un objeto o efecto anticompetitivo. Desde la perspectiva del 'constituyerite, la 
existencia de un agente preponderante (que ostenta más del cincuenta por 
ciento de participación en el sector), ya constituye un riesgo real o potencial 
paro el proceso de competencia, la libre concurrencia y los usuarios, motivo por 
el cual debe ser regulado ex ante para evitar alguna afectación. 

En este sentido, el procedimiento que nos ocupa tiene una naturaleza preventiva 
y ex ante, en términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111 primer párrafo, 
del Decreto: 

"OCTAVO.-... 
( ... ) 

81 Artículo Octavo Transitorio, fracción 111, segundo párrafo. 

82 Artículo 13 de la LFCE. 
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111.- ... 

(. .. ) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión v de telecomunicaciones, e Impondrá fas medidas 
necesarias para evitar que se afécte fa competencia v la libre 
concurrencia y, con elfo, a los usuarios finales. Dichas medidas se 
emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integraci6n e incluirán en Jo aplicable; las 
relacionadas coil información oferta v calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

1 

( .. .)" 
(Énfasis añadido) 

' 
En atención a dicho texto, se observa que nos encontramos ante urrinandato 

/ constitucional que tiene características discrecionales y regladas:83 

83 En cuanto· a las características discrecionales y regladas, la doctrina sugiere lo siguiente: i) "El tema de fas potestades que 
facultan a la autoridad administrativa para actuar discrecionalmente y, más concretamente, ,esa discreción, es un concepto 
multívoco y complejo, por tanto, contaminado de Ombigüedad que es precios tratar de dilucidar. fa doctrina ha formulado clases 
del actuar discrecional libertad de oprec(ación y decisión en razón de que existan lineamientos objetivos, propósitos o estándares 
susceptibles de aplicar a las circunstancias de ·hecho de casos reales { ... ]La dlscrecion&lidad puede ser entendida o conceptuada 
como capacidad de apreciación del supuesto y fin de acto, libertad en la elección de consecuencias normativas o posibilidades de 
control jurisdiccional. Tampoco debe perderse de vista las competencias de ejercicio discrecional que no se plasman en actos 
administrativos sino en disposiciones de carácter normativo"; ii) Jean Claude Tron Petit, Gabriel Ortiz Reyes, La nulidad de los actos. 
administrativos, Porrúa, páginas 25, 26 y 27; iii) Por otro lado, "partienfo la relación que guarda la voluntad creadora de la ley, 
los actos administrativos se clasifican en dos categorfas: el acto obligatorio, reglado o vinculado, y el acto discrecional. El primero 
es el acto que constituye la mera ejecución de la ley, el cumplimiento de una obligación que la norma impone a la administración 
cuando se han realizado determinadas condiciones de hecho. En esta clase de actos la ley determinará exactamente no sólo la 
auto(idad competente para actuar sino también si ésa debe actuar y cómo debe actuar, estableciendo las condiciones de la 
ac.tividad administrativa, de modo de no dejar margen a diversidad de resoluciones, según fa apreciación subjetiva que el agente 
haga de las circunstancias ifel caso. Este tipo de actos es el que en la jurisprudencia y doctrina de los Estados Unidos de Amüicu 
se conoce eón el nombre.de actos ministeriales y constituye la base pura determinar la procedencia del writ of mandamus. [ ... }Por 
el contrario, el acto discrecional tiene Jugar cuando la ley dejo o fa administración un poder libre de apreciación paro decidir si 
debe obrar o abstenerse o en un_[!lomento dado obrar o como debe obrar o en fin qué contenido va a dar a su actuación. Por lo 
general, de los términos mlsmo,s que use la Ley podrá deducirse si ella concede a Jos autoridades una facultad dl$crecional. As!, 
normalmflite, cuando la ley ufe términos que no sean imperativos sino permisivos o facutativos se estará frente al otorgamiento 
de un poder discrecional. Igual cosa ocurrirá en todos aquellos casos en que la ley deje a la autoridad libertad de decidir ,su 
actuación por consideraciones principalmente de carácter subjetivQ tales como las de conveniencia, necesidad, equidad, 
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En primer lugar el Decreto establece que el Instituto "deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes", en ese sentido, el Instituto 
se encuentra obligado al cumplimiento del texto constitucional citado, és decir, 
se trata de una facultad reglada. 

/ 
En segundo lugar, el Instituto "Impondrá las medidas", es decir, nos encontramos 
ante otra facultad reglada, por lo que la autoridad se er:1cuentra obligada a 
imponer las medidas que sean necesarias para evitar afectaciones a los bienes 
jurídicos tutelados en el Decreto, es decir esta autoridad no se encuentra en 
posibilidades de decidir si podrá o no imponer medidas, ya que el Constituyente 
ha determinado que la simple existencia de un agente económico que detente 
más del cincuenta por ciento de participación en un sector de 'la actividad 
económica constituye un riesgo para la competencia, la libre concurrencia y los 
usuarios. 

Ante la existencia de dicho riesgo y en atención a la gravedad que causan las 
distorsiones de mercado,84 el Constituyente determinó que la imposición de 
medidas no es un acto discrecional de la autoridad. 

En tercer lugar, el Decreto establece que las medidas que se impongan deberán 
ser las "necesarias", la de~erminación de dicho carácter sí es un acto 
discrecional, pues quedan sujetas a la interpretación que la autoridad considere 

. respecto al término necesarias, sujetándose en todo caso a los límites previstos 
dentro del mismo Decreto: "incluirán en lo aplicable información oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exclusiva/ limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo 
la desagregación de sus elementos esenciales y, en su. caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes", por ello; aunque sea una 
facultad discrecional de la autoridad, el Decreto establece las medidas que se 
incluirán en lo aplicable, esdecir, cuáles son el tipo eje medidas regulatorias que 
el Instituto puede considerar como necesarias. 

razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u orden público, etc f ... j."Gablno Fraga, Derecho Administrativo, Porrua, paginas 
231 y 232. .. 

84 Dicha gravedad queda manifiesta del texto del artkulo 28 constitucional, párrafo segundo, en el que se precisa que el legislador 
"castigará severamente" las conductas anticompetitivas y que las autoridades "perseguirán con eficacia" las mismas, é-~fasis que 
no es utilizado en otras materias de la misma Constitución. , 
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En cuarto lugar, el mandato es claro al señalar cuál es la finalidad de determinar 
preponderancia e imponer medidas, a saber: evitar que se afecte la 
competencia, la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales de dichos 
sectores. Es decir, el procedimiento que nos ocupa es preventivo y ex ante. 

Así, al quedar en evidencia que el objeto de imponer las medidas necesarias es 
evitar una afectación a la competencia y la libre concurrencia, y con ello a los 
usuarios, resulta innecesario e irrelevante analizar y acreditar el daño que pueda 
causar el agent~ económico preponderante, si existen problemas actuales o 
reales de competencia económica o libre concurrencia o si actualmente se está 
dañando a los usuarios finales de dichos servidos. 

En términos del artículo Octavo Transitorio, fracción IIL párrafo primero, no es 
necesario demostrar un daño para que,ellnstituto determine la preponderancia 
ni mucho meno~,para imponer medidas regulatorias, pues para esos supuestos, 
la LFCE prevé el procedimiento de investigaCión y acreditación correspondiente. 

Así, el Decreto no atiende a un problema concreto real o actual de competencía 
económica, como lo sería una práctica monopólica, sino que se pretende evitar 
afectaciones potenciales de competencia económica. 

\ ' 
El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero cjel Decreto, dada la 
naturaleza preventiva ex ante: 

1 

i) no permite la discrecionalidad del Instituto en cuanto a decidir imponer 
o no medidas a los agentes económicos preponderantes; y 

ii) no requiere de la acreditación de un daño actual que el agente 
económico esté ocasionado para imponer dichas medidas. 

En conclusión, se determina que: 

i) GN confunde el término p(eponderancia con dominancia o abuso de 
dominancia, siendo que nos encontramos ante supuestos; distintos que 
están previstos en distintas normas y con distintas finalidades. 

/ il) GN desestima los elementos que establece el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, ya que dicho precepto se compone de tres 
elementos fundamentales: 
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a) Par'( determinar que un agente económico es preponderante en el 
sector de radiodifusión, basta con que dicho agente económico 
cuente con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento. 

b) Para que el Instituto se encuentre en posibilidades de imponer 
medidas necesarias, basta con que exista preponderancia. 

e) Las medidas que el Instituto está facultado a imponer, tienen como 
finalidad únicamente evitar una afectación a los bienes jurídicos 
tutelados. 

En este sentido, GTV descontextualiza el sentido del artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, ya que pretende mezclar los elementos definidos en los 
incisos a) y e) anteriores, interpretando que para que exista preponderancia es 
necesario que se acredite una afectación o posible daño a la competencia; sin 
embargo, dichas manifestaciones son incorrectas, dado que la afectación al 
proceso de competencia es un elemento que 'deben colmar únicamente las 
medidas que se dicten y no la determinación de preponderancia. 

En cuanto a las precisiones que realiza GTV/en cuanto a que el Instituto debe 
acreditar que dicha participación "( ... ) en el ssctor correspondiente resulta o 
pudiere resultar dañino para la competencia y libre 'concurrencia ( ... ) " pues de 
lo contrario "( ... ) solamente se estaría desincentivando a la competencia ( ... ) " 
pues es posible que la participación de dicho agente resulte del mismo proceso 
de competencia y libre concurrencia,85 se señaJa lo siguiente: 

Si bien hay sectores en donde lo anterior podría acontecer, GTV pierde de vista 
que esE1 resultado depende de las características del sector, así como de las 
relaciones existentes a lo largo de todos los eslabones de la cadena productiva. 

En este sentido, sectores caracterizados por barreras a la entrada, barreras a la 
salida y/o economías de escala en la provisión del servicio, altas participaciones 
en el mercado no significa necesariamente que los agentes económicos con 
mayor participación son más eficientes, si no que se pudo deber a una ventaja 
en el momento de establecerse en el mercado. Las dificultades técnicas, 
económicas o la necesidad de contar con una base mínima de clientes o 

85 Páginas 133 -135 del escrito de respuesta de GTV. 
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suscriptores, pueden desincentivar la entrada o bien, generar incentivos a las 
empresas establecidas para realizar acciones que retrasen o impidan la entrada 
qe agentes económicos o bien para impedir el crecimiento de sus competidores. 

/ 
Como se establece en el Oficio, en el sector de radiodifusión existen importantes 
barreras a la entrada y costos hundidos que dificultan la entrada de nuevos 
participantes en el sector. La in¡raestructura necesaria para prestar Jos seNicios; 
los contenidos necesarios para atraer audiencia; y la publicidad necesaria para 
establecerse en el mercado, se constituyen como elementos que inhiben la 
entrada o expansión de participantes: 

~ Respecto a la infraestructura:86 

"Un elemento fundamental de la cadena de valor del negocio de la 
televisión radiodifundida es la infraestructura. Los operadores deben 
realizar inversiones significativas para la adqui$_ición de los elementos 
necesarios qu¡¡ les r/ermitan desplegar una red de televisión 
concesionada radiodifundida destinada a transmitir su señal. 

La infraestructura pasiva incluye torres, transmisores, caminos de 
acceso a las retransmisoras, entre otros elementos. Esta inversión 
representa una importante barrera de entrada, en virtud de que la 
inversión en esta infraestructura es cuantiosa y no tienen usos 
alternativos. 

En ese contexto, la infraestructura pasiva puede considerarse como un 
Jecurso. esencial no fácilmente replicable para la provisión del servicio 
de televisión radiodifundida a nivel nacional. Adicionalmente, resulta 
ineficiente desde el punto de vista económico que los competidores 
tengan que duplicar o triplicar la infraestructura pasiva existente. 

El despliegue de infraestructura se enfrenta con diversos obstáculos 
legales y reglamentarios para obtener las autorizaciones necesarias. La 
obtención de los permisos respectivos tales como derechos de vía 
implican incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los que 
se realizará el despliegue de dicha infraestructura, y por lo tanto, 

86 Página 40 del Oficio 
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" afectan la capacidad para tender la infraestructura {I>asiva de los 
competidores. " 

Respecto a contenidos:87 

En la página 41 del Oficio se señaló: 

"Los contenidos audiovisuales pueden representar recursos· esenciales 
no fácilmente replicables. y constituirse. bajo ciertas condiciones, en 
una importante barrera a la entrada,_En particular, el posicionamiento 
de mercado del probable agente económico preponderante le 
puede dar la capacidad e incentivos para--controlar contenidos 
audiovisuales relevantes y utilizar dicho control para restringir la entrada 
o crecimiento de competidores en la transmisión de señales de 
televisión radiodifundidas u otros servicios relacionados como el de 

' televisión restringida. Aaemás. es posible que dicho agente busque 
participar o permanecer es algún club de_compra para mejorar los 
términos y condiciones de la adquisición de derechos de transmisión de 
cbntenidos audiovisuales propiedad de terceros, lo cual introduce ej 
riesgo de que estas ventajas sean utilizadas en contra de competidores 
que no tienen acces9 a los beneficios de estas compras conjuntas" 

Por último, respecto a publicidad:88 

"La publicidad puede constituirse en un insumo necesario, para la 
competencia en diversos mercados, pues es utilizada por los 'agentes 
económicos para promover sus bienes y servicios y mejorar su 
posicionamiento ante la preferencia de los usuarios. La publicidad 
puede ser un elemento clave en el éxito de las empresas, pues influye 
en la toma de decisiones de los consumidores 

' 
El probable agente económico preponderante tiene (sic) un fuerte 
posicionamiento en el mercado de publicidad. particularmente a 
través de televisión radiodifundida, que le puede dar la capacidad e 
incentivos para fijar precios de manera unilateral y restringir la provisión 
de dicho insumo a los anunciantes. Esta situación puede ser 
particularmente grave tratándose de anunciantes que compiten con 

87 Páginá 41 del Oficio 
88 Página 42 del Oficio 
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el probable agente económico preponderante en Jos sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. " 

El Instituto considera que imponer medidas sobre los elementos y serv1c1os 
señalados, permitirá la entrada o expansión ele participantes en el mercado de 
la raqlodifusión, así como que evitará la realización de acciones que inhiban el 
desarrollo del proceso de competencia y libre concurrencia. Así, las medidas 
incentivan la competencia en el sector pues permite acceder a competidores 
pequeños o a nuevos participantes en las mismas condiciones que el agente con 
mayor participación, además de evitar afectaciones al proceso de 
competencia como resultado de los incentivos del operador establecido con 
respecto a los entrantes. 

Las razones por las 'que este Instituto considera que GN podría impedir el 
desarrollo de nuevos agentes económicos participantes en el servicio de 
televisión radiodifundida y que puede tener incentivos para dañar el proceso de 
competencia y libre concurrencia en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, surgen de lo señalado por este en el Reporte Grupo Televisa 
2012 •. en éste se observa que es un agente económico integrado verticalmente, 
el cual participa en los diferentes segmentos de la cadena productiva: el control 
de infraestructura a través de la cual llega a gran parte del terlitorio nacional; 
producción y compra de contenidos, los cuales son los que tienen mayor 
audiencia en el país; y vende espacios de publicidad en sus diferentes señales. 

( 

Asimismo, del Reporte Grupo Televisa 2012 se advierte que Grupo Televisa 
participa en la provisión de servicios de telecomunicaciones aJravés de varias 
empresas: 

"La Compañía es accionista del 58.7% de Sky, una compañía de 
SeNicios DTH o "direct to home,", proveedora del seNicio de televisión 
sote/ita/ 1 en México, Centroamérica y la República Dominicana. 
Además es acci6nista de dos compañías mexicanas de cable, 
Cablevisión y TVI, y en 20 7 7 Cablemás se fusionó con la Compañía. La 
Compañía es titular del 700% del capital social de Cab/emás, 51% del 
capital social de Cablevisión y 50% del capital social de TVI. '69 

Adicionalmente de dicho reporte se desprende que: 

"Página 9 del Reporte Grupo Televisa 2012. 
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"En abril de 207 7, la Compañía llevo a cabo importantes inversiones 
para la adquisición de capital y obligaciones convertibles de GSF, la 
cual es titular indirectamente del 7 00% de las acciones en circulación 
de)usace/1. Subsecuentemente la Compañía convirtió las obligaciones 
convertibles, y como resultado ahora es titular del 50% del capital social 
de GSF. lusace/1 es un proveedor de servicios de telecomunicaciones, 
involucrado principalmente en la prestación de servicios de telefonía 
celular en México.'!)() 

De las transcripciones anteriores, se observa que GTV participa también en la 
prestación de servicios de televisión restringida, telefonía fija y telefonía móvil, de 
lo que se desprende que podría tener incentivos para impedir el proceso de 
competencia y liqre concurrencia en dichos mercados;' por lo que las medidas 
impuestas cumpli:1n el objetivo sei'jalado por GTV en relación con el artículo 
Octavo transitorio del Decreto que establece que el Instituto "( ... ) impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia ( .. .)". ' 

Por lo anterior, la afirmación contenida en la página 138 del escrito de GTV que 
se analiza, donde señala que el "( ... ) 1FT no acredita el daño que Grupo Televisa 
pudiera causar a la competencia y libre concurrencia dentro del sectoc 
radiodifusión ( ... ) " es falaz pues como se señaló anteriormente, este Instituto 
señaló las dificultades a las que se enfrentan los competidores para acceder a la 
infraestructura, contenidos y espacios de publicidad.91 Lo cual implica que en el 

- sector de radiodifusión existen barreras a la entrada y economías de escala, 
consideraciones que no fueron desvirtuadas por GTV en este ar;>artado. 

El análisis de preponderancia únicamente exige identificar al agente que cuente 
con más del cincuenta por ciento de participación y /posteriormente imponer 
medidas regulatorias en protección de la competencia y la libre concurrencia, 
por lo que no necesariamente debe existir un problema de competencia actual 
para que el Instituto inicie un procedimiento como el que nos ocupa y determinar 
que un agente económico tiene preponderancia en el sector. 

90 Páglna 10 del Reporte Grupo Televisa 2012. 

91 Ver nota S. 
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Finalmente, por lo que hace a sus afirmaciones relativas a que el Instituto "( ... ) 
·pretende analizar una posible afectación de la competencia y libre 
concurt;encia en el sector de radiodifusión, Jo que analiza someramente son Jos 
posibles efectos anticompetitivos futuros en Jos mercados de contenidos 
audiovisuales y la venta de publicidad, o en cualquier otro lejos de referirse al 
sector de radiodifusión( ... )", ha quedado establecido que estos servicios están 
íntimamente relacionados con el sector de la radiodifusión y en cierta medida 
estos pueden determinar el grado de competencia en el mismo, e incluso 
pueden afectar la competencia en el sector de telecomunicaciones, en el cual 
también participa GlV a través de distintas empresas que ofrecen el servicio de 
televisión restringida.92 

-
"SÉPTIMO.-ILEGAUDAD EN LA DETERMINACIÓN DE LA AUDIENCIA" 

GTV, hace valer que en el Decreto de Reforma Constitucional en 
materia -de Telecomunicaciones, " ... el Constituyente Permanente 
estableció dentro del artículo Octavo Transitorio, un procedimiento 
especial por virtud del cual e/ Instituto deberá determinar /a'existencia 
de agentes económicos preponderantes en Jos sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones. Para efectos de dicho artículo 
Transitorio, el Constituyente Permanente estableció que " ... se 
considerara Como agente económico preponderante, en razón de su 
participación nacional en la prestación de Jos servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, c;on una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus ;redes o por la capacidad 
utilizada de las mismas, de acuerdo con tos datos con que disponga el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones .. ,"; además señala que " ... de 
su interpretación literal, se desprende que el Constituyente 
Permanente estableció que para determinar la participación nacional 
mayor al cincu¡qnta por ciento, por un agente económico, en la 
prestaqión del servicio de radiodifusión o telecomunicaciones, dicho 
porcentaje debe medirse "ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes a por la capacidad 

92 De acuerdo con el informe anual 2012 presentado a la BMV por Grupo Televisa S.A. B., dicho agente económico participa en la 
provisión de estos servicios a través de: Cablevisión, TVI y Sky, entre otros. 
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utilizada de las mismas, de acuerdo con !as datos con que disponga 
e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones".", 

Al efecto, GTV hace ré'ferencia al Dictamen, señalando que: " ... en 
forma clara y precisa, señala que para el caso de la medición en el 
servicio de radiodifusión, se depe utilizar el concepto de AUDIENCIA: 

"La inclusión de Jos términos Suscriptores y Audiencia, resultan 
relevantes para la determinación, en su caso, del agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones. o 
en el sector de radiodifusión. Para efectos de tener claridad en Jos 
términos referenciados en el Dictamf¡Jn Jos s~c~scriptores son 
aquellos usuarios que se abonen, inscriban o registren pa,ra poder 
acceder a alguno de Jos servicios que forman el sector de 
telecomunicaciones. Por ello, a fin de definir la posible existencia 
de preponderancia de alguno de Jos agentes ep el sector, se 

1 debe considerar a Jos suscriptores de todos Jos servicios de 
telecomunicaciones en forma agregada. Por otra parte, la 
audiencia también es relevante para definir la posible existencia 
de algún agente económico preponderante en radiodifusión. ". " 

Asimismo GTV señala que ", .. el Dictamen, también de manera clara y 
precisa, establece Jos elementos que deben tomarse en cuenta para 
determinar dicha AUDIENCIA: 

"El término audiencia debe referirse al universo de personas a nivel 
nacional capaces de recibir señales radiodifundidas que incluvan 
audio o audio v video asociado en cualquier formato, a través de 
la utilización de cualquier dispositivo o aparato. Para efectos de 
determinar, en su caso, la existencia de algún agente 
preponderante se deberá considerar la participación de dicho 
agente en el total de la audiencia. 

La medición de audiencia~ que realice o contr()te, en su caso, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá aplicar las 
mejores prácticas internacionales y considerar a la totalidad de 
las señales radiodifundidas."." 
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En ese sentido, GTV, estima que " .. ,para determinar al agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión de 
conformidad con el Decreto y el Dictamen el INSTITUTO, en primer 
lugar, debe determinar a la audiencia en dicho sector, concepto que, 
de acuerdo con el Dictamen está compuesto por "el universo de 
personas a nivel nacional capaces de recibir sefja/es radiodifundidas 
que incluyan audio o audio y video asociado en cualquier formato, a 
través de la utilización de cualquier dispositivo o aparato. " 

GN, concluye que " ... la audiencia está compuesta por las personas 
físicas que en el territorio nacional son capaces de recibir señales 
radiodifundidas que incluyan audio o audio y video asociado en 
cualquier formato, a través de la utilización de cualquier dispositivo o ' 
aparato", y que " ... una vez determinada la audiencia, com0 segundo 
paso, e/ INSTITUTO deberá considerar la participación a nivel nacional, 
del posible agente econórriicp preponderante en el sector de 
radiodifusión en el total de la audiencia. 

No obstante todo la anterior y contrario a lo previsto técnica y 
sustantivamente por el mandato constitucional y el Dictamen mismo 
que plasma claramente la intención del Constituyente: de la lectura 
del Considerando Sexto del Oficio que nos bcupa, la Unidad de Política 
Regulatoria del INSTITUTO optó. de manera categórica y por demás 
arbitraria, tomar como elemento fundamental para la emisión de sus 
apriorísticas e ilegales consideraciones en lo concerniente al agente 
económico preponderante, un supuesto estudio, supuestamente 
realizado por la empresa Nielsen IBOPE de México ( e/"Supuesto Estudio 
/BOPE'?, que no considera los términos del Decreto ni del Dictamen 
demostrando con ello la falta de cumplimiento a los principios de 
legalidad y buena fe, tal y como se demuestra a continuación. . 

En ese sentido, GTV. señala: 

"a) Audiencia nacional.- Para medir la participación de Grupo 
Televisa y sus Afiliadas Independientes en términos de audiencia, 
el Oficio considera el concepto de Share del Supuesto Estudio 
/BOPE. La extinta Comisión Federal de Competencia ha 
reconocido que el Share o nivel de audiencia es "el porcentaje de 
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hogares sintonizando un canal especifico con relación al total de 
hogares (con televisores) encendidos, es decir, representa la 
participación de un determinado canal en Jos encendidos. w 

1 -

Más mm, dicha Comisión ha distinguido el Share del Ratlng señalando 
que este último es "el porcentaje de telehogares o televidentes con la 
televisión encendida en un canal, programa, día y hora específicos (o 
promediando minutos y fechas) en relación al universo total de 
te/ehogares o televidentes." 

Como quedo (sic) acreditado anteriormente, en términos del Decreto 
y del Dictamen-la audiencia debe Incluir a todo el universo de personas 
a nivel nacional capaces de recibir señales radiodifundidas, siendo 
estas las que tengan acceso a un televisor o radio. 

La audiencia calculada para Televisa en e/.Supuesto Estudio /BOPE está 
sobreestimada respecto a lo que considera el Decreto y el Dictamen 
ya que utiliza el Share y no el Rating para medirla. " 

Al efecto, los argumentos expuestos en el sentido de que la Unidad de Política 
Regulatoria del Instituto optó por tomar como elemento fundamental para la 
emisión de sus consideraciones en lo concerniente al agente económico 
preponderante, un estudio supuestamel)te redlizado por la empresa Nielsen 
IBOPE de México, el cual no considera los términos del Decreto ni del Dictamen, 
resultan inoperantes, toda vez que dicho estudio contrario a lo señalado por GVT, 
si consideralos términos del Decreto y del Dictamen, ya que éste. precisamente 
observa la definición de audiencia establecida, al considerar el universo de 
personas a _ nivel nacional capaces"de recibir señales radiodifundidas que 
incluyan auCiio o audio y video asociado en cualquier formato, a través de la 
utilización de cualquier dispositivo o aparato, tal y como a continuación se 
expone: 

Al respecto. GTV partiendo de las definiciones que sobre audiencia establece el 
Dictamen, unilateralmente elabora una definición, a la <:;ual incorpora distintos 
elementos que van más allá de lo señalado por el Constituyente, dado que 
incluye el término físicas para referirse a las personas. así como incluye la 
expresión territorio nacional, y no nivel nacional. ello al señalar: •"/as personas 
físicas que en e/ territorio nacional son capaces de recibir señales radiodifundidas 
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que incluyan audio o audio y video asociado en cualquier formato, a través de 
la utilización de cualquier dispositivo o aparato. " 

En ese sentido, tal definición no es viable para los efectos de determinar, a la 
audiencia ya que no se ajusta a los términos señalados ep el Decreto, tal y como 
en adelante se expondrá. 1 

( 

En cuanto a los argumentos expuestos en párrafos precedentes, GTV es impreciso 
al determinar que el Share representa la participación de un determinado canal 
en los encendidos, ya que de acuerdo a la definición del estudio elaborado a 
partir de las bases de IBOPE que obra a fojas 4518 del expediente en que se 
actúa, el "Share (%): Representa la proporción de la audiencia (medida en 
puntos de ratÍng) que logra cdpturar un canaf:'. Además precisa que para el 

· reporte en específico utilizado para la determinación del agente económico 
pre~ohderante, se toman como bases la q.Jdiencia total en todos los canales de 
Televisión Abierta y la audiencia de todos los canales concesionados de 
Televisión Abierta. 

Profupdiza señalando: "Por ejemplo; si un canal obtiene 20% de Share, significa 
que dicho canal representa el20% de toda la audiencia generada.en los canales 
de TV abierta o canales concesionados de TV Abierta, según sea el caso." 

Adicionalmente, el propio GTV 51n su informe a la BMV 2012, el cual obra en las 
constancias del expediente del presente procedimiento a fojas 893 a 1 049, 
reconoce al Share como la medida de audiencia, indicando de forma expresa 
en la página número 9 de dicho documento (identificada a foja 901 del presente 
expediente) que " ... Desde el 7 de enero de 20 7 2 hasta el 7 6 de junio de 20 7 2, los 
canales de televisión de la Compañía tuvieron un promedio de audiencia ~ 
(average sign-an to sign-off audience share)"' de 69.6%." 

De igual forma, GTV reconoce al Share _eomo la medida para determinar la 
participación promedio de audiencia, de tal forma que en la~ páginas 47 y 48 
del citado Reporte (identificada a fojas 939 y 940 del expediente en que se 
actúa), establece: 

"Las siguientes gráficas presentan una cqmparac1on entre la 
participación promedio de audiencia durante el horario estelar, 

93 Promedio de audiencia durante el horario del inicio al cierre de las transmisiones de todas las estaciones de la compañfa GTV. 
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durante el horario estelar de lunes a viernes y durante el horario del 
inicio al cierre de las transmisiones de todas las estaciones de la 
Compañía durante el periodo comprendido de enero de 20 7 O al 7 6 de 
junio de 20 7 2. Dichas estadísticas se recabaron bimestralmente. 

Participación Promedio de Audiencia 
(enero de 2070 al 76 de junio de 2072) 

(7) Participación Promedio en Horario Estelar (Lunes a Domingo 7 6:00-
23:0CJhrs.). 
(2) Participación Promedio Semanal en Horario Estelar (Lunes a Viernes 
19:00 - 23:00 hrs.) 
(3) Share Sign-an to Sign-off (Lunes a Domingo 06:00- 24:00 hrs.). 
( 4) Los · datos de participación promedio se obtuvieron con la 
participación de audiencia que otorgaban cada uno de los cqnales " 

· 2, 2 Delay,_5, 9 y LOCAL Televisa (esta cadena incluye 4 AMCM '4 y 27 · 
GOL 2 y 34 MTY y LOC TVSA 25 CDS.) to(jo lo anterior con base en el 
objetivo de Hogares Nacional hasta Junio 207 7 y directamente del 
Software MSS a partir de Julio 20 7 7. 
(5) Los canales que se utilizdron como cadena base son: 2, 5, 7, 9, 73 y 
LOCAL Televisa (esta cadena incluye 4 AMCM 4 y 5 GOL 2 y 34 MTY y 
LOC TVSA 25 CDS) de la base 5 Dominios y los canales CANAL 2 DELA Y 
-7 HR y CANAL 2 DELA Y -2HR de la base 3 Dominios. 
(6) El cálculo de participación promedio se realiza en Excel ¡¿ti/izando 
la fórmula (Rating/Encendidos • 700).~" 
(7) Fechas: Erero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre y 
Diciembre de 2070, 2077 y 2072 (hasta Junio 76). 
(8) Fuente: IBOPE AGB México, Software MSS Base 5 dominios de Enero 
20 7 O a Junio 20 7 7 y Base 3 dominios de Julio 20 7 7 al 7 6 Junio 20 7 2. " 

En ese sentido, es incorrecta la apreciación de GTV al señalar que la audiencia 
~ 

del estudio cimentada en las bases precalculadas Qe IBOPE está sobreestimada 
respecto a lo que considera el Decreto y el Dictamen, ya que se advierte de 
forma evidente que utiliza Share y no Rating al medirla, siendo que, claramente 
el Dictamen considera que: "Por lo que hace al sector de la radiodifusión, resulta 
atinado medir el peso de cualquier agente económico en términos de su 
participación en la audiencia", en tales circunstancias, como ha quedado 
explicado el Share (%) .· representa la proporción de la audiencia que logra 
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capturar un canal o estación. es decir. la participación que un canal tiene de la 
audiencia total. Cabe señalar que ni el dictamen ni el Decreto establecen que 

' esta medición deberá ser en términos del rating. aunado a que" como se apuntó 
el propio GN en su Reporte Grupo Televisa 2012, utiliza el Sharé como la medida 
de participación de Audiencib de sus canales. 

1 

Asimismo, es importante destacar que en los Oficios de Inicio del presente 
procedimiento. se establece que el "Share (%)" representa la proporción de la 
audiencia que logra capturar un canal o estación, y adicionalmente se señala 
que en el reporte utilizado para determinarJos niveles de audiencia de GN en la 
prestación de los servicios de radiodifusión. se tomó como base la audiencia-total 
en todos los canales de televisión radiodifundida y la audiencia de todos los 
canales concesionados de televisión radiodifundida. 

Luego entone~~· contrario a lo manifestado por GN. el estudio elc¡:¡borado a partir 
de las bases de IBOPE observa la definición de audiencia establecida en el 
Dictamen a que hace referencia el propio GN. 

Adicionalmente. cabe señalar que no le asiste razón a GN para argumentar que 
en términos del Decreto y el Dictamen. la audiencia debe incluir a todo el 
Universo de personas a nivel nacional capaces de recibir señales radiodifundidas, 
sier1do éstas las que tengan acceso a televisor y a un radio. 

' Lo anterior, en razón que de conformidad con la propia definición de "universo" 
señalada por GN. apoyada en lo establecido por la Real Academia de la 
Lengua. quien lo refiere como el "conjunto de individuos o elementos que tienen 
una o más características en común y que se someten a un estudio estadístico", 
resulta necesario distinguir dos tipos de universos; uno conformado por los 
individuos capaces de recibir señales radiodifundidas de audio (radiodifusión 
sonora) y, otro concerniente al universo de individuos capaces de recibir señales 
de audio y video asociado (televisión); situación que se ve claramente 
enmarcada en el estudio de IBOPE. 

De igual forma, en el Reporte Grupo Televisa 2012. éste reconoce en el apartado 
correspondiente a "Índices y Participación de Audiencia", contenido en la 
página 44 de dicho reporte. misma que obra a fojas 936 del presente expediente, 
que "Toda la información relativa a índices y participación de audiencia en 
televisión que se incluye en este documento se basa en información 
proporcionada por IBOPE. una empresa independiente que proporciona el 

367 

1 

1 

/J 



seNicio de estudios estadísticos de mercado con sede en la Ciudad de México. , 
IBOPE AGB México es una de las }5 sucursales latinoamericanas de IBOPE la 
empresa de investigación de mercado más grande de Brasil. /BOPE AGB México 
opera en la Ciudad de México, Guada/ajara, Monter~:ey y en otras 25 ciudades 
del país con una población superior a los 500,000 habitantes y la información 
estadística que se incluye en este documento deriva de datos obtenidos en 
encuestas nacionales. IBOPE AGB México ha indicado que sus encuestas tienen 
un margen de error de aproximadamente 5%." 

Así las cosas, de lo antes citado se desprende que G~upo Televisa valida y 
reconoce los datos de las bases precalculadas de IBOPE como información 
representativa a nivel nacional del "universo" de la audiencia que recibe señales 
radiodifundidas de audio y video asociado (televisión radiodifundida). 

Por su parte, GN ofrece como prueba la documental privada consistente en la 
carta de fecha 12 de diciembre de 2013, mediante la cuaiiBOPE AGB México, 
S.A. de C.V., realiza la aclaración y contestaciqn a diversos cuestionamientos 
formulados por GN, suscrita por ellicenciado.Edmundo Escob?r y Gorostieta en 
su carácter de apoderado legal de IBOPE AGB México, 

1
s.A. de C.V., exhibida 

como Anexo 9 del Escrito de Respuesta de GN que se analiza, y respecto de la 
cual también .se desahogó la prueba de ratificación de contenido y firma de 
fecha 17 de enero de 2014, misma con la que GN pretende qcreditar que las 
premisas que el Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento, son 
equivocadas, ya que no corresponde la representativldadi de la· muestra para 
fijar el nivel de participación de dicho grupo a nivel nacional; así comoque el 

-Instituto debió haber utilizado como unidad de medida el "rating", y no el 
"st"~are". 

Luego entonces, de la respuesta consignada a la pregunta marcada con el 
número 4 del documento privado referido, se advierte que IBOPE establece 
como respuesta que el Rating constituye una variable que mide el nivel de 
audiencia de un canal, estación o evento y representa el porcentaje de hogares 
o personas que vieron un canal específico durante un periodo de tiempo 
determinado, asimismo, que en caso de que se desee obtener participaciones 
de audiencia, entendida esta como todas aquellas personas susceptibles o 
capaces de ver un canal especifico de televisión, la variable idónea es el rating. 

Al respecto, cabe señalar que IBOPE AGB México, S.A. DE C.V., de conformidad 
con su escrito de fecha 20 de noviembre de 2013, firmado por conducto de su-
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apoderado legal el C. Edmundo Escobar y Gorostieta que obra a fojas4512 del 
expediente en que se actúa, dio respuesta al oficio IFT/D02/USRN/199/2013, 
mediante el cual ratifica la Información que obra en el expediente a fojas 4513 a 
la 4520, relativa al estudio de audiencias de canales de televisión abierta, mismo 
que define. al Rating como una variable que mide la audiencia de un canal, 
estación o evento y representa el porcer:¡taje de personas que ven un canal 
tomando en cuenta tanto la cantidad de personas como el tiempo de 
permanencia de ellas. 

En este mismo documento, como se apuntó en líneas anteriores, IBOPE define 
1 que el Share representa la proporción de la audiencia (medida en puntos de 
ratihg), que logra capturar un canal o estación y asimismo, en la foja identificada 
con el número de folio 4520 del expediente en que se adtúa, la nota 
metodológica de las gráficas del Share (utilizado para la medición del presente 
procedimiento de determinación de preponderancia); corresponde a la 
proporción (porcentaje) con la que contribuyeron los canales de GIEN con 
respecto de la suma del rating total del target total personas de todos los canales 
de televisión abierta. 

En este sentido, dado lo antes expuesto queda establecido que el Share se basa 
en los puntos de rating de cada estación para determinar la participación de 
audiencia que cada uno de ellos tiene con respecto a la totalidad de la 
audiencia de los canales de televisión, que es precisamente lo que el Decreto 
dispone debe medirse, por lo tanto, si bien es cierto que en la respuesta de IBOPE 
a la pregunta número 4 de la documental privada admitida como prueba de 
GN, antes citada, éste establece que el rating es la variable idónea para medir 
la participación de audiencia, también es cierto es que el Share representa la 
proporción de la audiencia medida en puntos de rating. 

De igual forma, de la respuesta vertida por IBOPE a la pregunta marcada con el 
numeral 5 del documento que nos ocupa, se advierte que el representante legal 
no aporta ningún elemento contundente para acreditar cual es la medida 
adecuada para reflejar la participación de la oferente en el sector de 
radiodifusión, ya que del contenido de dicha respuesta se desprende que para 
efecto de estar en posibilidades de determinar lo cuestionado deberá 
establecerse el universo correspondiente, de lo cual no se concluye con claridad 
que el elemento idóneo para medir la participación de audiencia de televisión, 
como lo pretende GN, sea el rating. 
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En ese orden de ideas, el contenido de la prueba documental privada ofrecida 
por GN, no constituye un elemento probatorio que acredite c¡¡ue el Share no es 
una medida válida para determinar la participación de audiencia de un canal 
de televisión. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 111. 133, 197 y 
203 del CFPC, se otorga valor probatorio a la documental privada referida, 
considerando la ratificaCión de su contenido y firma de que fue objeto en razón 
del desahogo de dicha probanza ofrecida por GN, sin embargo, al no haberse 
aportado ningún otro elemento probatorio con el que pueda ser adminiculado 
para tener por acreditado lo alegado por la oferente, se determina que dicha 
probánza carece del alcance probatorio pretendido, ya que no se acreditan los 
extremos de sus alcances, pues no demuestra que las premisas que el Instituto 
tomó en cuenta para iniciar este procedimiento sean equivocadas, así como 
tampoco acredita el extremo de que la medida idónea para medir el porcentaje 
de participación de audiencias televisivas de los canales de GN, sea el Rating y 
no el Share. 

/ 1 

Por otra parte, GTV manifiesta que el Supuesto Estudio IBOPE, no considera los 
términos del Decreto ni del Dictamen al señalar: 

"-B) No consideración de audiencia de radío.- Ni el Supuesto Estudio 
JBOPE ni el propio Oficio consideran la radio radiodifundida como parte 
del sector de-radiodifusión lo cual como ha quedado cjebídamente 
acreditado en el presente escrito debía haberse Incluido, puesto que 
la fracción 1/1 del Artículo Octavo Transitorio del Decreto se refiere a la 
existencia de un agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión y uno en telecomunicaciones. 

Resulta evidente, que la reconducción Ilegítima del sector que realiza 
la Unidad en el análisis de la supuesta preponderancia de nuestras 
representadas, se hace con la evidente intención de poder invocar o 
trqer a colación coma elemento de supuesta medición, el Ilegal 
Supuesto Estudio IBOPE ya analizado, y poder realizar Jos 
señalamientos que de ilegal prejuzgue, realiza a través del Oficio, 
soslayando y violando la reforma constitucional, que considera el 
concepto de preponclerancia respecto a todo un ~ector como Jo 
resultan Jos servicios de radiodifusión a diferencia de un servicio en 
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particular como lo pretende ilegalmente la Unidad, lo que 
adicionalmente torna del todo ilegal, infundado e improcedente el 
Oficio que nos ocupa. 

En consecuencia, e/ INSTITUTO, trastoca y por consecuencia trasgrede 
e/ imperativo Constitucional que se deriva del segundo párrafo, de la 
fracción 11/, del Octavo transitorio del Decreto, en el sentido de no 
observar ql sector de radiodifusión en su conjunto en los claros términos 
que refiere el transitorio en comento, haciendo distingos, en donde no 
es dable distinguir, pues el mandato constitucional es claro en lo qué 
imperativamente señala respecto de la participación nacional y los 
servicios de radiodifusión. 

En relación a Jos arg!Jmentos que anteceden, los mismos so~ infundados 
atendiendo a lo considerado al analizar el apartado TERCERO relativo a 
"INJUSTIFICADA EXCLUSIÓN DE OTROS AGENTES EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN 
RESULTA ILEGAL", las que se tienen por reproducidas e insertadas en obvio de 
innecesarias repeticiones. 

Sin que obste lo antes señalado, el Dictamen en relación a la definición de 
audiencia, establece: ' / 

"El término audiencia debe referirse al universo c;Je personas a nivel 
nacional capaces de recibir señales radiodifundidas que incluyan 
audio o audio y video asociado etí cualquier formato, a través de la 
utilización de cualquier dispositivo o aparato. Para efectos de 
determinar, en su caso, la existencia de algún agente preponderante 
se deberá considerar la participación de dicho agente en el total de 
la audiencia. " 

La anterior definición distingue a las personas capaces de recibir señales de 
audio o audio y video asociado, es decir, el propio dictamen reconoce qúe la 
radiodifusión se compone por los servicios de audio o audio y video asociado, al 
señalar uno u otro. 

Por su parte, el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, en 
relación a la conjunción "o", establece: 
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'g.- Conj. qisyunt. Denota diferencia, separación o alternativa entre 
dos o más personas, cosas o Ideas. Antonio o Francisco. Blanco o 
negro. Vencer o morir." 

En ese orden de ideas, de acuerdo a la interpretación teleológico, la cual 
consiste en determinar cuál fue la irítenc;ión del legislador al emitir la nórma sujeta 
a interpretación, se advierte que el Constituyente reconoce e integra como 
alternativa, la medición de la audiencia para uno u otro servicio, sea el de audio 
o audio y video asociado. 

En concordancia con lo antes señalado, el propio artículo 2° de la LFRN, 
establece que: "El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediat;rte la 
propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 
video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de freruencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente 
a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita 
las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello ... " asimismo, 

1 • 

señala que: " ... se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión." 

Es decir, se advierte que el servicio de radiodifusión de acuerdo a su definición y 
naturaleza técnica de funcionamiento, se presta bajo dos formas o modalidades: 
el servicio de radiodifusión sonora (radio) y el servicio de radiodifusión de 
televisión (televisión), señalando válidamente que cada uno de éstos tiene sus 
particularidades en cuanto a su forma de transmisión, capacidad de distribución, 
ancho de banda, alcances y coberturas; elementos que distinguen a una de otra 
modalidad. 

\ 

En ese sentido, para la determinación de agente económico Preponderante en 
el Sector de Radiodifusión, de acuerdo a la intención del legislador, es válido que 
el estudio de medición de participación de audiencia de GIEN, se haya 
estimado sobre la prestación del servicio de audio y video asociado, ya que el 
texto Constitucional no establece expresamente que deba considerarse a 
ambos servicios de manera conjunta, como pretende hacerlo valer GN, sino que 
ello se advierte de los métodos de interpretación de la norma jurídica, dentro de 
los cuales se debe atender a la interpretación sistemática de la reforma 
Constitucional en mqteria de Telecomunicaciones, la cual para ser congruente 
con los objetivos que se pretenden con la misma es evitar la afectación a la 
competencia y a la libre concurrencia en el sector de radiodifusión y 
telecomunicaciones, debe entonces entenderse que el sentido que inspira a la 
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misma es el.establecimiento de medidas que eviten dicha afectación, por lo que 
las medidas deben ir encaminadas a el logro primordial de la competencia sobre 
todo en sectores de la radiodifusión y las telecomunicaciones en los cuales 
existan prácticas que pudieran afectarla, como en el caso acontece con el 
seNicio de televisión radiodifundida concesionada. 

Por lo anterior, la interpretación a que se refieren los párrafos anteriores, es 
apegada al texto del Decreto, sus fines y objetivos, y no puede tergiversarse en 
favor de ningún Grupo de Interés Económico, a fin de favorecerle. ' 

/ 

Al efecto, es aplicable la Tesis: P. Xll/2006 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, emanada de la Controversia judicial federal 1 /2005, cuyo 
rubro y texto son los siguientes: 

/ 

"INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN 
DETERMINADO PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN ELLA ARRIBANDO A UNA CONCLUSIÓN 
CONGRUENTE Y SISTEMATICA.94 

En virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma 
Fundamental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos 
debe partirse por reconocer, como principio general, que el sentido 
que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en las 
diversas disposiciones constitucionales qae integran ese sistema, lo que 
se justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro 
de validez al tenor del cual se desarrolla el orden jurídico nacional, por 
lo que de aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran dar 
lugar a contradeCir frontalmente lo establecido en otras normas de la 
propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la 
intención de provocar grave incertidumbre ent~e los gobernados al 
regirse por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; 
sin dejar de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, 
las cuales deben preverse expresamente y no, derivar de una 
interpretación que desatienda los fines del Constituyente." 

94 Tésis: P. Xll/2006 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Tesis: P. Xll/2006 del Pleno de fa Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, emanada de la Controversia judicial federa/1/2005, con Jos siguientes datos de localización Novena Época, 
Registro: 175912, Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIII, Febrero de 2006, 
Materia{s): Constitucional, Página: 25. 
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Así también. es aplicable la tesis aislada, cuyo rúbro y texto son los siguientes: 

"LEYES. INTERPRETACIÓN JUR{D/CA DE LAS. 
Conforme a los principios lógicos que rigen en materia de 
hermenéutica o interpretación de las leyes y de sus normas en genera!__ 
unas y otras han de ser ponderadas conjunta y nq parcialmente, 
armónica y no aisladamente, para desentrañar la intención del 
legislador, resolver la cuestión efectivamente planteada y evitar la 
incongruencia o contradicción, que repugna a la razón y a la correcta 
administración de la justicia. " 95 

Asimismo. como ha quedado expuesto en el punto anterior, el propio Dictamen 
define que el agente económico preponderante se considerará en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión, 
reconociendo con ello que el sector de radiodifusión está conformado por 
distintos seNicios, hecho que se refuerza y es congruente al haber definido a la 
Audiencia como " ... el universo de personas a nivel nacional capaces de recibir 
señales de.óudio "o" audio y video asociado ... ", por lo tanto el texto. del 
Dictamen no hace alusión a que sean las que reciben audio "y" audio y video 
asociado, reconociendo de tal forma que se trata de dos universos de personas 
distintos a medir, aunado al hecho de que ambos seNicios de radiodifusión no se 
prestan por la misma infraestructura ni son convergentes como en el caso de 
telecomunicaciones en donde claramente el Dictamen considera lo siguiente: 

" ... se deberá tener presente que uno de los propósitos centrales de la 
reforma constitucional objeto de estudio es la consolidación de un 
régimen regu/atorio plenamente convergente, es decir. que a pCirtir de 
,ta entrada en vigor del presente decreto. se crean las condiciones 
para que todas las redes puedan prestar todos /os serVicios, es decir. 

' México transitará a un ecosistema de redes que podrán prestar todo 
tipo de servicio, por ello resulta razonable la lógica de que la 
preponderancia de un agente económico se determine a partir del 
peso que este tiehe en todo el sector te/ecomurlicaciones, en función 
de las variables que se señalqn en el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto objeto de la presenté Minuta ... " sin embargo para el caso de 
radiodifusión hace la diferenciación de que "Por lo que hace al sector 

95 Tesis Aislada, de/Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, cu}tos datos de localización son Octava {poca, Registro: 
214711, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis "Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación XII, Octubre de 
1993, Materia(s): Común, Pdgina: 446. 
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de la rádiodifusión, resulta atinado medir el peso de cualquier agente 
económico en términos de su participación en la audiencia". 

Lo anterior, resulta contundente al haberse reconocido que la radiodifusión por 
su naturaleza, no es susceptible de prestar servicios convergentes, ante lo cual, 
se considera que una variable idónea para determinar la preponderancia de un 
agente económico de radioElifusión sea la participación de la audiencia, 
distinguida ésta por el propio constituyente en personas , capaces de recibir 
señales de audio o personas capaces de recibir señaleS de audio y video 
asociado, es decir televisión radiodifundida. 

En este sentido, con base en los datos de audiencia extraídos de la "Base de 
Datos Precalculada de Audiencias de Canales de Televisión Abierta 2012" la cual 
proviene de la Base de Datos de Ratings TV S Dominios; el lnstitutotleterminó la .. 
participación de audiencia (Share) que los distintos canales del GTV tienen con 
respecto a todos los canales de televisión abierta y con respecto a todos los 
canales de televisión abierta concesionados, es decir, información que se refiere 
al servicio de audio y Video asociado. 

Adicionalmente, cabe señalar que de acuerdo a la información presentada por 
Grupo Televisa en el Reporte ~rupo Televisa 2012, en cuanto al origen de los 
datos de participación de audiencia reportados, éstos derivan de la misma base 
de datos y fuente que los utilizados por el Instituto para el cálculo de la audiencia 
deGTV. 

A mayor abundamiento, de acuerdo a la práctica de la materia, las mediciones 
de audiencia de radio y televisión, se realizan de forma separada. 

/ ' 
/ 

Al efecto, como se señaló al analizar el apartado TERCERO denominado 
"INJUSTIFICADA EXCLUSIÓN DE OTROS AGENTES EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN 
RESULTA ILEGAL", en la práctica internacio,nal las empresas más reconocidas 
para medir las audiencias en la mayor parte de los países del mundo lo realizan 
de forma separada, Cor(lo ya_se dijo, en Estados Uniqos, Nielsen utiliza la 
medición de "área de mercado designada" o DMA por sus siglas en inglés 
(Design Market Area)96

" para la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC por 
sus siglas en inglés). El DMA mide la audiencia de las estaciones de televisión en 

96 Ref. http://www.fcc.goV 
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la totalidad del país en forma agregada en 21 O regiones97
. En contraste, la 

medición de las audiencias para las emisiones de radio se realizan en un ámbito 
local96

, actualmente existen 43 mercados monitoreados durante todo el año con 
un promedio de 20 estaciones supervisadas en cada una de ellas. 

En Argentina, IBOPE Media mide los niveles de audiencia de radio y televisión 
también en forma distinta y ~eparada. La audiencia para televisión se mide con 
audímetros activos individuales (people meters), con una cobertura del. 70% 
nacional en las 9 poblaciones principales de Argentina, utilizando 2.450 
audímetros. La audiencia de radio sonora se mide a través de entrevistas 
telefónicas (sistema CATI) que realizan todos los días del año encuestadores 
desde un call center para obtener información detallada del consumo de radio 
del día anterior y los hábitos semanales de escucha de radio99

. 

1 
La empresa lpsos mide los aspectos cualitativos de un mercado para validar su 
potencial. interpretar tendencias, pruebas de producto y publicidad por medio 
de encuestas, éstas tienen como principal objetivo estudiar la relación de las 
audiencias entre distintos medios de comunicqción y no necesariamente reflejar 
el nivel de participación de la audiencia. En Medio Oriente y norte de Arrica, lpsos 
realiza encuestas de forma separada e independiente para los servicios yle 
televisión y radio sonoro denominadas Telemetría y Radiometría 
respectivamente. 

En Reino Unido, el regulador de la industria de comunicaciones, Ofcom por sus 
siglas en inglés, utiliza las mediciones del Broadcasters Audience Research Board 
(BARB) para medir la audiencia de televisión radiodifundida. Por otra parte, la 
Radio Joint Audience Research (RAJAR) es la organización responsable de medir 

1 

la audiencia de radiodifusión sonora en el Reino Unido eh 300 estaciones de radio 
locales, regionales y nacionales100

• 

En México, la medición de audiencias también se realiza de forma separada y 
distinta entre la radio sonora y la televisión radiodifundida, como ocurre en la 
práctica intérnacional. En nuestro país, noventa por ciento del consumo de 

97Ref. http://www.nlelsen.com/us/en/camoaigns/dma-maos.html 

98 Methodofogy by Medium, Nielsen Monitor Plus. 

99 Ref. http://www.ibope.eom.ar/ibope/wp/ 

""Ref. http://www.ofcom.org.uk/ 
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servicio de televisión radiodifundida se realiza en el hogar y aproximadamente 
diez pqr ciento fuera del mismo. Esta dinámica de consumo, donde es mayor la 
exposición en el hogar, utiliza un método de medición electrónico que refleja los 
patrones de demanda de servicios televisivo~. Para medir audiencias de servicios 
de 'televisión se utilizan aparatos electrónicos llamados audímetros activos 
individuales (people meters) que se conectan a los televisores y miden 
automáticamente en tiempo real la audiencia de forma permanente 
considerando el número de espectadores por programa y por hogar, incluso ya 
sea miembros del hogar o visitantes. / 

En contraste, la medición de audiencias para la radiodifusión sonora se realiza 
bajo patrones distintos a los de televisión; pues el consumo es significativamente 
distinto: aprQximadamente cincuenta y ocho por ciento se realiza dentro del 
hogar, y cuarenta y dos por ciento fuera del mismo. 

El método de medición de audiencia de radio es por sondeos de-recordación de 
veinticuatro horas realizadas a los entrevistados por teléfono o persor:mlmente en 
sitios públicos como centros comerciales, cruces viales, etc. La éncuesta busca 
inferir el consumo de radio en el hogar, trabajo, transporte o lugares públicos y 
bajo cualquier plataforma como aparato común, celular, o computadora. 

En resumen, en la práctica el estudio de audiencias a nivel mundial se realiza a 
través de metodologías separadas y distintas, cada una desarrollada a identificar 
y cuantificar los patrones de consumo que son distintos entre las audiencias de la 

· radio sonora y la televisión. Por ello, el ejercicio de medir las audiencias en el 
sector de radiodifusión no puede ser un acto arbitrario como propone GN, sino 
que debe sujetarse a las metodologías adecuadas que permitan dimensionar las 
condiciones de competencia. 

En consecuencia, resulta claro que la interpretación de las disposiciones que 
dota ds sentido y aplicación eficaz a la norma constitucional respecto de la 
determinación del agente económico preponderante, es aquella que estima 
que dicha declaración debe realizarse a partir de la participación de los-ágentes 
en los servicios que comprenden al sector de radiodifusión, caso específico el 
servicio de audio (radiodifusión sonora) y el de audio y video asociado 
(radiodifusión de televisión). 

En las relatadas circunstancias el argumento hecho valer resulta infundado e 
inoperante, toda vez que como se ha acreditado, no constituye ninguna 
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violación a los términos del Decreto la medición de audiencias de televisión de 
forma separada de aquéllas que corresponden a radio. 

Por otra parte GN, hace valer el argumento siguiente: 

"C) Incorrecto ámbito dei'Supuesto Estudio de IBOPE.- El Supuesto 
Estudio /BOPE no establece una medición de la audiencia a nivel 
nacional tal y como lo establece el Decreto sino que únicamente 
refiere G,uada/ajara, Monterrey y México y a otras 25 ciudades 
adicionales, mismas que son materia de dicho estudio. La anterío(( 
genera que la muestra del Supuesto Estudio IBOPE. no cumple con el 
requisito constitucional relativo a que sea a nivel nacional, tql y como 
el mismo Supuesto Estudio IBOPE lo reconoce al indicar que la 
población cubierta para hacer la medición de audiencia es de 50.6 
míllones de personas de 4 años y mayores. 

Cuando la población del País en ese rango de edades es 108.5 
míllones. Como se desprende de lo anterior, la cifra que el Supuesto 
Estudio IBOPE puede representar es mucho menor que la cifra req/ a 
nivel nacional excluyendo par tanto del Supuesto Estudio IBOPE a 57. 9 
míllones de personas. 

Lo anterior a toda luces contraría a lo establecido en la reforma 
constítue/onal y en específico en el Octavo transitorio del Decreto en 
donde se precisa sin lugar a dudas que la participación es a nivel 
nacional, es decir, en todo el territorio nacional y no únicamente en 
algunas de las partes integrantes de la federación, como son las 28 
ciudades del país (ni siquiera Estados, sino únicamente\ ciudades), 
considerados en el Supuesto Estudio IBOPE. lo que genera que la 
pretendida consideración de agente económico preponderante 
carezca a todas luces de la debida fundamentación y motivación que 
debe contener todo acto de autoridad, vulnerándose con ella, en 
perjuicio de nuestras representadas lo preceptuado por la fracción V 
del artícu¡o 3° de la LFPA, directamente relacionado con el artículo 16 
Constitucional. 

Ló anteriormente señalado se afirma sin lugar a, dudas, porque al 
establecer la reforma constitucional como requisito medular para que 
se declare un agente económico preponderante, es menester una 
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medición a nivel nacional, es decir, en todo el territorio nacional y es 
evidente que el Instituto e /BOPE dejaron de observar lo que la 
Constitución en su artículo 42 establece lo siguiente: 

V 

Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

l. El de las partes integrantes de la Federación: 
11. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares 
adyacentes: 
11/. El de las islas de Guada/upe y las de Revil/agigedo situadas en 
el Oc¡§ano Pacíficcy · . · 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes: 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 
que fija el Derecho Internacional y las marítimas interiores; 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extehsión y 
modalidades que establezca el propio Derecho Internacional. 

Y en su artículo 43 señala lo siguiente: 

/ 

Artículo 43. LaS, partes integrantes de la Federación son los Estados 
de Aguasca/ientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Coahuila de Za~agoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
More/os, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí Sina/oa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, · Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito 
Federal. 

De lo anterior es fácil deducir que en el Supuesto Estudio /BOPE no se 
observe ni siquiera lci totalidad de los Estacfos integrantes de la 
Federación, mismos que a su vez forman parte de lo que es el territorio 
nacional, por lo que de ninguna manera puede considerarse que el 
estudio realizado por IBOPE contenga los elementos de audiencia a 
nivel nacional, como Indebidamente lo considera e/ Instituto, a menos 
que dicho Instituto tenga una definición diferente de territorio nacional, 
ya que también es posible ver la televisión o escuchar la radio en Islas, 
aguas territoriales y espacio aéreo, toda vez que el espectro 
radioeléctrico, al situarse en el espacio aéreo, se encuentra a lo largo 
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de todo el territorio nacional ya que no es un bien tangible que se 
disperse exclusivamente vía terrestre. 

1, ' 

Lo anterior máxime que el INSTITUTO como parte de Jos Órganos de 
gobierno está obligado a. considerar el principio de SUPREMACfA 
C9NSTITUC/ONAL el cual implica que ningún acto de autoridad puede 
ir en contra de Jo que establece la Constitución considerar Jo anterior 
podría generar que cualquier autoridad pueda de forma discrecional 
considerar· al territorio nacional como más le convenga. " 

Con relación a lo anterior, GN construye el argumento en estudio a partir de una 
incorrecta interpretación respecto de los alcances del término nacidnal a que 
hace referencia el texto constitucional, para con ello arribar a la conclusión de 
que el estudio de IBOPE no cumple con dicho requisito constitucional. 

Sobre el particular, el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, establece que se considerará'como agente económico 
preponderante en razón de su participación nacional en la prestación de los 
servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, 
directa o indirectamente

1 
con una participación nacional mayor al cincuenta 

por ciento. En ese sentido, GN partiendo de una interpretación unilateral, 
concluye que el texto constitucional en la parte conducente a participación 
nacional, se refiere a territorio nacional. de ahí que señale que el Estúdio de 
IBOPE, debió considerar, de acuerdo a la definición qué de territorio nacional 
establece el artículo 42 de la Constitución, todos los elementos y espacios 
contenidos en dicho precepto, así como todas y cada una de las entidades 
federativ-as integrantes de la federación de acuerdo con el texto del artículo 43 

' . 
de la misma Constitución. ' 

Al efecto, el texto constitucional no refiere a territorio nacional como 
erróneamente pretende hacerlo valer GN, por el contrario, el Decreto refiere 
una participación medida a nivel nacional. lo que no necesariamente debe ser 
en toda la extensión y elementos del territorio nacional, incluidas sus aguas 
continentales, islas, arrecifes y el espacio aéreo situado sobre este, lugares en los 
cuales en algunos de éstos, regularmente no hay personas susceptibles de captar 
o recibir las señales radiodifundidas, que suponiendo sin conceder pudieran 
llegar y recibirse en los mismos; lugares tales como los zócalos submarinos de lqs 
islas, cayos y arrecifes. 
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En ese sentido, partiendo de una armónica interpretación del contenido del texto 
constitucional, confrontado con ª1 contenido de la definición de territorio'
nacional determinada en el artículo 42 de la Constitución, la cual incluye lugares 
en los que no son captadas las señales radiodifundidas, se \concluye' que el 
Constituyente al hacer referencia a participación nacional o a nivel nacional, n-o 
pretendió. hacecreferencia a territorio nacional, dada la naturaleza de los 
destinatarios de las señales de radiodifusión, al advertirse en dicha definición 
lugares en los que existe alta probabilidad de que las señales radiodifundas, aun 
cuando lleguen a éstos, no sean captadas por el público destinatario. 

Lo anteriormente expuesto encuentra sentido con la definición de audiencia 
establecida en el propio Dictamen, la cual refiere al " ... universo de personas a 
nivel nacional capaces de recibir señales radiodifundidas que incluyan audio o 
audio y video asociado en cualquier formato, a través de la utilización de 
Cualquier dispositivo o aparato.". · 

En ese orden de ideas, si el legislador hubiera pretendido que la participación 
" nacional fuera en la totalidad del territorio nacional en términos de los elementos 

que lo integran de acuerdo al artículo 42 constitucional como lo expone GTV, no 
habría definido a la audiencia como las personas a nivel nacional capaces de 
recibir señales radiodifundidas. 

Es decir, pretender que la audiencia sea medida en todo el territorio nacional 
como lo expone GTV, no le da sentido ni aplicación a la norma, pues hubiese 
tehido que considerarse dentro de audiencia a personas que no reciben las 
señales, o bien hubiese tenido que considerarse dentro de ésta a lugares el que 
no hay personas susceptibles de recibirlas, lo cual evidentemente sería una total 
falta de sentido y consecuente aplicación de la norma constitucional, si 
precisamente se habla de audiencia. 

Lo anterior en forma alguna, supone desconocer la definición que de territorio 
nacional se encuentra establecida en la Constitución, sino determinar que en 
razón de la interpretación funcional de la norma constitucional, el texto no hace 
referencia a dicha definición y por tanto, no resulta aplicable el referido 
concepto por cuanto a la participación nacional de un agente en la prestoción 
de los seNicios de radiodifusión. 

En ese sentido, en términos de lo expuesto en líneas precedentes, resulta válido 
considerar mediciones que representen o arrojen datos a nivel nacional, sin que 
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necesariamente tengan que versar sobr~ todas y ¡cada una eJe las entidades 
federativas y los elemenfos contenidos1 dentro de la extensión del territorio 
nacional, puesto que de acuerdo aHexto constitucional basta que sea un 

!mecanismo que arroje datos de participación de carácter nacional. ', 

En consecuenda, la medición de participación de la audiencia del servicio de 
radiodifusión. de audio o audio y video asociado, debe ser realizado de tal 
manera que sea representativo de la 'participación nacional Q_el agente 
económico, al efecto, como el mismo IBOPE lo publica en su portal de Internet 
el servicio de medición eje audiencias de televisión de éste, se realiza a partir de 
un panel de telehdgares en los que se instalan people meters, 
microcomputadoras conectadas a cada televisor para que se registre, segundo 
a segundo y durante las 24 horas del día de los 365 días del 9ño, si el televisor está 
encendido, érí qué canal o señal está sintonizado y cuál de los miembros del 
hogar y sus visitantes lo está viendo. El sistema cubre a las teleaudiencias de las 
28 ciudades del país con más de 500 mil habitantes, lo que permite obtener 

/ indicadores, tanto nacionales como desagregados, para las tres áreas 
metropolitanas principales del país, esto es: México, Guadalajara y Monterrey; así 
como, para el conjunto de las 25 localidades restantes o de siete regiones 
geográficas en las que éstas se agrupdn y adicionalmente, se ofrecen las 
audiencias locales para las ciudades de Tijuana, Ciudad Juárez, Puebla, León y 
Veracruz. 

A mayor abundamiento, es importante destacar que la informaci<;)n descrita en 
líneas precedentes, de igual forma se encuentra contenida en' el Estudio de 
Audiencias de Canales de Televisión Abierta que obra en el expediente en que 
se actúa a fojas 4514 a 4520, en ese sentido, la medición que se realiza en las 28 
ciudades señaladas permite contar o.on una muestra representativa válida y 
suficiente para considerar los resultados como representativos de los niveles y de 
la participación de audiencia de los canales de televisión abierta a nivel 
nacional, tal y como al efecto lo establece el texto constitucional. Asimismo, 
Nielsen IBOPE ,determina sus muestras por medio de un est,udio 

1 
propietario 

realizado de forma anual llamado Establishment Survey, 
1 

cuyo objetivo es 
conocer la estructura sociodemográfica y de posesión de televisión en 28 
ciudades del país, lo cual es información determinante para el cálculo estadístico 
de los universos. 
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Además, dicha información, se basa en datos del Instituto Nacional de 
Estadística,. Geografía e Informática (INEGI) y el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). 

En ese orden de ideas, se concluye que el estudio con el que se determinaron los 
niveles de audiencia del probable agente económico preponderante en 
estudio, es válido en tanto se apega al texto constitucional. ya que como se ha 
expuesto éste considera un número de ciudades y población que constituye una 
muestra representativa válida y suficiente de su participación a nivel nacional. 

', 
Al efecto, GTV ofrece como prueba la documental privada consistente en la 
carta de fecha 12 de diciembre de 2013, mediante la cual IBOPE AGB México, 
S.A. de C.V .. realiza la aclaración y contestación a diversos cuestionamientos de 
GTV, suscrita por el licenciado Edmundo Escobar y Gorostieta en su carácter de 
apoderado legal de IBOPE AGB México, S.A. de C.V., exhibida como Anexo 9 del 
Escrito de Respuesta de GTV que se analiza, y respecto de la cual también se 
desahogó la prueba de ratificación de contenido y firma de fecha 17 .de enero 
de 2014. 

En ese sentido, de la respuesta consignada a la pregunta ma.rcada con el 
' número 1 de dicha prueba, se advierte queiBOPE establece que dicha emp~esa 

tiene la capacidad de medir las audiencias de señales de televisión, en un 
universo de hogares con aparatos de televisión en 28 ciu<;lades de la República 
Mexicana, para lo cual compila información a través de medios electrónicos 
(People meter), a partir de los cuales, con la integración de elementos de 
propiedad industrial de IBOPE, se forma la base de datos de ratings, la cual 
contiene, entre otros: "., .(ii) Información de audiencias televisivas de hogares y 
personas con representaCión a nivel nacional (28 ciudades)." 

Asimismo, del contenido de dicha documental privada se advierte que las 28 
ciudades que consideran las-bases de datos de IBOPE, permiten contar con una 
muestra representativa suficiente para considerar los resultados como 
representativos de los niveles y de la participación de audiencia de los canales 
de televisión abierta a nivel nacional. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para el Instituto, que GTV con el contenido 
dE? la pregunta número 1 de la documental privada antes señalada relativa a la 
carta de fecha 12 de diciembre de 2013, mediante la cuaiiBOPE AGB México, 
S.A. de C.V .. realiza la aclaración y contestación a diversos cuestionamientos de 
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GN, suscrita por el licenciado Edmundo Escobar y Gorostieta en su carácter de 
'apoderado legal de IBOPE AGB México, S.A. de C.V., pretende probar que las 
bases o estudios de IBOPE, de los cuales deriva el eStudio considerado para el 
presente procedimiento, relativos a las audiencias televisivas, no es 
representativo de los hábitos de audiencias televisivas en todo el territorio 
nacional. Sin embargo, de acuerdo a lo expuesto en párrafos precedentes, no 
es necesario que el estudio mida o sea representatiyo de las audiencias 
televisivas del territorio nacional co;no pretende hacerlo valer GN (¿Puede 
Nielsen IBOPE obtener una medida de participación de audiencia en el sector 
de la Radiodifusión en todo el territorio de México?), ya que como se apuntó, el/ 
Decreto no tiene como alcance medir las audiencias .en el territorio nacional en 
los términos expuestos por GN. 

Asimismo, del contenido de la prueba documental privada de referencia, 
específicamente de la respuesta consignada a pregunta marcada con el 
número 2, se advierte que GN desarrolla la misma sobre audiencias de radio y 
televisión respecto de todo el territorio del país (¿Es posible considerar las 
ciudades comprendidas en Jos estudios de audiencias como representativas de 
los hábitos de las audiencias de radio y televisión en todo el territorio del país?); 
siendo que como se ha expuesto en párrafos precedentes, el alcance del 
Decreto refiere a la participación medida a nivel nacional y no como pretende 
hacerlo valer GN, en todo el territorio del país, por lo que, la pregunta es 
reiterativa en cuanto a sus alcances en relación a la primera formulada. 

Del mismo modo, del contenido de la prueba documental privada de referencia, 
específicamente de la respuesta de NIELSEN IBOPE relativa a la pregunta 
marcada con el número 2, se advierte que " ... las ciudades tomadas en cuenta 
son representativas del universo considerado en cada estudio ... " y no de 
ciudade~ no incluidas en el mismo. 

En ese sentidd, la respuesta otorgada por el representante legal de IBOPE. es 
clara en cuanto a que las omediciones de audiencia generadas son 
representativas del universo considerado en la definición de cada estudio, es 
decir, si el estudio. de IBOPE estimado para el procedimiento que nos ocupa 
abarcó y midió las 28 ciudades a que se ha hecho referencia, y las cuales 
constituyen una muestra con representación nacional como lo señala el propio 
representante de IBOPE en la respuesta a la pregunta número 1 antes señalada, 
por lo tanto, se advierte que las mediciones de audiencia computadas en el 
estudio de mérito y que derivan de las bases de datos de IBOPE respecto de las 
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28 ciudades de referencia, son representativas de sus alcances, esto es; 
mediciones televisivas de hogares y personas con representación a nivel 
nacional. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 197 y 
203 del CFPC, se otorga valor probatorio a la documental privada referida 
considerando la ratificación de su contenido y firma de que fue objeto en rdzón 
del desahogo de dicha probanza ofrecida por GN, sin embargo al no haberse 
ofrecido ningún otro elemento probatorio con el que pueda ser adminiculado 
para tener por acreditado lo alegado por la oferente, se determina que dicha 
probanza carece del alcance probatorio pretendido por la oferente, ya que no 
se acreditan los extremos referidos al ofrecerla, pues no demuestra que las 
premisas que el Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento, sean 

1 

equivocodas, así como tampoco acredita que el estudio considerado para 
determinar los niveles de participación nacional de audiencia de los canales de 
GN para el presente procedimiento, no sea una muestra suficiente para 
considerar los resultados como representativos de los niveles y de la participación 
de audiencia de los canales de televisión abierta a nivel nacional por parte de 
GN. 

En otro punto GN sostiene: 

"D) No consideración de audiencia de radiodifusión a través de 
televisión restrlngida.-E/ Supuesto Estudio IBOPE no considera la 
audiencia de la programación de televisión y radio radiodifundida a 
través de la televisión y audio restringidos, siendo que la audiencia de 
dichos canales a través de dichos equipos debiera tomarse en 
consideración para el análisis de preponderancia, tomando en cuenta 
que por virtud de la fracción /, del Artículo Octavo Transitorio del 
Decreto que establece que "los concesionarios que presten servicios 
de televisión restringida están obligados a retransmitir la señal de 
televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, 
dentro de la misma zona de cobertura geográfica, er1 forma fntegra, 
simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la serial que se radiodifunde, e incluirla sin costa 
adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios, la 
programación de Televisión radiodifundida es retransmitida por los 
sistemas de Televisión restringida dentro de su zona de cobertura 
geográfica. 
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Más aun de acuerdo con el segundo párrafo de la fracción ll/ del 
Artículo Octavo transitorio del Decreto es mandataria la Inclusión de la 
audiencia de programac1on de Televisión radiodifundidas 
retransmitidas a través de Televisión restringida, ya que establece que 
" .. .para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerara como 
agente económico preponderante, en razón de la participación 
nacional en la prestación de~. servicios de radiodifusión o 
telf?comunicaciones, a cualquiera que cuente, directa a 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta 
por ciento ( ... )". Con lo anterior, es claro que debe Incluirse 
forzosamente la audiencia de programación de televiSión y radio 
radiodifundida retransmitida a través de la televisión y audio 
restringidos en la determinación de la participación puesto que si bien 
no llegan de forma radiodifundida a la audiencia, si tienen acceso a 
su contenido de manera Indirecta por mandato judicial. 

Otra razón es que el Dictamen establece que " ... esta regla permitirá 
que las señales radiodifundidas tengan un acceso a las audiencias de 
los hogares que solo tengan televisión restringida, con ello se favorece 
un derecho que podrán ejercer los concesionarios de radiodifusión". Es 
entonces claro que los ciudadanos que ven la programación de la 
Televisión radiodifundida por medio de la televisión restringida son 
correctame(lte considerados por el Constituyente, como "audiencias" y 
por lo tanto deben ser tomados en ·cuenta puesto que el propio 
Dictamen prevé que " ... para efectos de determinar, en su caso, la 
existencia de algún agente preponderante se debe .6onsiderar la 
participación de dicho agente en el "total de /as audiencias". 

En resumen la retransmisión de la programación de televisión 
radiodifundida mediante televisión restringida genera que los 
televidentes tengan la opción de ver dicha programación de televisión 
radiodifundidas ¡::¡er este medio, pero que la televisión c¡Je paga debe 
considerarse en la medición de audiencias de señales de televisión 
radiodifundida. 

1 

De acuerdo con la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
los usuarios de televisión restringida representaron para el segundo 
trimestre de 20 7 3 el 48% del total de usuarios de televisión. Pór su parte, ... 
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el Latín American Multichannel Advertising Council (LAMAC)_ estima 
que el crecimiento de la penetráción de televisión de paga fue del 
50% entre 2008 y 2073, y que dicha penetración será mayor a 50% a 
finales de 2073, por Jo que el hecho de que el Supuesto Estudio IBOPE 
no haya considerado la audiencia a través de la televisión restringida 
resulta en un error manifiesto que tiene come consecuencia desestimar 
la audiencia real en el país y por Jo tanto llevando a conclusiones 
equivocadas y viciadas de ,tondo pare determinar la posible 
preponderancia de un agente económico., 

Al respecto, es importante precisar que11a disposición Constitucional contenida 
en la Fracción 1 del Artículo Octavo Transitorio del Decreto, misma que establece 
que " ... los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita 
y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma 
fntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma 
calidad de la serial que se radiodifunde, e incluirla sin costa adicional en Jos 
servicios contratados por Jos suscriptores y usuarios ... ", no se encontraba vigente 
en el periodo de enero a diciembre del año 2012, fecha a la que corresponden 
las bases precalculadas de IBOPE de las que emana el Estudio de medición de 
audiencias televisivas, consideradas por el Instituto para la medición de la 
participación de audiEZncia para la determinación del agente económico 

' preponderante del Sector de Radiodifusión, es decir, la invocada figura jurídica 
por parte de GN no concierne a la temporalidad de las citadas bases. 

Lo anterior, se robustece con el hecho de que la disposición Constitucional 
relativa al tema de preponderancia que nos ocupa, establece que la 
determinación del agente económico preponderante que córresponda, deberá 
realizarse con la información con que al efecto cuente el Instituto. En ese orden 
de ideas resulta infundado pretender que el Estudio de IBOPE 2012 considere una 
figura jurídica y los efeCtos de esta nacidos Constitucionalmente a partir del año 
2013. 

En mérito de lo anterior, el argumento expuesto deviene infundado e inoperante 
en cuanto a su pretendido alcance. 

Por otra parte GN, hace valer la supuesta: 
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E) Carencia de neutralidad, confiabilidad y veracidad. El Supuesto 
Estudio /BOPE a que se hace mención ene/ Considerando Sexto del 
Oficio, carece de los wínimos requisitos de neutralidad, confiabilidad y 
veracidad para poder otorgarle el valor prob'atorio pleno que de 
manera incorrecta el INSTITUTO le concede. 

En efecto, el Supuesto Estudio IBOPE, no puede ser considerado como 
un mero documento privado, antes por el contrarío, se trata más bien 
de un dictamen pericial, por lo que debe aplicarse el artículo 7 56 del 
Código Federal de Procedimientos Cíví/es que establece que el perito 
n9mbrado por el Juez puede ser recusado por carecer de 
imparcialidad, tal y como aconteció en el presente caso. En efecto, el 
Supuesto Estudio IBOPE carece de neutralidad, toda vez que TELEVISA 
S.A. DE CV. (''Televisa'? demandó el 29 de noviembre de 207 2 de IBOPE 
AGB México, S.A. DE CV. ante el Juzgado Décimo Octavo de lo Cívíl 
del Distrito Federal, en el juicio Ordinario Mercantil, expediente 
7675!2072, secretaría •w: el pago de diversas prestaciones 
relacionadas con el Contrato Verbal de Licencia de Uso de Bases de 
Datos y Programas de Cómputo, por lo que al tenor de lo dispuesto por 
los artícu/qs 47 y 39, fracción X/1 del Código Federal de Procedimientos 
Cívíles, el Supuesto Estudio /BOPE carece de los más elementales 
requisitos de neutralidad, en 9tención a que el artículo 39, fracción X/1 
en relación con el artículo 47 del citado ordenamiento establece que 
un Juez Ministro o Funcionar/o o perito nombrado por la autoridad está 
impedido para conocer de un negocio en los siguientes casos, XI A
Seguir, él o algunas de las personas de que trata la fracción ll, contra 
algunas de las partes, un proceso cíví/, como actor o demanqado, o 
para causa criminal, como acusador, querellante o denunciante': es 
decir, /BOPE carece de la imparcialidad necesaria paró emitir 
opiniones o supuestos estudios respecto de la audiencia tel~visiva de 
los canales 2, 4, 5 y 9, en virtud del juicio que tiene Iniciado en su contra 
Televisa. · 

Este supuesto se cumple a cabalidad en el presente caso, pues Televisa 
tiene demandada en la Vía Ordinaria Mercantil a IBOPE AGB México, 
S.A. DE C. V., por lo que dicha empresa se encuentra impedida para 
emitir cualquier dictamen, un técnico y/o pericial, aunque 
rriáñosamente se le pretenda considerar como un supuesto estudio 
respecto de los canales 2, 4, 5 y 9 de televisión abierta. 

\ 
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" Se ánexa al presente escrito copia certificada del escrito de demanda 
iniciada por Televisa en contra de JBOPE AGB México, S.A. DE CV., en 
la Vía Ordinaria Mercantil, expediente 7675!2072, secretaría¡ ':4" 
tramitado ante el Juzgado Décimo Octavo de Jo Civil en el Distrito 
Federal, como (Anexo 2). 1 . 

En relación con el argumento expuesto, en el sentido de que el estudio de IBOPE 
considerado por este Instituto para la determinación de la participación por los 
niveles de audiencias a fin de determinar el agente económico preponderante; 
no puede ser considerado como una . prueba documental, dado que en su 
opinión se trata de un dictamen pericial y. por lo tanto, en virtud de la relación 
que guarda el "perito" encargado de su emisión que lo es IBOPE con Televisa en 
función del juicio que este último tiene instaurado en contra de aquel, y que por 
ello IBOPE, en términos del artículo 47, en relación con el 39, fracción XII del 

. Código Federal de Procedimientos Civiles, debería estar impedido para actuar 
en el presente procedimiento al haber sido "nombrado" como perito por parte 
de esta autoridad, es infundado. / 

Lo anterior, en razón de que el argumento se construye por parte de GTV a partir 
de la premisa de que el estudio de IBOPE reviste el carácter de dictamen pericial, 
a lo cual GTV no aporta tanto elementos técnicos como jurídicos de los cuales 
acredite que dicha documental constituye un dictamen pericial. es decir, GTV 
únicamente se limita _9 señalar que dicho estudio reviste ese carácter. 

Por otra parte, el argumento que nos ocupa resulta inconsistenté, dado que en 
el presente procedimiento GTV oJreció como medio de prueba con el carácter 
de documental privada, misma que legalmente le fue acordada y admitida con 
ese carácter por parte del Instituto, un estudio de estimación de audiencias de 
radio y televisión realizado por la empresa Investigación de Mercados INRA, S. C. 
(en adelante INRA), de cuyo contenido se advierte un objeto similar al esh¿cjio de 
IBOPE (aunque con el desarrollo de una metodología no idónea para la medición 
de audiencias televisivas como en adelante se abordara en el apartado 
correspondiente de la presente resolución), es decir, tiene como propósito réflejar 
el resultado de la medición de audiencias. 

Por lo tanto, si uno y otro estudios guardan similitud en cuanto a su objeto, resulta 
por demás contradictorio e inconsistente que el ofrecido por GTV tenga el 
carácter de prueba documental privada al haber sido ofrecida con ese carácter 
en el escrito que se contesta y, el estudio de IBOPE utilizado por el Instituto r:>ara 

389 



la medición de audiencias televisivas para la determinación del agente 
económico preponderante, . a calificación de GTV, revista el carácter de 
dictamen pericial. 

En las relatadas circunstancias, el argumento de GTV resulta infundado e 
inoperante, dado que el estudio de IBOPE al no tratarse de un dictamen pericial, 
no se actualizan en el presente caso, los supuestos previstos en los preceptos 
legales invocados por parte de GTV, en relación con el pretendido impedimento 
de IBOPE para conocer de un negocio, caso específico, haber participado con 
el Instituto en el licenciamiento de las bases pre calculadas de audiencias de 
televisión, a partir de las cuales se elaboró el estudio <¡:fe participación de 
audiencias televisivas considerado para la detérminación del agente económico 
Preponderante en el Sector de Radiodifusión, pues se insiste, en forma alguna se 
acredita el carácter de' dictamen pericial del estudio de referencia, aunado al 
hecho contundente de que en el Oficio de Origen, no se ofreció con ese 
carácter. 

1 

Del mismo modo, no pasa desapercibido para este Instituto el hecho de que GTV, 
no invocó ningún medio de prueba de carácter pericial en el presente 
procedimiento. 

En las relatadas circunstanéias el argumento expuesto es infundado dado que 
no se actualizan los supuestos legales invocados. 

\, 

Continuando con el análisis de·. los argumentos de GTV, se abordan sus 
manifestaciones en el siguiente sentido: 

"Aunado a lo anterior, el Supuesto Estudio IBOPE carece de los 
requisitos indispensables de confiabilidad y veracidad para considerar 
que se adecúa a las prácticas Internacionales en la materia, en virtud 
de que tal y como lo reconoció IBOPE en el Contrato Verbal de 
Licencia de Uso de Bases de Datos y Programas de Cómputo, que 
celebró el Jo de enero del 2008 con Televisa, sus Bases de Datos y 

, Ratings se sustentan en los reportes diarios de audiencias televisivas de 
hogares y personas, por lo que los datos de los panelfstas de IBOPE 
deben ser protegidos y mantenerse en completa confiabi/ldad. 

En efecto, en el contrato se estableció en la Cláusula Cuarta, Inciso 
4.5) que "Los datos de panelistas de IBOPE se encuentran protegidos y 
se mantendrán en completa confidencialidad. Los reportes emitidos 
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por IBOPE únicamente contienen los resultados globales del panel, y 
en su caso, los resultados individuales no identifican a los panellstas .... ". 

En la Cláusula 5.3 del mencionado Contrato de manera clara se 
estableció que,: "El Cliente manifie~ta (!;onocer que la Información a 
través de la cual IBOPE genera la Base de Datos y Ratings~y Base de 
Datos Ratings Formato Especial (Tres Dominios), se genera a través de 
un dispositivo electrónico denominado People Meter que se instala en 
un panel de hogares determinado·y representativo de la población y 
acepta que IBOPE no podrá hacer de su conocimiento los domicilios 
en los que se encuentran los People Meter fuentes de la información". 

\ 

Ahora bien, en la Cláusula Primera, inciso 7 .2) del Contrato 
mencionado con anterioridad, define a la Base de Datos de Rating 
como "la base de datos compilada por IBOPE AGB México, S.A. 'DE 
C. V. que actualiza día con día por todo el tiempo de duración del 
presente contrato que contienen los reportes de audiencias televisivas 
de hogares y personas del área metropolitana de la Ciudad de México 
(en los sucesivoRatings AMCM), reportes de audiencias televisivas de 
hogares y personas a nivel napional (en lo sucesivo Rating Nacionales), 
reportes de audiencias televisivas de hogares y personas de 25 
Ciudades con más de 500,000 habitantes (en lo sucesivo Rating 25 
ciudades) con las características, procedimientos de ·, obtención, 
información compilada y periodicidad de entrega que se detalla en el 
Anexo A del presente Contrato, que firmado por ambas partes forma 
parte del mismo". Aquí se exhibe copia certificada del referido 
contrato, como (Anexo 3). 

\ 

Es por ello que la Juez Décimo Octavo de lo Civil de esta ciudad, el día 
7 7 de diciembre del año en curso, decretó una medida cautelar a 
efecto de que se mantenga la situación de hecho existente entre 
Televisa e IBOPE AGB México, hasta en tanto no se resuelva el Juicio, y 
en consecuencia ordenó se informe al Instituto que los reportes de 
audiencias televisivas de hogares y personas de la muestra fuente, así 
como la información derivada de dicha muestra obtenida durante los 
años 20 7 2 y 20 7 3, y las bases de datos generadas con esa información, 
se encuentran sujetas a la resolución del referido juicio, toda vez que 
el objeto del mismo es determinar o no, el Incumplimiento a Jos 
Contratos celebrado con IBOPE; por su violación al deber de cuidado 
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y confidencialidad de la obtencjón de la muestr9 e información 
resultante materia de dichas audiencias, al haberse permitido que se 
hiciera pública la lista de Jos domícílíos en los que se encontraba Jos 
dispositivos llamados "Peop/e Meter" fuentes de información para 
proveer tos reportes. Aquí se adjunta copia certificada de la cltadd 
medida cautelar como (Anexo 4), 

Por Jo anterior, el Juzgado ha decretado que no puede estimarse 
confiable hasta que no se dilucide en este juicio sobre'Ja veracidad o 
no de las fuentes de información de IBOPE así como de la 
confíabílídad d~ la muestra por el grado de afectacíón en la Infiltración 
y divulgación del panel de telehogares, por Jo que IBOPE AGB México, 
S.A. DE C. V., debe emitir Jos reportes de audiencias televisivas de 
hogares y personas con la leyenda de que Jos mismos están sujetos a 
las resultas del presente juicio etiJ cuanto a la veracidad y confíabílídad 
de la muestra y en relación con la información resultante por los años 
2072 y 2073 qlfe haya proporcionado al respecto deberá de tomarse 
en cuenta con la salvedad antes indicada. 

El hecho de que se hayan divulgado los nombres, domící/íos, telétonos 
y otros datos de las personas que integran el Panel de Hogares donde 
se encontraban Instalados Jos peop/e-meter, afecta la veracidad y 
confíábílídad de Jos ratíngs de audiencias, y por ende, la Base de Datos 
de Ratíngs compiladas por JBOPE en Jos años 2072 y 2073." 

' 
Analizados dichos argumentos, se concluye que no le asiste la razón a GN al 
pretender demostrar que el estudio realizado por la empresa IBOPE AGB México, 
S.A. de C.V. careG:e de neutralidad, confiabilidad y veracidad, toda vez que es 
lo que pretende sustentar con el señalamiento de que Televisa. S.A. de C.V .. 
instauró un procedimiento judicial en contra de IBOPE AGB México, S.A. de C.V., 
reclamándole el pago de diversas prestaciones relacionadas con el contrato 
verbal de licencia de uso de bases de datos, y programas de cómputo. al 

~ ' incumplir con el deber de cuidado y confidencialidad por hacer pública la lista 
de los domicilios en los que se encontraban instalados 1ds dispositivos 
denominados "people meter". 

No obstante lo anterior, el hecho de que una empresa ajena a este 
procedimiento hubiere instaurado un juicio ordinario mercantil en contra de 
IBOPE AGB México, S.A. de C.V., es insuficiente para demostrar que la información 
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licenciada a ésta última carece de neutralidad, confiabilidad y veracidad, ya 
que no se demuestra la existencia de una sentencia que tenga la calidad de 
cosa juzgada en que se determine lo anterior para que pudiera ser considerada 
por este Instituto. 

-- ' 
En esa tesitura, aun en el supuesto- de que se llegara a una sentencia 
ejecutoriada en el juicio de referencia, en todo caso, esta únicamente se 
pronunciaría sobre lo reclamado, teniendo como efecto, la procedencia o no 
de las prestaciones de carácter mercantil demandadas por Televisa a IBOPE en 
la forma y términos expuestos por aquella, sin que ello guarde relación y alcance 
con la confiabilidad de dichas bases para el presente procedimiento. 

En efecto, GTV pretende acreditar sus manifestaciones con el ofrecimiento de la 
documental pública consistente en la copia certificada del escrito de demanda 
interpuesto por Televisa S.A. de C.V/. en contra de IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. 
radicada ante el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, documental con la que únicamente acredita los 
extremos de la interposición de una demanda judicial respecto del 
incumplimiento de un contrato verbal de licer;¡c;;ia de uso de bases de datos y 
programas de cómputo. 

Asimismo, de dicha copia certificada se advierte la existencia de ün contrato 
mercantil, derivado de una relación comercial entre particulares, cuyo objeto es 
generar y dar a conocer al contratante (Televisa, S.A. de C.V.) la información 
respecto de niveles de audiencias televisivas, las cuales se miden al instalar un 
dispositivo electrónico denominado "people meter" a un panel de usuarios que 
generan la base de datos. / 

- ' En este sentido, la prueba documental que nos ocupa únicamente acredita la 
existencia de un procedimiento judicial instaurado entre Televisa, S.A. de C.V. e 
I~OPE AGB México, S.A. de C.V. en el que se demandaron las siguientes 
prestaciones: 

a) El otorgamiento y firma de un contrato verbal de licencia de uso de base 
de datos y programación de computo, que tiene celebrado a partir del l 
de enero de 2011. en los términos del contrato celebrado el l de enero de 
2008., y de sus respectivos convenios modificatorios celebrados por las 
partes el20 de julio de 2010; 
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b) El otorgamiento y firma de un contrato verbal de licencia de uso de bases 
de datos y programación de cómputo. que tiene celebrado por un término 
forzoso para IBOPE AGB México, S.A. de C.V., y voluntario para Televisa. S.A. 
de C.V .. de 5 años. a partir del 1 de ener6 de 2011. en los términos del 
contrato celebrado el 7 de julio de 2010; 

e) La declaración judicial de que IBOPE AGB Méxicq, S.A. de C.V .. incumplió 
los contratos verbales de licencia de uso de bases .. de datos y 
programación de cómputo de 1 de enero de 2011; por haber violado su 
deber de cuidado y confidencialidad de la información materia de sus 
licencias. al haber permitido que se hiciera pública la lista de los domicilios 
en los que se encuentran los dispositivos "people meter", fuentes de la 
información que IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. provee a sus clientes por 
virtud de la referida licencia. · 

d) La condena de IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. a licynciar a Televisa, S.A. 
de C.V .. las bases de datos y programas de cómputo, de conformidad con 

' la cláusula primera de'los contratos verbales de 1 de enero de 2011. 

e) La condena de IBOPE AGB México, S.A. de C.V., a proporcionar a Televisa. 
S.A. de C.V.. una correcta. confiable e inviolable base de datos de 
medición de audiencias o "ratings", en términos de lo pactado en los 
contratos verbales de 1 de enero de 2011. 

f) La condena de IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. a que en tanto no 
obtenga la aprobación del Órgano Técnico Regulador de la Generación 
de Estimadores de la Audiencia de Televisión y Radio, de la Cámara 
Nacional de la Industria de la Ragjo y Televisión, y confirme el cuidado y 
confidencialidad de la información materia de los contratos verbales, a 
que Televisa, S.A. de C.V .. no se obligue a pagar la contraprestación 
pactada. 

g) La reducción parcial a juicio de peritos de la contraprestación convenida 
por las partes. de acuerdo a los contratos verbales de 17 de junio de 2012. 
fecha en que IBOPE AGB México, S.A. de C.V., violó Sl,J deber de cuidado 
y confidencialidad, de la información materia de sus licencias. y hasta que 
se acredite de mónera fehaciente que corrigió dichas violaciones a sus 

/ 

obligaciones contractuales. 
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h) El pago de daños y perjuicios; y 

' i) El pago de los gastos y costas del juicio. 

1 /l.ft _ _) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En virtud de lo anterior, resulta que la documental referida no es idónea para 
acreditar las manifestaciones de GTV, en cuanto a la falta de confiabilidad y 
veracidad a que aduce respecto de las bases precdlculadas generada~ por 
IBOPE, pues como se precisa la misma solamente demuestra la existencia del 
inicio de una controversia judicial derivada de una relación contractual entre 
dichas empresas, que versa respecto de otorgamiento de un contratQ y 
declaraciones de incumplimiento del mismo de carácter meramente mercantil, 
situación que es totalmente ajena a este procedimiento e irrelevante para 
acreditar la falta de veracidad y confiabilidad de las aludidas bases de IBOPE. 
en las cuáles este Instituto se basó para la medición de los niveles de audiencia ' 
del probable agente económico preponderante, para cuyo efecto no es 
relevante que IBOPE hubiere sido demandado por incumplimientos 
contractuales por un tercero,. 

Así las cosas, GTV construye un argumento partiendo de la premisa de que por el 
sólo hecho de haber demandado prestaciones de carácter meramente 
mercantil a IBOPE, ello tiene corqo consecuencia, _que la información realizada 
por éste último, carece de alcances probatorios en cuanto a que supuestamente 
no es confiable para la determinación de audiencias televisivas, lo cual resulta/ 
infundado. 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 11, 129, 197 y 202 
del CFPC. la copia certificada de la demanda referida tiene pleno valor 
proqatorio al constituir un documento público, mas no tiene el alcance 
probatorio que pretende la oferente, puesto que como se ha señalado, no es 
idónea para acreditar las manifestaciones de GTV, pues como se precisa la 
misr:na solamente demuestra la existencia del inicio de una controversia judicial 
derivada de una relación contractual de carácter mercantil entre dichas 
empresas, que versa respecto de otorgamiento dé un contrato y declaraciones 
de incumplimiento del mismo, lo que es ajeno a este procedimiento y sus 
alcances. 

Adicionalmente GTV manifiesta: 

GTV pretende demostrar que el estudio de IBOPE carece de veracidad 
y confíabilidad toda vez que se ha decretado por el Juzgado Décimo 
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Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
dentro del expediente 7 6 7 5!20 7 2, Secretaría "A", una medida cautelar 
con la finalidad de mantener la situación existente de hecho entre 
Televisa e IBOPE. 

/ 

GN ofrece como prueba la documental pública consistente en la 
copla certificada por el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal / 
Superior de Justicia del Distrito Federal, del auto de fecha 7 7 de 

"diciembre de 2013, emitido dentro de los autos del juicio promovido 
por Televisa en contra de IBOPE en el juicio Ordinario Mercantil, 
expediente 7 6 7 5/20 7 2, secretaría "A", que exhibió como (Anexo 4). 

En este sentido, la referida medida contenida en la prueba documental ofrecida 
por GN, objeto del presente análisis, establece que no puE¡de estimarse 
confiable hasta que no se dilucide en el juicio sobre la veracidad de las fú"entes 
de información de IBOPE, así como de la confiabilidad de la muestra por el grado 
de afectación en la infiltración y divulgación del panel de tele hogares, por lo 
que IBOPE debe de emitir el reporte de audiencias televisivas de hogares y 
personas c;on la leyenda de que los mismos están sujetos al resultado de la 
resolución del juicio en cuanto a la veracidad y confiabilidad de la muestra y en 
relación con la información resultante de los años 2012 y 2013 que haya 
proporcionado al respecto. ' 

Sobre el particular, es importante hacer notar que como se obseNa de la propia 
medida cautelar, esta va dirigida a IBOPE y no a este Instituto, además se señala 
en dicha medida que los resultados de los reportes de audiencias televisivas 
proporcionados a la contratante, están sujetos al resultado de la resolución del 
juicio, por lo tanto. toda ve4 que el Instituto no es parte en dicho procedimiento, 
no debe atender a la medida cautelar que-deriva de un juicio seguido por el 
contrato entre Televisa e IBOPE, cuando la relación de este Instituto con IBOPE no 
deriva de dicho instrumento, ni tal relación se controvierte en el juzgado emisor 
de la medida cautelar, por lo que ésta únicamente tiene efectos para la relación 
contractual de la que emana. 

Asimismo. es importante señalar que dicha medida cautelar si bien se desprende 
de un juicio mercantil interpuesto entre particulares. también cierto es, que este 
Instituto no es parte de dicho procedimiento; más aún, la sentencia que en su 
momento recaiga a dicho procedimiento, es completamente independiente y 
ajena a Id actuación de este,Jnstituto, es decir, en el presente procedimiento que 
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se desahoga conforme a las disposiciones establecidas en la fracción 111, del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto se pretende declarar a un agente 
económico preponderante y establecerle medidas asimétricas, y no tiene por 
objeto calificar la veracidad del estudio de IBOPE considerado en el oficio del 22 
de noviembre de 2013. 

En ese sentido,
1 
con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 11, 129, 197 y 202 

del CFPC, la copia certificada del auto de fecha 11 de diciembre emitido por el 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, dentro de los autos del 
juicio de referencia, tienE! pleno valor probatorio al constituir un documento 
públieo, mas no tiene el alcance probatorio que pretende la oferente, puesto 
que como se ha señalado, no es idónea para acreditar las manifestaciones de 
GTV, en el sentido de que las bases de lbope están afectadas de confiabilidad. 

Asimismo," GN hace referencia a diversos documentos que obran en 
el expediente 7 595/20 7 2 seguido en juicio ante el Juzgado Sexagc§simo 
Segundo de Jo Civil en el Distrito Federal, instaurado por 7V Azteca, 
S.A.B. de C. V., en contra /BOPE, mismos que ofreció como pruebas 
manifestando que por no ser parte en dicho juicio, no le pueden ser 
expedidas copias certificadas, por lo que solicitó a este Instituto se 
girara oficio al Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, 
para que remita diversas copias certificadas del juicio de referencia. 

Al respecto, dicha manifestación se refiere a los siguientes documentos: 

a) Cartas de 2 y 9 de marzo del 20 7 2 que IBOPE AGB México, S.A. de C. V., 
envió a 7V AZTECA, S.A.~. DE C. V., éstas documentales obran como (anexos 
76 y 7 7) del escrito de demanda iniciado por 7V AZTECA S.A. B. DE C. V. en 
contra de IBOPE AGB México, S.A. DE C. V., expediente 7 595/20 7 2, secretaria 
':4'~ tramitado ante el Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil del Distrito 
Federal: 

b) El comunicado de 25 de junio del 2072, emitido por Consejo de 
Investigación de Medios (en adelante CIM), exhibido como (anexo 75) del 
escrito de demanda del juicio meocionado; 

/ . 
e) Fe de Hechos relativa al correo enviado por CIMa 7V AZTECA, S.A. B. DE 
C. V., y que ésta exhibió como (anexo 25) de su escrito de demanda que 
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acompañó como con su debida traducción al español por perito oficial que 
acompañó como (anexo 26); 

d) Fe de Hechos relativa al cor~eo de 9 de agosto del 2012 que TV AZTECA 
S.A. B. DE c. V., exhibió como (anexo 27) con su debida traducción al español 

' por perito oficial que acompañó como (anexo 28); 

e) Fe de Hechos que exhibió TV AZTECA S.A. B. DE C. V., como (anexo 31 ); 

f) Fe de Hechos que presentó TV AZTECA S.A. B. DE C. V., como (anexo 32) 
con su debida traduc9ión al español que exhibió como (anexo 32) de su 
escrito de demanda; 

g) Copia certificada de la sentenciq de fecha 7 de novierpbre del 2013, 
dictáda por el Juzgado Sexagésimo $egundo de lo Civil de esta ciudad en 
el juicio seguido por TV AZTECA S.A. B. DE C. V., en contra de IBOPE, ante el 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil, expediente 1595/20 12, secretaria 
'W' del Distrito Federal. 

\ ' 

Es el caso que dichas documentale§. todas ellas, que según afirma GN, obran 
en el expediente del juicio seguido por N AZTECA, S.A.B. DE C.V. en contra de 
IBOPE, ante el Juzgado Séxagésimo Segundo de lo Civil, expediente 1595/2012, 
Secretaría "A" del Distrito Federal, y toda vez que GN precisó que ni ella ni sus 
representadas son parte de dicho procedimiento, ni acreditó tener algún interés 
jurídico en el mismo, así como tampoco acreditó la relación directa que tenía 
con la litis planteada en ese juicio, mediante acuerdo 24/041/12/2013 del24 dé 
diciembre de 2013, se desecharon dichas probanzas, con fundamento en el 
artículo 50 de la LFPA en relación con el artículo 79 del CFPC, de aplicación 
supletoria, por los motivos expuestos en el acuerdo respectivo. 

GTV continua manifestando que los días 17 y 20 de junio del 2012, se 
hizo del conocimiento de varias personas vía correo electrónico de lq 
cuenta IBOPEfraude2012@gmail.com diversos e-mails a través de los 
cuales se divulgaron nombres, domicilios, teléfonos y otros datos de 
personas que integran el Panel de Hogares utilizado por IBOPE para 
generar ratings o mediciones de audiencias, situación que corrompió 
los reportes_diarios de audiencias de telehogares y personas. 

Estos e-mails obran en la Fe de Hechos contenida en la escritura 
pública número 67,791 de 21 de junio de 2012 efectuada por el 
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Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lora, Notario Público número 45 del 
Distrito Federal, la cual se exhibe como prueba como Anexo 5. 

~ " / 

También afirma que, en franco reconocimiento a su deber de 
mantener confidencial el Panel de Telehogares, el 7 8 de junio de/201 2 
IBOPE emitió un comunicado en donde se comprometió a cambiar a 
los irtegrantes de Panel de Te/ehogares, dada la divulgación del 
rete/ido panel, lo que demuestra que la información sobre ratings 
entregada por /BOPE carece de la debida confiabil/dad. Este e-mal/ 
obra en la escritura pública número 57,805 de fecha 15 de octubre del 
2012 que contiene la Fe de Hechos efectuada por el Licenciado 
Francisco Javier Gerardo Oliveros Lora, Notario Público número 75 de 
esta ciudad, mismo que se exhibe como prueba como Anexo 6. 

Finalmente señala que mediante corr~o electrónico de fecha 20 de 
mayo del 2073, enviado por IBOPE se hizo del conocimiento de su 
representada que el plan de acción para retirar del Panel de Hogares 
divulgados ilegalmente en junio de/2072, copcluyeron con éxito el 75 
de mayo de este año, Independientemente de que no acreditó de 
ninguna manera /BOPE tal situación se toma la confesión de ésta de ;--
que a mediados de este año, aún no había eliminaqo /BOPE del Panel 
de Telehogares Jos domici/ios1divulgados, lo que pretende acreditar 
con la Fe de Hechos número 52,549 de 23 de mayo del 2073, 
efectuada por el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lora, 
Notario Público número 75 de esta ciudad como Anexo-:T. 

Sobre el particular, tenemos que las manifestaciones de GTV se sustentan en 
diversas fe de hechos notariales, las cuales son documentos públicos que ti~nen 
pleno valor probatorio en términos de los artículos 79. 93, fracción IL 129, 197 y 202 
del CFPC, debiendo precisarse que por la naturaleza de la fe de hechos, no 
obstante que consta en un documento público, es aplicable el primer párrafo
del artículo 202 del CFPC, conforme al cual dichos instrumentos n0 prueban la 
verdad de lo declarado ante el fedatario público. 

Apuntado lo anteriQr, tenemos que de la fe de hechos ofrecida por GTV 
contenida en la escritura pública número 67, 791, en el sentido de que los días 17 

~ y 20 de junio del 2012, se hizo del conocimiento de varias personas vía correo 
electrónico a través de la cuenta IBOPEfraude2012@gmail.com, diversos 
comunicados vía electrónica en los que se divulgaron nombres, domicilios, 
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teléfonos y otros datos de. personas que integran el Panel de Hogares utilizado 
por IBOPE, los cuales alimentan a la base de datos' que generan los! ratlngs o 
mediciones de audiencias. situación que afirma corrompió los reportes diarios de 
audiencias de telehogares y personas, que genera dicha empresa. no acreditan 
la falta de veracidad y confiabilidad del Estudio de IBOPE contratado por este 
Instituto. 

Lo anterior es así. toda vez que de la fe de hechos de referencia, únicamente se 
desprende que el Notario Público Númerq 45, hace constar a petición de un 
Gerente General de Televisa. S.A. d~ c.V .. el contenido de diversos archivos 
denominados: a) IBOPE MUESTRA 20l2.pdf. y b) MUESTRAB.pdf; enviados vía 
correo électrónico desde la cuenta denominada IBOPEfraude2012@gmail.com, 
los días 17 y 20 de jUhio de 2012, a los que se pudo acceder mediante el 
programa\ Microsoft Office Outlook, contenidos en una computadora ubicada 
en las oficinas de Televisa, S.A. de C.V., situadas en el inmueble marcado con el 
número 2000, de la Avenida Vasco de Quiroga, Ccilonia Santa Fe Peña Blanca. 
Delegación Álvaro Obregón, Edificio B. Tercer Piso. en México, D.F .. dentro de la 
cual se hace una descripción detallada ·de la apertura informática e impresión 

/ . 
de los archivos de referencia. ' 

En igual sentido, de ldfe de hechos contenida en la escritura pública número 
67.791 de feéha 21 de junio de 2012, no se acredita que IBOPE, haya corrompido 
los reportes diarios de audiencias de telehogares y personas. ya que de la misma, 
sólo se di5Jsprende el hecho de que el fedatario público. se constituyó a petición 

· del personal de Televisa describiendo el proceso para la apertura informática e 
impresión de diversos correos electrónicos. que se encontraban dentro del 
sistema operativo de una computadora situada en las oficinas de la referida 
empresa. 

En este sentido, se reitera que en términos ael primer párrafo del artículo 202 del 
CFPC. una Fe de Hechos Notarial. no implica que la misma constituya prueba 
plena de los actos contenidos en las comunicaciones señaladas. pues resulta 1 

evidente como ya se mencionó, que lo único que prueba es el hecho de que el 
fedatario público se constituyó en un lugar y verificó la apertura informática e 
impresión de diversos correos, sin que de ello se desprenda el origen del correo, 
la intención y la veracidad de la información ahí contenida, mucho menos que 
el Estudio de IBOPE carezca de veracidad y confiabilidad. 
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GTV manifiesta que con fecha 18 de junio del 2012, IBOPE emitió un 
comuniCado en donde se comprometió a cambiar a los integrantes 
de Panel de Telehogares, lo qde demuestra que la información sobre 
ratings entregada por IBOPE carece de la debida con fiabilidad, e-mal/ 
que obra en la escritura pública número 51,805 de fecha 15 de octubre 
del 20 12 quf? contiene la Fe de Hechos efectuada por el Licenciado 
Francisco Javier Gerardo Oliveros Lora, Notario Público número 75 del 
Distrito Federal, mismo que fue difundido vía correo electrónicop 
través de la cuenta clm@cim.mx. / · · 

' 

En relación con lo anterior, tenemos que las manifestaciones de GN se sustentan 
en una fe de hecho notarial, la cual es un documento público que tiene pleno 
valor probatorio en términos de los artículos 79, 93, fracción 11, 129, 1 n y 202 del 
CFPC, debiendo reiterarse que por la naturaleza de la fe de hechos, no obstante 
que consta en un documento público, es aplicable el primer párrafo del artículo 
202 del CFPC, conforme al cual dichos instrumentos no prueban la verdad de lo 
declarado ante el fedqtario público. 

En consecuena;ia con la fe de hechos referida, no se demuestra la emisión del 
comunicado de fecha 18 de junio del 2012 por el que IBOPE se haya 
comprometido a cambiar a los integrantes deíPanel de Telehogares, en virtud 
de la divulgación de la información de dicho panel, a que se hace referencia 
por GTV. / 

· Lo anterior es así. toda vez que de la fe de hechos solamente se desprende que 
el Notario Público Número 75, hace constar a petición de un representante legal 
de Televisa, S.A. de C.V., el contenido de diversos archivos denominados: a) Ficha 
tu00e9ES11_Proyecciones_Universos 2012 vO.pdf., b) INF01192.pdf; e) 
Comunicado IBOPE 16 julio.pdf; y d) CIM Oét 4 update.pdf, a los que se pudo 
acceder mediante el programa Microsoft Office Outlook, contenidos en una 
computadora ubicada en las oficinas de Televisa, S.A. de C.V., situadas en el 
inmueble marcado con el número 2000, de la Avenida Vasco de Quiroga, 
Colonia Santa Fe Peña Blanca, Delegación Álvaro Obregón, Edificio B, Cuarto 
Piso, en México, D.F., dentro de la cual se hace una descripción detallada de la 
apertura informática e impresión de los archivos de refereneia. 

En este sentido, con la fe de hechos contenida en la escritura pública número 
·51.805 de fecha 15 de octubre del 2012, no se acredita que la información 
generada por IBOPE, para los efectos a que se refieren los Oficios de Inicio, 
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carezca de veracidad y confiabilidad, tan es así que de la misma sólo se 
desprende el hec~o de que el fedatario público, se constituyó a petición de un 
representante legal de Televisa describiendo el prdceso para la apertura 
informática e impresión de diversos correos electrónicos, que se encontraban 

' ~) 
dentro del sisfema operativo de una computadora situada en las ofiCinas de 
dicha empresó, sin que ello implique que la Fe del Notario, tenga los alcances 
inclusive de afirmar que en efecto fue un empleado de la empresa IBOPE quien 
haya divulgado cierta información. En consecuencia dicho documento no tiene 
el alcance probatorio que GN pretende, pues dicho documento no acredita la 
falta de veracidad y confiabilidad del Estudio de IBOPE contratado por este 
Instituto. 

'¡ 

GTV continua manifestando, que se debe tomar como una confesión 
de parte de JBOPE el hecho de que a mediados de 2012 aún no había 
eliminado del Panel de Te/ehogares los domicilios divulgados, Jo que se 
acredita mediante el correo electrónico de fecha 20 de mayo del 
20 7 3, por el que hizo del conocimiento de sus representadas el plan de 
acción para retirar del Panel, Jos hogares divulgados ilegaJménte en 
junio de/2072, Jo que se acreditm con la Fe de Hechos número 52,549 
de 23 de mayo del 20 7 3, efectuada por el Licenciado Francisco Javier 
Gerardo Oliveros Lora, Notarlo Público número 75 del Distrito Federal. 

En relación con lo anterior, tenemos que las manifestaciones de GN se sustentan 
en una fe de hecho notarial, la cual es un documento público que tiene pleno 
valor probatorio en términos de los artículos 79, 93, fracción 11, 129, 197 y 202 del 
CFPC, debiendo reiterarse que por la naturaleza de la fe de hechos, no obstante 
que consta en un documento público, es aplicable le primer párrafo del artículo 
202 del CFPC, conforme al cual dichos instrumentos no prueban la verdad de lo 
declarado ante el fedatario público. ' 

En consecuencia, no le asiste la razón a GN en el sentido de que con la fe de 
hechos contenida en la escritura pública número 52,549 de fecha 23 de mayo 
del 2013, efectuada por el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lora, 
Notario Público número 75 de esta ciudad, se demuestre que el 23 de mayo del 
2013 IBOPE emitió un comunicado en donde hizo del conocimiento de Televisa, 
S.A. de C.V. el plan de acción para cambiar a los integrantes del Panel de 
Telehogares, divulgados ilegalmente en junio del 2012; concluyendo dicho plan 
el 15 de mayo de 2013, acreditándose de esa manera que a esa fecha, IBOPE 
aún no había eliminado del Panel de Telehogares los domicilios divulgados. 
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' Lo anterior es así, toda vez que el Notario Público Número 75, hace constar a 
petición de un representante legal de Televisa, S.A. de C.V., el contenido del 
archivo denominado INF01326.pdf, al cual se accedió mediante el programa 
Microsoft Office Outlook, contenido en una computadora ubicada en las oficinas 
de Televisa, S.A. de C.V., situadas en el inmueble marcado con el número 2000, 
de la Avenida Vasco de Quiroga, Colonia Santa Fe Peña Blanca, Delegación 
Alvaro Obregón, Edificio B, Cuarto Piso, en México, D.F., dentro de la cual se hace 
una descripción de la apertura informática e impresión de los archivos de 
referencia. 

En este sentido, de la misma sólo se acredita que all5 de mayo de 2013, IBOPE 
comunicó a Televisa la conclusión de la fase 2 del plan de acción para eliminar 
del Panel de Telehogares los domicilios divulgados; así como que de la misma 
sólo se desprende el hecho de que el fedatario público, se constituyó a petición 
de un representante legal.de Televisa, describiendo el proceso para la apertura 
informática e impresión de un correo electrónico, que se encontraba dentro del 
sistema operativo de una computadora situada en las oficinas de- dicha 
empresa. En consecuencia dicho documento no tiene el alcance probatorio que 
GTV pretende, pues dicho documento no acredita la falta de veracidad y 
confiabilidad de las bases de datos de IBOPE contratadas por este Instituto. 

GTV manifiesta que suponiendo s¡n conceder que el estudio realizado 
por JBOPE AGB México, S.A. de C. V., tuviera validez y veracidad, no 
podría considerarse valido para Jos fines propuestos por e/ INSTITUTO, ya 
que como Jo manifiesta JBOPE AGB México, S.A. de C. V., mediante la 
carta de fecha 7 2 de diciembre de 20 7 3, al dar contestación a la carta 
que · GTV le env1o, solicitando la aclaración de diversos 
cuestionamientos con motivo de/licenciamiento de bases de datos al 
INSTITUTO de fecha 70 de diciembre del 2073, en la que reconoció 
expresamenttrque la muestra fuente de la información de las bases de 
datos que licencia a sus clientes, es representativa sólo de 28 ciudades 
del territorio mexicano, mismas\ que no pueden considerarse 
representativas de ciudades no incluidas en dichos universos; por Jo 
que sería necesario para obtener una medida de la participación de 

. audierí"cla en el sector de la radiodifusión, debiendo adecuar su 
estudio particularmente en televisión abierta y en todo el territorio de 
México, así como también refiere que la variable idónea para medir la 

/ 

participación de audiencia de un canal deJelevisión, es el raitíng, 
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puesto que este, se calcula tomando en\cuenta todas las personas 
susceptibles o capaces de ver un canal de televisión tanto las que 
deciden ver, como las que deciden no ver la televisión es decir, el total 
del universo, y no así como la unidad de medida que el INSTITUTO utiliza 
parqJ fijar el nivel de participación de GTV a nivel nacional- a través del 
share. 

Por lo que se refiere al hecho de que con fecha lO de diciembre de 2013, Grupo 
Televisa, S.A.B. de C.V., solicitó a IBOPE AGB México, S.A. de C.V., se realizpra la 
aclaración a diversos cuestionamientos con motivo del Licenciamiento de bases 
de datos al Instituto, con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 197 
y 203 del CFPC, se qtorga valor probatorio a la documental priVada -referida, 
respecto de su contenido y firma que lo calza, sin embargo al no haberse 
ofrecido ningún otro elemento probatorio con el que pueda ser adminiculado 
para tener por acreditado lo alegado por la oferente, se determina que dicha 
probanza carece del alcance probatorio pretendido por la oferente, ya que no 
se acreditan los extremos referidos al ofrecerla, pues no demuestra que las 

/ 

premisas que el Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento sean 
equivocadas. 

En este sentido, dicho documento privado sólo acredita la existencia de 
preguntas contenidas en el mismo realizadas por Grupo Televisa, S.A.B. de C.V., 
sin que del cuerpo de dicho documento se desprenda el reconocimiento de 
algún hecho por parte de IBOPE AGB México, S.A. de C.V., relacionado con la 
. falta de veracidad y confiabilidad del estudio de IBOPE, expresado en el 
argumento en estudio. / 

Ahora bien, por lo que se refiere a documental privada consistente en la carta 
de fecha 12!de diciembre de 2013, mediante la cuaiiBOPE AGB México, S.A. de 
C.V., realiza la aclaración y contestación de los cuestionamientos hechos por 
Grupo Televisa, S.A. B. de C.V., suscrita por su apoderado legal, el Lic. Edmundo 
Escobar y Gorostieta, con la que pretende acreditar que IBOPE AGB México, S.A. 
de C.V., dio contestación en 'el sentido de que las premisas que el Instituto tomó 
en cuenta para iniciar este procedimiento son equivocadas, al no corresponder 
a la representatividad de la muestra para fijar el nivel de participación de dicho 
grupo a nivel nacional; así como que debió haber utilizado como unidad de 
medida el "rating", y no como en la especie sucedió, en la que se utilizó como 
unidad de medida el "share", tiene el valor probatorio ya referido en este 
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considerando, con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 111. 133, 197 y 203 
del CFPC. 

_/ 

No obstante lo anterior. con dicha misiva no se acredita que las premisas,que el 
Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento, sean equivocadas, al 
desprenderse de la referida carta que las respuestas emitidas por el 
representante legal de IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. fueron relativas a 
planteamientos genéricos. 

No es menos importante señalar que el análisis y alcance de los cuestionamientos 
contenidos en dicha documental han sido abordados en el estudio de los 

-" 
argumentos de los incisos a), b) y e), del presente capítulo, mismos que se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertaren en obvio de innecesarias 
repeticiones. 

GTV manifiesta que tampoco podría considerarse como válido para 
los fines propuestos por el Instituto, ya que el mismo IBOPE. mediante 
carta de fecha 12 de diciembre de 2013, ha reconocido expresamente 
que la muestra fuente de la información de las bases de datos que 
licencia a sus clie,ntes, únicamente es representativa sólo de las 28 
ciudades del territorio mexicano y que no pueden considerarse como 
representativas de ciudades no incluidas en dichos universos que no 
contempla el Supuesto Estudio IBOPE. y que para obtener una medida 
de la participación de audiencia en el sector de la ,radiodifusión 
particularmente en televisión abierta y en todo el territorio de México, 
sería necesario adecuar su estudio, así como también refiere que la 
variable idónea para medir la participación de audiencia de un canal 
de televisión es el rating, puesto que este calcula tomando en cuenta 
a todas las personas susceptibles o capaces de ver un canal de 
televisión tanto las que deciden ver, como las que deciden no ver la 
televisión es decir, el total del universo. 

Asimismo, señala que de la referida carta se demuestra con meridiana 
claridad, que las dos premisas de las que parte ese Instituto son 
totalmente equivocadas, ya que la persona moral que el referido 
Instituto contrató para efectuar el supuesto Estudio /BOPE es decir 
IBOPE. realiza un(J serie de aclaraciones, que son totalmente contrarias 
a la desafortunada interpretación o lectura que e/ instituto efectúa del 
referido Supuesto Estudio IBOPE particularmente en la 
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representatividad de la muestra, así como de la unidad de medida 
que el Instituto utí/iza para fijar el nivel de participación de Grupo 
Televisa a nivel nacional, esto es el share y no el ratíng como el propio 
/BOPE lo afírfJla en su carta. Se agrega en original al presente escrito 
de contestación, tanto la carta qué nuestras representadas enviaron a 
IBOPE so/(citando la aclaración de diversos cuestionamlentos con 
motivo del licenciamiento de bases de datos a/ Instituto de fecha 70 
de diciembre del presente año, así como la carta mediante la cual 
JBOPE, realiza la aclaración y contestación de los referidos 
cuestíonamlentos, firmada por conducto de su apoderado legal, el 
licenciado Edmundo Escobar y Gorosfieta, con rfecha 72 de los 
corrientes, como (Anexo 8) y (Anexo 9). 

En relación a estos argumentos, para efectos de su contestación, en obvio de 
innecesarias repeticiones. se tienen por reproducidos como si a . la letra se 
insertaran las consideraciones expuestas en los apartados concernientes a los 
incisos a) y e), del presente numeral SEPTIMO. 

F) Atemporal Supuesto Estudio IBOPE. 

GTV manifiesta que el estudio realizado por /BOPE AGB México, S.A. de 
C. V., se desarrolló para el período comprendido entre el 7 de enero y 
el 3 7 de diciembre de 207 2 aun cuando el Oficio se emitió con fecha 

1 . 

22 de noviémbre de 2073, prácticamente un año después de la 1 

realización del estudio, cuando invariablemente debió ser emitido con 
base en información reciente y actual ya que, de lo contrario, 
carecerían de los elementos necesarios para tomar una decisión 
fundada y motivada. 

Sobre el particular, no le asiste la razón a GN, toda vez que tanto el Dictamen 
como el Decreto, no establecen que los datos o información con la que el 
Instituto debe determinar al preponderante en radiodifusión, correspondan a 
algún periodo en específico, · el propio Decreto establece que el Instituto 
determinará al agente preponderante de acuerdo con los datos con que éste 
disponga, en los términos previstos en el párrafo segundo de la fracción 111, del 
artículo Octavo transitorio, del Decreto. conforme a lo siguiente: 

"1/1. El Instituto 
determinar la 
preponderantes 

Federal de Telecomunicaciones deberá 
existencia de agentes económicos 

en los sectores de radiodifusión y de 
406 



INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuariosjina/es. Dichas medidas se emitirán en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a 
partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con infÓrmación, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes:regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 

· y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
Cfichos agentes. 

Para efectos.de lo dispuesto en este Decreto, se considerará 
como agente económico preponderante, en razón de su 
participación nacional en la prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, 
directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de 
acuerdo con los datos con que disponga e/ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico 
preponderante se extinguirán en sus efectos por declaratoria del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme 
a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de que se trate. "(Énfasis añadido) 

De igual forma, el propio GN utiliza datos de hasta 3 años 201 O, 2011 y 2012 para 
presentar su reporte a la Bolsa mexicana de Valores, tal como se muestra en la 
siguiente gráfica: 

Participación Promedio de Audiencia 
- (enero de 2070 al 76 de junio de 2072) 
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Lo anterior, no desvirtúa lo que GTV expresa en su escrito en cuanto a que 
"dfJbido al desarrollo en la tecnología para medir audiencias y la innovación las 
participaciones en el sector de las radiodifusión son sumamente cambiantes por 
lo que es imposible determinar la preponderancia de un agente económico con 
base en información obsoleta". 

Al respecto, como se puede apreciar en la gráfica que antecede el promedio 
delshare en el horario de inicio a fin de transmisión en el 2010 era del 70% y en 
junio de 2012 igualmente era del 70%, siendo que en 3 años fluctuó entre el 65% 
y el 70% en general. 

Dado lo anterior resulta infundado determinar que los datos utilizados para la 
determinación de la preponderancia son obsoletos y no pueden considerarse 
para este fin. 

Al efecto, GN ofrece como prueba la documental privada consistente en la 
carta de fecha 12 de diciembre de 2013, mediante la cual IBOPE AGB México, 
S.A. de C.V .. realizáfa aclaración y contestación a diversos cuestionamientos de 
GN, suscrita por el licenciado Edmundo Escobar y Gorostieta en su carácter de 
apoderado legal de IBOPE AGB México, S.A. de C.V .. exhibida como Anexo 9 del 
Escrito de Respuesta de GN que se analiza, y respecto de la cual también se 
desahogó la prueba de ratificación de contenido y firma de fecha 17 de eneró 
de 2014. Se reitera que con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 111. 133, 
197 y 203 del CFPC, se otorga valor probatorio a la documental privada referida. 
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En cuanto al alcance probatorio, tenemos que de forma específica en respuesta 
/a la pregunta marcada con el número 6, se advierte que los universos utilizados 

para extrapolar las observaciones de audiencias son actualizados regularmente 
(como mínimo una vez al año) para mantener actualizado el marco muestra!, los 
cálculos de rating en personas y los factores de expansión de las propi6s 

__ audiencias. 

En ese sentido, no resulta atemporal el estudio de IBOPE. toda vez que este refiere 
a información del año 2012, y considerando que el presente procedimiento fue 
iniciado el 26 de noviembre de 2013, las bases pre calculadas contratadas a 
IBOPE de cuyo c0ntenido se desprende el estudio que nos ocupa, no contaban 

) con más de un año de antigüedad, toda vez -que dichas bases abarcan el 
periodo enero- diciembre de'2012. 

Es decir. si como lo señala IBOPE los universos utilizados para las observaciones de 
audiencia para mantener el marco muestra!, son regularmente actualizados por 
lo menos una vez al año y si para el momento en que sé !'lizo uso de dicha 
información no había transcurrido más de un año respecto al periodo de dicho 
estudio, resulta evidente que la información utilizada no es atemporal, aunado al 
hecho de que el Decreto dispone expresamente que la determinación del 
agente económico preponderante deberá efectuarse con la información con 
que cuente el lnstituJo. / 

Aunado a lo anterior, del Reporte Grupo Televisa 2012, se desprende claramente _ 
que la tendencia del Share en el horario del encendido al cierre de transmisiones. 
de enero de 201 O a junio de 2012, prácfÍcamente se mantiene con un más menos 
'1 %, de lo cual se evidencia que no existen cambios significativos en los últimos 
tres años que permitan suponer cambios drásticos o bien, como lo refiere GTV, 

1 

"nuevas circunstancias" o "cambiantes". , 
! 

\ 

En consecuencia, se reitera que con fundamento en los artículos 79, 93, fracción 
111, 133, 1¡97 y 203 del CFPC, con la documental privada referida, se acredita que 
IBOPE AGB México, S.A. de C.V., dio contestación a la carta de fecha 10 de 
diciembre de 2013 emitida por GTV; sin embargo no tiene el alcance probatorio 
que pretende sy oferente. toda vez qué no acredita que las premisas que el 
Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento, sean atemporales en 
los términos precisados por la oferente de la prueba. 
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En ese tenor de ideas, el argumento de GTV referente a la atemporalidad del 
estudio de IBOPE resulta improcedente por infundado, por lo que no se acreditan 
los extremos pretendidos en cuanto a la inaplicabilidad del estudio por causas 
de temporalidad bajo la forma y términos en que los refiere GTV. 

G) Falta de acceso a elementos esenciales para la defensa. 

GTV manifiesta que, ¡9n la página 36 del Oficio de fecha 22 de 
noviembre de 20 7 3, la Unidad de Política Regulatoría señala que: "El 
Instituto contrató a la empresa Níe/sen IBOPE de México .. , "; asimismo, 
continúa diciendo que dicho estudio no se acompañó al Oficio de 
referencia, no se puso a su dísposíclón constancia alguna y ni 
siquiera se publicó en el expediente versión pública del mismo, 
trasgrediendo su esfera jurídica, al hacer nugatoría su garantía de 
audiencia. 

De Igual mahera señala que el Instituto, tomó como referencia los 
c(¡/cu/os del Estudio Níe/ser¡ /BOPE de México, S.A. de C. V., los cuiSJ/es 
fueron tomados con base en el periodo comprendido entre el 7 de 
enero y e/3 7 de dicíer(lbre de 20 7 2; a dicho de GTV, éstos resultados 
van en contra de los príncípíos de legalidad y buena fe que deben 
regir en todo procedímif¡mto, ya que la Unidad de i Política 
Regu/atoria ocultó e impidió el acceso inmediato a dicho 
documento. 

Aunado a lo anterior, GTV alega que el estLJdío que realizó /BOPE es 
Uf) documento atemporal, que no establece la metodología, lás 
reglas técnicas y científicas de la experiencia que conoce y aplica 
para esos fines, en forma explicada, motivada, fundada y 
conveniente: consecuentemente afirma que no puede ni siquiera 
considerarse que las decisiones que se emitieron en dicho 
documento tengan valor probatorio alguno, ya que el mismo 
carece de una metodología adecuada con el objetivo de conocer 
la verdad y el establecimiento de los hechos y causas. 

Pretende acreditar lo anterior, con los criterios jurisprudencia/es, 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo rubro 
a continuación se cita y que se consideran inaplicables en relaciÓn 
con las manifestaciones que más adelante se realizan sobre el 
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particular: "PRUEBA PERICIAL VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS" y 
"PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA RESOLUCIÓN QUE SE 
FUNDA EN UN DICTAMEN DE ESA NATURALEZA DEBE PRONUNCIARSE 
TAMBIÉN EN RELACIÓN CON LAS OBJECIONES QUE SOBRE ÉSTE SE 
FORMULEN" 

Por último, GTV concluye que la pretendida determlnar:;ión de 
agente económico preponderante que en su momento haría este 
INSTITUTO, respecto de sus representadas: estaría basada en datos 
que fueron el resultado de una inadecuada metodología, ya que 
de ahí se determinó indebidamente la participación nacional en la 
prestación del servicio de radiodifusión consideraciones éstas 
tomadas por mediciones de audiencia que son improcedentes. 

En relación a estos argumentos, para efectos de su contestación, en obvio de 
innecesarias repeticiones, se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaran las consideraciones expuestas en el apartado concerniente a "SEXTO.
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA POR NO EXHIBIR CONSTANCIAS". 

/ 1 

1 ' 

En mérito de lo anteriormente expuesto. respecto a los argumentos vertidos por 
GTV relativos al tema de carencia en metodología, reglas técnicas y científicás 
de la experiencia que se aplica. _ la atemporalidad y la motivación y 
fundamentación relacionadas con el estudio de IBOPE; toda vez que ya han sido 
abordddos en incisos anteriores del presente numeral, una vez más resultq/ 
innecesario reproducir todos y cada uno de los argumentos expuestos. de cuyo 
contenido se acredita la inoperancia de las manifestaciones expuestas por GTV 
en lelación con la ilegalidad de dicho estudio. 

GTV aduce que: "Para llevar a cabo un análisis más acertado de la 
audiencia para determinar si efectivamente un agente económico 
tiene preponderancia en el sector de radiodifusión a continuación 
se presenta una estimación para determinar la audiencia en el 
sector de radiodifusión en su conjunto, así coma la participación de 
Grupo Televisa en el mismo, utilfzando un estudio realizado por la 
empresa Investigación de Mercados iNRA S. C. ("INRA'), misma que 
se dedica a realizar estudios de mercados en México desde hace 
más de 65 arias ("Estudio JNRA'? (Anexo 70). 
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Como ya se indicó, el primer paso para determinar al agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión, de 
conformidad con el Decreto y el Dictamen, se debe Identificar "el 
univ~;Jrso de personas a nivel nacional capaces de recibir señales 
radiodifundidas que incluyan audio o audio y vídeo asociado en 
cualquier formato, a través de la utílízacíón de cualquier dispositivo 
o aparato". El segundo es considerar la participación, a nivel 
nacional, del posible agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión en el total dé lb audiencia. " . 

Referente al estudio que presenta el GN realizado por la empresa INRA para la 
mediciórlde audiencia de radio y televisión, con fundamento en los artículos 79, 
93, fracción 111, 133, 197 y 203 del CFPC, tiene valor probatorio en cuanto a la 
emisión de dicho documento, sin embargo al no haberse ofrecido ningún otro 
elemento probatorio con el que pueda ser adminiculado, no puede formar 
prueba de los hechos consignados en él. 

En este sentido, dicho documento p~Jrte del supuesto que el GN sostiene de que 
la medición de participación de aUdiencia debe realizarse para el SeNiCiO de 
audio y de audio y video asociado de manera conjunta, que dicho estudio d(:lbe 
tener una representación de todo el territorio naCional y que debe medir el rating 
y no el share, en relación con los éstos argumentos . expuestos ya fueron 
analizados en los incisos anteriores por lo que basado en las mejores prácticas 
internacionales, el Instituto considera que la medición de audiencias de radio y 
la medición de audiencias de televisión se deben realizar bajo esquemas 
difere,ntes ya que el consumo de ambos seNicios es distinto, en tanto que el 
consumo de televisión se da el 90% en el hogar y el 10% fuera y la medición de 
audiencia se realiza por medio de dispositivos (people meters) instalados en las 
televisiones de los hogares conforli)1ados en un panel de estudio representativo 
del universo de las audiencias a medir, y por lo cual estas son más oportunas en 
cuanto a la generación de información, y permiten la determinación del universo 
total de referencia, el consumo de radio se da un 58% en el hogar y el 42% fuera 
del mismo y las mediciones de audiencias se realizan por medio de encuestas 
mayormente telefónicas basadasen un sistema de recordación de 24 horas cuya 
composición de audiencia es más difícil de determinar. Asimismo resulta 
técnicamente complejo medir ambos seNicios con un mismo panel que permita 
dar la misma precisión a las estimaciones de'radio y televisión, ya que el caso 
radio está mucho más fragmentado._ Este aspecto ha generado en algunos 
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mercados, que las mediciones sean hechas nuevamente en forma 
independiente para el análisis más detallado de las audiencias. 

Aunado a lo anterior, resulta importante precisar que las agencias de publicidad 
y los anunciantes utilizan las mediciones de audiencia de televisión de IBOPE para 
determinar sus inversiones en publicidad en cada televisara, en tanto para radio 
varían los estudios que siNen para determinar la mejor opción en inversión 
publicitaria. 

,, \ 

En mérito de todo lo ar)teiiormente expuesto en el presente considerando, este 
Instituto estima que los argumentos vertidos por GN, con relación a la "Ilegalidad 
en la determinación de la audiencia", resultón infundados e inoperantes, en 
razón de que los medios proqotorios relacionados con tal numeral carecen del 
alcance probatorio pretendido por la oferente, pues, se insiste, no demuestra que 

1 las premisas que el Instituto tomó en cuenta para iniciar este procedimiento sean 
equivocadas, imprecisas, ilegales, atípicas, atemporales, y carentes de 
veracidad y confiabilidad. 

Consecuentemente, ha quedado demostrado que estft'l Instituto en ningún 
momento trasgredió las garantías de audiencia, legalidad y buena fe, asimismo; 
que la determinación del probáble agente económico preponderante basada 
en el porcentaje referido; el concepto de audiencia establecido en el oficio de 
origen; la desagregación del seNicio de radiodifusión; la valoración del estudio 
de IBOPE vinculado al concepto de Share; y la medición de 28 ciudades del país 
que constituyen una muestra válida y representativa, se encuentra debidamente 
fundada y motivada. 

"OCTAVO.- ILEGALIDAD ÓEL CRITERIO DE USUARIOS POR CAPACIDAD DE RED QUE 
UTILIZA EL IFETEL PARA DETERMINAR LA SUPUESTA PREPONDERANCIA DE GTV." 

GN, hace referencia al Oficio de Inicio, de manera específica a las 
páginas 38 y 39, y señala que en cuanto a la medición de usuarios , 
por capacidad de la red, que del ("Mecanismo de Usuarios por 
Capacidad'), a efecto de erróneamente concluir que Grupo 
Televisa es un probable agente económico prepondera~te en el 
sector de la radiodifusión se puede obseNar con meridiana claridad 
que este Mecanismo de Usuarios por Capacidad se vuelve a 
sustentar en el Supuesto Estudio iBOPE, mismo que según GN tiene 
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vicios y errores evidentes que supuestamente lo hacen carecer de . 
legitimidad y confiabilldad. 

No obstante lo anterior, la fracción 111, del artículo Octavo transitorio 
del -DecrMo establece de forma limitativa y no enunciativa los 
mecanismos aplicables para la determinación de la participación 
nacional para determinar la existencia de un posible agente 
ecbnómico preponderante, siendo estos únicamente: número de 
usuarios suscriptores, audiencia, tráfico en sus redes o capacidad 
utilizada de las mismas. 

No obstante, considera GTV que los Oficios de Inicio de mala fe 
resultan contradictorios a los mecanismos establecidos por el 
Constituyente y de foJma por demás arbitraria y que se Introduce un 
elemento de medición adicional denominado "usuario por 
capacidad de la red", definido como el producto de los usuarios 
potenciales por la capacidad espectral de las señales 
radiodifundidas violando con ello el principio de tipicidad previsto 
en el artículo 14 Constitucional, que implica que la actividad 
jurisdiccional no debe de exceder de lo que estrictamente 
establece la norma, con la finalidad de excluir toda posibilidad de 
arbitrariedad dentro de un determinado proceso. Es decir, que 
queda prohibido para todas las autoridades imponer pena o 
sanción alguna por analogía o bien por mayoría de razón, 
entendiéndose por ello: (1) el método utilizado para aplicar una 
norma a un caso no previsto en el tipo de que se trate, (ii) extender 
los alcances del tipo para sancionar un supuesto semejante a los 
que contiene, (iii) deducir de varios tipos la idea central o el criterio 
de prohibición para de esa forma 'sancionar un hecho con esas 
características generales, pero no previsto en lo particular en el texto 
de la hipótesis normativa, (lv) analizar las circunstancias calificativas 
del tipo, y (v) imponer penas no previstas para el tipo de que se trate 
atendiendo a otros de la misma familia. 

Asimismo, hace valer que al incluir un mecanismo adicional para la 
determinación de la participación nacional para determinar la 
existencia de un posible agente económico preponderante que no 

1 

se encuentra previsto por el Decreto, se viola el principio de 
legalidad consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la · 
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Constitución, que, según ha interpretado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituye una de las bases fundamentales del 
Estado de Derecho, haciendo referencia diversos criterios emitidos 
por la SCJN, en los que se establece que las autoridades solo 
pueden hacer lo que la ley les permite, y que ninguna autoridad 
puede dictar disposición alguna que no encuentre apoyo en un 
precepto de la ley; que el requisito de fundamentación y motivación 
exigido por el citado artículo constitucional implica una obligación 
pora las autoridades de cualquier categoría que estas sean, de 
actuar siempre con apego a las leyes y a la propia Constitución; que 
dentro de nuestro régimen constitucional, las autoridades no tienen 
más facultades que las que expresamente les atribuye la ley y que 
los actos de autoridades administrativas que no estén autorizados 
por)a ley, importan violació{l de garantías, citando diversos criterios 
relativos a fundamentación y motivación, de lo que concluye que el 
hecho de que este Instituto haya supuestamente considerado un 
mecanismo diverso a aquel previsto en el artículo Octavo Transitorio 
del Decreto, como lo es el Mecanismo de Usuarios por Capacidad 
resulta una flagrante Ilegalidad. 

A su vez, estima GTV que en el supuesto que se considerara el 
Mecanismo de Usuarios por Capacidad debe aplicarse para 
determinar la supuesta preponderancia de las empresas que 
conforman GTV, la metodología utilizada para obtenerlo carece de 
toda validez como se demuestra a continuación: 

a) Exclusión de los servicios de radio.- El Mecanismo de Usuarios par 
Capacidad no \Considera los servicios de radio que como ha 
quedado debidamente acreditado en el presente escrito forman 
parte integrante/el sector de radiodifusión. 

/-

'· b) No inclusión de canales permisionarios.- Como ha quedado 
demostrado en el presente /escrito, los canales de televisión 
radiodifundida permisionados pertenecen al · sector de 
radiodifusión y por tanto deben ser tornados en consideración en 
las metodologías utilizadas por ese Instituto para la determinación 
de la preponderancia de un agente económico en el sector de 
radiodifusión. No obstante lo anterior, manifiesta que los Oficios de 

\ Inicio no consideraron a dichos permisionarios estableciendo 
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claramente en su página 37 que la capacidad de red es el"ancho 
espectral de 6 M Hz correspondientes a cada canal de transmisión 
concesionado". 

El propio Decreto en la fracción 1 del Artículo Octavo Transitorio 
reconoce que los canales J de televisión radiodifundida 
permlslonada también generan audiencia, es decir usuarios, al 
establecer que "todos los corcesi<;>narios de televisión restringida 
del:perán retransmitir las señales radiodifundidas por Instituciones 
públicas federales." En éste sentido, resulta imprescindible queese 
Instituto considere los canales permlsionados en cualquier análisis 
de la capacidad de las empresas que ofrecen los servicios 
radiodifundidos. , 

e) Doble contabilización. A su vez. GlV hace referencia a la Doble 
contabilización, señalando que por la naturaleza misma de las 
seriales del espectro, estas bañan Lino' zona distinta que la 
correspondiente a una concesión, lo que genera que en algunas 
zonas concesionadas llegue' más de una serial o que no se logre 
cubrir toda el área conceslonada en vista de obstáculos naturales 
y topográficos. Esta situación provoca que se pueda realizar una 
doble contabilización de MHz por población o que se sobreestime 
la población cubierta lo cual seguramente sucedido en el 
Mecanismo de Usuarios por Capacidad, agregando que no se 
mencionó en los Oficio de Inicio las fuentes de información que 
utilizó para obtener los porcentajes resultantes de la medición 
elaborada mediante el Mecanismo de Usuarios por Capacidad ni 
las puso a disposición de nuestras representadas violando con ello 
categóricamente el principio de seguridad jurídica, así coma el 
derecho de nuestras rE)presentadas de garantía de audiencia' 
respecto del Supuesto Procedimiento que nos ocupa puesto que 
no puede conocer los elementos utilizados en su contra para su 
adecuada defensa. 

d) Omisión de espectro disponible De igual manera considera GlV 
que las estimaciones del Mecanismo de Usuarios por Capacidad 
no consideran el espectro actualmente disponible y conceslonable 
que Incluso puede ser utilizado para nuevos canales de televisión 
digital. Prueba de la disponibilidad de este espectro es que las dos 
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nuevas cadenas nacionales de televisión digital que se licitarán en 
el 2014 implican cada una 6 MHz por área concesionada, misma 
que debe ser considerada para calcular la participación en la 
capacidad. 

/ 
e) Errores aritméticos. Afirma GN que se cometieron errores 
aritméticos, debido a que supuestamente, las cifras que se 
mencionan en los Oficios de Inicio, registran un error aritmético 
puesto que la en la suma de MHz/POB para el total de estaciones 
debería ser 4,412,221,680MHz/POB y no 4,417,381,152 MHz/POB 
como incorrectamente se menciona en los Oficios de Inicio. 

1) Sobreestimación. Por último, manifiesta que la estimación 
utilizada en el Mecanismo de Usuarios de Red es incorrecta pues 
sobreestima la variable de MHz/POB siendo 10% mayor a la real, 
agregando una tabla de estimación utilizando el Mecanismo de 
Usuarios por Capacidad pero corrigiendo los errores manifiestos 
cometidos en el análisis elaborado por el titular de la Unidad de 
Política Regulatoria, concluyendo que la participación de Grupo 
Televisa en televisión abierta medida como MHz/POB-es de 33.8%, 
parlo que de acuerdo con/el Decreto Grupo Televisa no puede 
considerarse como preponderante incluso si erróneamente se 
considerara el subsector de televisión y que si se excluye de dichas 
estimaciones a las nuevas estaciones la participación de Grupo 
Televisa se eleva tan solo a 42.7% como se muestra en la siguiente 
tabla: 

u SUOf/OS por capOC/ O ere 'd dd d 
Estacione MHz/Poblaci Participació 

Televisa [226 7,969,037,682 42.7% 
TV Azteca 180 1,267,835,454 27.5% 
Otros - 122 382,999,842 8.3% 
Permlsionadas 56 994, 948,614 21.6% 
Total f484 f4,674,815,592 100.0% 

/Fuente: Grupo Telev1sa 

\ 
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De ¡e[ manifestado se estima que Grupo Televisa noAiene una 
participación superior al 50%, incluso si erróneamente solo se 
considerara el subsector de televisión. 

En primer término. resulta importar;¡te destacar que el mecanismo de medicié¡n 
de usuarios de capacidad de red que utiliza el instituto para la determinación del 
agente económico preponderante en la materia, en forma alguna. como lo 
señala GN, se encuentra sustentado en el estudio de medición de audiencias 
elaborado a partir de las bases precalculadas de IBOPE, toda vez que dicha 
medición se desarrolla, como se advierte del contenido del oficio de origen del 
presente procedimiento en base a información del propio Instituto, 
específicamente la relativa a zonas de cobertura autorizadas de las estaciones 
de televisión concesionorias del país, así como 1 el número de habitantes 
contenidos dentro de éstas, es decir. dicha medición se desarrqlla a partir de 
información del propio Instituto sin que para el cálculo__r§lspectivo se consideren 
variables de audiencia del estudio de audiencias elaborado con la información 
de IBOPE. 

1 
Luego entonces, es menester indicar que el recuadro plasmado en la página 38 
del oficio de inicio del presente procedimiento, se integró con columnas con 
información independiente que tienen po¡ objeto reflejar o identificar los rubros 
ahí enmarcados relativos a los porcentajes'audiencia, sin que ello se traduzca en 
que tal información constituya un elemento de cálculo para la aplicación del 
mecanismo de usuarios y capacidad de red. 

En ese sentido, resulta infundado el argumento expuesto por GN en el sentido 
de que para la presente medición se consideró informació(l relativa a audiencias 
derivada del estudio elaborado conforme a las bases precalculadas licenciadas 
a IBOPE. 

Por otra parte. en cuanto al argumento si bien el Dictamen establece que " ... la 
audiencia también es relevante para definir la posible existencia de algún 
agente preponderante en radiodifusión.·~ ello no implica que categóricamente. 
para la determinación del agente económico preponderante en radiodifusión 
debe limitarse únicamente al elemento audiencia, ya que por su parte el Decreto 
señala otros elementos, mismos que de acuerdo a su naturaleza y relación con 
el seNicio de que se trata, pueden ser aplicables a la radiodifusión. tal como la 
capacidad utilizada en la red. Al efecto, el Decreto señala que se "considerará 
como agente económico preponderante. en razón de su participación nacional 
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·· en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una .participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el 
número de usuarios, suscriptores, audiencia, por e/1 tráfico en sus redes o por la 
capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga 
e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones." 

En ese sentido el Decreto, establece distintas formas de medir el porcentaje de 
participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión, tales 
como: (i) el número de usuarios, y, (ii) la capqcidad utilizada en las redes. 

Al efecto, en materia de radiodifusión, específicamente en cuanto al servicio de 
televisiÓn, la capaciC:lad de la red de un canal de dicho servicio, corresponde al 
ancho de banda del mismo es decir, óMHz por lo tanto la capacidad de la red 
se entiende como el ancho espectral de 6 MHz correspondientes a cada canal 
de transmisión concesionado. 

Luego entonces, tal como se establece en el oficio de origen del presente 
procedimiento,/para la determinación del agente económico preponderante, 
se considera el número de usuarios capaces de recibir las señales radiodifundidas 
de televisión, como los habitantes que se encuentran dentro de la zona de 
cobertura autorizada de todas las estaciones de teiEfVisión concesionarias en el 
país, por lo que, para determinar el número de usuarios que corresponden al 
grupo de interés económico que conforma GIElV, se calculó el número de 
habitantes que se.encuentran dentro de las zonas de cobertura de cada una de 
las estaciones que ~conforman el conjunto de éstas, consideradas como parte del 
referido grupo de interés económico. _ 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Instituto para la realización de 
la medición antes descrita consideró dos elementos que el propio Decreto 
dispone, es decir. la capacidad de la red de un canal de televisión (óMHz) así 
como al número de usuarios contenidos en ésta. 

En ese orden de ideas, se advierte que el Instituto paca el referido ejercicio, no 
consideró ni agregó algún , elemento de medición no contemplado 

' expresamente por la Constitución a través del mullicitado Decreto, y en 
consecuencia, no contraviene el sentido del mismo al haber utilizado dos 
elementos, ya que el referigo cuerpo normativo no establece de forma limitativa . 
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que para la determinación del agente económico preponderante deba hacerse 
uso de uno sólo de IÓs elementos ahí contenidos. ' 

En ese sentido, contrario a lo afirmado por GN, el Instituto en forma alguna 
ex2ede el contenido del Decreto al haber utilizado como elementos de medición 
para la determinación agente económl<;:o preponderante en materia de 
radiodifusión a los usuarios y a la capacidad \)e la red, por el contrario, actúa en 
un marco completo de legalidad al desempeñar tal encomienda con total 
apego a las atribuciones conferidas por el referido marcó" constitucional para 
tales efectos. 

Dicho lo anterior, no se configura ninguna actuación arbitraria por parte de la 
autoridad, ni deja de observarse el principio de tlpicidad previsto en el artículo 14 

\ 

constitucional pues como se advierte del análisis expuesto en líneas precedentes, 
este Instituto no introdujo ningún elemento de. medición adicional a los 
establecidos por el propio texto constitucional y, por tanto, su actuación se ciñe 
conforme al principio de legalidad, ejerciendo precisamente lo que la ley le 
permite en el marco de atribuciones conferido. derivando infundado el 
argumento de GN respecto a que se materializaron violaciones en su contra en 
términos del diverso artículo 16 constitucional. 1 

Adicionalmente GN considera"que de cualquier manera el cálculo realizado no 
es correcto por: 

a) Exclusión de los servicios de radio. 

Nuevamente el GN considera que debería de considerarse a los servicios de 
radio y televisión como uno sólo en el sector, lo que ha sido materia de análisis 
en el apartado TERCERO denominado "INJUSTIFICADA EXCLUSIÓN DE OTROS 
AGENTES EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN RESULTA ILEGAL", por lo que en obvio 
de repeticiones se tienen por reproducidas las consideraciones correspondientes 
de este Instituto. 

/' 

Aunado a lo anterior, como se ha expuesto en el cuerpo de la presente resolución 
• 

en el propio apartado citado por GN con relación a lo que califica como una 
"injustificada exclusión", la participación nacional de audiencia agregada del . 
servicio de televisión conceslonada radiodifundida con el servicio de radio · 
sonora carece de fundamento técnico; a más de ello, la participación nacional 
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de audiencia de ambos servicios nos llevaría a una interpretación equivocada 
sobre las condiciones de competencia en el sector. 

En ese sentido, también se ha dicho que los servicios de televisión concesionada 
radiodifundida y los servicios de radiodifusión sonora por su propia naturaleza 
atienden diferentes necesidades de los usuarios, por lo que la audiencia a la que 

~ cada uno de estos servicios se orienta es diferente. En aras de lo anterior es que 
el argumento planteado en el inciso que se analiza resulta infundado. 

b) No Inclusión de canales permisionados. 

En relación a la no inclusión para -el presente cálculo de los canales 
permisionados, cabe precisar que en consistencia, tanto con lo expuesto en 
relación a este tópico en el oficio de origen como, con lo expuesto en relación a 
dicha exclusión en el cuerpo de la presente resolución, la medición de usuarios 
por capacidad de red no consideró a dichos permisionarios. En ese sentido, a 
continuación se sintetizan los motivos por los cuales, en ambas instancias se 
desestimó a los permisionarios derivado de la naturaleza jurídica y de 
competencia que recae a aquéllos. 

Erí~ese sentido, debe decirse que al igual que en el inciso precedente, GTV parte 
de una apreciación incorrecta, situación que tiene como consecuencia el 
calificar como infundado su argumento, en virtud de que las radiodifusoras 
permisionadas tienen una naturaleza diversa a la de las concesionadas, 

-principalmente por el hecho~de que éstas últimas se encuentran encaminadas a 
la explotación de un bien del dominio público, como lo es en este caso el 
espectFO radioeléctrico, mientras que las primeras_únicamente gozandel_uso del 
bien del dominio público, específicamente de las bandas de frecuenciás del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, sin 
posibilidad de su comercialización, es decir, de su explotación. 

En efecto, primeramente el artículo 17 de la LFRTV dispone que las concesiones 
se otorgarán mediante licitación pública, y para los efectos de otorgamiento de 
los permisos no resulta aplicable dicho procedimiento, precisamente atendiendo 
a su naturaleza y alcances de no comercialización; por su parte, el artículo 17-E 
del ordenamiento legal citado, establece como parte de los requisitos de 
participación de los procesos licitatorios para el concésionamiento de 
frecuencias de radiodifusión, el presentar un plan de negocios, lo cual resulta 
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consistente con la naturaleza de la concesión que tiene como alcance la 
comercialización y los fines de lucro. 

En total concordancia con lo hasta ahora expuesto, para el caso de permisos, 
en términos del artículo 20 de la propia LFRTV, no resulta aplicable dicho requisito, 
toda vez que se establece que los solicitantes de éstos deberán presentar la 
información a que se refieren lqs fracciones 1, 111. IV y V del artículo 17-E 
únicamente, es decir, ~no se considera la fracción 11 relativa al plan de negocios. 

/ 

De este modo, de conformidad con la legislación vigente en la materia, se arriba 
a la determinación que, para la prestación del servicio de radio y televisión 
radiodifundidos se pueden identificar dos tipos de estaciones: (i) estaciones de 
radiodifusión con fines comerciales (otorgadas a través de una concesión) y (ii) 
estaciones sin fines comerciales (otorgadas a través dé un permiso). 

Considerando loanterior, las estacione~ de radiodifusión sujetas a permisos no 
han participado en la venta de espacios de publicidad, ya queéstas, como se 
ha señalado, persiguen en esencia un fin eminentemente social y no comercial. 

Por lo, anterior, como ya se ha dicho con antelación, el argumento vertido por 
GTV resulta infundado, debido a que como se ha demostrado, las estaciones de 
radio y televisión otorgadas bajo la figura de permisos no pueden ser sustitutas de 
las estaciones de radiodifusión comerciales, de forma que las estaciones 
permisionadas no son competidores de las estaciones concesionadas de 
radiodifusión comercial en el mercado de venta de espacios de publicidad en 
televisión radiodifundida. 

e) Doble contabilización. 

Respecto a dicho argumento, GTV aporta elementos de cuyo contenido no se 
advierte una doble contabilización, al efecto, infiere que dicha conducta se 
genera a partir de la naturaleza de propagación de las señales .radiodifundidas 
a través del espectro radioeléctrico, y la forma en como éstas cubren las zonas 

' concesionadas o bien, como dejan de cubrir ciertas áreas en vista de obstáculos 
naturales o topográficos, es decir, GTV construye el supuesto de doble 
contabilización partiendo de dos premisas distintas, las cuales suponen por una 
parte el exceso en la señales con relación a una zona de cobertura 
concesionada y, por otra, la deficiencia natura) de las señales para cubrir dicha 
zona en su totalidad. En ese sentido, el argumento expuesto resulta inoperante, 
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dado que establece eleiT)entos en distintos sentidos, los cuáles en forma alguna, 
suponen o configuran lb pretendida doble contabilización a que refiere GN. 

i 
No obstante lo anterior, se aclara que la medición de los usuarios corresponde a 
los usuarios capaces de recibir la señal radiodifundida de audio y video 
restringido de acuerdo a la concesión correspondiente. En este sentido cada 
concesión tiene la posibilidad de contar con todos los usuarios que se determinan 
en su cobertura, independientemente de si estos sintonizan o no su señal. Por otro 
lado efectivamente en una misma cobertura pueden existir distintas señales 
concesionadas sienqo que cada una pueden tener la misma cantidad de 
usuario~ potenciales (audiencia potencial o "universo"), en el cálculo este 
supuesto se presenta tanto en las concesiones consideradas de GN como en el 
resto de las concesionarias. 

Ahora bien, la posibilidad de que un concesionario o en este caso un agente 
económico tenga más usuarios reales (participación de la audiencia) crece en 
la medida en que este tiene más concesiones en la misma o en distintas 
coberturas, lo que se determina al introducir el fa<:jor de M Hz. 

Dado lo anterior la medición de usuario por MHz/POB permite determinar 
claramente la participación que el agente económico tiene en la totalidad de 
los M Hz /POB concesionados en el país. 

Por otro lado el GN señala que el Instituto no mencionó en el oficio las fuentes 
de información que utilizó para obtener los porcentajes resultantes de la 

' ' ' medición elaborada mediante este mecanismo, ni las puso a disposición de su 
representada violando con ello categóricamente el principio de seguridad 
jurídica. Al respecto cabe señalar que la información para el cálculo de Usuarios 
por capacidad de las redes obra en el expediente del presente procedimiento, 
a fojas identificadas con los números de folios 1177 a 1190, mismas que durante 
toda la secuela procesal estuvieron disposición de GN, y dicha información 
emana de los propios expedientes del Instituto ya que las zonas de coberturas de 
las señales concesionarias de radiodifusión. de audio y video asociado son 
autorizadas por el Instituto y es este quien realiza los cálculos para la 
determinación de dichas zonas de cobertura, a partir información técnica que 
los propios concesionarios presentan para su análisis como parte de las 
autorizaciones correspondientes. 
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Finalmente es importante señalar, que como se mencionó en el Oficio de Inicio, 
este mecanisfT1o consi9era el número de usuarios capaces de r\ecibir las señales 
radiodifundidas de televisión, como los habitantes que se encuentran dentro de 
la zona de cobertura autorizada de todas las estaciones de televisión 
concesionarias en el país, en ese orden de ideas, para determinar el número de 
usuarios que corresponden al Grupo de Interés Ecohómico se cCJiculó el número 
de habitantes que se encuentran dentro de las zonas de cobertura de cada una 
de las estaciones que conforman el conjunto de estaciones consiq!eradas como 
parte del Grupo de Interés Económico. Al efecto, se reitera que la capacidad de 
l.a red se entiende como el ancho espectral de 6 M Hz correspondientes a cada 

· canal de transmisión toncesionado, por su parte, la variable de MHz/Pob es el 
producto de los usuarios antes descritos por la capacidad espectral de 6 M Hz de 
cada Canal, lo que arrojó como resultado que el Grupo de Interés Económico 
cuenta con el 55% de los MHz/Pob atribuidos al total de los concesionarios de 
televisión radiodifundida del país. 

Cabe señalar que los porcentajes de usuarios por capacidad de red que 
corresponden al GIEN, se encuentran determinados eh función del análisis de la 
conformación final del Grupo de Interés Económico, analizados en el 
considerando correspondiente de la presente resolución. 

d) Omisión del espectro disponible. 

Al efecto GN, señala que las estimaciones del mecanismo de usuarios por 
capacidad no consideran el espectro actualmente disponible y concesipnable 
que pudiera ser utilizado para nuevos canales de teleyisión digital. siendo un claro 
ejemplo de ello, las denominadas "dos nuevas cadena{ nacionales de televisión 
digital" sujetas a licitación en el transcurso de 2014 cuyo ancho de banda es de 
6 MHz por cada una de éstas; motivo por el cual, afirma, éstas cadenas 

' generarán competencia en el sector de televisión radiodifundida en un total de 
306 canales de televisión adicionales. 

El razonamiento de GN en el sentido que debe considerarse el espectro 
actualmente disponible que no se encuentra concesionado, carece de todo 
sustento tanto técnico como legal, toda vez que el mismo no es actualmente 
utilizado y por tanto no es susceptible de considerarse para la medición de los 
usuarios por capacidad de red, dado que éstas frecu~ncias no cuentan éon un 
área de cobertura en operación: · 
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Por otra parte, cabe señalar que al no encontrarse en funcionamiento dichas 
frecuencias no es viable concluir que las mismas generan condiciones de 

- competencia en el servicio de televisión radiodifundida concesionada. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el argumento de GTV se basa en 
apreéiaciones subjetivas que dan por hecho actos futuros de realización incierta, 
esto es, la afirmación de que el espectro disponible puede ser utilizaqo para 
nuevos canales de televisión digital se encuentra sujeta a un-procedimiento de 
licitación que únicamente se verá ejecutado eficazmente si se reúnen los 
requjsitos establecidos en el mismo a efecto de declarar algún ganador en el 
rubro respectivo, por lo que, de _no acontecer tal situación favorablemente, el 
mismo espectro sobre el cual especula GTV, continuaría estando sin ·uso y en 
tanto se encuentre en ese estado, no computa para los eféctos de la medición 
que nos ocupa. 

En el mismo sentido, en atención a la prueba superveniente ofrecida mediante 
escrito presentado el 20 de diciembre de 2013, en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, consistente en la publicación en el DOF, de/fecha 20 de diCiembre de 
2013, del "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Programa de Licitación y Adjudicación de 
Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital, que se realizará en el año 20 7 4 ", 
GTV pretende demostrar con dicha documental. que el hecho de que se liciten 
dos nuevas cadenas nacionales de televisión digital. genera una mayor 
competencia dentro del sector radiodifusión, reduciendo drásticamente la 

1 

participación de Grupo Televisa, S.A. B. de C.V., en dicho sector. 

La prueba documental pública de mérito fue admitida y desahoga por su propia 
y especial naturaleza, la cual tiene pleno valor probatorio con fundamento en 
los artículos 79, 93, fracción 11, 133, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se acredita 
que este Pleno aprobó el Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias 
de Televisión Radiodifundida Digital, la cuál se realizará en el transcurso del año 
2014. 

Como se señala exp5esamente las licitaciones correspondientes a las dos 
cadenas nacionales de televisión digital, se deben realizar en el transcurso del 
año 2014, y previo desahogG del procedimiento correspondiente, se habrá de 
determinar si existe un participante ganador de una o ambas cadenas de 
televisión, quien en todo caso deberá proceder a la instalación de las estaciones 
correspondientes para estar en posibilidad de prestar el servicio público de 
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televisión, en tanto ello no ocurra, no son susceptibles de considerarse como si se 
tratara de estaciones c\ue se encuentren en operación. 

En las condiciones relatadas, es evidente . que a la fecha no existen 
concesionarios de las nueva!¡ cadenas nacionales de televisión y por tanto, no se 
acredita que con la solÓ publicación del programa exista una mayor 
competencia en los seNicios de televisión radiodifundida concesionada. 

( 

En las relatadas circunstancias, la citada documental no tiene el alcance 
probatorio pretendido por la oferente, pues con ese documento no se acredita 
que las frecuencias establecidas en el programa de concesionamiento de 
referencia, deban considerarse para el cálculo de la medición de usuarios por 
capacidpd de red a que se refiere el presente capítulo. -

e) Errores aritméticos. 

Al respecto, tal como lo señala GN, el cuadro contenido en la página 38 del 
oficio de notificación al presente procedimiento, presente un error aritmético, 
pero no en la forma y términos advertidos por aquélla, debido a que el cómputo 
inexacto no deriva de la suma de Mlnz/POB para el total de las estaciones, sino 
de los rubros concernientes al Grupo de Interés Económico Televisa, así cÓmo al 
rubro de Otros, al señalarse lo siguiente> 

TELEVISA 

OTROS 

2,428,392, 132 
55% 
361,416,996 
8% 

En ese sentido, considerando el error aritmético establecido, el cálculo total y el .
concerniente a la referida empresa, y el del rubro Otros, queda de la siguiente 
forma: 
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Televisa 258 

56.09% 
N Azteca 180 

39.13% 
OlROS 22 

4.78% 

401.875,143 

54.59% 
270,402,092 

36.73% 
63,952,957 

8.687% 

2.411,250,858 

54.59% 
1,622,412,552 

36.73% 
383.717,7 42 

8.69% 
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En ese sentido, la suma de MHz/POB para el total de las estaciones no es 
incorrecto, ya que éste se mantiene con las adecuaciones aritméticas 
efectuadas en los rubros antes señalados, es decir, considerando para Televisa la 

---- '-.. 

cantidad de 2.411.250,858 MHZ/POB, así como para el rubro de Otros la cantidad 
de 383,717,742, la suma total de MHz/POBs asciende a 4.417,381.152, precisando 
que tales adecuaciones no - tienen impacto alguno en los porcentajes 
establecidos de participación, por lo que, éstas no le causan ningún perjuicio a 
GN. 

' 
De lo anterior se advierte que el argumento expuesto por GN, considerando 
medición'efectuada los valores anteriormente expuestos, deviene fundado pero 
inoperante, toda vez que los porcentajes de participación con tales elementos, 
se mantiene en 55% y 8% de MHz/POB respectivamente, atribuidos al total de los 
concesionarios de televisión radiodifundida en el país. 

Cabe reiterar que los porcentajes de usuarios por capacidad de red que 
corresponden al GIEN, se encuentran determinqdos en función del análisis de la 
conformación final del Grupo; de Interés Económico, estudiados en el 
considerando correspondiente de la presente resolución. 

f) Sobreestimaclón. 

Al efecto, GN afirma que la estimación utilizada en el mecanismo de usuarios de 
capacidad de red es incorrecta dado que sobreestima la,variable de MHz/POB, 
ya que considera un 10% mayor a la real. 

En ese sentido GN, no precisa la forma en que arriba a la determinación de 
dicho porcentaje, ni los elementos en los que se funda para advertir tal supuesta 
sobreestimación. · 

Como parte de su argumento, establece dos tablas en las que desarrolla una 
estimación de participación utilizando el mecanismo de usuarios por capacidad 

427 



de red, de cuyo contenido se advierte que para tales cálculos integra estaciones 
permisionadas así como )as frecuencias o estaciones correspondientes al 
programa de concesionamleríto de televisión del año 2012 y que considerando 
la prueba supeNinlente ofrecida consistente eh el programa de 
concesionamiento de televisión del año 2014, tendrían que sustituirse en número 
de estaciones establecido en dicho cuadro acorde a éste último programa, 
tabla que es del tenor siguiente: 

GruQo Televisa 226 1' 969,031,682 33.8% 

TV Azteca 180 1,267,835,454 21.8% 

Otros 22 382, 999, 842 6.6% 

Permisionada 56 994, 948,614 17.1% 

Cadenas 306 1,214,004,492 20.8% 

Total 790 5,828,820,084 100.0% 

( --

Asimismo, la segunda tabla referida con antelación se hizo co~sistir al siguiente 
tenor: 

Grupo Televisa 226 1,969,031,682 42.7% 

TV 180 1,267,835,454 27.fj% 

Otros 22 382,999,842 8.3% 

56 994,948,614 21.6% 

Total 484 4,614,815,592 100.0% 

De lo antes señalado, se advierte que la primera tabla de forma imprecisa incluye 
a las estaciones permlslonadas y el espectro libre, los cuales como se ha 
señalado, en relación a las primeras, éstas no son consideradas por parte del 
Instituto para el cálculo que nos ocupa en consistencia con los argumentos 
desarrollados en el cuerpo de la presente resolución, referentes al cúmulo de 
motivaciones y fundamentos expuestos sobre el tema de no inclusión de las 
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estaciones permisionadas para la determinación del agente econom1co 
' preponderante; y en cuanto a las segundas, éstas no pueden ser consideradas, 
dado que al no estar operando no tienen la capacidad de prestar el servicio a 
usuarios. 

Ahora bien, tocante a la segunda tabla, se advierte que la misma se construye 
incluyendo a las estaciones permisionadas y no así, al espectro libre de "nuevas 
cadenas", sin embargo, como se ha expuesto en el párrafo precedente, de igual 
forma no es susceptible de considerarse por parte de este Instituto para el cálculo 
de usuarios por capacidad de red. 

Adicionalmente es importante señalar que ambas tablas de GN, en la variable 
correspondiente a "Grupo Televisa" considera únicamente a la capacidad de 
226 estaciones concesionadas, lo cual deviene incorrecto toda véz que omite 
considerar la capacidad de usuarios correspondiente a las 32 estaciones afiliadas 
al probable agente económico prepoQderante, en los términos planteados en el 
Oficio de Origen; respecto de lo cual el propio GN reconoce que cuenta con 
258 estaciones de acJerdo a la información establecida en su Reporte Grupo 
Televisa 2012. 

En las relatadas circunstancias, los porcentajes de participación de GN 
conforme a las tablas en análisis, son imprecisos dado que se fundan en un 
análisis que integra variables indebidas para tales efectos, por lo que el 
argumento expuesto resulta infundado e inoperante. _/ 

' / 

Por todo lo anteriormente éxpuesto, GN no acredita los extremos de sus 
argumentos relativos a los supuestos vicios y errores de fondo que el estudio de 
IBOPE presenta en su elaboración, así como tampoco acredita que el criterio de 
usuarios de capacidad de red sea contrario a las disposiciones constitucionales, 
y de igual forma no desestima los porcentajes de participación de audiencia y 
de capacidad de red que le son imputddos. 

En ese sentido, se concluye que el oficio de inicio en la parte conducente a la 
determinación del agente económico preponderante medido éste en términos 
del porcentaje de participación de audiencia y de capacidad de red está 
debidamente fundado y motivado, toda vez que aquéllos se encuentran por 
encima del 50%, de conformidad con lo consagrado en la fracción 111, del artículo 
Octavo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

- ' 
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Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomUnicaciones", 
con relación a la participación en la prestación de los seNicios de radiodifusión 
de forma directa o indirecta por parte de GIEN. 

"NOVENO.- VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TIPICIDAD PREVISTO EN EL ART{CULO 74 
CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS EN INFRAESTRUCTURA 
EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN POR NO SER UNA RED . PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES." 

GN manifiesta, en relación a las medidas a que se refiere la 
fracción 111 del Artículo OCTAVO Transitorio del Decreto, que la 
medida relativa a las limitaciones de uso de equipos terminales y 
respecto a la infraestructura, únicamente se refiere a Slquellos 
casos en los que las concesionarias operen a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

En ese sentido, GN considerando a que el propio Decreto 
establece de forma limitativa y no enunciativa las posibles medidas 
que el Instituto podrá imponer al Agente Económico 
Preponderante en el sector de radiodifusión, y que para prestar el 
seNicio de radiodifusión se requiere solamente de una concesión 
de bandas de frecuencias y no de una concesión de red pública 
de telecomunicaciones, la medida introducida por este Instituto no 
resulta aplicable y en consecuencia el Instituto no se encuentra 
facultado para su imposición en el sector de radiodifusión. 

Atento a lo anterior, GN señala que la introducción de medidas 
adicionales al sector de radiodifusión resulta contrario a los 
principios de tipicidad y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Come;> reiteradamente se ha señalado en esta resolución, el procedimiento que 
se resuelve en este acto tiene por objeto final.determinar la existencia de un 
agente económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión, e imponer las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, de lo que se advierte que en este 
procedimiento no se determina una conducta ilícita, ni se impone una sanción, 
para justificar la aplicabilidad del principio de tipicidad previsto en el artículo 14 
Constitucional. ' 
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Respecto a la imposición de medidas, la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio 
establece que podrán incluir en lo aplicable, las relacionadas con la información, 
oferta y calidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, 
la separación contable, funcional o estructural de los agentes económicos 
preponderantes. 

En efecto, la determinación de las medidas que establezca el lnstitut9 a los 
agentes económicos preponderantes, para los efectos señalados en el artículo 
Octavo Transitorio, deberán, ser acordes a la naturaleza y características 
técnicas de los seNicios que se prestan en cada uno de los sectores, además de 
satisfacer lo señalado por la Constitución, que es permitir una competencia 
efectiva y libertad de concurrencia en el sector, por ser adecuadas para cumplir 
con el fin perseguido. 1 

\ 

Es decir, los seNicios de radiodifusión no solo obedecen a un ordenamiento legal 
distinto al de los seNicios del sector de telecomunicaciones sino también a 
características técnicas como son en la especie los seNicios de radiodifusión. 

/ 
Al respecto, el artículo 3, fracción XV, de la LFT, define el seNicio de radiodifusión 
como el seNicio de telecomunicaciones definido por el artículo 2 de la LFRTV. 

La LFT, excluye de su objeto los seNicios de radiodifusión, al establecer en su 
artículo 13 que estos, se sujetarán a lo dispuesto por la LFRTV, incluyendo el 
otorgamiento, prórroga, terminación de concesiones, permisos y asignaciones, 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias atribuidas a tal seNicio. 

El artículo 2 del ordenamiento de referencia define el seNicio de radiodifusión 
como aquel que se presta mediante la propagac1on de ondas 
electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo 
uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico atribuido por el Estado para tal seNicio. 

~ Por su parte, de conformidad con el artículos 13 en relación con el 3, ambos de 
la LFRTV, para prestar seNicios de radiodifusión se requerirá del permiso o 
concesión correspondiente, respecto los cuales cabe señalar, son distintos a los 
permisos o concesiones a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
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toda vez que la prestación de los seNicios de radiodifusión implica la explotación 
de bandas de frecuencias atribuidas para tal fin mediante Ja operación de 
estaciones radiodifusoras. 

\ 

En efecto, los seNicios de radiodifusión son prestados a través de las ondas 
electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de~ 
estaciones radlodifusoras por los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, 
televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, cuyas emisiones se destinan 
a ser recibidas directamente por el público en general, mediante una transmisión 
punto a multipunto. 

De conformidad con el artículo 28 de la Constitución el Instituto, cuyo objeto es 
"el desarrollo eficiente de la radiodifusión, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, la prestación de los seNicios de radiodifusión así como del acceso 
a infraestructura, activa, pasiva y otros insumas esenciales. 

En ese sentido, la inclusión de las medidas al agente económico preponderal)te 
en televisión "radiodifundida, relativas a la infraestructura, encuentra sentido 
considerando que un \")lerhento fundamental, como se señaló en el oficio, de la 
cadena de valor del negocio de la televisión radiodifundida es precisamente la 

/ 

infraestructura pasiva con la que cuentpn, es decir, los operadores deben realizar 
inversiones significativas para la adquisición de los elementos necesarios que les 
permitan transmitir su señal. 

Dicha infraestructura pasiva incluye to;res, transn-iisores, caminos de acceso a las 
retransmisoras, entre otros elementos. Esta Inversión representa una importante 
barrera de entrada, en virtud de que la inversión en esta infraestructura es 
cuantiosa y no tienen usos alternativos. 

' 

En tales condiciones, si bien esrcierto que lds medidas aplicables a los agentes 
económicos preponderantes que prestan seNicios a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, atendiendo a sus propias características técnicas, no 
deben ser incluidas a los agentes económicos preponderantes que presten 
seNicios de radiodifusión, como es en la especie la relativa a establecer 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, cierto es también que las 
medidas incluidas por el Instituto se refieren a infraestructura pasiva. 
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Atento a lo anterior resulta fundado el argumento vertido por GlV únicamente 
' en el sentido de que las medidas que el Instituto puede Imponer respecto a las 

limitaciones de uso de equipos terminales resultan sólo aplicable a aquellos que 
operen a través de una red pública de telecomunicaciones, por lo que resulta 
procedente la modificación de las medidas en materld de compartición de 
infraestructura pasiva únicamente para el efecto de eliminar todas las menciones 
que se realicen en las mismas a elementos propios a redes de 
telecomunicaciones:- Sin embargo, en relación a las medidas impuestas para el 
acceso a_la infraestructura pasiva, previstas en el oficio, dichas medidas se 
consideran procedentes y encuentran fundamento en la fracción 111 del artículo 
Octavo transitorio, por lo que el <;~rgumento de GlV no tiene el alcance de 
eliminar las medidas de compartición de infraestructura. 

Cabe señalar que, respecto a la argumentación de GlV en relación a la 
prestación de servicios adicionales a los de radiodifusión a través de las bandas 
de frecuencias.concesionadas, a que se refiert:z el artículo 28 de la LFRlV, resulta 
conveniente apuntar que dic;ho artículo fue declarado invalido en su integridad 
mediante sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de 
la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. " 

En efecto, como lo señala GlV, para "prestar el servicio de radiodifusión se 
requiere solamente una concesión de bandas de frecuencias y que, pbr lo tanto, 
la prestación de ese servicio no se hace a través de una red pública de 
telecomunicaciones lo, que sí es el caso tratándose de servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión que requieren de la concesión 
correspondiente a la explotación de una red pública de telecomunicaciones. " 

El Instituto considera que esta aseveración es fundada pero resulta insuficiente 
para concluir que la reguladión asimétrica en infraestructura .es única y 
exclusivamente aplicable en el sector de telecomunicaciones. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 28 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene "a su 
cargo la regulación. promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones. así como del acceso a Infraestructura 
activa, pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos óo. y lo." de la Constitución. 
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Asimismo, el artículo óo. establece que la "radiodifusión es un seNicio públíco de 
interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en condiciones 
de competencia ... ". Lo anterior confirma que el Instituto cuenta con la facultad 
para regular el acceso a infraestructura pasiva para que el servicio público de 
radiodifusión sea prestado en condiciones de competencia. 

Ahora bien, los argumentos de GN citados con anterioridad resultan fundados y 
suficientes para efectos de modificar las medidas de compartición de 
infraestructura, para el efecto de aclarar que los concesionarios beneficiados de 
dicha medida corresponden a los del servicio de televisión radiodifundida 
s:;oncesionada, así como para eliminar las menciones que resulten aplicables a 
redes cableadas. 

Lo anterior, deiJido a que "la prestación del seNicio de radiodifusión no se realíza 
a través de una red públíca de telecomunicaciones". Esto hace inaplicable la 
medida para que el Agente Económico Preponderante permita el acceso y uso 
de la infraestructura pasiva a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. 

A pesar de lo anterior, permanece aplicable la obligación de que el Agente 
Económico Preponderante permita el acceso y uso de la Infraestructura pasiva 
a los col)_cesionarios solicitantes ,que prestan el servicio de televisión 
conceslonada radiodifundida, excluyendo de dicho acceso y uso a los 
concesionarios que prestan otros servicios de telecomunicaciones, ello con la 
finalidad de garantizar que 1 el servicio de radiodifusión sea presta<llo en 
condiciones de competencia como lo establece el artículo óo. constitucional. 

A efecto de no incurrir en repeticiones, la totalidad de las modificaciones a las 
medidas sobre infraestructurb pasiva serán analizadas en la parte final de las 
consideraciones vertidas al analizar el apartado décimo segundo del escrito de 
GN, esto para incluir en dicho apartado todas las modificaciones que resulten 
de las manifestaciones formuladas por GN, así como aquéllas que considere 
necesarias este Pleno a efecto de clarificar la aplicación eje las medidas. 

Finalmente, por lo que se refiere a la supuesta violación al principio de tipicidad 
previsto en el artículo 14 Constitucional, si bien es aplicable al derecho 
administrativo sancionador, como se advierte de las tesis jurisprudenciales 
citadas en el apartado SEGUNDO denominado "EL OFICIO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE TIPICIDAD PREVISTO EN EL ARTfCULO 74 CONSTITUCIONAL, AS{ COMO LOS 
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ARTÍCULOS SÉPTIMO Y OCTAVO TRANSITORIOS DEL DECRETO", ello no implica que 
sea aplicable a cualquier otro ámbito del derecho ac¡jministrativo, como es la 
maféria de la presente resolución, puesto que no tiene por objeto determinar una 
infracción Qldministrativa ni imponer una sanción, sino que nos encontramos ante 
la imposición de una regulación preventiva. 

/ 

"DÉCIMO.- INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO DE LA 
CARACTERIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE GTV, COMO INSUMO 
ESENCIAL PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE TV RAD/OD/FtJNDIDA A NIVEL 
NACIONAL. " 

Por lo que se refiere a las manifestaciones relacionadas con que el Instituto no 
tiene facultades para imponer medidas respecto a la infraestructura utilizada er 
el sector de radiodifusión, dado que dicho sector no opera a través de una red 
pública de telecomunicaciones, dichas manifestacio\)es resulta11 procedentes 
en los términos considerados al analizar el punto inmediato anterior, 
consideraciones que se tienen por reproducidas. 

Ahora bien. GTV señala que el Instituto debió realizar el "análisis 
correspondiente" que a decir de GT\fi era necesario considerar 

_ para determinar o acreditar que la infraestructura pasiva de Grupo 
Televisa constituye un Insumo esencial. 

Al respecto, los elementos que GTV sostiene debieron ser 
- analizados conforme a los criterios que citó, resultan Irrelevantes 

para el procedimiento que nos ocupa, relativo a determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, que se encuentra previsto 
en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111. del Decreto. 

/ 
El artículo Octavo Transitorio, fracción 111. del Decreto, únicamente previene que 
el Instituto imponga las medidas necesarias para evitar afectaciones al proceso 
de competencia y la libre concurrencia, lo cual implica que el Instituto 
únicamente está obligado a motivar las razones por las cuales sus medidas 
evitarían afectaciones a dichos bienes jurídicos, sin necesidad de determinar si 
nos encontramos frente a la existencia o no de un insumo esenciaL lo cual es 
materia de otra facultad constitucional prevista en el artículo 28 de nuestra Carta 
Magna, la cual será materia de la legislación secundaria. ' 
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El Instituto no está obligado a realizar el análisis que indica GN o cualquier otro 
tipo de estudio relacionado con la acreditación de insumas esenciales, ya que 
el procedimiento que nos ocupa es de naturaleza jurídica distinta a los 
procedimientos en los que sí se debe analizar la existencia de l,Jn insumo es 
esencial. En ese sentido, los precedentes de los Estados Unidos de 1América y la 
Unión Europea que solicitan sean demostrados diversos elementos respecto del 
bien en cuestlón, igualmente resultan inaplicables para el procedimiento que nos 
ocupa, toda vez que versan sobre prácticas monopólicas relativas. 

En términos del artículo Octavo Transitorio, ftacción 111, primer párrafo, el Instituto 
"deberá determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre1 concurrencia, y 
con el/o, a los usuarios finales". En ese sentido, el mandato constitucional 
establecido en el Decreto atiende a un acto administrativo reglado u obligatorio, 
el cual no es discrecional, es decir, el Instituto no puede decidir si se impondrán 
medidas o no, pues está obligado a imponer las medidas necesarias para 
salvaguardar los bienes jurídicos tutelados. 

En consecuencia, si la infraestructura pasiva del GIEN puede ser considerada 
como un insumo o activo esenciaL es intrascendénte, pues en tanto las medidas 
tiendan a prevenir afÉJctaciones al proceso de competencia, las mismas se 
encontrarán ajustadas al texto constitucional. 

' En este sentido, el Oficio precisó lo siguiente: 

"A. DE lAS MEDIDAS RELACIONADAS CON lA COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA. \ 

1 

Un elemento fundamental de la cadena de valor del negocio de la 
televisión radiodifundida es la infraestructura. Los operadores deben 
realizar inversiones significativas para la adquisición de los elementos 
necesarios que les permitan desplegar una red de televisión 
concesionada radiodifundida destinada a transmitir su señal. 

La infraestructura pasiva Incluye torres, transmisores, caminos de 
acceso a las retransmisoras, entre otros elementos. Esta inversión 
representa una importante barrera de entrada, en virtud de que la 
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inversión en esta infraestructura es cuantiosa y no tienen usos 
altr=¡rnativos. 

En ese contexto, la infraestructura pasiva puede considerarse como un 
recurso esencial no fácilmente replicab/e para la provisión del servicio 
de televisión radiodifundida a nivel nacional. Adicionalmente, resulta 
ineficiente desde el punto de vista económico que los competidores 
tengan que duplicar o triplicar la infraestructura pasiva existente. · 

El despliegue de infraestructurd se enfrenta con diversos obstáculos 
\ legales y reglamentarios para obtener las autorizaciones necesarias. La 

obtención de los permisos respectivos tales como derechos de vía 
Implican incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los que 
se realizará el despliegue de dicha infraestructura, y por lo tanto, 
afectan la capacidad para tender la infraestructura pasiva de Jos 
competidores. 

Por lo anterior 
preponderante 
objetivo: ' 

las medidas del probable agente economtco 
/ 

en materia ae infraestructura pasiva tienen como 

• Evitar que el agente economtco preponderante niegue u 
obstaculice el acceso y aprovechamit;mto eficiente de la 
infraestructura pasiva que excede el mínimo requerido para su 
operación normal. · 

• Evitar la ineficiencia económica y social que implica duplicar o 
triplicar la infraestructura pasiva para la transmisión de señales de 
televisión abierta. " 

• Reducir el tiempo de despliegue de /as-cadenas de televisión de 
cobertura nacional. 

• Asegurar que el agente económico preponderante ofrezca los 
elementos de la infraestructura pasiva de forma desagregada. 
Será necesario desarrollar un modelo de costos para asignar 
costos a cada uno de los elementos de la infraestructura pasiva. " 
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Tal como se observa, las medidas decretadas tienden a prevenir afectaciones al 
proceso de, competencia y la libre concurrencia pues disminuyen los incentivos 
que pueda tener GN para evitar la entrada de nuevos participantes en la 

'-
provisión de servicios pertenecientes al sector de la radiodifusión y a disminuir la 
probabilidad de que aproveche su posicionamiento en este sector para realizar 
acciones que dañen el proceso de competenéfa y libre1 concurrencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. 

' 

En particular, las medidas relacionadas con la compartición de infraestructura, 
tienen como finalidad hacer atractiva la entrada a la prestación del servicio de 
televisión radioqifundida y reducir el tiempo en que los nuevos participantes 
inicien con sus', transmisiones. Adicionalmente, se considera que abrirá la -
posibilidad de que participantes regionales, amplíen su cobertura o mejoren la 
calidad de sus servicios, lo que permite mejores condiciones de competencia en 
el sector. 

Para que un entrante pueda competir de manera eficaz, es necesario que tenga 
la mayor cobertura y presencia posible, lo anterior se deriva del hecho de que 
los ingresos de los participantes en la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida depende de la venta de espacios de publicidad en sus señales, 
cuyas tarifas están en función del alcance que tenga una señal en particular en 
un horario determinado. En la \'ledida que ,un entrante tenga mayor alcance, 
podrá competir de una maneró más eficiente en el mercado. 

' 

Si bien podrían existir algunos agentes con la capacidad económica suficiente 
para hacer frente a la inversión inicial para instalar infraestructura, 
independientemente de que seb, o no sea, socialmente deseable su 
duplicación, un entranfe también se enfrenta al problema de acceder a terrenos 
para la construcción de las estaciones, que les permita transmitir s~s señales con 
calidad y sin interferencias. En este sentido, la ubicación de los terrenos en los que 
se encuentran las estaciones resulta un factor decisivo en la calidad con que se 
pueda difundir la señal. 

Como se señaló en el Oficio, el desarrollo de la obra civil enfrenta obstáculos 
1 ' 

legales y reglamentarios para obtener las autorizaciones necesarias, por lo que 
la obtención de los permisos respectivos como son los derechos de vía, implican 
incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en ,los que se realizará el 
despliegue de las construcciones. 
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En algunas localidades, son pocos los puntos geográficos que permitirían que los 
televidentes reciban las señales con buena calidad y que estos puntos están 
controlados por los agentes establecidos, sin que exista una oportunidad real o 
al menos que se pueda materializar en el corto o mediano plazo. El no contar 
con acceso a estos puntos. dificulta que los usuarios puedan recibir las señales 
con buena calidad, en este sentido los terrenos físicos que permitan transmitir las 
señales con calidad son recursos escasos sin los cuales no existe la posibilidad de 
que un nuevo participante en el mercado compita de manera equitatiVa con los 
agentes establecidos. · 

Como se observa. las barreras a la entrada no son únicamente económicas, sino 
también técnicas y reglamentaras. Respecto a la infraestructura pasiva, y a 
diferencia de lo señalado por GTV en su escrito de respuesta. el Instituto no 
consideró únicamente los altos montos de inversión, sino la escasez que existe 
respecto de los predios que permitan transmitir las señales con calidad. 

Por lo anterior. la compartición de Infraestructura busca generar incentivospara 
que un mayor número de agentes económicos decidan participar en cualquier
proceso de licitación para el concesionamiento de frecuencias para televisión 
abierta. lo que facilita que el mismo &.ea asignado y permite al Estado maximizar 
los ingresos y obtener los objetivos de pluralidad y participación enmarcados en 
la Constitución. Asimismo, busca ampliar la zona de cobertura de radiodifusores 
locales que por no tener capacidad económica o acceso a predios no pueden 
transmitir sus señales en otros puntos. 

/"DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LAS 
MEDIDAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA. " 

/ 

GN argumenta en su escrito de respuesta que las medidas que se 
pretenden imponer respecto a la compartición de infraestructura 
eQ el Anexo 4 del oficio únicamente logran beneficiar de manera 
peNersa a los concesionarios competidores de GN en el sector de 
radiodifusión pero no así a los usuarios finales de estos seNiclos, es 
decir, los televidentes, y que tampoco se beneficia a los 
generadores de Ideas, opiniones o cualquier otro tipo de 
Información a ser difundida por los mismos, quienes son factores 
elementales en la cadena de producción de . contenidos 
audiovisuales, desviándose por tanto de los objetivos torales de la 
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reforma constitucional, qye son precisamente , la libertad de 
expresión y acceso a la información contenidos en el artículo ó• y 
7" de la Constitución. Ello a su vez genera que no existan 
razonabilidad y proporck:malidad entre las medidas de 
compartición de Infraestructura contenidas en el Anexo 4 del oficio 
y los resultados que se buscan obtener con ellas. 

Al respecto GTV señala que las medidas impuestas respecto a la 
compartición de infraestructura "(. .. ) logran beneficiar de manera 
perversa a los concesionarios competidores ( ... ) pero no así a los 
usuarios finales de estos servicios ( ... ) tampoco beneficia a los 
generadores de ideas, opiniones o cualquier otro tipo de 
información a ~er difundida por los mismos( ... r. 

1 

Adicionalmente señala que en la regulación de insumas esenciales 
debe :asegurarse que la falta de acceso a dicho elemento genere 
un efecto adverso en el consumidor final y no, que a través de esto 
se beneficie la posición de un competidor pues llevaría a que el 
agente preponderante "( .. .) dejara de invertir en infraestructura y 
que los demás agentes económicos participantes en el sector no 
rea/izarían'1as inversiones necesarias para ampliar la capacidad de 

1 /a Infraestructura, generando con ello una perdida general al 
bienestar social( ... )". 

1 

Al respecto, es indebido considerar que las medidas relacionadas 'con la 
compartición de la infraestructura no beneficien a los usuarios finales :o restrinjan 
la difusión de los generadores de ideas. Lo ánterior en virtud de que el Decreto 
reconoce al mismo proceso decompetencia y libre concurrencia como el medio 
para aumentar el bienestar de los consumidores, como se advierte de la fracción 
111, del artículo Octavo Transitorio del Decreto, que señala: 

"( ... ) El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes ( ... ) e impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales( ... )" (Énfasis añadido) 

\ 1 

' 
Por lo que es claro que el Constituyente establece que la prevención de 
afectaciones a los usuarios finales se deriva de evitar afectaciones al proceso de 
competencia y libre concurrencia. Lo anterior se deriva del reconocimiento de 
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que en la medida que exista una mayor competencia, existirán m(ls y mejores / 
bienes y servicios disponibles para los usu9rios finales, así como menores precios. 
Es por ello que la imposición de medidas que faciliten el acceso a competidores . / 

o a la ampliación de su cobertura tiene un beneficio para los consumidores 
finales. 

Las medidas propuestas respecto a Id comp·artición de infraestructura tienen el 
objetivo de reducir las restricciones económicas, técnicas y regulatorias para la 
instalación de la misma, lo anterior en la medida que ésta se constituye como un 
elemento básico para operar una estación radiodifusora. 

Así, la compartición de infraestructura busca generar incentivos para que un 
mayor número de agentes económicos decidan participar en cualquier proceso 

1 . 

de licitación para el concesionamiento de frecuencias para televisión abierta y 
con esto aumenten los participantes en el mercado, lo que beneficiara 
directamente a los usuarios finales que tendrán la opción de acceder a un mayor 
número de señ<¡:Jies y a nuevos Qeneradores de ideas, a la vez que se incentiva la 
competencia por atraer esas audiencia, lo que también beneficia a los 
generadores de ideas. 

A mayor abundamiento, la compartición de infraestructura permitirá la entrada 
en corto plazo de nuevos operadores, 101 por lo que habrá una mayor difusión de 
los contenidos generados por estos, ampliando la pluralidad en los medios de 
comunicación radiodifundida. 

'.. 

Al efecto se destaca que el modelo de negocio de los concesionarios de 
frecuencias de televisión radiodifundidCJ_ es crear audiencias para vender 
espacios publicitarios. Las audiencias son creadas a través de la transmisión de 
contenidos de calidad que llamen la atención del público, en la medida que los 
agentes tengan los medios para acceder fácilmente a la infraestructura, más 
pronto se podrán exponer nuevas ideas y contenidos a los1usuarios. Por IÓ que 
resulta falaz que las condiciones impuestas respecto a compartición de 
infraestructura beneficien únicamente a los competidores de GN. 

También re?ultan improcedentes los argumentos de GN respecto a los efectos 
adversos que generarían dichas medidas, y que sostiene podrían resultar en la 
eliminación del Incentivo a invertir en infraestructura por parte de los 

101 Existiendo la disposición Constitucional que ordena se proceda a la licitación de, cuando menos, dos cadenas nacionales de 
televisión. 
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competidores. Lo anterior, en virtud de que el Instituto reconoce la necesidad de 
que en un futuro existan los incentivos para que los entrantes desplieguen su 
propia infraestructura y por ello la propuesta es que esa compartición se realice 
por oferta pública, es decir a través del pago de una 'contraprestación para 
acceder a dicha infraestructura. 

Como se desprende de las medidas señaladas en el Oficio, la compartición de 
la infraestructura pasiva se realizará a través de una oferta pública que deberá 
aprobar el Instituto en donde deberá señalar las tarifas por cada uno de los 
elementos que resulten necesarios para la compartición. De esta manera, los 
agentes económicos podrán hacer una elección de los elementos que deseen 
adquirir a través de la compartición de infraestructura y de aquellos en los que 
puedan invertir. 

1 

Para que lo anterior sea posible, se considera que los términos bajo los cuales se 
comparta la infraestructura debe tomar en cuenta la necesidad de proteger el 
rendimiento de la inversión del agente que la lleva a cabo, sin que ese elemento 
dificulte la compartición. Así, una correcta valoración de los elementos es 
fundamental para no distorsionar las condiciones bajo las cuales los agentes 
económicos realizan su elección en el despliegue de la infraestructura. Lo anterior 
permitirá que las tarifas envíen señales correctas al mercado para que los 
agentes económicos tomen sus decisiones comerciales Sobre construir, en la 
medida que sea posible, o alquilar elementos de la infraestructura a través del 
agente económico preponderante. 

Con el objetivo de que no se eliminen los incentivos a invertir en infraestructura'; 
por parte dE¡JI agente económico preponderante, se permitirá un rendimiento 
razonable de la inversión, sin que las tarifas lleguen a representar un obstáculo 
para el desarrollo de la competencia y libre concurrencia. Por lo anterior, se 
reconoce que las tarifas que proponga el agente económico preponderante 
sean comparables a las efectivamente comercializadas, por lo que se considera 
que la comparación nacional e internacional de tarifas es un buen mecanismo 
para cumplir los objetivos de desarrollar la competencia y libre concurrencia sin 
eliminar los incentivos a la inversión. 

Asimi~mo, las medidas prevén elementos que den transparencia para facilitar la 
compartición de infraestructura, lo que facilitará que los entrantes estén 
informados sobre los diferentes tipos de infraestructura disponible para la 
compartición en condiciones claramente establecidas con el fin de evitar 
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prácticas anticompetltivas. Por tal motivo, el Instituto considera como una 
"medida importante la publicación y difusión respecto de las instalaciones de 
infraestructura existente, mismas que podrán ser verificadas por el Instituto de 
oficio o a petición de parte. De esta manera, se aprovechara la infraestructura 

' eficiente y ayudará a determinar el sentido de las inversiones que podrán hacer 
los distintos participantes al mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, este lnstituto~considera que, a efecto de clarificar el 
contenido y alcance de las medidas, en atención a las manifestaciones 
formuladas por GN, resulta procedente modificadas medidas para efectos de 
fortalecer el carácter consensual en las relaciones derivadas de la compartición 
de infraestructura. Dichas modificaciones serán analizadas en la parte final de la 
respuesta al décimo segundo argumento de GN. ~ 

Las diferencias que pueden existir entre las estaciones que estén bajo control del 
preponderante y considerando que las condiciones de compartición de 
infraestructura se acordarán entre los agentes económicos que la solidten y 
aquél, en caso de que exista desacuerdo, este Instituto podrá intervenir en 
términos de las medidas trigésima a trigésima tercera. Respecto dichas medidas, 
este Instituto considera necdsario modificar las mismas a efecto de aclarar que 
únicamente se trata de servicios de radiodifusión y no de redes cableadas, 
reforzar el carácter consensual de las condiciones contractuales que deriven de 
la aplicación de las medidas. 

1 Dadas las anteri<¡res consideraciones, contrario a lo señalado por GN, las 
medidas impuestas respecto a la compartición de infraestructura no disminuyen 
los incentivos que tendrán los agentes económicos para continuar invirtiendo en 
estos elementos, pues a tr~vés de la medida s~ garantiza que GN tenga una 
retribución por el uso que hagan otros concesionario~ de su capacidad ociosa, 
con lo que se maximizan sus Ingresos. Asimismo, dan certidumbre respecto al uso 
\ posibilidades existentes para entrar en el mercado, lo cual promueve la 
competencia y libre concurrencia. 

No obstante lo anterior, es de señalar que GN no toma en,consideración que la 
determinación del agente preponderante y el establecimient~ de medidas para 
evitar que se afecte el proceso de competencia y libre concurrencia tiene un 
carácter temporal. Por lo cual, el objetivo de tal determinación es e~de equilibrar 
las condiciones bajo las cuales competirán los agentes económicos en el 
mercado. 
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Al efecto, el último párrafo de la fracción 111 del Octavo Transitorio del Decreto 
establece: r 

"Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por de~laratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado de que se trate." 

En este sentido, alcanzado el objetivo de equilibrar las condiciones de 
competencia para todos los participantes del sector, estos tendrán los incentivos 
para crecer y desarrollarse dentro de este nuevb contexto, eliminando cualquier 
incentivo a no ser competitivo en el mercado ... 

En cuanto al argumento formulado en el último párrafo del décimo primer 
argumento del escrito de GN, respecto a que las afiliadas independientes no 
pueden dar acceso a infraestructura que no les pertenece por no formar parte 
del GIEN, el mismo resulta infundado, ya que el cumplimiento de las obligaciones 
corresponderá a cada sociedad que forma parte del -GIEN respecto a la 
infraestructura que les pertenece de forma particular a cada sociedad. Esto 
implica que el acceso a la infraestructura de las subsidiarias de Grupo Televisa 
será ·llevado a cabo por cada sociedad a la que le pertenece la infraestructura 
solicitada, mientras que a las afiliadas independientes sólo les corresponde 
brindar acceso a la infraestructura que en lo personal le pertenezca a cada una. 
En este sentido es erróneo lo manifestado por GN, pues el acceso a su 
infraestructura pasiva será otorgado por ellas mismas y no por las afiliadas · 
independientes. 

- 1 
"DECIMO SEGUNDO; EL PROYECTO DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA CONSTITUYEN UNA EXPROPIACIÓN DE 
FACTO" 

GTV, hace referencia al término expropiación conforme a la 
definición del Diccionario de la Lengua de la Real Academia 
Española agregando que la figura jurídica de la expropiación se 
encuentra regulada en nuestra Constitución en el artículo 27, 
agregando que dicho numeral es el fundamento Constitucional de 
la expropiación y de la Indemnización aplicable en el que se 
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\ 
reconoce el principio general del dbmln/o originario del Estado y 
que la . Ley de Expropiación define esta palabra como la 
declaración del Ejecutivo Federal en la que se afecte de manera 
completa la propiedad (expropleción propiamente) o se ocupe 
temporal, total o parcialmente, o se limiten los derechos de 
dominio de un particular. 

A su vez se refiere a la expropiación indirecta la cual considera 
como la Interferencia del Estado en los derechos de propiedad de 
un particular de manera que dichos derecfios resulten inservibles, 
aun si la titularidad legal de la propiedad siguiera siendo ostentada 
por el propietario y en dicho punto se hace referencia por parte de 
GT\1, al "Proyecto de medidas relacionadas con compartición de 
Infraestructura, contenidos, publicidad, información y separación 
contable al agente económico preponderante del servicio de 
televisión radiodifundida conces/onada, que en su caso se 
establecerían al probable agente económico preponderante'~ 
afirmando que en los rubros de: Infraestructura Pasiva, Oferta 
Publica de Infraestructura, Uso Compartido de Infraestructura, 
respecto de los cuales se establece que El Agente Económico 
Preponderante deberá permitir a concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones el acceso y use de la Infraestructura Pasiva 
que posea bajo cualquier título legal y que la infraestructura 
deberá estar disponible a los Concesionarios Solicitantes sobre 
bases no discriminatorias considerando las condiciones ofrecidas a 
sus propias operaciones y que el Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el use o aprovechamiento de 
dichos bienes con derechos de exclusividad. 1 

En relación con lo anterior, GTV considera que las medidas 
relacionadas con la compartición de Infraestructura, se traducirían 
en una expropiación al patrimonio de sus representadas, sin que 
haya sido determinada, por los cauces legales apl/cat:Jies, una 
causa de utilidad pública, expropiación ya que considera que las 
medidas Henden a la ocupación temporal y la /Imitación de los 
derechos de dominio de las empresas que conforman GT\1, lo que 
se traduce en una expropiación indirecta, en términos de to 
dispuesto por el artículo 2 Bis de la Ley de Expropiación. 
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1 
"Artículo 2 Bis. Procederá la ocupación temporal, ya sea total o 
parciaL o la simple limitación de los derechos de dominio para 
los fines del Estado en interés de la colectividad, en los 
supuestos señalados en el artículo 9 de esta ley. 

\ 
El Ejecutivo federal 1 hará la declaratoria de utilidad pública, 
decretara la medida correspondiente y ordenara su ejecución 
Inmediata. 

La Indemnización que, en su caso, proceda por la ocupación 
temporal o1 por la limitación de dominio COfJSistirá en una 
compensación a valor de mercado." ' 

A su vez, considera que la fijación de Jqs medidas, por cuanto hace 
a la compartición de la Infraestructura, provocara una disminución 
en la capacidad de la inversión de las personas morales que 
conforman G7V, y que las medidas tienen efecto respecto de GJV, 
afectando el uso o del beneficio económico que razonablemente 
puedan esperar en la conducción de sus actividades comerciales. 

/ 

Aslmismq, consideran contrario a toda lógica que el proyecto de 
medidas tiene una naturaleza expropiatdria y se traducen en actos 
de naturaleza confiscatoria, arbitraria, abusiva y discriminatoria, 
mismo que ha sido elaborado sin audiehcia de G7V, sin mediar un 
procedimiento preestablecido reiterando los argumentos relativos 
a la separación de Jos procedimientos para la determinación de 
agente económico preponderante del servicio de televisión 
radiodifundida concesionada y el de imposición de medidas, 
mismo que ya fue analizado anteriormente y agregando que las 
medidas son violatorias al artículo 7° Constitucional, al estimar que 
se equipara a los efectos del secuestro de bienes precisamente 
prohibido por el artículo 7". 

' 
Los argumentos que anteceden resultan inoperantes, toda vez que, las medidas 
propuestas no constituyen un acto definitivo por medio del cual se haya privado 
o restringido el derecho de propiedad de GN, así como tampoco constituyen 
una ocupación temporal ni una expropiación en los términos a que se refiere la 
Ley de Expropiación. 

446 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el caso concreto las medidas a 'imponerse al agente económico 
preponderante en el sector de radiocomuniéación, constituyen medidas 
autorizadas a nivel Constitucional tal como se desprende del Decreto de 
Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones, las cuales tienen 
como finalidad evitar la afectación de la competencia así como la libre 
concurre~cJa, por lo que más que una ocupación temporal o una expropiación 
constituyen medidas impuestas a un agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión en beneficio de la competencia y la libre concurrencia y 
por consecuencia a los usuarios de los servicios prestados en dicho sector. 

' 
. 1 

Asimismo, cabe hacer notar que en el caso concreto el agente éconómico 
calificado de preponderante se conforma de concesionarios, siendo el acto 
jurídico de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a 
los particulares el uso, explotación y goce de los bienes de dominio público o la 
prestación de un servicio público, acto administrativo que habilita al particular 
para la asunción de una actividad propia del estado o la explotación de un bien 
de dominio público, bajo determinadas ~ondiciones y directrices a las que se 
encuentra sujeto necesariamente el concesionario derivado del acto mismo de ,, 
la concesión, por lo que en caso de no ceñirse 'a los lineamientos y condiciones 
impuestos se encuentra ante una causal de revocación del títulos de concesión. 

La Concesión es definida por,Manuel Peña Villamil, " ... como toda aquella serie 
de actos que el poder administrador emite, unas veces para condicionar el 
ejercicio de ciertos derechos subjetivos, y otras para ceder a Jos particulares el 

· uso de Jos medios y las condiciones que permitan el desarrollo de actividades de 
naturaleza especial. " 

En México la concesión no implica el condicionamiento_ de derechos subjetivos, 
sino la cesión a los particulares de ciertos bienes de dominio de la nación para su 
explotación por parte de particulares, o bien la cesión de servicios públicos 
propios del Estado, pero que no son de naturaleza exclusiva en cuantq a su 
prestación y tutoría. 

En ese sentido se pueden distinguir la concesión de bienes del dominio de la 
nación y la concesión de servicios públicos aunque también existen concesiones 
mixtas es decir que Implican la cesión de bienes de dominio de la nación y al 
mismo tiempo la prestación de servicios propios del Estado, pero no de manera 
exclusiva. 
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En ese orden de ideas, en el caso concreto la imposición de las medidas a que 
se refiere GTV, constituye una serie de condicionamientos y lineamientos que en 
su caso deberán adoptarse por el agente económico preponderante, en su 
calidad de concesionario, a fin de que evite cualquier afectación a la 
competencia y a la libre concurrencia. 

En ese sentido, resultan aplicables al caso concreto los siguientes criterios emitidos 
por el Poder Judicial de la Federación: "' 

"CONCESION, CONCEPTO DE. 102 

El título de concesión no constituye un derecho líteral semejante a los 
reglamentados por la Ley de Títulos y Operaciones.de Crédito, ni en él 
se materializa transformándolo en "cosa'~ con calidad corporal, el bien 
jurídico que ampara, pues que el título de concesión es el documento 
en que consta la voluntad del otorgante en reconocer al 
concesionario las facultades de llevar a cabo, es deCir, de hacer 

/ aquellos trabajos de la industria para las que se expide. " 

"LEGISLACIÓN SECUNDARIA. NO PUEDE CONSIDERARSELE 
INCONSTITUCIONAL SI SE LIMITA A REGLAMENTAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS CONCESIONES, SIN CONTRA VENIR LA NORMA FUNDAMENTAL. ·¡oo 
Una ley o precepto es inconstitucional cuando se opone al contenido 
de una norma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El artículo 27 constitucional establece lineamientos 
generales sobre la propiedad, explotación y uso de los recursos 
naturales, y prevé la posibilidad de concesionar a los particulares su
explotación: por tanto, corresponde a la legislación secundaria que lo 
reglamenta, fijar las reglas bajo las cuales deben; operar las 

' concesiones respectivas. En'tonces, si el mencionado precepto de 
nuestra Ley Fundamental no contiene prohibición alguna para que el 
legislador ordinario, al reglamentar la prestación de un servicio público 
concesionado, autorice la suspensión del servicio por falta de pago, si 
éste concede tal· autorización no contraviene el mandato 
constitucional citado. " , 

102 No. Registro: 315,864, Tesis aislada, Materla{s}: Administrativa, Quinta Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: CXXXI, Pdgina: 308. 
103 No. Registro: 198,710, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Constitucional, Novena Época, Instancia: Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Mayo de 1997, Tesis: P. LXXXI(I/97, Pógina: 167. 
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"CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. LAS MODIFICACIONES A SUS 

~~;~;:s R!fuU:VrgRIAJ.F~~'()tJUD g~~g~~~AS:0~7~~~~c«g~ 
CONCESIONARIO NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE 
LEYES. 104 La concesión constituye uwacto jurídico administrativo mixto 
por contener cláusulas de orden cont(actual- y otras de naturaleza 
regulatoria. En las primeras se materializan las ventajas económicas a 
favor df71 concesionario y en virtud de, ello, el Estado no podrá variarlas 
sin cor¡currir la voluntad de aquél, ·porque podría afectar su esfera 
jurídica y patrimonio. Por su paife, las cláusulas regulatorias consisten 
en las estipulaciones que determinan las condiciones de la concesión 
y se encuentran vinculadas al marco legal que regula Jos términos 
generales de la:j concesiones a Jos que deberán sujetarse los 
concesionarios y Jos cuales podrá modificar el Estado, atendiendo a 
decisiones que importen intereses de la colectividad, de manera que 
cuando se reforma la legislación relativa, se modifican igualmente Jos 
términos de las condiciones reglamentaria$ del título de concesión; sin 
que para ello sea necesario el consentimiénto del gobernado, porque 
sería tanto como pretender convenir con éste, reformas a la 
Constitución/ a las leyes o a los reglamentos respectivos, lo cual es 
jurídicamente inadmisible. En_esa tesitura, cuando el Estado modifica 
condiciones gene_rales regulatorias de los títulos de concesión a través 
de reformas legislativas o reglamentarias, derivadas de decisiones que 
importen el interés público, no se afectan derechos adquiridos del 
concesionario, por tres razones fundamentales: la primera porque éstas 
se encuentran vinculadas a la legislación relativa, que simplemente 
codifica los términos generales de las concesiones; la segunda, porque 
dicha normatividad se encuentra sujeta a reformas y modificaciones, 
según Jo exija el interés público y (a tercfZra, porque precisamente por 
esa dinámica legislativa y administrativa, esos derechos no pueden ni 
deben entrar o conformar el patrimonio del concesionario. Así en 
virtud de que las cláusulas regulatorlas del título de concesión no crean 

" derechos adquiridos, las modificaciones qtJJe éstas sufran en razónlde 
reformas constitucionales, legales o reglamentarias, no vio¡an el 

104 No. Registro: 177~6651 Tesis aislada~ Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
SemanarloJudlciol de lo Federación y su Gaceta XXII, Ágosto de 2005, Tesis: la. LXXVII/2005, Página: 297. 
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principio de retroactividad a que se refiere el artículo 7 4 
constitucional. " í 

"CONCESIONES. SE RIGEN POR LAS LEYES VINCULADAS CON SU 
OBJET0. 105 El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su décimo párrafo, establece que el Estado podrá 
concesionar la prestación de servicios públicos, así como la 
explotación, uso o aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, y que las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren 'fa eficacia en la prestación de dichos servicios y la utilización 
social de los bienes en uso o explotación. El Estado en su calidad de 
concesionante y Jos particulares como concesionarios, deberán 
sujetarse a las leyes que regulan el servicio público o Jos bienes 
concesionados, proporcionando el marco de los derechos, 
obligaciones, límites y alcances de las partes en una concesión; ello 
genera certidumbre para los gobernados respecto a las 
consecuencias de sus actos y acota las atribuciones de las autoridades 
correspondientes para impedir actuaciones arbitrarias, con Jo que se 
respeta la garantía de seguridad jurídica consignada por los artículos 
74 y 76 de la Constitución Federal. No es óbice a lo anterior el hecho 
de que en el título de concesión se establezca que el concesionario 
quedará sujeto a todas las leyes y ordenamientos expedidos con~ 
posterioridad al otorgamiento de ésta, puesto que se entiende que 
sólo podrá estar sujeto a aquellas disposiciones u ordenamientos 
normativos que se vinculen con el objeto de la concesión explotada, 
atendiendo al régimen de concesión de servicios y bienes públicos 
previsto por el referido artículo 28 constitucional. " 

Sin perjuicio de lo anterior, este Instituto considera adecuado e idóneo modificar 
las medidas sobre compartición de infraestructura y solución de diferendos a 
efecto de clarificar el carácter consensual que tendrán las relaciones derivadas · 
de la implementación de las medidas. 

Considerando las modificaciones ordenadas a lo largo de las respuestas a los 
argumentos noveno, décimo primero y décimo segundo del escrito de GN, a 
continuación se presentan las modificaciones que tendrán lugar en las medidas 

\Sobre compartición de infraestructura y solución de diferendos: 

105 Novena ~poca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, Agosto de 2004, Página: 10, 
Tesis: P. XXXIV/2004, Tesis Aislada, Materla(s): Administrativa. 

450 



.J \ •tt \(~) 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDA.- Para efectos 
Ele! presente Acumdo, se 
entenderá por: 

SEGUNDA.- Para efectos Se adecúa el lenguaje a 
de Jas presente]¡ la definitividad de la 
medidas, se entenderá presente resolución 
por: 1 

{. .. ) 
SEGUNDA.- ( ... ) SEGUNDA.-( ... ) 
1) Agente Económico l) Agente Económico 
Preponderante. El Preponderante. El 
agente económico que agente económico que 
cuenta con una cuenta con \ una 
participación nacional participación nacional 
mayor al cincuent!J por mayor al cincuenta por 
ciento en el servicio de ciento en el servicio de 
Televisión Radiodifundida Televisión 
Concesionada, en Radiodifundida 
términos de la fracción 111 · Concesionada, en 
del artículo Octavo términos de la fracción 111 

Transitorio d~l Decreto; 

SEGUNDA.-( ... ) 

/ ' 

del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto, 

\ enlistados en el 
Apéndice del presente 
Anexo. 
SEGUNDA.-( ... ) 
( ... ) ( ... ) 

2) Canal de 2) Canal de 
f}rogramación. 
Secuencia continua de 
programación de audio 
y video asociado 
susceptible de distribuirse 
a través de cualquier 
Plataforma T ecnológlca; 
( ... ) 

J:rogramación. 
Secuencia continua de 
programación de audio 
y video asociado cuyo 
contenido sea 
radiodifundido o 
coincida en más de un 
50% con el 
radiodifundido entre las 
6 y las 24 horas en el 
mismo día; 

Se adecúa el lenguaje a 
la definitividad de la 
presente resolución 

Se modifica a efecto de 
acotar el lenguaje de 
manera que se trate del 
servicio de televisión 
radiodifundida 
concesionada. Esto en 
atención a la respuesta 
al argumento noveno 
del escrito de GlV. 

/ 
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( ... ) 
SEGUNDA.-( ... ) 
3) Capacidad 
excedente. 
Infraestructura instalada 
y no utilizada del Agente 
Económico 
Preponderante, 
disponible para el Uso 
Compartido de la 

So elimina y se recorro la Obedece a la 
numeración. necesidad de eliminar 

las menciones realizadas 
sobre infraestructura 
pasiva propia de redes 
cableadas, ya que la 
capacidad excedente 
constituye un término 
usado para las mismas. 

Infraestructura; ~, 

( ... ) 
SEGUNDA.-( ... ) \ 
4) Concesionario 
Solicitante. 
Concesionario del 
Servicio de Televisión 
Radiodifundida 

SEGUNDA.-( ... ) 
3) Concesionario 
Solicitante. Prestador del 
Servicio de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada con fines 

Concesionada que comerciales que solicita 
solicita acceso y/o acceso y/o accede a la 
acc'ede a la Infraestructura Pasiva del 
Infraestructura Pasiva del Agente Económico 
Agente Económico Preponderante, a fin de 
Preponderante, a fin de prestar este servicio. No 
prestar este servicio. No se conside.rará como 
se considerará como Concesionario 
Concesionario Solicitante Solicitante a cualquiera 
a cualquiera que a la queL a la entrada en 
entrad6 en vigor de las vigor de las presentes 
presentes medidas medidasL cuente con 12 
cuente con 12M Hz o más 'M Hz o más de espectro 
de espectro radioeléctrico en la 
radioeléctrico en la localidad de que se 
localidad 1 de que se trate; 
trate; 
SEGUNDA.- ( ... ) SEGUNDA.-( ... ) 
5) Contenidos 4) Contenidos 
gudiovisuales. Las obras Audiovisuales. Las obras 
do audio y video de audio y video 

Se recorre numeración 
y se adecúa la 
redacción para efectos 
de mayor claridad. 

Asimismo, se acota el 
ámbito de aplicación 
personal de la norma al 
indicar que el 
concesionario 
solicitante debe tener 
fines comerciales. 

Se recorre numeración 
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asociados producidas asociados producidas 
para su transmisión por para su 1ransmisión por 
estaciones de televisión estaciones de televisión 
radiodifundida, redes de radiodifundida, redes de 
telecomunicaciones y telecomunicaciones y 
medios de medios de 
comunicación en 
general. Los Gontenidos 
gudiovisuales pueden 
constituirse en 
programas noticiosos, 
deportivos, 
documentales, 
culturales, películas, 
series. entre otros; y 
también en bibliotecas 
de programación de 
acceso bajo demanda o 
p_ago por evento, 

comunicación en 
general. Los Contenidos 
Audiovisuales pueden 
constituirse en 
programas noticiosos, 
deportivos, 
documentales, 
culturales, películas, 
series, entre otros; y 
también en bibliotecas 
de programación de 
acceso bajo demanda o 
pago por evento, 

\ 

. \ 

1 
1 
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Canales de Canales de \ 
Progr()mación, eventos 
programáticos 
individuales o series de 
eventos. __ 

SEGUNDA.- ( ... ) 
6) Contenidos 
Audiovisuales 
Relevantes. Aquellos 
Contenidos 
Audiq_vls¡Jales . que sean 
identificados por el 
Instituto, en función de su 
carácter no replicable y 
de su nivel esperado de 
audiencia regipnal o 
nacional. Entre estos se 
podrá incluir a la liguilla 
de los torneos de fútbol 

Programación, eventos 
programáticos 
individuales o series de 
eventos. 

/ 

SEGUNDA.-( ... ) 
6) Contenidos 
Audiovisuales 
Relevantes. Aquellos 
Contenidos 
Audiovisuales que sean 
identificados por el 
Instituto, en función de su 
carácter no replicable y 
de su alto nivel esperado 
de audiencia regional o 
nacional, con base en 
los registros históricos de 
eventos similares. Entre 

Se recorre numeración 

Revisar justificación en 
respuesta al argumento 
décimo tercero 
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profesional nacional. las estos se podrá incluir a la 
finales de los mundiales liguilla de los torneos de 
de fútbol de la fútbol profesional 
Federación Internacional nacional, las finales de 
de Fútbol Asociación, los los mundiales de fútbol 
eventos deportivos de los de la Federación 
Juegos Olímpicos de Internacional de Fútbol 
verano e invierno donde Asociación, los eventos 
participen deportistas deportivos de los Juegos 
mexicanos, - las Olímpicos de verano e 
ceremonias de invierno donqe 
inauguración y clausura participen deportist6s 
de estos juegos, los mexicanos, las 
juegos de las selecciones ceremonias de ' 
nacionales de fútbol y inauguración y clausura 
béisbol, y los "play offs" de estos juegos, los 
de la liga mexicana de juegos de las selecciones 
béisbol del Pacífico. nacionales de fútbol y los 

SEGUNDA.-( ... ) 
7) Espacio publicitario. 
Segmento de tiempo a 
través del cual se 
transmite la publicidad 
en una Plataforma 
Tecnológica; 

"play offs" de la liga 
mexicana de béisbol del 
Pacífico. 
Se elimina y se recorre ' 
numeración. 

/ 

SEGUNDA.-( ... ) SEGUNDA.-( ... ) Se considera idónea y 
8) Infraestructura Pasivm 
Elementos no 
electrónicos al servicio 
de las estaciones y redes 
del Servicio de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada que 
incluyen, de forma 
enunciativa más no 
limitativa, los derechos 

6) Infraestructura Pasiva. adecuada la 
Elementos no modificación de la 
electrónicos al servicio presente medida a 
de las plantas efecto de clarificar que 
transmisoras y redes del la infraestructura pasiva 
Servicio de Televisión que será objeto de las 
Radiodifundida medidas se trata 
Concesionada que únicamente de aquélla 
incluyen, de forma que se encuentra dentro 
enunciativa más no \:le las plantas 
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de vía, conductos, 
mástiles, zanjas, torres, 
postes, instalaciones de 
equipo y de 
alimentaciones conexas, 
seguridad, equipos 
auxiliares, sitios, predios, 
espacios físicos, duetos y 
canalizaciones, así como 
fuentes de energía y 
sistemas de aire 
acondicionado; 

limitativa, los derechos 
de vía, conductos, 
mástiles, zanjas, torres, 
postes, instalaciones de 
equipo y de 
alimentaciones conexas, 
seguridad, equipos 
auxiliares, sitios, predios, 
espacios físicos (salvo 
estudios), duetos y 
canalizaciones, así como 
fuentes de energía y 
sistemas de aire 
acor;dicionado; 

transmisoras. Con dicha 
modificación se brinda 
mayor certeza jurídica al 
agente económico 
preponderante, así 
como a lbs 
Concesionarios 
Solicitantes, ya que 
tendrán 'previo 
conocimiento de que 
elementos se 
encontrarán excluidos
de la compartición de 
infraestructura. 

/ Se recorre numeración. 
SEGUNDA.-( ... ) 
9) Instituto. El 
Federal 

SEGUNDA.- ( ... ) 
Instituto 7) Instituto. El 

de Federal 
Instituto 

de 
Telecomunicaciones; Telecomunicaciones; 
SEGUNDA>( ... ) : Se elimina y se recorre 
1 O) Oferta Pública de numeración. 
Espacios Publicitarios. 
Conjunto de 
condiciones, tarifas e 
información al que se 
obliga el Agente 
Económico 
Preponderante en la 
comercialización de 
espacios publicitarios; 
SEGUN!i)A.- ( ... ) SEGUNDA.- ( ... ) 
11) Oferta Pública de 8) Oferta Pública de 

Se recorre numeración 

\ 

Se recorre numeración 

Infraestructura.' Conjunto Infraestructura.. Se elimina el término 
de condiciones, tarifas e Conjunto de tarifa a efecto de 
información al que se condiciones e brindar énfasis en el 
obliga el Agente información al que se hecho de que dicha 
Económico obliga el Agente condición deberá ser 
Preponderante para la Económico 
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compartición de la Preponderante para la pactada libremente por 
Infraestructura Pasi\(a. compartición de la las partes. 

Infraestructura Pasiva. 
SEGUNDA.-( ... )· SEGUNDA.-( ... ) 
12) Plataforma 9) Plataforma 
Tecnológica. Medio de Tecnqlógica. Medio de 
transmisión a través del ,transmisión b través del 
cual se ofrecen cual se ofrecen 
contenidos audiovisuales contenidos audiovisuales 
al público. Se entenderá al público. Se entenderá 
como distintas como distintas 
plataformas plataformas 
tecnológicas las tecnológicas las 
correspondientes a correspondientes a 
televisión radiodifundida, televisión radiodifundida, 
televisión restringida e televisión restringida e 
Internet; , Internet; 
SEGUNDA.-( ... ) SEGUNDA.-( ... ) 
13) Servicio de Televisión 10) Servicio de Televisión 
Radiodifundida Radiodifundida 
Concesionadm Servicio Concesionada. Servicio 
de radiodifusión de público de radiodifusión 
televisión prestado de televisión prestado 
mediante el mediante el 
otorgamiento de una otorgamiento de una 

\concesión para el concesión para el 
aprovechamiento o aprovechamiento o 
explotación de lds explotación de las 
bandas de frecuencias bandas de frecuencias 
del espectro del espectro 
radioeléctrico atribuidas radioeléctrico atribuidas 
por el Estado a dicho por el Estado a dicho 
servicio; 

SEGUNDA.-( ... ) 
14) Uso Compartido de 
Infraestructura. El uso por 
dos o más estaciones o 
redes de televisión 

servicio; 

SEGUNDA.-( ... ) 
11) Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. El 
uso por dos o más 
estaciones o redes de 

' 1 ,, 
Se recorre numeración 

En términos de la 
respuesta al argumento 
noveno de GTV, se 
considera necesario 
aclarar que el servicio 
sobre el cual versa este 
punto es el Servicio de 
Televisión 
Radiodifundida, sobre el 
cual grav)tan las 
medidas. 

Se recorre numeración 

Se considera Idónea y 
adecuada la 
modificación de la 
presente medida a 
efecto de clarificar que 
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radiodifundida 
Infraestructura 

de su televisión radiodifundida 
Pasiva de su lnfraestructu~a 

que resulta necesaria 
para la provisión de 
Servicios de Televisión 
Radiodifundida ' 
Concesionada. 

SEGUNDA.-( ... ) 
15) Visitas Técnicas. La 
actividad conjunta por 
parte del Concesionario 
Solicitante y del Agente 
Económico 
Preponderante a fin de 
analizar y concretar los 
elementos sobre los que 
efectivamente se podrá 
ejercer el Uso 
Compartido de 

" Infraestructura; 

Pasiva que resulta 
necesaria para la 
provisión de Servicios de 
Televisión' 1 

Radiodifundida 
Concesionada. 

SEGUNDA.-( ... ) 
12) Visita Técnica. La 
actividad conjunta por 
parte del Concesionario 
Solicitante y del Agente 
Económico 
Preponderante a fin de 
analizar y concretar In 
situ los elementos sobre 
los que efectivamente se 
podrá ejercer el Uso 
Compartido de 
Infraestructura Pasiva; 

'.·.·./\ •tt r· __ }l 
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sólo será materia de 
compartición la 
infraestructura pasiva. 

Se recorre numeración 

/ 

La modificación se 
considera idónea para 
efectós de aclarar que 
la visita podrá consistir 
en un evento único, el 
cual tendrá lugar en la 
ubicación de la 
infraestructura de que 
en cuestión. 

Se recorre numeración 

TERCERA,~ El Agente TERCERA.
Ec9nómico 
Preponderante deberá 
permitir a concesionarios 
de Fodos públicas do 
tolocomunicacionos el 
acceso y uso de la 

El Agente En términos de la 

Infraestructura Pasiva 
que posea - bajo 
cualquier título legal. 

Dicha infraestructura 
deberá estar disponible a 
los Concesionarios 
Solicitantes sobre bases 
no discriminatorias 

Económico 
Preponderante deberá 
permitir a concesionarios 
del Servicio de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada el 
acceso y uso de la 
Infraestructura Pasiva 
que posea bajo 
cualquier título legal. 

Dicha infraestructura 
deberá estar disponible 
a los Concesionarios 
Solicitantes §obre bases 

respuesta al argumento 
noveno de GTV, se 
considera necesario 
eliminar las menciones 
sobre elementos de red 
que no sean propias del 
S¡;¡rvicio de Televisión 
Radiodifundida, sobre el 
cual gravitan las 
medidas. 
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consid¡3rando las no <;liscriminatorias 
condiciones ofrecidas a considerando las 
sus propias operaciones. 
El Agente Económico 
Preponderante no 
deberá otorgar el uso o 
aprovechamiento de 
dichos bienes con 
derechos de 
exclusividad. 

condiciones ofrecidas a 
sus propias operaciones. 
El Agente Económico 
Preponderante no 
deberá otorgar el uso o 
aprovechamiento de 
dichos bienes con 
derechos de 
exclusividad. 

CUARTA.- El Agente CUARTA.- El Agente 
Económico 
Preponderante deberá 
presentar para 
aprobación del Instituto, 
a más tardar el 1 de julio 
del año que 
correspdnda, · una 
propuesta de Oferta 
Pública de 

Económico 
Preponderante deberá 
presentar para 
aprobación del Instituto. 
a más tardar el 30 de 
lunio 1 del año que 
corresponda, una 
propuesta de Oferta 
Pública de 

Infraestructura 
deberá contener 

que Infraestructura que 
las deberá contener las 

condiciones aplicables a 
la compartición de 
Infraestructura Pasiva 
necesaria para la 
prestación del Servicio 
de Televisión 

tarifas y condiciones 
aplicables a la 
compartición de 
infraestructura necesaria 
para la prestación del 
Servicio de Televisión 
Radiod¡fundida 
Concesionada. 
tarifas 

Dichas 
deberán 

calcularse con baso en 
una metodología do 
costo [ncromontal 
promedio do largo plazo 
y deberá contener 
cuando menos lo 
siQuiente: 

Radiodifundida 
Conceslonada, y deberá 
contener cuando menos 
lo siguiente: 

! 

/ 

Las modificaciones 
\ 

planteadas en esta 
medida se encaminan a 
lo siguiente: 

(i) La fecha de entrega 
de la Oferta Pública. se 
modifica del primero de 
julio al treinta de junio, 
esto con la finalidad de 
otorgar mayor certeza 
respecto al 
procedimiento y a 
efecto de que la 
autoridad cuente con 
un plazo oportuno para 
el análisis de la 
información presentada 
por el agente 
económico 
preponderante; 

(ii) Se elimina de la 
Oferta Pública el 
ele~ento do tarifas, esto 
con la finalidad de dar 
mayor énfasis al 
carácter consensual de 
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• Tarifas de 
elemento§ 
desagregados 
infraestructura. 

\ 

los Se elimina 

de la 

• Información sobre la Sin cambios 
locallzc;Jción exacta 

•.. ·¡ ''.· .. •tt J'l 
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las relaciones 
comerciales que deriven 
de la compartición de 
infraestructura. De esta 
forma, el agente 
económico 
preponderante está en 
plena libertad de 
determinar sus precios, 
siempre que / dicha 
determinación no 
constituye una negativa 
o un trato discriminatorio 
en perjuicio de algún 
Concesionarios 
Solicitante. Con la 
misma finalidad se 
elimina el cálculo de un 
modelo de costos para 
la infraestructura; 

(iii) Se cambia el término 
de infraestructura 
necesaria por 
Infraestructura Pasiva, 
esto con la finalidad de 
enfatizar que el objeto 
de la compartición sólo 
alcanza a la 
infraestructura pasiva en 
términos de las 
definición hechas. 
Esto en armonía con la 
eliminación de la 
mención al elemento 
tarifas dentro de la 
Oferta Pública 
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de las instalaciones: 
sitios, torres, duetos, 
postes, registros, y los 
demás que sean 
necesarios para la 
eficiente prestación 
del SeNicio de ' 
Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada, 
incluyendo, planos 
con las rutas de los 
duetos. 

• Las características • 
técnicas de la 
infraestructura a 
detalle. 

• La capacidad • 
excedente. 

Características 
t$cnicas de 
infraestructura 
detalle. 

Se elimina un artículo 
la para efectos de 
a claridad en el lenguaje 

' 

Capacidad de la Se considera idónea y 
infraestructura total, adecuada la 
en uso y disponible a modificación de este 
terceros. punto a efecto de 

clarificar : suprimir las 
menciones sobre 
elementos que 
correspondan a redes 
cableadas. El texto que 
se presenta hace 
referencia a ' la 
capacidad de la 
infraestructura, a efecto 
de dar certeza al 
agente preponderante 
respecto los elementos 

, que deberá contener la 
Oferta Pública. A través 
de esta modificación, el 
contenido de este inciso 
se adecúa al SeNicio de 
Televisión 
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• Normas de seguridad Sin cambios 
para el acceso a las 
instalaciones. 

• Los procedimientos Se eliminan 
para la solicitud de 
servicios, reparación 
de fallas y gestión de 
incidencias. 

• ~-El 
. acondicionamiento 
de infraestructura. 

• La realización de 
visitas técnicas. 

• Los elementos y 
procedimientos que 
sean necesarios para 
la eficiente prestación 
del Servicio de 
Televisión .-
Radiodifundida 
Concesionada. ' 

~ Las tarifas agllcables 
1 

a 
los servicios gara el Uso 
Comgartido de 
Infraestructura Pasiva se 
negociarán entre el 
Agente Económico 
Pregonderante y_ el 
Concesionario 
Solicitante. 

\ Transcurridos 60 días 
naturales contados a 

- oartir del Inicio de las 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Radiodifundida, esto en 
términos de la respuesta 
dada al argumento 
noveno de GN. 

Se considera idónea y 
adecuada la 
eliminación de estos 
elementos de la Oferta 
Pública a efecto de que 
el agente económico 
preponderante y los . 
Concesionaros 
Solicitantes estén en 
rnptitud de convenir 
respecto a los mismos, 
en atención a sus 
circunstancias 
particulares, siempre 
que esto no ocurra en 
éondiciones 
discriminatorios o que 
constituyan una 
neqativa de trato. 
Dadas las 
modificaciones 
formuladas respecto a la 
-eliminación de diversos 
elementos de la Oferta 
Pública a efecto de que 
los mismos sean 
consensuales entre las 
partes, se considera 
idóneo y adecuado, 
agregar estos tres 
párrafos con los 
siquientes efectos: 
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negociaciones sin gue 
las ¡¿artes hay-an (i) Se aclara que las 
celebrado un acuerdo, o tarifas por los seNicios 

~ -

antes si así lo solicitan serán consensuales 
ambas ¡¿artes, el Instituto entre las partes que 
determinará las tarifas, inteNienen en la 
mediante una relación comercial; 

' metodología de costos ' 
1 

incrementales ¡¿romedio (ii) Considérando qu~ 

" de largo glazo, y- demás pueden existir 

" J condiciones gue no desacuerdos entre el 
hay-an ¡¿odido agente -

1 econom1co 
convenirse. Las tarifas de preponderante y los 
los seNicios ¡¿ara el Uso Concesionarios 

/ Com¡¿artido de Solicitantes, se considera 
Infraestructura Pasiva, adecuado e idóneo dar 
deberán ofrecerse en un término oportuno 
términos no para que las partes 
discriminatorios, Y' puedan llegar a un 
¡¿odrán diferenciarse gor acuerdo, en caso 
zonas geográficas. contrario tendrán lugar 

los mecanismos de 
- Las tarifas negociadas solución de diferencias 

entre las ¡¿artes o previstos en las medidas 
determinadas ¡¿or , el trigésima a trigésima 
Instituto serán tercera. Sólo para el 
consideradas de casd de desacuerdos, 
carácter gúblico. se prevé la aplicación 

de un modelo de costos. 
--~ 

(iii) Para dar mayor 
-

certeza jurídica al 
agente -econom1co 
preponderante, se 
aclara que la 
inteNención de este 

' Instituto se encontrara 
delimitada por aquellas 
tarifas y condiciones que 
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resulten aplicables en 
cada dlferendo. 

(iv) En beneficio del 
agente económico 
preponderante, se 
señala que las tarifas de 
la compartición de 
infraestructura y 
relaciones derivadas de 
las mismas no deberán 
resultar discriminatorias, 
asimismo se indica que 
una razón justificada 
para diferir en las tarifas 
de los seNicios son las 
ubicaciones 
geográficas de la 
infrc:Jestructura, siempre 
que las mismas se 
sujeten a las condiciones 
particulares del caso 
concreto. 

(v) Con la finalidad de 
dar mayor certeza 
jurídica a los 
Concesionarios 
Solicitantes, respecto las 
condiciones sobre las 
cuales solicitan o 
reciben el seNiclo, se 
prevé que las tarifas del 
mismo sean de 
conocimiento qeneral. 

La-vigencia de la Oferta La vigencia de la Oferta La presente 
Pública de Pública de modificación se 
Infraestructura será de \ffi Infraestructura será de considera oportuna a 
año calendario e iniciará dos años calendario e efecto de aclarar la 
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el 1 o. de enero del año 
inmediato siguiente a 
aquel en que se exhiba 
para autorización la 
propuesta respectiva,---->f 
so renovará en la misma 
focha. 

inidará el 1 o. de enero 
del año inmediato 
siguiente a aquel en que 
se exhiba para 
autorización la 
propuesta respectiva. 

fecha exacta en que se 
tendrán por renovada la 
propuesta. Esto a efecto 
de brindar · rr,¡ayor 
certeza al agente 
económico 
preponderante. 

/ 1 

\ 

El Agente Económico El Agente Económico 
Preponderante no podrá Preponderante no podrá 
establecer condiciones establecer condiciones 
que inhiban la que inhiban la 
competencia en la competencia en la 
prestación de los prestación de los 
servicios objeto de la serv1c1os objeto de la 
oferta, como estudios do oferta o cualquier otro 
factibilidad técnica, requisito que no sea 
comercial, o cualquier necesario para la 
otro requisito que no sea eficiente prestación del 
necesario para la servicio, ni: 

1 

Asimismo se amplía el 
plazo de la vigencia de 
la Oferta Pública a 
efecto de otorgar un 
mayor plazo para que 
pueda mantener dicha 
oferta sin tener que 
realizar modificaciones 
que le ameriten una 
carga adicional de 
actividades. De igual 
forma con la ampliación 
de la oferta pública 
concede mayor 
estabilidad a las 
condiciones bajo las 
cuales se prestará el 
servicio. 
Se considera idóneo y 
adecuado eliminar los 
ejemplos de 
condiciones que inhiban 
la competencia, esto 
con la finalidad de no 
sujetar la definición de 
las mismas a un tipo de 
ellas. Lo anterior sin 
perjuicio de que no 
existe modificación al 
sentido mismo de la 
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eficiente prestación del / 
seNicio, ni: / 
• Aplicar condiciones • 

\ 

discriminatorias y/o 
abusivas en la 
prestación de los 
seNicios, por lo que 
deberán ofrecer los 
mismos precios, 
términos, condiciones 
y descuentos 
establecidos en la 
Oferta Pública de 
Infraestructura a 
cualquier 
C0ncesionario 
Solicitante que se lo 
requiera. 

e~__)~) ift 
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medida originalmente 
notificada en el Oficio. 

Aplicar condiciones Se elimina el término de 
discriminatorias y/o precios, én armonía con 
abusivas en 

1 
la la posibilidad de 

prestacióf! de los distinguir los precios de 
seNicios, por lo que acuerdo a la ubicación 
deberán ofrecer los geográfica de la 
mismos términos y_ infraestructura. 
condiciones 
establecidos en 
Oferta Pública 
Infraestructura 

la Asimismo, se elimina el 
de término descuento, por 

a poder considerarse 
como parte de los 
términos y condiciones. 

cualquier 
Concesionario 
Solicitante que se lo 
requiera. 

• Aplicar términos y Se elimina 
condiciones a sus 

Se considera idóneo y 
ade<\?uada la 
eliminación de este 
inciso, a efecto de que 
los costos .del agente 

propias operaciones, 
subsidiarias o filiales, o 
empresas que 
pertenezcan al mismo 
grupo de interés 
económico distintos a 
los establecidos en la 
Oferta Pública de 
Infraestructura. 

económico no 
· puedan 

posiblemente ' 

se 
ver 

incrementados por la 
auto imputación de 
precios, lo cual podría 
reflejarse en el traslado 
de dicho costo 
adicional a los seNicios 
como publicidad. 

Lo anterior sin perjuicio 
de que en caso de existir 
prácticas contrarias a la 
competencia y libre 
concurrencia derivadas 
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de la aplicación de 
precios excesivos, 
precios alejados de 
costos o cualquier otra, 
puedan ser Investigados 
en términos de la 

,, legislación en materia 
de competencia 
económica. 

• Condicionar la Sin cambios 
/ 

provisión de los 
servicios a comprar, 
adquirir, vender o 
proporcionar otro 
bien · o seNicio 
adicional o diferente 
de aquel. 

• Sujetar la provisión de 
los servicios a la 
condición de no 
adquirir, vender, 
comercializar o 
proporcionar los 
servicios 
proporcionados -- o 
comercializados por 
un tercero. 

El Instituto requerirá al 
Agente Económico 
Preponderante modificar 
los términos y 
condiciones de la Oferta 
Pública de 
Infraestructura cuando 
no se ajuste a lo 
establecido en las 
presentes medidas o a su 
juicio no ofrezca 
condiciones aue 

/ 

1 

El Instituto requerirá al La modificación 
Agente Económico formulada se considera 
Preponderante idónea y adecuada, ya 
modificar los términos y que con la misma se 
condiciones de la Oferta brinda mayor certeza 

\ Pública de respecto a los plazos en 
Infraestructura cuando los cuales este Instituto 
no se ajuste a lo deberá resolver 
establecido en las respecto los términos de 
presentes medidas o a su la Oferta Pública. Con el 
juicio no ofrezca presente cambio, se 
condiciones que concede un término 
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f6vorezcon la favorezcan la más oportuno a la 
competencia en el competencia en el autoridad a efecto de 
sector, a más tardar el +á sector, a más tardar el 1 O revisar las condiciones 
do agosto del año de la de soptlembre del año de la Oferta Pública. 
presentación de dicha de la presentación de 
oferta. dicha oferta. 
Lo anterior con Lo anterior con Se considera oportuna 
independencia de que, independencia de que, la modificación a efecto 
a efecto dj3 allegarse de a efecto de allegarse de 
los elementos de los elementos de 
convicción que estime convicción que estime 
necesarios, el Instituto necesarios, el Instituto 
pueda _ requerir la pueda requerir la 
documentación o documentación o, 
información que estime información que estime 
relevante, la que deberá relevante, la que deberá 
proporcionárselo dentro proporcionárselo dentro 
de un plazo de diez días de un plazo de diez días 
naturales. hábiles a partir do la 

solicitud 
corresoondiente. 

En caso de que el Sin cambios. 
Agente Económico 
Preponderante no 
proporcione la 
información a que hace 
referencia el párrafo 
inmediato anterior, el 
Instituto evaluará la 
propuesta de la' Oferta 
Pública de 
Infraestructura con la 
información de que 
disponga, ello con 
independencia de las 
sanciones que resulten 
aplicabJes. 

/ 

de aclarar la forma en 
que deberá realizarse el 
cómputo 
correspondiente. Esto a 
efecto de brindar mayor 
certeza jurídica al 
agente económ1co 
preponderante. 
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El Agente Económico 
Preponderante deberá 
presentar nuevamente al 
Instituto ia propuesta de 
Oferta Pública de 
Infraestructura, con las 
modificaciones 
solicit~das por el lnstitu;o. 
a más tardar el 15 de 
octubre del año de su 
presentación. 

En caso de que la nueva 
propuesta de Oferta 
Pública de 
lnfraeqtructura no se 
ajuste a lo establecido en 
las presentes medidas, el 
Instituto la 'modificará en 
sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico 
Preponderante 
publicará la Oferta 
Pública de 
Infraestructura 
autorizada por el Instituto 
a más tardar el 30 de 
noviembre del año de su 
ptesentación en su sitio 
de Internet. y dará aviso 
de la emisióh de dicha 
oferta en dos diarios de 
circulación nacional. El 
Instituto publicará la 
Oferta Pública de 
Infraestructura en su sitio 
de Internet. 

/ 

/ 

/ 

1 
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En caso de que el 
Agente Económico 
Preponderante no 
publique la Oferta 
Pública de 
Infraestructura 
autorizada por el Instituto 
en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste 
emitirá las reglas 
conforme a las cuales 
deberá prestarse ~ el 
aorvicio do Tolovisión 
Radioditundida 
Goncosionada y el Uso 
Compartido ' de 
Infraestructura. 
El Agente Económico 
Preponderante está 
obligado a otorgar en 
términos no 
discriminatorios, dentro 
de un plazo que no 
exceda de 20 días 
hábiles, contados a partir 
de la fecha en que le sea 
notificada la solicitud de 
seNicios por parte de un 
Concesionario 
Solicitante, ' las 
condicionas 
ostablocidas on la Ol'orta 
Pública do 
lntraostructura 
respectiva, sin perjuicio 
do que la prostación do 
servicios so tormalico 

l. " 

En caso de que el 
Agente Económico 
Preponderante no 
publique la Oferta 
Pública de 
Infraestructura 
autorizada por el Instituto 
en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste 
emitiréÍ las reglas 
conforme a las cuales 
deberá prestarse el Uso 
Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Se considera idóneo y 
adecuado modificar la 
presente medida, con la 
finalidad de aclarar que 
la Oferta Pública 
únicamente versa sobre 
la Compartición de la 
Infraestructura y no 
sobre el SeNicio de 
Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada. 

Pasa al segundo párrafo La eliminación obedece 
de la medida quinta a una cuestión de 

orden. 
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del convenio 
-JI. .< 

La aplicación de la Sin cambios 
presente medida no 

_podrá sujetarse a la 
aceptación de 
condición adicioQal 
alguna por parte del 
Concesionario 
Solicitante. 
QUINTA.- Agente QUINTA.- _EI_Agente 
Económico Económico r 

Se agrega un artículo 
para adecuar el 
lenguaje. Preponderante deberá Preponderante deberá 

sus7.ribir un convenio con suscribir un convenio con 
cada Concesionario cado . Concesionario A efecto de otorgar 
Solicitante para el Uso Solicitante para el Uso mayor certeza jurídica al 
Compartido de Compartido de agente económico 
Infraestructura, Infraestructura Pasiva preponderante se 
previamente a la dentro de los 20 días considera idóneo 
prestación do los hábiles siguientes a la Indicar un término para 
servicios. Dicho convenio solicitud, que deberá la suscripción del 
deberá reflejar lo reflejar lo establecido en convenio 
establecido en las las presentes medidas y correspondiente. 

e 

presentes medidas y en en la Oferta Pública de 
la Oferta Pública de Infraestructura, así como La modificación que se 
Infraestructura, bsí como, incluir las presenta respecto al 
incluir las compensaciones nuevo segundo (el cual 
compensaciones é existentes por constituía el penúltimo 
existentes por incumplimientos y todas párrafo de la medida 
incumplimientos y todas aquellas condiciones cuarta) y tercer párrafo 
aquellas condiciones que otorguen certeza en se considera idónea y 
que otorguen certeza en la prestación de los adecuada, ya que se 
la prestación de los seNicios contratados. Un aclara que en caso de 
seNicios contratados. Un ejemplar del mismo que existan retrasos en la 
ejemplar del mismo deberá remitirse al provisión de \ la 
deberá remitirse al Instituto dentro de los compartición de 
Instituto dentro de los diez días hábiles infraestructura que no 
diez día hábiles posteriores a su sean atribuibles al 
posteriores a su celebración. agente económico 
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celebración. --
El Agente Económico 
Pregonderante está 
obligado a otorgar en 
términos no 
discriminatorios, dentro 
de un glazo gue no 

- exceda de 20 días 
hábiles, contados a 
gartir de la fecha en gue 

-- le sea notificada la 
solicitud de servicios gor 
Qarte de un 
Concesionario 
Solicitante, el acceso 
inicial a la infraestructura 
comQartida. -

- Pgra la medición del 
cumQiimiento de los 

~ 

Qiazos de entrega no se 
considerarán los retrasos 
atribuibles al 
Concesionario 
Solicitante, los retrasos 

El modelo de convenio debidos a gue existen 
deberá ser presentado Qermlsos Qendientes de 
como parte de la Ofertq ser otorgados Qor Qarte 
Pública de de la autoridad 
Infraestructura. comQetente, ni aguellos 

gue deriven de caso 
fortuito o causa de 

\ 

fuerza mayor. En su caso. 
el Agente Económico 
PreQonderante deberá 
ofrecer Qruebas 
fehacientes al 
Concesionario 
Solicitante o al Instituto, 

'( ''.> •tt 
'-~-' 
,.· ·: 1 
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prE¡ponderante por 
cualquier causa. los 
mismos no tendrán 
efectos negativos para 
dicho agente. Asimismo, 
se brinda mayor certeza 
jurídica a favor del 
agente -econom1co 
preponderante. 

1 

i 

\, 

~. 
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\ 
que Iustifiquen las causas 
del retraso de que se 
trate. 

El modelo de convenio 
deberá ser presentado 
como parte de la Oferta 
Pública de 
Infraestructura. 

SEXTA.- El Agente Se elimina. 
Económico 
Preponderante deberá 
realizar las adecuaciones 
que sean necesarias al 
interior de sus estaciones 
y redes para soportar los 
requerimientos del 
Concesionario _ 
Solicitante. 
SÉPTIMA.- El Agente Se elimina 
Económico 
Preponderante deberá 
permitir el Uso 
Compartido de 
Infraestructura en toda la 
zona de cobertura 
concesionada. Para tal 
efecto, el Agente 
Económico 
Preponderante deberá 
proporcionar 
facilidades 
conducentes 
Concesionario 
Solicitante. 

las 
técnicas 

al 

/ 

\ 

OCTAVA.- El 
Económico 
Preponderante 
proporcionar 

Agente SEXTA.- El 
Económico 

deberá Preponderante 
al proporcionar 

Agente Se adecúa el lenguaje al 
acrónimo respectivo y la 

deberá' numeración. : 
al 
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· Concesionario Solicitante Concesionario 
toda la información que Solicitante toda la 
sea necesaria para la información que sea 
debida conciliación y necesaria pqra la 
facturación relativa al debida conciliación y 
Uso Compartido de facturación relativa al 
lnfraéstructura, con el Uso Compartido de 
nivel suficiente de detalle Infraestructura Pasiva, 
y desagregación. con el nivel suficiente de 

detalle y desagregación . 
. 

NOVENA.- Cuando el SEPTIMA.- Cuando el 
Agente Económico Agente Económico 
Preponderante instale Preponderante instale 
nueva obra civil, éste nueva obra civil, que 
deberá hacerlo del requiera germisos de 
conocimiento de los autoridades federales, 
Concesionarios estatales o municigales, 
Solicitantes, a través del éste deberá hacerlo del 
Sistema electrónico de conocimiento de los 
gestiónL con la finalidad Concesionarios 
de que puedan solicitar Solicitantes, grevio al 
la compartición de dicha lqicio de los trabajos 
obra civil para instalar su resgectivos, a través del 
propia infraestructura. Sistema .Electrónico de 

Gestión, con la finalidad 

' 1 de que puedan solicitar 
·- la . instalación de su 

propia infraestructura en 
dicha obra civil. 

El Concesionario 
Solicitante deberá cubrir 
al Agente Económico 
Pregbnderante los costos 
grogorclonales que sean 
necesarios gara estos 
efectos, Incluyendo el de 

La 
modificación 

···! · .. ·. •tt 
':_j'! 1 
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/ 

presente 
responde 

a los argumentos de GTV 
acerca de que estas 
medidas constituyen 
una expropiación de 
tacto. 

Mediante la 
modificación que se 
presenta se acota la 
obligación de 
compartición sobre 
nueva ·, infraestructura, 
siempre que la misma 
requiere de 
habilitaciones legales 
para su realización. 

Asimismo, se brinda 
certeza al GIETV 
respecto la 
compartición 
proporcional de los 
costos. 

La inclusión del último 
párrafo se considera 
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la gestión administrativa " adecuada a efecto de 
de los ¡¿ro}'ectos. que GN tenga certeza 

jurídica respecto los 

' 
Lo anterlbr sin gerjuicio alcónces de la 
de gue la infraestructura Infraestructura Pasiva 
instalada gor el Agente que será objeto de 

" Económico compartición, 
/ 

en 
Pre¡¿onderante sea particular, respecto a 
materia ·del Uso obra nueva. 
Comoartido de 
Infraestructura Pasiva, en 

/ 
términos de las ¡¿resentes 
medidas. 

Q~GIMA.- El Agente OCTAVA.- El Agente Se agrega un párrafo 
Económico Económico para efectos de dar 
Preponderant,e y el Preponderante y el certeza jurídica a los 
Concesionario Solicitante Concesionario concesionarios 
se 

.j 

obligan a Solicitante se obligan a solicitantes y al agente 
salvaguardar la salvaguardar la económico 
infraestructura infraestructura preponderante para los 
compartida. COrf!partida. posibles desacuardos 

' que pudieran suscitarse. 
En caso de que cualquier Ep, caso de que 
elemento instalado en la cualquier elemento 
infraestructura instalado en la 
compartida esté infraestructura 
causando daño o compartida esté 
perjuicio a la misma o causando daño o 
ponga en peligrd la perjuicio a la misma o 
seguridad de las ponga en peligro la 
personas o 1 de la seguridad de las 
propiedad, dicho personas o de la 
elemento podrá ser propiedad, dicho 
retirado previa elemento podrá ser 
at~terimGiéR EleiiRstitt~te. retirado. 

-
./ 

En tanto el Instituto se En caso de gue exista un 
pronuncia al respecto, es desacuerdo al resgecto, 
obliqación del A o ente se orocederá de 
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Económico conformidad con la 
Preponderante, así como Medida Vigésima Sexta. 
derecho del, 
Concesionario 
Solicitante, ofrecer de 
manera expedita una 
solución alternativa 
correctiva que permita la 
continuidad en la 
prestación del Servicio 
de Televisión 
Radiodifundida 
e:oncesionada. 

En tanto el Instituto se 
pronuncia al respecto, es 
obligación del Agente 
Económico 
Preponderante, así 
como derecho del 
Concesionario 
Solicitante, ofrecer de 
manera expedita una 
solución alternativa 
correctiva que permita 
la continuidad en la 
prestación del Servicio 
de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UI'JD~GIMA.- El AgenJe NOVENA.- El Agente Se adecúa el lenguaje y 
Económico Económico la numeración 
Preponderante deberá Preponderante deberá respectiva. 
poner a disposición del poner a disposición del 
Instituto y de los Instituto y de los 
Concesionarios Concesionarios 
-Solicitantes, a través del Solicitantes, a través del 
Sistema electrónico de Sistema _Electrónico de 
gestión, información Gestión, información 
permanentemente permanentemente 
actualizada de sus actualizada de sus 

Dicha 
deberá 

menos, lo 

instalaciones. Dicha instalaciones. 
información deberá información 
contener, al menos, lo contener, al 
siguiente: siguiente: 
• Información sobre: la • Información sobre la En términos de la 

.. localización exacta localización exacta respuesta al argumento 
de las instalaciones: de las instalaciones: novenQ del escrito de 
duetos, postes, sitios, torres, dúctos, GN se modifica la 
registros, y los demás postes, reaistros, v los presente medida a 
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que sean necesarios demás que sean efecto de eliminar la 
para la eficiente necesarios para la referencitl a redes 
prestación Ele les eficiente prestación cableadas. 
sewiGies Ele del Servicio de 
teleGemuniGaGienos, Televisión 
incluyendo mapas Radiodifundida 
con las rutas de los Conceslonada, 
duetos. incluyendo planos 

con las rutas de los 
duetos. 

• Las características • Características La modificación se 
técnicas de la técnicas de la considera idónea y 
infraestru<;:tura. infraestructura ;a adecuada a efecto de 

1 detalle. evitar posibles tratos 
1 

discriminatorios por 

' ' 
parte del agente 
económico 
preponderante. ' Esto 

' mediante la publicación 
' de las características de 

los elementos de la 
infraestructura. 

Esta adecuación 
obedece \a la 

/ eliminación de los 
• precios dentro de la 

Oferta Pública, ya que 
resulta necesario 
adecuar los c<Dntroles 
relativos al trato no 
discriminatorio. 

• La Capacidad • Cagacidad de la La presente adecuación 
ExcoElonto. 

~-
infraestructura total, obedece a la respuesta 
en uso y_ disgonlble a brindada al argumento 
terceros. noveno del escrito de 

GN. 
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• Normas de seguridad 
para el acceso a las 
instalaciones. 

DUODÉCIMA- El Agente 
Económico 
Preponderante deberá 
proporcionar al Instituto y 
a los Concesionarios 
Solicitantes. a través del 
§istema electrónico de 
gestión, la normativa que 

,contenga los criterios 
técnicos para la 
utilización y acceso a la 
infraestructura que se 
pone a disposición de 
otros concesionarios. así 
como para la instalación 
de cables y de otros 
elementos que sean 
necesarios para la 
eficiente prestación del 
Servicio de Televisión 
Radiodifundida 

-

Concesionada. 
DÉCIMA l!ORC~RA.- El 
Agente Económico 
Preponderante deberá 
poner a disposición de 
los Concesionarios 
Solicitantes los 
procedimientos para: 

/ 

• La solicitud de 
eleFAeRtes a 
ceFApartir. 

e-

Sin cambios 

DÉCIMA.- El Agente 
Económico 
Preponderante deberá 
proporcionar al Instituto y 
a los Concesionarios 
Solicitantes, a través del 
~istema _Electrónico de 
Gestión, Id normativa 
que contenga los 
criterios técnicos para la 
utilización y acceso a la 
infraestructura que se 
pone a disposición de 
otros concesionarios. así . 
como para la instblación 
de cables y de otros 
elementos que sean 
necesarios para la 
eficiente prestación del 
Servicio de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada. 
DÉCIMA PRIMERA.- El 
Agente Económico 
Preponderante deberá 
poner a disposición de 
los Concesionarios 
Solicitantes \... los 
procedimientos para: 

• La solicitud de 
servicios de Uso 
Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

' 

'· 

11\ISTITUTO FEDERAL DE 
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' 

Se adecúa el lenguaje al 
acrónimo 
correspondiente y la 
numeración respectiva. 

i 

--

: 

Se adecúa· la 
numeración 

1 

Se modifica el inciso a 
efecto de aclarar el tipo 
de servicios a lo que se 
hace referencia, esto en 
términos de la respuesta 
al argumento noveno 
del escrito de GN. 
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• La realización de • La realización de Se adecúa el lenguaje al 
visitas técnicas. Visitas Iécnicas. acrónimo 

correspondiente 
• La solicitud de Sin cambios. 
\ información de 

elementos de 
infraestructura. 

• La instalación de 
infraestructura. 

• La reparación de 
fallas y gestión de 
incidencias. ' 

1 
• El acondicionamiento 

de infraestructura. 
• Los que sean • Los que sean Se modifica el inciso a 

necesarios para la necesarios para la efecto de aclarar el tipo 
eficiente prestaciQn. eficiente prestación de seNicios a lo que se 
do los sorvicios. del So Nielo do hace referencia, esto en 

Televisión términos de la respuesta 
--

Radiodifundida al argumento noveno 
Concosionada. del escrito de GN. 

Los procedimientos Sin cambios 
formarán parte de la 
Oferta Pública de 
Infraestructura. 
DÉCIMA- GYARlA.- El -DÉCIMA SEGUNDA.- El Se modifica el inciso a 
Agente Económico Agente Económico efecto de aclarar el tipo 
Preponderante deberá Preponderante deberá de seNicios a lo que se 
proporcionar los seNicios proporcionar los seNicios hace referencia, est~ en 
do GOffijdElfliGiéA do Qara el Uso ComQartldo términos de la respuesta 

'iAfFElOStrUGtUFEl, en de Infraestructura Pasiva, al argumento noveno 
condiciones en condiciones del escrito de GN. 
satisfactorias de calidad. satisfactorias de calidad. 
Para tal efecto señalará Para tal efecto señalará 
los siguientes parámetros: los siguientes 

parámetros: 

• Plazos de entrega. Sin cambios 
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• Plazos para el tendido • 
do cables o 
instalación de 
infraestructura. 

Plazos para 
instalación 
infraestructura. 

la La presente adecuación 
de ot¡edece a la respuesta 

brindada al argumento 
noveno del escrito de 
GN. 

• Plazos de reparación Sin cambios 
de fallas y gestión de 
incidencias. Sin cambios 

• Parámetros que sean 
relevantes para la • Plazos para la Se adecúa el lenguaje al 
compartición de 
infraestructura. 

• Plazos para la 
realización de visitas 
técnicas. 

• Indicadores 
calidad. 

de 

Los parámetros de 

realización de Visitas acrónimo 
Iécnicas. correspondiente 

Sin cambios 
Sin cambios 

calidad formarán parte / 
de la Oferta Pública de 
Infraestructura. 
DÉCIMA QUINTA.- El DÉCIMA TERCERA.- El Se adecúa el lenguaje. 
Agente Económico 
Preponderante deberá 
poner a disposición do 
los Concesionarios 
Solicitantes el servicio do 
Visita Técnica, a efecto 
de que dicho 
concesionario pueda 
contar con Información 
suficiente sobre la 
infraestructura a la que 
se busca acceso 
compartido. 
DÉCIMA SEXTA.- En el 
caso de que una vez 
realizada una Visita 
Técnica se observe que 

Agente Económico 
Preponderante deberá 
permitir a los 
Concesionarios 
Solicitantes la Visita 
Técnica, a efecto de 
que dicho concesionario 
pueda contar con 
información suficiente 
sobre la infraestructura d 
la que se busca acceso 
compartido. 

DÉCIMA CUARTA.- En el La presente 
caso de que una vez modificación se realiza a 
realizada una Visita efecto de asegurar el 
Técnica se observe que carácter consensual de 
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el acceso a la el acceso a la 
infraestructura del infraestructura del 
Agente Económico Agente Económico 
Preponderante es Preponderante es 
posible sólo mediante la posible sólo mediante 
realización de trabajos adecuaciones . o la 
adicionales para el realización de trab¡;:¡jos 
acondicionamiento de adicionales para 1 el 
la infraestructura, el acondicionamiento de 
Agente/ Económico la infraestructura, el 
Preponderante deberá Agent~ Económico 
realizar dicho Preponderante deberá 
acondicionamiento a permitir al o los 
requerimiento del Concesionarios 
Concesionario Solicitantes que los lleve 
Solicitante. Las mejoras a cabo o realizar dicho 
derivadas del acondicionamiento a 
acondicionamiento de requerimiento del 
la infraestructura Concesionario 
pasarár¡1 a formar parte Solicitante con cargo a 
de la propiedad del éste. Las mejoras 
Agente Económico derivadas del 
Preponderante, a menos acondicionamiento de 
que los concesionarios la infraestructura 
acuerden lo contrario. pasarán a formar parte 

de la propiedad del 
Agente Económico 
Preponderante, a menos 
que los concesionarios 
acuerden lo contrario. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Se elimina 
Agente Económico 
Preponderante, deberá 
ofrecer el serVicio de 
tendido de cable sobre 
la infraestructura 
desagregada, e 
instalación de 1 otros 
elementos de red que 

\ 

las relaciones entre el 
agente económ1co 
preponderante y el 
Concesionario 
Solicitante. Para tales 
efectos se considera 
idóneo y adecuado que 
las partes de la relación 
de comparti61ón 
puedan acordar_ si las 
adecuaciones serán 
realizadas por el 
Concesionario 
Solicitante o por el 
agente económico 
preponderante, en cuyo 
caso, corresponderá al 
primero cubrir al 
segundo los costos que 
se devenguen en la 
adecuación. 

/ 

Se modifica el inciso a 
efecto de aclarar el tipo 
de servicios a lo que se 
hace referencia, esto en 
términos de la respuesta 
al argumento noveno 
del escrito de GTV. 
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sean necesarios para la 
eficiente prestación del · 
SeNicio de Televisión 
Radiodifundida 
Concesionada. 

El Concesionario 
Solicitante deberá cubrir 
al Agente Económico 
Preponderante los costos 
que sean necesarios 
para estos efectos. 

.¡ ··.·. •tt 
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DÉCIMA OCTAVA.- El DÉCIMA QUINTA.- El Se recorrió .. la 
Agente Económico Agente Económico numeración. 
Preponderante deberá Preponderar;te deberá 
contar con 1 un contar con un 
procedimiento para la procedimiento para la 
recuperación de recuperación de 
espacio, cuando exista espacio, cuando exista 
una situación de una situación de 
saturación de las saturdción de las 
infraestructurós infraestructuras 
compartidas que sea compartidas que sea 
causada por la causada por la 
existencia de ocupación existencia de ocupación 
ineficiente de espacio. ineficiente de espacio. 

Para tal efecto, el Para tal efecto, el 
Agente Económico Agente Económico 
Preponderante deberá Preponderante deberá 
realizar las actuaciones realizar las actuaciones 
requeridas con la requeridas con la 
máxima diligencia, máxima diligencia, 
cuando sea cuando sea 
técnicamente viable, técnicamente viable, 
facilitando de forma facilitando de forma 
previa a los trabajos de previa a los trabajos de 
extracción o extracción o 
reaqrupación el reaqrupación el 

1 

. 
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presupuesto 
debidamente justificado 
para su aprobaciór:) por 
el Concesionario 
Solicitante. ' 

presupuesto 
debidamente justificado 
para su aprobación por 
el Concesionario 
Solicitante. 

El Concesionario El Concesionario 
Solicitante deberá cubrir Solicitante deberá cubrir 
al Agente Económico al Agente Económico 
Preponderante los costos PreponderantE? los costos 
que sean necesarios que sean necesarios 
para estps efectos. para estos efectos. 

( 

DÉCIMA I'>JOVéi'>V\.- El DÉCIMA SEXTA.- El Se recorrió la 
Agente Económico Agente Económico numeración y se 
Preponderante y el Preponderante y el adecuó el lenguaje al 
Concesionario Solicitante Concesionario acrónimo respectivo. 
deberán entregar al Solicitante deberán 
Instituto, en un plazo no entrégar al Instituto, /en 
mayor a 15 días hábiles a un plazo no mayor a 15 
pdrtir de su suscripción, días hábiles a partir de su 
los convenios y sus suscri1::dón, los 
modificaciones que convenios y sus 
suscriban para el Uso modificaciones que 
Compartido de suscriban ' para el Uso 
Infraestructura. Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 
La informació~ a .la que 
se refiere el párrafo 
anterior será 
considerada de carácter 
público en términos de la 
legislación aplicablE;). 

La informacióm a la que¡ 
se refiere el párrafo 
anterior será 
considerada de 
carácter público en 
términos de la legislación 
aplicable. 

/ 

VIGÉSIMA- El Agente DÉCIMA SÉPTIMA.- El Se recorrió la 
Económico 
Preponderante deberá 
atender las solicitudes 

Agente Económico 
Preponderante deberá 
atender las solicitudes 

" ' numerac1on y rse 
modifica el inciso /a 
efecto de aclarar el tipo 
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para el Uso Compartido 
de Infraestructura de la 
misma forma en que 
atiende las solicitudes 
para su propia 
operación, afiliadas, 
filiales, subsidiarias o 

/ 
empresas que 
pertenezcan al mismo 
grupo de interés 
económico. Para ello, 
deberá contar con un 
solo proceso de atención 
de solicitudes mediante 
el cual atenderá las 
solicitudes respectivas en 
el orden en el que fueron 
presentadas, donde se 
incluyan los requisitos 
(datos de información y 
documentos anexos), 
plazo- máximo de 
prevención, un plazo 
máximQ para subsanar la 
prevención, plazo 
máximo de resolución, 
tipo de resolúción y 
punto de contacto para 
quejas. ' 

para el Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva 
de la misma forma en 
que atiende las 
solicitudes para su propia 
operación, y para sus 
afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas 
que pertenezcan al 
mismo grupo de interés 
económico. Para ello, 
deberá contar con un 
solo ;. proceso de 
atención de solicitudes 
mediante ·· el cual 
atenderá las solicitudes 
respectivas en el orden 
en el qÚe fueron 
presentadas, donde se 
incluyan los requisitos 
(datos de información y 
documentos anexos), 
plazo máximo de 
prevención, un plazo 
máximo para subsanar la 
prevención, plazo 
máximo de resolución, 
tipo de resolución y 
punto de contacto para 
quejas. · 

VIG~SIM,A. PRIMERA El Seellmina 
Agente Económico 
Preponderante no estará 
obligado a proveer ol Uso 
Compartido do su 
Infraestructura cuando 
so demuestro ante ol 
Instituto que existo una 
oferta do osos olomontos 

.j__)! ift 
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de servicios a lo que se 
hace referencia, esto en 
términos de la respuesta 
al argumento noveno 
del escrito de GTV. 

La presente medida se 
elimina debido a que en 
caso que dichos 
supuestos se cumplieran, 
el agente económico 
preponderante estaría 
en aptitud de solicitar 
una /declaratoria de 
condiciones de 
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amplia, pública, abierta competencia en 
H 1 E¡ YO garantiro la términos del artículo 
competencia. Octavo tránsitorio, 

fracción 111 párrafo 
tercero, del Decreto. 

+RIG~SIMA.- El Instituto VIGÉSIMA QUINTA.- El Se recorrió ' la 
interpretará las presentes Instituto interpretará las numeración de acuerdo 
médidas a fin de resolver presentes medidas a fin con los cambios 
cualquier aspecto no de resolver cualquier 
previsto, para todos los aspecto no previsto, r-

\ 

efectos a que haya para todos los efectos a 
lugar. que haya lugar. 

/ 

lRIG~SIMA PRM~R/\. El VIGÉSIMA SEXTA.- El Se recorrió la 
1 

Instituto resolverá los Instituto resolverá los numeración de acuerdo 
desacuerdos que se desacuerdos que se con los cambios ' 
susciten entre el Agente susciten entre el Agente 
Económico Económico 
Preponderante y los Preponderante y los 
Concesionarios Concesionarios 
Solicitantes, sobre la 

1 

Solicitantes, sobre la 
prestación de los prestación de los 

/ SONidos objeto de las SONicios objeto de las 
presentes medidas. presentes medidas. 

+RIG~SIM.A. S~GU~II)A.- En VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En Se recorrió la 
caso de que exista un ' caso de que exista un numeración de acuerdo 
desacuerdo relacionado desacuerdo relacionado con los cambios. 
a cualquier aspecto a cualquier aspecto 
técnico referente al técnico referente al Uso Las modificaciones 
Acceso }( 

1 Uso Compartido de propuestas se 
Compartido de Infraestructura Pasiva el consideran idóneas y 
Infraestructura ol Instituto Agente Económico adecuadas 

1 para 
designará a uno o más PreQonderante y el enfatizar el carácter 
peritos para invostlgaf eo Concesionario consensual de la 
mano Fa inmediata los Solicitante designarán a relación derivada de la 
hechos. Para tales uno o más peritos para compartición de 
efectos, el Agente gue rindan un dictamen. Infraestructura, ya e;¡ u e 
Económico Para tales efectos, el bajo este e~uema, la 

' 
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Preponderante EleeeFé 
otorgar todas las 
facilidades que 
requieran los peritos 
designados para la 
consecución de le 
investiEJ9Gién Fesp¡eGtivg, 

,, 

Con la información 
obtenida, el ll(stituto 
resolverá sobre las 
medidas preventivas o 
correctivas necesarias y, 
en su caso, sobre la 
aplicación de las 
sanciones que pudieran 
corresponder. 
TRIGÉSIMA TERCERA- En 
caso de que se suscite un 
desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a los 
servicios objeto de las 
presentes medidas,--el 
A§ ente !iGenémiGe 
PmpenElmante deemé 
otorgar la prestación de 
los servicios de 
GempartiGién Ele 
infraestructura materia 
de la controversia, 
GlolanEle gsí le Eletermine 
el lnstitlolte Gome meEliElq 
p¡FeG98teria, con' 
independencia de que 

Agente Económico 
Preponderante y_ el 
Concesionario 
Solicitante deberán 
otorgar todas las 
facilidades que 
requieran los peritos 
designados ' la para 

,_ 
consecuCJon de su 
objeto. El costo de cada 
gerito correrá gor 
cuenta de guien lo 
desiane. 
Sin cambios 

VIGÉSIMA OCTAVA- En 
caso de que se suscite un 
desacuerdo sobre las 
tarifas aplicables a los 
servicios objeto de las 
presentes medidas, el 
Instituto, una vez 
analizada la solicitud, 
godrá ordenar al Agente 
Económico 
Pregonderante a otorgar 
la prestación de los 
servicios o el acceso a la 
infraestructura materia 
de la controversia, con 
independencia de que 
el Instituto resuelva con 
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designación de peritos 
correrá a cargo del 
agente -econom1co 
preponderante y el 
Concesionario 
Solicitante. 

1 

Se 
,_ 

recomo la 
' 

numeración de acuerdo 
con los cambios. 

/ 

La modificación a la 
presente medida 
atienEJe a lo siguiente: 

(i) Adecuación en el 
lenguaje a efecto de 
clarificar el 
procedimiento; -

(ii) Determinar que el 
acceso a la 
compartición de 
infraestructura que 
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el Instituto resuelva con posterioridad sobre las determine el Instituto no 
posteriorid9d sobre las tarifas respectivas~ constituirá una medida 
tarifas respectivas. condición de gue se le precautoria, de esta 

otorgue una garantía forma, se asegura que 
¡:;1 GenGesienmie. gara asegurar el los desacuerdos que 
::leliGitgnte, se¡:¡¡(!n seg el cumglimiento 

' 

de las versen sobre tarifas no 
G8se, Ele8erÉln Genstit~o~ir obligaciones den lugar a una 
lgs F989F\188 FAenetmigs contractuales. negativa de la 
resFJeGtivgs Gen 8gse en compartición; 
lgs tmifes seFiglgEJgs FJeF 
el .A.¡:¡¡ ente ¡:;GenómiGe (iii) Con el cambio se 
PreFJenElmante. garantizan los derechos 

del agente económico 
/ preponderante, ya que 

-

la constitución de una 
garantía, permite su fácil 
ejecución por parte Elel 
agente -econom1co 
preponderante. 

TRIGÉSIMA GUARtll,.- En VIGÉSIMA NOVENA.- En Se recorrió la 
caso de que el Agente caso de que el Agente numeración de acuerdp 
Económico ' Económico con los cambios y se 
Preponderante incumpla Preponderante ' adecúa el lenguaje. 
parcial o totalmente con incumpla parcial o 
cualquiera de ··las totalmente con 
obligaciones contenidas cualquiera de las 
en las presentes obligaciones contenidas 
medidas, se leS en las presentes 

,_ 

impondrán las sanciones medidas, se le 
en términos de la impondrán las sanciones 
legislación aplicable. en términos de la 

leQislación aplicable. 

Considerando que la implementación de todas las medidas requieren de la 
existencia de certeza jurídica sobre la fecha en que deba darse el Inicio de su 
vigencia, se considera necesario establecer fechas ciertas, por lo que se 
establecen diversos plazos y fechas en los artículos transitorios y estos quedan tal 
como aparece en el siguiente cuadro en la columna de "Artículo Transitorio 
definitivo": 
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PRIMERO.- Las presentes 
medidas entrarán en 
vigor a los quince días 
naturales siguientes de su 
notificación. 

" 

PRIMERO. El Agente Se elimina 
Económico 
Preponderante · deberá 
presontm al Instituto 
pma aprobación, dentro 
do los 120 días naturales 
siguientes a la 
notificación definitiva de 
las presentes medidas: 

mediante el cual se 
pondrá a disposición de 
los Cencesienmies 
Solicitantes la 
Infraestructura Pasiva del 
Agente Económico 
Preponderante, a efecto 
de . que realice las 
adecuaciones 
necesmias pma su 
adecuada 
compartición. 

\ 

'_j ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El plazo establecido en 
este artículo se 
considera apropiado, ya 
qüe otorga certeza 
jurídica acerca del 
momento en que 
entrarán en vigor las 
medidas 
Dicho transitorio se 
elimina a efecto de 
permitir al GIEN que 
determine de forma 
autónoma cuáles son las 
acciones necesatias 
para poder implementar 
las medidas. 
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g' . ¡ ' 
H ' ¡::JFEJGe-IFAieA·ElS, / ' 

estÉlAGIEJFes téeAiees E11oJe 
/ 

¡::¡mmitaA la adeeuada 
¡::JFEJStaeiéA Gle les 

-· 

smvieies. 

QeAtFe de les si€j~oJieAffis 

:m Glías i=IÉleiles, eiiAstit~oJte 
FeselveFÉlle eeRGI~oJGeAte. 
SEGUNDO.- El Agente SEGUNDO.- El Agente El plazo establecido en 
Económico Económico este artículo se 
Preponderante deberá

1 

Preponderante deberá considera apropiado, ya 
presentar, f}OfG presentar la Qrimera que otorga certeza 
a¡::¡FeeaeiéA del IAstit~oJte, Oferta Pública de jurídica acerca del 
la FJFiFAeFa Gfeftg ¡;JQ81ieg Infraestructura, oara momento en que se 
Gle IAfmestF~oJGt~oJm dentro awobación del Instituto, deberá presentar la 
Glel ¡::¡lgw Gle 120 días a dentro de los 120 días primera Oferta Públic.d 
E1~oJe se Fefime el ¡;lfimme naturales siguientes a la de Infraestructura. 
+FEIASiffiFie. notificación de las 

Qresentes medidas: 
El Instituto resolverá los 
términos y condiciones El Instituto resolverá los 
definitivos de la Oferta términos y condiciones - • 
Pública de definitivos de la \Oferta 
·infraestructura dentro de Pública de --

los 30 días hábiles Infraestructura dentro de 
siguientes a la recepción los 30 días hábiles 
de la primera oferta. El siguientes a la recepción 
Agente Económico de la primer9 oferta. El 
Preponderante ·. Agente Económico 

/ 

publicará la Oferta Preponderante 
Pública de publica~á la Oferta 
Infraestructura Pública de 
aprobada por el Instituto Infraestructura Se aclara cuáles son los 
en su página de Internet aprobada por el Instituto servicios. a los que se · 
dentro de los 5 días en su página de Internet, circunscribe la oferta 
hábiles siguientes a la dentro de los 5 días _pública. 
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notificación de la Oferta hábiles siguientes a la 
Pública de notificación de la Oferta 
Infraestructura definitiva Pública de J 

con las modificaciones Infraestructura definitiva 
que, en su caso, realice con las modificaciones 
el Instituto. que, en su caso, realice 

el Instituto. 
En caso de que el ; 
Agente Económico En caso de que el 
Preponderante no Agente Económico 
publique la Oferta Preponderante no 
Pública de publique la Oferta 
Infraestructura dentro 
del plazo señalado, el 
Instituto publicará los 
términos y éondiciones 
de la misma en su 
página de Internet. Lo 
anterior sin perjuicio de 
las sonclones aplicables 
conforme a la legislación 
vigente. 

Pública de 
lnfraestruct~rG dentro 
del plazo señalado, el 
Instituto publicará los 
términos y condicione~ 
conforme a los cuales se 
llevará a cabo el Uso 
Compartido de 
Infraestructura Pasiva. Lo 
anterior sin perjuicio de 
las sanciones aplicables 
conforme a la legislación 
vigente. 

/ 

;t ··· .. •tt 
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Asimismo, por una cuestión de definltividad, tomando en consideración una 
mera adecuación al lenguaje y de acuerdo a los acrónimos respectivos, debe 
decirse que la conceptualización de las medidas es visible bajo el criterio ;de 
consulta "MEDIDAS RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON 
APLICABLES AL GIEN EN SU CARÁCTER DE AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN." 

"DÉCIMO TERCERO. DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LOS CONTENIDOS Y LA 
INCOMPETENCIA DEL INSTITUTO PARA ESTABLECER LIMITACIONES AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LOS TITULARES DE DERECHOS DE AUTOR." 

489 



-~ ( 

GTV argumenta que, si bien el mercado de los contenidos e~tá 
relacionado al sector de fa radi6dffusfón, fas cuestiones de 
competencia económica relacionados con el mismo, exceden de 
las facultades constitucionales otorgadds al Instituto. 

El artículo 6 Constitucional establece en su apartado B. fracción IV. 
QUE SE PROHIBE LA ,TRANSMISIÓN DE PUBUCIQAD O PROPAGAND/1 ~ 
PRESENTADA como información periodística o noticiosa: se 
establecerán fas condiciones que deben de regir los contenidos y 
fa contratación de los servicios para su transmisión al público .. .. " 

\ 

Dice que si el mero estudio de fas cuestiones de competencia 
económica relacionadas, con el mercado de los contenidos se 

\ ' 

encuentran fuera de -fa esfera del Instituto, por tratarse del 
monopolio de explotación que tienen Jos autores sobre sus obras, 
el establecimiento de medidas relacionadas con el mismo por 
parte del Instituto resulta una actuación absolutamente contraria a 
Jo que está establecido en la Constitución. 

', 
Continúa alegando que el derecho de autor respecto de fas obras 
literarias y artísticas, entre las cuales se incluye las obras 
audiovisuales, ha sido reconocido en tratados internacionales 
(DUDH 10/dic/48). 

GTV argumenta que el derecho de aut~r es reconocido en nuestro 
sistema jurídico como derecho fundamental en el artículo 28 de 
nuestra Carta Magna, protegiendo a Jos autores, como una 
, excepción a Jos monopolios y la libre concurrencia, por lo cual no 
fue tocado en fa reciente reforma. 

Asimismo, refiere que el artículo 28 señala que "tampoco 
constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo 
se concedan a los autores y artistas para la producción de sus 
obras ... " (Constitución vigente). --

GTV señala que, al ser el derecho de autor una excepción a los 
monopolios y, por lo tanto, una limitante de fa libre concurrencia, 
el Instituto carece de facultades y competencia para establecer 
limitaciones y modalidades a Jos derechos morales y patrimoniales 
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de autor, particularmente a la distribución y explotación de las 
obras audiovisuales protegidas por tal derecho fundamental. 

GTV afirma que, suponiendo sin conceder que el Instituto estuviera 
facultado para imponer medidas en mercados relacionados al 
sector de la radiodifusión las medidas que propone en e) Oficio, 
son exorbitantes y fuera de toda proporción. 

l, 

Señala que el Instituto establece las siguientes medidas: 

(í) Prohibir a GTV adquirir contenidos de forma exclusiva. 
(íí) Que los contenidos audiovisuales de GTV en una determinada 
plataforma tecnológica ·· (televisión radiodifundida, televisión 
restringida e Internet)- se ofrezcan de forma no discriminatoria a 
todos los operadores que operan en esa misma plataforma para 
que éstos los transmitan de forma desagregada. 
(iil) La prohibición de participar en clubes de . compra de 
contenidos. 

En las medidas (í) y (ií), el Instituto se excede en sus facultades, 
pretendiendo ampliar el ómbíto de aplicación de las medidas a 
otras actividades económicas que no forman parte del sector de 
radiodifusión y en donde la extinta COFETEL y COFECO, ni el propio 
Instituto han declarado dominancia de GTV. 

·~ 

GTV continúa afirmando que el proyecto de medidas contenido 
en el Anexo 4, establece que "cuando el agente económico 
preponderante ofrezca cualquier Canal de Programación a filiales, 
subsidiarías, empresas relacionadas o ...-terceros, en alguna 
Plataforma Tecnológica distinta a la de televisión radiodifundida, 
deberó ofrecerlos a cualquier otra persona que se los solicite para 
esa plataforma en los mismos términos y condiciones y en forma 
desagregada para cada Canal de Programación." 

El Instituto no puede Intentar regular otras situaciones que no 
pertenecen al sector de la radiodifusión ni mucho menos 
pretender establecer requisitos u obligaciones adicionales a GTV 
en sectores distintos a los de radiodifusión. 
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Agrega que la restricción que pretende imponer el Instituto para . 
realizar la venta d

1
e canales en paquete, es contraria a toda 

práctica internacional, por lo que esta medida ocasionará el 
desplazamiento del mercado de Grupo Televisa ocasionándole un 
daño Irreparable; también señala que no existen precedentes de 
la extinta COFECO ni de la actual Comisión Federal de 
Competencia Económica en los que esta práctica haya sido 
considerada ilegal. 

G1V alega que si bien es cierto que la actÁiidad fundamental 
?esarrollad~ por lo.s organismos, _d,e radiodifusión c:_onsiste en 
Incorporar contentdo programattco a las sena/es que 
radiodifunden para ser captadas de manera gratylta por la 
población en general, la cadena productiva de los contenidos a 
los que se accede a través de los equipos de televisión que reciben 
y procesc;:m dichas señales se conforma de una serie de titulares de 
derechos de naturaleza autora/ y/o conexa, cuyas facultades y/o 
derechos exclusivos se verán seriamente afectados con motivo de 
la reforma en cuestión y la inminente promulgación de la 
legislación secundaria respectiva, sin haberse rea/Ítado ninguna 
reforma y/o modificación al texto constitucional y!p a la ley 
especial que les reconoce, hasta hoy, el carácter de fifi.J/ares de 
derechos exclusivos y, por ende, plenamente oponibles d terceros. 

Destaca que en ninguna parte del Oficio se menciona la palabra 
"autor" o se hacer referencia a la Ley Federal de Derecho de Autor, -
ni se menciona la existencia de "derechos exclusivos de los 
titulares" o "derechos exclusivos de los organismos de 
radiodifusión", "tratados internacionales" o la necesidad de 
"/Imitar" o establecer "excepciones" a los derechos exclusivos por 
caUsas de utilidad pública, Interés general o en observancia de un 
derecho humano. 

1 

Continúa señalando que en el Oficio y Anexo 4 e/ Instituto sólo se 
refiere a "contenido" y su inclusión se pretende justificar en la 
necesidad de mejorar las condiciones de competencia en los 
sectores de la radiodifusión y telecomunicaciones, pero sin que en 
ninguna parte se haga referencia a la posibilidad de que con 
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motivo de la emisión de la declaratoria que se pretende, se lleve a 
cabo la afectación de Jos derechos de terceras personas . . 
En el Oficio se alude a "condición de relevancia", en función de 
"su carácter~no rep/icable y de su nivel de audiencia regional o 
nacional, la cual es una clasificación inusual e ilegal, que supone 
un acto discriminatorio que apela a las facultades discrecionales 
del Instituto, quien se atribuye la facultad de calificar como 
"Corltenido Audiovisual Relevante" todo aquello que sea 
Identificado acorde a su condición de no rep/icab/1/dad y niveles 
de audiencia esperado. El numeral 5) de la cláusula Segunda del 
Anexo 4 da cabida a todos los géneros que son objeto de 
incorporación en señales radiodifundidas. 

GTV argumenta que es una aberración jurídica pretender que el 
agente económico preponderante se abstenga de adquirir 
derechos de transmisión-· exclusiva sobre contenidos previamente 
declarados como relevantes por e/ Instituto, disminuyendo así uno 
de Jos elementos que mayormente fortalecen la oferta 

1 

programática de un organismo de radiodifusión frente a Jos otros, 
consistente en el diseño de\ la programación, eventos y contenidos 
audiovisuales para ser puestos a disposición de las personas que 
gratuitamente acceden a éstos. Esta limitación tiene un doble 
efecto: prohíbe la adquisición de contenidos en condiciones que 
el organismo de radiodifusión demanda para diferenciar la oferta 
programática frente a otros competidores y atenta contra la 
libertad contractual. 

GTV se refiere al Artículo 30 de la Ley Federal déÍ Derecho de Autor: 
"el titular de derechos patrimoniales de autor puede, libremente, 
conforme a lo establecido por esta ley, transferir sus derechos 
patrimoniales u otorgar licencias de uso exclusivas o no exclusivas. " 

1 

Por lo que parece fuera de toda justificación legal imponer 
obstáculos a las partes contratantes. 

1 Respecto a los contenidos audlovisuQ/es, el Anexo 4 define: "las 
obras de audio y video producidas para su transmisión por 
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estaciones de televisión radiodifundida, redes de 
telecomunicaciones y medios de comunicación en general ... " 

GTV apunta que, con excepción de aquellas cuya producción se 
reputara realizada por el organismo de radiodifusión respectivo, en 
el resto de Jos escenarios estaríamos en presencia de terceros 
ajenos a la materia y contenidQ del Decreto y c(esde Juego del 
alcance del Oficio. El Instituto no puede, ni tiene facultades ni 
fundamento jurídico alguno para afectar o menoscabar el 
alcance del ejercicio de Jos derechos exclusivos que JegalfT)ente 
les correspondan ni imponerles, por "decreto" prácticas 
contractuales que sean contrarias a sus intereses comwciales. 

\ 
GTV argumenta que el grave error consiste en desconocer por 
completo que la cadena productiva de Jos contenidos realizados 
para su difusión a través de la televisión no Implica, en ningún 
momento, que haya una traslación cesión transferencia o 
transmisión de Jos derechos que nacen indubitab/emente en 
cabeza de k;:s creadores de las obras /iterarlas y/o artísticas a favor 
del organismo de radiodifusión de su(9rte tal que Jo convierta en 
titJJar de Jos derechos sobre el contenido programático que aporta 
el autor; el productor o el licenciante dé Jos mismos, sino que su 
dedicada responsabilidad se contrae a la incorporación de tales 
contenidos programáticos en la señal y frecuencia de la cual es 
legítimo concesionario, para hacer accesibles las obras autora/es o 
prestaciones protegidas por el derecho de autor a la población en 
general. 

Argumenta que el organismo de radiodifusión no ejerce, ni posee 
derechos de índole autora/ sobre el contenido programático, dado 
que el derecho que se le confiere (LFDA y tratados) Sf9 limita a la 
señal radiodifundida, no a las obras autora/es a ésta incorporadas. 

~TVcontinúa argumentando que es imperativo no perder de vista , 
qi.Je, como se ha manifestado, el organismo de radiodifusión como ' 
último eslabón de la cadena de producción de contenidos para 
televisión no es el generador de las obras audiovisuales, sino un 
mero licenclatario de Jos derechos autora/es y conexos: tales 
derechos jamás prevalecerán sobre Jos de los titulares de Jos 
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derechos morales y patrimoniales, en observancia del principio de 
favorabi/ldad (in dubio pro auctore). 

/ 

Argumenta que ninguna limitación o modalidad impuesta a los 
derechos de los organismos de radiodifusión contenida en la 
Constitución o en sus artículos transitorios puede alcanzar a los 

, titulares de índole o naturaleza autora/, e Inclusive a otros titulares 
de derechos de naturaleza conexa o vecina a los derechos de 
autor. El derecho de autor fue reconocido como derecho humano 
por la SCJN. En el caso de México, /q LFDA es el único 
ordenamiento que prevé o dÍspone en qué casos-y situac;:iones 
específicos los derechos de autor pueden ser objeto de unp 
/Imitación, lo que podría llegar a significar el uso de la obra de que 
Sf? trate, sin para ello contar con la autorización del autor o su 
causahabiente; dichas limitaciones son taxativas, es decir, que con 
excepción de las que la ley impone, ninguna otra es qplicab/eJ, aun 
tratándose de situaciones que el Estado pretende justificar bajo la 
denorrlnación de un "servicio público de Interés general. " 

G7V alega que, de acuerdo al artículo 7 23 de la LFDA (reforma 
10/jun/13), la única autoridad competente para reso/ve~respecto 
a la titularidad y alcance de los derechos de autor en relación con 
Jos programas de tv y las obras audiovisuales contenidas en la 
programación televisiva es el Juez Trigésimo Segundo de lo Civil. 

Por último, G7V afirma que, de acuerdo al oficio girado a/ Instituto 
por dicho juez el Instituto debe abstenerse de conocer y resolver 
cualquier cuestión relacionada con los derechos de autor que · 
tiene Televisa sobre /a programación televisiva y las obras 
audiovisup/es que se transmiten en los canales 2, 4, 5 y 9 de 
televisión abierta y sus canales espejo por carecer de competencia 
para ello, es decir, deberá suspender el procedimiento en relación . 
con la materia eje derecf¡o de autor por carecer 
constihJclona/mente de competencia para ello. 

' Los argumentos de GN resultan infundados, tal como se analizará a 
continuación. 
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En cuanto a la supuesto incompetencia de este Instituto para regular mercados 
relacionados, se remite a GN a lo considerado al analizar éí numeral CL!arto del 
apartado de "Hechos y contestación" del presente--Considerando de esta 
resolución. 

En el caso particular del sector de radiodifusión, debe tenerse presente que a las 
obras protegidas por el derecho de autor se denominan contenidos para efectos 
de esta Resolución. 

Respecto a que los contenidos constituyen monopolios de explotación previstos 
en la Constitución y Tratados Internacionales, los cuales se encuentran 
exceptuados del régimen de competencia el a~gumento es infundado, ya que 
las medidas Impuestas por este Instituto no tienen como finalidad afectar el 

/ ' derecho de autor. , /-

SI bien es cierto que el derecho de autor constituye un monopolio de explotación 
temporal y territorial, el cual se concede como un privilegio por la actividad 
creativa de los autores, también lo es que los bienes protegidos por derecho de 
autor pueden ser objeto de conductas anticompetitivas por los titulares o 
licenciatarios de los mismos. 

Dentro de los derechos patrimoniales que conferidos a los autores, se encuentra 
la posibilidad de elegir entre la explotación dir~cta de la obra o permitir su 
explotación a uno o varios terceros. Así, los autores pueden valerse de ese 
derecho para negociar la percepción de un pago por permitir el uso de sus obras. 
Al hacerlo, si bien el autor y la obra continúan protegidos por los derechos. de 
autor, los actos de los titulares de esos derechos y los terc~ros autorizados para 
usar o explotar las obras se constituyen también en actividades económicas. 

En el caso de que el titular del derecho de autor opte por poner sus derechos de 
explotación a favor de un tercero, con este acto, el autor pone sus derechos a 
disposición del comercio por voluntad propia. 

' 

En caso que uno de los solicitantes requiera al titular de los derechos de autor 
que le brinde un trato exclusivo, este acto tiene como consecuencia que el titular 
de esos derechos no proporcione derechos a los demás solicitantes interesados.' 
Esta conducta tiene un efecto negativo sobre la competencia en la(s) 
actividad(es) económica(s) lnvolucrada(s) cuando el tercero que adquiere los 
derechos de exclusividad ostenta una posición preponderante y cuando tales 
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derechos versan sobre obras que son relevantes para que terceros solicitantes 
puedan competir frente a él. 

Cuando un agente económico con preponderancia en una actividad 
económica adquiere en exclusiva derechos sobre obras relevantes, entonces se 
constituyen actos que impiden a terceros incorporar esa obra en sus actividades 
econom1cas, limitando su capacidad de competir y causando su 
desplazamiento o impidiendo la entrada en la actividad económica. Así, la 
adquisición o ejercicio de acuerdos en exclusiva por parte del preponderante 
respecto de obras relevantes constituye un elemento que fortalece la posición 
de preponderancia de un agente económico y limita la posibilidad de terceros 
de competir en ésa actividad económica, lo que en conjunto afecta 
negativamente las condiciones de competencia. 

El Constituyente determinó en el artículo Octavo transitorio, fracción 111, del 
Decreto qye los agentes económicos que ct,Jenten con una participación de 
mercado superior al cincuenta por ciento del sector constituyen un riesgo, motivo 
por el cual, ex ante, deben ser regulados. En. dichas circunstancias, el GIETV 
constituye un riesgo para el proceso de competencia; motivo por el cuaL este 
Instituto debe dictar las medidas necesarias para evitar afectaciones a dicho 
proceso. 

Si bien es cierto que GIETV puede ostentarse como titular de derechos de autor 
o derechos conexoS; la perspectiva del instituto al determinar las medidas fueron 
las siguientes: 

(i) Existen contenidos, que si bien están protegidos por el derecho de autor 
. o conexos, pueden encontrarse dentro del comercio por determinación 
del titular, debido a que su titular los ha licenciado a favor de uno o varios 
tercero. 

(ii). El titular de los derechos de autor o su licenciatario se encuentra en la 
posibilidad de ejercer libremente su derecho determinando si explota su 
obra por sí mismo o determina poner dentro del comercio sus derechos de 
explotación; / 

(iii) Respecto los contenidos que se encuentran en el comercio, los 
miembros del GIETV cuenta con incentivos a utilizar las relaciones 
comerciales con sus titulares o licenciatarios con la finalidad de afectar a 
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sus competidores, :esto negando el acceso a los mismos o proveyéndolos 
en condiciones distintas a las que los concediera a terceros ajenos o que 
formen parte de su GIEN; 

(iv) Las medidas establecidas en el Oficio y esta resolución, tienden a 
garantizar que los miembros del GIEN se abstengan de abusar de su 
posición en relación a los derechos de autor o conexos con que se 
encuentren vinculados, mediante la prohibición de realizar tratos 
discriminatorios o negativas. 

En este sentido, si bien es cierto que el derecho de autor constituye una 
excepción d la denominación de monopolio, también :lo es que el titular de los 
mismos puede determinar que los derechos de explotaqión sobre su obra entren 
al comercio, en cuyo caso son objeto de prácticas comerciales, mismas que 
realizadas en forma exclusiva por un agente económico preponderante tienen 
efectos adversos las condiciones de competencia en la actividad económica 
involucrada. 1 Así, el 1 acto consistente en que el agente eponómico 
preponderante adqui~ra los derechos de autor de un tercero en exclusiva queda 
sujeto a la prohibición de no constituir una conducta que afecte negativamente 
las condiciones de competencia en el mercado. 

Como se apuntó en la respuesta al argumento cuarto de GN, los contenidos 
constituyen uno de los insLJmos para la prestación del seNicio de radiodifusión, ya 
que a través de la señal radiodifundida se harán llegar a las audiencias tales 
contenidos, junto con-inserciones publicitarias. 

Cuando una obra es adaptada y realizada en un contenido audio visual, las 
relaciones comerciales que se den entre ellicenciante y un licenciatario generan 
efectos. negativos al proc;;eso de competencia de la actividad económica 
involucrada, cuanoo éste último adquiere los derechos sobre contenidos 
relevantes (de alto volor) en exclusiva. 

- Cuando el agente económico preponderante adquiere en exclusiva los 
derechos para el uso de una obra relevante en su actividad económica-esto es, 
para transmitirlo en sus señales radiodifundidas - lo que ocurre es que de facto 
elimina la posibilidad de que otros participantes puedan adquirir los derechos 
para usar tales contenidos y, en consecuencia, ése acto tiene el efecto de 
fortalecer la posición de preponderancia frente a las audiencids al tiempo que 
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limita la posibilidad de otros participantes de competir con efectividad frente a 
él. 

GN reconoce en su escrito la importancia de los contenidos para la 
competencia en el sector, cuando señala: 

"A ese respecto, es indispensable no perder de vista que si bien es 
cierto que la actividad fundamental desarrollada por los organismos 

-de radiodifusión consiste en incorporar ~ontenido programático a las 
señales que radiodifunden para ser captadas de manera gratuita por 
la población en general( ... )" (Énfasis añadido) 

La acción de radiodifundir señales conlleva necesariamente la colocación de 
contenidos en las señales, para el caso en particular, las radiodifundidas. En este 
sentido, los contenidos qur captan amplias audienciaS-y por tanto denominadas 
relevantes.- impactan significativamente las condiciones de competencia en el 
sector de radiodifusión como en el de las telecomunicaciones. 

/ 

Como se ha señalado en esta resolución, lo que buscan los agentes económicos 
que radiodifunden señales es captar audiencias y éstas son atraídas a través de 
los contenidos relevantes y, por lo tanto, el acceso a éstos es una condición para 
que prevalezcan condiciones de competencia y libre concurrencia en el sector. 
Lo anterior fue puesto de manifiesto por el Instituto en el Oficio al señalar lo 
siguiente: 

"( ... ) el posicionamiento de mercado del probable agente económico 
preponderante le puede dar la capacidad e incentivos para controlar 
contenidos audiovisuales relevantes y utilizar dicho control para 
réstringir la entrada o crecimiento de competidores en la transmisión 
de señales de televisión radiodifundidas u otros servicios relacionados 
como el de televisión restringida. Además, es posible que dicho agente 
busque participar o permanecer es algún club de compra para 
mejorar los términos y condiciones de la adquisición de derechos de 
transmisión de contenidos audiovisuales propiedad de terceros, lo cual 
introduce\ el riesgo de que estas ventajas sean utilizadas en contra de 
competidores que no tienen acceso a los beneficios de estas compras 
conjuntas." 
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En su escrito de respuesta GN r\o señala ni desvirtúa los elementos que sustentan 
la decisión de esta autoridad. En este tenor, las medidas impuestas por el Instituto 
tienen el objeto de prevenir actos que dañan el proceso de competencia tanto 
en el sector de la radiodifusión como en el de Jos telecomunicaciones. Como se 
ha ,manifestado anteriormente, el Instituto podrá establecer medidas 
relacionadas cor\ contenidos en la medida que a través de éstas proteja la 
competencia y libre concurrencia eq los sectores que tiene bajo su tutela. ', 

' 
La prohibición de adquirir en exclusiva derechos de autor sobre obras que 
constituyen contenidos relevantes para la televisión radiodifundida aplica al 
agente económico preponderante. Así, ésta medida no restringe sino que 
protege el derecho del titular de los derechos de autor a decidir sobre el uso 
comercial de sus obras al establecer control al poder de económico de los 
agentes económicos preponderantes, consistente en impedirles adquirir con la 
condición de exclusividad tales derechos. 

---1 

La prohibición no es absoluta. El agente econom1co preponderante podrá 
adquirir derechos sobre las obras que constituyan contenidos relevantes, pero no 
podrán hacerlo con exclusividad. De esta forma, la autoridad no restringe la 
libertad del titular de los derechos de autor para negociar las condiciones 
comerciales para ceder derechos, sino que lo protege frente al poder del agente 
económicq preponderante. De esta forma, tampoco limita el número de 
personas a quienes puede otorgar los derechos sobre sus obras, pues puede 
seguir el trato con el agente económico preponderante, siempre y cuando no 
sean en condiciones de exclusividad. 

Ante dicho efecto, este Instituto considera que es necesario evitar afectaciones 
al proceso de competencia mediante la prohibición al agente económico 
preponderante de adquirir aquellos contenidos que por su importancia, podrían 
ser utilizados para excluir a los competidores del GIEN. 

\ 
En este contexto, el titular de los derechos de autor debe estar en posibilidad de 
elegir libremente si realiza la explotación de su obra mediante la explotación 
directa o licenciando sus derechos a un tercero, en cuyo caso, .se considera 
conveniente que el titular esté en aptitud de determinar liqremente a qué 
dgentes les confiere sus derechos de explotación, sin que se vea abrumado por 
la capacidad de negociación del agente económico preponderante. 
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Esto implica que la medida propuesta no tiene como fin limitar los derechos de 
autor de terceros, como afirma GTV, sino-asegurar que el titular de dichos 
derechos cuente con la posibilidad de elegir a quién conferir licencia sobre sus 
contenidos, sin que el agerlte económico preponderante do ate mediante su 
adquisición en exclusiva. 

Bajo esta medida, el agente económico preponderante está en posibilidad de / 
adquirir los derechos de transmisión de contenidos, sin que sujete mediante su 
poder fáctico al titular de los derechos a la venta en exclusiva, esto sólo respecto 
de los contenidos audioVisuales relevantes. -

Así, el agente económico preponderante puede adquirir dichos contenidos y el 
titular de los derechos de autor puede otorgarlo a otros competidores, para los 
cuales resultarían vitalespara su viabilidad en el 1mercado. 

Considerando lo anterior, es patente que este Instituto no restringe el ejercicio del 
derecho de autor, ya que únicamente se pronuncia respecto a los derechos que 
los titulares de los mismos voluntariamente han decidido poner dentro del 
comercio y únicamente para efectos de evitar que el agente económico 
preponderante pueda establecer limitacione)l a los titulares del derecho de 
autor. Esto sin perjuicio de que el titular del derecho de autor estará en posibilidad 
de elegir a que otras personas ofrece sus contenidos. 

En cuanto a que las medidas resultan exorbitantes y fuera de proporción, los 
argument9s son infundados,, en mérito de lo siguiente: 

(i) En el caso de la prohibición de adquirir en exclusiva contenidos 
audiovisuales relevantes y ofrecer sus canales de programación en forma 
desagregada y no discriminatoria, distinto a lo manifestado por GTV, este 
Instituto nó excede sus facultades, ya que bajo el presente procedimiento, 
no resulta necesario acreditarse que el GIETV cuenta con poder sustancial, 
pues el Constituyente ha determinado que por detentar más del cincuenta 
por ciento de la participación en el sector se constituye en un agente 
económico preponderante y como tal constituye un riesgo que puede 
afectar el proceso de competencia. Es el texto constitucional el que 
instituye la figura de agente económico preponderante como distinta en 
definición y determinación de la figura de agente con poder sustancial de 
mercado. 
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En este sentido, basta con que el lnstitGto determine que existe un agente 
con una participación mayor al cincuenta por ciento para que sea 
procedente la imposición de medidas. 

\ _/ 

(ii) Respecto a la prohibición de pertenecer a clubes de compra, el 
argumento es Inoperante ya que GN no explica en forma alguna las 
razones por las cuales dicha medida resulta exorbitqnte y fuera de 
proporción, lo que vuelve su argumento en simples 'manifestaciones 
genéricas. \ 

En cuanto a que las medidas v~rsan sobre mercados que no son propios al de 
radiodifusión, como se apuntó en la respuesta al argumento cuarto de la 
contestación de GN, este Instituto• está facultado para determinar las m~didas 
necesarias para evitar afectaciones al proceso de competenCia respecto al 
sector de radiodifusión, en el que quedan comprendidos los contenidos y 
publicidad en la medida que son parte de las señales radiodifundidas; esto en 
términos del Decreto. 

En cuanto a que los serv1c1os escapan del sector de radiodifu~ión, debe 
considerarse que los contenidos audiovisuales relevantes únicamente se tratan 
de cohtenidos que son susceptibles de ser radiodifundidos, motivo por el cual no 
existe aplicación respecto a materias ajenas pi sector. 

La medida sobre el acceso no discriminatorio y desagregado a Canales de 
Programación versa sobre barras programática susceptibles de ser 
radiodifundidas. Los canales de programación de los miembros del GIElV pueden 
ser utilizados para efecto de desplazar a otros competidores del mercado, esto 
cuando, una vez habiendo puesto en el comercio los derechos de autor o 
conexos, $e niega el acceso a algún competidor, siendo que existen otras 
personas físicas o morales a las que sí se les concede. 

Bajo este supuesto, es posible que el agente económico preponderante se 
encuentre generando ventajas exclusivas en beneficio de su grupo qe interés. El 
hecho de que el acceso a las señales se busque a través de cualquier plataforma 
tecnológica tiene la finalidad de evitar que el agente económico 
preponderante pudiera utilizar elementos del servicio de televisión radiodifundida 
para afectar a otros servicios. En este sentido, como se puede observar, la 
materia de regulación constituye un elemento del servicio de radiodifusión. 
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Al establecer que en el caso de que se ofrezcan dos o más Canales de 
Programación en forma empaquetada, también deberán ofrecerse en forma 
desagregada, se eliminan los incentivos para que el Agente Económico 
Preponderante realice otro tipÓ de prácticas monopólica, por ejemplo: ventas 
atadas, negativa de trato y discriminación 

En cuanto a que la prohibición de la venta empaquetada de señales va en 
contra de referentes internacionales y que las autoridades regulatorias de México 
nunca manifestaron la ilegalidad de dicha práctica, el argumento ésinfundado. 
GN cita un caso como referente internacional, sin embargo, no indica cómo es 
que las condiciones bajo las cuales se dictó dicha resolución resultan aplicables 
al caso concreto. 

Dado que el presente procedimiento tiene la finalidad de imponer medidas 
preventivas, para su imposición basta encontrar la existencia de una posible 
afectación a la competencia económica, lo cual se realizó en el Oficio. 

/ 1 
. "/ 

Si bien es cierto que las autoridades regulatorlas no-han determinado que la 
venta empaquetada (agregada) de señales tuvo efect6s adversos a la 
competencia en un caso en concreto, esta circunstancia no elimina los 
incentivos que le genera el agente económico preponderante su alta 
participación en el sector, bajo los cuales el Instituto determinó la existencia de 
posibles afectaciones. "" 

El Instituto indicó que las señales de GN son las que presentan una mayor 
audiencia y, por lo tanto, tienen valor para ser transmitidas a través de otras 
plataformas que lo soliciten, en¡re las que se incluyen los sistemas de televisión 
restringida, en el cual participa dicho agente a través de empresas filiales. La 
medida impuesta por el Instituto tiene el objeto de garantizar que las solicitudes 
para transmitir las señales que controla el GN en otras plataformas tecnológicos 
deban ser atendidas y esto ocurra en condiciones no discriminatorias entre 
empresas pertenecientes al agente económico preponderante y terceros. 

Si consideramos que actualmente la falta de las señales de televisión abierta de 
GN en el seNicio de un proveedor de televisión restringida, disminuye la 
posibilidad de que los consumidores contraten ese seNicio (motivo por el cual, el 
Constituyente permanente determinó instruir a la aplicación de reglas de "must 
offer" en el artículo octavo transitqrio, fracción 1, del Decreto, la- cual se ha 
materializado en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno de/Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales en relación /con Jo 
dispuesto por la fracción 1 del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposicir,Dnes de Jos artículos óo" lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Telecomunicaciones", publicado el veintisiete de febrero de dos mil catorce), 
esta misma situación podría ocurrir con relación a nuevos seNicios que se 
genéren a través de nuevas plataformas tecnológicas, lo cual evitaría o 
disminuiría la competencia y con ello las opciones con que pudieran contar los 
usuarios. " 

Tal como se indica en la sección de audiencia del OfiCio. las señales de televisión 
abierta de GN son las más vistas por los televidentes, por lo que la falta de estas 
señales en los paquetes ofrecidos por cualquier agente económico, disminuye el 
valor de ese seNicio. · 

La negativa de trato o la comercialización de dichos canales de programación 
de manera discriminatoria a competidores podrían distorsionar el proceso de 
competencia y libre concurrencia, por lo que la medida impuesta por este 
Instituto busca eliminar la posibilidad de no comercializar dichos contenidos con 
fines anticompetitivos. 

Adicional a lo anterior, GN señala que"( ... ) la titularidad de los derechos de autor 
sobre la programación televisiva que se transmite en .los canales 2, 4, 5 y 9 de 
televisión abierta y sus canales espejo, es Televisa y no GTV ni Grupo Te/Éfvisa." por 
lo que el Instituto está ¡imponiendo las medidas sobre un agente económico que 
no participa en el mercado de la radiodifusión. 

El argumento resulta Infundado, pues Televisa S.A. de C.V. es una filial indirecta 
de GN, sobre la cual tiene una participación del cien por ciento. Lo anterior se 
acredita con la información señalada por GN en su Reporte Grupo Televisa 2012, 
el cual señala: 106 

106 Página 91 del Informe Anual presentado a la BMV en 2012 de GTV disponible en 
http://12.esmas.com/documents/2013/?S/28/3020/reporte-anual-por-ei-ano-terminado-al-3!-de-diciembre-de-2012.pdf 
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El cuadro siguiente muestra las subsidiarias Significativas de Televisa al 31 de 
diciembre de 2012: 

Nombre de la Subsidiaria 
Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V.14H.::.I 
Gonsorcio Nekeas, S.A. de C.V. _(2)!3) 

CVQ Espectáculos, S.A. de C.V.<2lt3l 
Editora Factum, S.A. de C.V.C31151 

Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V.1;:¡ll61 
Editorial Televisa, S.A de C.V.13H11 

Factum Mas, S:A. de C.V. (J){B) 

Sky DTH, S. de R. l. de C.V. f.JHtlJ 
Innova Hoklfngs, S. de RL de C.V. PI<SJ 

Innova, S. de R.L. de,C.V.r-~1 

Grupo Distribuidoras lntermex, ·s.A. de C.V. C2HJH1CII 
Grupo Telesistema Mexicano, S.A. de C.V. 1' 1

' 

G·Televlsa-D, S.A. de C.V. 11
"'' 

Televisa, S.A. de c.v.<131 

Televisión Independiente de México, S.A. de C.V.fJl 
Televisa México, Ud. (U) 

Multimedia Telecom. S.A. de C.V. 1 '~1 
Sistema Radiópolls, S.A. de C.v.tz:t f.'Jti!~J 
Televisa Juegos, S.A. de C.V. (11 131 fl6) 

Lugar de 
Constitución 

México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
México 
Suiza 
México 
México 
México 

Porcentaje de 
Participación 1' 1 

100.0% 
100.0% 
100.0% 
100.0% 

51.0% 
100.0% 
100.0% 
10Q.O% 
58.7% 
58.7% 

100.0% 
100.0% 
100.0% 
100.0% 
100.0% 
100.0% 
100.0% 
50.0% 

100.0% 

De lo anterior se observa que GN tiene una participación directa del cien por 
ciento en Televisa. S.A. de C.V., por lo que se considera que GN tiene control 
sobre la comercialización de dichos contenidos, y por lo tanto es posible imponer 
las medidas señaladas, tal como se precisó en el Oficio: 

"Para dichos efectos, Televisa deberá disponer los términos y 
condiciones necesarios, a satisfacción de este Instituto, dentro de los 

/ documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las 
condiciones de dichas transacciones. 

Por otro lado, en cuanto'. hace a las medidas que versen sobre 
infraestructura pasiva o contenidos, en caso de que Televisa o lds 
entidades que integran el GIETV cedan. bajo cualquier título o forma, 
los derechos que tengan sobre la misma a sociedades o agentes que 
sean subsidiarias, filiales o relacionadas del GIETV deberán incluir. en los 
documentos, acuerdos, contratos, convenios o combinaciones que 
contengan las condiciones de la transacción. todas las medidas, 
términos y condiciones necesarias a efecto de que el agente 
adquirente acepte y ejecute las obligaciones y medidas que, en su 
caso, se imponga el Pleno mediante la resolución que se emita en 
relación con el presente procedimiento. 
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Asimismo, Televisa deberá emitir las directrices y lineamientos que sean 
necesarios para alcanzar los fines descritos en el párrafo anterior. 
Adicionalmente, Televisa deberá implementar un sistema de control y 
vigilancia para que las medidas que se impongan en este 
procedimiento sean aplicadas por todas las entidades integrantes del 
GIETV que tengan injerencia en las actividades a que se refieren las 
medidas. " \ 

En cuanto a las limitaciones que alega GN respecto los derechos de terceros 
titulares de los derechos de autor y conexos, como se ha indicado líneas arriba 

( 

en este mismo apartado, la medida sobre la prohibición de adquirir derechos 
sobre contenidos audiovisuales relevantes en exclusiva no constituye una 
limitación a los titulares de los derechos, sino que se busca que GN no utilice su 
capacidad de negociación, derivado de su participación en el sector, para 
evitar quEl el vendedor de los derechos se abstenga de ofrecerlos a terceros. La 
finalidad de la medida será que el titular de los derechos de autor o conexos 
conserven su libertad contractual para determinar cómo se realizará la . ) 

explotacion de su obra. 

Con relación a que el Oficio no hizo referencia a derechos de propiedad 
intelectual, el argumento es inoperante, ya que en nada combate el sentido de 
dicho Oficio. Como se ha precisado, de conformidad con el artículo ectavo 
transitorio, fracción 111, del Decreto, para.··· efectos de imponer medidas 
únicamente es necesario motivar la existencia de posibles afectaciones a la 
competencia económica. 

Por cuanto hace a que GN considera que la clasificación de contenidos 
audiovisuales relevantes es extraña, discriminatoda y desprovista de justificación 
o metodología, el argumento es infundado. Contrario a lo que señala GN, el 
Instituto sí indicó una determinada metodología para la definición de los 
contenidos audiovisuales relevantes, esto con base en los niveles de audiencia y 
las posibilidades de ser replicados dichos contenidos, a través de estos 
elementos, el Instituto otorga mayor certeza al agente económico 
preponderante, pues se le indica cuáles son los parámetros para determinar los 
contenidos audiovisuales relevantes. 

En cuanto a la falta de justificación, como se ha indicado, este Instituto sí motivó 
en el Oficio las razones por las cuales consideraba idónea y adecuada la 
imposición de esta medida. 
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Por cuanto hace a que no se llamó a juicio a todos los participantes en la cadena 
de valor de los contenidos, el argumento es Infundado. debldo que, como ya se 
ha precisado, la medida de contenidos regula la qctuación del agente 
económico prepondérante frente a los titulares de los derechos, a etécto de que 
estos conserven su capacidad de elegir la forma de explotación de sus 
contenidos. 

GTV señala que la medida sobre contenido le impide llevar a cabo uno de los 
elementos propios del negocio, como lo es la diferenciación de las señales de 
televisión a través de la adquisición de los contenidos. Este: argufnento es 
infundado, la medida que se impone tiene como finalidad evitar posibles 
afectaciones a la competencia económica, las cuales justifican la supuesta 
modificación al modelo de negocios. En este sentido, GTV no indica alguna 
forma alternativa a través de la cual se podrían obtener los mismos fines que se 
buscan con la medida, ni tampoco precisa~ cómo es qué' la medida resulta más 
costosa que los beneficios que se esperan obtener. Adiciol)almente, GTV pasa 
por alto que la presente medida únicamente tiene éfectos respecto los 
contenidos audiovisuales relevantes y no respecto a la totalidad de los 
contenidos que GTV programa en sus señales, respecto los cuales GTV tiene 
plena libertad de adquirir en los términos y condiciones que fije. 

' 
Aunado a lo anterior, GTV asume que el hecho de dejar de adquirir contenidos 
exclusivos le implicaría necesariamente un cambio en su modelo de negocios 
basado en la diferenciación de la programación. GTV pasa por alto que dicho 
extremo no constituye recesariamente la respuesta más razonable que podría 
asumir, debido a lo siguiente: 

(i) La medida no elimina la capacidad de GTV de negociar y adquirir 
derechos de transmisión sobre contenidos relevantes. Las medidas le 
restringen a adquirirlos en condiciones de exclusividad. Es posible que aun 
cuando GTV no adquiera en forma exclusiva_ los d(';¡rechos de transmisión, 
el resto de los competidores de GTV podrían, por diversas causas, no 
adquirirlos derechos de transmisión sobre los mismos contenidos. La medida 
impuesta por el Instituto tiene por objeto garantizar que las decisiones de 
adquirir o no adquirir los derechos sobre los contenidos relevantes de 
terceros . no preponderantes sean autónomas; y vean impedida su 
capacidad de decisión por actos del agente económico preponderante 
consistentes en allegarse con exclusividad de tales derechos; 
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(ii) Incluso si un competidor de GN adquiriera los derechos de. transmisión 
de un contenido audiovisual relevante, GN sigue teniendo posibilidades 
de diferenciación, dado el acomodo que le de a su barra programática, 
así como los valores agregados que pudiera sumar a dicho contenido, 
como reparto, sorteos, concursos, cápsulas informativas, pautas 
comerciales, etc. 1 

~ 

En cuanto a que se está limitando su libertad contractuql y que el titular de los 
derechos patrimoniales de autor tiene la posibilidad de otorgar licencias de uso 
exclusivas o no, el argumento es infundado. Como ya se ha precisado, el 
Constituyente ha determinado que la existencia de un agente económiéo 
preponderante constituye un riesgo para la competencia económica, por lo que 
resulta procedente la imposición de medidas preventivas. 

En el caso concreto, las medidas preventivas tienen la finalidad de evitar 
afectaciones surgidas de los incentivos del GIEN, lo cual justifica que dicho 
agente se absten§a de determinadas conductas que resultarían en detrimento 
del interés público, constituidp en los consumidores. 

En cuanto al contenido del artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
como se ha indicado, a trdvés de la medida no se busca acotar el poder de 
negociación de los titulares de los derechos de autor; quienes tendrán la 
determinación de estimar cómo explotar sus derechos. 

GN señala que el Instituto omite considerar que el organismo de radiodifusión 
únicamente tiene un derecho sobre la señal radiodifundida, siendo que existen 
derechos a lo largo de la cadena de valor, siendo un derecho importante el de 
los productores. Este argumento es infundado, debido a que, como se ha 
indicado, la limitación que se prevé únicamente busca regular la actuación del 
agente económico preponderante al momento de negociar la adquisición de 
los derechos, esto es, previo a que tenga algún derecho sobre los mismos. Dicha 
limitación únicamente se circunscribe al agente económico preponderante, 
dejando a salvo los derechos de las personas que inteNienen en la cadena de 
valor. 

En todo caso, los titulares de los derechos de autor y conexos conseNan intactos 
sus derechos, !incluso se verían beneficiados, ya que la capacidad de 
negociación del agente preponderante se vería acotado por la medida y 
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salvaguardarían su derecho de explotar su creación de la forma que mejor 
consideren. 

GN considera que los organismos de radiodifusión tienen derechos exclusivos. 
como la retransmisión, la transmisión diferida, distribución simultánea por otros 
sistemas. fijación en una base material. reproducción · de fijaciones y 
comunicación pública. El argumento de GN es inoperante por no combatir las 
consideraciones del Oficio, ya que la existéncia de dichos derechos no se ve 
restringida por las medidas, pues en todo caso, GN puede seguir adquiriendo 
contenidos. únicamente con la restricción cuando se trate de contenidos 
audiovisuales relevantes. Asimismo. el hecho de que GN adquiera los contenidos 
audiovisuales relevantes de forma no exclusiva no afecta los derechos sobre la 
radiodifusión de sus señales. ya que las mismas seguirán difundiendo sus 
elementos, sin importar el carácter con el que hubieran.adquirido los derechos. 

( 

GN precisa que los derechos del radiodifusor no pueden estar por encima de los 
derechos del autor y que los derechos de éste no deben ser afectados. El 
argumento de GN es infundado, pues como se ha precisado, la medida busca 
acotar la capacidad de negociación del agente económico preponderante 

. frente a los titulares de los derechos de autor. a efecto de que estos conserven 
la libertad de determinar la forma de explotación de sus contenidos. 

Respecto a que el derecho de autor es un derecho humano que sólo encuentra 
limitaciones en la Ley Federal del Derecho de Autor y que, por tanto. no puede 
limitarse por servicio público de interés general. el argumento es infundado, ya 
que contrario a lo que manifiesta GN, este Instituto en ningún momento limitó los 
derechos de autor o conexos de los miembros del GIEN orp~o\feedores de 
contenidos. Como se ha precisado, la medida busca acotar la capacidad de 
negociación que goza GN frente a los proveedores, a efecto de que estos 
conserven su libertad para elegir la forma de explotación de sus derechos. 

En el caso de GN, como dichas sociedades lo reconocen. no son titulares del 
derecho de autor. sino que únicamente tienen un derecho sobre su señal 
radiodifundida, el cual no se ve acotado;ya que la licencia del contenido es un 
derecho que corresponde al proveedor, mientras que la señal radiodifundida es 
el resultado de un acomodo de dicho contenido y las inserciones publicitarias. 
Esto implica que el derecho de GN sobre el contenido, sólo se limita al resultado 
de la señal radiodifundida, señal sobre la cual no versa la prohibición de adquirir 
contenidos. 
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Dado que los argumentos de GN sobre contenidos y derecho de autor han 
resultado infundados e inoperantes, este Instituto considera oportuno mantener 
el sentido de las medidas; sin embargo, a efecto de aclarar diversos elementos 
que fueron objetados por GN se ordena modificar las medidas sol;>re publicidad 
en el siguiente sentido: 

(i) aclarar los elementos metodológicos de los contenidos audiovisuales 
relevantes, esto debido a sus manifestaciones con relación a que no 
contaban con una justificación y metodología; 

(ii) aclarar que la prohibición de adquirir en exclusiva contenidos se 
encuentra a cargo del agente económico preporderante y no de los 
titulares de 19s derechos de autor o conexos; 

(iii) Aclarar las reglas de acceso desagregado a canales de programación 
otorgados para una plataforma. 

' 

Ele! presente As:;uerdo, se 
entenderá por: 

éj Contenidos 
Audiovisuales 
Relevantes. Aquellos 
Contenidos 
Audiovisuales que sean 
identificados por el 
Instituto, en función de su 
carácter no replicable 
de su nivel esperado de 
audiencia regional o 
nacional. Entre estos se 
podrá incluir a la liguilla 
de los torneos de fútbol 
profesional nacional. las 
finales de los mundiales 

'"''O'U'"L,,.... ~!~!!~!~~! el lenguaje a 
definitividad de la 

presente resolución 

5) Contenidos Se recorrió la 
Audiovisuales numeración y se aclaran 
Relevantes. Aquellos los parámetros para 
Contenidos determinar la existencia 
Audiovisuales que sean de contenidos 
identificados por el audiovisuales relevantes, 
Instituto, en función de su en específico se indica 
carácter no replicable y que el nivel esperado de 
de su alto nivel esperado audienci0debe ser alto 
de audiencia regional o y el mismo debe estar 
nacional, con base en sustentado en registros 
los registros históricos de históricos de eventos 
eventos similares. Entre similares. 
estos se podrá incluir a la 

de los torneos de 
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Federación 
Internacional de Fútbol 
Asociación, los eventos 
deportivos de los Juegos 
Olímpicos de verano e 
invierno donde 
participen deportistas 
mexicanos, las 
ceremonias de 
inauguración y clausura 
de estos juegos, los 
juegos de las selecciones 
nacionales de fútbol y 
béisbol, y los "play offs" 
de la liga mexicana de 
béisbol del Pacífico. 

VIG~SIMA SIOGUND.A..- El 
Agente Económico 
Preponderante no podrá 
adquirir derechos de 
transmisión on oxclusiva 
sobre Contenidos 
Audiovisuales Relevantes 
o realizar conductas con 
efectos similares. 
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nacional, las finales de que dicho concepto no 
los mundiales de fútbol cumple con el criteflo de 
de lp Federación alto nivel esperado de 
Internacional de Fútbol audiencia. 
Asociación, los ~veqtos 
deportivos de los Juegos 
Olímpicos de verano e 
invierno donde 
participen deportistas 
mexicanos, las 
ceremonias de 
inauguración y clausura " 
de estos juegos, los 
juegos de las selecciones 
nacionales de fútbol---Y 
béisbol, y los "play offs" 
de la liga mexicana de 
béisbol del Pacífico. 
DÉCIMA OCTAVA.- El Se adecúa la 
Agente Económico 
Preponderante no podrá 
adquirir en exclusiva 
derechos de transmisión 
para cualquier lugar del 
territorio nacional sobre 
Contenidos 
Audiovisuales 
Relevantes, o realizar 
conductas con efectos 
similares. 

numeración y se 
modifica el orden de las
frases para hacer énfasis 
en que la prohibición 
consiste en el acto de 
adquirir a cargo del 
agente económico 
preponderante. 

1 

Asimismo, se da un 
ámbito de aplicación a 
la medida 

VIG~SIMA TIORGIORA- DÉCIMA NOVENA.- Se modifica a efecto de 
clarificar que la oferta 
desagregada se refiere 
a los canales de 
programación. Esfo con 
la finalidad de otorgar 
mayor certeza jurídica al 
aQente económico 

Cuando el Agente Cuando el Agente 
Económico 
Preponderante ofrezca 
cualquier Canal de 
Programación a filiales, 
subsidiarias, empresas 
relacionadas o terceros, 

Económico 
Preponderante ofrezca 
cualquiera de sus 
Canales de 
Programación a filiales, 
subsidiarias, empresas 
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en alguna Plataforma relacionadas o terceros, 
Tecnológica distinta a la en alguna Plataforma 
de televisión Tecnológica distinta a la 
radiodifundida,, deberá de televisión 
ofrecerlos a cualquier radiodifundida, deberá 
otra persona que se los ofre<;:erlos a cualquier 
solicite para esa otra persona que se los 
plataforma en los mismos /solicite para esa 
términos y condiciones y plataforma en los mismos 
en forma desagregada términos y condiciones. 
para cada Canal do En, caso de aue so 
Programación. ofrezcan dos o más 

,, Canales de 
Programación en forma 
empaquetada, también 
deberán ofrecerse en 
forma desaareaada. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El VIGÉSIMA.- El Agente 
Agente Económico Económico 
Preponderante sólo Preponderante sólo 
podrá participar o podrá participar o 
permanecer en clubes permane~er en clubes 
de compra de de compra de 
contenidos audiovisuales contenidos audiovisuales 
previa autorización del previa autorización del 
Instituto, a fin de Instituto, a fin de 
asegurar que dicha asegurar ', que dicha 
participación no tenga participación no tenga 
efectos --efectos 
anticompetitivos. Se anticompetitivos. Se 
entiende por club de entiende por club de 
compra de contenidos compra de contenidos 
audiovisuales cualquier audiovisuales cualquier 
arreglo entre · dos o más arreglo entre dos o 'más 
agentes económicos agentes económicos 
para adquirir derechos para adquirir derechos 
de transmisión de de transmisión de 
contenidos audiovisuales contenidos audiovisuales 
en forma conjunta con la en forma conjunta con la 

preponderante respecto 
las posibles formas 
interpretación de la 
medida derivadas 
ambigüedades. 

Se modifica numeración 
para continuar con la 
numeración anterior. 
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. finalidad de mejorar los finalidad de mejorar los 
términos de esa términos de esa 
adquisición. adquisición. 

Asimismo, a efecto de clarificar la forma en que el Instituto publicará los 
contenidos audiovisuales relevantes y empleará tal definición para efectos de 
aplicar las medidas relacionadas, resulta adecuado incluir el siguiente artículo 
transitorio: / 

"TERCERO.- El Instituto elaborará y publicará la lista de los Contenidos 
Audiovisuales Relevantes a más tardar el treinta y uno de mayo de 2074 
y podrá ser actualizada c9da dos años. 

"El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto los 
contratos de Contenidos Audiovisuales Relevantes que tenga suscritos, 
dentro de los 7 O días siguientes a que el Instituto publiqué la lista referida 
en el párrafo anterior. " 

Esta medida transitoria, ofrece certeza jurídica al agente econom1co 
preponderante al establecer la forma en que el Instituto publicará los contenidos 

-audiovisuales relevantes, así como los periodos de revisión a los que se 
encontrarán sujetos. 

Los argumentos expuestos, relativos a las cuestiones de incompetenca en 
materia de derechos de autor por parte de este Instituto, se pretenden acreditar 
con la prueba documental pública ofrecida por GTV consistente en el oficio 4332 
de fecha 13 de diciembre de 2013, misma que con motivo de su admisión obra 
en copia certificada en el presente expediente; mediante la cual el Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, derivado del juicio ordinario civil 
promovido por Televisa, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V., en contra de 

' Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V., expediente 
1653/2011. Secretaria "A", por el que hace del conocimiento de este lhstituto lo 
siguiente: 

"( ... ) entre otras cosas, que la Sala responsable perdió de vista que la 
competencia concurrente establecida en la Ley Federal del Derecho de 
Autor no puede actualizarse cundo se trata de conflictos en que se 
implica a los productores y organismos de radiodifusión, pues la intención 
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de/legislador es que todo Jo concerniente a la radiodifusión entiéndase 
radio y televisión, es de jurisdicción federal. " 

"( ... ) esa instancia administrativa INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, no goza de competencia para pronunciarse al 
respecto, pues se insiste, será el suscrito quien defina en esta primera 
instancia sobre Jos derechos de autor y patrimoniales que TELEVISA S.A. 
DE C. V., deduce en juicio, con relación a la programación televisiva 
inherente a Jos canales 2, 4, 5 y 9 de televisión abierta y sus respectivos 
canales espejo". 

De lo anterior se observa, que el oficloAue emitido dentro de un juicio ordinario 
'civil, mediante el cuaL se hace del conocimiento a este Instituto, " ... que no goza 
de competencia para pronunciarse respecto de Jos derechos de autor y 
patrimoniales que Televisa, S.A. de C. V. y Televimex, S.A de C. V." 

Por otra parte, el 11 de febrero de 2014 fue ofrecido por GN como prueba 
superveniente, el oficio fechado el día 1 O del mismo mes y año, identificado con 
el número 453/2014, dictado por el juzgado antes aludido, a través del cual, 
indicó con relación a este Instituto " ... que carece de competencia para ordenar 
la retransmisión gratuita de Jos canales, 2, con distintivo de llamada XEW-TV: 4, 
con distintivo de llamada XHTV-TV: 5, con distintivo de llamada XHGC-TV y 9, con 
distintivo de llamada XEQ-TV. y sus respectivos canales espejo o adicionales de 
televisión digital terrestre: Gana/48, con distintivo de llamada XEW-TDT; Cana/49, 
con distintivo de llamada XHTV-TDT: Cana/50. con distintivo de llamada XHGC
TDTy, Cana/44, con distintivo de llamada XEQ-TDT; al insistir que de conformidad 
con las pretensiones deducidas en el escrito de demanda y de conformidad a la 
competencia del referido juez corresponde a este 1 dilucidar Jos derechos 
autora/es y patrimoniales sometidos por Televisa, S.A. de C. V., en dicho litigio."; 
asimismo, a través de dicho escrito, GN exhibió documental consistente en la 
ejec-utoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en el recurso de queja R.Q. 119/2013, misma que obra en copia 
certificada dentro de las constancias del presente asunto, por virtud de la cual, 
se estimó procedente desechar el amparo promovido por Comerciallzadora de 
Frecuencias Satelitales en contra de actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil 
en el Distrito FederaL al no haberse agotado el principio de definitlvidad 
correspondiente; documentales que se tuvieron por admitidas y desahogas 
dada su propia y especial naturaleza. 
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Ásimismo, GN mediante escrito de fecha 13 de febrero de 2014, ofreció prueba 
supeiVeniente consistente en copia simple de la ejecutoria dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Distrito Federal en el/Amparo en Revisión R.C. 319/2012, en 
la que se confirmó la competencia del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del 
Distrito Federal, para dilucidar los derechos autorales y patrimoniales sometidos 
por Televisa, S.A. de C.V., escrito q~e fuera acordado mediante ACUERDO 
19/040/02/2014 de fecha 19 de febrero de 2014, notificado por oficio del 20 del 
mismo mes y año e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/408/2014; por 
comparecencia del 26 de febrero de 2014, teñiéndose por admitida dicha 
probanza y por desahogada dada su propia y especial naturaleza. 

Al efecto, es importante destacar que este lnstitLÍto en su carácter de órgano 
autónomo constitucional, cuenta con atribuciones definidas en el artículo 28 
constitucional, como órgano regulador en los sectores de radiodifusión, 
telecomunicaciones y competencia económica en ambos sectores, razón r:1or la 
cual este Instituto, mediante oficio número IFT/D01/P/123/2014 de fecha 12 de 
febrero de 2014, solicitó al Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal la posibilidad 
de que en términos de lo dispuesto por la fracción 1 inciso a), del artículo 105 
Constitucional el Ejecutivo Federal en defensa de los intereses de la Federación, 
promoviera Contrgversia Constitucional en contra de los oficios antes referidos. 

En consecuencia, el pasado 13 de feprero del año en curso, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal a través del Consejero, presentó demanda de 
controversia constitucional en contra de los acuerdos emitidos el13 de diciembre 
de 2013 y lO de febrero de 2014, por el Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del 
Distrito Federal, dentro del expediente 1653/2011, por los cuales se establece que 
el Instituto carece de competencia en materia de derechos de autor y para 
ordenar la retransmisión gratuita de diversos canales de televisión, 
respectivamente. 

Con fecha 1 7 de febrero de 2014, este Instituto fue notificado de los acuerdos 
dictados ppr la Ministra Instructora Oiga María del Carrnen Sánchez Cordero de 
García Villegas, que en la parte conducente señalan lo siguiente: 

"México, Distrito Federal, diecisiete de febrero .de 20 7 4. " 
1 ' 

"Visto el oficio y anexos de cuenta, suscrito por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, quien comparece en 
representación del Presidente de la- Republlca, por el que 
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promueve controversia constitucional en contra del Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en la que solicita la invalidez de Jo siguie¡;¡te ": 

(. .. ) 

"Con fundamento en los artículos 705, fracción/, inciso a), de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 7 1, párrafo 
primero. y 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 7 05 de la Constitución Política de lbs Estados Unidos 
Mexicanos, se tiene por presentado al promovénte con la 
personalidadque ostenta de conformidad con el Acuerdo de 
Presidencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de dos mil uno. así como en términos de la 
constancia exhibida para tal efecto; por consiguiente, al no 
ddvertirse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
se admite a trámite la demanda de controversia constitucional, 

1 sin perjuicio de foque pueda decidir este Alto Tribunal al dictar 
sentencia respecto de su legitimación procesal. " 

( ... ) 

"Finalmente. del análisis integral de la demanda y sus anexos y 
con apoyo en el artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la\ 
materia, con copia del escrito de demanda y sus anexos, 
fórmese de oficio, cuaderno incidental en' el que se provea sobre 
la suspensión de los actos cuya invalidez se demanda en esta 
controversia constitucional. " 

"Notifíquese y cúmplase." 

Asimismo, en el incidente de suspensión No. 18/2014 se concede de oficio la 
suspensión de los actos impugnados por la Federación en la controversia 
constitucional de conformidad con lo siguiente: 

"Sexto. EFECTOS Y ALCANCES DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA." 

( .. .) 
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"La /suspensión concedida respecto de los efectos y 
consecuencias de los actos cuya invalidez se demanda consiste 
en que se mantengan las cosas en el estado que actualmente 
guardan, esto es, para que el Juzgado Trigésimo Segundo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal continúé 
con la substanciación del juicio del expediente 7653/207 7 de su 
índice hasta su total conclusión, incluso, para que emita la 
resolución final correspondiente: sin embargo, deberá 
abstenerse de realizar cualquier pronunciamiento o acto que 
implique desconocer las facultades que en materia de 
telecomunicaciones tiene el Instituto /Federal de 
Telecomunicaciones por mandato directo y expreso de la 
Constitución Federar. 

(Énfasis Añadido) 

De lo anterior, resulta que las constancias referidas emitidas por el Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, dentro del expediente 
1653/2011, si bien tienen pleno valor probatorio en términos de los artículos 79, 93. 
fracción 11. 133. 197 y 202 del CFPC. también lo es que derivado de los ofiCios 
recibidos con fecha 17 de febrero de 2014, por los que este Instituto fue notificado 
de los acuerdos dictados por la Ministra Instructora Oiga María del Carmen 
Sánchez Cordero de García Villegas. en la controversia constitucional 
mencionada, han quédado suspendidos los efectos de dichos oficios del tribunal 
local. por lo que no es de cohcederles alcance probatorio alguno siendo 
insuficientes para sustentar la supuesta incompetencia de este Instituto. 

Se precisa que en términos del artículo 88 deiCFPC, constituyen hechos notorios 
para este Instituto tanto el oficio número IFT/D01/P/123/2014 de fecha 12 de 
febrero de 2014. por el que se solicitó al Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
la posibilidad de que en términos de lo dispuesto por la fraqción 1 inciso a). del 
artículo 105 Constitucional el Ejecutivo Federal en defensa de los intereses de la 
Federación. promoviera Controversia Constitucional en contra de los oficios 
antes referidos. como las actuaciones señaladas emanadas de la controversia 
constitucional invocqda, pues son actos que obran en los archivos de este 
Instituto. 

"DÉCIMO CUARTO. INCOMPETENCIA PARA IMPONER MEDIDAS RELACIONADAS 
CON LA PUBLICIDAD." 
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' Televisa considera que el estudio de las cuestiones de 
competencia económica relacionadas con el mercqdo de 
publicidad se encuentra fuera de la esfera de competencia del 
Instituto, y resulta una actuación absolutamente contraría a lo que 
establece la Constitución al exceder su competencia y facultades. 
De conformidad con el artículo Décimo Primero Transitorio del 
Decreto, que /Imita las atribuciones de/Instituto en publicidad. 

Señala que e/ Instituto no realizó análisis alguno del mercado tie la 
publicidad y simplemente y sin sustento alguno afirma que "el 
probable agente económico preponderante tiene un fuerte 
posicionamiento en el mercado de publicidad, particularmente a 
través de televisión radiodifundida, que le puede dar la capacidad 
e incentivos para fijar precios de manera unilateral y restringir la 
provisión'de dicho insumo a los anunciantes" 

Que e/ Instituto parte de un análisis deficiente relativo a la omisión 
en la determinación de; i) el grado de sustitución entre los diversos 
medios de publicidad utilizados por /as"émpresas en sus estrategias 
de comunicación y promoción comercial y ii) el grado de 
sustitución de diversos medios de comunicaqión respecto r;te la 
televisión abierta. 

Que atendiendo al criterio de la extinta Comisión Federal de 
Competencia según el cual el público objetivo de esa publicidad 
debe cumplir con ciertas características demográficas y 
socioeconómicas, ya que "el objetivo '-de un anunciante es 
transmitir un mensaje a una audiencia objetivo( ... y que ... ) todos los 
medios que permitan llevar a cabo dicha función deben 
considerarse sustitutos entre sí". 

En el contexto de la supuesta "capacidad e Incentivos para (ijar 
precios de manera unilateral y restringir la provisión de dicho Insumo 
a los anunciantes" señalada en el Ofich señala que existe un 
número creciente de mecanismos y medios de comunicación 

' comercial que son sustitutos y compiten con la televisión abierta, 
herramientas que el Instituto no toma en cuenta tales como 
Internet redes sociales, mercadeo directo y otras formas de 
comunicación. 
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Que los optimizadores son programas de software que buscan en 
las bases de datos de ratings, de ene/as y de otros factores las 
combinaciones de mezclas de medios que permiten mejorar un 
determinado alcance objetivo. Al igual que la existencia de 
agencias de medios para la compra de publicidad. Las agencias 
de medios realizan, además, una función de mediación para 
asegurar que el presupuesto asignado tenga el mayor impacto y 
utilice de forma eficiente los distintos medios. 

__ Que todo Jo anterior hace prácticamente Imposible. comercializar 
Jos servicios de publicidad de forma desagregada, así como 
determinar si la venta de los mismos a diversos clientes con diversas 
necesidades son prácticas discriminatorias. 

1 

El argumento de GIETV es Infundado, en cuanto a que el Instituto no tiene 
facultades para imponer medidas en materia de la publicidad en el sector de 
radiodifusión. 

~-- / 
El Instituto tiene la facultad de imponer dichas medidas pues la publicidad en 
televisión radiodifundida constituye a la vez: -

• Una actividad que genera una fuente de ingresos que fortalecen la 
capacidad económica del agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión; y 

• Un medio q través del cual el agente económico preponderante puede 
manipular las condiciones en las que se comercializan los espacios 
publicitarios a fin de impedir que terceros se anuncien en sus señales de 
televisión radiodifundida con el objeto de restringir o impedir que los bienes 
y seNicios de terceros compitan con los suyos, incluyendo los seNicios de 
telecomunicaciones. ,' ,i 

• 
La íntima relación .entre el seNicio de televisión radiodifundida y la 
comercialización de publicidad como generador de ingresos es reconocida por 
GIETV en su escrito de respuesta cuando señala que: 

. ' 

"(.\ .) las cadenas de televisión abierta enfrentan el reto de invertir en 
mejores contenidos para obtener audiencias atractivas para sus 
anunciantes. La atracción de estás audiencias, es de hecho, el incentivo 
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a la competencia. Sin ellas la compra de publicidad en televisión abierta 
no tendría sentido para los anunciC/ntes. " 107 
~ 

1 
GIEN consiente en que la participación en términos de audiencia es 
determinante en el valor de las señales de televisión radiodifundida para los 
anunciantes y, por tanto, en su disponibilidad a pagar por una inserción 
publicitaria. ·" 

Entonces, este Instituto está en lo correcto al determinar que al controlar las 
señales de televisión radiodifundida que acumulan las mayores participaciones 
en audiencia, el GIEN cuenta con la capacidad de comercializar la publicidad 
que le permite allegarse de ingresos én una proporción mayor frente a otros 
competidores, lo que fortalece su capacidád económica en el seCtor de 
radiodifusión. 

Asimismo, el Oficio señala que, dado el posicionamiento de las señales de GIEN 
frente a las audiencias, podría gElnerar incentivos para utilizar el mercado de la 
publicidad para desplazar a sus competidores en otras actividades económicas 
que desempeña el agente económico preponderante, principalmente en el 
sector de radiodifusión y el de telecomunicaciones. 

"El probable agente económico preponderante tienen un fuerte 
posicionamiento en el mercado de publicidad, particularmente a través 
de televisión radiodifundida; que le puede dar la capacidad e incentivos 
para fijar precios de manera unilateral y r~stringir la provisión de dicho 
insumo a los anunciantes. Esta situación puede ser particularmente grave 
tratándose de anunciantes que compiten con el probable agente 
económico preponderante en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. "108 

Dado que GIEN, a través de las empresas que lo integran, participa en otras 
actividades económicas, entonces se generan incentivos para que impida o 
dificulte la venta de espacios de publicidad a terceros que participan en las 
actividades económicas en las que también participan sus .integrantes. Esta 
situación es particularmente relevante en los seNicios de telecomunicaciones, en 

107 Página 236 del escrito de respuesta de GTV. 

1os Página 42 de los Oficios de Inicio. 
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los que participan diversas empresas de televisión restringidd09 bajo el control del 
GIEN y una empresa de telefonía móvil en donde el GIEN tiene participación. 

) 

En esta lógica, el Instituto no excede el mandato( constitucional, pues las medidas 
expedidas en materia de publicidad en el servicio de televisión radiodifundida 
concesionada son necesarias para: 

(i) Evitar que se afecten las condiciones de competencia y la libre concurrencia 
en el sector de radiodifusión, por lo que se refiere a las condiciones en las que 
GIEN comercializa a terceros los espacios publicitarios; e 

(ii) Impedir que GIEN emplee la posición de preponderante que ostenta en este 
sector para favorecer indebidamente a las empresas que lo integran en 
perjuicio de terceros con los que compite en otras actividades económicas, 
principalmente en la prestdción de servicios de telecomunicaciones cuyas 
condiciones de competencia y libre concurrencia también corresponde a 
este Instituto tutelar. ; 

GTV señala que las medidas adoptadas por el Instituto parten de 
un análisis deficiente relativo a la omisipn en la determinación de 
(i) el grado de sustitución'entre los diversos medios de publicidad 
utilizados por las empresas en sus estrategias de comunic;ación y 
promoción comercial y (ii) el grado de sustitución de 'diversos 
medios de comunicación respecto de la televisión abierta. Lo 
anterior lleva a un error en relación al riesgo al proceso de 
competencia y libre concurrencia en el mercado de publicidad en 
televisión abler¡ta. 110 

' 

. 
GTV argumenta queJas medidas impuestas por el Instituto no tienen 
sustento pues no revisó la sustitución con otros medios en donde 

\ 

también se venden espacios de publicidad y que, de haberlo 

109De acuerdo al Reporte Grupo Televisa 2012, Grupo Televisa tiene participación en varias empresas que proveen el servicio de 
Televisión restringida: "La Compañía es accionista de/58.7% de Sky, una compañfa de Servidos DTH o "direct to home", proveedora 
del servicio de televisión sote/ita/ en México, Centroamérica y la República bomlnlcana. Además es acc;lonista de dos compañfas 
mexicanas de cable, cafilevislón y TVI, y en 2011 Cablemás se fusionó con la Compañia. La Compañia es titular del lOO% del capital 
social de Cablemás, 51% del capital social de Cablevisión y 50% del capital social de TVI. "; Página 9 de dicho Informe disponible 
en: http ://12. es mas .ca m/ do e u me nts/2013/05/28/3020/re porte -a nu a 1-por -e 1-a no-termina do-a 1-31-de-diciem b re-d e-20 12. pdf 

110 Página 233 de su escrito de respuesta. 
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hecho, hubiera encontrado que dado la existencia de sustitutos, 
GTV no tiene ningún incentivo a imponer condiciones \ 
antícompetitivas en la provisión de dicho servicio pues podría ser 
desplazado por los otros, por lo anterior concluye que: 

"Aunque la publicidad en televisión abierta sea utilizada para 
comercializar servicios y productos, es falaz argumentar que 
sea un insumo para la provisión de servJctos de 
telecomunicaciones puesto que no hay una correspondencia 
esencial, ni un vínculo permanente con dicha provisión. 
Asimismo, es claro que existen amplias posibilidades de 
sustitución entre los diversos medíos de publicidad, las cuales, 
además, aumentan con el tiempo, como se comprueba en 
mercados más maduros, y que, por lo tanto, la preocupación 
sobre el impacto de la publicidad en televisión abierta en el 
mercado de publicidad en general y la capacidad de Grupo 
Televisa para 'fijar precios de manerá unilateral y restringir la 
provisión de dicho insumo a las anunciantes' es Infundada. "111 

En sus manifestaciones GIEN omite el haber reconocido que el principal ingreso 
de los servicios de televisión radiodifundida concesionada proviene 
precisamente de la comercialización de publicidad. En este sentido se sustenta 
la conclusión de este Instituto de que GIEN. al controlar las condiCiones respecto 
de los espados publicitarios de sus señales de televisión radiodifundida que son 
las de mayor valor para los anunciantes, tiene 'incentivos para otorgar esos 
espacios publicitarios en condiciones que, por un lado, favorezcan las 
actividades económicas de sus empresas y, por otro lado, afecten las 
posibilidades de competir de terceros agentes éconómicos que enfrenten a sus 
empresas en otras actividades económicas. 

A . este respecto, el Instituto establece medidas para controlar el poder 
económico qwe GIEN acumula en el sector de radiodifusión y que, a través de 
la comercialización de ' publicidad, puede trascender para afectar las 
condiciones de competencia en otras actividades en las que participan sus 
empresas integrantes. 

En lo que se refiere al anóllsis de sustitución entre medios publicitarios, se reitera a 
GIEN que ése no es un requisito legal en el procedimiento de preponderancia. 

tu Página 233 del escrito de respuesta de GTV. 
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De conformidad con él texto constitucional. basta con que el Instituto cuente 
con elementos; que le permitan presumir que el agente económico 
preponderante puede restringir las condiciones de competencia y libre 
co11currencia en,el sector de radiodifusión. 

El análisis de sustitución señalado por GIEN no tiene sustento en el Decreto o 
alguna otra normatividad existente para la determinación de un agente 
económico preponderante. El análisis de sustitución únicamente en9uentra 
fundamento para la determinación de un mercado relevante, de conformidad 
con el artículo 12 de la LFCE, en el contexto del análisis de concentraciones, 
prácticas monopóliQas relativas o la declaratoria de condiciones de 
competencia. / 

' 
' No obstante lo anterior. en su escrito GIEN señala que los medios de publicidad 

referidos son complementarios entre sí y no sustitutos: 

"( ... ) /a autoridad especializada en materia de competencia ha 
analizado el mercado de publicidad en varias ocasiones( ... ) señalando 
que el mercado de publicidad consiste en un paquete -de medíos 
complementarios prestados por distintos instrumentos de comunicación. 
siendo únicamente uno de ellos la televisión radiodifundida( .. .)" 112 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, las manifestaciones de GIEN revelan que aún si existen otros 
' medios publicitarios ésos no reemplazan y sólo complementan el uso de las 

señales de televisión radiodifundida concesionada como un medio publicitorio 
ante terceros agentes económicos que demandan ésos espacios publicitarios. 
La publicidad es una forma de COflJ!,Jnicación comercial formulada por los 
anunciantes con la que buscan dar a conocer, posicionar o informar sobre una 
marca, producto o servicio a sus potenciales consumidores o usuarios, para influir 
en sus decisiones de compra. Si bien es un hecho notorio que existen diversos 
publicitarios, cada uno tiene atributos y efectos distir;¡tos para atender las 
necesidades de los anunciantes. Por lo anterior, es el anunciante quien en 
función de sus requerimientos y qbjetivos de impacto publicitario podrá elegir 
entre los medios publicitarios disponibles. 

112 Página 243 de su escrito de respuesta. 
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En este sentido, deviene innecesario el dnálisis de sustitución entre medios 
publicitarios al que se refiere GIEN, pues el objeto de las medidas no es el de 
identificar las opciones de terceros agentes económicos para contratar espacios 
publicitarios. 

Lo que corresponde a este procedimiento es identificar cuáles son las 
condiciones que permiten a GIEN ostentar y fortalecer la posición de 
preponderancia en el sector de radiodifusión para efectos de establecer 
medidas razonables y proporcionales para evitar que éste afecte las condiciones .. 
de competencia y favorecer el desarrollo de condiciones de competencia 
efectiva. 

1 

En este sentido, el Instituto cuenta con las facultades para imponer medidas en 
publicidad, dado que a través de las condiciones en las que ofrece estos seNicios 
puede afectar las condiciones de competencia en el sector de radiodifusión y 
trascender en la afectación de las condiciones en las que se anuncian los 
proveedores de seNicios de telecomunicaciones. 

Los argumentos anteriores pueden conciliarse con lo señalado por GN en su 
escrito de denuncia: 

"Aún en el supuesto de que ese Instituto tuviera atribuciones para regular 
el mercado de publicidad, este tendría que demostrar por qué y cómo 
la regulación asimétrica que propone en su Oficio, tendría un efecto 
favorable para la competencia ( ... )"113 

1 

\En concordancia con lo antes señalado por este Instituto, son Infundados los 
argumentos de GIEN respecto al requisito de analizar el daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia para imponer medidas. 

La determinación de agentes económicos preponderantes y la consecuente 
imposición de medidas no exigen la acreditación de daño en las condiciones de 
competencia. El análisis de daños es uno de los elementos en el contexto de una 
investigación de prácticas monopólicas y se realiza en el ámbito de mercados. 

La determinación de un agente económico preponderante es un caso distinto, 
y así lo establece el texto constitucional. Para ello, únicamente basta que este 

113 Página 233 del escrito de respuesta 
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Instituto identifique que dicho agente cuenta con una participación de mercado 
mayor al cincuenta por ciento y que es posible la afectación al proceso de 
competencia y libre concurrencia en el ámbito del sector de radiodifusión o en 
el sector de telecomunicaciones. 

Por último, respe~to de los argumentos señalados por GIETV referentes a que los 
agentes realizan sus gastos en publicidad para maximizar el alcance de sus 
mensajes y por lo tanto utilizan sistemas optimizadores de inversión publicitaria por 
medio de los cuales se designa cierto presupwesto a cada medio, lo que tiene 
como consecuencia que la oferta publicitaria de cada agente sea distinta, 
dificultando determinar de manera desagregada los costos de la publicidad, se 

/ 

realizan las siguientes precisiones: : 

(i) Para efectos del presente procedimiento, no es necesario analizar las 
condiciones en las que se comercializan los espacios publicitarios, ya que 
no es mbteria del mismo. 

No obstante lo anterior, como se ha señalado, los medios de publicidad pueden 
ser complementarios entre sí dado que los anunciantes buscan combinar estos 
medios para optimizar el número·y el impacto en las audiencias que pueden 
constituir clientes objetivos. Así la existencia de otros medios de publicidad no es 
en sí misma una Gondición que garantice que en cada uno de ellos prevalezcan 
condiciones de competencia efectiva. 

(ii) Lo que es materia de este procedimiento es Identificar las condiciones 
que permiten a GIETV ostentar la capacidad económica con base en la 
cual se constituye como el agente económico preponderante en el sector 
de radiodifusión a fin de imponer las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Así. lo que resulta necesario para que terceros solicitantes de espacios 
publicitarios, incluidos los proveedores de bienes y serv1c1os de 
telecomunicaciones, optimicen sus decisiones de contratación en las señales de 
televisión radiodifundida que controla el GIETV es: contar con información 
suficie(lte sobre estos servicios y tener la garantía de que sus solicitudes serán 
atendidas en fórma no discriminatoria. 

En suma, este Instituto ha acreditado que la comercialización de espacios 
publicitarios en las señales de televisión radiodifundida es lo que constituye la 
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principal fuente de ingresos de GIEN en el sector de radiodifusión y, por ende, 
contribuye a fortalecer su posición de agente económico preponderante. 

Además, las señales de televisión radiodifundida que controla el GIEN ostentan 
la mayor participación frente a las audiencias en el territorio nacional, por lo que 
también ostentan el mayor valor

1
para terqeros agentes económicos anunciantes 

entre los que se encuentran prestadores de servicios de telecomunicaciones. 
Tales anunciantes pueden ser propios como terceros independientes. Por ende, 1 

e~ necesario establecer medidas que, en forma proporcional y razonable, 
pérmitan verificar que GIETV comercializa los espacios publicitarios en 
condiciones que garant¡cen la atención no discriminatoria a las solicitudes de 
terceros solicitantes, propios y competidores independientes. 

Tomando en cuenta las consideraciones aquí señaladas, a pesar de resultar 
infundados los ~xgumentos de GIEN, se considera necesario modificar las 
medidas para ids siguientes efectos: 

En la medida vigésimo quinta: 

\ 
(i) Se elimina el requisito de presentar una oferta pública. En su lugar, se 
impone al GIEN proporcionar información suficiente para que terceros 
solicitantes de espacios publicitarios en televisión restringida tengan 
ce~teza respecto las condiciones bajo las cuales se rigen las relaciones 
comerciales en materia de publicidad. Con dicha modificación GIEN 
podrá mantener el carácter consensual de sus relaciones comerciales, esto 
en beneficio del GIEN. 

(ii) Se aclara que la información que el GIEN está obli~¡Jado proporcionar 
debe publicarse en su sitio de Internet y debe versar sobre la publicidad 
que ofrezca a través de las señales de televisión radiodifundida 
concesionada. Ambos elementos se precisan con la finalidad de que no 
existan ambigüedades sobre los términos y condiciones en los que este 
Instituto tendrá por cumplidas las medidas. A través de esta modificación 
se brinda mayor certeza jurídica al agente económico preponderante, 
dado que cuenta con elementos detallados sobre el cumplimiento de las 
medidas. 

(iii) Se considera oportuno que, dada la eliminación del requisito de 
publicar la Oferta Pública, el agente económico preponderante deberá 
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entregar al Instituto la misma información que publique en su sitio de 
Internet así como sus modificaciones, esto con la finalidad de asegurar que 
la información de conocimiento de los anunciant€1s es verídica. 

(iv) Se elimina la imposibilidad de modificar las condiciones de la oferta 
pública de publicidad, esto en beneficio de GIEN, ya que se garantiza el 
carácter consensual de las relaciones que establezcan entre los miembros 
del GIEN y los anunciantes reales o potenciales. 

En la medida vigésima sexta: 

(v) Se realizan adecuaciones al lenguaje a efecto de eliminar el texto "la 
medida. vigésima sexta". Asimismo, a efecto de aclarar el contE¡¡nido de la 
medidÓ se indica que la información y documentos a requerir por parte del 
Instituto podrá ser toda la necesaria. Esto con la finalidad de otorgarle 
mayo( certeza jurídica a GIEN respecto el alcance de las medidas. 

Económico Preponderante 
FOgistrar ante ol Instituto, previamente 
a la venta do espacios publicitarios, 
una Oferta Pública do Espacios 
Publicitarios y los modelos do 
contratos aplicables. Dich.a oferto 
deberá contener ol precio, así como 
los términos y las condiciones do 
venta do todos sus espacios 
publicitarios, inclu~'ondo anuncios 
comorcialos, la publicidad dontro do 
los programas, planos do doscuonto, 
ontro otFOs, on sus distintas Plataformas 
Tecnológicas. 

El Agente Económico Preponderante 
deberá publicar en su sitio de Internet 
la Oferta Pública do Éspacios 

Agente 
Económico Prepo~derante deberá 
publicar en su sitio de Internet y 
entregar al Instituto la Información 
relativa a los diversos servicios de 
publicidad que ofrece en el Servicio 
de Televisión Radiodifundida 
Concesionada, tales como anuncios 
comerciales y publicidad dentro de 
los programas y paquetes; incluyendo 
las tarifas de referencia de cada uno 
do ellos; los térmlnos,\condiciones do 
venta y modelos de los contratos 
aplicables a cada servicio; los planes 
do bonificaciones y descuentos; así 
como cualquier otra práctica 
comercial. 

El Agente Económico Preponderante 
deberá publicar en su sitio de Internet 
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P~oJ911Gitmies \ 't les GeHesf}eAElieAtes modificación a. lo señalado en el 
meEleles Ele óeAtrates. párrafo anterior. 

el .".§eAte eGeAémiGe Pref}c¡¡AEleraAte Se elimina 
Ae f}eElrÉI GemerGiolii!:or esf}oGies 
f}~oJidlidtmies eA GeAElideAes ElistiAtas a 
las f}Fevistas eA la Gferta P891iGa Ele 
r. o. -" . 

VIGÉSIMA ::leXlA.- El Agente VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente 
Económico Preponderante no podrá Económico Prepor)derante no podrá 
condicionar, ni aplicar trato condicionar, ni aplicar trato 
discriminatorio respecto de los discriminatorio respecto de lo~ espacips 
espacios publicitarios ofrecido~ en sus publicitarios ofrecidos en sus distintas 

distintas Plataformas Tecnológicas. Plataformas Tecnológicas. Tampoco_ 

Tampoco podrá realizar prácticas que podrá realizar prácticas que impliquen 

impliquen negativa de trato. En caso negativa de trato. En caso de ofrecer 

de ofrecer paquetes de espacios paquetes de espacios publicitarios, la 

publicitarios, la misma oferta deberá misma oferta deberá estar también 

estar también disponible de forma disponible de forma deiagregada. 
. 

desagregada. • 

_ El Instituto, de oficio o a petición de ( 
: parte, en caso de incumplimiento a lo 

El Instituto, de oficio o a petición de establecido en la Rresente medida, 
parte, en caso de incumRiimiento a lo podrá requerir al Agente Económico 
establecido en la meEliEld vigésimd Preponderante toda la información y 
sexta y la presente medida, podrá documentación necesaria y, en caso 
requerir al Agente Económico de incumplimiento a lo ~stablecido en 
Preponderante la EleG~oJmeAtadén la presente medida, ordenarle que 
reiaGieAaEla y, en su caso, ordenarle proporcione el uso de espacios 
que proporcione el uso de espacios disponibles, sin perjuicio de las sanciones 
disponibles, sin perjuicio de las a que haya lugar. 
sanciones a que haya lugar. 

Asimismo, dada la eliminación de la oferta pública, resulta aplicable también 
eliminar la medida tercera transitoria que habla sobre la implementación de la 
primera oferta pública de referencia y sustituirla por una medida que precise la 
forma en que se implementará la publicación de la Información sobre tarifas, una 
vez que estas medidas sea11 notificadas, en los términos que a continuación se 
precisan: 

528 



/ 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"QUINTO.- El Agente EconómicoPreponderante deberá cumplir con lo 
dispuesto en la medida Vigésima Primera dentro de los 7 O días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor de las presentes Medidas. " 

"DÉCIMO QUINTO. DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PARTICIPACIÓN 
ENTRE AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES." 

GTV manifiesta que, el Instituto carece de atribuciones para 
imponer las medidas relacionadas con la participación entre 
agentes preponderantes, específicamente la Cláusula VIgésima 
Novena del Anexo 4 del Oficio, toda vez que conjunta o 
independientemente no supera el 50% de la participación nacional 
~n el sector de Id radiodifusión razón por la cual no debe de 
determinarse como preponderante. 

Continúa manifestando que el Instituto con la medida estipulada 
en el Anexo 4 del Oficio, se le deja en estado de indefensión por 
carecer de fundamentación y motivación toda vez que se 
tomaron en cuenta factores ajenos al sector de radiodifusión para 
establecer los niveles de concentración y barreras a la entrada 
existentes en el sector de telecomunicaciones, tales como los 
seNiclos de telefonía flja, móvil e Internet. 

Asimismo, señala que cualquier limitación que le pueda recaer en 
relación con el Agente Económico Preponderante que se llegase 
a determinar en el sector telecomunicaciones, sería irrazonable y 
violatorlo de la libertad de expresión y Jos derechos de asociación 
y de propiedad con los que cuenta GTV. 

En relación con lo manifestado en este apartado por GN, este Instituto lo 
considera improcedente en mérito de lo siguiente: 

· (i) Los índices de participación de GN en el sector no han sido desvirtuados 
por las emplazadas, tal como se ha analizado en esta resolución, por lo 
que el argumento es infundado; 

(i) Distinto a lo que afirma GN, la justificación del Oficio respecto a las 
medidas de limitación de participación en el Preponderante en el Sector 
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de Radiodifusión fueron debidamente motivadas, por lo que su argumento 
es infundado. 

GN pretende descontextualizar lo expuesto en el Oficio, pues señala que los 
grados de concentración en los que se( basa el Oficio versan sobre seNicios del 

· sector de telecomunicaciones, los cuales no guardan relación con el sector de 
radiodifusión. En su agravio GN es clmisa en transcribir que el Oficio refirió la 

,existencia de altos grados de concentración en los eslabones de la cadena de 
distribución de contenidos: 

"Las medidas sobre la relación entre Jos agente~ econom1cos 
' preponderantes en radiodifusión y telecomunicaciones tienen el 

propósito de evitar in<f:entivos y canales de comunicación para que 
estos agentes coordinen sus acciones para restringir la competencia 
en los mercados en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos 
agentes compiten en mercados con altos niveles de concentración 
y barreras a la entrada, tales como los servicios de telefonía fija, 
telefonía móvil e Internet" así como la generacióry, adquisición y 
comercialización de contenidos audiovisuales.," 

(Énfasis añadido/ 

Tal como se analizó en el apartado precedente de esta Resolución, los serVicios 
relacionados con la generación y comercialización C:Je contenidos son intrínsecos 
a los seNicios de . radiodifusión, ya que las señales de televisión que son 
radiodifundidas se componen por oontenipos, inserciones publicitarias y la forma 
en que están son agrupadas (programación). Así. resulta claro que GN pretende 
descontextualizar lo dicho en el Oficio. 

Si bien el Oficio indicó la alta concentración en seNicios de telecomunicaciones, 
esto deriva de la necesidad de evitar incentivos por parte de los agent,es 
preponderantes en ambos sectores para coordinar sus acciones a efecto de 
evitar la competencia en los mismos. 

En el caso que nos ocupa, la existencia de altos índices de concentración en los 
sectores resulta manifiesta, pues el hecho de declarar como preponderante a un 
agente económico en un determinado sector, implica que el mismo supera 
ciertos umbrales qu!=J la misma Constitución ha considerado C::omo un riesgo para 
el proceso de competencia, la libre concurrencia y los usuarios. 
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La participación estratégica de personas afines en ambos agentes 
preponderantes podría propiciar que las acciones de ambos se encaminen a 
eludir la competencia entre ellos; máxime tratándose de agentes que podrían 
concurrir en los mismos sectores. En el caso concreto, GN participa en diversos 
mercados de telecomunicaciones, como televisión restringida por cable y 
satelital, telefonía fija, telefonía móvil e Internet. Esta situación, aunada a los 
elementos que se analizan enseguida, podría generar condiciones para llevar a 
cabo acciones coordinadas entre ambos agentes. 

Las estructuras de mercado del tipo oligopólicas son prof:>~Cias para que se 
presenten acuerdos colusorios entre competidores. 114 En este tipo de estructuras 
compiten un número reducido de empresas como consecuencia de altas 
barreras a la ~ntrada. Una consecuencia de tales características es que los 
mercados generalmente presentan altos niveles de concentración de mercado. 

Los mercados de telecomunicaciones sdn un ejemplo de este tipo de mercados, 
·pues participan pocas empresas y los niveles de concentración de mercado son 
altos. Como se señaló anteriormente, los mercados de telecomunicaciones 
presentan un alto grado de concentración. 
Otro elemento que facilita los acuerdos colusorios es que las empresas 
interactúen en varios mercados. Cuando las empresas concurren en diferentes 
mercados resulta ;nás costoso desviarse de los acuerdos colusorios, pues si lo 
hacen, podrían ser castigadas en todos los mercados al mismo tiempo. Asimismo, 
el hecho de participar en diferentes mercados aumenta la frecuencia con la que 
tienen contacto las empresas. GN y el-Operador preponderante en los mercados 
de telecomunicaciones interactúan, directa o indirectamente, en diferentes 
servicios de telecomunic(\ciones, como son telefonía fija, telefonía móvil e 
Internet; el contacto multi-mercado aumenta las probabilidades de colusión. 

La participación de personas afines en ambos agentes, aunado a los elementos 
antes indicados, facilitaría la coordinación de dichos agentes en los distintos 
mercados donde son competidores. Si una empresa tiene participación en un 
competidor, aún sin controlarla, las posibilidades de coludirse se incrementan. Ello 
debido a que las vías de comunicación entre dichos competidores permiten 

114 Ver Motta (2004). "Competition Policy: Theory and Practice", Capítulo 4. El autor menciona once factores que facilitan la 
colusión; sin embargo, para el caso que nos ocupa, se considera que los factores señalados son suficientes para prever que existen 
riesgos de que surjan efectos coordinados entre GTV y el operador preponderante en telecomunicaciones en caso de que existiera 
participación entre ellos. ~ 
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intercambiar información y permiten monitorear el comportamiento de la 
contraparte y aplicar castigos en caso de desviarse del acuerdo. 115 

En caso de permitir la participación cruzada de directivos o consejeros en los 
órganos de decisión de los Agentes, Económicos Preponderantes, dichos agentes 
~ontaran con las condiciones idóneas para coordinarse, poniendo en riesgo la 
competencia efectiva y libre concurrencid que debe de regir en los sectores de 
telecomunic;aciones y de la radiodifusión, en beneficio directo de la población. 
Razón por la cual, se considera de vital importancia evitar que con dich0 
coordinación se lleven a cabo actos de concentración, toma de control, . o 
influencia, a efecto de no afectar la competencia efectiva y libre concurrencia. 

1 En ese orden de ideas, la medida Vigésima Novena establecidO/en el Anexo 4 
del Oficio, establece que el Agente Económico Preponderante no podrá 
participar, directa o indirectamente en el capital social, ni influir en forma alguna 
en la administración o control, o poseer instrumento o título alguno que le otorgue 
la posibilidad, de, coordinar sus acciones con el objeto de influir de manéra 
relevante en los mercados de telecomunicaciones o de radiodifusión. 

La participación directa de personas físicas o morales en los consejos de 
administración, así como la participación de directivos en la toma de decisiones 
resulta relevante, tqda vez que puede existir participación dire~ta entre los 
preponderantes, así como 4na participación indirecta, a través de otras 
empresas que pueden ser filiales, subsidiarias, afiliadas o relacionadas, gue 
formen parte de un Agente Económico Preponderante. 

En este sentido, tf(ner la posibilidad de estab~cer una coordinación de 
actividades entre · ellos, podrían influir respecto de la autonomía y 
comportamiento en los mercados. En esa tesitura, el control puede ser real, si se 
refiere a la conducción efectiva de una empresa, o bien, latente cuando sea 
potencial la posibilidad de efectuarlo por medio de acciones persuasivas que 
pueden darse entre las empresas, aun cuando no exista vínculo jurídico 
centralizado y jerarquizado, pero sí un poder real. 

Por lo anterior, al existir la posibilidad de una toma de control, influencia o 
coordinación entre los Agentes Económicos Preponderantes que participan en 
el mismo mercado, podría traducirse en una de las prácticas más dañinas en 

1 

115 fdem. 
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materia de competencia económica. ya que generarían graves repercusiones 
sobre el bienestar de los consumidores. 

En resumen, GN y el operador preponderante en telecomJJnicaciones 
concurren en mercados relacionados con servicios de telecomunicaciones. 
Dichos mercados están altamente concentrados, tienen una estructura 
oligopólica y altas barreras a la entrada; además los operadores están expuestos 
a la interacción repetida en diversos mercados donde son competidores. Bajo 
ese contexto, la participación de personas afines en ambos agentes, dbrirían vías 
de comunicdción- entre dichos competidores para intercambiar información y 
monitorear el comportamiento de'· la contraparte. lo que facilitaría la 
coordinación entre dichos agentes. Así. se considera conveniente limitar la 
participación de personas afines entre qmbos agentes preponderantes. De lo 
contrario, podrían generarse condiciones para llevar a cabo acciones 
coordinadas por parte de éstos, lo que atentaría contra la sana competencia en 
los mercados de telecomunicaciones en los que coinciden. 

(iii) En cuanto a la supuesta irracionalidad y violación de los derechos de 
libertad de expresión, de asociación y de propiedad de GN, su argumento 
es inoperante, dado que GN es omiso en explicar los motivos por los cuales 
la medida adolece de dichos defectos, por lo que sus manifestaciones 
resultan genéricas. y no aporta a este Instituto los elementos mínimos que 
permitan analizor su manifestación. · . / 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede considerarse que se están coartando 
derechos de GN al no permitírsele participar en forma estratégica en el 
Preponderante en el Sector de-Radiodifusión, en virtud de lo siguiente: 

a) La medida no evita a GN expresar sus ideas mediante los múltiples 
medios con que cuenta. ni tampoco le censura o evita que radiodifunda 
un determinado tipo de contenido. 

b) ~ampoco se están coartando sus derechos de asociación y de 
propiedad, debido a que el motivo por el cual no se permite su 
participación deriva de la misma Constitución, específicamente del 
artículo 28 constitucional. en el que se expresa que se debe evitar cualquier 
tipo de combinación que evite la competencia, esto en beneficio del 
Interés público, ya que una concentración de esta naturaleza representa 
un alto riesgo para el proceso de competencia. 
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El mismo Constituyente, en el Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, 
,determinó que la acumulación de una participación superior al cincuenta por 
'ciento E¡n un sector implica un riesgo para la competencia, por lo que es 
imprescindible dictar las medidas necesarias paró evitar afectaciones. 
Considerando este simple supuest6, en caso de que ambos agentes 
preponderantes i~icien acciones de coordinación entre ellos podría implicar que 
de tacto, un ente ostente preponderdncia en ambos sectores, situación 'que en · 
sí misma resulta&¡ riesgosa en términos del Decreto. 

Ante el riesgo que supondría la coordinación entre ambos preponderantes, este 
Instituto considera prudente limitar la misma, sin perjuicio de que G1Y pudiera 
notificar al Instituto su intención en obtener una participación accionaria en el 
otro preponderante, en cuyo caso, laposible asociación (y consecuentemente 
la propiedad sobre los activos de arr¡bos preponderantes) quedaría sujeta a una 
análisis de competencia para que se determine si, bajo el contexto en el cual se 
suscite, existen condiciones para aprobar, objetar o condicionar una 
concentración de tales proporciones. 

Bajo estos supuestos, a juicio de este Instituto la medida no viola sus derechos de 
asociación y de propiedad. 

Con base en lo anterior, la medida correspondier;Jte permanece en sus términos 
y para efectos de dar certeza jurídica sólo se modifica el término "evitará" y se 
sustuye por "tendrá prohibidd", tal como aparece a continuación· 

Medida notificada en el Oficio Medida definitiva 
VIGÉSIMA I'JQV!;:!"JA.- El Agente VIGÉSIMA CUARTA.- El Agente 
Económico Preponderante no podrá Económico Prepl?nderante no podrá 
participar, directa o indirectamente, participar, directa o indirectamente, 
en el capital social ni influir en forma en el capital social ni influir en forma 

1 alguna en la administración o control, alguna en la administración o control, 
ni poseer instrumento o título algu(lo ni poseer instrumentO o título alguno 
que le otorgue esa posibilidad, del que le otorgue esa posibilidad, del 
agente económico preponderante en agente económico preponderante en 
telecomunicaciones que, en su caso, telecomunicaciones que, en su caso, 
sea iEleAtifiG9Ele por el Instituto. sea determinado por el instituto. 
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El Agente Económico Preponderante 
evitará que miembros de los consejos 
de administración y los directivos de 
los tres niveles superiores de decisión 
de los entes que conforma~ dicho 
agente, participen en los consejos de 
administración o en cargos directivos 
de( agente económico 

-

preponderante \ en 
telecomunicaciones que, en su caso, 
sea iEloRtifiGaEle por el Instituto. 

\ 
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El Agente Económico Preponderante 
tendrá prohibido que miembros de los 
consejos de ~administración y los 
directivos de los tres niveles superiores 
de decisión de los entes que 
conforman dicho agente, participen 
en los consejos de, administración o en 
cargos directivos del agente 
económico preponderante en 
telecomunicaciones que, en su caso, 
sea determinado. por el Instituto. 

Considerando que la implementación de esta medida requiere de la existencia 
de información para que este Instituto se encuentre en aptitud de pronunciarse 
respecto a su estado inicial, se considera idóneo establecer. una medida 
transitoria para tales propósitos: 

"CUARTO.- El Agente Económico Preponderante deberá informar 
dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la en traCia en vigor de las 
presentes medidas, si se ubica en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de la medida Vigésima Cuarta y, de ser el caso, deberá 
proponer al Instituto url plazo razonable para el cumplimiento de dicha 
medida. 

En caso de que el Instituto tenga conocimiento~deflncumplimiento de 
la Obligación establecida en la medida Vigésima Cuarta, procederá a 
ordenar la desincorporación de los activos en cuestión". 

Dicha medida se considera'idónea y adecuada para garantizar el cumplimiento 
de la medida sobre la relación entre yreponderantes, pues con ella se busca 
implementar mediante el establecimiento de compromisos por parte del agente 
económico preponderante a efecto de evitar que existan directivos estratégicos 
e,n loS órganos societarios de los mieml;xos de ambos agentes económicos. El 
hecho de que el preponderante esté en la posibilidad de determinar sus 
compromisos para dar cumplimiento con esta medida le permite definir cuáles 
son los mecanismos más adecuados para cumplir con el objeto de la medida, 
esto en el entendido de~ue así. se adoptarán los mecanismos menos gravosos 
para tales efectos, por lo que la medida no se considera excesiva. 
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'· "DECIMO SEXTO. ILEGALIDAD DE MEDIDAS PROPUESTAS POR ESE INSTITUTO EN 
CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA VIGÉSIMA OCTAVA Y TRIGÉSIMA A TRIGÉSIMA 

' ' 
CUARTA DEL ANEXO 4 DEL OFICIO." 

GTV manifiesta que, de manera conjunta o independientemente 
no superan el 50% de la participación del sector de radiodifusión 
por lo que no es dable concluir que son preponderqntes. En virtud 
de lo anterior, alega que este Instituto carece de atribuciones para 
Imponer las medidas propuestas, en las Cláusulas Vigésima Séptima, 
Vigésima Octava y Trigésima a Trigésima Cuarta del Arexo 4 c:t,el 
Oficio. 

Asimismo, GTV señala que, suponiendo sin conceder que GTV fuera 
considerado como un agente económico preponderante, 

' / 

resultaría ilegal de pleno derecho que e~te Instituto Intentara 
imponer medidas propuestas en las Cláusulas arriba citadas o 
medidas similares, puesto que en el Oficio este Instituto omite 
fundamentar y motivar la proporcionalidad y razonabilidad de las 
medidas que se pretenden Imponer a nuestras representadas. 

: / \ 

Las clausulas Vigésima Séptima, Clausula Trigésima y Clausula Trigésima Cuarta 
hacen referencia a diversas atribuciones del Instituto ya sea para (i) requerir 
información bajo formatos que establezca el Instituto relacionado con el 
cumplimiento de las medidas, (ii) interpretar las presentes medidas a fin de 
resolver cualquier aspecto no previsto para todos los efectos a que h6ym lugar, y 
(iii) sancionar el incumplimiento de dichas medidas; por lo tanto, contrario a lo 
que señala GTV, dichas atribuciones no requieren de fundamentación y 
motivación respecto a la proporcionalidad y razonabilidod de las mismas, toda 
vez que se trata de atribuciones propias del Instituto y no de obligaciones 
impuestas al Agente Económico Preponderante. 

1 
En efecto, de conformidad con el artículo 28 de la Constitución el Instituto tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en..la propia Constitución y en los términos que fijen las 
leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del · 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones así como del 
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acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales a efecto <¡Je 
garantizar lo establecido en los artículos 6 y 7 de dicho ordenamiento. 

Asimismo, de conformidad con el artículo OCTAVO Transitorio fracción 111 del 
Decreto, el Instituto está facultado para determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes, así como imponer medidas relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Atendiendo a sus facultade~ constitucionales, el Instituto emitió su Estatuto el cual 
fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013. 

' 

Dicho Estatuto, en su artículo 9, fracciones 111, XIX, XXII, XL VIII y XLIV, otorga al Pleno 
del Instituto, las siguientes facultades: 

"Artículo 9.- Corresponde al Pleno el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

(. . .) 

11/. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, 
normas, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos 
de costos, procedimientos de homologación v certificación, así 
como ordenamientos v criterios técnicos en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión v competencia; 

( .. .) 

XIX. Determinar la existencld de aaentes económicos 
preponderantes v con poder sustancial en el mercado relevante, 
en los sectores de radiodifusión v de telecwmunicaciones, e 
Imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia que Incluirán entre otras, las 
relacionadas con información, oferta v calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de\ 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales v 
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en su caso la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes; 

( ... ) 
XXII. Ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia 
y la libre concurrencia, regular el acceso a insumas esenciales, y 
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 
o acciones de Jos agentes económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos, en Jos sedtores 
de radiodifusión y telecomunicaciones: 

( ... ) 

XL Vll/1 Declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y 
equipos en beneficio de la Nación e Imponer las / , 
sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en las 1 
eyes aplicables; 

( 

XLIX. Jnteroretar las disoos/ciones legales, reglamentarias y 
administrativas en el ámbito de su competencia, y 

( ... )" 
(Énfasis añadido) 

"Artículo 24.- Para el despacho de Jos asuntos de su 
competencia, la Unidad de Política Regu/atoria tendrá 
adscritas a su cargo la Dirección General de Regulación 
Económica, la Dirección Genera} de Telecomunicaciones y 
Asuntos Internacionales, y la Dirección General de Espectro 
Radioeléctrico y Comunicación Vía Satélite. Al Titular de la 
Unidad de Política Regulatoria le corresponden originalmente 
las atribuciones cohferidas a las direcciones generales que se 
establecen en este artículo. 

A) Corresponden a la Dirección General de Regulación 
Económica las siguientes atribuciones: 
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IX. Requerir información y documentación económica, 
financiera, administrativa, comercial, operativa, técnica y 
cualquier otra que considere necesaria para analizar y 
resolver Jos asuntos' de su competencia:" 

{·· . ,Jilft 
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Como se puede apreciar, y contrario a lo que sostiene GN, este Instituto cuenta 
con facultades expresas para requerir información, interpretar las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas én el ámbito de su competencia, así 
como en su caso, como resultado de sus facultades de inspección y verificación, 
imponer las sanciones que éorrespondan conforme al marco jurídico vigente, en 
tales condiciones, resultan inoperantes los argumentos que se hacen valer en · 
contra de la medida Trigésima y Trigésima Cuarta del Oficio. 

\ ~ 
Sin perjuicio de lo anterior, debe considerarse que las medidas Vigésima Séptima 
y Trigésima a Trigésima Quinta, se precisa que esas disposiciones no constituyen 
en sí mismas medidas regulatoria para evitar daños a la competencia, sino que 
se trata de disposiciones misceláneas en beneficio del gobernado. Dichas 
cláusulas atienden a disposiciones que se encuentran vinculadas con el 
cumplimiento del resto de las medidas, por lo que no tienden por sí mismas a 
evitar una afectación al proceso de competencia. 

Asimismo, las cláusulas Trigésima a Trigésima Quinta tienen como finalidades 
esenciales: dar Q_erteza al regulado sobre los mecanismos aplicables pára 
resolver posibles disputas, controversias o desacuerdos que puedan suscitarse 
con motivo del cumplimiento de las medidas que sí tienen como finalidad directa 
evitar que se afecte la competencia, la libre concurrencias y a los usuarios finales. 

• 1 

Las disposiciones misceláneas en comento también tienen como finalidad que 
los regulados conozcan las consecuencias de sus actos, en caso de incumplir 
con las medidas que imponga en el lr¡stituto, lo cual brinda certeza jurídica a los 
agentes. 

·Por lo anterior, era innecesdrio justificar la afectación al proceso de competencia 
que se buscaba evitar, debidq a que la finalidad de dichas medidas es el 
cumplimiento de las medidas principales, con las cuales guardan íntima relación. 
Esto implica que la finalidad de las medidas cuestionadas en el apartado en 
estudio es salvaguardar las medidas en ·. materia de competencia, libre 
concurrencia y protección a los usuarios. 1 
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' En conclusión, las disposiciones contempladas en las cláusulas, Vigésima Séptima 
y Trigésima a Trígésima Quinta del Oficio, no son ilegales por una falta de 
motivación de proporcionalidad y razonabilidad que a decir de' GN debió 
realizarse en el Oficio. 

En cuanto a la medida vigésimo octava, sobre separación contable, dicha 
medida no puede ser considerada como una simple disposición miscelánea, ya 
que la misma implica la aplicación de un esquema regulatorio que obliga al 
agente regulado a implementar esquemas de contabilidad especiales que 
atienden a una finalidad específica. 

En el caso concreto, el, Oficio omitió motivar cuál era la afectación a la 
competencia eeonómica y la libre concurrencia que se pretendía evitar a través 
de su implementación, lo cual constituye una violación a los derechos 
fundamentales de los emplazados, quienes no estuvieron en aptitud de 
manifestarse respecto la pertinencia o idoneidad de la medida propuesta en el 
Oficio. . \ 

Considerando dicho extremo, este Instituto considera fundado lo manifestado 
por GN y suficiente para el efecto de suprimir dicha medida, ante su falta 
absoluta de motivación. 

1 
MODIFICACIONES FINALES. 

Asimismo, se r'nodifica la medida primera en los siguientes términos: 

MeªlgO notiflcqg(j~n el f.¡1~~iªadeflnltiva··· ¿b -_e.···· Justifisg~'gQI········i•.•··• .·· Ofició Y/····· '"'''· . . 
PRIMERA.- El presente PRIMERA.- El presente Se ajusta texto a la 

' procedimiento tiene por documento tiene por definitividad de las 
objeto establecer las objeto establecer las medidas. 
medidas relacionadas medidas relacionadas 
con compartición de con la compartición de Se elimina la referencia a 
infraestructura, infraestructura, la separación contable. 
publicidad, contenidos, contenidos, publicidad o 
información 'f · información al Agente Se aclara que el SONido 
separación contable al Económico ocurre dentro del sector 
Agente Económico Preponderante del do radiodifusión, esto en 
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Preponderante eR el Servicio de Televisión 
Servicio de Televisión Radiodifundida 
Radiod¡fundida Concesionada en el 
Concesionada, a efecto sector de radiodifusión, a 
de evitar qu~ se afecte efecto de evitar que se 
la competencia y la libre afecteJa competencia y 
cg_ncurrencia. la libre concurrencia. 

Las gresentes medidas 
serán agllcables al 
Agente Económico 

• Pregonderante en el 
sector de radiodifusión a 
través de sus Integrantes 

\ gue cuenten con títulos 
de " de conces1on 

\ televisión, radiodifundida 
•. o gue sean grogletarios 

• ·· goseedores de o 

' 
Infraestructura Pasiva, así 
como de los gue lleven a 
cabo las actividades 

· reguladas en el gresente 
instrumento. 

l. •tt ·~;1 
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términos de la respuesta 
al argumento noveno 
del escrito de GTV 

" Para dar certeza, se 
precisa a través de quién 
le será aplicable dicha 
medida al Agente 
Económico 
Preponderante. 

"DÉCIMO SÉPTIMO.- LA REVISIÓN FUTURA DE LAS MEDIDAS CON AMENAZA DE 
DESJNCORPORACIÓN VIOLA EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO POR NO PERSEGUIR LOS FINES CONSTITUCIONALES, 
ENTORPECER LA LIBRE COMPETENCIA Y AMENAZAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN" 

. 
El proyecto de medidas contenido en el Anexo 4 del Oficio 
establece, en su Cláusula Trigésima Quinta, determinadas 
facultades del Instituto a activarse Juego de la evaluación del 
Impacto de las medidas en términos de competencia que deber 
realizarse cada tres años, entre las cuales Incluyen la 
deslncorporación de activos del Agente Económico 
Preponderante, por Jo ·que se considera que existe una 
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permanente amenaza de deslncorporación forzada, generando 
con ello (}/versas violaciones a derechos fundamentales. 

De acuerdo al Anexo 4, los indicadores que serán revisados a los tres años de la 
entrada en vigor de las medidas del mismo serían los siguientes: 

J 

i. Precios de espacios publicitarios y contendidos 
ii. Número de competidores 
iii. Medición y análisis del Índice Herfindahl ¡sobre audiencia, 

infraestructura y publicidad de ahora y de la fecha en que se 
inicie su evaluación 

iv. Análisis de la oferta de servicios en el sector 
v. Análisis de calidad de servicios 

GlV manifiesta que no se advierte cuál de los indicadores mide alguno de los 
objetivos impuestos por la Constitución en el séctor de radiodifusión en el artículo 
óo. constitucional, apartado B.lll, esto es, la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento 
de los vglores de la identidad nacional. Por tanto, considera que el Instituto 
reconoce de antemano el fracaso del proyecto de medidas propuestas en el 
Anexo 4 del Oficio, tanto en lo que hace a sus finalidades como en la 
adecuación de dichos medios para esos fines constitucionales, ya que no se 
espera que sirva para ninguno de los fines exigidos por la Constitución. 

A su vez, señala que entre las variables que se miden hay algunas que las propias 
medidas pueden hacer decrecer, como lo es laTnverslón en infraestructura si los 
competidores la utilizan parasitariamente (free riders), por lo que las medidas 
impuestas por el Instituto tendrán un efecto negativo en los indicadores de 
medición, por el cual se pretenderá castigar al agente económico 
preponderante. Así, considera que se impone sobre el agente económico una 
prohibición de crecE;(r, siendo que puede y debe seguir ofreciendo los mejores 
productos para poder crecer, al ser ésta la esencia de la competencia. 

GlV considera que la Constitución y los tratados interndcionales no admiten que 
la libertad de expresión se sienta amenazada de esa manera, es decir, que un 
medio de comunicación, sin importar su tamaño, deba precaverse de qué decir 
y qué no, ya que si aumenta su audiencia terminará siendo cercenado. Asimismo, 
estima que debe evitar mejorar sus contenidos y tratar de no crecer 
legítimamente, bajo amenaza de un encogimiento forzado. 

' 
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Por último, mdnifiesta que la sola amenaza de una orden de desincorporaclón 
forzosa de activos ante el resultado de una futura revisión de esas condiciones 
de falta de parámetros claros y de encuadramiento del proyecto a la 
Constitución constituye una grave violación a la libertad de expresión, como 
medida de 'censura indirecta, violando los incisos 2 y 3 del artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Lo anterior, ya que se 
produce un efecto ínhíbídor, esto es, un efecto de enfriamiento de la expresión 
legítima futura, inhibiendo la crítica al accionar gubernamental por el temor de 
las medidas que pudieran ser tomadas sobre el medio. 

) 

Lo anterior es parcialmente fundado sólo por lo que respecta a que no· se 
establece cómo los indicadores previstos en la cláusula Trigésima Quinta del 
Oficio serán utilizados para medir los objetivos principales del Decreto y si estos 
indicadores son suficientes para medir el impacto de las medidas en materid de 
competencia. Por lo que respecta a que el Instituto "reconoce de antemano el 
fracaso del proyecto de medidas propuestas ... " s;¡s falso, ya que las medidas 
propuestas tienen como único fin dar cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución. ·, 

Atendiendo a lo anterior, este Instituto modifica la medida Trigésima Quinta del 
Oficio para eliminar de dicha medida los indicadores referidos y establecer que 
los objetivos planteados en la Constitución serán evaluaélos en términos de 
competencia, estableciendo para ello un plazo de dos años, esto es un plazo 
r(lenor al inicialmente establecido, en beneficio del Agente Económico 
Preponderante, ya que si las medidas impuestas fueran evaluadas cada tres 
años, no existiría la posibilidad de modificarlas sino hasta que estas hubieran 
estado vigentes durante dicho periodo, al modificar el lapso de tiempo, se 
beneficia al Agente Económico Preponderante pues de esta forma, éstas 
pueden ser evaluadas con mayor periodicidad. 

' b_ Medida notificada ehe[()ficlo 
_--c-___ c-___ -___ -_-,_--_-__ 

Medidad~tldltiva -------------------
_----~---------=-~---e -

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Instituto TRIGÉSIMA. El Instituto realizará una 
realizará una evaluación del impacto evaluación del impacto de las 
de las medidas en términos de Medidas en términos de competencia 
competencia cada Hes años. ¡eA el cada dos años, a efecto de, en su 
caso do la primera ovaluacióR, ósta caso, suprimir o modificar las presentes 
soré realimda doRl=ro de los tres ai'los medidas, o en su caso, establecer 
ol, .L " _, -l~l ..¡¡ nuevas medidas, incluyendo una o ' 
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si§tJieAte El Elfltlél eA <t¡tJe AtJeieFElA más de las siguientes: la separación 
eAtfeEle eA vigm IElS pFeSeAtes estructural, funcional, o la 
meEliElElS. desincorporación de activos del 

Agente Económico Preponderante, 
EA les eveltJecioAeS fltle FOeliCO el para lo cual, deberá motivar que su 
IAStittJto ElüBOFÉIA COASiElOFElFSO OAtFO determinación resulta proporcional y 
OtFOS, los Si§tJiOAtos iAEliceElOFos: conducente con los fines que 

originalmente buscaba cada medida. 
i. EveltJeciéR Ele lo¡; pFocios e e los 
especies ptJelicitmios y los coRtoAiElos '-

EltJEliovistJEllos, ElosElo IEl 
implomoAtElciéR Ele iElS ofoFtes Ele 
FOfoFOAGie hestg IEl focAe OA fltlO 80 
iAicio Jg evElitJElciéA Ele Jgs moEliElEls. 
ii. EvoitJciéA OA el A(JmoFé Ele 
competiElmos. / 

iii. MoEliciéA H , ElAéiisis Elol lneico 
l=loFfiAElElhl OA ftJAciéA Ele le EltJEliOAGiEl, 
iAfFElOStFtJGttJFEl y ptleiiciEleEl OR fltlO SO ' 
OFElORElA les moEliElElS 'f Jg fochg OA fltlO 
iAicio le ovElitJeciéA Ele Jgs mismes. \ 
j'l ' . AAélisis Ele IEl ofortg Ele smvicios \ 

oxistoAtos eA el soctof, 
)l '. ARélisis Ele le cElliEleEl COA fltlO SO 
pFOStElR los SOFViciOS OA Ol SOctOF. 

::liA po~tJicio Ele IEls fElctJitgElos fltle lo 1 

coAfioFo IEl GoAstittJciéA y IEliO§iSIElciéA 
i Elplicgeio, tJAEl vot. eAE;~Iit.eElos Elichos 

iREliGElElOFOS, el IAstittJto poElFé 1 

ElotoFmiReF le StlpFOSiéA, moElificElciéR 
o omisiéA Ele nuevas lnedidas, ~-

incluyendo una o más de las 
siguientes: la separación estructural, 
funcional, o la deslncorporación de 

' -activos del Agente Económico 
Preponderante, para lo cual, deberá 
motivar que su determinación resulta 
proporcional y conducente con los 
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resultados arrojados por los 
indicadores ,, 

1 los finos que 
originalmente buscaba cada medida 

\ 

En ol anÉllisis do los.indicadoros antes 
referidos, el Instituto podrÉl utllli:m la 
metOdología que considero idónea, y 
la información disponielo. ~ 

EStas medidas adicionales son sin 
po~ulcio do otras que resulten 
aplicaelos a partir do los procesos 
derivados do lo ostaelocido 1 por el 
artículo 28 constitucional. 

·.t_} ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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' 

-

1 

Por lo que hace a las demás manifestaciones de GN resultan infundadas de 
acuerdo con las consideraciones que se presentan a continuación. 

Con fundamento en las atribuciones que le confiere la Constitución y la 
legislación aplicable, el Instituto podrá determinar: i) la supresión, ii) la 
modificación o iii) la emisión de nuevas medidas, entre las cuales se prevé la 
separación estructural, funcional o la desincorporación de activos del Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberá motivar que su determinación 
resulta proporcional· y conducente con los resultados arrojados por los 
indicadores y los fines que originalmente buscaba cada medida. 

\ 
Respecto de las posibles nuevas medidas que se pueden establecer una vez 
llevada a cabo la evaluación, GN se cjuele eo particular de-la posibilidad de 
desincorporación de activos grave. 

Al respecto, el que el Instituto haya manifestado que las medidas que se 
impongan estarán sujetas a una evaluación, efectuada la cual puede suceder 
cualquiera de los siguientes tres escenarios: 1) supresión, ii) modificación o iii) 
emisión de nuevas medidas, no le depara perjuicio a GN, en razón de que sólo _, 
derivado del cumplimiento de los fines que originalmente buscaba cada 
medida, se pueden suprimir las medidas, modificarlas o establecer nuevas, lo 
cual constituye un acto futuro e Incierto que está 1sujeto a la mencionada 
evaluación y al cumplimiento de las medidas por parte de GN. 

Sirve de sustentG a lo anterior la siguierte jurisprudencia: 
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"APERCIBIMIENTO PLASMADO DE MANERA GENÉRICA EN UNA OR[)EN 
1 DE VISITA. CONSTITUYE TAN SÓLO UNA ADVE~TENCIA, Y NO UN ACTO DE 

MOLESTIA.116 El apercibimiento plasmado de manera genérica en una 
orden de visita con Id' que se inicia el procedimiento en el que la 
autoridad verifica las obligaciones fiscales del contribuyente, no es 
violatorio del artículo 16 constitucional ni del 38 fracción 111 del Código 
Fiscal de la Federación, pues no le depara perjuicio alguno al constituir 
tan sólo und advertencia que la autoridad exactora hace al 
contribuyente, en la que le informa que de no cumplicuna obligación ' 
que le impone la ley, se le pueden imponer las sanciones previstas en 
el ordenamiento tributario en comento; de lo que se sigue que se trata 
de una simple reiteración, es decir, el apercibimiento genérico 
decretado en la orden de visita que antecede a la liquidació~ 

constituye en sí wn acto futuro e incierto, ya que está sujeto di 
incumplimiento qÚe pudiera darse por parte del contribuyente visitado 
en el curso del procedimiento de verificación, y sería hasta entonces 
cuando la autoridad estaría obligada a citar el motivo y fundamento 
de la sanción que le correspondiere, de ahí que no es posible concluir 
que el apercibimiento resulte violatorio de la garantía de 
fundamentación y motivación. Cosa distinta resulta ser el 

1 apercibimiento como acto de molestia que sí puede ocasionar un 
perjuicio al contribuyente cuando trae implícita una amonestación 
ante el incumplimiento de una decisión de la autoridad, c¡uestión ésta 
que en la especie no acontece, sino que se trata de ,un simple 
apercibimiento que constituye únicall)ente la reiteración de una 
obligación que le impone la propia ley al particular." 

Sin pE:Jrjuicio de lo antes expuesto, cabe señalar que la posibilidad futura e incierta 
de que derivado de la evaluación se pueda establecer la medida de la 
desincorporación de activos no violentará la libertad de expresión como medida 
de censura indirecta ni contravendrá lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 
13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que son del tenor 
literal siguiente: , 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

116 Época: Novena Época, Registro: 191904, Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Mayo de 2000, Materia(s): Administrativa, Tesis: VIII. lo. 1/14. 
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"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de -
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: ' 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas. 

/ 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios 
indirectos tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones. ( ... )" 

En efecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 constitucional, el Instituto 
tiene la atribución para ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 
necesarias' o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 
ne'ºesarias para eliminar efectos antlcompetltlvos. 

La nueva medida ldentificad6 como TRIGÉSIMA señala que el Instituto podrá 
realizar una evaluación del impacto de las medidas en términso de 
competencia, y podrá determinar la supresión, modificación o emisión de nuevas 
mE¡Jdidas, entre las cuales se prevé como posibilidad la separación estructural, 
funcional o la desincorporación de activos del Agente Económico 
Preponderante, para lo cual deberá, en su caso, motivar que su determinación 
resulta proporcional y conducente con los resultados arrojados por los 
indicadores y los fines que originalmente buscaba cada medida; Estas posibles 
nuevas medidas también deberán ser necesarias para evitar que se afecte la 

547 



competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
1
usuarios finales. Dicho en 

otras palabras, las medidas que establezca el Instituto deben obligatoriamente 
estar vinculadas con la n~cesldad de evitar que se afecte la competencia y la 
libre concurrencia. 

En este sentido, las posibles nuevQs medidas que en su caso se puedan 
establecer despljés de efectuada una evaluación a las medidas impuestas. 

' deberán tener por objeto evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, por lo que de imponerse no contravendrán la Convención 
Americana sobre Der~chos Humanos al no guardar relación alguna con la previa 
censura117 ni con los medios indirectos para impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones. Por tanto, resulta infundado lo argumentado por 
GN. 

\ 

Cabe señalar que en el ámbito internacional, contrario a lo manifestado por la 
emplazada, el Principio 12 de la Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión adoptada por la Comisión Interamericano de Derechos Humanos 
señala que la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho 
a la informac¡pn de los ciudadanos se restringe por los monopolios u oligopolios 
en la propledodY control de los medios de comunicación, por lo que deben estar 
sujetos a leyes antlmonopólicas, a saber: 

Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión 

"Principio 12 
1 

Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medio~ 
de comunicación deben estar sujetos a leyes antimorlopólicas por 
cuanto conspiran contra la democracia al restringir' la pluralidad y 
diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información 
de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para 
los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión 
deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad 
de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos." 

/ 
117 ''21. la censura previa supone el control y veto de la información antes de que ésta sea difundida, impidiendo tanto al 
Individuo, cuya expresión ha sido censurada, como a la totalidad de la sociedad, a ejercer su derecho a la libertad de expresión e 
información. El articulo 13 de la Convención Americana explkitamente prohibe la censura previa.'' Comisión lnteramerlcana de 
Derechos Humanos, Antecedentes e Interpretación de la Declaración de Principios. / 
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En este mismo sentido la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha 
manifestado que la existencia de monopolios u oligopolios públicos o privados 
constituye un serio obstáculo para la difusión del pensamiento propio, así como 
para la recepción de opiniones diferentes, ya que afecta seriamente el 
requisito de pluralidad en la información, en los siguientes términos: 118 

·, " 
"53. La existencia de monopolios u oligopolios pútílicos o privados se 
constituye en un serio obstáculo para lá difusión del pensamiento 
propio, como también para la recepción de opiniones diferentes. 
Tanto la Corte Interamericano como la Comisión Interamericano de 
Derechos HumÓnos han manifestado que la libertad de expresión 
requiere que los medios de comunicación social estén abiertos a todos 
sin discriminación, o más exactamente que no haya individuos o 
grupos que estén excluidos del acceso a tales medios. Exige 
igualmente ciertas condiciones respecto a estos, de manera que, en 
la práctica, sean verdaderos instrumentos de la libertad de expresión. 
Son los medios de comunidación social los que sirven para materializar 
el ejercicio de la libertad de expresión y po~ lo tanto deben adecuarse 
a los requerimientos de esa libertad. (64) 

54. Dentro de este contexto, se debe garantizar el derecho de todas 
las personas de contar con igualdad de oportunidades para recibir, 
buscar e impartir información por cualquier medio de comunicación, 
sin i::Jiscriminación, por ningún motivo. Los monopolios u oligopolios en 
los medios de comunicación masiva representan un serio obstáculo al 
derecho de todas las personas a poder expresarse y a recibir 
información. Uno de los requisitos fundamentales del derecho a la 
libertad de expresión es la necesidad de que exista una amplia 
pluralidad en la información. El control de los medios de comunicación 
en forma monopólica u oligopólica, afecta seriamente el requisito de 
pluralidad en la información. Cuando las fuentes de información están 
seriamente reducidas en su cantidad, como es el caso de los 
oligopolios, o bien existe una única fuente, como los monopolios, se 
facilita la posibilidad de que la información que se difunda no cuente 
con Jos beneficios de ser confrontada con Información procedente de 
otros sectores, limitando de hecho, el dere.cho a la información de 
toda la sociedad. 

118 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-5/85 Serie A, No. 5. 
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56. Más aún, en los términos amplios de la Convención, la libertad de 
expresión se puede ver también afectada sin la intervención directa 
de la acción estatal. Tal supuesto podría llegar a configurarse, por 
ejemplo, cuando por efecto de la existencia de monopolios u 
oligopolios en la propiedad de los medios de comunicación, se 
establecef') en la práctica "medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones". 

Finalmente, respycto del argumento sobre la medida relacionada con la 
inversión en infraestructura,, se remite a' las consideraciones vertidas en la 
respu~sta al argumento décimo primero, en el que se indicó que las medidas 
sobre compartición de infraestructura no constituían un factor que _/ 
desincentivara la inversión, ya que el agente económico preponderante tendrá 
derecho a una contraprestación por la compartición de su infraestructura pasiva, 
existiendo incentivos a cargo de los entrantes para invertir en él desarrollo de su 
propiq infraestructura, debido a que la aplicación de las medidas es temporal. 

1 

Asimismo, en relacióm con las medidas los concesionarios identificados en los 
Oficios de Inicio como afiliadas independientes realizaror) diversas 
manifestaciones, mismas que se analizan a continuación. 

ESCRITO DE CORPORACIÓN TAPATfADE TELEVISIÓN. 

En relación con el escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 19 
de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de folio 013113, suscrito por 
el C. Ricardo Ordoñana Ripoll, representante legal de Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V., mediante el cual ejerció el derecho de audiencia que le 
fue concedido mediante oficio IFT/005/UPR/JU/318/2013, en el mismo expuso 
diversos argumentos tendientes a desvirtuar la participación de Corporación 
Tapatía de Televisión en GIEN, los que son objeto de análisis en ~1 OCTAVO 
considerando de esta

1
resolución. 

En adición a lo anterior, en su escrito de respuesta Corporación Tapatía de 
Televisión hace valer los siguientes argumentos: 

Aun suponi$ndo, sin conceder, que Corporación Tapatía de Televisión, S.A. 
de C. V. formara parte del GIETV, no se justifica la pretensión de la 
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imposición de medidas especiales al agente económico preponderante, 
ya que esa autoridad, no realiza un análisis de competencia efectiva, ni 
justifica la necesidad de las medidas. 1 

El [J)ecreto de Reforma Constitucional presupone que para que se den los 
supuestos que Tacultan a la avtoridad administrativa a imponer medidas 
especiales a los agentes preponderantes debe no existir competencia 
efectiva, en el caso que nos ocupa en el sector de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, de lo contrario no se justifica la imposición de tales 
medidas. Así previo a la notificación del Oficio, la autoridad debía realizar 
un análisis de las condiciones de competencia en el mercado de servicios 
de televisión radiodifundida que justificara y explicara la necesidad de 
dichas medidas en términos de lo dispuesto por los artículos 7 3 y 33 bis de 
la Ley Federal de Competencia Económica. No haberlo hecho deja en 
estado de indefensión a Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. \l._ 

En tanto el lnstitutó no acredite que existen condiciones que afectan o 
distorsionan la libre competencia y la libre concurrencia y se pruebe el 
hecho consistente en la preponderancia de un agente económico eo el 
sector de radiodifusión no se justifica la pretensión de imponer medidas a 
los agentes económicos preponderantes en el sector. 

No debe perderse de vista que las medidas que puede imponer en todo 
caso el 1FT deben ser tanto correctivas como preventivas, y su propósito 
debe ser evitar que se produzcan · fenómenos de concentración o 
monopólicos contrarios al interés público. Por lo · tanto, la · causa 
generadora Cle las medidas debe ser la falta de competencia efectiva y 
no la simple declaración de preponderancia. 

Imponer medidas a quien cuenta con una participación de máS' del 
cincuenta por ciento del mercado, sólo por esta causa, es castigar a la 
empresa exitosa: la causa generadora de las medidas siempre debe ser la 
inexistencia de cbmpeténcia efectiva. Por ello resulta improcedente la 
pretensión respecto a la imposición a mi representada de las medidas 
referidas en el Oficio 1FT y su An~xo 4. 

Sólo ante la existencia de un agente económico preponderante y 
probada la falta de competencia efectiva en los mercados que integran 
el sector de radiodifusión y telecomunicaciones, el 1FT puede determinar 
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qué medidas son idóneas boro ~r-evertir un caso de preponderancia 
económica. En ese sentido, 1 las medidas deben ser proporcionales y 
concfucentes a las características que imperan en cada :¡ituación de 
hecho. 

Lo anteriorimplica que el tipo de medidas atiende a cada caso en 
particular y varía dependiendo de la falta de competencia efectiva que 
impera en cada r;nercado. Así, hasta no tener certeza del grado y modo 
de afectación a la competencia, la autoridad está imposibilitada para 
determinar qué medida o medidas son idóneas para revertir dicha 
situación. 

Por los argumentos expuestos, y dado que"Ja autoridad no ha probado que 
exista una falta de competencia efectiva en Jos mercados que integran el 
seétor de radiodifusión, la autoridad carece de Jos elementos necesarios 
para ponderar qué medidas serían idóneas y eficientes para contrarrestar, 
revertir o incluso prevenir una afectación a la competencia en el sector de 
radiodifusión. · 

Es evidente que el listado y análisis de medidas que contiene el oficio está 
basado en una presunción. Es i¡nposible para la autoridad determinar qué 

. medidas son eficaces basándose en una presunción. Por el contrario, las 
medidas son improcedentes, ineficaces y violatorias de Jos derechos de 

1 1Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V. 

Las medidas resultan ineficaces puesto que están basadas en una 
presunción y la autoridad no cuenta aún con todos Jos elementos 
necesarios para determinar qué medidas serían idóneas para efic¡azmente 
resolver el problema. _ 

Resultan infundados los argumentos consistentes en que como cuestión previa, 
el Instituto debía determinar la inexistencia de condiciones de competencia 
efectiva en términos de lo previsto en los artículos 13 y 33 bis de la LFC, porque 
sólo así. estaría en posibili<;Jad de determinar las medidas que resultaran idóneas 
y eficientes para contrarrestar, revertir o prevenir una afectación a lo 
competencia en el sector de radiodifusión. 

En efecto, la emplazada confunde el término preponderancia referido en la 
Constitución, con la determinación de poder sustancial o dominancia previsto en 
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la LFCE; sin embargo, nos encontramos ante supuestos de naturaleza distinta, en 
atención a los elementos y características que constituyen a cada uno de ellos. 

El término preponderancia es distinto al de dominancia, pues mientras en el caso 
de preponderancia únicamente es necesario considerar: su participación 
nacional én los sectores de radiodifusión o telecOmunicaciones, 119 dominancia se 
encuentra ligado con el término de poder sustancial, donde es necesario 
considerar todos los elementos del artículo 13 de la LFCE. 120 

La característica principal del poder sustancial es la capacidad del agente que 
lo ostenta para fijar precios y restringir el abasto respecto a los bienes y productos 
que conforman el mercado relevante sin que sus competidores puedan 
contestar su conducta, en términos del artículo 13, frdcción 1, de la LFCE. Es decir, 
un agente dominante tiene la capacidad de determinar las principales variqbles 
del mercado (precio o abasto), sin que sus competidores puedan hacer algo al 
respecto para evitarlo. 

Distinto a lo anterior, la preponderancia constituye una situación de hecho en la 
que un agente ostenta más del cincuenta por ciento de participación en el 
sector, sin que sea necesario acreditar si el agente preponderante cuenta con la 
capacidad de fijar precios o abasto sin sef disciplinado por el resto de los 
competidores en el sector, ni la actualización de un objeto o efecto 
anticompetitivo. Desde la perspectiva del constituyente, la existencia de un .· 
agente preponderante (que ostenta el cincuenta por ciento de participación en 
el sector), ya constituye un riesgo para el proceso de competencia, la libre 
concurrencia y jos usuarios, motivo por el cual debe ser regulado ex ante para 
evitar alguna afectación. 

En este sentido, el procedimiento que nos ocupa tiene una naturaleza preventiva 
y ex ante, en términos del artíc4lo Octavo Transitorio, fracción 111 primer párrafo, 
del Decreto: 

"El Instituto Federal. de ~Telecomunicaciones deberá- determinar la 
existencia de agentes económicos preponderantes en Jos sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, e Impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

119 Artkulo Octavo Transitorio, fracción 111, segundo Párrafo. 

120 Articulo 13 de la LFCE. 
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concurrencia y, con ello, a Jos usuarios finales. Dichas medidas se 
emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración e incluirán en Jo aplicable, las 
relacionadas con Información oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, 1/mlfaciones al uso de equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos agentes". 
(Énfasis añadido) 1 

IOn atención a dicho texto, se observa que nos encontramos ante un mandato 
constitucional que tiene características discrecionales y regladas: 121 

/ 

En primer lugar el Decreto establece que el Instituto "deberá determinar la 
existencia de j:lgentes económicos preponderantes", en ese sentido, el Instituto 
se encuentra obligado al cumplimiento de la ley que impone el Decreto 
constitucional, es decir, se trata de una facultad reglada. 

En segundo lugar, ellnptituto "impondrá las medidas", es"decir, nos encontramos 
ante otra facultad reglada, por lo que la outoridad se encuentra obligada a 

121 En cuanto a las caracterfsticas discrecionales y regladas" la doctrina sugiere lo siguiente: i) "El tema de las potestades que 
facultan a la autoridad administrativa para actuar discrecionalmente y, más concretamente, esa discreción, es un concepto 
multívoco y complejo, por tanto, contaminado de ambigOedad que es precios tratar de dilucidar. La doc!iino ha formulado C_I!Jses 
del actuar discrecional libertad de apreciación y decisión en rozón de que existan lineamientos objetivos, propósitos o estándares 
susceptibles de aplicar a las circunstancias de hecho de casos reales[ ... } l.a discrecional/dad puede ser entendida o conceptuada 
como capacidad de apreciación del supuesto y fin de acto,Jibertad en la elección de consecuencias normativas o posibilidades de 
control jurisdiccional. Tampoco debe perderse de vista las competencias de ejercicio dlscrecio'!_al que no se plasman en actos 
administrativos sino en disposiciones de carácter normativo". ii) J,~an Claude TronPetit, Gabriel Ortiz Reyes, l.a nulidad ?e los actos 
administrativos, Porrua, páglnas25, 26 y 27. il) Por otro lado, "partiendo la relación que guarda la v,oluntad creadora de la ley, los 
actos administrativos se clasifican en dos cotegorlas: el acto obligatorio, regladó o vinculado, y el aCto discrecional. El primero es 
el acto que constituye la mera ejecución de la ley, el cumplimie(ltO de una obligación que la norma impone o la administración 
cuando se han realizado determinados condiciones de hecho. En esta clase de actos la ley determinará exactamente no sólo la 
autoridad competente para actuar sino también si ésa debe actuar y cómo debe actuar, estableciendo las condiciones de la 
actividad administrativa, de modo de no dejar margen a diversidad de resoluciones, según la apreciación subjetiva que el agente 
haga de los circunstancias del caso. Este tipo de actos es el que en la jurisprudencia y doctrina de Jos Estados Unidos de América 
se conoce con el nombre de actos ministeriales y constituye la base para determinar la procedencia del writ of mandamus. [ ... )Por 
el contrario, el acto discrecional tiene Jugar cuando la ley deja a Jo administración 1,m poder libre de apreciación para decidir si 
debe obrar o abstenerse o en un momento dado obrar o como debe obrar o en fin qhé contenido va a da,r a su actuación. Por lo 
general, de los términos mismos que use la l.ey podrá deducirse si ella concede a las autoridades una faCultad discrecional. As~ 
normalmente, cuando la ley use términos que no sean imperativos sino permlsivos(o facutativos se estará frente al otorgamiento 
de un poder discrecional. Igual cosa ocurrirá en todos aquellos casos en que la ley deje o la autoridad libertad de decidir su 
actuación por consideraciones principalmente de carácter subjetivo tales como las de conveniencia, necesidad, equidad, 
razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u orden público, etc[ ... ). "Gablno Fraga, Derecho Administrativo, Porrua, páginas 
231 y 232. 
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imponer las medidas que sean necesarias para evitar afectaciones a los bienes 
jurídicos tutelados en el Decreto, es decir esta autoridad no se encuentra en 
posibilidades de decidir si podrá o no imponer medidas, ya que el Constituyente 
ha determinado que la simple existencia de un agente económico que detente 
el cincuenta por ciento de participación en un sector de la actividad económica 
constituye un riesgo para la competencid, la libre concurrencia y los usuarios. 

\ 

Ante la existencia de dicho riesgo y en atención a la gravedad que causan las 
distorsiones de mercado, 122 el Constituyente determinó que la imposición de 
medidas no es un acto discrecional de la autoridad. 

En tercer lugar, el Decreto establece que las medidas que se impongan deberán 
ser las "necesarias", , la determinación de dicho carácter sí es un acto · 
discrecional, pues quedan sujetas a la interpretación q!Je la autoridad considere 
respecto al término necesarias, sujetándose en todo caso a los límites previstos 
dentro del mismo Decreto: "incluirán en lo aplicable información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdo~ en exclusiva, !Ímitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructyras de red, Incluyendo 
la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes", por ello; aunque sea una 
facultad discrecional de la autoridad, el-Decreto establece las medidas que-se 
incluirán en lo aplicable, es decir, cuáles son el tipo de medidas regulatorias que 
el Instituto puede considerar como necesarias. 

En cuarto lugar, el mandato es cloro al señalar cuál es la finalidad de determinar 
preponderancia e imponer medidas, a saber: evitar que se afecte la 
competencia, la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales de dichos 
sectores. Es decir, el procedimiento que nos ocupa es preventivo y ex ante. 

Así, al quedar en evidencia que el objeto de imponer las medidas necesarias es 
evitar una afectación a la competencia, la libre concurrencia y a los usuarios, 
resulta irrelevante analizar y acreditar el daño que pueda causar el agente 

_ económico preponderante, si existen problemds actuales o reales de 
competencia económica o libre concurrencia o si actualmente se está dañando 
a los usuarios finales de dichos servicios. 

122 Dicha gravedad queda manifiesta del texto del artículo 28 constitucional, párrafo segundo, en el que se precisa que el legislador 
"castigará severamente" las conductas anticompetitivas y que las autoridades "perseguirán con eficacia" las mismas, énfasis que 
no es utilizado en otras materias de la misma Constitución. 
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En términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero, no es 
necesa(io un daño para que el Instituto determine la preponderancia ni mucho 
menos para imponer medidas regulatorias, pues para esos supuestos, la LFCE 
prevé el' procedimiento de Investigación y acreditación correspondiente. 

Así, el 'Decrrto no atiende a un problema concreto real o actual de competencia 
económica, como lo sería la inexistencia de condiciones de competencia, sino 
que se pretende evitar afectaciones p()tenciales de competencia económica. 

El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, párrafo primero del Decreto, dada la 
naturaleza preventiva ex ante: 

i) No permite la discrecionalidad del Instituto en cuanto a decidir imponer 
o no medidas a los agentes económicos preponderantes; y 

\ 

ii) No requiere de la determinación de la inexistencia de condiciones de 
· competencia para imponer dichas medidas. 

En conclusión a los razonamientos el<presados con anterioridad, es posible 
determinar que la emplazada: 

Cl) Confunde el término preponderancia con dominancia, siendo que nos 
encontramos ante supuestos distintos que están previstos en distintas 
normas y con distintas finalidades. 

b) Desestima los elementos que establece el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto, ya que dicho precepto se compone de tres 
elementos fundamentales: 

1) Para determinar que un agente económico es Preponderante en 
el Sec~or de Radiodifusión, basta con que dicho agente económico 
cuente con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento. 

2) Para que le Instituto se encuentre en posibilidades de imponer 
medidas necesarias, basta con que exista preponderancia. 
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3) Las medidas que el Instituto está facultado a imponer, tienen como 
finalidad únicamente evitar una afectación a los bienes jurídicos 
tutelados. 

En este sentido, la emplazada descontextualiza el sentido del artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111 del Decreto, ya que pretende mezclar los elementos 
definidos en los incisós anteriores, interpretando que para que exista 
preponderancia es necesario que se determine que no existan condiciones de 
competencia; sin embargo, dichas manifestaciones son incorrectas. dado que la 
determinación de inexistencia condiciones de competencia no es un elemento 
que el artículo Octavo Transitorio. fracción 111 del Det:reto exija para la 
determinación de preponderancia, y por tanto para la imposición de medidas. 

En consecuencia, al resultar infundada la supuesta aplicación del artículo 13 y 33 
• bis de la LFCE, resulta también infundado el argumento consistente en que con 

solo una vez realizado ese análisis se podrán determinar la medidas idóneas y 
efiCientes para contrarrestar, revertir o incluso prevenir una afectación a la 
competencia en el sector de radiodifusión, pue~ como ha que'dado también 
señalado, en el referido artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto, se 
establece la obligación del instituto para imponerlas al momento dE;) actualizars~ 
el supuesto de preponderancia. así como los parámetros para su imposición. 

En ese sentido, son infundadas las manifestaciones consistentes en que las 
medid<Cis mencionadas en el Oficio se basan en una presunción y en 
consecuencia es imposible que el Instituto determine cuáles son idóneas y 
eficaces para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 
ello, a los usuarios finales. 

Como se establece en el Oficio, en el sector de radiodifusión existen importantE1s 
barreras a la entrada y costos hundidos que dificultan la entrada de nuevos 
participantes en el sector. La infraestructura necesaria para prestar los servicios; 
los contenidos necesarios para atraer audiencia; y la publicidad necesarid para 
establecerse en el mercado, se constituyen como elementos que inhiben la 
entrada o expansión de participantes, así. en el multicitado Oficio se señaló lo 
siQuiente: 

1) Respecto a la infraestructura: 123 

123 Página 40 del Oficio. 
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' "Un elementd fundamental de la cadena de valor del negocio de la 
. televisión radiodifundida es la infraestructura. Los operadores deben 
·realizar inversiones significativas para la adquisición de Jos elementos 
necesarios que les permitan desplegar una red de ~televisión 

concesionada radiodifundisJa destinada a transmitir su señal. 

La infraestructura pasiva incluye torres, transmisores, caminos de 
acceso a las retransmisoras, entre otros elementos. Esta inversión 
representa una importante barrera de entrada, en virtud de que la 
inversión en esta infraestructura es cuantiosa y no tienen usos 
alternativos. 

En ese contexto, la infraestructura pasiva puede consideiárse como un 
_j 

recurso esencial no fácilmente replicable para la provisión del servicio 
de televisi0n radiodifundida a nivel nacional. Adicionalmente, resulta 
ineficiente desde el punto de vista económico que Jos competidores 
tengan que duplicar o triplicar k51 infraestructura pasiva existente. 

El despliegue de infraestructura se enfrenta con diversos obstáculos 
legales y reglamentarios para obtener las autorizaciones necesarias. La 
obtención de los permisos respectivos tales como derechos de vía 
implican incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los que 
se realizará el despliegue de dicha infraestructura, y por lo tanto, 
afectan la capacidad para tender la Infraestructura pasiva de Jos 
competfdores. " ... 1 

2) Respecto a contenidos: 124 en la página 41 del Oficio de presunta 
preponderancia se señaló: 

"Los contenidos audiovisuales pueden representar recursos esenciales 
no fácilmente replicables, y constituirse, bajo ciertas condiciones, en 
una importantft barrera a la entrada, En particular, el posicionamiento 
de mercado del probable agente económico preponderante le 
puede dar la capacidad e incentivos para controlar contenidos 
audiovisuales relevantes y utilizar dicho control para restringir la entrada 
o crecimiento de competidores en la transmisión , de señales de 

"'Página 41 del Oficio. 
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televisión radiodifundidas u otros servicios relacionados como el de 
televisión restringida. Además, es posible que dicho agente busque 
participar o permanecer es algún club de compra para mejorar Jos 
términos y condiciones de la adquisición de derechos de transmisión de 
contenidos audiovisuales propiedad de terceros, Jo cual introduce el 
riesgo de que estas ventajas sean utilizadas en contra de conipetidores 
que no tienen acceso a Jos beneficios de estas compras conjuntas" 

3) Por último, respecto a publicidad: 125
. 

"La publicidad puedfJ constituirse en un insumo necesario para la 
competencia en diversos mercadqs, pues es utilizada por los agentes 
económicos para promover sus bienes y servicios y mejorar su 
posicionamiento ante la preferencia de los usuarios. La publicidad 
puede ser un elemento clave en el éxito de las empresas, pues influye 
en la toma de decisiones de Jos c:;onsumidores 

El probable agente económico preponderante tienen (sic) un fuerte 
posicionamiento en el mercado de publicidad, particularmente a 
través de televisión radiodifundida, que Je_puede dar la capacidad e 
incentivos para fifar precios de manera unilateral y restringir la provisión 
de dicho insumo a los J anunciantes. Esta situación pUede ser 
particularmente graye tratándose de anunciantes que compiten con 
el probable agente económico preponderante en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. " 

Así, el Instituto considera que imponer medidas sobre los elementos y servicios 
señalados, permitirá la entrada o expansión de participantesen el sector de la 
radiodifusión, .así como que evitará la realización de acciones que inhiban el 

' desarrollo del proceso de competencia y libre concurrencia. Las medidas 
incentivan la competencia en el sector pues permite acceder a competidores 
pequeños o a nuevos participantes en las mismas condicionesque el agente con 
mayor participación, además de evitar afectaciones al proceso de 
competencia como resultado de los incentivos del operador establecido con 
respecto a los entrantes. 

m Página 42 del Oficio. 
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Por lo anterior, las afirmaciones de la emplazada son falaces pues como se indicó 
anteriormente, este Instituto señaló las dificultades a las que se enfrentan los 
competidores para aq:eder a la infraestrúctura, contenidos y1 espacios de 
publicidad. 126 Lo cual implica pue en el sector de radiodifusión existen barreras a 
la entrada y economías de escala, consideraciones que no fueron desvirtuadas 
por la emplazada. 

Conforme a lo anterior, se advierte que las manifestaciones de Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. son infundadas pues no existía necesidad u 
obligación de detE)rminar previamente si existían o no condiciones de 
competencia efectiva para imponer medidas, además de que en relación a 
cada una de las medidas que señala en su escrito de respuesta, se advierte que 
el Instituto valora y motiva su necesidad, siguiEjlndo los párámetros establecidos 
en el Decreto. Esto es, que fueran las necesarias para evitar que 'se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

"Las medidas son violatorias a Jos derechos de mi representada toda vez 
que carecen de una debida motivación, ya que se pretenden aplicar de 
manera general a todos, sin importar las características propias de 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V. 

Independientemente de lo anterior, resultan ifnproceden¡es e inaplicables 
a Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V. las medidas referentes a 
la cÓmpartición de la infraestructura, la limitación a Jos contenidos de 
exclusivas y las medidas relacionadas con la publicidad por las razones que 
se r;;xpresan a continuación. 

El 1FT de manera oscura propone la "compartición de infraestructura" 
como medida regulatoria para el agente económico preponderante. El 
Oficio omitió señalar con precisión las razones de hecho y de derecho que 
justifiquen la imposición de tal medida a Corporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V. 

Las razones, motivos y objetivos señalados en el Oficio resultan inaplicables 
a CorporaciÓn Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., además de que la dejan 
en absoluto estado de indefensión. Lo anterior debido a que el Oficio 
omitió las razones y jos motivos por Jos cuales la ,autoridad considera que 

126 Ver nota S. 
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Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V. cuenta con infraestructura 
pasiva y dé ser el caso, cómo y por qué consideró que la infra~structura de 
Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V. es afín y se encuentra 
coordinada con los intereses de Televisa. 

Tal como ha quedado explicado Corporación Tapatía dif Televisión S.A. 
de C. V. no forma parte del G/ETV al no compartir vínculos de carácter 
comercial, organizativo, jurídico, ni comportarse como una sola unidad 
económica para lograr un objetivo ~-común en el mercado. 
Consecuentemente, no existe justificación legal ni fáctica para que se le 
aplique la medida consistente en la compartición de infraestructura. 

Suponiendo sin conceder que Corporación Tapatía de Televisión S.A. de 
C. V. tuviese lnt~reses afines con Televisa exc/usivgmente en cuanto a la 
retransmisión de su programación a cambio de una contraprestación ello 
no implico que exista un interés común respecto del uso de la 
infraestructura de mi representada en concordancia con los intereses de 
Televisa. En nada influye T~levisa sobre el manejo, destino y uso de la 
infraestructura propiedad de Corporación Tapatía de Televisión S.A. de 
C. V. o de otros entes independientes. Corporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C. V. está en plena libertad de disponer, usar y manejar su 
infraestructura de conformidad con sus propios intereses y así lo ha hecho 
hasta la fecha. La autoridad pretende imponer una medida generalizada 
sin tomar en cuenta las características inqividua/es y propias de 
Corporación Tapatía de Televisión S.A. de C. V. La autoridad no debe 
pretender aplicar un modelo de medidas generales para quienes son 
independientes de Televisa, quienes además cuentan con distinta 

\ infraestructura en cada caso. Por el contrario, e/IFT tendría que hacer un 
análisis individual de los concesionarios, incluyendo a mi representada 
para efecto de determinar si las medidas les son aplicables. 

Independientemente de lo anterior, la medida viola el derecho 
fundamental de propiedad privada, de conformidad con lo establ~:?cido 
en los artículos 74, 76 y 27 de la Constitución y le genera a Corporación 
Tapatía de Televisión S.A. de C. V. una afectación directa al imponerle una 
carga Injustificada, sin que medie en todo casó una compensación por el 
detrimento de sus derechos de propiedad. 
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Además, la medida de compartición de infraestructura no es proporcional 
frente al actuar de Corporadón Tapatía de Televisión; S.A. de C. V. La 
medida asumió que la infraestructura de dicho concesionario funciona en 
coordinación con Jos intereses de Televiso cuando no existe prueba 
contundente de ello. 

Por Jo anterior, Corporación Tapatía de Televisión; S.A. de C. V. califica la 
medida de arbitraría y víolatoría del derecho fundamental de propiedad 
de dicho concesionario y no debe ser aplicada. 

Asimismo, las medidas, sobre contenidos o programación resultan 
injustificadas en tanto que Corporación Tapatía de Televisión; S.A. de C. V. 
no participa en dichos mercados y. en todo caso, Corporación Tapatía de 
Televisión; S.A. de C. V. es susceptíde 'de protección contra posibles 
prácticas monopólícas que pudíerar¡¡ afectar su posibilidad de competir 
frente a otros agentes económicos que sí tienen poder sustancial en sus 
respectivos mercados. " 

( . . 
Resultón lnfundddas las anteriores manifestaciones, _en razón de lo siguiente: 

'· 
-"En primer lugar, los argumentos de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. 

se refieren esencialmente a que no forma parte de Grupo Televisa, y que, aun 
suponiendo sin conceder que lo fuera, la existencia de intereses afines en cuanto 
a la transmisión de programación, no acredita que su infraestructura se 
encuentre coordinada con la de Televisa. En ese sentido, la emplazada 
considera que la medidas Impuestas en relación a la infraestructura pasiva son 

1 

desproporcionadas pues en tódo caso, el Instituto debió, primero, exponer los 
motivos por los que se consideró que cuenta con infraestructura pasiva, para 
después, de ser el caso, indicar cómo y por qué consideró que es afín y se 
encuentra coordinada con los intereses de Televisa. 

En respuesta a lo anterior, y en obvio de repeticiones innecesarias, resulta 
pertinente remitir a la \emplazada al considerando Octavo de la presente 
resolución, donde se.atendierbn y desvirtuaron los argumentos relacionados con 
la integración del GIE y de los que se desprende que forma parte del Grupo 
Televisa. No obstante, resulta pertinente hacer fas siguientes consideraciones y 
aclaraciones. 
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Como se estableció en el Oficio, las emplazadas forman parte de Grupo Televisa. 
Para esto, se acreditó plenamente que éstas tienen intereses comerciales y 
financieros afines, y que por lo tanto coordinan sus actividades para lograr un 
objetivo común (esos intereses comerciales y financieros afines). En este sentido, 
se entiende que el desempeño de-todas las actividades y la explotación de sus 
activos se qan en función de los intereses del grupo, lo que por supuesto incluye 
el uso de la infraestructura de cada uno de sus miembros. 

En ese sentido, las medidas impuestas consideran a la totalidad del GIE, ya sea 
• 

que se trate de infraestructura pasiva, contenidos o publicidad, pues se reitera, 
se entiende quy las actividades que desarrollan son en beneficio del grupo y con 
el objeto de obtener sus fines comerciales y financieros afines. 

j En ese sentido, resultaría equivocado considerar qúe el Instituto deba analizar de 
forma particular las características de cada miembro del GIE y ROr lo tanto 
determinar de manera individual si le son aplicables todas las medidas (ya sea en 
relación a compartición de infraestructura pasiva, contenidos o publicidad), ya 
que se reitera, las medidas se imponen al GIE en su conjunto, pues es 
precisamente esa forma de participación en el mercado la que tiene el potencial 
de afectar la competencia y libre concurrencia. Resultaría contrario a los 
objejivos del mandato constitucional, imponer ciertas medidas sólo a unas 
empresas, y exentar a otras de su cumplimiento, cuando se ha acreditado que 
las emplazadas, entre otras, actúan en conjunto en favor de los intereses del 
propio grupo. 

Así, es infundado que ese Instituto tuviera que hacer un análisis específico de 
cada un() de los miembros del GIE para determinar slla infraestructura pasiva de 
cada uno debería estar sujeta a las medidas que, en su caso, se impongan, pues 
su pertenencia al grupo no está determinada en razón de cuentan con mayor o 
menor porcentaje de infraestructura pasiva, sino que, como se ha señalado en 
que actúan en' conjunto en favor de los intereses del propio grupo. ~· 

Lo anterior, sin perjuicio de que Corporación Tapatía de Televisión, S. A. de C. V., 
no indica cuáles son las condiciones particulares que la excluirían de la 
aplicación de alguna de las medidas. 

En el mismo sentido y conforme a las mismas consideraciones, se sigue que, en 
relación a las medidas relativas a contenidos y publicidad, todas las empresas 
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del GIE, en la medida que participen en dicha actividad; están obligadas a seguir 
las medidas que en su caso se impongan, en tanto son parte del mismo GIE. 

Con él objeto de evidenciar aún más lo infundado de los argumentos, resulta 
relevante el siguiente párrafo del Oficio en el que, en relación al control y 

1 vigilancia del cumplimiento de las medidas, textualmente se señaló lo siguiente: 
1 

"Asimismo, J ele visa deberá emitir las directrices y lineamientos que sean 
necesarios para alcanzar los fines descritos en el párrafo anterior. 
Adicionalmente, Televisa deberá implementar un sistema de control y 
vigilancia para que las medidas que se impongan en este 
procedimiento sean aplicadas por todas las entidades integrantes del 
GIETV que tengan injerencia en las actividades a que se refieren las 
medidas". 

Conforme a lo anterior, si bien se señaló que las medidas que en sy caso se 
podrían imponer eran obligatorias para cada uno de los miembros de Grupo 
T eiévisa, es decir, sí son medidas generales que por razones de libre competencia 
y libre concurrencia deberán ser acatadas por el GIE, lo cierto es que estarán 
obligadas a ellas, las entidades integrantes del GIE que terigan injerencia en las 
actividades a que éstas se refieren. 1 

Por otro lado, Corporqción Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. manifiesta que la 
compartición de infraestructura pasiva le genera una afectación y una carga sin 
que exista una compensación por el detrimento de sus derechos de propiedad; 
sin embargo, desestima que conforme a las reglas de aplicabilidad de dicha 
medida, el agente esonómico preponderante y el concesiOnario solicitante 
celebrarán un convenio para tales efectos, donde se podrá establecer una 
contraprestación respecto del uso de su infraestructura pdsiva. En ese sentido, las 
medidas contenidas en el Oficio únicamente tienen como objeto que el agente 
económico preponderante ofrezca su infraestructura sobre bases no 
discriminatorias y siQ que otorgue el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 

· derechos de exclusividad, lo que no Implica que lo haga de manera gratuita. 

En consecuencia, la medida de compartición de infraestructura pasivó, ni 
ninguna otra de las mencionadas en el Oficio, le causan perjuicio a la 
emplazada. 

ESCRITOS DE TELEMISIÓN Y JOSÉ DE JESÜS PARTIDA VILLANUEVA. 
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En los escritos presentados en la Oficialía de Partes del Instituto el 18 de diciembre 
de 2013, al primero de los cuales se le asignó el número de folio 012599, suscrito 
por el C. José de Jesús Partida Villanueva, como apoderado legal de Telemisión, 
S.A. de C.V.; y al segundo de ellos se le asignó el número de folio 012598 suscrito 
por el C. José de Jesús Partida Villanueva, por su propio derecho, realizaron 
diversas manifestaciones en torno a la Integración del grupo de interés 
económico, las que son objeto de estudio en el considerando OCTAVO de esta 
resolución. ' 

Adicionalmente, dichos concesionarios manifestaron lo siguiente: 

Que se le puedan imponer medidas específicas a fe/emisión, S.A. de C. V. 
y José de Jesús Partida Villa nueva por poderlos considerar preponderantes, 
en cuanto a contenidos, publicidad e infraestructura, carece de toda 
lógica, pues como Jo señala lp propia autoridad, Te/emisión, S.A. de C. V. y 
José de Jesús Partida Villanueva no producen contenidos por Jo que 
debemos ser beneficiados en la imposición de condiciones determinadas 
para la -adquisición de contenidos, compartición de infraestructura y venta 
de publicidad, ya que al ser concesionarios locales propietarios cada uno 
de una sola concesión, ello beneficiaría su participación. 

Por lo que hace a los argumentos que hacen valer Telemisión, S.A. de C.V. y José 
de Jesús Partida Villanueva, se reiteran las consideraciones referidas en los 
párrafos anteriores. Esto es esencialmente, que en relación a las medidas relativas 
a contenidos y publicidad, todas las empresas del GIE, en la medida que 
participen en dicha actividad, están obligadas a seguir las medidas que en su 
caso se impongan, en tanto son parte del mismo GIE. tal como se analizó en el 
apartado inmediato anterior. 

ESCRITO DE CANAL 13 DE MICHOACÁN 

En el escrito1 p~sentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 16 de diciembre 
de 2013, al que se le asignó el núrT)ero de folio 012039 el C. Roberto Yaber Jiménez 
como representante legal de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. realizó 
diversas manifestaciones en torno a la integración del grupo de interés 
económico, las que son objeto de estudio en el considerando OCTAVO de esta 
resolución. 
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Adicionalmente, dicho concesionario manifestó lo siguiente: 

La empresa, como propietaria del predio cerril denominado "Cerro Burro", 
siempre ha permitido a terceros independientes, tanto instituciones 
gubernamentales como empresas privadas, el uso de su Infraestructura 
Pasiva localizada en dicho Jugar (Te/mex, Kansas City Southern de México, 
S.A. de C. V., Mate CDigita/, S. de R.L. de C. V., NI/ Digital, S. de R.L. de C. V., 
Televimex, S.A. de C. V., TVAzteca, S.A. B. de C. V., Gobierno del Estado de 
MichoacÓn). 

/ 

Por último, manifestamos que actualmente Jos fines econom1cos y 
financieros de mi representada están encaminados a terminar de transitar 
a TDTen 2014. 

c;;omo es de su conocimiento, nuestra principal ubicada en Cerro Burro, 
Uruapan Michoacán ya está transmitiendo desde hace un año en TDT · 
durante su programación local, en el canal 27 digital, autorizado por esa 
Dependencia en febrero de 20 12 y el próximo año, nuestra estación 
complementaria ubicada en Zamora, Michoacán también iniciará 
transmisiones en TDT, de acuerdo con la autorización que se nos otorgó en 
septiembre de 2013. 

/ 

Dichas manifestaciones resultan inoperantes. ya que no atacan ni desvirtúan las 
consideraciones que sustentan del Oficio. 

En particular, de la manifestación consistente en que actualmente permite el uso 
de su infraestructura pasiva tanto a instituciones privadas como públicas se . ' 
advierte-que, en todo caso, las medidas que se impongan como resultado de 
este procedimiento, permitirán el aprovechamiento eficiente y pro-competitivo 
de su infraestructura, y tal como lo señala el Oficio, evitando que se niegue u 
obstaculice el acceso y aprovechamiento eficiente de la infraestructura pasiva, 
se evite la ineficiencia económica y social que implica duplicar o triplicar la 
infraestructura pasiva para la transmisión de señales de televisión ~blerta, y se 
reduzca el tiempo de despliegue de las cadenas de televisión de cobertura 
na¡:;ional. 

De igual manera, las manifestaciones consistentes en que sus fines económicos o 
financieros están encaminados a terminar de transitar a TDT en dos mil catorce, 
en nada desvirtúan las consideraciones contenidas en el Oficio, ni de las mismas 
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se desprende que el Oficio se encontrara indebidamente motivado y 
fundamentado. 

·~ 

Por lo anterior. se estima que Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V. no 
/ controvierte las conslderat:iones contenidas en el Oficio y por lo tanto sus 

manifestaciones resultan inoperantes. 

SÉPTIMO.- Análisis de los al~gatos. Encumplimiento de lo previsto en el artículo 56 
de la LFPA. se toman en consideración los alegatos presentados oportunamente 
por los concesi()narios emplazados a este procedimiento, conforme a lo 
siguiente: 

En el escrito de alegatos presentad~ en la Oficialía dEf Partes de este Instituto el 
11 de febrero de 2014, al que se le asignó el número de folio O 12508, GN formuló 
alegatos. en los cuales no aportó elemento adicional a los que son materia de 
estudio en esta resolución, sino que se limitó a sintetizar los argumentos 
contenidos en su escrito de respuesta. 

No obstante lo anterior, como aspecto adicional incluye un apartado "A. 
VIOLACIONES PROCESALES", en el que señala que debieron admitirse diversas_ 
pruebas que ofreció en su escrito de respuesta presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 17 de diciembre de 2013, al que se le asignó el número de 
folio 012516, en relación con lo cual. del expediente se adviert~ que dichas 
probanzas fueron desechadas mediante ACUERDO 24/041 /12/2013 de fecha 24 
de diciembre de 2013, en los siguientes términos: 

"(. .. ) 

En relación con la documental pública que ofrece bajo el numeral 8 
del apartado correspondiente de su escrito, consistente en diversas 
constancias derivadas del juicio seguido por TV AZTECA. S.A. B. DE C. V. 
en contra de IBOPE AGB México, S.A. DE C. V.. ante el Juzgado 
Sexagésimo Segundo de Jo Civil. expediente 1595/2012, secretaria '1'\" 
del Distrito Federal. y toda vez que la propia oferente precisa que ni 
ella ni sus representadas son parte de dicho procedimiento. nlacredlta 
tener Interés jurídico ep el mismo. así como tampoco acredita la 
relación directa de la litis planteada en ese juicio con el objeto 
admln/stratlvc¡> de este procedimiento. ya que aun y cuando una de las 
partes de ese procedimiento mercantil ha sido objeto de diversas 
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solicitudes por una de las promoventes en este procedimiento 
administrativo, ello no es suficiente para considerar la relevancia y 
relación directa de los hechos y pruebas que se estén desahogando 
en aquél en relación con lo instruido y acreditado en'éste, razones por 
las c1,1ales no es de admitirse, y no se admite la probanza relativa, con 
fundamento en el artículo 50 de la LFPA, en relación c6n el artículo 79 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

( ... ) 

En relación con la documental pública que ofrece en el nllmeral 7 3 del 
apartado corresponqiente del escrito por el que ejerció su derecho de 
audiencia, consistente en la copia certificada de la ejecutoria de 
fecha 25 de oC::túbre d'e 20 7 2 diCtada por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito dentro del recurso de revisión 
número 3 7 9/20 7 2, interpuesto por Televisa, S.fl. de C. V., y toda vez que 
la propia oferente precisa que ni ella ni sus representadas son parte de 
dicho procedimiento, ni acredita tener interé.s jurídico en el mismo, así 
como tampoco acredita la relación directa de la litis planteada en ese 
recurso con el objeto administrativo de este procedimiento, razones 
por las cuales no es de admitirse, y no se admite la probanza relativa, 
con fundamento en el artículo 50 de la LFPA, y el artículo 79 del Código 
Federal de ProcedimleQtos Civiles, de aplicación supletoria. 

( ... r 
No obstante lo anterior, en el escrito de alegatos GN expone las razones y 
fundamentos por los que considera que debieron admitirse dichas probanzas. 

Asimismo, señala que se desecharon los incidentes que GN hizo valer en tiempo 
y forma, y sin que precise a qué incidentes se refiere, del expediente se advierte 
que alude a los que promovió mediante los escritos presentados en la Oficialía 
de Partes de este Instituto el día 23 de diciembre de 2013, con números de folio 
asignado 013163 y 013164, y que fueron desechados, el primero, mediante 
ACUERDO 30/070/12/2013 de fecha 30 de diciembre de 2013 notificado por oficio 
del 31 del mismo mes y año e identificado con el número 
1FT /D05/UPR/DGRE/357 /2013 y notificado encomparecencla voluntaria el 7 de 
enero de 2014, y el segundo, mfJdiante ACUERDO 30/071/12/2013 de fecha 30 
de diciembre de 2013 notificado por oficio del 31 del mismo mes y año e 
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identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/358/2013 y notificado en 
comparecencia voluntaria el 7 de enero de 2014. 

\ 
A.l. respecto, se precisa que <>onforme a la fracción 11 del artículo NOVENO 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6"7 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, , en materia de telecomunicaciones" los actos 

! 

intraprocesales dictados en este procedimiento solamente pueden ser 
reclamados en el amparo promovido contra la resolución final que se dicte en 
este expediente, por lo que este Pleno no es la instal)cia competente para 
analizar los argumentos que plantea como vi.olaciones procesales, ni los alegatos 
tienen por objeto que el que los expresa formulª argumentos en que sostenga la 
ilegalidad de lo actuado en el curso del procedimiento. 

Por lo anterior, se considera que la totalidad de los argumentos expuestos por 
GN en el curso de este procE¡dimiento han sido tomados en consideración para 
la emisión de esta resolución.· 

! 

Finalmente es importante resaltdr que la prueba consistente en la copia de la 
ejecutoria de fecha 25 de octubre de 2012, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dentro del recurso de revisión 
número 319/2012, interpuesto por Televisa, S.A. de C.V., se admitió derivado de 
su prorhoción como prueba superveniente, mediante ACUERDO 19/040/02/2014 
de fecha 19 de febrero de 2014 notificado por compgrecencla oficio del 20 del 
mismo mes y año e identificado con el número IFT/D05/UPR/DGRE/408/2014 del 
26 de febrero de 2014, misma que se tuvo por desahogada dada su propia y 
especial naturaleza. 

En el escrito de alegatos presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el 11 de 
febrero al que se le asignó el número de folio 012481, Televisara del Yaqui, S.A. de 
C.V. solicitó al Instituto desestimara su participación como parte del grupo de 
interés económico de Televisa ya que su único vínculo deriva de una relación 
contractual y cómerclal respecto a la retransmisión de la programación que 
contiene la serial a cambio del pago de una contraprestacic;>n. 

Señaló Televisara del Yaqul, S.A. de C.V. que conforma una organización unitaria 
de elementos personales, materiales e inmateriales que persigue, de manera 
independiente y duradera, un fin económico determinado acorde a sus propios 
intereses comerciales y de negocios, los cuales no han sido determinados de 
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manera conjunta y bajo un esquema de coordinación o supra-subordinación 
con Televisa o sus subsidiarias; no existe un ente coordinador que posea influencia 
decisiva o control de iure o de tacto sobre ella. 

Insistió en que no posee intereses comerciales y financieros afines a los de Grupo 
Televisa, ya que estos de ninguna manera han sido determinados conjuntamente 
ni se han establecido metas y objetivos comunes ni han convenido y por tanto 
no existe un plan de negocios conjunto. 

Asimismo, manifestó que Televisa tiene una participación inferior al 15% en el 
capital social de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., lo que se traduce en un 
porcentaje minoritario y por tanto insuficiente para adquirir un control de tacto 
que le conceda a Televisa un poder decisorio respecto de su política comercial; 
así, no obstante que Televisa, directa o indirectamente, si es acreedor de 
derechos corporativos y económicos que derivan de la calidad de accionista, 
no existe una relación de supra-subordinación con dicho grupo y tampoco 
ejerce una influencia decisiva o control respecto del plan de negocios o el curso 
de sus operaciones; tampoco ostenta un control de tacto, pues no posee un 
poder real sobre las operaciones que lleva a cabo y no ejerce, ni directa ni 
indirectamente, una conducción efectiva ni latente sobre las actividades i::fe 
esta, gozando de plena libertad, independencia y autonomía para determinar 

,su política comercial. 

En razón de lo anterior, solicitó se resolviera que no forma parte deh grupo de 
' interés económico sujeto al procedimiento de declaratoria de preponderancia 

en el sector radiodifusión, ppr lo que no le podrían ser aplicables las medidas 
relacionadas con el mismo. 

Dichos argumentos son reiteraciones de lo que expuso en su escrito de respuesta, 
y ya fueron analizados en el considerando Sexto, por lo que se remite a dicho 
apartado para evitar repeticiones innecesarias. 

Además, señaló que el Oficio de Inicio del procedimiento es violatorio de diversos 
derechos fundamentales, pues en gran medida se fundamenta en un supuesto 
"derecho humano a la radiodifusión" creado por el Instituto sin sustento jurídico 
alguno, al que se privilegia en detrimento de los derechos fundamentales de 
Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., apartándose de una interpretación sistemáticGJ 
y armónica del texto constitucional. 
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Sostiene que el Instituto contraviene el principio pro persona, pues expande ellas 
normas restrictivas de la radiodifusión y vuelve inoperantes las normas protectoras 
de Id libertad de expresión. 

Asimismo, refiere que la ilegalidad de las distintas medidas fundamentales del 
proyectb de medidas contenido en el Oficio de inicio al procedimiento, se 
concreta, específicamente, en la corzculcación de diversos derechos
fundamentales, tales como libertades informativas y expresivas, derechos a la 
tutela judicial efectiva y sus derechos relacionados, principios como el de
legalidad y el de reserva de ley y derechos fundamentales de contenido 
patrimonial, entre otros; todos protegidos por la Constitución y en diversos 
instrumentos internacionales aplicables en México a nivel constitucional. 

Lo manifestado por Televisara del Yaqui, S.A. de C.V. es infundado toda vez que 
el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
propone garantizar el derecho humano a la libre expresión, así como de buscar, 
recibir v difundir Información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. v para garahtizar este dereCho, en el tercer párrafo del artículo 6° 
constitucional, se plantea establecer la obligación para el Estado de garantizar 

' el derecho de acceso a las tecnologías de la información v 9omunicación. así 
como a los servicios de radiodifusión v telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet. 

Por lo anterior, cabe hacer notar que los Oficios de Inicio, así como el presente 
procedimiento administrativo, no realizan interpretación alguna de la reforma 
Constitucional, sino que por el contrario se ajustan a su mandato de conformidad 
con el texto de la reforma en materia sustantiva y de acuerdo las disposiciones 
transitorias en cuanto al procedimiento para actualizarlas. 

Asimismo, tanto la reforma co'mo los Oficios de Inicio refieren la obligación del 
Estado a garantizar el derecho de acceso entre otros a los servicios de 
radiodifusión, más que un derecho a la radiodifusión, mismo que se encuentra 
referido a los usuarios como el público en general. a fin de garantizar 
precisamente la libertad de expresión y a la información, los cuales solo pueden 
garantizarse en un régimen regulatorio del sector de radiodifusión en el cual se 
provea medidas necesarias que garanticen la competencia y la libre 
concurrencia en el sector. Así pues, los Oficios de Inicio así como el 
procedimiento correspondiente se encuentran ajustados a lo señalado en la 
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, teniendo como 
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propósito de beneficiar a todos los mexicanos con el objeto de establecer 
condiciones de competencia y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará lugar a un funcionamiento 
eficiente de los mercados y, en consecuencia, a que un mayor número de 
usuarios acceda a ellos en mejores términos de calidad y precio. 

Debe destacarse que el "derecho humano a la radiodifusión", no es una cuestión 
generada o interpretada por el Instituto, ya que en la reforma Constitucional en 
materia de telecomunicaciones, el constituyente mediante el Decreto de 
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, impuso al instituto en 
su artículo Octavo Transitorio fracción 111, la obligación de iniciar el presente 
procedimiento a efecto de poder declarar a aquellos concesionarios que deben 
ser considerados como agente económico preponderante e imponerles las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competenckl y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Lo cual significa que dicha facultad 
no es potestativa para el Instituto ya que su debido ejercicio y observancia 
constituyen un deber constitucional, siendo que el derecho referido por quien 
hace las manifestaciones que se atienden, se encuentra referido como derecho 
de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, respecto de los usuarios de 
dichos servicios. 

En relación con lo anterior, es de mencionarse que la Constitución consagra el 
principio constitucional de derechos humanos con cobertura amplia que implica 
el indudable reconocimiento de derechos humanos conforme al reconocimiento 
hecho nivel internacional. 

Por su parte, como se señala en los Oficios de Inicio del presente procedimiento, 
la Con~titución " ... establece que las normas a derechos humanos deberán 
interpretarse a /a luz del principio pro personae, el cual es un criterio 
hermenéutico de Jos Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a JÓ 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a /a norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de Jos derechos o de suspensión extraordinaria. Consecuentemente, la 
aplicación de dicho principio para promover, respetar, proteger y garantizar Jos 
derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretacióp de normas relacionadas 
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con la protección de la persona, ello como parte del cumplimiento de 
obligaciones estatales en este rubro. " 

Asimismo, se señala en los oficios de inicio que " ... el párrafo tercero del artfculo 
1 o de la Constitución establece que todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, por lo que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términps que establezcan 
las leyes. " 1 

1 

"Tales principios, constituyen criterios de optimización interpretativa para 
garantizar la observancia de derechos fundamentales, orientando el actuar de 
cualquier autoridad hacia el cumplimiento de sus obligaciones consistentes en 
promover, respetar, proteger y garantizar éstos." 

"En conclusión, es Importante tener presente que con motivo de la reforma 
constitucional publicada en el DOF el 10 de junio de 2011, las autoridades en 
cualquier ámbito tienen el deber de aplicar e interpretar las normas en materia 
de derechos humanos en su sentido más protector y garantista a favor de la 
persona. Esto significa que cualquier autoridad, incluyendo al Instituto, tiene la 
obligación de promover y garantizar los derechos humanos, realizando la 
interpretación más extensiva y funcional de las normas relativas a los mismos, a 
fin de cumplir con el mandato de maximización de los derechos humanos, en el 
caso particular, del derecho de acceso en condiciones de competencia 
efectiva a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. " 

Así pues, los artículos 6, 7 y 28 de la Constitución junto con el Segundo y Octavo 
Transitorios del Decreto, consagran el derecho humano de acceso a los seNicios 
de radiodifusión en condiciones de competencia efectiva, siendo titulares de 
dicha prerrogativa los usuarios finales, en ese sentido, resulta claro que las 
acciones del Instituto, además de ser tendientes a preseNar los derechos 
previstos en los artículos señalados, entre los que se encuentran los derechos de 
libertad de expresión y de información, y los Incorporados como derecho de 
acceso a los'seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, debe regirse por el 
deber de preseNar las condiciones de competencia evitando la concentración 
según lo dispone el artículo 28 constitucional y los correspondientes transitorios 
mencionados. Luego entonces, la interpretación del Decreto ha sido integral 
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buscando garantizar siempre el eficaz respeto a los derechos humanos previstos 
en la Constitución. 

Es decir, en todo momento el Instituto en acato al mandato constitucional y en 
ejercicio de sus facultades como órgano autónomo promueve, respeta y 
protege los derechos fundam~ntales de las personas, a través de la emisión de 
actos y medidas encaminadas a garantizar la prestación del servicio público de 
radiodifusión en condiciones de competencia y calidad. Lo que de ninguna 
manera se puede interpretar que sea violatorio a los derechos de Televisara del 
Yaqui, S.A. de C.V. 

j 
/ 1 

Asimismo, argumenta que el-Oficio también resulta contrario a derecho, pues de 
manera inconstitucional e irrazonable pretende dar a la radiodifusión los 
caracteres de un servicio público tradicional y, por tanto, imponerle las mismas 
restricciones de: aquellos. Si bien es cierto que la actividad de la radiodifusión se 
enpuentra vinculada al interés público y sujeta a exigencias particulares de dicho 
interés, ello no implica que se le pueda caracterizar como "servicio público" en 
sentido estricto, puesto que la Constitución no mencionq las notas de igualdad, 
regularidad, obligatoriedad, continuidad, titularidad estatal ni nada parecido 
respecto de la radiodifusión. 

Al respecto, la Constitución no distingue entre servicios públicos tradicionales y 
no tradicionales, por lo que no ·cabe hacer dicha distinción ni mucho rnenos 
introducir como pretende hácerlo valer Televisara del Yaqui, S.A. de~C.V. el 
concepto de servicio público en estricto sentido. 

' 

Aunado a lo anterior, la LFRN establece d'la radiodifusión como servicio al 
señalar: 

"Artículo 2o. La presente Ley es de orden público y tiene por 
objeto regular el servicio de radiodifusión. 

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la 
propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o 
de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; 
con el que la población puede recibir de manera directa. y 
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gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
para ello. 

El USQ, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecueqcias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que 
el Ejecutivo Federal otorgue en Jos términos de la presente ley. 

' Para f((S efectos de la presente ley, se entiende por radio y 
televisión al servicio de radiodifusión. " 

1 \ • 
:~')1ft 
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A su vez, r13sultd aplicable al caso concreto la siguiente Tesis aislada que 
define al servicio público de la siguiente manera: 

"SERVICIOS P0BUCOS. 127 

Por servicios públicos se entiende toda actividad encaminada a 
satisfacer una necesidad colectiva, económica d cultural, para 
cuya satisfacción es indispensable desarrollar un esfuerzo regular, 
contínuo y uniforme. Aunque por regla general esos servicios están 
encomendados al poder público, hay veces que por razones 
económicas son encomendados a organismos descentralizados, 
que no por ello cambian la naturaleza del servicio público de las 
funciones que desempeñan. Así, si se entregó a Jos vecinos de un 
poblado en aparcería, unos terrenos y del producto de 
explotación debería participar la Tesorería/ Nacional, y los 
aparceros distrajeron Jos fondos, se llena el primer requisito que 
exige el artículo 220 del Código Penal del Distrito Federal, vigente 
en toda la República en materia federal, sin, que obste que no 
existe copia del nombramiento del acusado, como presidente de 
la junta de aparceros, ni aparece tampoco el acta de toma d~ 
posesión. Jo que puede demostrarse con cualquiera otro medio 
de prueba de Jos señalados por la ley. 

Amparo penal directo 5734/47. Rivera Condado Miguel. 11 de 
1 marzo de 1948. Mayoría de tres votos. Disidentes: Teófi/o Olea y 

Leyva y Carlos L. Angeles. La publicación no menciona el nombre 
del ponente." 

127 Quinta Época~ Registro: 302421, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federadón XCV, 
Materia(s}: Penal, P6gina: 1837. 
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De lo anterior, se concluye que el seNicio de radiodifusión es un seNicio público 
al constituir una actividad encaminada a satisfacer una necesidad colectiva, 
económica o cultural, que en el caso se traduce en la necesidad de 
información, libre expresión por parte de la colectividad, siendo además una 
actividad económica y de carácter 1ncluso cultural, sin que se realice una 
distinción entre seNicios públicos tradicionales de los no tradicionales, por lo que 
sus argumentos son inoperantes, es decir, al hablarse de seNicios públicos no 
existe diferenciación entre los tradicionales de los que no lo son. 

Televisora del Yaqui, S.A. de C.V., menciona los elementos de igualdad, 
regularidad, obligatoriedad y continuidad relacionados con el seNicio, sin 
embargo, no dice como dichos elementos distinguen en su caso la prestación de 
un seNido público tradicional del que no lo es por lo que los argumentos 
manifestados resultan insuficientes. 

En los escritos de alegatos presentados en la Oficialía de Partes del Instituto el 11 
de febrero de 2014 a los que se les asignó los números de folio 012467, de 
Comunicación 2000, S.A. de C.V.; 012468 de Televisara XHBO, S.A. de CV.; 012469 
de Televisión del Pacífico, S.A. de C.V.; 012470 de Televisara de Cancún, S.A. de 
C.V.; 012471 de Televisara de Yucatán, S.A. de CN.; 012472 de Televisión la Paz, 
S.A. de C.V.; 012473 de Televisión de Michoacán, S.A. de C.V.; 012474 -de José 
Humberto y Loucille Martínez Morales; 012475 de Televisara Potosina, S.A. de C.V.; 
012476 de Ramona Esparza González; 012477 de T.V. Ocho, S.A. de C.V.; 012478 
de Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V.; 012479 de Comunicación del Sureste, 
S.A. de C.V.; 0124{!0 de Lucía Pérez Medina; 012482 de T.V. de Culiacán, S.A. de 
C.V.; 012483 de Roberto Casimiro González Treviño; 012484 de Hilda Graciela 
Rivera Flores; de manera general solicitaron al Instituto desestimara su 
participación como parte del grupo de interés económico de Grupo Televisa ya 
que su único vínculo deriva de una relación contractual y comercial respecto a 
la retransmisión de la programación que contiene la serial a cambio del pago de 
una cohtraprestación. ' ' 

Señalaron que no tienen un esquema de coordinación o supra-subordinación 
con Grupo Televisa o sus subsidiarias; no existe un ente coordinador que posea 
influencia decisiva o control de iure o de tacto sobre ellos. 

lnsisteron en que no poseen intereses comerciales y financieros afines a los de 
Grupo Televisa, ya que estos de ninguna manera han sido determinados 
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conjuntamente ni se han establecido metas y objetivos comunes ni han 
convenido y por tanto no existe un plan de negocios conjunto. 

'-

Asimismo, manlfestarbn que ninguna sociedad integrante de GN es accionista 
de modo que ninguna sociedad de ese grupo está legitimada para ejercer un 
control de iure. 

En los casos de Mario EnriqUe Mayans Concha, Pedro Luis Fitzmaurice~Meneses, 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., 
Hilda Graciela Rivera Flores, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Ramona 
Esparza González, Roberto Casimiro González Treviño, Lucía Pérez Medina Vda. 
de Mondragón, Televisara XHBO, S.A. de C.V., T.V. Ocho, S.A. de C.V., 
Comunicación 2000, S.A. de C.V., señalaron que actúan/ como repetidores 
parciales del contenido de Televisa, es decir, que de forma totalmente 
dutónoma, generan, producen, y transmiten una programación y contenidos, 
incluyendo publicidad y mercadotecnia, completamente ajenos y distintos a la 
programación y contenidos y que son transmitidos a nivel local sinla autorización, 
aprobación, reconocimiento o intervención de Televisa. 

En razón de lo anterior, solicitaron se resolviera que no forman parte del grupo de 
interés económico sujeto al procedimiento de declaratoria de preponderancia 
en el sector radiodifusión, por lo que no le podrán ser aplicables las medidas 
relacionadas con el mismo. 

Los argumentos referidos han sido objeto de estudio en el conslderando Sexto, 
por lo que dichas manifestaciones han',sido tomadas en consideración para la 
emisión de esta resolución y se remite a dicho apartado para evitar repeticiones 
innecesarias. 

Además de lo anterior, en sus dlegatos señalaron que los Oficios de Inicio del 
procédimiento es violatorio>de diversos derechos fundamentales, pues en gran 
medida se fundamentan en un supuesto "derecho humano a la radiodifusión" 
creado' por el Instituto sin sustento jurídico alguno, al que se privilegia en 
detrimento de sus derechos fundamentales, apartándose de una interpretación 
sistemática y armónica del texto constitucional. 

En su opinión, el Instituto contraviene el principio pro persona, pues expande ellas 
normas restrictivas de la radiodifusión y vuelve inoperantes las normas protectoras 
de la libertad de expresión. 

\ 
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La ilegalidad de las distintas medidas fundamentales del proyecto de medidas 
contenido en el Oficio de inicio al procedimiento, se concreta, según dichos 
concesionarios, específicamente, en la conculcación de diversos derechos 
fundamentales, tales comQ libertades informativas y expresivas, derechos a la 
tutela judicial efectiva y /sus derechos relacionados, principios como el de 
legalidad y el de reserva de ley y derechos fundamentales de contenido 
patrimonial, entre otros; todos protegidos por la Constitución y en diversos 
instrumentos internacionales aplicables en México a nivel constitucional. 

Lo manifestado por Comunicación 2000, S.A. de C.V .. Televisara XHBO, S.A. de 
CV .. Televisión del Pacífico, S.A. de C.V .. Televisora de Cancún, S.A. de C.V .. 
Televisara de Yucatán, S.A. de C.V., Televisión la Paz, S.A. de C.V .. Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille Martínez Morales, Televisora 
Potosina, S.A. de C.V., Ramona Esparza González, T.V. Ocho, S.A. de C.V., Tele
emisoras del Sureste, S.A. de C.V .. Comunicación del Sureste, S.A. de c.V .. Lucía 
Pérez Medina, T.V. de Culiacán, S.A. de C.V .. Roberto Casimiro González Treviño 
e Hilda Graciela Rivera Flores, es infundado toda vez que e/ artículo 6° de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se propone garanti4;ar el 
derecho humano a la libre expresión. así como de buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, y para 
garantizar este derecho, en el tercer párrafo del artículo 6° constitucional, se 
plantea establecer la obliaación para el Estado de garantizar eraerecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación. así como a Jos 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
interne t. 

Por lo anterior, cabe hacer notar que los Oficios de Inicio, así como el presente 
procedimiento administrativo, no realizan interpretación alguna de la reforma 
Constitucional, sino que por el contrario se ajustan a su mandato de conformidad 
con el texto de la reforma en materia sustantiva y de acuerdo Jos disposiciones 
transitorios en cuanto al procedimiento para actualizarlas. · 

~ 

Asimismo, cabe hacer notar que tanto la reforma como los Oficios de Inicio 
refieren la obligación del Estado a garantizar el derecho de acceso entre otros 
a los servicios de radiodifusión, más que un derecho a la radiodifusión, mismo que 
se encuentra referido a los usuarios como el público en general, a fin de 
garantizar precisamente la libertad de expresión y a la información, los cuales 
solo pueden garantizatse en un régimen regulatorio del sector de radiodifusión 
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en el cual se provea medidas necesarias que garanticen-ro competencia y la 
libre concurrencia en el sector. Así pues, los Oficios de Inicio así como el 

/ 

procedimiento correspondiente se encuentran ajustados a lo señalado en la-
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, teniendo como 
propósito de beneficiar a todos los mexicanos con el objeto de establecer 
condiciones de competencia y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará lugar a un funcionamiento 
eficiente de los mercados y, en consecuencia, a que un mayor número <¡le 
usuarios acceda a ellos en mejores términos de calidad y precio. · 

Debe destacarse que el "derecho humano a la radiodifusión", no es una cuestión 
generada o interpretada por el Instituto, ya que en la reforma Constitucional en 
materia de telecomunicaciones, el constituyente mediante el Decreto de 
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, impuso al instituto en 
su artículo Octavo Transitorio \fracdón 111, la obligación de iniciar el presente 
procedimiento a efecto de poder declarar a aquellos concesionarios que deben 
ser considerados como agente económico preponderante e imponerles las 
medidas necesarias para evitar que se afecte lb competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Lo cual significa quédicha facultad 
no es. potestativa para el Instituto ya que su debido ejercicio y observancia 
constituyen un deber constitucional, siendo que el derecho referido por quien 
hace las manifestaciones que se atienden, se encuentra referido Como derecho 
de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, respecto de los usuarios de 
dichos servicios. 

En relación con lo anterior, es de mencionarse que la Constitución consagra el 
principio constitucional de derechos humanos con cobertura amplia que implica 
el indudable reconocir¡;liento de derechos humanos conforme al reconocimiento 
hecho nivel internacional. 

Por su parte, como se señala en los Oficios de Inicio del presente procedimiento, 
la Constitución " ... establece que las normas a derechos humanos deberán 
interpretarse a la luz del principio pro personae, el cual es un criterio 
hermenéutico de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la 
norma más amplia o q la interpretación más extensiva cuando se trata .. eje 
reconocer derechos protegidos, e Inversamente, a la norma o a la interpretación 
~ás restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
éjercicio de los derechos o de suspensión extraordinaria. Consecuentemente, la 
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aplicación de dicho principio para promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos \ es un componente esericial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas 
con la protección de la persona ello como parte del cumplimiento de 
obligaciones estatales en este rubro." 

Asirrlismo, se señala en los oficios de in,icio que " ... el párrafo tercero del artículo 
7 6 de la Constitución establece que todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, por lo que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezcan 
las leyes. " 

"Tales principios, constituyen criterios de optimización interpretativa para 
garantizar la observancia de derechos fundamentales, orientando el actuar de 
cualquier autori(jad hacia el cumplimiento de sus obligaciones consistentes en 
promover, respetar, proteger y garantizar éstoS:" 

\ 
\ 

"En conclusión. es importante tener presente que con motivo de la reforma 
constitucional publicada en e/DOF el 70 de junio de 207 7, las autoridades en 
cualquier ámbito tienen el deber de aplicar e interpretar las normas en materia 
de derechos humanos en su sentido mas protector y garantista-a favor de la 
persona. Esto significa que cualquier autoridad, incluyendo al Instituto, tiene la 
obligación de promover y garantizar Jos derechos humanos, realizando la 
interpretación más extensiva y funcional de las normas relativas a los mismos, a 
fin de cumplir con el mandato de maximlzaclón de Jos derechos humanos, en el 
caso particular, del derecho de acceso en condiciones de competencia 
efectiva a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. " 

' Así pues, los artículos 6, 7 y 28 de la Constitución junto con el Segundo y Octavo 
Transitorios del Decreto, consagran el derecho humano de acceso a los servicios 
de radiodifusión en condiciones de competencia efectiva, siendo titulares de 
dicha prerrogativa los usuarios finales/en ese sentido, resulta claro que las 
acciones del Instituto, además de ser tendientes a preservar los derechos 
previstos en los artículos señalados, entre los que se encuentran los derechos de 
libertad de expresión y de información, y los incorporados como derecho de 
acceso a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, debe regirse por el 
deber de preservar las condiciones de competencia evitando la concentración 
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según lo dispone el artículo 28 constitucional y los correspondientes transitorios 
mencionados. Luego entonces, la interpretación del Decreto ha sido Integral 
buscando ¡;¡arantizar siempre el eficaz respeto a los derechos humanos previstos 
en la Constitución. · 

/ 

Es decir, en todo momento el Instituto en acato al mandato constitucional y en 
ejercicio de sus facultades como órgano autónomo prom~:~eve, respeta y 
protege los derechos fundamentales de las personas, a través de la emisión de 
actos y medidas encaminadas a garantizar la prestación del servicio público de 
radiodifusión en condiciones de competencia y calidad. Lo que de ninguna 
manera se puede interpretar que sea violatorio a los derechos de Comunicación 
2000, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de CV., Televisión del Pacífico, S.A. de 
C.V., Televisara de Cancún, S.A. de C.V., Televisara de Vucatán, S.A. de C.V., 
Televisión la Paz, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José 
Humberto y Loucille Martínez Morales, Televisara Potoslna, S.A. de1 C.V., Ramona 
Esparza González, T.V. Ocho, S.A. de C.V., TeJe-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., 'Lucía Pérez Medina, T.V. de Culiacán, 
S.A. de C.V., Roberto Caslmito González Treviño e Hilda Graciela Rivera Flores. 

Asimismo, argumentan que el Oficio también resulta contrario a derecho, pues 
de manera inconstitucional e irrazonable pretende dar a la radiodifusión los 
caracteres de un servicio público tradicional y, por tanto, imponerle las mismas 
restricciones de aquellos. Si bien es cierto que la actividad de la radiodifusión se 
encuentra vinculada al interés público y sujeta a exigencias particulares de dicho 
interés, ello no implica que se le pueda caracterizar como "servicio público" en 
sentido estricto, puesto que la Constitución no menciona las notas de igualdad, 
regularidad, obligatoriedad, continuidad, titularidad estatal ni nada parecido 
respecto de la radiodifusión. 

Al respecto, la Constitución no distingue entre servicios públicos tradicionales y 
no tradicionales, por lo que no cabe hacer dicha distinción ni mucho menos 
introducir como pretenden hacerlo valer, el concepto de servicio público en 
estricto sentido. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2 de la LFRTV establece a la radiodifusión como 
servido, como se ha señalado en líneas precedentes de este considerando. ,, 
De lo anterior" se concluye que el servicio de radiodifusión constituye 
propiamente un servicio . público al constituir, una actividad encaminada a 
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satisfacer una necesidad colectiva. económica o cultural, que en el caso se 
traduce en la necesidad de información, libre expresión por parte de la 
colectividad, siendo además una actividad económica y de carácter incluso 
cultural, sin que se realice una distinción entre seNicios públicos tradicionales de 
los no tradicionales, por lo que sus argumentos son inQperantes. es decir, al 
aludirse a s¡;;¡Niclos públicos no existe diferenciación entre los tradicionales de los 
que no lo son. 

Asimismo, mencionan los elementos de igualdad, regularidad, obligatoriedad y' 
continuidad relacionados con el seNicio, sin embargo, no dicen como dichos 
ele¡nentos distinguen en su caso la prestación de un seNicio público tradicional 
del que no lo es. por lo que los argumentos manifestados resultan insuficientes. 

Por otra parte, en los escritos de alegatos presentados en la Oficialía-de Partes 
d(31 Instituto el 7 de febrero de 2014 a los que se les asignó los númerds de folio 
012017 de Flores y Flores, S.A. de C.V.; 012018 de T.V. Diez Durango, S.A. de C.V.; 
012019 de Televisión de la Frontera. S.A.; 012020 de Mario Enrique Mayans 
Concha; 012021 de Pedro Luis Fitzmaurice Meneses; escrito presentado en la 
Oficialía de Partes ellO de febrero de 2014. al que se le asignó el número de folio 
012154 de Televisión de Tabasco. S.A. de C.V.; escrito presentado én la Oficialía 
de Partes del instituto el ll de febrero de 2014, al que se le asignó el número de 
folio 012544 de Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.Vi.¡únicamente reiteraron los 
argumentos vertidos en sus escritos de manifestaciones, por lo que se señala que 
ya fueron analizados en el Considerando Sexto de esta resolución. Al respecto, 
se remite a dicho apartado para evitar repeticiones innecesarias. 

En los escritos de alegatos presentados en la Oficialía de Partes del instituto el lO 
de febrero de 2014 a los que se les asignó los números de folio 012029 de 
Telemisión, S.A. de CV.; 012030 de José de Jesús Partida Villanueva reiteraron los 
argumentos vertidos en sus escritos de manifestaciones, por lo que son objeto de 
estudio en esta resolución como se aprecia en el siguiente considerando. 

En el escrito de alegatos presentado en la Oficialía de Partes del instituto el ll de 
febrero al que se le asignó el número de folio 012457, Corporación Tapatía de 
Televisión, s:A1 de C.V. señaló que conforma una organización unitaria de 
elementos personales, materiales e inmateriales que persjgue, ·. d~ manera 
independiente y duradera, un .fin económico determinado acorde a sus propios 
intereses comerciales y de negocios, los cuales no han sido determinados de 
manera conjunta y bajo un esquema de coordinación o supra-subordinación 
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con Grupo Televisa o sus subsidiarias; no existe un ente coordinador que posea 
influencia decisiva o control de iure o de tacto sobre ella. 

Dicho concesionario manifestó asimismo que tiene una relación comercial con 
Grupo Televisa respecto de los derechos de retransmisión de la señal a cambio 
de una contraprestación y no así. como lo señala el Instituto por una supuesta 
existencia de una unidad económica con dicho grupo. 

Manifestó que no posee Intereses comerciales y financieros afines a los de Grupo 
Televisa, ya que estos de ninguna manera han sido determinados conjuntamente 
ni se han establecido metas y objetivos comunes ni han cdnvenido y por tanto 
no existe un plan de negocios conjunto. 

Señaló. que el Instituto parte de un presupuesto en el que no se acredita 
plenamente la existencia de conductas consideradas monopólicas. y de ahí que 
no pueda surgir una presunción en su perjuicio como lo pretende el Instituto 
además/ de que no prueba sus aseveraciones en cuanto a la supuesta 
coordinación de actividades con el GN. 

Corporación Tapatía de Televisión. S.A. de C.V. refirió qué no basta con que se 
haya señalado como "Afiliado Independiente" por parte de Grupo Televisa p6ra 
que con esa declaración se considere como integrante del mismo grupo de 
interés económico, insiste en que entre ellos no existe un vínculo de control ni se 
coordina en el desarrollo de sus negocios. 

/ 

Asimismo, manifestó que Grupo"Televisa tiene una participación inferior al 2% en 
el capital social de Televisara del Yaqui, S.A. de C.V., lo que se traduc~ en un 
porcentaje minoritario y por tanto insuficiente para adquirir un control de tacto 
que le conceda a Grupo Televisa un poder decisorio respecto de su política 
comercial; así. no obstante que Grupo Televisa, directa o indirectamente, si es 
acreedor de derechos corporativos y económicos que derivan de la calidad de 
accionista, no existe una relación de supra-subordinación con dicho grupo y 
tampoco ejerce una influencia decisiva o control respecto del plan de negocios 
o el curso de sus operaciones; tampoco ostenta un control de tacto, al no tener 
parte en el consejo de administración. 1 

Solicitó se desestime su ' participación como parte del grupo de Interés 
económico de Grupo Televisa en el procedimiento de declaración de existencia 
del agente económico preponderante ya que su único vínculo deriva de üna 
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relación contractual y comercial respecto a_la retransmisión de la programación 
que contiene la serial a cambio de una contraprestación económica. 

/ 

Señaló que el Octavo Transitorio del Decretó prevé que es obligación del Instituto. 
determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones e Imponer medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia; medidas cuyos efectos se 
extinguirán por declaratoria del Instituto una vez que existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate. A efecto de imponer 
medidas a los agentes económicos preponderantes, el Instituto debió resolver 
primero la existencia de competencia efectiva en el mercado de seNicios de 
televisión radiodifundida, considerando los elementos previstos en el artículo 13 
de la LFCE (ordenamiento vigente conforme lo-previsto en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto) y en tanto que el Instituto no acredite- que existen 
condiciones que afectan o distorsionan la libre competencia y concurrencia no 
se justifica la pretensión de imponer medidas a los agentes económicos 
preponderantes en dicho sector. Ahora bien, imponer medidas a quien cuenta 

' con una participación de más del 50% ~olo por esa causa es castigar a una 
empresa exitosa, la causa generadora debe ser la inexistencia de competencia 
efectiva. 

/ ,, 
En el supuesto no se ha probado la preponderancia de un agente económico 
en el sector o bien que exista competencia efectiva y sólo ante la existencia de 
esos elementos, el Instituto podría determinar que medias son idóneas para 
revertir un caso de preponderancia económica. En ese sentido las medidas 
deben ser proporcionales y conducentes a las características que imperan en 
cada situación de hecho. 

1 
En el caso, Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. señala que la 
autoridad no ha probado que exista una falta de competencia efectiva y las 
medidas contenidas en el Oficio resultan ineficaces puesto que están basadas 
en una presunción al no contar la autoridad con todos los elementos necesarios 
para determinar que medidas serían idóneas para eficazmente resolver el 
problema. 

Adicionalmente señaló que las medidas que se pretenden imponer son 
violatorias toda vez que carecer¡1 de la debida motivación, ya que se pretenden 
aplicar de manera general sin importar las características de cada uno. 
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Insisten en afirmar que no forma parte del grupo de interés económico al no 
compartir vínculos de carácter comercial, organizativo, económico, jurídico, ni 
comportarse como una sola unidad económica para lograr un objetivo común 
en el mercado. Consecuentemente, no existe justificación legal ni fáctica para 
que se le aplique la medida consistente en la compartición de infraestructura. .. 

Refirió que suponiendosin conceder que tuviere/intereses afines con Televisa 
exclusivamente en cuanto a la retransmisión de su programación a cambio de 
una contraprestación, ello no implica que exista un interés común respecto del 
uso de infraestructura eo concordancia con Televisa. En nada influye Televisa 
sobre el manejo, destino y uso de la infraestructura propiedad de Corporación 

1 ' 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. o de otro ente independiente.~ ' 

La autoridad no debe pretender aplicar un modelo de medidas general para 
quienes son independientes de Televisa, quienes además cuentan con distinta 
infraestructura, luego entonces, la medida de compartición de infraestructura no 

1 es proporcional y pór tanto es violatoria de su derecho fundamental de 
· propiedad, le genera una afectación directa al imponerle una carga 

injustificada. 

Bajo el mismo orden de ideas, señaló que las medidas sobre contenidos o 
programación resultan injustificadas en tanto que no participa en dichos 
mercados, y en todo caso, Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. es 
susceptible de protección contra posibles prácticas monopólicas que pudieran 
afectar su posibilidad de competir frente a otros agentes económicos que si 
tienen poder sustancial en sus respectivos mercados. 

1 

En relación con los argumentos referidos, los mismos ya han: sido analizados en el 
Considerando Sexto de la presente resolución. Asimismo, los planteamientos 
vinculados con la integración del grupo de interés económico, la participación 
de Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. en GIEN y las medidas, 
también fueron analizados en el SEXTO considerando de esta resolución. 

En adición a los argumentos anteriormente referidos, Corporacién Tapatía de 
Televisión. S.A. de C.V. en vía de alegatos señaló que el Oficio de Inicio del 
procedimiento es violatorio de divers0s derechos fundamentales, pues en gran 
medida se fundamenta en un supuesto "derecho humano a la radiodifusión" 
creado por el Instituto sin sustento jurídicb alguno, al que se privilegia en 
detrimento de los derechos fundamentales de Corporación Tapatía de Televisión, 
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S.A. de C.V., apartándose de una Interpretación sistemática y armónica del texto 
constitucional. 

" 
El Instituto contraviene el principio pro persona, pues expande ellas normas 
restrictivas de la radiodifusión y vuelve Inoperantes las normas protectoras de la 
libertad de expresión. 

1 
La ilegalidad de las distintas medidas fundamentales del proyecto de, medidas 
contenido en el Oficio de inicio al procedimiento, se concreta, específicamente, 
en la conculcación de diversos derechos fundamentales, tales como libertades 
informativas y/ expresivas, derechos a la tutela judicial efectiva y sus derechos 
relacionados, principios como el d~ legalidad y el de reserva de ley y derechos 
fundamentales de contenido patrimonial, entre otros; todos protegidos por la 

_Constitución y en diversos instrumentos internacionales aplicables en México a 
nivel constitucional. 

Lo manifestado por Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. es infundado 
toda vez que e/ artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone garantizar el derecho humano a la libre expresión, así 
como de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier m~dio de expresión, y para garantizar este derecho, en el tercer 
párrafo del artículo 6° constitucional, se plantea establecer la obligación para el 
Estado de garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, · 
incluido el de banda ancha e Internet. 

Por lo anterior, cabe hacer notar que los Oficios de Inicio, así como el presente 
procedimi~nto administrativo, n.o realizan interpretación alguna de la reforma 
ConstituciÓnal, sino que por el contrario se ajustan a su mandato de conformidad 
con el texto de la reforma en materia sustantiva y de acuerdo las disposiciones 
transitorias en cuanto al procedimiento para actualizarlas. 

Asimismo, cabe hacer notar que tanto la reforma como los Oficios de Inicio 
refieren la obligación del Estado 6 garantizar el derecho de acceso entre otros 
a los servicios de radiodifusión, más que un derecho a la radiodifusión, mismo que 
se encuentra referido a los usuarios como el público en general, a fin de 
garantizar precisamente la libertad de expresión y a la información, los cual~s 
solo pueden garantizarse en un régimen regulatorio del sector de radiodifusión 
en el cual se provea medidas necesarias que garanticen la competencia y la 
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librE;:) concurrencia en el sector. Así pues, los Oficios de Inicio así como el 
procedimiento correspondiente se encuentran ajustados a lo señalado en la 
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones,. teniendo como 
propósito de beneficiar a todos los mexicanos con el objeto de establecer 
condiciones de competencia y libre concurrencia en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que dará lugar a un funcionamiento 
eficiente de los mercados y, en consecuencia, a que un mayor número de 
usuarios acceda a ellos en mejores términos de calidad y precio. 

Debe destacarse que el "derecho humano a la radiodifusión", no es una cuestión 
generada o interpretada por el Instituto, ya que en la reforma Constitucional en 
materia de telecomunicaciones, el conStituyente mediante el pecreto de 
Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, impuso al Instituto en 
su artículo Octavo Transitorio fracción 111, la obligación de iniciar el presente 
procedimiento a efecto de poder declarar a aquello~ concesionarios que deben 
ser considerados como agente económico preponderante 'e imponerles las 
medidas necesarias pOro evitar que s~ afecte la competencia y/ la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Lo cual significa que dicha facyltad 
no es potestativa para el Instituto ya que su debido ejercicio y observancia 
constituyen un deber constitucional, siendo que el derecho reférido por quien 
hace las manifestaciones que se atienden, se encuentra referido como derecho 
de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, respecto de los usuariqs de 
dichos servicios. 

En relación con lo anterior, es de mencionarse que la Constitución consagra el 
principio constitucional de derechos humanos con cobertura amplia que implica 
el indudable reconocimiento de derechos humanos conforme al reconocimiento 
hecho nivel internacional. 

Por su parte, como se señala en los Oficios de Inicio del presente procedimiento, 
la Constitución " ... establece que las normas a derechos humanos deberán 
interpretarse a la luz del principio pro personae, el cual es un criterio 
hermenéutico de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e Inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o de suspensión extraordinaria. Consecuentemente, la 
aplicación de dicho principio para promover, respetar, proteger y garantizar los 
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derec;;hos humanos es un componente esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el estGblecimiento e interpretación de normas relacionadas 
con la protección de la persona, ello como parte del cumplimiento de 
obligaGiones estatales en/este rubro. " 

Asimismo, se señala en los .bficios de inicio que " ... el párrafo tercero del artículo 
7 o de la Constitución establece que todas las autoridades tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, por lo que el Estado deberá prevenir_ investigdr_ sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos.que establezcan 
~~-- ' 

"Tales principios, ponstituyen criterios de optimización interpretativa para 
garantizár la observancia de derechos fundamentales, orientando el actuar de , 
cualquier autoridad hacia el cumplimiento de sus obligaciones consistentes en 
promover, respetar, proteger y garantizar éstos. " 

\ 
"En conclusión es importante tener presente que con motivo de la reforma 
constitucional publicada en el OOF el 70 de juhio de 207 L las autoridades en 
cualquier ámbito tienen el deber de aplicar e interpretar las normas en materia 
de derechos humanos en su sentido mas protector y garantista a favor de la 
persona. Esto significa que cualquier autoridad, incluyendo al Instituto, tiene la 
obligación de promover y garantizar los derechos humanos, realizando la 
interpretación más extensiva y funcional de las normas relativas a los mismos, a 
fin de cumplir con el mandato de.maximizacfón de los derechos humanos, en el 
caso particular, del derecho de acceso en condiciones de competencia 
efectiva a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. " 

Así pues, los artículos 6, 7 y 28 de la Constitución junto con el Segundo y Octavo 
Transitorios del Decreto, consagran el derecho humano de acceso a los servicios 
de ;radiodifusión en condiciones de competencia efectiva, siendo titulares de 
dicha prerrogativa los usuprios finales, en ese sentido, resulta claro que las 
acciones del Instituto, además de, ser tendientes a preservar los derechos 
previst<;>s en los artículos señalados, entre los que se encuentran los derechos de 
libertad de expresión y de Información, y los incorporados COrT)O derecho de 
acceso a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, debe regirse por el 
deber de preservar las condiciones de competencia evitando la concentración 
según lo dispone el artículo 28 constitucional y los correspondientes transitorios 

' 
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mencionados. Luego entonces, la interpretación del Decreto ha sido iFüegral 
buscando garantizar siempre el eficaz respeto a los derechos humanos previstos 
en la Constitución. 

Es decir, en todo momento el Instituto en acato al mandato constitucional y en 
ejercicio de sus facultades corno órgano autónomo promueve, respeta y 
protege los derechos fundamentales de las personas, a través de la emisión de 
actos y medidas encaminadas a garantizar la prestación del servicio público de 
radiodifusión en condiciones de competencia y calidad. Lo que ele ninguna 
manera se puede Interpretar que sea violatorio a los derechos de Corporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. ' 

Asimismo, argumentó que el Oficio también resulta contrario a derecho, pues de 
manera inconstitucional e irrazonable pretende dar a la radiodifusión los 
caracteres de un servicio público tradicional y, por tanto, imponerle las mismas 
restricciones de aquellos. Si bien es cierto que la actividad de la radiodifusión se 
encuentra vinculada al interés público y sujeta a exig~ncias particulares de dicho 
interés, ello no implica que se le pueda caracterizar como "servicio público" en 
sentido estricto, puesto que la Constitución no menciona las notas de igualdad, 
regularidad, e>bligatoriedad, continuidad, titularidad estatal ni nada parecido 
respecto de la radiodifusión. 

1 
Al respecto, la Constitución no distingue entre servicios públicos tradicionales y 
no tradicionales, por lo que no cabe hacer dicha distinción ni mucho menos 

·~ 

introducir como prEiJtende hacerlo valer Corporación Tapatía de Televisión, S.A. 
de C.V. el concepto de servicio público en estricto sentido. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2 de la LFRN establece a la radiodifusión como 
servicio, tal como se ha señalado en esta resolución. 

, De lo anterior, se concluye que el servicio de radiodifusión constityye 
propiamente un servicio público al constituir, una actividad encaminada a 
satisfacer una necesidad colectiva, económica o cultural, que en el caso se, 
traduce en la necesidad de información, libre expresión por parte de la 
colectividad, siendo además una actividad económica y de carácter incluso 
cultural, sin que se realice una distinción entre servicios públicos tradicionales de 
los no tradicionales, por lo que sus argumentos son inoperantes, es decir, al 
hablarse de servicios públicos no existe diferenciación entre los tradicionales de 
los que no lo son. ' 
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Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., menciona los elementos de 
igualdad, regularidad obligatoriedaa y continuidad relacionados con el 
servicio, sin embargo, no dice como dichos elementos distinguen en su caso la 
prestación de un servicio público tradicional del que-no lo es por lo que los 
argumentos manifestados resultan infundados. 

1 

En los escritos de alegatos presentados en la Oficialía de Partes del Instituto el 1 O 
de febrero de 2014 el primero al que se le asignó el número de folio 012050 de 
Telenacional. S. de R. L. de C.V.; y escrito presentado en lb Oficialía de Partes del 
Instituto el 12 de febrero de 2014 al que se le asignó el número de folio 012758 de 
Super Medios de Codhuila, S.A. de C.V. reiteraron los argumentos vertidos en sus 
escritos de manifestaciones, por lo que dichas manifestaciones son objeto de 
estudio en el OCTAVO considerando de esta resolución. 

1 

OCTAVO.- INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO GIETV. En los 
Oficios de Inicio del procedimientoeste Instituto analizó el concepto del Grupo 
de Interés Económico. y se pronunció respecto de la presunta integración del 

\ 
GIETV, en los siguientes términos: 

"QUJNTO.'r Grupo -~-de interés economtco.- Para efectos de la 
determinación del agente económico preponderante en el sector de 
radiodifusión a que hace referencia el artículo Octavo Transitorio del 

\ Decreto, se requiere primeramente exponer y analizar los distintos 
elementos de cuyo contenido se advierten las características que 
definen e identifican a un grupo de interés ,económico. 

En este sentido, se observa que el Constituy¡mte Permanente ha 
ordenado el análisis de la participación de los agentes económicos en 
los servicios de radiodifusión que conforman el sector. 

Si bi~n el concepto de preponderancia, introducido en el Decreto 
resulta una institución novedosa en nuestro sistema jurídico, el 
concepto de Agente Económico no lo es, ya que fue adoptado en mil 
novecientos noventa y dos en el artículo 3 de la LFCE. en los siguientes 
términos: 

"Están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos los agentes 
económicos. sea que se trate de personas físicas o morales. 
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dependencias o entidades de la administración"pública federa!_ 
estatal o municipal, asociaciones, agrupaciones de profesionistas, 
fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica. " 

En dos mil seis, con las reformas realizadas a dicha ley, el concepto de 
agente económico se amplía a sujetos de derecho con o sin fines de 
lucro y cámaras empresariales. 

En la sesión del veinticuatro de octubre de dos mil siete, la Primera Sala 
de la Suprema Cor~e de Justicia de la Nación ($CJN), al resóíver los 
cuestionamientos sóbre la constitucionalidad del artículo 3o. de la LFCE 
formulados en el amparo en revisión 769/2007, determinó que los 
Grupos de Interés Económicos o Grupos Económicos (GIE) constituyen 
bgentes económicos en términos del artíc.ulo cuestionado, debido a 
que constituyen una fórma de participación en la actividad 
económica: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior, resulta 
importante hacer un pronunciamiento en relación a los grupos 
economtcos, a quienes, en un momento dado, ouede 
considerárse/es como un agente económico. Es factible hablar de 

' un grupo económico cuando yn conjunto de personas físicas o 
morales, entidades o dependencias, entre otras, tiene intereses 
comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para 
lograr el objetivo común, o bien, se unen para la realización de un 
fin determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y 
financieros comunes. t;n estos casos, es necesario analizar el 
comportamiento colectivo de las empresas o .. personas que 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no 
puedan actuar de manera aislada e independiente ente sí, o bien, 
sin el conocimiento de algunas actividades que no les sean própias 
a sus funciones y que sólo correspondan a dos o más componentes 
dentro del grupo económico.<-

El concepto -de G/ E cobra relevancia en el presente acuerdo, debido 
d que la forma de participación en que concurren los agentes a 
regular se da bajo esta figura. 
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Criterios del Poder Judicial de la Federación 

El criterio adoptado por la SCJN considera que un conjunto de sujetos 
de derecho (personas físicas o morales) puede constituir un GIE 
cuando se conjuntan dos elementos: 

(1) Existen intefeses comerciales y financieros afines; y 

(ii) Coordinan 1¡us actividades para lograr el objetivo común o se 
unen para la realización de un fin determinado, dicho objetivo 
común o fin determinado va encaminado a la obtención de los 
intereses comerciales y financieros comunes referidos en el puFJto . 
inmediato anterior. 

Aunado a estos dos elementos, la SCJN consideró la necesidad de 
analizar si dentro del GIE existe una persona con la posibilidad de (7) 
coordinar las actividades ·del grupo y (2) ejercer al menos una 
influencia decisiva en la misma o un control. 

La SCJN determinó que la influencia decisiva en el GIE puede darse de 
iure o de tacto, en los siguientes casos: 
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La existencia de un ente controlador del GIE se vio reforzada por el 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa del 
Primer Circuito. al emitir la jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. J/67, 
con número de registro 768,587, emitida en la Novena Época y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, (t. 
XXVIII). en Octubre de 2008, a página 2,286 bajo el rubro: 

"PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 1 DE PRACTICAS 
MONOPÓL/CAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE PERTENECE. LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO 
COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO 
GRUPO. 
En los grupos de interés económico es esencial que hava un órgano 
de coo~dlnaclón entre sus Integrantes, sin cuya existencia no cabría 
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hablar de una asociación de empresas. Por tanto, a partir de los 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico, jurídico, 
relativos al control, autonomía y unidad de comportamiento en el 
mercado entre las sociedades que puedan existir, es factible 
demostrar la influencia de una de las empresas sobre la estrategia 
de las otras, y justificar que se conciban como una sola unidad 
económica. Esta circunstancia origina que en la práctica sean muy 
diversos los procedimientos que pueden utilizar las empresas para 
ponerse de acuerdo o coordinarse con vistas a re:¡tringlr la 
competencia, pudiendo además, en ciertos casos, ser difícil 
establecer con precisión cómo se ha llegado a un acuerdo o a un 
comportamiento anticompetitivo concertado, dado el cuidado que 
Jos interesados pondrán en ocultar un acuerdo o decisión formal. En 
esa tesitura, la Comisión Federal de 1 Competercia en el 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicas, cuando 
las conductas atribuidas a una empresa fueron desplegadas por el 
grupo de interés económico al que pertenece, debe vincular tanto 
al agente investigado como a la integración vertical de operación 
del aludido grupo, por ser la actividad económica df7 éste, la que se 
juzga en su conjunto. " \ 1 

Dicho tribunal reconoció que el control del GIE puede darse de tacto, 
mediante un poder real, esto en la jurisprudencia por 1'13iteración 1.4o.A. 
J/66, c<;:m número de registro 168,470, emitida en la Novena Época y 
publicdda en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. 
XXVJ/1), en noviembre de 2008, visible a página 7 ,244, bajo el rubro: 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMJCÓ. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE 
LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
En materia de competencia económica se está a(lte un grupo de 
interés económico cuando un conjur:rto de personas físicas o 
morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y 
coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo 
común. Así, aunado a los elementos de, interés -comercial y 
financiero- y de coordinación de actividades, concurren otros como 
son el control, la autonomía y la unidad de comportamiento en el 
mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus 
subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial/a posibilidad de 
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efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse 
entre las emprJsas aun ' cuando no exista vínculo jurídico 
centralizado y jerarquizado, pero sf un poder real. Bajo es~a 
modalidad -poder latente- es que la autonomía jurídica de las 
sociedades carece de contenido material, imponiéndose los 
intereses del grupo o de la entidad económica, entendida como 
organización unitaria de elementos personales, materiales e 
inmateriales que persigue de manera duradera un fin ecónómico 
determinado acorde a los intereses de las sociedades Integrantes, 
es decir, a pesar de la personalidad jurídica propia de cada una de 
las empresas,' éstas se comportan funcionalmente como una sola en 
el mercado, lo que implica la pérdida de la libertad individual <;te 
actuación. Por lo tanto, para considerar que existe un grupo 
económico y que puede tener el carácter de agente económico, 
para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
debe analizar si una persona, directa o indirectamente, coordina las 
actividades del grupo para operar en los mercados y, además, 
puede ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, en los 
términos anotados, sin que sea necesario que se den de manera 
concomitante." 

En el caso que nos ocupa, el Constituyente Permanente no fue sordo 
a los criterios existentes en nuestro sistema jurídico, motivo por el cual 
considera que la determinación de preponderancia deberé{ realizarse 
con relación a un Agente Económico, concepto dentro--del cual 
puede considerarse al G/E, por ser una forma de participación en la 
actividad económica. 

Ahora bien, el desarrollo jurisdiccional de esta figura tuvo lugar bajo el 
análisis de conductas ilíci(as, recogidas en los artículos 9 y 10 de la LFCE 
como prácticas monopólicas, de ahí que los criterios emitidos ordenen 
el análisis del comportamiento del G/E, pues al final debe determinarse 
la forma de participación que cada uno de los integrantes del GIE tuvo 
dentro del ilícito. Es decir, la forma de participación del agente 
determina la existencia de la práctica; pero su forma de participación 
determinará la responsabilidad y las consecuencias jurídicas derivadas 
de la conducta. 

/ 
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, Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el Constituyente Permanente 
' ordena el análisis del Agente Económico sólo para la determinación 

de preponderancia (figura que como se verá más adelante resulta 
distinta a la de poder sustancial) en el sector de radiodifusión. Es decir,· 
en el caso concreto el Constituyente Permanente no ordenó la 
investigación de una conducta, sino la declaración de una situación 
de hecho, la preponderancia, misma que debe ser regulada. 

Si existiera una empresa vinculada a la instrumentación y coordinación 
ae conductas consideradas monopólicas, corresponde a ésta 
demostrar que no forma parte del grupo según el criterio determinado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa 
del Primer Circuito, al emitir la jurisprudencia por reiteración /.4o.A. J/69, 
con número de registro 168,497, emitida en la Novena Época y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gl!lceta, (t. 
XXVIII), en noviembre de 2008, a página 7,227 bajo el rubro: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA 
SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRACTICAS 
MONOPÓL/CAS. 
Cuando con motivo de una relación vertical entre empresas de un 
grupo de interés éconómico la Comisión Federal de Competencia 
presume que una de ellas ejerce influencia sobre las otras, lo que le 
permite instrumentar y coordinar la realización de conductas 
consideradas prácticas monopó/icas, y .ante dicha circunstancia el 
citado órgano sanciona a un agente económico en lo individual, 
corresponde a éste demostrar que no es integrante de la unidad 
económica, lo cual requerirá acreditar que determina su política 
comercial de forma autónoma e independiente." 

De las tesis de jurisprudencia anteriormente citadas, se advierte que el 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que la autoridad 
puede determinar que existe un grupo de interés económico cuando 
logra vincular a un conjunto de personas físicas o morales que, a pesar 
de la apariencia de una diversidad de personalidades jurídicas, de 
rpanera subyacente comparten vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico, jurídico, y coordinan sus actividades-
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" comportándose como una so(a unidad economica-, para lograr ~un 
determinado objetivo común en los mercados. 

/ 

En términos de lo anteriormente expuesto, se considera que uno de los 
Agentes Económicos que concurren en el sector de mérito se presenta 
como un GIE el cual está encabezado por Grupo Televisa, S.A.B. 
(persona moral que en adelante se identificará como Televisa). Dicho 
GIE será identificado para efectos de este acuerdo corho GIETV. 

1 ) 

/ \ 
La forma de participación del GIETV en los servicios de radiodifusión se 
da de la siguiente manera: 

(i) Televisa constituye el ente controlador que aglutina los intereses 
del conjunto de empresas que conforman al GIETV; 

(ii) Son parte de GIETV, 7 2 de sus subsidiarias, afiliadas propias, 
afiliadas de participación mayoritaria o minoritaria (226 estaciones 
concesionadas) y 30 ''Afiliadas Independientes" (32 estaciones 
concesionadas), tal y como Televisa denomina a estas últimas_en su 
reporte anual al 3 7 de diciembre de 20 7 2, quienes son los titulares de 

.. fas concesiones a travif!s de las cuales se prestan dichos servicios. 

/ 
(iii) Adicionalmente, existen otras 195 empresas, entre las que se 
encuentran subsidiarias, filiadas o relacionadas de_Televisa que 
participan en mercados relacionados que forman parte del G/ET\1, 
las cuales se mencionan en el Anexo rde la presente. 

/. EMPRESAS SUBSIDIARIAS, AFILIADAS PROPIAS, AFILIADAS DE PARTICIPACIÓN 

MAYORITARIA O MINORITARIA 

De acuerdo con la información que Televisa reporta a la SEC de los 
Estados Unidos de América, así como la informaéión sobre concesiones 
otorgadas con la que cuenta este 'Instituto, las siguientes empresas 
conces¡onarias constituyen subsidiarias, afiliadas propias y afiliadas de 
partjcipación mayoritaria o minoritaria de Televisa y, en consecuencia, 
forman parte del GIETV: 

/ 
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Concesionario'28 Concesiones 

B.C. CHIHCOAH OAX. \ 
TAMPS VER 

¡ Wfi'[f1litflli;t11Jil~wsi{IWJi.Si'ffi;~fc:t~"ttf%W~1't~~,~~'i~i'i~~tf:~~i'ii!!ili1~11 
B. C. 

AGS. B.C. B.C.S. CAMP. CHIH 
CHIS. COAH COL. DGO. GRO. 
GTO JAL MÉX MICH.MOR 
NA Y. NL OAX. Q.ROO. QRO 

- S.L.P. SIN. SON. TAB TAMPS 
VER YUC ZAC. / 

¡ , " r.YrcliFI®s Moctlls,~s.cA-ae c.v. · , · . ~TJl;t$;.fWHI~lti~~~l'1f'f~~!!fW:iS 
B.C. COAH COL. NL SIN. 

SON. 
'tiiiii$fef€i~miii<;'$f§'fffJ@J(J;;;\ZiiiiJ'~~~~'J~~~'f.JHii%i'H33i@'fW~Wt$li1[~ 

AGS. B.C. B.C.S. CAMP. CHIH. 
CHIS. COAH. COL. DF. DGO. 
GRO. GTO. HGO. JAL ·MÉX 
MICH. NA Y. NL. OAX. PUE. 
Q.ROO. QRO. S.L.P. SON. TAB. 

TAMPS. VER. YU;C;;,:·,, -7:-·;;::.~-·-nT 

B.C. SON. TAMPS 
•. ···.······-······Tfll~VfsQ.fitfX(J@Il'-[ql)_t;Jof)Jt$i:A;r"~ ""' 'NW1'f/'f1"J1i~~~tf~7~~t~¡~f!\!ftc"·1 

SON. 
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Total enero/ 226 

1/. ENTIDADES AFIUADAS INDEPENDIENTES 

Adicionalmente, existen otras 32 estaciones que corresponden a 
treinta entidades, concesionarias denominadas por Televisa como 
"Afiliadas Independientes", que se reconocen como relacionadas con 
este G/E. Lo anterior se observa al analizar su Información Técnica, 
Legal y Programática (en adelante /TLP), el informe anual de Televisa a 
la Bolsa Mexicana de Valores (en adelante BMV), así como información 
pública disponible en sus sitios de Internet. Al respecto, se aprecia que 
dichas sociedades mantienen estrechas relaciones comerciales, dada 
la retransmisión de las señales de Televisa (canales 2, 4, 5 y 9 de la 
ciudad de México), respecto del total de su programación. Dichas 
sociedades son las siguientes: 

Concesionario'29 Concesiones 
Canal 7 3 de Michoacán, 
S.A. de C.V. 
Comunicación 2000, S.A. 
de C.V. 
Comunicación del 
Sureste, S.A. de C. V. 

··. Corporación Tapatía de 
Televisión; S.A. de C.V. 
Flores y Flores, S. en N. C. 
de C.V. 

En el anexo 3 se presentan los distintivos de las señales de cada concesionario. 

7 

7 
1 

2 

7 

7 
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Hílda Gracíela Rivera 
7 Flores 

José de Jesús Parlída 
7 Víllanueva 

José Humberlo y Loucíl/e, 
7 

Marlínez Morales 
Lucía Pérez Medina Vda. 

7 de Mondragón 
Mario Enríquez Mayans 

7 
Concha \ \ 

Ramona Esparza 
7 

González 
Roberlo Casímíro 

7 González TrevíRo 
Sucn. I;Jeatríz Molinar 

7 
Fernández 
Súper Medíos de 

7 Coahuí/a, S.A. de C. V. 
T. V. de Cu/íacán, S.A. de 

7 c.v. \ 

1 TELENACIONAL S. de R.L. 
7 

de C.V. 
Te/e-Emisoras .del Sureste, 

2 
S.A. de C.V. 
Te/emisión, S.A. de C. V: 7 
Televisión de la Frontera, 

7 S.A. 
Televisión de Míchoacán, 

7 
S.A. de C.V. 
Televisión de Tabasco, 

7 
S.A. 
Televisión del Pacífico, 

7 
S.A. de C.V. 
Televisión La Paz, S.A. 7 
Televisara de Cancún, 

7 
S.A. de C.V. 
Televisara de Durango 

7 
S.A. de C.V. 
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Televisara de Yucatán 
S.A. de C.V. 
Televisara Potosina, S.A. 
de C.V. 
Televisara XHBO, S.A. de .. 
c.v. 
TV Diez Durango, S.A. de 
c.v. 
TV Ocho, S.A. de C. V. 

7 

7 

7 

7 

7 
Total general 32 

En su "REPORTE ANUAL QUE SE PRESENTA DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 
DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES, 
POR EL AÑO TERMINADO EL 37 DE DICIEMBRE DE 2072" Televisa, en 
términos del contenido del artículo 7 04 de la Ley del Mercado de 
Valores, manifiesta la existencia de estas treinta y dos concesipnarias. 
las cuales reconoce como sus afiliadas independientes (página 46 del 
reporte); 

C.nal2 .............. .. 
Canal4 ............. :· .. 
Canal 5.: ............. . 
Canal9 ............... . 
Sublotal... .. , .... .. 
Eslaeiones 
fronteriZas 
Estaciones 
Afiliadas Loc.alés 
Tol11.1 ......•.......•.. 

11/. ANAUS/S DEL GIE 

Estaciones 
Base 

Proolas 
1 
1 
1 
1 
4 

4 ' 

Afinadas 
Proplas 

123 

63 
15 

201 

18 
219 

Afiliadas cOn 
Portlclpación 
Mayoritaria 

2 

2 

2 

Afillóidas con 
Partlclpaóión 
Minoritaria 

1 
1 

Afilladas. 
lndeoe'ndlentes 

3 
14 
18 

14 
32 

Tolal de 
Esteclooe!'l 

127 
1 

67 
30 

225 

33 
258 

Respecto de las empresas subsidiarias. afiliadas propias y afiliadas de 
participación mayoritaria o minoritaria, es posible considerar la 
existeneia de un conjunto de personas con intereseq comerciales y 
financieros afines a los de Televisa, debido al reconocimiento expreso 
por parte de ésta con relación a Jet participación que tiene en las 
mismas, motivo por el cual existe evidencia de la Influencia y control 
de iure que puede mantener Televisa con relación a ellas. Asimismo. es 
la propia Televisa la que denomina a tales empresas como "Estaciones 
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Base Propias", "Afiliadas Propias" "Afiliadas con Participación 
Mayoritaria'' y "Afiliadas con Participación Minoritaria". 

Sólo en el caso de una estación, Televisa denomina a la empresa 
asociada como "Afiliada con Participación Minoritaria", es el caso de 
"Televisara del Yaqui S.A. de C. V.". 

' En relación con las "Afiliadas Independientes", este Instituto cuenta 
con los elementos necesarios para considerar que dichas sociedades 
forman parte del GJETV, debido a Jos intereses afines que mantienen v 
la influencia que, Televisa puede ejercer sobre ellos, debido a lo 

f 

siguiente: 

(i) Existe un reconocimiento expreso por parte de Televisa con 
relación a la afinidad que guardan con 32 "Afiliadas 
Independientes".. 1 

.. (ii) Entre Televisa y sus "Afiliadas Independientes" existen intereses 
comerciales y financieros afines, que las llevan a coordinar sus 
actividades para lograr un objetivo común, y donde Televisa se 
constituye como el órgano de representación entre sus integrantes 
y genera la existencia de una influencia decisiva sobre la estrategia 
de operación de las estaciones afiliadas independientes. 

(iii) Dichas entidades reconocen expresamente una relación de 
afinidad con Televisa. 

A continuación se desarrollan Jos argumentos anteriores. 

A. RECONOCIMIENTO POR PARTE DE TELEVISA 

Como se indicó en líneas precedentes, Televisa reconoce que existen 
personas con las cuales mantiene relaciones comerciales, a las cuales 
determina como "Afiliadas Independientes" e indica que se trata de 
treinta y dos personas. El hecho, por parte de Televisa, de nombrar a 
dichas entidades como "Afiliadas Independientes" implica el 
reconocimiento de un grado de afinidad entre estos sujetos con dicho . ) 
Grupo. ' 

602 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

8. RELACIÓN COMERCIAL SUSTANCIAL 

Con relación a las treinta y dos "Afiliadas Independientes", de acuerdo 
con el informe a la Bl'y1V, Televisa indica que ésta!Lmantienen relaciones 
comerciales con ella, respecto a la adquisición de contenidos y 
derechos de retransmisión /de señales. En particular, en relación a 
dieciocho de sus "Afiliadas Independientes" precisa lo siguiente: 

' 

Para la cadena del Cana/2. "La programación del cana/2 se transmite 
a todo el país a través de 7 27 estaciones concesionadas, las 24 horas 
del día, Jos siete días de la semana. Las estaciones afiliadas 
generalmente retransmiten la programación y publicidad del Canal 2 
sin interrupciones. Estas estaciones se conocen como "repetidoras", De 
Jo anterior, se advierte que Televisa reconoce expresamente que la 
estación "Afiliada Independiente" para la cadena de canal 2, 
retra6smite la programación y publicidad de dicho canal, es decir 
mantiene una relación comercial con ésta, al igual que con el resto de 
sus 7 26 estaciones que en su conjunto forman la cadena del Canal 2. 

De igual forma para la Cadena del Canal 5, Televisa reconoce que: 
"Además de su estación base, la cadena del canal 5 está afiliada con 
66 estaciones repetidoras ubicadas en el interior del país", es decir 
incluye para ésta a las 3 estad:mes "Afiliadas Independientes". 

\ 

"En cuanto a la Cadena del Canal 9, se establece que: "Además de 
su estación base, la cadf]na d6J/ cana/9 está afiliada con 29 estaciones 
repetidoras, de las cuales aproximadamente 37% están ubicadas en la 
zona centro del pCJís. ", en el mismo sentido, al igual que para las 
Cadenas de Jos Canales 2 y 5, reconoce a 74 estaciones "Afiliadas 
Independientes" con que forma la correspondiente a Cana/9. 

Dado Jo anterior, de acuerdo a la propia Televisa, las estaciones de 
dieciocho afiliadas independientes retransmiten la programación y 
publicidad, sin interrupciones, de Jos canales 2, 5 y 9. Catorce de dichas 
estaciones retransmiten la programación y publicidad del canal 9; tres 
del canal 5 y una del canal 2. A estas dieciocho estaciones "Afiliadas 
Independientes", Televisa las incluye dentro de las estaciones 
"repetidoras", es decir. conforme a lo que reporta la misma empresa, 
se trata de estaciones que generalmente retransmiten la 
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programación y publicidad sin interrupciones de la~ estaciones base 
de los canales 2, 5 y.9. . 

Asimismo, de acuerdo con el informe a la BMV. Televisa indica, 
respecto a las restantes catorce de sus afiliadas independientes (las 
cuales identifica como locales), que también mantiene relaciones 
comerciales con Televisa respecto a la adquisición de contenidos y 
derechos de retransmisión de señales: · 

"Estas estaciones reciben sólo una parte de su programación de las 
estaciones base de la Compañía (principalmente de los canales 4 y 
.2). Ver "Cadena del Canal 4" complementando el resto de su 
programación principalmente con inventarios de la videoteca de la 
Compañía adquiridos bajo licencia, así como con producciones 
locales" 

Asimismo, Televisa señala,en su reporte a la BMV que: 

"A las estaciones afiliadas que no son propiecfad de la Compañía, 
generalmente se les paga, por concepto de afiliación a las cadenas 
de televisión de la Compañía, un porcentaje fijo de la venta de 
publicidad. " · · 

Es decir, Televisa identifica a las estaciones "Afiliadas Independientes" 
como parte de· su unidad económica a través de la cual transmite 
contenidos y publicidad, que son actividadf)s que le generan ingresos. 

/ 
En este sentido, no puede considerarse que la relación comercial que 
mantienen las entidades afines con Televisa constituye una simple 
transacción que le permite mantener su independencia en el 
mercado, debido a lo siguiente: 

• Entre Televisa y las estaci9nes afiliadas independientes, existan 
intereses comerciales y financieros afines. Como se ha 
establecido, el reporte anual 2012 de Televisa indica que, con 
relación a estaciones "Afiliadas Independientes", dicho grupo 
opera con 7 8 estaciones de ese tipo, mismas que denomina 
"repetidoras". Estas estaciones generalmente retransmiten la 
programación y publicidad sin interrupciones de las estaciones 
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base de los canales 2, 5 y 9. Asimismo, Televisa también opera a 
través de otras 14 estaciones "Afiliadas Coca/es Independientes", 
las cuales emiten programación de los cona/es base y 
complementan su programación con inventarios adquiridos bajo 
licencia y producciones locales. En suma todas estas estaciones 
conforman en su conjunto las 32/ estaciones "Afiliadas 
Independientes,). 

\ --

• La retransmisión de las señales de los canales 2, 4, 5 y 9, a cargo 
de las entidades afines, permite al GIETV tener una mayor 
exhibición, lo cual es una variable fundamental para el valor de 
su publicidad, ya que los anunciantes tomarán en cuenta, al 
momento de decidir por una opción de publicidad, la cantidad 
de personas que podrán observar su mensaje. En este sentido, el 
hecho de que las entidades afines retransmitan las señales de 
Televisa le genera un beneficio a esta empresa. 

• El GIETV no sólo obtiene ingresos por el valor agregado que le 
confiere la retransmisión de sus señales en entidades en las cuales 
no encontraban originalmente disponibles dichas señales, sino 
que también obtiene beneficios derivados dellicenciatTJiento de 
contenidos que forman parte de su inventario, es decir, 
contenidos que ya no se encuentran dentro de su programación 
habitual, sobre los cuales conserva derechos de autor. Dicho 
licenciamiento no sólo constituye un beneficio para el GIETV, sino 
que también conlleva ventajas para la entidad afín pues con el 
licenciamiento de contenidos no es necesario que incurra en 
costos por la producción de éstos, sino que mediante el pago de 
las regalías correspondientes, la entidad afín puede tener mayor 
diversidad de contenidos en su programación. Lo anterior muestra 
la compartición de interesespfines. 

• Televisa reconoce que realiza pagos por la retransmisión de sus 
señales, lo cual le repercute mayores ingresos a las entidades 
afines, pu~s además de cubrir parte de su programación con 
contenidos que no tuvieron que ser producidos por ellas mismas, 
obtiene un ingreso por dicha actividad. 
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• De tal forma, existen intereses comerciales y financieros afinr=¿s por 
medio de los contenidos y publicidad que Televisa transmite a 
través de las estaciones "Afiliadas Independientes". Dichos fines 
los llevan a coordinar sus actividades para lograr un objetivo 
común, que es ICJ compartición entre Televisa y las "Afiliadas 
Independientes" de Jos ingresos que se obtienen por publicidad. 
Asimismo, Televisa directa o indirec¡amente, a través de sus 
subsidiarias, es la encargada dfjl contenido y publicidad que de 
dicho grupo se transmite a través de las estaciones afiliadas 
independientes. Este agente económico paga a dichas afiliadas 
un porcentaje fijo de la venta de publicidad. Así, Televisa 
representa el órgano de coordinación entre sus integrantes y 
genera que exista una influencia decisiva sobre la estrategia de 
operación de las "estaciones "Afiliadas Independientes". 

Por todo lo anterior, este Instituto considera que las treinta y dos 
estaciones "Afiliadas Independientes", que incluyen a 78 estaciones 
¡epetidoras y a 74estaciones locales, forman parte del GIETV. 

C. RECONOCIMIENTO DE LAS ENTIDADES AFINES 

Asimismo, en el expediente se cuenta con evidencia de que las 
mayoría de las entidades afines identificadas en este apartado, han 
expuesto su relación con Televisa, esto en sus sitios de Internet donde 
realizan, el reconocimiento 'de tal situación de forma expresa o 
reconociendo la retransmisión de las señales de dicha empresa. Un 
ejemplo claro se encuentra en T. V. de Quliacán, S. A de C. V., y 
Televisión del Pacífico, S. A de C. V., quienes en su sitio de Internet se 
reconocen como parte del grupo "Televisaras Grupo Pacífico" 
relacionado directamente con una empresa fili,al de Televisa 
(Televisara del Yaqui, S. A de C. V.). Asimismo, manifiestan en dicho 
sitio lo siguiente: 

"Televisaras Grupo Pacífico es un grupo de estaciones de televisión 
independientes con administración propia y afiliadas 'al Grupo 
Televisa, ofreciendo una barra programática de contenido mixto 
cumpliendo con los parámetros establecidos de Lnformar, 
entretener, educar y promover el desarrollo económico como 
medios de. comunicación masiva." 
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Adicionalmente a lo anterior, resulta claro que entre Televisa y las 
entidades afiliadas existen altos incentivos a la coordinación de sus 
actividades, debido a que1 dichos agentes resultan sustancialmente 
beneficiados de las relaciones comerciales que mantienen. 

El hecho de que exista retransmisión de las señales de Televisa, genera 
la presunción de que los ingresos obtenidos por dicha retransmisión, así 
como por e/ licenciamiento de Jos contenidos de Televisa, representan 
un importante porcentaje de los ingresos de dichas empresas. En este 
sentido, Televisa y las entidades afines mantendrán comportamientos 
coordinados y buscarán maximizar sus beneficios, antes que realizar 
conductas que les afecten. 

' Derivado de lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que 
existen elementos suficientes para presumir que GIETV es un grupo de 
interés económico, donde Televisa constituye el ente controlador que 
ag/t.Jtina los intereses del conjunto de empresas que conforman al 
GIETV y que GIETV es un agente económico en el sector de 
radiodifusión. Asimismo, que son parte del G/ETV las doce 
concesionarias (subsidiarias, afiliadas propias, afiliadas con 
participación mayoritaria o minoritaria) véase Anexos 7 y 2. De igual 

' manera, que también son parte de GIETV las treinta y dos estaciones 
concesionarias "Afiliadas Independientes", véase Anexo 3." 

/ 

En relación con las manifestaciones de GN, así como las manifestaciones y las 
pruebas presentadas por las Afiliadas Independientes, Afiliadas de Participación 
Minoritaria y otros concesionarios respecto de la integración del Grupo de Interés 
Económico, se señala que han sido motivo de estudio en el considerando SEXTO, 
específicamente en la parte relativa al numeral denominado "Hechos y su 
contestación" de esta resolución. Conforme al análisis realizado en dicho 
apartado, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias, las 
manifestaciones analizadas son parcialmente fundadas y suficientes para 
modificar la Integración del Grupo de lnteré~ Económico identificado para 
efectos de este procedimiento como GIEN. 

En este sentido, considerando la información referida en los Oficios de Inició, junto 
con la que fue presentada por GN y las afiliadas Independientes en sus escritos 
de respuesta, se acredita que existe una influencia decisiva de GN sobre las 
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afiliadas independientes, con excepción de los siguientes concesionarios: 
COMUNICACIÓN 2000, S.A. DE C.V., FLORES Y FLORES, S. EN N.C. DE C.V .. LUCIA 
PÉREZMEDINA VDA. DE MONDRAGÓN, SÚPER MEDIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., TELENACIONAL S. DE R.L. DE C.V .. 
TELEVISORA DE YUCATÁN, S.A. DE C.V. Y TELEVISORA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 

Al respecto, se señala que esta autoridad se encuentra obligada a resolver con 
la mejor información disponible, misma que acredita la existencia tanto de una 
relación de afinidad comercial, como coordinación o unidad de 
comportamiento en el mercado, así como una influencia decisiva de Grupo 
Televisa y sus subsidiarias o afiliadas propias o de parti~ipación mayoritaria. sobre 
las afiliadas independientes, conforme a los razonamientos y los elementos de 
convicción descritos en el considerando SEXTO, apartado "PRIMERO.- LAS 
AFILIADAS NO fORMAN PARTE DE GRUPO TELEVISA" de la parte relativa al numeral 
dénominado "Hechos y su contestaciQn" .de esta resolución, los que por 
economía procesal se tienen por íntegramente reproducidos. 

En consecuencia, las consideraciones expuestas y los elementos de convicción 
referidos generan convicción plena respecto de la existencia del GIEN 
integrado, para efectos de la presente resolución, por Grupo Televisa y ¡:z>or las 
siguientes personas: 

Subsidiarias, afiliadas prqpias o afiliadas de participación mayoritaria que forman 
parte del GIEN: Televisara de Mexicali. S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de 
C.V .. Televisara de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V .. 
Tele.imagen del Noroeste, S.A. de C.V .. Televisara de Navojoa, S.A., Televimex, 
S.A. de C.V .. Radio Televisara de México Norte. S.A. de C.V .. Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V., Televisara P~;\ninsular, S.A. de C.V. y T.V. de 
los Mochis, S.A. de C. V. · 

Se considera plenamente acreditada la pertenencia de dichas personas al 
GIEN a través del control jurídico que de forma directa o indirecta ejerce 
Grupo Televisa sobre las mismas mediante la tenencia de acciones. 

Afiliadas independientes que forman parte del GIEN: Canal 13 de Michoacárí, 
S.A. éle C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. (estaciones XHGK y XHDY), 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V .. Hilda Graciela Rivera Flores, José 
de Jesús Partida Villanueva, José Humberto y Louoille, Martínez Morales, Mario 
Enríquez Mayans Concha, Ramona Esparza González, Roberto Casimiro González 
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Treviño, Pedro Luis Fitzmaurice Meneses (Sucn. Beatriz Molinar Fernández), T.V. de 
Culiacán, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste. S.A. de C.V. (estaciones XHNL y 
XHTOE), Telernisión, S.A. de C.V., Televisión de la Frontera, S.A., Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A., Televisión del Pacífico, S.A. 
de C.V., Televisión La Paz, S.A .. Televisora de Durango S.A. de C.V., Televisara 
Potosina, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de,C.V., N Diez Durango, S.A. de C.V. 
y N Ocho, S.A. de C.V.. ' 

Al haber quedado plenamente acreditado que el lOO% de la programación de 
cinco afiliadas independientes corresponde a canales de GN y que más del 40% 
de la programación transmitida de veintitrés afiliadas independientes es de GN, 
se considera que sí existe una coordinación o unidad de comportamiento en el 
mercado en la\medida en existe un poder real, una influencia decisiva de Grupo 
Televisa y sus subsidiarias o afiliadas propias o de participación mayoritaria, es 
decir, GN, sobre las afiliadas independientes. Lo anterior en virtud de que las 
actividades comerciales de las afiliadas independientes se realizan 
preponderantemente con GrupoTelevisa, sus subsidiarias, afiliadas propias o de 
participación mayoritaria, o dependen de éstos, y tienen como finalidad la 
realización de intereses comerciales y financieros comunes. 

En consecuencia, se considera plenamente acreditada la conformación del 
GIEN en los términos señalados. 

1 

NOVENO.- DETERMINACIÓN DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN El 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN. En obsetvancia a lo cestablecido en el artículo 
Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto, el Instituto debe determinar la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, específicamente en el caso que nos ocupa, 
de acuerdo con lo expuesto en el desarrollo de la presente, al agente 
económico preponderante en el Sector de Radiodifusión, para lo cual es 
necesario considerar: 

' a).- Que el agente economJQO preponderante cuente, en 'razón de su 
· participación nacional en la prestación del servicio de radiodifusión 

señalado, directa o indirectamente, con una participación nacional 
may9r al cincuenta por ciento. 
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b).- Que el porcentaje de participaciófl nacional en la prestación del 
seNicio de radiodifusión señalado, directa o indirectamente, debe 
medirse, ya sea por: 

-El número de usuarios; 
-El número de suscriptores; 
- Audiencia; 
-Por el tráfico en sus redes o; 
-Por la capacidad utilizada de las mismas y; 

e).- Que los elementos señalados en los incisos que anteceden, deben 
determinarse de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

En este sentido, de conformidad con el análisis desarrollado en el cuerpo de la 
presente resolución con relación a los argumentos vertidos por los involucrados 
en el !presente procedimiento, así como con la Información con que cuenta el 
Instituto, misma que emana de aquella que fue entregada por los Concesionarios 
en cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como aquella de carácter público misma que 
puede ser utilizada por este órgano regulador y que obra en el expediente 
correspondiente, se realizó el análisis de la participación nacional directa o 
indir(i)cta d(i) los concesionarios que. conforman al GIETV en el sector de la 
radiodifusión. 1 

Los criterios que se consideraron son los siguientes: 

1.- Audiencia. 

El Instituto contrató a la empresa Nielsen IBOPE de México, quien es la única 
empresa en México que realizq mediciones de audiencia mediante "People 
meters", que consisten en mlcrocomputadoras instaladas en los televisores de un 
panel de tecnologías seleccionado en forma aleatoria, probabilística y 
estratificadamente. 

Nielsen, quien recientemente se fusionó en México con IBOPE de México, es una 
de las más grandes empresas medidoras de audiencias en el mundo, con 
presencia en África, Asia, América del Norte, América Latina, Europa y Medio 
Oriente, y realiza mediciones de audiencia en medios, en cuando menos 81 
países del mundo. Nielsen utiliza diferentes sistemas de medición para cada uno 
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de los medios (televisión, radio, Internet prensa, redes sociales, efe.) siendo para 
televisión el más común el del "peop/e mete(', ya que permite registrar si el 
televisor está encendido, qué canal o señal está sintonizando y cuál de los 
miembros dél hogar o sus visitantes lo está viendo. 

El estudio que para la medición de Audiencias en Televisión realiza Nielsen IBOPE 
de México, el cual como se ha apuntado, constituye~una muestra representativa 
de la medición de audiencias a nivel nacional, mismo que cubre las siguientes 
ciudades del paí~: 

• Acapulco 
• Aguascalientes 
• Área Metropolitana de la Ciudad de México 
• Chihuahua 
• Ciudad Juárez 
• Coatzacoalcos 
• Cuernavaca 
• Culiacán 
• Durango 
• Guadalajara 
• Hermosillo 
• León, 
• Mexicali 
• Mérida, 
• Monterrey 
• Morelia 
• Oaxaca 
• Puebla 
• Querétaro 
• Saltillo 
• San Luis Potosí 
• Tampico 
• Tijuana 
• Toluca 
• Torreón 
• Tuxtla Gutiérrez 
• Veraduz 
• Villahermosa. 
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Esto permite obtener estimadores, tanto totales como desagregados, para las 
tres áreas metropolitanas principales --México, Guadalajara y Monterrey--, al 
igual que para el conjunto de las 25 localidades restantes. 

• 1 La medición de audiencias de televisión representa a 50 millones 623 mil 
personas que habitan 14 millones 346 mil hogares en el país. 

• Casi el 37% de las personas que forman parte del estudio viven en el Área 
Metropolitana de la Ciudad de México; Guadalajara y Monterrey 
representan 8.2 y 7.5% respectivamente, mientras que el conjunto de las 
otras 25 ciudades equivalen casi a la mitad restante. 

~1 "Share (%)" representa la proporción de la audiencia que logra capturar un 
canal o estación. Para este reporte en específico se tomó como base la 
audiencia total en todos los canales de televisión radiodifundida y la audiencia 
de todos los canales concesionados de televisión radiodifundida. 

Para la determinación presuntiva del agente económico preponderante por 
Audiencia se consideró el Share para el período acumulado de las 6:00 a las 23:00 
horas de las estaciones concesionadas de televisión radiodifundida de las 28 
ciudades antes citadas. Todos los datos están calculados para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. El objetivo (target) 
de consulta es el total personas (personas de 4 años y más) incluyendo "Guest 
Viewers" (audiencia de visitantes del hogar). 

( 

Los datos obtenidos de las bases precalculadas realizadas por Nielsen IBOPE de 
México arrojaron que el Share de las señales o canales pertenecientes al GIEN 
acumulan un 65% del Share total de N Ablerta130 (televisión_radiodifunpida) y el 
67% deiShare de concesionarios en N Abierta131

• · 
) 1 

2.- Usuarios por capacidad de la Red. 

Este criteriO considera el número de usuarios capaces de recibir la señales 
radiodifundidas de televisión, como los habitantes que se encuentran dentro de 

130 %Share Total de Tv Abierta, corresponde a la participación del GIETV con respecto a las estaciones concesionarias y 
permislonarias para las 28 ciudades medidas por IBOPE. 

131 %Share Total de Concesionarias en Tv Abierta, corresponde a la participación del GIETV con respecto a las estaciones 
concesionarias para las 28 ciudades medidas por IBOPE. 
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la zona de cobertura autorizada de todas las estaciones de televisión 
concesionarias en el país. Para ·determinar el número de usuarios que 
corresponden al GIETV se calculó el número de habitantes que se encuentran 
dentro de las zonas de cobertura de cada una de las estaciones que conforman 
el conjunto de estaciones consideradas como parte del GIETV. La capacidad de 
la red se entiende como el ancho espectral de 6 M Hz correspondientes a cada 
canal de transmisión concesionado. La variable de MHz/Pob es el producto de 
los usuarios antes descritos por la capacidad espectral de 6 MHz de cada Canal. 
Teniendo esto como resultado que el GIETV cuenfa con el 54% de los MHz/Pob 
atribu'idos al total de los concesionarios de televisión radiodifundida del país. 

TELEVISA 250 

54.35% 

TV AZTECA , 180 

394,313,49 2,365,880,95 
3 ' 8 

53.56% 53. 

270·-;o2
•
09 

1,622,412,55 
2 

DETERMINACIÓN DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

··100% 

En razón de lo expuesto, en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto, se determina como AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN al GIETV, dado que cuenta con 
el 67% de la participación de la Audiencia de los concesionarios de Televisión 
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Abierta, así como con el65% del Share total de Televisión Abierta, además de un 
54% de los MHz/Pob atribuidos al total de los concesionarios de televisión 
radiodifundida del país, actualizándose con ello, el supuesto constitucional 
relativo a la participación nacional en la prestaqlón de los servicios de 
radiodifusión a quien cuente directa o indirectamente COQ una participación 
nacional mayor al 50%. 

1 
· 

DÉCIMO.- MEDIDAS A CARGO DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN.- En términos de lo dispuesto en la fracción 111 d~l 
artículo Octavo Transitorio del Decreto, a fin de evitar que se afecte la 
competencia y libre concurrencia en el sector de la radi<;?difusión, se establecen 
al agente económico preponderante las medidas señaladas en el Anexo l de la 
presente ResÓiuciórt 

La Constitución señala que la radiodifusión es un servicio público de interés 
general, por lo que el Estado (por conducto del instituto), garantizará que sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de 
la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

En el mismo sentido, el artículo 28 de la Constitución establece las facultades a 
-cargo del Instituto para regular de forma asimétrica a los participantes del 
mercado de radiodifusión y telecomunicaciones con el objeto de eliminar las 
barreras a la competencia y libre concurrencia. 

1 

Asimismo, el artículo SegUhdo Transitorio del Decreto señala que las medidas de 
fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos, 
deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su 
conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y Telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo Octavo Transitorio del Decreto incluye distintas 
disposiciones encaminadas a mejorar las condiciones de competencia en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. En el caso de la radiodifusión, 
las fracciones 1 y 11 del citado artículo transitorio prevén la obligación de ofrec~r 
y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos y la publicación de 
las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones dE;J frecuencias de 
televisión radiodifundida. · · 
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Particularmente, el artículo Octavo Transitorio del Decreto, en su fracción 111 
señala la obligación a cargo del Instituto de imponer a los agentes económicos 
preponderantes las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia 'y la libre concurrencia, que incluirán las relacionadas con 
información, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulacion asimétrica, en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo 
la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable funcional o estructural de dichos agentes. 

Con la finalidad de evitar que se afecte la competencia en el sector de televisión 
radiodifundida, se requieren medidas específicas que impidan al agente 
económico preponderante utilizar su potencial control sobre contenidos 
audiovisuales relevantes como instrumento ,para restringir injustificadamente la 
capacidad competitiva de terceros. 

El servicio de televisión radiodifundida involucra diversas actividades a lo largo 
de la cadena de valor, entre las cuales destacan la generación de contenidos, 
la venta mayorista de programas, la administración y programación de canales, 
la transmisión, y la venta de publicidad, entre otras. 

Las conductas anticompetitivas del agente económico preponderante pueden 
registrarse en cualquiera de estas actividades; más aún, es posible que utilice su 
posición competitiva en una de estas actividades para restringir la competencia 
en otra. 

A. DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Un elemento fundamental de la cadena de valor del negocio de la televisión 
radiodifundida es la infraestructura. Los operadores deben realizar inversiones 
significativas para la adquisición de los elementos necesarios que les permitan 
desplegar una red de televisión concesionada radiodifundida destinada a 
transmitir su señal. 

La infraestructura pasiva incluye torres, transmisores, caminos de acceso a las 
retransmlsoras, entre otros elementos. La inversión en infraestructura pasiva 
representa una importante barrera de entrada, en virtud de que es cuantiosa y 
no tienen usos alternativos. 
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En ese contexto, la infraestructura pasiva puede considerarse como un recurso 
no fácilmente replicable para la provisión del servicio de televisión 
radiodifundida a nivel nacional. Adicionalmente, resulta ineficiente desde el 

. punto de vista económico que los competidores tengan que duplicar o triplicar 
la infraestructura pasiva existente. 

El despliegue de infraestructura se enfrenta con diversos obstáculos legales y 
reglamentarios para obtener las autorizaciones necesarias. La obtención de los 
permisos respectivos tales cocno derechos de vía implican incertidumbre en 
cuanto al tiempo y condiciones en los que se puede realizar el despliegue de 
dicha infraestructura, y por lo tanto, afectan la capacidad para tender la 
infraestructura pasiva de los nuevos entrantes. 

Por lo anterior las medidas del agente económico preponderante en materia de 
infraestructura pasiva tienen com.o objetivo: 

• Evitar que el agente económico preponderante niegue u obstaculice el 
acceso y aprovechamiento eficiente de la infraestructura pasiva que excede 
lo requerido para su operación normal. 

1 

• Evitar la ineficiencia económica que implica duplicar o triplicar la 
infraestructura pasiva para laJransmisión de señales de televisión abierta. 

• Reducir el tiempo de despliegue de las cadenas de televisión de cobertura 
nacional. 

J 

• Asegurar que el agente económico preponderante ofrezca los elementos de 
la infraestructura pasiva de forma desagregada. 

Las medidG!s descritas se consideran razonables y proporcionales a los fines que 
se persiguen en mérito de lo siguiente: 

-¡ 

(i) Las medidas persiguen una finalidad constitucional legítima: De acuerdo 
con el artículo Octavo Transitorio, fracción 111. del Decreto, la imposición de 
medidas busca evitar afectaciones d la competencideconómica y la libre 
concurrencia y, consecuentemente, a los usuarios. Asimismo, el mismo 
Decreto, en su artículo Octavo Transitorio, fracción 11, instruye al Instituto a 
efecto de licitar dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional. 
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(ii) Las medidas son adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar 
el fin persegui<tlo: las medidas de compartición de infraestructura se 
consideran adecuadas, idóneas y aptas para alcanzar los fines 
constitucionales propuestos, ya que a través de ellas, se pretende reducir 
las barreras a la entrada que enfrentarán los nuevos concesionarios de 
televisión. 

/ 

Como se apuntó a lo largo de esta resolución, la instalación de estaciones de 
transmisión representa un costo considerable en el que deberán incurrir los 
nuevos concesionarios, así como los concesionarios ya establecidos en el 
mercado con pequeñas participaciones. 

·' Además de los costos normales de la construcción de infraestruCtura y 
adquisición de tecnología, qebe considerarse Importante la búsqueda de 
ubicaciones geográficas que resulten adecuadas para la prestbción de los 
servicios. Podría presentarse el caso, en que la ocupación por parte de los 
concesionarios actuales- impida la adquisición de un sitio adecuado para la 
instalación de la infraestructura de un nuevo entrante. 

·Todo lo anterior, podría retrasar lb entrada de los nuevos concesionarios y poner 
en riesgo su viabilidad económica, ya que se verían imposibilitados a penetrar 
en nuevas zonas de cobertura, contando con un número reducido de audiencia 
por periodos prolongac:jos de tiempo, ocasionando que sus Ingresos por 
publicidad se vean afectados. 

El agente económico preponderante, al contar con infraestructura ya Instalada, 
podría estar en condiciones de arrendar aquella que no se encuentre en uso, 
desde espacios en sus torres hasta extensiones de terreno para la instalación de 

' torres y antenas. Garantizando el acceso a la infraestructura pasiva, los nuevos 
concesionarios podrían aumentar su cobertura de forma más rápida y, 
eventualmente, buscar la generación de infraestructura propia. 

Las medidas que se proponen son susceptibles' de alcanzar los fines 
constitucionales planteados por la Reforma en Telecomunicaciones, ya que 
cuentan con los mecanismos necesarios para su implementación, tales como 
normas iniciales de implementación (previstas en las medidas transitorias), una 
oferta pública, procedimientos definidos para la solicitud de servicios a través de 
un sistema de gestión y mecanismos de solución de controversias. 
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(iii) Las medidas se consideran suficientes y no implican una carga excesiva: 
Las medidas incluyen elementos que evitan que la compartición de 
infraestructura constituya una carga excesiva para el agente económico 
preponderante. En principio. las relaciones que se establezcan entre el 
agente económico preponderante y los concesionarios s01icitantes serán 
regidas por la voluntad de las partes y sólo existirá intervención de la 
autoridad en aquellos casos donde existan diferendos., 

Asimismo. la comportición de infraestructura dará lugar al pago de una 
contraprestación: Dicha contraprest~ción podrá ser determinada en razón de'1 

i las características particulares de la infraestructura. por lo que el precio no será ' . 

uniforme y el agente económico preponderante .tendrá la posibilidad de 
determinarlo con su contraparte, siempre que el mismo se ajuste a principios de 
competencia y racionalidad. 

En aquellos casos en lqs que el agente económico preponderante realice nueva 
obra civil. que por cuestiones de carácter económico o regulatorio representen 
una barrera a la entoda. deberá notificar a los concesionarios solicitantes. con 
la finalidad de que puedan requerir la instalación de su propia infraestructura en 
dicha obra civil, en cuyo caso. se le deberán retribuir los costos que se hubieran 
originado de forma proporcional. Lo anterior significa que la medida establecida 
no será,una carga excesiva para el agente económico preponderante. 

En este mismo contexto. en las medidas se establece que en caso de retraso en 
el otorgamiento de la compartición de infraestructura por causas ajenas al 
agente económico preponderante, no se podrá considerar imputable a dicho 
agente. 

Como se aprecia. las medidas de compartición otorgan las seguridades 
suficientes al. agente económico preponderante a efecto de que sus intereses 
no se vean indebidamente afectados. 

(iv) Las medidas tienen justificaciones constitucionales: SI bien es cierto que 
abrir el acceso a la infraestructura pasiva del agente económico 
preponderante podría implicarle diversas molestias, éstas cuentan con una 
justifica¡:::ión constitucionaL dado que el Constituyente ha determinado 
que la simple existencia de una agente económico con una participación 
mayor al cincuenta por ciento de servicios en el sector constituye un riesgo 
para la competencia económica, la libre concurrencia y los usuarios. En 
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este sentido, las medidas constituyen mecanismos para evitar afectaciones 
a la competencia, lo cual justifica su imposi<;ión. 

En conclusión, las medidas de compartición de infraestructura resultan 
razonables y proporcionales a los fines constitucionales con que se relacionan. 

B. DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LOS CONTENIDOS. 

Los contenidos audiovisuales pueden representar recursos no fácilmente 
replica bies, y constituirse, bajo ciertas condiciones, en una importante barrera a 
la entradci En particular, el posi~ioriamiento ,- del agente económico 
preponderante le puede dar la capacidad e Incentivos para controlar 
contenidos audiovisuales relevantes y canales de programación, y utilizar dicho 
control para restringir la entrada o crecimiento de competidores en la transmisión 
de señales de televisión radiodifundidas. ' 

Es posible que dicho agente busque participar o permanecer en algún club de 
compra para mejorar los términos y condiciones de la adquisición de derechos 
de transmisión de contenidos audiovisuales propiedad de terceros, lo cual 
introduce- el riesgo de que estas ventajas sean utilizadas en contra de 
competidores que no tienen acceso a los beneficios de estas compras 
conjuntas. 

En este contexto, es necesario establecer medidas que eviten que el agente 
económico preponderante pueda utilizar el control de contenidos audiovisuales 
relevantes y canales de programación con propósitos anticompetitivos, así 
como garantizar a terceros el acceso en condiciones competitivas a contenidos 
y canales de programación que consideran necesarios para ofrecer sus seNicios 
de manera exitosa. 

'-

Estas medidas consisten, por un lado, en la prohibición al agente económico 
preponderante de adquirir en forma exclusiva derechos de transmisión para 
cualquier lugar del territorio nacionql sobre contenidos audiovisuales relevantes; 
y, por otro, la obligación de ofrecer a terceros los canales de programación 
propios en condiciones no discriminatorias a todos los operadores. 

La primera medida sólo aplicaría en el caso de los contenidos audiovisuales que 
tienen un carácter no replicable y un alto nivel esperado de oudiencia regional 
o nacional. Mientras la segunda obligación consiste en que si el agente 
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económico preponderante ofrece sus canales de programaciól) para que sean 
transmitidos en uwdeterminado tipo de plataforma tecnológica, entonces 
deberá ofrecerlos en condiciones no discriminatorias y en forma desagregada a 
quien se lo solicite, siempre y cuando se trate del mismo tipo de plataforma 
tecnológica. 

También se establece la medida de que el agente económico preponderante 
sólo podrá ser miembro de clubes de compra de contenidos audiovisuales 
previa autorización del instituto, a fin de asegurar que los posiblesbeneficios de 
dicha membresía no sean utilizados con propósitos anticompetitivos./ 

En resumen, las medidas en materia de contenidos audiovisuales del agente 
económico preponderante tienen como objetivo: 

• Impedir que éste adquiera de forma exclusiva, contenidos audiovisuales 
de alta popularidad o realice cualquier otra conducta con E)fectos 
similares. · 

• Evitar que éste ofrezca canales de programación de forma 
discriminatoria a plataformas tecnológicas distintas a la de televisión 
concesionada radiodifundida. 

• · Evitar que los beneficios de participar en clubes de compra de 
contenidos audiovisuales sea utilizado con propósitos anticompetitivos. 

Las medidas descritas se consideran razonables e idóneas a los fines que 
persiguen, en virtud de lo si'guiente: 

(i) Las medidas persiguen una finalidad constitucional legítima: De 
conformidad con el artículo octavo transitorio, fracción 111, del Decreto, la 
existencia de un agente económico preponderante implica l!n riesgo para 
la competencia económica, la libre concurrencia y los usuarios, motivo por \ 
el cual deben ser regulados de manera asimétrica. Asimi:¡mo, la fracción 11 
del mismo artículo transitorio, prevee la licitación de dos nuevas cadenas 
de televisión nacional. · 

(ii) Las medidas son adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar 
sus fines constitucionales: Uno de los principales insumas para la prestación 
del seNicio de radiodifusión son los contenidos audiovisuales, a través de 
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ellos. los concesionarios buscan atraer audiencias. incrementar el grado de 
exhibición de la señal y, con ello, el valor de la publicidad aumentará. " 

. ~ 

Las señales de televisión radiodifundidas se conforman de contenidos 
audiovisuales e inserciones publicitarias, las CU(Jies son acomodadas de una 
forma determinada que forman una programación. 

' ' Algunos contenidos tienen más valor que otro, debido al interés que generan 
entre los miembros de la sociedad o en determinados perfiles de televidentes. 
Dichos contenidos, se pueden considerar relevantes, dado que1generan una 
gran cantidad de audiencia y pueden resultar irreplicables. Ejemplos\de dichos 
contenidos son las justas deportivas nacionales o regionales. 

Para acceder a dichos contenidos, es necesario contar con una licencia 
otorgada por el titular de los derechos. esto cuando dichos titulares han optado 
libremente por poner su obra a disposición del comercio, mediante la transmisión 
de sus derechos de explotación. 

En estos casos. dado la capacidad de negociación del agente económico 
preponderante. éste cuenta con incentivos para fijar condiciones en la compra 
de contenidos al proveedor de los mismos. Si bien es cierto que los proveedores 
de contenidos son titulares de derechos de autor o derechos conexos, es 
importante que su libertad de decidir la forma de explotar sus contenidos no se 
vea mermada ante la capacidad de negociación del agente económico 
preponderante. 

Un mecanismo para acotar la capacidad de negociación del preponder6nte
es la prohibición de adquirir contenidos én exclusiva, ya que de esta forma, el 
agente é:conómico preponderante deberá abstenerse de utilizar su capacidad 
de negociación para definir las condiciones contractuales bajo las cuales 
adquiere los derechos. 

A través de esta prohibición, el titular de los contenidos estará en aptitud de 
determinar cómo comercializará sus contenidos. si a través de uno o varios 
agentes o plataformas. 

De esta forma la medida se considera adecuada, idónea y apta. ya que se 
acota la capacidad de negociación del preponderante sin afectar los derechos 
de autor o conexos de los proveedores de contenidos. 
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Dicha prohibición es susceptible de alcanzar su fin constitucional. ya que el 
hecho de asegurar la libertad contractual de los proveedores de contenidos 
permite que estos estén en la aptitud, si lo desean, de proveerlo a personas 
distintas al agente económico preponderante, tales como otros concesionarios 
o nuevos entrantes. 

( 
Bajo el contexto del otorgamiento de las nuevas concesiones, esta medida 
levanta una fuerte barrera a la entrada que enfrentarán los entrantes para la 
adquisición dE( contenidos de interés capaces de atraer audiencias importantes. 
Aparejado a esto, la medida puede tener efectos benéficos directamente en 
los consumidores, quienes tendrían más productos y mayores posibilidades para 
disfrutar de los contenidos relevantes. 

Además de esta medida, ~1 acceso: no discriminatorio y desagregado a los 
canales de programación es adecuado, idóneo y apto para evitar afectaciones 
a la competencia económica y la libre concurrencia. 

( 

Los miembros del GIEN son titulares de derechos sobre diversos canales de 
programación, el acceso aJos mismos está supeditado a que su titular decida 

'· colocarlos dentro del comercio, esto otorgando los derechos de explotación a 
alguna persona distinta a la titular. 

i 
En los casos en que el titular de los derechos ha optado por poner su obra en el 

' comercio, tequiere de medidas que aseguren que la misma se encuentre· 
disponible a favor de terceros en igualdad de circunstancias. En este entendido, 
la medida busca que los canales de programación que sean licenciados, 
puedan ser adquiridos en cond,iciones no discriminatorias. 

A través de esta medida, se asegura que el GIEN no utilice sus señales 
susceptibles de ser radio.difundidas, a efecto de crear ventajas exclusivas para sí 
mismo o el desplazamiento de otros competidores. 

El acceso de las señales que son puestas en el comercio~por los miembros del 
GIEN es susceptible de permitir que se eviten afectaciones al proceso de 
competencia, ya que se impide la realización de posibles conductas 
excluyentes, derivadas del riesgo que constituye la existencia de un agente 
económico preponderante. 
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La limitación del agente económicp preponderante para pertenecer a clubes 
de compra es adecuada, idónea y apta a efecto de evitar posibles conductas 
anticompetitivas. derivadas de la creación de mecanismos de coordinación con 
otros agentes que sor\ sus competidores. tales como la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas tendiente a la exclusión de terceros de dichos clubs. 

(iii) Las medidas son suficientes y no implican una carga excesiva: 

a) La prohibición de adquirir contenidos relevantes no constituye una 
catga excesiva, ya que permite al agente económico 
preponderante adquirir los contenidos relevantes, si bien su 

1 capacidad de negociación se ve acotado al no poder adquirir 
contenidos en exclusiva, esto no impide que pacte sobre otras 
condiciones en el otorgamiento de los contenidos. Asimismo, el 
preponderante cuenta con ' toda la libertad para definir las 
estrategias comerciales necesarias para diferenciarse de sus 
competidores. aun cuando los contenidos puedan ser iguales, tales 
como concursos, sorteos. cápsulas. inserciones publicitarias. etc. 

b) La medida sobre canales de programación no resulta excesiva, 
debido a que el agente económico preponderante se ve 
beneficiado de la licencia de sus canales de programación en dos 

1 

formas: obtiene ingresos directos de la operación por motivo del 
pago de una contraprestación y aumenta el valor de su publicidad 
al obtener una mayor exposición a través de diversos sistemas y 
plataformas. 

'• 
Aunado a lo anterior, la medida se limita únicamente a aquellos 
canales que tienen al menos cincuenta por ciento de programación 
radiodifundida. 

e) La medida sobre la pertenencia a clubes de compra no constituye 
una carga excesiva, ya que el agente preponderante podrá 
participar en los mismos, previa aprobación por parte del Instituto, 
esto implica que su derecho de asociación no se ve suprimido. En 
este caso, mediante las facultades del Instituto para requerir 
información. se podrá tener un constante monitoreo de las 
actividades del preponderante. 
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(iv) Las medidas sobfe contenidos encuentran una justificación 
constitucional: Dicha justificación deriva de la necesidad de reducir las 
barreras a la entrada de los nuevos concesionarios que se espera ingresen 
al mercado a través de la licitación ordenada en el artícwlo octavo_ 
transitorio, fracción 11, del Decreto. Asimismo, se ~alvaguardan posibles 

( riesgos derivados de la existencia del agente economico preponderante. 
tales como su capacidad de negociación, el posicionamiento de sus 
productos y mecanismos de intercambio de información que pudieran 
derivar en colusiones. ¡ ! 

En conclusión, las medidas sobre contenidos resultan razonables y 
proporcionales a la luz de los principios constitucionales que protegen. 

C. DE ~S MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PUBLICIDAD. 

La publicidad es utilizada por los agentes económicos para promover sus bienes 
y seNicios y mejorar su posicionamiento ante la preferencia de los usuarios. La 
publicidad puede ser un elemento clave en el éxito de las empresas, pues influye 
en la toma de decisiones de los consumidores. 

El agente económico preponderante tiene un fuerte posicionamiento en e,l 
mercado de publicidad, particularmente a través de televisión radiodifundida, 
por lo que el acceso a su ventana puede ser muy valorado por diversos 
anunciantes e incluso sus propios ;competidores. En esta situación, puede 
presentarse el caso de que el agente preponderante niegue los seNicios de 
publicidad en perjuicio de suss:ompetidores o de otrqs agentes. 

Por lo anterior, resulta necesario establecer medidas que eviten que el agente 
económico preponderante utilice su posicionamiento en el sector de 
radiodifusión con propósitos anticompetitivos mediante las inserciones 
publicitarias en sus señales de televisión radiodifundida, y que garanticen que 
ofrecerá sus espaci0s publicitarios en condiciones no discriminatorias y que 
terceros puedan adquirir los espacios que consideren necesarios para ofrecer 
sus productos y seNicios de manera exitosa. 

Para tales efectos. se considera oporturio· que el agente economco 
preponderante haga del conocimiento público todos los elementos que 
conforman su oferta de publicidad en sus señales de televisión radiodifundida, 
tales como seNicios, precios por seNicios. condiciones y · términos de 

624 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

contratación y política de bonificaciones y descuentos, entre otros, sin que se 
llegue a conformar una oferta pública de referencia, esto con la finalidad de 
que el agente preponderante esté en posibilidÓd de acordar libremente sus 
precios finales con los anunciantes. 

Se prevé la prohibición para el agente econom1co preponderante de 
condicionar sus espacios publicitarios o brindar trato discriminatorio respecto a 
los mismos o negarlos; asimismo se le instruye a efecto de proporcionar en .forma 
desagregada los servicios que ofrezca en forma empaquetada. 

Para tales efectos el Instituto contará con la posibilidad de solicitar la información 
y documentos que sean necesarios para resolver sobre incumplimjentos, así 
como la de proporcionar el uso de espacios disponibles, en los casos que 
corresponda. 

Estas medidas tienen el objetivo de: 

• Evitar que el agente económico preponderante utilice la venta de publicidad 
como instrumento para restringir la entrada y crecimiento de a1;1entes en otros 
sectores. 

• Evitar que este agente ofrezca sus espacios publicitarios de forma 
condicionada o discrimin(;ltoria; o realice negativas de trato. 

Las medidas referidas se considera que son" razonables y proporcionales, en 
mérito de lo siguiente: / 

(i) Las medidas sobre publicidad guardan una finalidad constitucional: De 
acuerdo con el artículo octavo transitorio, fracción 111, del Decreto, al")te el 
riesgo generado por la existencia de una agente económico 

1 preponderante, deben preverse los mecanismos necesarios para evitar 
afectaciones a la competencia y la libre concurrencia. 

(ii) Las-medidas son adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar 
su finalidad: Dedo que el servicio de publicidad es un elemento intrínseco 
de los canales de programación, el mismo pueden ser utilizado para excluir 
d otros agentes, más cuando se trata de ~competidores del agente 
económico preponderante. 
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Ambas medidas, van encaminadas a transparentar las operaciones de 
publicidad del GIEN frente a todos los anunciantes, esto con la finalidad de que 
se eviten fallos d~rivados de la falta de información. Las medidas determinadas 
resultan idóneas· para dicho fin, ya que prohíben la realización de actos que 
podrían tener efectos adversos a la competencia y la libre concurrencia, además 
de transparentar efectivamente la~ có~diciones bajo las cuales puede adquirirse 
publicidad del GIEN. . ' 

(iii) Las medidas son suficientes y, por tanto, no resultan excesivas para el 
agente económico preponderante: A través de las medidas de publicidad 
se busca que el preponderante transparente sus condiciones comerciales 
y evita reajizar actos anticompetitivos como la negativa de trato. 

En este _s~ntido, el cumplimiento de las medidas implica que el agente 
económico preponderante se abstenga de negar el seNicio de publicidad a 
otros agentes. Esto genera ingresos a favor delprepor:lderante, derivados de la 
prestación de sus seNicios. 

\ 
En cuanto hace a las obligaciones de transparencia, ·las mismas no resultan 
excesivas, ya que en todo momento se privilegia el carácter consensual para la 
determinación de precios y condiciones en las relaciones que lleve a cabo el 
preponderante. 

Por la posibilidad de requerir información, ésta no genera una carga excesiva, ya 
• 1 

que dicho supuesto sólo puede tener lugar para investigar casos de posibles 
incumplimientos de las medidas y no en forma arbitraria además de ser una 
atribución del instituto. 

(iv) las medidas se justifican en razones constitu~onales: Dicha justificación 
deriva de la necesidad de evitar posibles conductas anticompetitivas a 
través del uso de publicidad en plataformas tecnológicas, las cuales 
podrían generar efectos adversos a la competencia y la libre concurrencia 
en términos del artículo octavo transitorio, fracción 111, del Decreto. 

En conclusión, las medidas sobre publicidad se consideran razonables y 
proporcionadas en atención a los principios constitucionales que buscan tutelar. 

D. RELACIÓN ENTRE AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES 
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Considerando la alta concéntración que existe en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como la convergencia que impera en 
ambas materias, este Instituto considera necesario evitar Id formación de' 
mecanismos de coordinación e intercambio de_información entre los agentes 
económicos preponderantes, esto con la finalidad de que sus comportamientos 
busquen inhibir los mecanismos de mercado. 

La , presente Medidct tiene el propósito de evitar incentivos y canales de 
comunicación para que los Agentes Económicos Preponderantes en 
radiodifusión y telecomunicaciones coordinen sus acciones para restringir la 
competencia en los servicios en que concurren. Este riesgo es alto dado que estos 
agentes compiten en servicios con altos niveles de concentración y barreras a la 
entrada, tales como los servicios de telefonía fija, telefonía móvil e Internet; así 
como la generación, adquisición y comercialización de contenidos 
audiovisuales. 

En este sentido, es necesario evitar actos de concentración, toma de control, 
' ' 

influencia o coordinación entre los agentes económicos preponderantes. En 
caso de permitir la participación cruzada de directivos o consejeros en los 
órganos de decisión, existirían riesgos de coordinación entre los agentes 
económicos preponderantes, pues la persona de que se trate cuenta con 
incentivos para tomar y promover decisiones que eviten que estos se afecten 
mutuamente. Este riesgo es claramente contrario al objeto de no afectar la 
competencia y libre concurrencia planteado por el Decreto. 

En este sentido, la medida sobre la relación entre agentes económicos 
preponderantes es razonable y proporcionada en atención a los derechos 
constitucionales que se persigue~: 

(i) La medida tiene una finalidad constitucional: Misma que se encuentra 
contemplada en el artículo 28 constitucional, párrafo segundo, que 
prohíbe " ... todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 
productores, industriales, comerciantes o empresas de servicios, que de 
cualquier manera hagan. para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí ... ". Así como el artículo octavo transitorio, fracción 111. 
del Decreto. en tanto previene que ante la existencia de un agente 
preponderante se deben imponer medidas que eviten afectaciones a la 
competencia y la libre concurrencia. 
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(ii),La medida es idónea, adecuada, apta y susceptible de alcanzar su fin: 
La prohibición contenida en la medida resulta idónea, adecuada y apta, 
ya que la misma evita la creación de mecanismos de comunicación 
oficiales entr~ los agentes económicos preponderantes en ambos sectores, 
los cuales podrían resultar en colusiones. 

\ 

La susceptibilidad de alcanzar el fin es patente cuando se toma en cuenta que 
se inhiben los mecanismos de coordinación entre los órganos societarios más 
relevantes. 

(iii) La medida no implica dna carga excesiva: A efecto de evitar que esta 
medida se convirtiera en una carga excesiva, ésta fue diseñada para que 

1 sean los mismos agentes económicos preponderantes quienes determinen 
la forma y plazos en que darán cumplimiento. 
( 

(iv) La medida cuenta con una justificación en razones constitucionales: 
Como se precisó antes, esta medida busca que no existan mecanismos de 
coordinación que inhiban la competencia y la libre concurrencia, las 
cuales constituyen principios constitucionales contenidos en el artículo 28. / 

1 

E. DISPOSICIONES FINALES 

/ 
Las medidas vigésimo quinta a trigésima del anexo, constituyen disposiciones 
finales que tienen como objetivo garantizar el cumplimi¡:mt<D del resto de las 
medidas. 

' ¡ 

La justificaci6n constitucional de estas disposiciones finales no se ~ncuJntra en el 
objeto mismo de estas, sino que guardan relación con todas las medidas 
establecidas en el anexo. Es decir, estas disposiciones protegen el proceso de 
competencia y la libre concurrencia en tanto garantizan el"cu,mplimiento de las 
medidas que buscan ese objeto de forma directa (como aquellas que se refieren 
a contenidos, compartición de infraestructura y publicidad). 

En este sentido se consideran razonables y proporcionales debido a lo siguiente: 

(i) Son adecuadas, Idóneas y aptas para garantizar el cumplimiento del 
resto de las medidas, ya que la existencia de procedimientos de solución 
de diferendos permite que la prestación de serí/icio~ se dé por encima de 
los desacuerdos temporales que pudieran surgir entre las partes, así como 
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la qutoridad competente en los mismos; buscan desincentivar los 
incumplimientos por parte del preponderante, indicando cuáles serían las 
consecuencias jurídicas de los mismos; y contemplan la posibilidad de 
requerir información para conocer el/estado de cumplimiento de las 
medidas. También se considera que las medidas son susceptibles de 
alca~zar su fin inmediato, en tanto constituyen herramientas para otro fin 
mayor. 

(ii) Las medidas no son excesivas, ya que los procedimientos para la 
resolución de diferendos se encuentran claramente descritos, IQ cual 
brinda mayor certeza jurídica al agente económico preponderante, así ...., 
como a los concesionarios solicitantes, respecto lds medios para llegar a 
soluciones; en cuanto a las sanciones aplicables, se otorga certeza jurídica 
al indicar cuáles son las consecuencias de un incumplimiento, esto permite 
al agente preponderante prever su actuación para efectos de no violentar 
el contenido de las medidas; mientras que en el caso de requerimientos de 

1 ---

información, los mismos no se dejan a criterio arbitrario, sino que se deben 
encontrar justificados en la supervisión de las mismas~ 

En este sentido, los medios determinados en esta resolución son proporcionales y 
razdnables en virtud de que persiguen como ftn último evitar afectaciones a la 
competencia y la libre concurrencia mediante el cumplimiento y supervisión de 
las medidas sustantivas. 

Aunado a los elementos anteriores, la razonabilidad y proporcionalidad de las
medidas, se encuentra apoyada por las manifestaciones vertidas a lo largo de la 
presente resolución, en la cual se dio respuesta a los argumentos formulados por 
los emplazados, senalando de forma minuciosa la motivación correspondiente, 
la cudl, en obvio de innecesarias repeticiones deberá tenerse por reproducida 
en este considerando. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícl!Jios 27, 28 y Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6°, 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

. Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; así como en los 
artículos 1, 2, 3, 5, 7 -A y 13 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1, 3 fracciones 
XV y XVI de la Ley Federal de Telecomunlcaoiones; 1, 2, 3, 12, 13, 28, 30, 35, 36, 38, 
39 y 57 fracción 1, ·.de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8 y 9 
fracciones XIX, XX, XXI y XXII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
septiembre de 2013, el Pleno de este Instituto Federal Telecomunicaciones 
resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 
! 

PRIMERO.- SE DETERMÍNA COMO GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL 
DENOMINADO GIEN, A LAS PERSONAS FfSICAS Y MORALES: GRUPO TELEVISA 
S.A.B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S;A. DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. 
DE C.V., RADIOTELEVISORA DE M~XICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS M?CHIS, 
S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., 
TELEVISIÓN DE PUEBLÁ, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA DE NAVOJOA. S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE. S.A. DE C.V., 
TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MA YANS CONCHA. 
TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓN DE LA FRONTERA. S.A., 'PEDRO LUIS 
FITZMAURICE MENESES, JELEMISIÓN, S.A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL SURESTE. 

1 S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA. HILDA, GRACIELA RIVERA 
FLORES, ROBERTO CASI MIRO GONZÁLEZ T~EVIÑO, N DIEZ DURANGO, S.A. DE C. V., 
TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATfA DE TELEVISIÓN, 
S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ HUMBERTO Y 
LOUCILLE, MARTfNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA POTOSINA. 
S.A. DE C.V., N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., 
TELE-EMISORAS DEL SURESTE. S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONA 
ESPARZA GONZÁLEZ. EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SEGUNDO.- SE DETERMINA QUE NO FORMAN PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO, DEFINIDO COMO GIEN, EN ESTA RESOLUCIÓN, LAS SIGUIENTES: 

1 ó ' COMUNICACI N 2000, S.A. DE C.V., FLORES Y FLORES, S. EN N.C. DE C.V., LUCIA 
PÉREZ MEDINA VDA. DE MONDRAGÓN, SÚPER MEDIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE_ e.v., TELENACIONAL S. DE R.L. DE C.V., 
TELEVISORA DE YUCATÁN, S.A. DE C.V. Y TELEVISORA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 

TERCERO.- SE DETERMINA COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DENOMINADO 
GIEN, CONFORMADO POR LAS PERSONAS FfSICAS Y MORALES: GRUPO TELEVISA 
S.A.B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. 
DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS MOCHIS, 
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S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., 
TELEVISIÓN DE PUEBLA S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA DE NAVOJOA S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, 
TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A., PEDRO LUIS 
FllZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA HILDA GRACIELA RIVERA 
FLORES, ROBERTO CASI MIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, N DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPA TÍA DE TELEVISIÓN, 
S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ HUMBERTO Y 
LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELI:VISORA POTOSINA, 
S.A. DE C.V., N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., 
TELE-EMISORAS DWSURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONA 
ESPARZA GONZÁLEZ; EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS EN EL CONSIDERAN¡:;>O 
OCTAVO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 1 

CUARTO.- SE IMPONEN AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE RADIODIFUSIÓN SEÑALADO EN EL RESOLUTIVO TERCERO, LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA, CONTENIDAS EN EL ANEXO 1 DE ESTA RESOLI,JCIÓN, QUE FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA BAJO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN: "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CONTENIDOS, 
PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV EN SU CARÁCTER DE 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN." 

QUINTO.- LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, SERÁN APLICABLES A LOS INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN QUE CUENTEN CON TÍTULOS 
DE CONCESIÓN DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA O QUE SEAN PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, ASÍ COMO DE LOS QUE LLEVEN A 
CABO LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

' ' 

SEXTO.- LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA PRESENTE 
, RESOLUCIÓN SERÁN,OBLIGATORIAS A LOS MIEMBROS QUE FORMEN PARTE DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, ASÍ COMO A LAS PERSONAS FÍSICAS O 
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MORALES QUE SEAN SUS CAUSAHABIENTES O CESIONARIOS DE SUS DERECHOS O 
QUE RESULTEN DE REESTRUCTURAS\ CORPORATIVAS O MODIFICACIONES / 

'ACCIONARlAS DERIVADAS DE CONCENTRACIONES DE CUALQUIER TIPO A 
AGENTES VINCULADOS CON EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, PARA LO 
CUAL DEBERÁN DISPONER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES NECESARIOS PARA. 
ELLO, A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. ESTA 

/PREVENCIÓN DEBERÁ APARECER EN LOS DOCUMENTOS, ACUERDOS, O 
COMBINACIONES EN QUE SE CONTENGAN LAS CONDICIONES DE CUALQUIER 
TRANSACCIÓN. 1 

SÉPTIMO.- LA PRESENTE CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO, LA CUAL SOLAMENTE PUEDE SER COMBATIDA MEDIANTE JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO DEL DECRETO. 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS INTEGRANTES DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN, GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DENOMINADO GIEN, CONFORMADO POR LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES: GRUPO TELEVISA S.A. B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, · 
S.A. DE C.V., Rft.DIO TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE 
S.A. DE C.V., T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. 
DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
DE MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE NAVOJOA. S.A., TELEVISORA DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE 
MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., TELEVISIÓN DE LA FRONTERA. S.A., 

···PEDRO LUIS FllZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA. HILDA GRACIELA 
RIVERA FLORES, ROBERTO CASI MIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, N DIEZ DURANGO, S.A. 
DE C.V., TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATÍA DE 
TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ 
HUMBERTO Y LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE 
C.V., TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
POTOSINA. S.A. DE C.V., N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, 
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S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, 
S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ. 

NOVENO.- NOTIFfQUESE PERSONALMENTE A LAS PERSONAS FfSICAS Y MORALES 
QUE NO FORMAN PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO, DEFINIDO COMO 
GIEN, EN ESTA RESOLUCIÓN: COMUNICACIÓN 2000, S.A. DE C.V., FLORES Y 
FLORES, S. EN N.C. DE C.V., LUCIA PÉREZ MEDINA VDA. DE MONDRAGÓN, SÚPER 
MEDIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., 
TELENACIONAL S. DE R.L. DE C.V., TELEVISORA DE YUCATÁN, S.A. DE C.V. Y --
TELEVISORA DEL YAQUI, SJA. DE C.V. 

Gabriel Oswaldo ontreras Saldívar 

nana Sofía Labardinllnzunza 
Comisionada 

Mario Germ - Fromo!!f,Rangel 
Comisionado 

Presi ente 

Ernesto 
Co 

Mmfa E@lllo Flo"" 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
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en su Y Sesión Extroord1norio celebrado el6 de marzo de 2014. por unanimidad de votos de Jos ComiSionados presentes Gabriel Oswoldo Con!reros Soldfvor, Luis 
Fernando Bocjón Rgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriono Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovillo Rores. Mario Germón Fromow Rongely Adolfo Cuevas 
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ANEXO 1 

MEDIDAS RElACIONADAS CON lA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, 
CONTENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIEN EN SU 
CARÁcTER DE AGENTf ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
RADIODIFUSIÓN. 

PRIMERA.- El presente documento tiene. por objeto establecer las ~edidas 
relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, publicidad e 
información al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, 
a efecto de evitar que se afecte la competencia y la libre_concurrencia. 

Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en 
el sector de radiodifusión a través de sus integrantes que cuente.r1 con títulos de 
concesión de televisión radiodifundida o qye sean propietarios o poseedores de 
Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento. 

SEGUNDA.- Para efectos de las presentes medidas, se entenderá por: 

1) Agente Económico Preponderante. El agente económico que cuenta con 
_una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el Sector de 
Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto, compuesto por las personas que se enlistan a continuación: 

l. GRUPO TELEVISA. S.A. B. 
2. CANALES DE TELEVISIÓN POPUlARES, S.A. DE C.V. 
3. RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 

¡--
4. RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. 
5. T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 
6. TELEIMAGEN DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 
7. TELEVIMEX, S.A. DE C.V. 
8. TELEVISIÓN DE PUEBlA, S.A. DE C.V. 
9. TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
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1 O. TELEVISORA DE NA v_oJOA, S.A. 
11. TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
12. TELEVISORA PENINSULAR. S.A. DE C.V. 
13. MARIO ENRIQUE MA YANS CONCHA 

1 
14. TELEVISIÓN LA PAZ, S.A. 
15. TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A. 
16. PEDRO LUIS FITZMAURICE MENESES 
17. TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. 
18. COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.\j. 
19.JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA 
20. RILDA GRACIELA RIVERA FLORES 
21. ROBERTO CASI MIRO GONZÁLEZ TREVIÑO 
~2. N DIEZDURANGO, S.A. DE C.V. 
23. TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
24.CORPORACIÓN TAPA TÍA DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 
25. TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
26. JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE MARTÍNEZ MORALES 
27.CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 
28. TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V. 
29. N OCHO, S.A. DE C.V. 
30. TELEVISORA POTOSI NA, S.A. DE C.V. 
31. N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 
32. TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 
33. TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
34. TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. 
35. RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 
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2) Canal de Programación. Secuencia continua de programación de audio y 
video asociado cuyo contenido sea radiodifundido o coincida en más de un 
50% con el radiodifundido entre las 6 y las 24 horas en el mismo día; 

3) Concesionario Solicitante. Prestador del SeNicio de Televisión Radiodifundida 
Concesionada con fines comerciales que solicita acceso y/o accede a la 
Infraestructura Pasiva del Agente Económico Preponderante, a fin de prestar 
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' este seNicio. No se considerará como Concesionario Solicitante a cualquiera 
que, a la entrada en vigor de las presentes medidas, cuente con 12 MHz o 
más de espectro radioeléctrico en la localidad de que se trate; 

4) Contenidos Audiovisuales. Las obras de audio y video asociados producidas 
para su transmisión por estaciones de televisión radiodifundida, redes de 
telecomunicaciones y medios de comunicación en general. Los Contenidos 
Audiovisuales pueden constituirse en programas noticiosos, deportivos, 
dooumentales, culturales, películas, series, entre otros; y también en 

1 

bibliotecas de programación de acceso bajo demanda o pago por evento, 
Canales de Programación, eventos programáticos individuales o series de 
eventos. ~-

5) Contenidos Audiovisuales Relevantes. Aquellos Contenidos Audiovisuales que 
sean identificados por el Instituto, en función de su carácter no replicable y 
de su alto nivel esperado de audiencia regional o nacional, con base en los 
registros históricos de eventos similares. Entre estos se podrá incluir a la liguilla 
de los torneos de fútbol profesional nacional, las finales de los mundiales de 
fútbol de la Federación Internacional de Fútbol Asociación, los eventos 
deportivos de los Juegos Olímpicos de verano e invierno donde participen 
deportistas mexicanos, las ceremonias de inauguración y clausura de estos 
juegos, los juegos de las selecciones nacionales de fútbol y los "play offs" de 
la liga mexicana de béisbol del Pacífico. 

\ 

6) Infraestructura Pasiva. Elementos no electrónicos al seNicio de las plantas 
transmisoras, y redes del SeNicio de Televisión Radiodifundida Concesionada 
que incluyen, de forma enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 
conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, instalaciones de equipo y de 
alimentaciones conexas, segllridad, equipos auxiliares, sitios, predios, 
espacios físicos (salvo estudios), duetos y canalizaciones, así como fuentes de 
energía y sistemas de aire acondicionado; 

7) Instituto. El instituto Federal de Telecomunicaciones; 
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8) Oferta Pública de Infraestructura. Conjunto de condiciones e información al 
que se obliga el Agente Económico Preponderante para la compartición de 
la lnfraestructwra Pasiva. 

1 \ 
) 

9) Plqtaforma Tecnológica. Medio de transmisión a través del cual se ofrecen 
contenidos audiovisuales al público. Se _.entenderá como distintas 
plataformas tecnológicas las correspondientes a televisión radiodifundida, 
televisión restringida e Internet; 

10) Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada. Servicio público de 
radiodifusión de televisión prestado mediante el otorgamiento de una 
conc7sión para el aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas por el Estado a dicho 
servicio¡ / 

ll)Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. El uso por dos o más estaciones o 
redes de televisión radiodifundida de su Infraestructura Pasiva que resulta 
necesaria para la provisión de Servicios de Televisión Radiodifundida 
Concesionada. 

12)Visita Técnica. La actividad conjunta por parte del Concesionario Solicitante 
y del Agente Económico Preponderante a fin de analizar y concretar in situ . ' 
los elementos sobre los que . efectivamente se podrá ejercer el Uso 

-- Compartido de Infraestructura Pasiva; 

DE LA INFRAESTRUCTURA 

1 

TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a concesionarios 
del Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada el acceso y uso de la 
Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier título legaL 
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Dicha infraestructura deberá estar disponible a los Concesionarios Solicitantes 
sobrE1 bases no discriminatorias considerando las condiciones ofrecidas a sus 
propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá otorgar el 
uso o aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
\ 

aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, 
una propuesta de Oferta Pública de Infraestructura que deberá contener las 
condiciones aplicables a la compartición de Infraestructura Pasiva necesaria 
para la prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Conce~ionada, y 
deberá contener cuando menos lo siguier¡te: 

/ . 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: sitios, torres, 
duetos, postes, registros, y los demás que sean necesarios para la eficiente 
prestació~ del Servicio de Televisión RadiodifundidQ Concesionada, 
incluyendo planos con las rotas de los duetos. 

1
, 

• Características técnicas de la infraestructura a detalle. 
• Capacidad de la infraestructura total, en uso y disponible a terceros. 
• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. 

Las tarifas--aplicables a los servicios para el Uso Compartipo de Infraestructura 
Pasiva se negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante. 

Transcurridos 60 días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones 
sin que las partes hayan celebrado un acuerdo, o dntes si así lo solicitan ambas 
partes, el Instituto determinará las tarifas, mediante una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo, y demás condiciones que no hayan 
podido convenirse. Las tarifas de los servicios para el Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva deberán ofrecerse en términos no discriminatorios, y 
podrán diferenciarse por zonas geográficas. 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto serán 
consideradas de carácter público. 
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La vigencia de la Oferta Pública de Infraestructura será de dos años calendario 
e iniciará el 1 o. de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba 
para autorización la propuesta respectiva. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la oferta o 
cualquier otro requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del 
servicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de !los 
servicios, por lo, que deberán ofrecer los mismos términos y condiciones 
establecidos en la Oferta Pública de Infraestructura a cualquier 
Concesionario Solicitante que se lo requiera. 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adqwirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de' aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los servk::;ios proporcionados o comercializados 
por un tercero. 

El InstitUto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos 
y condiciones de la Oferta Pública 'se lnfraesJructura cuando no se ajuste a lo 
establecido en las presentes medidas o a su juicio no ofrezca condiciones que 
favorezcan la competencia en el sector, a más tardar el 10 de septiembre del 
año de la presentación de dicha oferta. ' 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos 
de convicción que estime necesarios. el Instituto . pueda requerir la 

1 
- documentación o información que estime relevante, la que deberá 

proporcionársele dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de la solicitud 
correspondiente. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior. el Instituto 
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evaluará la propuesta de la Oferta Pública de Infraestructura con la .información 
de que disponga, ello con independencia dé las sanciones que resulten 
aplicables. 

/ 
El Agente Económico Preponderante deberá presentar nuevamente al Instituto 
la propuesta de Oferta Pública de Infraestructura, con las modificaciones 

• 

solicitadas por el Instituto, á' más tardar el 15 de octubre del año de su 
presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Oferta Pública de Infraestructura no se 
1 / 

ajuste a lo esta,blecido en las presentes medidas, el Instituto la modificará en sus 
términos y condiciones. 

1 
El Agente Económico Preponderante publicará la Oferta Pública de 
Infraestructura autorizada por el Instituto a más tardar el 30 de noviembre del año 
de su presentación en su sitio de Internet y dará aviso de la emisión de dicha 
oferta en dos diarios de\ circulación nacional. El Instituto publicará la Oferta 
Público de Infraestructura en su sitio de lnternét. 

En caso de que el Agente Económi<(O Preponderante no publique la Oferto 
Pública de Infraestructura autorizada por el Instituto en el plazo previsto en el 
párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberá prestarse el 
Uso Compartid() de Infraestructura Pasiva. 

La aplicación de la prC?sente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un convenio con 
cada Concesionario Solicitante para el Uso Compartido de Infraestructura Pasivo 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la solicitud, que deb~rá reflejar lo 
establecido en las presentes medidas y en la Oferta Pública de Infraestructura, 
así como incluir las compensaciones existentes por incumplimientos y todas
aquellas condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios 
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contratados. Un ejemplar del mismo deberá remitirse al Instituto dentro de los diez 
días hábiles posteriores a su celebración. ' 

/ 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de seNicios por parte de 
un Concesionario Solicitante, el acceso inicial a la infraestructura compartida. 

Para la medición del cumplimiento de los plazps de entr~ga no se considerarán 
los retrasos atribuibles al Concesionario Solicitante, los retrasos debidos a que 

1 

existen permisos pendientes de ser' otorgados por parte de la autoridad 
competente, ni aquellos que deriven de caso fortuito o causa de fuerza mayor. 
En su caso, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer pruebas 
fehacientes al Concesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen las causas 
del retraso de que se trate. 

El modelo de convenio deberá ser presentado como parte de la Oferta Pública 
de Infraestructura. 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante c¡.Jeberá proporcionar al 
Concesionario Solicitante toda la información que sea necesaria para la debida 
conciliaci<)n y facturación relativa al Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
con el nivel suficiente de detalle y desagregación. 

SÉPTIMA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva obra civil, 
que requiera permisosde autoridades federales, estatales o municipales, éste 
deberá notificar a los Concesionarios Solicitantes, previo al Inicio de los trabajos 
respectivos, a través del Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad de que 
puedan solicitar la instalación de su propia infraestructura en dicha obra oivil. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante 
' --- los costos proporcionales que sean necesarios para estos efectos, incluyendo el 

de la gestión administrativa de los proyectos. 
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Lo anterior sin perJUICio de ,que la infraestructura instalada por el Agente 
Económico Preponderante sea materia del Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, en términos de las presentes medidas. 

', 
OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante y el Concésionario Solicitante se 
obligan a salvaguardar la Infraestructura compartida . 

. 
En caso de que cu<¡Jiquler elemento instalado en la infraestructura compartida 
esté causando daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de 
las personas o de la propiedad, dicho elemento podrá ser retirado. 

\ 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidad 
con la Medida Vigésima Sexta. ' 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente 
Económico Preponderante, así como derecho del Concesionario Solicitante, 
ofrecer de manera expedita una solución alternativa correctiva que permita la 
continuidad en la prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida 
Concesionada. 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 
Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión, informbción permanentemente actualizada de sus instalaciones. Dicha 
información deberá contener, al menos, lo siguiente: 

• Información sobre la localización exacta de las instalaciones: sitios, torres, 
duetos, post~s, registros, y los demás que sean necesarios para la eficiente 
prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada, 
incluyendo planos con las rutas de los s:Juctos. 

• Características técnicas de la infraestructura a detalle. 
• Capacidad de la Infraestructura total, en uso y disponible a terceros. 
• Normas de segu~idad para el accesoa las instalaciones. 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al Instituto 
y a los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, la 
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normativa que contenga los criterios técnicos para la utilización y acceso a la 
Infraestructura que se pone a disposición de otros concesionarios, así como para 
la instalación de cables y de otros elementos que sean necesarios para, la 
eficiente prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada. 

' 

DÉCIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes los procedimientos para: 

• La solicitud de servicios de Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
- • La realización de Visitas Técnicas. 

• La solicitud de información de elementos de infraestructura. 
• La instalación de infraestructura. 
• La reparación de fallas y gestión de incidencias. 
• El acondicionamiento de infraestructura. \ 

• Los que sean necesarios para lq eficiente prestación ,del Seryicio de 
Televisión Radiodifundida Concesionada. 

Los procedimientos formarán parte de la Oferta Pública de Infraestructura. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Prepo11derante deberá proporcionar 
los servicios para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en condiciones 
satisfactorias de calidad. Para tal efecto señalará los siguientes parámetros: 

• Plazos de entrega. 
• Plazos para la instalación de infraestructura. 
• Plazos de reparación de fallas y gestión "de incidencias. 
• Parámetros que sean relevantes para la compartición de i

1

nfraestructura. 
• Plazos para la realización de Visitas Técnicas. r 
• Indicadores de calidad. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta Pública de 
Infraestructura. 
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DÉCIMA TERCERA- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los 
Concesionarios Solicitantes la Visita Técnica. a efecto de que dicho 
concesionario puedOl contar con información suficiente sobre la infraestructura a 
la que se busca acceso compartido. 

( 

DÉCIMA CUARTA- En el caso de que una vez realizada una Visita Técnica se 
/ 

obseNe que el acceso a la infraestructura del Agente Económico Preponderante 
es posible sólo mediante adecuaciones o la realización de trabajos adicionales 
para el acondicionamiento de la infraestructura. el Agente Económico 
Preponderante deberá permitir al o los Concesionarios Solicitantes que los llexe a 
cabo o realizar dicho acondicionamiento a requerimiento del Concesionario 
Solicitante con cargo a éste. Las mejoras derivadas del acondicionamiénto de la 
infraestructura pasarán a formar parte de la propiedad del Agente Económico 
Preponderante, a menos que los concesionarios acuerden lo contrar¡o. 

DÉCIMA QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá contar con un 
procedimiento para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de 
saturación de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existencia 
de ocupación ineficiente de espacio. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá, realizar las 
actuaciones requeridas con la máxima diligencia, cuando sea técnicamente 
viable, facilitando de forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación 
el presupuesto debidamente justificaqo para su aprobación por el Concesionario 
Solicitante. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante 
los costos que sean necesarios para estos efectos. 

DÉCIMA SEXTA- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante deberán entregar al Instituto, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su suscripción. los convenios y sus modificaciones que suscriban para 
el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
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La información a la que se refiere el párrafo anterior será c6nslderada de 
carácter público en términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá atender las 
solicitudes para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de la misma forma 

' ' 

en que atiende las solicitudes para su propia operación, y para sus afiliadas, 
filiales, subsldia¡ias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económibb.~Para ello, deberá contar con un solo proceso de 'atención de 

¡ 

solicitudes mediante el cual atenderá las solicitudes respectivas en el orden en el 
que fueron presentadas, donde se incluyan los requisitos (datos de información y 
documentos anexos), plazo máximo de prevención, un plazo máximo para 
subsanar la prevención, plazo máximo de resolución, tipo de resolucióny punto 
de contacto para quejas. 

DE LOS CONTENIDOS 

DÉCIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante no podrá adquirir en 
exclusiva derechos de transmisión para cualquier lugar del territorio nacional 
sobre Contenidos, Audiovisuales Relevantes, o realizar conductas con efectos 
similares. 

DÉdMA NOVENA.- Cuando el Agente Económico Preponderante ofrezca 
cualquiera de sus Canales de Programación a filiales, subsidiarias, empresas 
relacionadas o terceros, en alguna Plataforma Tecnológica distinta a la de 
televisión radiodifundida, deberá ofrecerlos a cualquier otra persona que se los 
solicite para esa plataforma en los mismos términos y condiciones. En caso de 
que se ofrezcan dos o más Canales de Programación en forma empaquetada, 
también deberán ofrecerse en forma desagregada. 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante sólo podrá partipipar o 
permanecer en clubes de compra de contenidos audiovisuales previa 
autorización del Instituto, a fin de asegurar que dicha participación no tenga 
efectos anticompetitivos. Se entiende por club de compra de contenidos 
audiovisuales cualquier arreglo entre dos o más agentes económicos para 
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adquirir derechos de transmisión de contenidos audiovisuales en forma conjunta 
con la ¡finalidad de mej9rar los términos de esa adquisición. 

DE lA PUBLICIDAD 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su 
sitio de Internet y entregar al Instituto la información relativa a los diversos servicios 
de publicidad que ofrece en el Servicio de Televisión Radiodifundida 
Concesionada, tales como anuncios \comerciales y publicidad dentro de los 
programas y paquetes: incluyendo las tarifas de referencia de cada uno de ellos: 
los términos, condiciones de venta y modelos de los contratos aplicQbles a cada 
servicio; los planes de bonificaciones y descuentos: así como cualquier otra 
práctica comercial. 

El Agente Económico Preponderánte deberá publicar en su sitio de Internet y 
entregar al Instituto cualquier modificación a lo señalado en el párrafo anterior. 

VIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante no podrá 
' condicionar, ni aplicar trato discriminatorio respecto de los espacios publicitarios 

ofrecidos en sus distintas Plataformas Tecnológicas. Tampoco podrá realizar 
prácticas que impliqu7n negativa de trato. En caso de ofrecer paquetes de 
espacios publicitarios, la misma oferta deberá estar también disponible de forma 
desagregada. 

El Instituto, de oficio o a petición de parte, podrá requerir al Agerite Económico 
Preponderante to<;:la la información y documentación necesaria y en caso de 
incumplimiento a lo establecido en la presente medida, ordenarle que 
proporcione el uso de espacios disponibles, sin perjuicio de las sanciones a que ' 
haya lugar. 

DE lA INFORMACIÓN 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al · 
Instituto toda la información que éste le requiera y bajo los formatos o 
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metodología que establezca el Instituto, misma que se relacione con la 
' supervisión del cumplimiento de las medidas contenidas en el presente 

instrumento, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de solicitud. Esta 
información puede ser contractual. económica, comercial. financiera, de 
infraestructura o cualquier otra relacionada con sus concesionarias, filiales, 
empresas relacionadas o que formen parte del grupo de interés económico. 

RELACIÓN ENTRE AGENTES PREPONDERANTES 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante/no podrá participar, 
directa o indirectamente, en el capital social ni influir en tormo alguna en la 
administración o control, ni poseer Instrumento o título alguno que 1~ otorgue esa 
posibilidad, del agente económico preponderante en telecomunicaciones que, 
en su caso, sea determinaqo por el Instituto. 

' 
El Agente ¡::_conómico Preponderante tendrá prohibido que miembros de los 
consejos de administración y los directivos de los tres niveles superiores de 
decisión de los entes que conforman dicho agente, participen en los consejos Cle 
administración o en cargos directivos del agente económico preponderante en 
telecomunicaciones que, en su caso, sea determinado por el Instituto. 

INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver 
cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

', 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Instituto resolverq los desacuerdos que se susciten entre el 
Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes, sobre la 
prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente al Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán 
a uno o más peritos para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente 
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Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas 
las facilidades que requieran los peritos designados para la consecución de su 
objeto. El costo de cada perito corrflrá por cuenta de quien lo designe. 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas 
o correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sahciones que 
pudieran corresponder. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 
aplicabl~s a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una vez 

' analizada la solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a 
otorgar la prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura materia de 
la controversia, con independencia de que el Instituto resuelvq con posterioridad 
sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante 
, incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en 

-- ' 
las presentes medidas, se le impondrán las sanciones en términos de la legislación 
aplicable. 

( 

TRIGÉSIMA.- El Instituto realizará un() evaluación del impacto de las Medidas en 
términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso, suprimir o 
modificar las presentes medidas, o en su caso, establecer nuevas medidas, 
incluyendo una o más de las siguientes: la separación estructural, funcional, o la 
desincorporación de activos del Agente Económico Preponderante, para lo 
cual, deberá motivar que su determinación resulta proporcional y conducente 
con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

--

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes medidas entrarán i;m vigor a los quince días naturales 
siguientes a su notificación. 
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SEGUNDO.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar la primera 
Oferta Pública de Infraestructura, para aprobación del Instituto, dentro de los 120 
dios naturales siguientes a la notificación de las presentes medidas. 

El Instituto resolverá los términos y condiciones definitivos de la Oferta Pública de 
Infraestructura dentro de los 30 días hábiles siguientes a la recepción de la 
primera oferta. El Agente Económico Preponderante publicará la Oferta Pública 
de Infraestructura aprobada por el Instituto en su página de Internet, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la notificación de la Oferta Pública de 
Infraestructura definitiva con las modificaciones que, en su caso, realice el 
Instituto. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique la Oferta 
Pública de Infraestructura dentro del plazo señalado, el Instituto publicará los 
términos 1y condiciones conforme a los cuales se llevará a cabo el Uso 
Compartido de lnfrasestructura Pasiva. Lo anterior sin perjuicio <:;le las sanciones 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

TERCERO.- El Instituto 
1 

elaborará y publicará la lista de los Contenidos 
Audiovisuales Relevantes a más tardar el treinta y uno de mayo de 2014 y podrá 
ser actualizada cada dos años. 

·El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto los contratos 
de Contenidos Audiovisuales Relevantes que tenga suscritos, dentro de los lO días 
siguientes a que el Instituto publique la lista referida en el párrafo anterior. 

CUARTO.- El Agente Económico Preponderante deberá informar dentro de los lO 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes medidas, si se ubica 
en el supuesto previsto en el primer párrafo de la medida Vigésima Cuarta y, de 
ser el caso, deberá proponer al Instituto un plazo razonable para el cumplimiento 
de dicha medida. 
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En caso de que el Instituto tenga conocimiento del incumplimiento de la 
obligación establecida en la Medida Vigésima Cuarta, procederá a ordenar la 
deslncorporación de los activos en cuestión. 

QUINTO. El Agente Económico Preponderante deberá cumplir con lo dispuesto 
en la medida Vigésima Primera dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la 
entrdd() en vigor de las presentes Medidas. 

( 
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